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CAPITULO  I

GENERALIDADES

SECCIÓN ÚNICA

INTRODUCCIÓN

1. OBJETO

Incrementar el profesionalismo de las Fuerzas Armadas (FFAA), incorporando 

contenidos básicos para su desenvolvimiento en el marco de las leyes del 

Derecho Internacional Humanitario (DIH) y de los Derechos Humanos (DDHH).

2.    FINALIDAD

Lograr que el personal de las FFAA forme una conciencia de irrestricto respeto al 

DIH y a los DDHH, de esta forma coadyuvar al éxito de la lucha contra el 

terrorismo y el tráfico ilícito de drogas.

3.    ALCANCE

Los conceptos que se exponen en presente manual son de aplicación 

permanente' para todo el personal de las FFAA, en Estado de Derecho y en 

Estado de Excepción.
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CAPITULO 2

HISTORIA DE LOS DERECHOS HUMANOS

SECCIÓN I

INICIO Y EVOLUCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

4. ORIGEN HISTÓRICO Y EVOLUCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

a. Carlos Nino "Ética y DDHH" (1984), sostenía que los derechos humanos eran la gran 

invención de nuestro tiempo, y tenía razón, pues en ningún otro período de la historia 

humana hemos visto un desarrollo tan grande y acelerado de una rama del Derecho 

destinado a la protección integral del individuo. Los horrores de las dos Guerra 

Mundiales hicieron tomar conciencia de la fragilidad de sí mismo, así como de su 

terrible poder de destrucción, llevándolo a desarrollar una rama del Derecho que hoy 

conocemos como los Derechos Humanos.

b. Pero, remontémonos años atrás en el tiempo. El Código de Hamurabí, elaborado en 

Babilonia durante el siglo XV antes de Cristo, evidencia la preocupación de tan antigua 

época respecto a ciertos aspectos inherentes a la dignidad humana.

c. Entre los siglos X antes de Cristo al V después de Cristo, en el universo cultural greca-

romano se desarrolló el jusnaturalismo, corriente filosófica que genéricamente postula 

la existencia de normas derivadas de la voluntad divina o de la naturaleza de las cosas, 

a los que la razón y la convivencia humana deben someterse y que son necesarias para 

que el individuo pueda desarrollarse como persona, es decir, como ser dotado de 

racionalidad y de sentido.

d. En la Edad Media merece citarse un acontecimiento importante en la evolución de los 

derechos humanos y éste es la promulgación de la Carta Magna de 1215 en Inglaterra 

que sienta el primer precedente legal en lo que respecta a las relaciones entre los 

Estados y las personas.

e. Igualmente hay que citar a Santo Tomás de Aquino, el más elevado exponente del 

jusnaturalismo cristiano medieval, quien considera a la persona humana como el ser 

más perfecto de la creación, cuya naturaleza racional es fuente de sus derechos 

individuales y sociales.
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f. En la Edad Moderna surge una de las primeras formulaciones de los derechos del 

hombre la que se encuentra en la doctrina liberal en los Dos Tratados de Gobierno Civil 

(1690) de John Locke, que legitimaron la revolución que puso fin al absolutismo de los 

Estuardo.

g. También merecen citarse igualmente en esta época de la historia dos sucesos de gran 

importancia en la historia de los derechos humanos y que también contribuyen a 

desarrollar lo que más tarde se conoce como los derechos fundamentales, éstos son el 

Habeas Corpus de 1679 y el Bill of Rights de 1689 en Inglaterra, ambos se encuentran 

estrechamente asociados al desarrollo de la necesidad constitucional de regular las 

relaciones entre las personas y los Estados, dejando claramente establecidos los 

derechos de las primeras. La idea de derechos de las personas puede remontarse al 

Habeas Corpus mientras que el Bill of Rights protegía el derecho de petición al Rey y 

una limitada forma de libertad de expresión.

h. Mientras la declaración americana sustenta «derechos del hombre», es más apropiado 

decir que la inglesa establece «derechos del pueblo»: antes que garantías de los 

individuos se trata de deberes del Estado. Si bien la Constitución Americana no 

contenía originalmente una declaración de derechos, su primera enmienda fue la 

aprobación de un Bill of Rights, por presión de los Estados, que deseaban tener 

claramente establecidos los derechos básicos dentro de un régimen federal.

i. Albert Hirshman que ha elaborado una interesante periodización de los derechos 
democráticos, sostiene que el siglo XVIII fue testigo de la lucha por la 
institucionalización de la ciudadanía civil, la libertad de expresión, de pensamiento, de 
religión, y otros aspectos de la libertad individual, expresados en la doctrina de los 
derechos naturales de las revoluciones americana y francesa. 
Denomina a este período la «Primera Revolución Democrática».

5.      LOS DERECHOS HUMANOS EN LA EDAD CONTEMPORÁNEA

a. Hasta fines de la Edad Moderna, se habían hecho formulaciones sobre los derechos 

humanos, con la finalidad sobre todo de rescatar la dignidad y los derechos de las 

personas frente a los Estados, pero éstos no se habían consolidado, es decir faltaba un 

instrumento de derecho de carácter revolucionario que le diera ese significado, y que 

fijara el marco conceptual y general de la relación entre el Estado, el Gobierno y los 

individuos y proclamara los derechos de éstos y las garantías destinadas a asegurarlos, 

este vacío lo llena la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano.
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b. El 3 de noviembre de 1789 fue promulgada en París la «Declaración de Derechos del 

Hombre y del Ciudadano», que la Asamblea Nacional Constituyente había adoptado el 

26 de agosto de 1789. De esa forma la Asamblea Nacional francesa, a menos de un 

mes y medio del 14 de julio, logró plasmar en un texto declarativo y proclamatorio, los 

derechos del hombre y del ciudadano, que estaban en la esencia ideológica y política 

del período revolucionario que se iniciaba.

c. Esta declaración marcó un hito fundamental en la historia de la libertad y de los 

derechos del hombre y los múltiples acontecimientos históricos que jalonan el camino 

hacia la afirmación jurídica de los derechos humanos sea cual fuere su importancia, no 

pueden considerarse hoy sino como precedentes de la Declaración del 89, como 

fórmulas dirigidas a un mismo fin - garantizar ciertos derechos -, pero con fundamentos 

diferentes y criterios muy distintos.

d. La Declaración Francesa de 1789 traduce la inspiración de los filósofos de esa época: 

Rousseau, Montesquieu y Voltaire y de las declaraciones americanas y en ella está el 

origen de la idea moderna de la libertad, de la concepción contemporánea, de la 

igualdad y del criterio nuevo con que, a partir de fines del siglo XVIII, se encarará la 

cuestión de la libertad y de la igualdad de los hombres en el Estado, en la Sociedad y 

frente al Gobierno

e. El carácter universal de la Declaración de 1789 lo podemos ver en su artículo 1 cuando 

se refiere a todos los hombres, que nacen y permanecen libres e iguales en derechos 

frente a todos los sistemas políticos; en su art. 2 determina, con carácter general, que el 

fin de toda asociación política es la conservación de los derechos naturales e 

imprescriptibles del hombre, por último en su artículo 3 cuando afirma que el principio 

de toda soberanía reside exclusivamente en la Nación y por eso en su artículo 16 hace 

la afirmación que toda sociedad en la que la garantía de los derechos no esté 

asegurada, ni la separación de poderes determinada, no tiene Constitución.

f. Es cierto que la interpretación de la Declaración de 1789 no" es hoy la misma que pudo 

ser hecha en 1789, la evolución de las ideas y de los conceptos políticos y jurídicos 

hace que hoy muchas de sus normas tengan necesariamente un sentido no 

exactamente igual al que pudiera tener a fines del siglo XVIII, en ese sentido la 

interpretación del sentido y la proyección de la Declaración de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano de 1789 ha dependido y depende en gran medida, del criterio 

que se tenga sobre lo que fue y significó la Revolución Francesa.
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g. Los diecisiete artículos de la Declaración Francesa de 1789 han sido, histórica y 

políticamente, más allá de las palabras, símbolos universales de la lucha del hombre 

por sus derechos «naturales e imprescriptibles» y de su acción necesaria y empeño 

por construir una sociedad justa basada en el consentimiento libre. 

h. La Declaración de 1789 escrita en francés, lengua universal en el siglo XVIII, formulada 

en términos abstractos, daría la vuelta al mundo e influiría en las naciones, los pueblos 

y los hombres.

I. En la Declaración de la Independencia de los Estados Unidos, así como en las 

Constituciones estaduales de Virginia y Massachusetts también se hace referencia a 

los Derechos del Hombre, siendo pertinente consignar que la Constitución de los 

Estados Unidos de 1787 no contenía una declaración de Derechos y que recién en 

1801 se agregan a esa Constitución las diez primeras enmiendas las que incluyeron lo 

referente a ciertos derechos constitucionales plenamente garantizados.

j. La Constitución de Cádiz tampoco contenía una declaración de derechos, esto se 

explica ya que los juristas de aquella época eran contrarios a que se siguiera el ejemplo 

revolucionario que es el mensaje que se desprende de la Declaración Francesa de 

1789, teniendo en consideración que ésta no sólo tiene valor como un texto de derecho 

positivo, sino que tiene un alcance que va más allá del derecho francés ya que en 

realidad constituye una concepción filosófica y política que es recogida por la 

humanidad entera.

6.      LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

a. Una vez proclamada la Declaración de 1789 en la cual se materializan los derechos 

civiles y políticos, se suceden en el siglo XIX una serie de movimientos particularmente 

obreros, generados por pensadores socialistas, que planteaban la necesidad de 

derechos sociales con la finalidad de poder compensar las desigualdades reales que 

se vivían en esa época.

b. Como consecuencia de éstos movimientos, la Constitución Francesa de 1848, que es 

un documento precursor en el campo de los derechos sociales, reconoce en varios de 

sus artículos el derecho a la educación y al trabajo, precisando que es deber de la 

República proveer los elementos que permitan que la instrucción esté al alcance de 

todos y que el Estado debe procurar dentro del límite de sus recursos trabajo para 

todos y para aquellos que no puedan trabajar un socorro para su familia.
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c. La Iglesia no es ajena a los acontecimientos del siglo XIX y en el año 1891, el Papa León 

XIII, en la encíclica «RERUM NOVARUM», proclama los derechos sociales, entre los 

cuales merecen citarse, el derecho de propiedad, los derechos de los trabajadores y los 

deberes de los empresarios y el derecho de los trabajadores a constituir asociaciones. 

Este documento tiene gran importancia y ha contribuido a buscar una solución en los 

problemas laborales.

d. Los movimientos políticos y sociales del siglo XIX y comienzos del siglo XX, dan lugar a 

acontecimientos políticos importantes, uno de ellos la Revolución Socialista de 

Octubre de 1917 en Rusia la que reafirma entre otros aspectos la vigencia de los 

derechos civiles, políticos, sociales y económicos.

e. Se suceden acontecimientos políticos en varios países del mundo, entre ellos Rusia 

que en su Constitución de 1936, reconoce muchos de los derechos civiles, políticos, 

económicos, y sociales; la Constitución Italiana de 1947, también en uno de sus títulos 

«Derechos Deberes y Garantías», considera los derechos humanos, a esto habría que 

agregar la Constitución Francesa de 1946, que enuncia en su párrafo I los derechos 

civiles y políticos, así como los derechos sociales y económicos.

f. EI 10 de Diciembre de 1948 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó en 

París la «Declaración Universal de los Derechos Humanos», documento que sirvió de 

base para la formulación del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, ya que 

a partir de su aprobación, se suceden varios instrumentos de carácter internacional en 

este campo.

La importancia de este documento está en que consagra una concepción y un ideal común de 

la humanidad en materia de derechos humanos, a pesar de las divergencias que en las 

diversas tendencias políticas han tenido sobre las libertades y derechos del hombre.

La Declaración no es un tratado, sino una Resolución adoptada por la Asamblea General. Por 

lo tanto, originalmente no tuvo el vigor de una Ley. No obstante, desde su promulgación en 

1948, algunas de sus partes han evolucionado y son reconocidas como Ley Internacional, 

creando, por lo tanto, obligaciones legales para todas las naciones. En la actualidad, la 

Declaración Universal se considera obligatoria para todos los Estados como si ésta fuera Ley 

Internacional Consuetudinaria.
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FIGURA 1. HITOS HISTÓRICOS EN LA EVOLUCIÓN DE LOS
         DERECHOS HUMANOS
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SECCIÓN II

HISTORIA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL PERÚ 

Y AMÉRICA LATINA

7.      LOS DERECHOS HUMANOS EN EL DESCUBRIMIENTO, LA CONQUISTA Y EL 

         VIRREYNATO

a. La historia de los derechos humanos en América Latina, se inicia con el proceso que 

siguió al descubrimiento de América en 1492; el encuentro con las poblaciones 

indígenas a raíz de éste acontecimiento histórico, planteó el problema de la naturaleza 

de los indios y consiguientemente de sus derechos en cuanto seres humanos.

b. Para garantizar los derechos de los habitantes de América, particularmente de los 

naturales, la Corona Española expidió las Leyes de Indias, documento que contenía 

los principios normativos de esa época dirigidos a asegurar en lo posible éstos 

derechos (compilación de una serie de dispositivos legales como decretos, leyes, 

edictos municipales, etc.).

c. La expedición de las Leyes de Indias, es consecuencia de las acciones que se toman 

ante las denuncias que formularan Fray Bartolomé de Las Casas y Fray Antonio de 

Montesinos, quienes hicieron pública las tremendas violaciones de los derechos de los 

indígenas, las que en determinados pasajes de la Conquista se tornaron a veces en 

verdaderos genocidios.

d. También hay que mencionar en esa época, la existencia y mantenimiento en muchas 

zonas de grandes poblaciones indígenas, a veces no totalmente integradas a los 

sistemas políticos de la Colonia, lo que constituyó un obstáculo a la evolución de los 

derechos humanos, cuando esa integración se produce por medio del mestizaje, se 

genera una realidad social y cultural en la cual se le da cabida a los derechos de las 

personas.

e. A pesar de las acciones desarrolladas por la Corona Española en favor de los DDHH, 
durante la Colonia subsisten algunas instituciones     como las encomiendas en las 
cuales muy poco o ningún valor se le daba a los derechos de las personas y el trato que 
se les daba a los indígenas lindaba con el de la esclavitud.

f. También tiene importancia en este proceso de reconocimiento de los derechos 

humanos la Bula «SUBLIMES DEUS» expedida por el Papa Paulo IV el año 1537 en la 

cual proclama la igualdad de todos los hombres, y, que los naturales de América como 
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«verdaderos hombres» son capaces de recibir la fe y no deben ser privados de su 

libertad ni de sus bienes, ni sometidos a servidumbre. La corona española expidió una 

ley en el año de 1514 que prescribió cualquier obstáculo para el matrimonio entre 

nativos y españoles.

8.      LOS DERECHOS HUMANOS EN LA EMANCIPACIÓN

a. El movimiento emancipador que se inicia en Latinoamérica el año 1808 y se prolonga 

hasta 1826, se debió a causas de muy distinta índole en cada uno de los países en que 

se llevó a cabo, pero todos unidos en la voluntad común de autogobernarse y de lograr 

la conquista de algunos derechos de los cuales en otras partes del mundo gozaban los 

hombres.

b. Una vez que logran emanciparse de la Corona Española aparecen en los países recién 

emancipados las Constituciones y en todas ellas tienen especial mención las 

declaraciones de los derechos y junto a ellas disposiciones  jurídicas  para la 

organización  de  los  nuevos  Estados, las  que tuvieron su inspiración en la 

Declaración de Independencia de los Estados Unidos, en la Declaración Francesa de 

Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 y en la Constitución Española de Cádiz 

de 1812.

c. El proceso constitucional en los países de América Latina, no fue homogéneo, y en 

algunos países, sobre todo en aquellos más abiertos a la influencia europea, este 

proceso fue más rápido y junto con el desarrollo social y económico, el progreso 

político, la estabilidad institucional y el avance de la libertad en su amplio sentido se 

lograron avances en este campo antes que en aquellos países cuya realidad social era 

distinta y no permitía éstos alcances

.

d. En América Latina en el campo de los derechos humanos durante el siglo XIX se 

lograron algunas acciones positivas, entre las principales podemos mencionar:

(1) Se logra la igualdad jurídica de las personas y la no discriminación basada en la 

raza o en el color.

(2) La suspensión de la esclavitud.

(3) Se garantiza en los países la libertad de conciencia y de culto.

(4) La protección del derecho a la vida mediante la prohibición en algunos países de 

la pena de muerte.

(5) Se reconocen a las personas sus derechos individuales.

(6) Se incorpora la garantía del Habeas Corpus en las constituciones 
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latinoamericanas. 

e. De igual forma en América Latina hay una serie de elementos negativos que incidieron 

en la evolución de los derechos humanos, entre éstos tenemos:

(1) La concentración de riqueza en algunas oligarquías tradicionales vinculadas al 

dominio de la tierra y otras actividades productivas.

(2) La continúa interrupción del proceso constitucional en algunos países.

(3) El caudillismo tradicional que constituyó un obstáculo para la evolución de los 

derechos humanos.

(4) El sistema presidencialista americano que constituyó en éstos regímenes un 

centro de arbitrariedad y de poder.

9.      RECONOCIMIENTO DE LOS DDHH EN AMÉRICA LATINA

a. Los derechos económicos, sociales y culturales que se consideran en algunas 

constituciones latinoamericanas del siglo XIX y principios del siglo XX, son 

considerados en forma más precisa en la Constitución Mexicana de 1917, a partir de 

este momento comienza en América Latina el reconocimiento de éstos derechos y a 

partir de la década de 1930, prácticamente todas las constituciones de esta parte del 

Continente incluyeron éstos derechos, sumados a los tradicionales Derechos civiles y 

políticos.

b. Como otra conquista en el campo de los derechos humanos hay que considerar la 

igualdad jurídica de la mujer con el hombre, no sólo en el derecho civil, sino también 

con respecto a los derechos políticos, proceso que se inició en la segunda década de 

este siglo y que más tarde se generaliza y hoy todas las constituciones 

latinoamericanas atribuyen a la mujer los derechos políticos.

c. Posteriormente, este proceso de reconocimiento de los derechos humanos se ha 

consolidado y las constituciones y algunas legislaciones han establecido nuevos 

órganos de protección de los derechos humanos como el Procurador de Derechos 

Humanos o Defensor de Derechos, inspirados en instituciones de ese tipo en Europa.

d. Es necesario mencionar que en algunas Constituciones como la del Perú de 1993 y 

Guatemala de 1985, han atribuido a los tratados internacionales en materia de 

derechos humanos, una jerarquía supranacional, con lo cual se les da a estos 

mecanismos de protección más importancia y un reconocimiento de primer orden.
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FIGURA 2. EVOLUCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN AMÉRICA
LATINA.
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e. Desde el pacto de San José (1969) y desde el Pacto de Roma (1950) el ser humano es 

sujeto activo, autor, litigante sin intermediarios en el Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos.
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CAPITULO 3

ASPECTOS GENERALES SOBRE DERECHOS HUMANOS

SECCIÓN I

PRINCIPALES ASPECTOS SOBRE DERECHOS HUMANOS

10. DEFINICIÓN

     Los derechos humanos pueden definirse como «aquellos atributos inherentes a todo ser 

humano, derivados de su propia naturaleza y de la necesidad de tener una existencia digna».

         Otra forma de definirlos es como «los derechos que son intrínsecos a nuestra naturaleza y sin 

las cuales no podemos vivir como seres humanos; están basados en la reciente exigencia de 

la humanidad, de una vida en la que se respeten y protejan la dignidad y el valor inherente a 

cada ser humano».

      De las definiciones anteriores, podemos inferir que los derechos humanos y las libertades 

fundamentales nos permiten alcanzar un desarrollo pleno y hacer uso de nuestras 

cualidades humanas, nuestra inteligencia, talento y nuestra conciencia, satisfaciendo 

nuestras necesidades espirituales y de otra índole.

11. PROPIEDADES DE LOS DERECHOS HUMANOS

         a.  Son innegables: por ser la esencia de la persona, son indiscutibles.

         b.  Son imperativos: obligan aún cuando la autoridad no los sancione expresamente.

         c.  Son evidentes: no requieren promulgación expresa.

         d.  Son inviolables: deben ser respetados, no deben ser violados.

         e. Son anteriores y superiores a las leyes, acuerdos y convenciones: porque emanan de la      

             misma naturaleza del ser humano.
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FIGURA 03: PROPIEDADES DE LOS DDHH
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12.    CARACTERÍSTICAS DE LOS DERECHOS HUMANOS

Los DDHH tienen las siguientes características:

a. Inherencia

Su carácter consustancial e indesligable respecto de todo ser humano.

b. Límite al ejercicio del poder

Nadie puede lícitamente invadir la esfera de los DDHH de un individuo con el afán de 

cercenarlos.

c. Universalidad

El carácter universal de los DDHH y las libertades fundamentales no admite dudas.

d. Indivisibilidad

La dignidad humana no es divisible y es absoluta.

e. Imperatividad ergo-omnes

Los DDHH son universalmente imperativos para todos.

f. Irreversibilidad

Un Derecho Humano reconocido queda irrevocablemente integrado al elenco pre 

existente y no puede ser suprimido posteriormente.

g. Progresividad

Un dato del proceso de educación de la civilización es el progresivo incremento del 

elenco de los DDHH.

13.    LAS GENERACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS

a. Derechos de Primera Generación

(1)     Derechos Civiles o del ser humano:

(a)   Derecho a la vida

(b)   Derecho a la integridad personal 

(c)   Derecho a la libertad personal

(d)   Derecho a las garantías judiciales

(e)   Derecho a la libertad de opinión y expresión

(f)    Derecho de reunión.
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(2)     Derechos Políticos o del Ciudadano:

(a) Derecho a la nacionalidad.

(b) Derecho a participar de la vida cívica del país.

b. Derechos de Segunda Generación

(1)     Derechos Económicos:

(a) Derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria.

(b) Derecho a un nivel de vida adecuado.

(2)     Derechos Sociales:

(a) Derecho al trabajo y a su libre elección.

(b) Derecho a la protección de la maternidad y la infancia.

(3)     Derechos Culturales:

(a) Derecho de participar en la vida cultural de la Comunidad. 

(b) Derecho a la Educación.

c. Derechos de Tercera Generación

(1) Estos derechos se denominan también Derechos Humanos de la Solidaridad y 

surgen como consecuencia de las nuevas necesidades del hombre y de la 

comunidad humana en su actual grado de evolución y desarrollo.

(2) Estos derechos jurídicamente pueden considerarse en estado naciente y recién 

se comienza a hablar de ellos a partir de la década de los setenta y surge tanto en 

el derecho interno como en el internacional, y consecuentemente sólo han sido 

materia de algunas resoluciones por parte de organismos internacionales. razón 

por lo que su existencia en la legislación internacional es prácticamente nula; de 

igual manera no están considerados en las legislaciones nacionales.

(3) Por la situación de estos derechos en comparación con los derechos antes 
mencionados, se encuentran en estado de evolución y con el tiempo tienden a 
tener una importancia cada vez mayor como consecuencia de representar las 
nuevas necesidades del hombre y de la colectividad humana en su grado de 
desarrollo y evolución.

14.      PRINCIPIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS

  Los DDHH responden a los siguientes principios:
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a. Universalidad

b. Imprescriptibilidad

c. Irrenunciabilidad

d. Inalienabilidad

e. Inviolabilidad

f. Efectividad

g. Trascendencia

h. Inter dependencia

i. Complementariedad

J. Igualdad

k. Corresponsabilidad

15.    CORRELACIÓN ENTRE DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE

Mientras que lo referente a los derechos del hombre ha sido materia de muchos estudios, 

eso no es el caso de los deberes del hombre, sobre lo cual se ha escrito muy poco, de todas 

formas es necesario ocuparse de este aspecto.

Respecto a los deberes del hombre, en la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

en el párrafo 1 del artículo 29 dispone «Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad 

puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad», el artículo 

precedente sólo invoca a los deberes del hombre para con la comunidad; sin embargo, hay 

que tener en cuenta que la comunidad integra a los seres humanos por lo que se puede 

aceptar que también se está señalando que hay el deber del ser humano de respetar los 

derechos de los demás individuos.

 

De lo anterior se desprende que los derechos humanos en cuanto a su relación jurídica entre 

dos o más sujetos, implican la existencia de deberes correlativos.

Igualmente, los hombres que son sujetos pasivos de la relación jurídica, son titulares de los 

deberes correlativos de esos derechos, de tal forma que todo hombre titular de derechos que 

implican deberes de otros individuos, está obligado a su vez por deberes que corresponden a 

los derechos de otros hombres.

Por lo tanto, no es posible la existencia de una sociedad civilizada y de un Estado de Derecho 

si no hay un razonable y responsable equilibrio de derechos y deberes, de potestades y 

obligaciones.
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16.    VALOR ABSOLUTO Y RELATIVO DE LOS DERECHOS HUMANOS

Los derechos humanos tienen un valor absoluto y un valor relativo, el valor absoluto es 

teórico y se desprende de los conceptos filosóficos sobre los cuales se apoyan los derechos 

humanos; en cambio, el valor relativo es fáctico y se establece en las circunstancias reales 

de la existencia del hombre, en ese sentido los derechos de cada hombre no pueden ser 

ilimitados.

Tienen un valor absoluto porque son consustanciales con la naturaleza humana y nadie 

puede ser privado de ellos; son relativos, por cuanto su goce y ejercicio puede ser limitado o 

restringido para que los derechos de cada uno tengan por límite los derechos de los demás y 

respeten las exigencias del orden en una sociedad democrática.

17.    INTERDEPENDENCIA E INDIVISIBILIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS

Doctrinariamente la concepción individualista de los derechos humanos, se ve superada a 
raíz de los acontecimientos mencionados en el capítulo anterior que dan como resultado el 
advenimiento de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que le dan a éstos un 
contenido más pluralista en el cual los derechos del hombre constituyen un complejo 
integral, interdependiente e indivisible que en su naturaleza jurídica comprenden 
necesariamente los Derechos Civiles y Políticos y los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. 
Dicho esto tenemos que concluir que sólo el reconocimiento integral de todos éstos 
derechos puede asegurar la existencia real de cada uno de ellos, ya que sin la realidad de los 
derechos civiles y políticos y sin la efectividad de la libertad entendida en su más amplio 
sentido, los derechos sociales, económicos y culturales carecen a su vez de verdadera 
significación.

18. UNIVERSALIZACIÓN E INTERNACIONALIZACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

La Universalización e Internacionalización del problema de los Derechos Humanos es un 

fenómeno característico de nuestra época, ya que éstos han dejado de ser tema que interesa 

a la humanidad desde el punto de vista filosófico, histórico o doctrinario para convertirse en 

una materia que jurídica y políticamente interesa a la comunidad internacional en su 

conjunto; es decir, que ha pasado del ámbito del Derecho Interno perteneciente a los 

Estados, a su constitución en la realidad internacional, bajo la atribución de organismos 

internacionales y por ende constituyen dentro del Derecho Internacional un aspecto de 

particular importancia y de gran valor.

19. MODO CORRECTO DE ENTENDER LOS DERECHOS HUMANOS

El modo como se entienden los derechos humanos a través de la filosofía, la cultura 
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universal, los juristas y psicólogos más connotados es el siguiente:

a. Los derechos humanos son otorgados a la persona por el Creador en atención a su 

dignidad, y por lo tanto, son anteriores al Estado que debe reconocerlos y respetarlos.

b. Que toda persona tenga derechos humanos, no quiere decir que éstos sean absolutos.

c. A toda persona le asisten los derechos humanos, así como la responsabilidad de 

cumplir deberes en el orden social.

d. La autoridad política tiene el deber de tutelar el intangible campo de los derechos 

humanos y facilitar el cumplimiento de los deberes.

20.    ERRORES SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS    

         a.     Reducir los DDHH, así como todo el derecho y la justicia a lo establecido en la ley dictada   

               por la autoridad política, desconociéndose la validez del derecho natural y negándose a  

                 la persona todo derecho que no le sea expresamente reconocido por el Estado.

         b.    Emplear los DDHH con la finalidad de desarmar psicológica y moralmente a la autoridad 

          y a quienes usan las armas para reprimir legalmente a quienes subvierten el orden                     

                 social.

21. EL ESTADO Y LAS VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS

Los derechos humanos en cuanto a proyección de la dignidad de cada hombre tienen 

relación con los demás seres humanos, con el Estado, con las Asociaciones, 

Organizaciones o Colectividades Públicas, y con la Comunidad Internacional.

En consecuencia su violación puede provenir del Estado mediante una acción estatal, como 

ocurre en muchos casos, pero ella también puede provenir de los individuos y de todo tipo de 

grupos humanos, situación que se agrava cuando el Estado que es el encargado de su 

protección, es débil e inoperante y más bien por omisión permite que se sistematicen estas 

violaciones.

Todo esto nos hace pensar que aparte de las fórmulas jurídicas y de las solemnes 

proclamaciones políticas debemos tener en cuenta la realidad de un mundo en el que con 

tremenda intensidad y frecuencia se niegan y desconocen los derechos de la persona 

humana.

22. DERECHOS HUMANOS Y TERRORISMO
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Al tratar sobre las violaciones de los derechos humanos necesariamente hay que 

comprender que el Estado no tiene ni teórica ni prácticamente, el monopolio en cuanto a las 

violaciones de éstos derechos y que el terrorismo, por ejemplo, sin perjuicio del análisis de 

sus causas y de la consideración de las razones que lo generan, debe ser conceptual izado 

como una violación de estos derechos.

El terrorismo, es ejercido por individuos que no actúan bajo las órdenes
de ningún Estado o Gobierno, es un ejemplo evidente, de que las libertades y derechos del 
ser humano están sujetos a ataques de la más diversa procedencia, su proyección y garantía 
deben tener en cuenta este extremo, ya que no es posible encarar la cuestión como si el 
Estado, a través de los gobiernos, tuviera que ser la única fuente de la que provienen las 
violaciones de los derechos de la persona humana.

El terrorismo sea cual fuere su motivación, es un factor generador de violaciones masivas de 

los derechos humanos que abarca un aspecto sumamente amplio, pues atenta contra la vida 

de las personas, su integridad física y espiritual y su libertad. Atenta, igualmente, contra el 

ejercicio de los derechos civiles y políticos de la población que ven también seriamente 

afectados sus derechos económicos, sociales y culturales.

En los últimos años se ha observado un cambio de actitud en los foros internacionales en 

donde a través de difíciles negociaciones se ha logrado que en la Comisión de los Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas y en la Organización de los Estados Americanos sean 

aprobadas resoluciones en las que se establece la necesidad de que se estudie las 

consecuencias que tiene en el campo de los derechos humanos los actos de violencia 

perpetrados por grupos terroristas.

Este cambio de actitud permite que los relatores especiales encargados de velar por el 

cumplimiento de los derechos humanos reciban información acerca de actos violatorios de 

derechos humanos perpetrados por grupos terroristas, que hasta hace poco tiempo no lo 

recibían.

Es importante destacar que en una de las tesis peruana más importante aprobada por 

Resolución del 3 de marzo de 1992 en la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, este 

organismo internacional "Condena los actos de violencia perpetrados por los grupos 

terroristas y traficantes de drogas", estableciendo asimismo que "Todos los mecanismos de 

las Naciones Unidas y las organizaciones no gubernamentales deberán tener en cuenta el 

terrorismo y no sólo los excesos que puedan ser imputables a los gobiernos, en el ámbito de 

los derechos humanos". 

Del mismo modo, el Comité de Derechos Humanos de la ONU dio un paso importante y 

trascendente para nuestro país en relación a la categorización política, jurídica e 
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internacional de los grupos terroristas que operan en el Perú, al calificar a Sendero Luminoso 

y al Movimiento Revolucionario Túpac Amarú, como genocidas, afirmando en su Declaración 

emitida en Ginebra el 21 de Julio de 1992 que "La violencia salvaje de éstos grupos 

terroristas es un genocidio, pues sus acciones no buscan el simple amedrentamiento de la 

población, sino el asesinato en masa".

Esta tesis peruana sobre la violación de los derechos humanos por parte de grupos 

terroristas, va adquiriendo consistencia en el contexto internacional y por lo tanto gracias al 

esfuerzo peruano, se va innovando el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y 

asimismo se ha sensibilizado a la opinión pública internacional en el sentido de considerar 

también a los terroristas y traficantes de drogas como violadores de derechos humanos.

Igualmente, en el mes de Diciembre de 1993 durante el 50° período de sesiones de la 

Comisión de Derechos Humanos, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó por 

consenso una Resolución patrocinada por el Perú en el sentido de «Condenar 

inequívocamente todos los actos. métodos y prácticas de terrorismo en todas sus formas y 

manifestaciones», dejándose reflejada en la Resolución la gran preocupación de la 

comunidad internacional por las violaciones de los derechos humanos perpetrados por 

grupos terroristas. El carácter delictivo de los actos de terrorismo se consideran como "delito 

común agravado" por la OEA.

El deber primordial del Estado de garantizar la plena vigencia de los derechos 

humanos.

El Artículo 44 o de la Constitución y el artículo 10 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece como obligación del Estado, y por ende de todos aquellos 
funcionarios y servidores que se desempeñan en el mismo, la de asegurar el libre y pleno 
ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en nuestro ordenamiento jurídico. 
De esta manera, el ejercicio de la función pública está limitado por          todos aquellos 
derechos inherentes a la dignidad humana    correspondientes a todos los ciudadanos del 
país, los mismos que  responden al artículo 10 de la Constitución, el cual establece que la 
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad 
y del Estado.
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FIGURA 04: INTERDEPENDENCIA E INDIVISIBILIDAD DE LOS 
DERECHOS HUMANOS
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23.    LEGISLACIÓN NACIONAL Y LOS DERECHOS HUMANOS

El artículo 10 de la Constitución vigente prescribe que "La defensa de la persona humana y el 

respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y el Estado".

a. El Derecho Nacional

(Art. 55 Constitución) está conformado por: los Derechos Fundamentales de la 

Persona (Título I, Cap. I), los Derechos Sociales y Económicos (Título I, Cap. II), los 

Derechos Políticos y los Deberes (Título I, Cap. III), y los Tratados celebrados por el 

Estado, en vigor. Cualquier persona puede invocar un tratado relativo a derechos 

humanos, (Convención Americana) ante Tribunales Nacionales, por quien se 

considera lesionado en sus derechos.

b. Garantías Constitucionales 

(Art. 200 - Constitución) Están constituidas por:

       (1)  Acción de Habeas Corpus.

       (2)  Acción de Amparo

       (3)  Acción de Habeas Data

       (4)  Acción de Inconstitucionalidad 

       (5)  Acción Popular

       (6)  Acción de Cumplimiento

Principios que pueden ser ejercidos eficaz y oportunamente por quien se considera 

lesionado en sus derechos. El ejercicio de las acciones de Habeas Corpus (por las 

acciones u omisiones que vulneren o amenacen la libertad individual) y la de Amparo 

(cautela los demás derechos reconocidos por la Constitución), no se suspenden 

durante la vigencia de los regímenes de excepción.

c. Pacto de San José de Costa Rica

El Estado Peruano que ha suscrito y ratificado la Convención Americana sobre DDHH, 
cuenta para efecto de garantizar la plena vigencia de los DDHH y libertades de la 
persona humana con la  Constitución de 1993 que establece derechos individuales y 
sociales con mayor amplitud que la propia Convención Americana, se sustentó en los 
PRINCIPIOS DE LA SEPARACIÓN DE PODERES, EL DEBIDO PROCESO JUDICIAL 
Y EN EL CONSENTIMIENTO DE LOS GOBERNADOS QUE CARACTERIZAN LA 
EXISTENCIA DE UN SISTEMA LEGAL DEMOCRÁTICO.
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El Perú al suscribir y ratificar el Pacto de San José, reconoció la competencia de la 

Comisión Interamericana y la jurisdicción de la Corte Interamericana de DDHH.

La Corte Interamericana de DDHH, tiene una competencia contenciosa, jurisdiccional y 

consultiva, base normativa definida por la Carta de la OEA.

La Convención Americana sobre DDHH o Pacto de San José, otorga a la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), desde analizar casos de violaciones de 

derechos humanos para emitir las recomendaciones correspondientes, hasta someter 

un caso contencioso a la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

El Pacto de San José, no sólo es un inventario o catálogo de derechos humanos 

(derecho a la vida, a la integridad personal, garantías judiciales, legalidad 

irretroactividad, etc.), sino que tiene una garantía efectiva en la existencia de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) creada en 1959 y en la Corte.

        d. Equilibrio entre la protección de los Derechos Humanos, la Seguridad Jurídica y 

Equidad Procesal

La Convención, la doctrina y la jurisprudencia son coincidentes en el hecho de que la 
información relativa al agotamiento o no de los recursos internos es previa a cualquier 
consideración sobre el fondo, puesto que el Sistema Interamericano de Protección de 
la Persona Humana es de naturaleza convencional coadyuvante, subsidiaria o 
complementaria de la que ofrece el derecho interno      y en tal virtud, no podría 
configurarse un caso internacional a partir de una materia que, por estar en pleno 
proceso de investigación a cargo del Ministerio Público, todavía puede ser resuelta de 
acuerdo a la legislación peruana.

e. Cuestiones Procesales Previas

El Art. 46° del Pacto de San José establece que:

Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 44 o 45 sea 

ADMITIDA por la Comisión, se requerirá:

(1) Que se hayan interpuesto y agotado los recursos de la jurisdicción interna, 

       conforme a los principios del Derecho Internacional generalmente reconocidos.

(2)  Que se presente dentro del plazo de seis (06) meses, a partir de la fecha en que el 

       presunto lesionado en sus derechos haya sido notificado de la decisión definitiva.

Estos requisitos están concebidos en interés del Estado, pues busca dispensar de 

responder ante un órgano internacional por actos que se le imputen, antes de haber 
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tenido la ocasión de remediarlos por sus propios medios.

Se le ha considerado así como un medio de defensa y como tal, renunciable aún de 

modo tácito.

f. Instrumentos Jurídicos del Sistema Interamericano y el Sistema Nacional

La Convención Americana sobre DDHH, el Reglamento de la Comisión Interamericana 

sobre DDHH, y el Tribunal Interamericano, se abocan a investigar y resolver casos, 

sancionar a las autoridades responsables y crear derecho consuetudinario para uso de 

los órganos nacionales e internacionales.

g. DDHH, Derechos Públicos Subjetivos, Derechos Fundamentales Razones de su 

utilización

Cuando decimos DDHH, se invoca dos situaciones distintas: de un lado es una 
aspiración, una pretensión que espera o reclama ser atendido con el fin de posibilitar 
una vida digna; y de otro lado, se identifica con un sistema de derecho positivo, pero 
DDHH no es la expresión adecuada, la expresión correcta es Derechos 
Fundamentales de la Persona, los demás términos son una variedad lingüística.

(Constitución Política.- Capítulo I).

h. La democracia se define en términos de un compromiso a la libertad y a los derechos 

fundamentales, su preservación es la base para garantizar la seguridad; las FFAA son 

fundamentalmente importantes para preservar la legitimidad del Estado y servir de 

símbolo al país, debiendo para tal efecto dentro de los límites de la Constitución y el 

imperio de la Ley, que el respeto de los DDHH se fomente mediante prácticas y 

capacitación.

Las FFAA han diseñado una estrategia pro DDHH para hacer frente a las 

transgresiones cuando ocurran, que incluyen, entre otros temas, la capacitación y 

educación regulares y periódicas en DDHH que cuentan con el marco jurídico 

necesario para restringir los abusos, cometidos por miembros de las FFAA y PNP, 

circunscribiendo la jurisdicción de los Tribunales Militares a los miembros del Sector 

Militar.

El establecimiento de la democracia, el imperio de la Ley y el pleno respeto de los 

DDHH, es un proceso dinámico que debe tenerse presente, porque la esencia de la 

democracia radica en la protección de los DDHH y en la expresión de las libertades, no 

en su restricción.
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De acuerdo al Sistema Procesal Penal vigente y a la Ley Orgánica del Ministerio 

Público, para que el Fiscal, en tanto titular de la acción penal, pueda accionar ante el 

Poder Judicial, debe satisfacer tres requisitos concurrentes:

(1) Que el hecho denunciado constituye delito

(2) Que la acción penal no haya prescrito.

(3) Que se haya individualizado a los presuntos responsables.   
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SECCIÓN II

PRINCIPALES ASPECTOS SOBRE DERECHO INTERNACIONAL

HUMANITARIO

24.    DEFINICIÓN

El Derecho Internacional Humanitario (DIH) es el conjunto de reglas de derecho 

internacional destinado a ser aplicable en los conflictos armados, internacionales o no 

internacionales, y que protege a las personas y a los bienes afectados por el conflicto. Su 

objetivo es asegurar la protección de las víctimas de los conflictos armados, proteger a las 

personas fuera de combate, la población civil, los heridos, los detenidos y limitar el uso de la 

violencia mediante el establecimiento de ciertas reglas en la conducción de las hostilidades.

El DIH impone en los Estados la obligación de buscar y castigar a todas las personas que 

hayan cometido infracciones graves, sin tener en cuenta la nacionalidad del infractor o el 

lugar donde se cometió el crimen, esto es procedente bajo el principio llamado 

JURISDICCIÓN UNIVERSAL COMPETENCIA UNIVERSAL para castigarlos, y la obligación 

de perseguirlos o conceder la extradición. Obligación que recae en todos los Estados 

afectados o no por la comisión del crimen.

La existencia de la "jurisdicción universal" significa que cuando un delito tenga 

connotaciones graves, y esté previsto en instrumentos internacionales, puede ser 

perseguido no sólo por la jurisdicción del Estado en que se cometió, sino por cualquier 

Estado en el que sea habido el presunto delincuente.

Los crímenes contra la humanidad como figura penal han tenido una posterior codificación a 

través de la Convención de las Naciones Unidas contra el Genocidio (1948), los Cuatro 

Convenios de Ginebra sobre Derecho Internacional Humanitario de 1949 y los Protocolos 

Adicionales de 1971, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), la 

resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidad que aprueba los Estatutos y 

Principios del Tribunal de Nuremberg (1946), la resolución de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas sobre persecución de crímenes contra la humanidad (1973), la 

Convención contra la Tortura (1984), etc.

El poder jurisdiccional que detentan las instituciones jurisdiccionales supranacionales 

guarda proporción con la mayor o menor competencia doméstica que excluye tácita o 

expresamente de sí cada Estado, y de su conciencia-voluntad de respeto de los DDHH del 

individuo.
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25.    ORIGEN Y EVOLUCIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

Aunque se considera el año de 1864 como la fecha de origen del Derecho Internacional 

Humanitario (Primer Convenio de Ginebra), las disposiciones de ése derecho ya existían a 

nivel consuetudinario mucho antes.

Pero es desde 1864 que los Estados han elaborado reglas convencionales perfeccionando 

el Derecho Internacional Humanitario y adaptándolo a las realidades de cada época. Así, el 

Convenio de 1864 no fue sino el primer paso en un largo proceso histórico que ya esta 

formado por varias etapas:

1864: Convenio que protege al militar herido o enfermo en poder del enemigo.

1906: Convenio de Ginebra que amplia y completa el Convenio de 1864.

1929: Dos Convenios de Ginebra: uno en el que se trata el mismo tema que los Convenios 

de 1864 y 1906, Y el otro relativo al trato debido a los prisioneros de guerra.

1949: Cuatro Convenios de Ginebra del 12 de Agosto de 1949, sobre la protección de las 

víctimas de la guerra:

- Convenio I:      Aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las 

                          Fuerzas  Armadas en campaña.

- Convenio II:    Aliviar la suerte que corren los heridos, los enfermos y los náufragos 

                         de las Fuerzas Armadas en el mar.

- Convenio III:    Relativo al trato debido a los prisioneros de guerra.

- Convenio IV:  Relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de 

                         guerra.

1977:  Dos Protocolos adicionales a los Convenios de Ginebra del 12 de Agosto de 1949:

- Protocolo I:  Relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados 

                        internacionales.

- Protocolo II:   Relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados sin 

                        carácter internacional.

El ámbito de aplicación material del Protocolo II se aplicará en los conflictos armados .que se 
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desarrollen en el territorio de una Alta Parte contratante entre sus Fuerzas Armadas y 

Fuerzas Armadas Disidentes o Grupos Armados organizados que, bajo la dirección de un 

mando responsable, ejerzan sobre una parte de dicho territorio un control tal que les permita 

realizar operaciones militares sostenidas y concertadas y aplicar el Protocolo.

El Protocolo II no se aplicará a las situaciones de tensiones internas y de disturbios interiores, 

tales como los motines, los actos esporádicos y aislados de violencia y otros actos análogos, 

que no son conflictos armados.

El artículo 3, común a los cuatro convenios se aplica en todos los casos de conflicto armado 

que no sean de índole internacional. Su finalidad es integrar al derecho internacional 

convencional, la mayor protección que el derecho pueda otorgar a las víctimas de conflictos 

armados y, en todo caso, un mínimo de trato humano, en cualquier tiempo y lugar.

26. EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO Y SU RELACIÓN CON LOS 

DERECHOS HUMANOS

Aunque el Derecho Internacional Humanitario y los derechos humanos son de la misma 
esencia en cuanto a la protección de la persona humana, son sin embargo, dos materias 
distintas en cuanto a las situaciones en las cuales se aplican, y la finalidad perseguida. El 
Derecho Internacional Humanitario es un derecho aplicable en las situaciones de conflictos 
armados, internacionales o no internacionales. Es un derecho de excepción, de urgencia, 
que interviene en casos de ruptura del orden jurídico.

La reglamentación de los derechos humanos se propone por su parte garantizar a cada 

individuo el respeto de sus derechos y libertades civiles, políticas, económicas, sociales o 

culturales, es decir, garantizar su pleno desarrollo en la comunidad y se aplican sobre todo en 

tiempo de paz.

En el Derecho Internacional Humanitario, hay reglas más detalladas que en los derechos 

humanos para la protección de las personas en situaciones de conflicto armado.

Los mecanismos de aplicación de estos dos derechos son diferentes, así como las 

instituciones encargadas de desarrollarlos y promoverlos, como el Comité Internacional de 

la Cruz Roja en lo referente al Derecho Internacional Humanitario y las Organizaciones 

Internacionales, Universales, como las Naciones Unidas en lo que respecta a los derechos 

humanos.

Existen tres principios comunes a los Convenios de Ginebra y a los derechos humanos que 

representan el nivel mínimo de protección al cual todo ser humano puede aspirar:
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- Respeto a la vida, a la integridad física y moral.

- No discriminación, respeto a todos sin distinción de nacionalidad, raza, religión, condición 

social u opinión política.

- Seguridad, cada individuo tiene derecho a la seguridad de su persona.

Para estas garantías fundamentales de trato no hay excepción alguna y son obligatorias 

tanto en tiempo de paz como en tiempo de conflicto armado.

El Derecho Internacional Humanitario y los derechos humanos son complementarios desde 
el punto de vista del respectivo ámbito de  aplicación. Además esos dos cuerpos de reglas 
tienen una finalidad primordial común porque ambos proceden de una misma preocupación 
de la comunidad humana: el respeto de la dignidad humana.

En el Protocolo I, la definición de prisionero de guerra incluye a los miembros de las FFAA, a 

las Unidades y a los Grupos Armados que estén bajo un mando responsable. Los guerrilleros 

sin uniforme, aunque se trate de entidades no reconocidas por la parte adversa, se 

benefician también de esas disposiciones. Los espías y los mercenarios, como los 

terroristas, si son capturados, en ningún caso tienen derecho al estatuto de prisionero de 

guerra. El reglamento de La Haya sobre las leyes y costumbres de la guerra terrestre 

refrendado por el artículo 4° del III Convenio de Ginebra, sólo reconoce el estatuto de 

prisionero de guerra a los combatientes que no forman parte del Ejército regular cuando 

reúne las condiciones siguientes:

- Tener a su frente una persona responsable de sus subordinados

- Poseer algún distintivo fijo y visible a distancia.

- Elevar las armas a la vista.

- Avenirse en sus operaciones con las leyes y costumbres de la guerra.

27.   EL IV CONVENIO Y LOS DERECHOS HUMANOS

El DIH cohabita con los DDHH. En el DIH se toma en consideración los imperativos militares 

y se trata de conciliar las necesidades militares con las exigencias de índole humanitaria.

En este Convenio, figuran algunas reservas a favor de la Seguridad del Estado, de las 

necesidades militares y de otras exigencias de interés nacional, y se aplica en caso de guerra 

declarada o de cualquier otro conflicto armado que surja, también en caso de ocupación total 

o parcial del territorio de una alta parte contratante.

En el DIH se exige que los estados persigan y sancionen a todas las personas que hayan 

cometido infracciones graves, independientemente de la nacionalidad del culpable o del 
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lugar donde tuvo lugar la infracción.

28. PRINCIPIOS QUE DEBEN DE OBSERVARSE EN EL COMBATE PROTOCOLO I

a. Prohibido recurrir a la perfidia.

b. Prohibido ordenar que no haya supervivientes tras un ataque.

c. Prohibido uso abusivo de emblemas reconocidos.

d. Prohibido el uso de armas que puedan causar males superfluos a las víctimas, que dañan 

sin discriminación.

29.    DIFERENCIAS ENTRE EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO Y LOS 

         DERECHOS HUMANOS

         No son iguales, pero sí se complementan y refuerzan mutuamente

Ramas del

Derecho

Internacional

Público

Positivo

DIH DDHH

Se aplica en los

conflictos armados

Protegiendo al

individuo en 

situaciones en que

el orden nacional

ya no puede brindarles

ninguna protección,

cuando es victima de 

un conflicto armado.

Prote-
ccion
De la 

Persona
Humana

Se aplican en 
todo tiempo y
lugar, con
excepción en
los conflictos
armados, que
se restringen
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? Ambas ramas nacieron de la necesidad de proteger a la persona humana.

a. Respeto a la vida, integridad física y moral

b. No Discriminación

c. Seguridad de la persona

DIH DDHH

- DIH: Derecho de excepción y 

de urgencia.

- Reg las  se  ap l i can  en  

situaciones de conflicto.

- Comenzó con el Primer 

Convenio de Ginebra de 

1864.

- Órgano encargado de hacer 

cumplir sus normas CICR.

- Í n d o l e  p a r t i c u l a r  y  

excepcional.

- Depende de las relaciones 

entre el estado y los súbditos 

enemigos.

- Aplicación en tiempos de paz.

- Dificultad de aplicación en dichas 

situaciones.

- Comenzó con la Declaración 

Universal de 1948.

- Organismos encargados

- Comisión de DDHH de la ONU.

- Comité de DDHH creado por el 

Protocolo Facultativo del Pacto 

de Derechos Civiles y Políticos. 

Comisión Interamericana de 

DDHH y la Corte Interamericana 

de DDHH.

- Principios más generales

- DDHH se derivan de las relaciones 

entre el Estado y sus súbditos.
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CAPITULO 4

LOS DERECHOS HUMANOS

SECCIÓN I

LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

30.   GENERACIÓN DE LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

a. Los Derechos Civiles y Políticos por estar íntimamente ligados a los derechos de la 

persona los primeros y a los derechos del ciudadano, los segundos, han sido la mayor 

preocupación de la humanidad y los acontecimientos históricos están relacionados 

con la generación de estos derechos.

b. Evidentemente estos derechos aparecen por primera vez en la «Declaración de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano» de 1789, anteriormente estos derechos sólo 

se mencionan en la Declaración de la Independencia de los Estados Unidos de 1776.

c. Otro capítulo importante en la generación de estos derechos lo constituye la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, este documento de carácter 

histórico en los derechos humanos, en su contenido considera derechos civiles y 

políticos: económicos, sociales y culturales, a pesar de no especificarlos en forma 

detallada.

d. El documento que instituye formalmente los derechos civiles, políticos y los nombra 

como tales es el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos del 16 de 

Diciembre de 1966 y finalmente el último hito en la generación de estos derechos lo 

constituye el Protocolo Facultativo de Derechos Civiles y Políticos el cual entró en vigor 

el 23 de Marzo de 1976.

e. Se puede decir que los derechos civiles y políticos han llegado a una evolución 

completa, ya que no sólo forman parte del Derecho Internacional, sino que también han 

sido considerados en la   legislación interna de la mayoría de los países del mundo.

f. Los derechos civiles y políticos también son conocidos como los derechos humanos de 

la primera generación lo que permite decir que constituyen los primeros derechos en 

quedar claramente conceptual izados y que han llegado a su desarrollo pleno y a una 

completa madurez.
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31. ASPECTOS IMPORTANTES SOBRE LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

a. En cuanto a los derechos civiles y políticos, el Estado actúa como un elemento pasivo y 

debe garantizar el orden público, dentro del cual esos derechos se pueden ejercer en 

forma libre y no discriminatoria; así la libertad existe en forma efectiva.

b. El titular de los derechos civiles es el ser humano; y el de los derechos políticos es el 

ciudadano. Estos derechos también son llamados «Derechos atributos» porque se 

pueden oponer al Estado.

c. En lo que respecta a la protección internacional de los derechos civiles, ésta entra en 

funcionamiento una vez que se hayan agotado en los países aludidos los recursos 

internos en la forma prevista por el derecho internacional.

d. Con relación a estos derechos, el Estado tiene la obligación de no violarlos ni lesionarlos 

mediante la acción y la omisión por parte de órgano o agente del Estado, ya sea del 

aparato gubernamental o administrativo o de cualquier persona cuyo quehacer sea 

imputable al Estado.

g. Albert Hirshman, sostiene que éstos derechos corresponden o se desarrollan dentro 

de lo que él denomina la «Primera Revolución Democrática», en la cual se instituye la 

doctrina de los derechos naturales derivada de las revoluciones americana y francesa, 

que considera entre otros aspectos la institucionalización de la ciudadanía civil, la 

libertad de expresión, de pensamiento y de religión.

FIGURA 5. GENERACIÓN DE LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS.

DERECHOS

CIVILES

DERECHOS

POLITICOS

DERECHOS DE LAS

PERSONAS

DERECHOS DE LOS

CIUDADANOS
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32.    PRINCIPALES DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

a. Los principales derechos civiles son:

- Derecho a la vida

- Derecho a la integridad personal

- Derecho a la libertad personal

- Derecho a las garantías judiciales Derecho a la libertad de

opinión y expresión Derecho de reunión.

(1) Derecho a la vida

Está considerado en los siguientes instrumentos internacionales

de los derechos humanos:

- Declaración Universal

- Declaración Americana.

- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

- Convención Americana.

Las garantías de estos derechos en ambas declaraciones son sencillas, en cambio 

en el Pacto Internacional y en la Convención, el derecho a la vida esta considerado 

en forma pormenorizada y una de sus garantías esta referida a la privación 

arbitraria de la vida.

La protección fundamental que los instrumentos de derechos humanos otorgan al derecho 
a la vida esta en la frase «Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente".                                   
La prohibición de toda privación arbitraria de la vida es un principio básico que protege la 
vida en las más variadas circunstancias, algunas de las cuales las detallaremos a 
continuación:

(a)    Desaparición forzosa o involuntaria.

Esta considerada como una de las más graves violaciones de derechos 

humanos, esta forma ha sido calificada por la comisión de derechos 

humanos como una parte de las prácticas que violan en mayor o menor 

grado todos los derechos fundamentales de las personas. El Comité de 

Derechos Humanos, la califica como trasgresión del derecho a la libertad 

personal y del derecho a recibir un trato humano; por último, la Comisión 

Interamericana lo califica como uno de los procedimientos crueles e 

inhumanos y la privación arbitraria de la libertad de una persona como un 
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gravísimo peligro para su integridad.

(b) Los organismos internacionales de derechos humanos han hecho conocer 

que muchas veces las fuerzas del orden privan de la vida a personas como 

consecuencia del use excesivo de la fuerza que emplean éstas cuando 

intervienen sin advertencia previa durante la represión de manifestaciones 

públicas.

(c) La Comisión Interamericana también hace referencia a que muchas veces 

se priva de la vida a las personas como consecuencia del empleo 

desproporcionado de medios que realizan las fuerzas del orden en sus 

intervenciones.

(d) En muchas oportunidades también hay responsabilidad por violaciones del 

derecho a la vida en el caso de muertes causadas por acción u omisión de 

los agentes del Estado y aún en determinadas circunstancias cuando la 

conducta de estos atenta contra la vida aunque la muerte no se consuma.

(2) Derecho a la integridad personal

  Este derecho también esta considerado en todos los instrumentos 
internacionales de protección de los derechos humanos, con la diferencia 
de que cada uno de estos considera los distintos tipos de violación de este 
derecho en forma disímil, de todas formas las principales modalidades de 
violación de este derecho, se resumen en el reconocimiento del derecho de 
todo individuo a la seguridad de sí mismo, la prohibición expresa de la 
tortura, tratos crueles y degradantes y el derecho a un trato humano y justo.

(a)   La tortura

La Convención Americana define la tortura como «Todo acto por el cual se 

influye intencionalmente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya 

sean físicos o mentales, con el fin de obtener información o una confesión, 

de castigarlo por un acto que haya cometido».

                                  Sobre la tortura se han pronunciado los distintos organismos internacionales 

y han determinado una lista de prácticas calificando todas ellas de torturas, 

las más conocidas son:

1. Privación de sueño, de alimentación y de líquidos. 

2. Mantener al detenido encapuchado permanentemente. 
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3. Mantener al detenido expuesto a ruidos fuertes. 

4. Obligar al detenido a permanecer en posturas difíciles durante largos 

períodos.

(b)   El Derecho a un trato justo y humano

Toda persona privada de libertad tiene derecho a ser tratada humanamente y con 
respeto a su dignidad, es decir, con derecho a vivir en condiciones de detención 
compatibles con las necesidades físicas, psicológicas y espirituales del ser 
humano o sea con respeto a una serie de normas que van mas allá de la 
prohibición de la tortura y de los tratos crueles.

(c) En relación al tratamiento de los detenidos se debe evitar, entre otros 

aspectos lo siguiente:

1. El hacinamiento o la detención en una celda muy pequeña.

2. La falta de luz o al contrario la detención en un lugar iluminado las 24 horas 

del día.

3. La falta de ventilación o calefacción adecuada.

4. La insalubridad.

5. La privación de ejercicios físicos y de recreo.

6. La falta de atención médica adecuada.

(3) Derecho a la libertad personal e integridad personal

Es uno de los derechos civiles más importantes y esta considerado en toda 

legislación sobre derechos humanos ya sea esta de índole internacional o interna. 

La violación de este derecho esta relacionada con la siguiente garantía: «La 

prohibición de la privación ilegal de la libertad».

Formas de privación ilegal de la libertad personal:

(a) Detención arbitraria

La detención se considera arbitraria cuando está basada en acusaciones 

de carácter no penal, y constituye un delito en todas sus 

modalidades.

La detención de personas por tiempo indefinido sin formulación de cargos 

concretos, sin proceso, sin defensor y sin medios efectivos de defensa, 

constituye indudablemente una violación del derecho a la libertad y al 
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debido proceso legal.

En lo que respecta a la detención arbitraria tenemos las siguientes 

modalidades:

1. La detención sin orden judicial.

2. La detención por motivos políticos.

3. La detención para obtener información por parte de las Fuerzas del Orden.

(b) Detención administrativa

La detención administrativa es considerada aquella que no esta 

basada en ilícitos penales sino en motivos de seguridad nacional. Se 

impone por orden ejecutiva sin intervención del Poder Judicial ni de 

tribunal alguno y constituye una de las formas de privación de la libertad 

más frecuentemente denunciados, que se justifica como medida de 

excepción.

Según el derecho comparado, la detención administrativa, puede ser 

ordenada con base en sospechas de participación en actividades 

delictivas, sin la existencia de pruebas suficientes para justificar la 

detención o bien con pruebas que no puedan ser divulgadas por razones 

de seguridad nacional.

La detención administrativa tiene compatibilidad con la detención ilegal 

o arbitraria y constituye una de las formas de privación de libertad 

frecuentemente denunciadas ante los órganos internacionales de 

derechos humanos. Uno de los organismos internacionales de DDHH 

(Comité de DDHH) manifiesta que "También en los casos en que por 

razones de seguridad pública se aplique la detención administrativa, esta 

no puede ser arbitraria, sino con arreglo al procedimiento establecido en 

la ley se debe informar a las personas de las razones de su detención y 

debe respetarse el derecho a recurrir a un tribunal".

Para que la detención administrativa no sea arbitraria, debe reunir dos 

condiciones: que el detenido represente una "amenaza clara y grave" a la 

sociedad y que sea imposible hacer frente a dicha amenaza sin recurrir a 

la detención administrativa.
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(4) Derecho a las garantías judiciales

(a) El derecho a las garantías judiciales esta considerada en la legislación 

internacional e interna sobre derechos humanos y básicamente esta 

referido a los siguientes aspectos:

1. El derecho a ser oído por un tribunal competente, con características de 

independencia e imparcialidad.

2. El derecho del acusado a un proceso justo. 

3. Derecho a un tribunal competente, independiente e imparcial.

(b) Se viola este derecho en cuanto a la competencia cuando los acusados son 

sometidos a la jurisdicción de tribunales especiales no independientes del 

poder judicial, en el entendido que estos tribunales no proporcionan las 

garantías estrictas para una adecuada administración de justicia de 

conformidad con las exigencias de lo estipulado en la legislación existente 

sobre este derecho.

En cuanto a la independencia e imparcialidad se viola este derecho a juicio 

de los organismos internacionales cuando el Poder Judicial no es 

independiente sino actúa bajo presión de otros poderes.

En cuanto al derecho a un proceso justo los organismos internacionales 

hacen mención a aspectos puramente procesales entre los que se puede 

mencionar:

1. El derecho a un proceso público.

2. El derecho a la presunción de inocencia; a este respecto los órganos 

internacionales se manifiestan en el sentido que nadie puede ser 

condenado por un delito mientras no se establezca plenamente su 

culpabilidad.
3. La prohibición de confesiones y declaraciones    involuntarias y la 

prohibición de torturas y malos tratos.         El derecho a la asistencia de 
un defensor y a los medios necesarios para la preparación de la defensa. 
El derecho de apelación.

4. El derecho a intérprete, cuando el acusado no comprende o habla el 

idioma del tribunal.

5. El derecho de presentar e interrogar testigos.
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(5)     Derecho a la libertad de opinión y de expresión

(a) Libertad de opinión

Esta considerado en los procedimientos jurídicos internacional sobre 

derechos humanos.

Los organismos internacionales de derechos humanos consideran que 

muchas veces las violaciones de este derecho son secundarias de 

violaciones de otros derechos, incluyendo sobre todo la libertad personal 

y las libertades políticas y sindicales.

A juicio de estos organismos este derecho es considerado un derecho 

absoluto, es decir no sometido a restricciones.

(b) Libertad de expresión

La libertad de expresión a diferencia de la de opinión, no es un derecho 

absoluto, razón por la cual tanto el Pacto Internacional como la 

Convención Americana reglamentan las condiciones que permiten 

restringir el ejercicio de la libertad de expresión, restricciones que siguen 

lo dispuesto en esos instrumentos debe estar expresamente fijadas por 

ley.

b. Los principales derechos políticos son:

- Derecho a participar en la dirección de asuntos políticos y públicos.

- Derecho a votar y ser elegido.

- Derecho a participar en el gobierno de su país.

c. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, entró en vigor para el Perú el 28 

de Julio de 1978. 

SECCIÓN II

LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES y CULTURALES

33.      GENERACIÓN DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

a. En la generación de estos derechos juega un papel importante y asimismo constituye el 

primer precedente, la Encíclica RERUM NOVARUM publicada el año 1891 durante el 
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papado de León XIII. Esta encíclica constituye la postura de la Iglesia frente a los 

problemas sociales de esa época y proclama los derechos sociales de mayor 

trascendencia para la clase trabajadora.

b. El siglo XIX es el escenario de los movimientos sociales en Europa que buscaban la 

igualdad y el socialismo, estimulados por el desarrollo de la industrialización, en ese 

contexto la Iglesia a través de la Encíclica RERUM NOVARUM manifiesta la igualdad 

de los hombres en su dignidad humana, con lo que se afirma la existencia de derechos 

económicos y sociales; también afirma que «El hombre precede al Estado» con lo cual 

se pone en claro que las instituciones políticas y el derecho están para servir al hombre 

y no a la inversa.

c. Los derechos económicos y sociales aparecen por primera vez con ocasión de la 

creación de la Organización Internacional del Trabajo, la que se sanciona en el Tratado 

de Versalles de 1919, este documento en su parte XIII, artículo 427, consigna por 

primera vez lo que puede considerarse como primer antecedente de éstos derechos.

d. También han influenciado en la formación de éstos derechos la Constitución Mexicana 

de 1917, la Revolución Socialista de Rusia de ese mismo año y el movimiento 

constitucional que se origina después de la Primera Guerra Mundial.

e. Después del fin de la Segunda Guerra Mundial se inicia el proceso  dirigido a terminar 
de diseñar éstos derechos ya formular la doctrina referente a su promoción y garantía 
internacional, el primer paso en este proceso lo constituye la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, la que en su contenido cita éstos derechos en 
forma general.

f. El documento en el cual éstos derechos aparecen formalmente como tales es el Pacto 

Internacional de Derechos, Económicos, Sociales y Culturales y constituye lo que 

puede llamarse el instrumento legal más importante en el campo de éstos derechos.

g. En el sistema interamericano, tanto la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre, así como la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

consideran los Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su contenido y por lo 

tanto el hecho de estar considerados en éstos instrumentos legales garantiza su 

promoción y su vigencia en esta parte del continente.
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FIGURA 06: GENERACIÓN DE LOS DDHH ECONÓMICOS, 
SOCIALES Y CULTURALES
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34. ASPECTOS IMPORTANTES SOBRE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES y 

CULTURALES

a. En cuanto a éstos derechos, el Estado tiene la obligación de brindar los medios 

materiales para su satisfacción, para lo cual es imperativo que dentro de sus 

posibilidades económicas y financieras brinde los recursos necesarios. Por esa razón 

estos derechos son también denominados «Derechos de acreedor» porque se pueden 

exigir al Estado.

b. La protección internacional de éstos. particularmente en lo que respecta a los 

Derechos Económicos, no puede ir más allá de realizar estudios y análisis sistemáticos 

por parte de órganos y procedimientos adecuados que permitan establecer si los 

Estados cumplen con dedicar sus recursos financieros para su satisfacción.

c. En lo que respecta a la protección internacional de los Derechos Sociales hay 

mecanismos que han posibilitado que se cumpla con este aspecto. prueba de ello es la 

tarea eficaz que realiza la Organización Internacional del Trabajo, sobre todo en lo 

referente a la libertad sindical y derechos sociales lo que ha permitido que se convierta 

en un experimentado y eficaz sistema internacional de derechos sociales.

d. Otro aspecto referente a la promoción y protección de los Derechos Sociales y en el 

cual se ha avanzado mucho es la Seguridad Social, la cual en todos los países del 

mundo ha tenido un desarrollo muy elogiable lo que permite que las personas cuenten 

con la atención debida de su salud.

e. No se puede dejar de mencionar la labor que han cumplido algunos organismos 

especializados de las Naciones Unidas en la promoción y protección de éstos 

derechos, particularmente de la UNESCO en materia de educación, la OIT en lo que 

respecta al trabajo, la FAO que lucha para hacer posible el derecho a la alimentación y 

la OMS que cumple una labor encomiable en lo que respecta a la salud.

f. Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional participa en eldesarrollo económico y social 
del país. y en la defensa civil de acuerdo a la Ley. Asimismo, vienen apoyando las 
disposiciones del Estado en lo referente al Apoyo a la Repoblación (Decreto Legislativo 
Nº 831 de fecha 09 Julio 1996), que tiene como objetivo establecer las condiciones 
básicas para el desarrollo humano sostenible de la población ubicada en áreas 
afectadas por la violencia terrorista, a fin de contribuir a la consolidación de la paz 
social, mediante una estrategia operativa, que satisfaga las necesidades básicas 
relacionadas con vivienda, educación, salud y organización comunal.
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35. PRINCIPALES DERECHOS ECONÓMICOS SOCIALES y CULTURALES

a. Los Derechos Económicos más importantes son:

- Derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria.

- Derecho a un nivel de vida adecuado.

b. Los Derechos Sociales:

- Derecho al trabajo y a su libre elección.

- Derecho a la protección de la maternidad y la infancia.

c. Derechos Culturales:

- Derecho a la Educación.

- Derecho a participar en la vida cultural de la Comunidad.

d. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, entró en vigor 

para el Perú el 28 de Julio de 1978.

SECCIÓN III

LOS DERECHOS HUMANOS DE LA SOLIDARIDAD

36. ASPECTOS IMPORTANTES SOBRE LOS DERECHOS DE LA SOLIDARIDAD

a. Los derechos humanos de la solidaridad tienen una particularidad ya que pueden a 

la vez ser derechos individuales y colectivos, como es el caso del derecho al 

desarrollo.

b. Estos derechos están clasificados como de la solidaridad, teniendo en 

consideración que la solidaridad social es un elemento importante, necesario e 

integrante de cualquier sistema dirigido a hacer posible la vigencia de todos los 

DDHH.

c. En cuanto a los titulares de estos derechos son las personas cuando los tomamos 

como derechos individuales y cuando los tomamos como derechos colectivos 

normalmente el titular de estos derechos son los países.
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37. PRINCIPALES DERECHOS DE LA SOLIDARIDAD

Los principales Derechos de la Solidaridad son:

- Derecho al Desarrollo.

- Derecho a la Libre Determinación de los Pueblos.

- Derecho a beneficiarse del patrimonio común de la humanidad.

a. Derecho al Desarrollo

Está concebido como un derecho colectivo cuyos titulares o sujetos activos son 

las personas jurídicas de distinta naturaleza (Estados, regiones, pueblos, 

municipios, provincias, etc.) y en el que los sujetos deudores de las obligaciones 

que resultan son los Estados, los países desarrollados y la Comunidad 

Internacional.

El objeto de este derecho es el desarrollo considerado como concepto relativo, 

múltiple y complejo que se integra en un contenido económico, social cultural y 

político que va más allá del crecimiento meramente económico.

b. Derecho a la Libre Determinación de los Pueblos.

Se puede catalogar como un derecho colectivo, cuyos titulares son los pueblos y 

un derecho individual cuya titularidad corresponde a las personas.

Este derecho tiene su origen el año 1960 en una resolución de la Asamblea 

General de la ONU y posteriormente es considerado en los dos Pactos 

Internacionales de Derechos Humanos, adoptados por la Asamblea General el 

año 1966.

c.        Derecho a Beneficiarse del Patrimonio Común de la Humanidad

La expresión es de reciente aparición en el Derecho Internacional.

El año 1967 la Asamblea General de la ONU establece en una de las 

resoluciones que los «Fondos marinos y sus subsuelos fuera de los límites de la 

jurisdicción nacional así como los recursos de esa zona, son Patrimonio Común 

de la Humanidad»,

Los principios afirmados en la Resolución están considerados en la III 

Conferencia del Mar y las actividades de los Estados de la Zona se sujetarán a los 

principios del Derecho Internacional,
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CAPITULO 5

DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

SECCIÓN I

NORMAS LEGALES DE CARÁCTER UNIVERSAL

38. INTRODUCCIÓN

La importancia y la trascendencia que han adquirido los derechos humanos 

particularmente a partir del año 1948 en que la Asamblea General de la Organización de las 

Naciones Unidas promulgó la Declaración Universal de los Derechos Humanos, dio inicio a 

la formulación de una serie de normas legales de carácter internacional dedicadas 

particularmente al tema de los derechos humanos, que en su conjunto constituyen el 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos. A continuación se desarrollan en forma 

resumida lo referente a cada una de ellas.

39. CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

La Carta de las Naciones Unidas fue suscrita el 26 de Junio de 1945 y entró en vigor el 24 de 

Octubre del mismo año. Es un documento con mucho valor para los derechos humanos, ya 

que por primera vez en un instrumento de esta naturaleza se consideran y mencionan éstos 

derechos como tales, razón por la cual el reconocimiento internacional de los mismos y de 

las libertades fundamentales y la necesidad de cooperación para su respeto, se recalcan en 

varias disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.

Los pueblos de las Naciones Unidas, en el preámbulo de la Carta, expresaron su 

determinación «de reafirmar su fe en los derechos humanos fundamentales del hombre, en 

la igualdad y en el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y 

mujeres».

Uno de los propósitos de las Naciones Unidas es «realizar la cooperación internacional en 

la solución de problemas internacionales de carácter económico, social, cultural o 

humanitario y en el desarrollo y estímulo del respeto de los derechos humanos y a las 

libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o 

religión».

  Los conceptos sobre derechos humanos expresados en la Carta han tenido las siguientes 

   consecuencias:

a. Los derechos humanos adquieren el carácter de internacionales al estar 

considerados en este tratado y por lo tanto los derechos de las personas ya no eran 

solamente sujetos de derecho interno, sino que pasaban al ámbito del derecho 

internacional.
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b. Las Naciones Unidas toman la autoridad para promover la promoción de los 

derechos humanos en los Estados y se da la pauta para la evolución en el contexto 

del Derecho Internacional de los Derechos Humanos.

c. Se dan las pautas para el establecimiento de los mecanismos de protección de los 

derechos humanos, se establece la Comisión de Derechos Humanos como ente 

dependiente del Consejo Económico y Social y se dan los primeros pasos para la 

posterior implementación de otros mecanismos de protección en Europa y América.

d. La regulación de los DDHH en la esfera internacional va aparejada al reconocimiento 

del hecho de que la protección de la persona humana ya no interesa sólo al Estado 

donde el individuo habita, sino a la Comunidad Internacional en su conjunto, hoy en 

día la internalización de estos valores y su afirmación como obligaciones de carácter 

ERGO OMNES.

40. DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Fue adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de Diciembre de 

1948, sobre la base del trabajo de la Comisión de Derecho Internacional integrada por 

un selecto grupo de intelectuales y juristas de distintas nacionalidades.

Hay que mencionar que la aprobación de la Carta de las Naciones      Unidas no dejó 
claro todos los conceptos referentes a los derechos humanos particularmente sobre su 
alcance y su protección y había necesidad que éstos quedaran claramente definidos, 
labor que se encarga a la citada comisión, la que establece que deben realizarse las  
siguientes tareas:

- Elaborar una Declaración.

- Formular un Tratado específico.

- Implementar un conjunto de medidas de implementaciones de ambos textos.

La Declaración ha sido incorporada como legislación interna por cierto número de países, 

hay que mencionar que esta Declaración a pesar de no constituir Tratado o Convenio, está 

considerada como fuente de derecho de la que resultan obligaciones para todos los 

Estados que integran la comunidad internacional.

La Declaración Universal de Derechos Humanos ha dejado así de tener sólo un valor moral 

para transformarse en un documento del que se derivan para los Estados, deberes y 

obligaciones concretas. En este documento se concretan los objetivos de la ONU, tales 

como las garantías de paz y la seguridad internacional, la construcción de una sociedad 

basada en el respeto de los DDHH y en el establecimiento del sistema democrático.

Una de las comprobaciones más interesantes del proceso cumplido desde 1948 en materia 

de derechos humanos, es la que resulta de la aceptación actual por todos los Estados de los 

principios, criterios e ideas afirmadas en la Declaración Universal de 1948. Lo que en el 

momento de la adopción de la Declaración fue el resultado de la voluntad de cuarenta y ocho 
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Estados, se acepta actualmente, sin reticencias ni reservas teóricas, por todos los Estados 

que integran la Comunidad Internacional.

La Declaración comprende un preámbulo y 30 artículos en los que se consignan derechos 

tanto civiles y políticos como económicos, sociales y culturales de la persona humana, pero 

no contempla mecanismos para asegurar el cumplimiento pertinente de la Carta y, a partir de 

ella, se han preparado proyectos de Convenciones específicas.

La Declaración Universal de Derechos Humanos tiene sus antecedentes en dos 

documentos de importancia histórica:

a. La Declaración de Independencia de los EEUU, en el año 1776. en la que se hace 

mención a algunos derechos del hombre y la obligación del Estado de protegerlos.

b. La Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano, emitida por la Asamblea 

Constituyente Francesa del año 1789, que considera un conjunto de principios 

esenciales para la sociedad y en los que basa la Constitución Francesa de 1791.

41.    PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

Este tratado, reconoce los principios enumerados en la Carta de las Naciones Unidas, sobre 

la libertad, justicia y paz como patrimonio universal inherente a la dignidad de la familia 

humana, siendo sus derechos iguales e inalienables y obliga a los Estados a promover el 

respeto universal y efectivo de los DDHH y libertades humanas.

Mediante el Pacto, la Declaración Universal se convirtió en un instrumento formal que obliga 

a los Estados a cumplir los compromisos asumidos libremente.

Comprende 53 artículos, de los cuales 27 están dedicados a describir los derechos civiles y 

políticos.

En su última parte trata lo relativo al Comité de Derechos Humanos de la ONU, especificando 

lo referente a su composición, organización y funciones. Este Pacto fue aprobado por el Perú 

mediante Decreto Ley N° 22129 del 28 de Marzo de 1978 y ratificado constitucionalmente 

por la Decimosexta disposición transitoria de la Constitución Política del Perú de 1979.

Existe un Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que 

contiene las normas complementarias para asegurar el logro de los propósitos del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

42.    PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, fue adoptado por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el año 1966, entró en vigor el año 1976 y fue 

aprobado por el Perú mediante Decreto Ley N° 22128 del 28 de Marzo de 1978.



Este Pacto se formuló teniendo en cuenta la necesidad de establecer procedimientos de 

control y de protección internacional para los Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

A diferencia del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, este instrumento 

establece un régimen de realización progresiva considerando la disponibilidad de los 

recursos existentes en cada Estado. Esto se debe a que no puede requerirse el cumplimiento 

integral de estos derechos si es que los Estados no cuentan con suficientes recursos 

económicos y técnicos, educación, planeamiento y apoyo mediante la cooperación 

internacional.

Este Pacto en su conjunto representa el compromiso y el reconocimiento de cada Estado 

Parte en el Pacto, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas 

de libertad, justicia y de paz, de crear condiciones al ser humano que le permita gozar de sus 

derechos económicos, sociales y culturales.

Este instrumento internacional sobre Derechos Humanos, juntamente con la Declaración 

Universal y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos forman parte de la «Carta 

Internacional de Derechos Humanos».

FIGURA 7. NORMAS LEGALES DE CARÁCTER UNIVERSAL.
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SECCIÓN II

NORMAS LEGALES DEL SISTEMA INTERAMERICANO

43. GENERALIDADES

Mediante un proceso evolutivo que ha significado la adopción de diferentes instrumentos 

internacionales. Los Estados Americanos han estructurado un sistema regional de 

promoción y protección de los derechos humanos.

Este sistema de instrumentos jurídicos, se inicia formalmente con la Declaración Americana 

de los Derechos y Deberes del Hombre, que se aprobó juntamente con la Carta de la OEA 

que proclamó «Los Derechos Fundamentales de la Persona Humana», ambos instrumentos 

fueron aprobados por la Novena Conferencia Internacional Americana en Bogotá - 1948; 

después se suceden varias Resoluciones que se enmarcan en el campo de los derechos 

humanos y culmina este proceso con la adopción de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en San José de Costa Rica - 1969.

44. DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE

La Declaración Americana es el instrumento jurídico base de la legislación interamericana 

sobre derechos humanos, en tal sentido es necesario hacer mención a ella en forma 

detallada, para lo cual nos referiremos en primer lugar a sus antecedentes.

Los primeros antecedentes se encuentran en algunas de las resoluciones adoptadas por la 

Octava Conferencia Internacional Americana en Lima -1938, la más importante de éstas es 

la «Declaración en Defensa de los Derechos Humanos y la Resolución XL: Protección 

Internacional de los Derechos Esenciales del Hombre» adoptada por la Conferencia 

Interamericana celebrada en México - 1945, éste último evento determinó la adopción de la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. El proyecto del documento 

fue preparado por el Comité Jurídico Interamericano y sometido para su aprobación a la 

Novena Conferencia Bogotá 1948 que la adopta con fecha 2 de Mayo de 1948.

El Proyecto de Declaración de los Derechos y Deberes del Hombre fue preparado por el 

Comité Jurídico Interamericano, y aún cuando tiene la virtud de haber sido el primer 

instrumento internacional de su género que se aprobó, no alcanzó, sin embargo, la 

aspiración de ser adoptado en forma de Convención. Por su parte la Carta misma de la 

Organización de Estados Americanos contiene dispositivos con relación a los derechos 

humanos, aunque debida a una enmienda introducida el año 1959.
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La Declaración comprende 38 artículos; estando los últimos consagrados a los «Deberes de 

las Personas"- Capítulo V. Art. 32 - "Correlación entre Deberes y Derechos: 1.- Toda persona 

tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad. 2.- Los derechos de cada 

persona están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las 

justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática"

Muchos de éstos fueron reconocidos en forma contractual por la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos.

45.   CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS

La Convención Americana sobre Derechos Humanos es el documento firmado por la 

mayoría de los Estados Americanos que contiene normas para la protección de nuestros 

derechos humanos. A través de ella los Estados se obligan: a respetar los derechos y 

libertades de las personas que se encuentran bajo su autoridad, sin discriminación alguna; a 

dar leyes que permitan el libre ejercicio de los derechos y su protección; y, a modificar o 

anular aquellas leyes que afecten estos derechos, de lo que se infiere que los Estados 

firmantes deben adecuar su Constitución y legislación a la Convención (Art. 1 Y 2 de la 

Convención).

Los organismos especializados para vigilar el respeto de los DDHH en la región, dentro 

de la Organización de los Estados Americanos (OEA) son:

- La Comisión Interamericana de Derechos Humanos

- La Corte Interamericana de Derechos Humanos

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, constituye el último y más importante 

instrumento jurídico sobre derechos humanos en el sistema interamericano, que hasta antes 

de que ésta se suscribiera descansaba en normas de carácter declarativo y necesitaba de un 

instrumento que obligara a los Estados Americanos al cumplimiento de los compromisos 

contraídos sobre derechos humanos, la Convención cambia este panorama y satisface la 

aspiración de los Estados Americanos al fortalecer el sistema y, a darle más efectividad a los 

mecanismos interamericanos de promoción de los derechos humanos; a través de ella los 

Estados se obligan a:

Respetar los derechos y libertades de las personas que se encuentran bajo su autoridad, sin 

discriminación alguna; a dar leyes que permitan el libre ejercicio de los derechos y su 

protección; y se modifican o anulan aquellas leyes que afectan estos derechos, de lo que se 
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infiere que los Estados permanentes deben adecuar su Constitución y Legislación de la 

Convención.

La violación o desconocimiento de los derechos reconocidos por la Convención Americana 

en contra de una persona por el Estado al que pertenece, puede ser denunciado 

internacionalmente cuando se le impide alcanzar justicia y reparación.

La Convención fue suscrita el 22 de noviembre de 1969, en el curso de una Conferencia 

Especializada que se celebró en San José, Costa Rica.

La Convención consta de un preámbulo y 82 artículos agrupados en 11 capítulos, en los 

cuales se puede observar la primacía de esta Convención sobre el derecho interno de cada 

uno de los países signatarios; cuyos aspectos principales se detallan a continuación:

El Capítulo II, trata de los derechos civiles y políticos, abarcando con amplitud los derechos 

civiles que comprenden a otros instrumentos de carácter internacional.

El Capítulo III, está dedicado a los derechos económicos, sociales y culturales.

El Capítulo VII, contiene la normatividad sobre la Comisión Interamericana de DDHH, 

puntualizando los aspectos referentes a su organización, funciones, competencia y 

procedimientos que emplea la Comisión para absolver las peticiones que se presentan por 

violaciones de derechos humanos. La Comisión tiene como función principal la de promover 

la observancia y la defensa de los derechos humanos en el ámbito interamericano.

El Capítulo VIII, se ocupa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en los aspectos 

referentes a su organización, competencia y funciones.

El Capítulo X, trata de la firma, ratificación, reserva, enmienda y denuncia de la Convención, 

mereciendo especial atención el artículo 78°, que se refiere a la denuncia de la Convención, 

después de un plazo de cinco (05) años a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y 

mediante un pre-aviso de un (01) año, notificándose al Secretario General de la 

Organización, quien debe informar a las otras Partes.

A nivel europeo, se cuenta con la Comisión Europea para la Protección de los Derechos 

Humanos y de las Libertades Fundamentales; y. a nivel africano, se cuenta con la Corte 

Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos.
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FIGURA 8. NORMAS LEGALES DEL SISTEMA INTERAMERICANO.
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CAPITULO 6

LEGISLACIÓN NACIONAL SOBRE DERECHOS HUMANOS

SECCIÓN I

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

46. INTRODUCCIÓN

La Constitución Política del Perú es la ley fundamental del Estado, que sirve de fundamento 

a todas las demás. Se le designa con diversos nombres tales como Carta Magna, Carta 

Fundamental y Ley de Leyes.

La Constitución prevalece sobre la Ley; y la Ley, sobre otras normas de jerarquía inferior.

En materia de DDHH la Constitución del Perú señala en su Artículo 1° que la defensa de la 

persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la Sociedad y del Estado.

El Artículo 43° de la Constitución, señala y afirma que la República del Perú es democrática, 

social, independiente y soberana, como tal debe entenderse a la persona en su más amplio 

sentido; por tal razón, en el Perú de acuerdo al precitado marco constitucional prima la 

persona humana sobre todo orden de cosas, ideas, gobiernos, instituciones, intereses, etc.

En el Artículo 44° se establece como uno de los deberes primordiales del Estado garantizar 

la plena vigencia de los DDHH, protegiendo a la población de las amenazas contra su 

seguridad, promoviendo el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 

desarrollo integral y equilibrado de la nación, es decir eliminando toda forma de explotación 

del hombre por el hombre y del hombre por el Estado; vale decir, al Estado soberano, le 

corresponde,  por encima de todo, la defensa de los DDHH.

47. ASPECTOS LEGALES SOBRE DERECHOS HUMANOS

a. El Artículo 56° de la Constitución establece que los Tratados deben ser aprobados por 
el Congreso antes de su ratificación por el Presidente de la República, siempre que 
verse sobre DDHH entre otros. En consecuencia el Perú que ha suscrito la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, también llamado Pacto de San José de Costa Rica ha incorporado a su 
ordenamiento constitucional, extensas normas de protección y defensa de la persona 
humana.

b. En una diversidad de artículos, nuestra Constitución se refiere a los Derechos de las 
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Personas precisándose cuales son cada uno de ellos. A continuación se señalan los 

principales Derechos Humanos que consagra nuestra Constitución en los artículos 

siguientes:

(1)     ARTICULO 2°

Toda persona tiene derecho a:

(a)     Contratar con fines lícitos.

(b)     Trabajar libremente, con sujeción a ley.

(c)      La propiedad y a la herencia

(d)     Su identidad étnica y cultural

(e)     La paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso

(f)      La legítima defensa.

(g)     La vida, a la integridad física.

(h)     La igualdad ante la Ley sin discriminación alguna.

(I)      La libertad de conciencia y religión en forma individual o asociada.

(j)      No ser perseguido por sus ideas o creencias.

(k)     La libertad de información, opinión, expresión o difusión del pensamiento.

(l)      Al honor y buena reputación a la integridad personal y familiar y a la  

         propia imagen.

(m)    La libertad de creación intelectual, artística y científica.

(n)     La inviolabilidad del domicilio.

(o)  La inviolabilidad y el secreto de los documentos privados y de las 

comunicaciones.

(p)   Elegir libremente el lugar de su residencia y a transitar libremente por el 

territorio nacional.

q)      Reunirse pacíficamente sin armas, a asociarse con fines lícitos.

(r) La propiedad dentro de la Constitución y las leyes.

(s) Participar en la vida política, económica, social y cultural de la Nación.

(t) Guardar reserva sobre sus convicciones.

(u) Formular peticiones individuales o colectivamente, los miembros de las 

Fuerzas Armadas y Policía Nacional sólo pueden ejercer el derecho de 

petición en forma individual. 

(v) Su nacionalidad y a su libertad.

(W) A asociarse y a constituir fundaciones y diversas formas de organización 

jurídica, sin fines de lucro, sin autorización previa y con arreglo a Ley. No 

pueden ser disueltas por resolución administrativa.

(x) Dar su opinión (No hay delito de opinión - Inc. 3)

(y) A la libertad y a la seguridad personales (Inc.24). En consecuencia:
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1. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de 

hacer lo que ella no prohíbe.

2. No se permite forma alguna de restricción de la libertad personal, 

salvo en los casos previstos por la Ley. Están prohibidas la esclavitud, 

la servidumbre y la trata de seres humanos en cualquiera de sus 

formas.

3. No hay prisión por deudas. Este principio no limita al mandato judicial 

por incumplimiento de deberes alimentarios.

4. Toda persona es inocente mientras no se declare judicialmente su 

responsabilidad.
5. Nadie puede ser detenido sino por mandato escrito y motivado del 

Juez o por la Policía en flagrante delito. El detenido debe ser puesto a 
disposición del juzgado correspondiente, dentro de las 24 horas o en               
el término de la distancia. Estos plazos no se aplican a los casos de 
terrorismo, espionaje y tráfico ilícito de drogas. En tales casos, las 
autoridades policiales pueden efectuar a detención preventiva de los 
presuntos implicados por un término no mayor de quince (15) días 
naturales. Deben dar cuenta al Ministerio Público y al Juez, quien 
puede asumir jurisdicción antes de vencido dicho término.

6. Nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo 

de cometerse no está previamente calificado en la Ley, de manera 

expresa e inequívoca, como infracción punible, ni sancionado con 

pena no prevista en la Ley.

7. Nadie puede ser incomunicado sino en caso indispensable para el 

esclarecimiento de un delito. 

8. Nadie debe ser víctima de violación moral, psíquica o física, ni 

sometida a torturas o a tratos inhumanos o humillantes.

(2)    ARTICULO 4°

La Comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, al adolescente, a la 

madre y al anciano en situación de abandono. También protege a la familia y 

promueve el matrimonio.

(3) ARTICULO 7°

 Todos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar ya la de la 

comunidad.

(4) ARTICULO 10°

El Estado reconoce el derecho universal y progresivo de toda persona a la 



69

seguridad social.

(5) ARTICULO 13°

La educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona humana.

(6) ARTICULO 139°

Son principios y derechos de la función jurisdiccional entre otros los siguientes:

(a) La publicidad en los procesos, salvo disposición contraria de la ley.

(b) La de no ser penado sin proceso judicial

(c) El principio de no ser condenado en ausencia

(d) El principio de no ser privado del derecho de defensa.

(7) ARTÍCULO 200°: 

  DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES

- Acción de Habeas Corpus

- Acción de Amparo

- Acción de Habeas Data

- Acción de Inconstitucionalidad Acción Popular

- Acción de Cumplimiento

(a)    Acción de Habeas Corpus (Inc. 1°)

La Acción de Habeas Corpus, procede ante el hecho u omisión, por parte 

de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza la 

libertad individual a los derechos constitucionales conexos.

(b)     Acción de Amparo (Inc. 2°)

La Acción de Amparo, que procede contra el hecho u omisión, por parte de 

cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza los 

demás derechos reconocidos por la Constitución, con excepción de los 

señalados en el inciso siguiente: No procede contra las normas legales ni 

contra resoluciones judiciales emanadas de un procedimiento regular.

(c)     La Acción de Habeas Data (Inc. 3°)

La Acción Habeas Data, que procede contra el hecho u omisión, por parte 
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de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza los 
derechos a que se refiere el Art. 2 Inc. 5 y 6 de la Constitución (solicitud de 
información de cualquier autoridad pública; a que los servicios informativos 
computarizados o no, no suministren información que afecte la intimidad 
personal y familiar; al honor ya la buena reputación).

(d)    Acción de Inconstitucionalidad (Inc. 4°)

La Acción de Inconstitucionalidad, procede contra las normas que tienen 

rango de Ley: Leyes, Decretos Legislativos, Decretos de Urgencia, 

Tratados, Reglamentos del Congreso, Normas regionales de carácter 

general y Ordenanzas Municipales que contravengan la Constitución en la 

forma o en el fondo.

(e)    Acción Popular (Inc. 5°)

La Acción Popular, procede por infracción de la Constitución y de la Ley, 

contra los reglamentos, normas administrativas y resoluciones y decretos 

de carácter general, cualquiera sea la autoridad de la que emanen.

(f)     Acción de Cumplimiento (Inc. 6°)

La Acción de Cumplimiento, procede contra cualquier autoridad o 

funcionario renuente a acatar una norma legal o un acto administrativo, sin 

perjuicio de las responsabilidades de Ley.

C.  OTROS ASPECTOS LEGALES SOBRE DERECHOS HUMANOS

     Aparte de los aspectos legales que hemos mencionado, la Constitución establece otros 

      aspectos relacionados con los derechos humanos y son los siguientes:

(1) Artículo 13°: La educación tiene por finalidad el desarrollo integral de la 
persona humana.

(2) Artículo 22°: El Trabajo es un deber y un derecho.

(3) Artículo 27°: La ley otorga al trabajador adecuada protección contra el despido 

arbitrario.

(4) Artículo 28°: El Estado reconoce los derechos de sindicalización, negociación 

colectiva y huelga.

(5) Artículo 29°: El Estado reconoce el derecho de los trabajadores a participar en 

las utilidades de las empresas y promueve otras formas de participación 

promueve otras formas de participación.
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FIGURA 09. CONCORDANCIA ENTRE LA CONSTITUCIÓN DEL PERÚ 
DE 1993 Y LAS NORMAS INTERNACIONALES DE DDHH
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SECCIÓN II

DISPOSITIVOS LEGALES SOBRE DERECHOS HUMANOS

48. GENERALIDADES

a. El proceso Antiterrorista

El Estado Peruano tiene la obligación jurídica de combatir por los cauces legales a 

aquellos grupos que atentan contra la vida e integridad de sus ciudadanos. El 

Gobierno tiene el legítimo derecho de desarrollar las políticas y estrategias 

antiterroristas que estime más convenientes, dentro del respeto a las normas de 

protección de los DDHH, incluyendo los derechos legales que puedan responder a los 

propios terroristas.

b. Legislación Antiterrorista

La legislación antiterrorista se diseñó para enfrentar decidida y perentoriamente a un 

fenómeno criminal que se generalizó y que debió de ser combatido sobre la base de 

una estructura legal de excepción, por lo que el Gobierno se vio obligado a emitir una 

legislación antiterrorista que persiguió dotar de eficacia a los órganos de control penal, 

brindándoles los instrumentos necesarios para reprimir severamente a los autores. En 

este marco legislativo se promulgó el Decreto Ley N° 25475 (05 Mayo 92) que 

establece la penalidad para los delitos de terrorismo y el procedimiento para la 

investigación, la instrucción y el juicio. A tal efecto, se dieron mayores atribuciones a la 

Policía, sin desmedro de las facultades de control y supervisión que tiene el Ministerio 

Público (Fiscales: Art.159 - Const., D.L. N° 665 del 02 Sept 91).

Frente a los logros altamente positivos alcanzados (disminución de la violencia 

terrorista) con la aplicación de la legislación antiterrorista, posteriormente se dicta toda 

una política de flexibilización, con la finalidad de hacer algunas precisiones a las 

figuras delictivas que se consideran TRAICIÓN A LA PATRIA o TERRORISMO, de tal 

forma que los nuevos procedimientos, tanto en los Tribunales Militares como en los 

Tribunales Civiles, garanticen el debido proceso.

49.    CÓDIGO PENAL PERUANO

a. El Código Penal Peruano fue promulgado el 03 Abr 91, mediante el Decreto Legislativo 

635 y entró en vigor el 23 JUL 91. Este Código reemplazó al Código Penal vigente 

desde 1924 el cual fue objeto antes de su derogatoria de muchas modificaciones, 

sustituciones y/o alteraciones parciales por un sinnúmero de dispositivos legales.
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b. El Código Penal Peruano es la norma jurídica que contiene las disposiciones que 

tipifican los delitos y las penas o sanciones que les corresponden a quienes incurren en 

delitos. Aparentemente el estudio del Código Penal no tendría ninguna relación con la 

materia de derechos humanos que nos ocupa, sin embargo esto no es así. 

Precisamente el Código Penal. cuerpo normativo punitivo del comportamiento ilícito 

criminal, nos señala y precisa al detalle todas aquellas penas, sanciones, medidas de 

seguridad, multas, etc., a las que se exponen las personas que delinquen en materia 

de derechos humanos, es decir que cometen delitos que afectan a otras personas. El 

Estado, a través de la norma penal cumple con dos aspectos principales en materia de 

derechos humanos, el primer aspecto es el preventivo, es decir las personas en 

general y los funcionarios o servidores del Estado en especial, deben saber que al 

asumir determinadas conductas o realizar determinados actos podrían incurrir en un 

delito y como tal ser sancionados de acuerdo a ley, es así como el Código Penal 

previene el comportamiento ilegal o criminal, disuade a las personas de la comisión de 

delitos. El segundo aspecto es el penal propiamente dicho, es decir el Código Penal 

precisa qué pena le corresponde a la persona que comete un delito en agravio de otra.

La precitada explicación es importante y se debe tener en cuenta, por cuanto debemos 

entender que cuando hablamos de Código Penal, como norma para el común de las 

personas, estamos hablando para nosotros los militares del Código de Justicia Militar 

que señala la represión legal de que seremos objeto en caso cometamos un delito de 

función.

c. El Código Penal vigente, en su título XV Delitos Contra el Estado y la Defensa Nacional, 

considera entre los atentados contra la Seguridad Nacional el delito de Traición a la 

Patria; Art. 328 definiéndolo como la acción de: Aceptar del invasor un empleo, cargo o 

comisión o dicta providencias encaminados a afirmar al gobierno del invasor, celebrar 

o ejecutar con algún Estado, sin cumplir las disposiciones constitucionales, tratados o 

actos de los que deriven o puedan derivar una guerra con el Perú. Admitir tropas o 

unidades de guerra extranjeras en el país. Art. 329 de hacer inteligencia desleal con 

Estado extranjero con el propósito de provocar una guerra contra la República. Art. 330 

revelar secretos nacionales o hacer accesible a un Estado extranjero o a sus agentes o 

al público, secretos que el interés de la República exige guardarlos. Art. 331 de hacer 

espionaje.

50.   CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR (DL 23214- Arts. 2, 58, 319, 324, 327, 328 Y 329)

        Art. 2°: Se consideran delitos y faltas militares las infracciones previstas en este Código.
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Lo son igualmente, en Estado de Guerra, las contravenciones a las disposiciones del Poder 

Ejecutivo y a las órdenes de los Comandos Militares dictados con arreglo a sus facultades.

Art. 319°: La jurisdicción militar se ejerce: por razón del delito, por razón del lugar, y por razón 

del Estado de Guerra.

La Ley N° 24150 de fecha 05 Jun 85, Art. 10º, establece que "los miembros de las FFAA o 

PNP, así como todos aquellos que estén sujetos al Código de Justicia Militar que se 

encuentren prestando servicios en las zonas declaradas en Estado de Excepción, quedan 

sujetos a la aplicación del mencionado Código de Justicia Militar".

a. El Código de Justicia Militar cumple su labor en materia de derechos humanos al prevenir 
conductas ilícitas contra las personas, previene con la existencia de una sanción si se 
atenta contra los derechos humanos de estas personas. Pero también cumple una 
función punitiva, es decir, señala las penas, sanciones, medidas de seguridad, etc. que le 
corresponden a los que delinquen y efectivamente sanciona los hechos delictivos en que                
incurriere el personal militar cuando se atenta contra los derechos de las personas; en 
este sentido, el Código de Justicia Militar ha traspuesto los cuarteles y se ha convertido 
en una suerte de guardián de la legalidad y los derechos humanos: dentro de esta idea 
acerca de la finalidad del Código de Justicia Militar y su labor intuitiva de los derechos 
humanos, también podemos enmarcar en este campo a los Tribunales de Justicia Militar 
ya que a ellos les corresponde la administración de la Justicia Militar, y la aplicación de 
las penas que el Código establece.

b. El Decreto Ley N° 25659 encomienda a la Justicia Militar la investigación y el 

juzgamiento del delito de Traición a la Patria, indicándose asimismo que el 

procedimiento se sustentaría también en lo estipulado en el Decreto Ley N° 25475-Ley 

de Juzgamiento por el Delito de Terrorismo.

c. La Ley Orgánica de Justicia Militar, en su título preliminar II expone que los tribunales 

de Justicia Militar están encargados de mantener en dichas fuerzas, la moralidad, el 

orden y la disciplina, reprimiendo su quebrantamiento en los casos previstos por la Ley. 

Su constitución y funcionamiento se rige exclusivamente por las normas que contienen 

esta ley y el Código de Justicia Militar. Además los bienes jurídicos tutelados son 

distintos. En el derecho penal militar importa el honor, la disciplina, el sacrificio, la 

fidelidad. Estos son valores irrenunciables e imprescindibles para que las FFAA 

puedan cumplir elevadas finalidades que les impone la Constitución. Manzini, en su 

Derecho Penal Militar sintetiza "que el Derecho Penal Militar, por su objeto (la 

disciplina) es un orden autónomo jurídico particular, dentro del orden jurídico general 

del Estado, razón por la que no debe formar parte del Poder Judicial".
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d. Órganos que administran Justicia Militar en Tiempo de Guerra, en las FFAA en 

Operaciones

(1) Instancias que la administran:

- Juicios en el Teatro de Operaciones: Art. 710

- Cortes de Honor: Art. 736

El Poder de Administrar Justicia Militar se ejerce en tiempo de guerra, en las 

Fuerzas Armadas en operaciones por: Ley Orgánica de Justicia Militar - Art. 1°

(2) Autoridades Competentes:

- Los Comandantes de los Teatros de Operaciones.

- Los Comandantes de Región, de División, Cuerpos, Buques y Fuerza 

Aérea con mandos independientes.

- Los Consejos de Revisión.

- Los Consejos de Guerra Especiales; y

- Los Prebostes.

e. Órganos que administran Justicia Militar en Tiempo de Paz

(1) Instancias que la administran:

- Corte Suprema de Justicia

- Consejo Supremo de Justicia Militar

- Los Consejos de Guerra

- Los Consejos Superiores de Justicia de la PNP

- Juzgados Instructores Militares

(2) Autoridades Competentes:

- Presidente del CSJM

- Presidentes de las Zonas Judiciales

- Jueces Instructores Militares
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51.    CÓDIGO PROCESAL PENAL (D. Leg. N° 638)

El Código Procesal Penal, es el instrumento legal que señala los procedimientos o la manera 

que se conducirán los procesos, que dotados de las garantías judiciales necesarias, se 

pueda válidamente sancionar a un infractor de los DDHH.

La Ley N° 26299 (30 Abr 1994) -Art. 5°, deroga el D. Leg. 638, excepto los artículos 2°, 135°, 

136°, 138°, 143°, 145° y del 182° al 188°.

52.   LEY DEL MINISTERIO PÚBLICO: Arts 158 y 159 de la Constitución

El Ministerio Público procede o actúa a través de las fiscalías, quienes están facultadas para 

perseguir el delito, reunir en las investigaciones que realizan las pruebas necesarias para la 

conveniente acusación contra quien ha transgredido la ley.

En la Constitución el Fiscal de acuerdo a las normas vigentes, no es sólo el defensor de la 

legalidad, sino que también asume la defensa del pueblo ante la administración pública e 

interviene en la investigación del delito desde su etapa policial.

El Ministerio Público, representado por el Fiscal o Fiscales. velan por el respeto de los 

derechos de la persona proclamados por el Título I, Capítulo I, de la Constitución Política, en 

el ámbito de la administración pública, incluyendo el de las FFAA y PNP, sin que en ningún 

caso interfieran en lo que es propio de los mandos militares.

El Ministerio Público en nuestra legislación está institucionalizado y normado en las 

disposiciones legales siguientes:

a. La Constitución del Estado Art. 158 Y 159. 

b. Decreto Legislativo 052 de 1981 (Ley Orgánica).

Funciones del Ministerio Público

La Constitución encarga a los Fiscales conducir la investigación del delito, concediéndole, 

respecto tal propósito, mando sobre la Policía Nacional. Igualmente es tarea fiscal, ejercitar 

la acción penal; por tanto, ésta es ahora actividad privativa de los Fiscales.

La promoción de la acción judicial en defensa de la legalidad, el velar por la independencia de 

los órganos jurisdiccionales y por la recta administración de justicia, son otras de las tareas.

Sus facultades son: la de ejercer iniciativa en la formación de leyes y ejercitar la acción de 
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inconstitucionalidad.

En el nuevo modelo procesal, contenido en el Código Procesal Penal publicado el 27 de Abril 
de 1991, precisa las nuevas atribuciones y el rol del Fiscal como director de la investigación.

El Art. 159 de la Constitución menciona, entre las atribuciones del Ministerio Público, 

conducir desde su inicio la investigación del delito, para lo cual la Policía está obligada a 

cumplir los mandatos del Ministerio Público en el ámbito de su función. Además, la 

legislación penal exige la firma del Fiscal en las Investigaciones que bajo su dirección realiza 

la Policía para que los jueces confieran valor al documento como medio de prueba.

53. LEY DEL DEFENSOR DEL PUEBLO (N° 26520)

El Defensor del Pueblo es el encargado de la defensa de los derechos constitucionales y 

fundamentales de la persona y de la comunidad; de la supervisión del cumplimiento de los 

deberes de la administración estatal y la prestación de los servicios públicos a la ciudadanía.

La actuación de la Defensoría del Pueblo en materia de los Derechos a la Integridad y 

Libertad Personales, se sustenta en el Artículo 1 ° Y en los Incisos 1 y 24 (h), del Artículo 2° de 

la Constitución, que establecen la defensa de la persona humana y el respeto a su dignidad 

como fin supremo de la sociedad y del estado y reconocen el derecho a la libertad ya la 

seguridad personales, ya no ser víctima de violencia moral psíquica o física, ni sometido a 

torturas o tratos inhumanos o humillantes.

Conforme el artículo 26° de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo N° 26520, el 

Defensor del Pueblo con ocasión de sus investigaciones puede formular a las autoridades, 

funcionarios y servidores de la administración pública, advertencias, recomendaciones, 

recordatorios de sus deberes legales y sugerencias.

La Defensoría del Pueblo no cuenta con atribuciones coercitivas, por que el control que 

ejerce lo hace a través de la recepción de recomendaciones, elaboración de informes, 

actividades de mediación y sugerencias para la adaptación de nuevas medidas (Art. 27).

Al Defensor del Pueblo le corresponde defender los derechos constitucionales y 
fundamentales de la persona y de la comunidad, y supervisar el cumplimiento de los deberes 
de la administración estatal y la protección de los servicios públicos a la ciudadanía. Es un 
mandatario del parlamento en el control del funcionario civil o militar, las FFAA se sustraen de 
la función fiscalizadora del Defensor del Pueblo, que se limita al ámbito de la Policía 
Nacional.

54.  LEYES ESPECIALES
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A parte de los dispositivos legales enumerados en los párrafos que anteceden, existen otros 

dispositivos legales sobre la materia, que a continuación se detalla:

a. Código Civil Peruano (D. Leg 295), promulgado el 24 de Julio de 1984, que entró en 

vigencia el 14 de Noviembre de 1984. Señala en su Libro Primero los derechos civiles: 

el derecho a la libertad, el honor y a los demás derechos inherentes a la persona 

humana, los que son irrenunciables y no pueden ser objeto de cesión.

b. Ley N° 25211 expedida el 16 MAY 90, que establece la enseñanza sistematizada y 

permanente de la Constitución Política del Perú y de los Pactos y Convenios sobre 

defensa, promoción y desarrollo de los derechos humanos (art. 14° - 2do párrafo 

Constitución).

c. Resolución Legislativa N° 25286 fecha 12 de Diciembre de 1990, que aprueba la 

Convención Interamericana para prevenir y sancionar la tortura, emitida en el 

decimoquinto período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA del 10 

de Enero de 1986.

d. Decreto Legislativo N° 665 del 02 de Septiembre de 1991, norma legal que señala que 

los fiscales dentro de las zonas declaradas en emergencia, están autorizados para 

ingresar a las comisarías, prefecturas, instalaciones militares y a cualquier centro de 

detención, para verificar la situación de personas detenidas o denunciadas como 

desaparecidas.

e. Decreto Supremo N° 004-91-IN fecha 05 de Noviembre de 1991,     que aprueba el 
reglamento sobre las oficinas de derechos humanos, sobre la organización y 
funciones de las autoridades políticas (Ley 25188), detallando las atribuciones y 
facultades del Prefecto, Sub-Prefecto, Gobernador y Teniente Gobernador, 
estableciendo que las oficinas de derechos humanos existentes en ellas, serán las 
encargadas de recepcionar y canalizar las denuncias de las violaciones a los derechos 
humanos.

f. Decreto Supremo N° 054-DE/SG fecha 29 de Septiembre de 1998, sobre el desarrollo 

de las operaciones en las zonas de emergencia respetando los derechos humanos, en 

el que se aprueba la Directiva N° 004 SGMDG sobre normas que se deben observar 

para facilitar el desarrollo de las operaciones en las zonas de emergencia respetando 

y cautelando la vigencia de los derechos humanos.

g. Decreto Legislativo N° 751 fecha 08 de Noviembre de 1991, sobre planeamiento de 

defensa nacional para la pacificación, en el que se aprueba la Directiva N° 003-91-SG-
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MD/SDN.

h. Decreto Legislativo N° 743 fecha 08 de Noviembre de 1991. Ley del Sistema de 

Defensa Nacional, que expide las normas del sistema de defensa nacional 

estableciendo un Comando Unificado y Comando Operativo adecuando la capacidad 

logística y estratégica de inteligencia operativa del sistema, orientados a erradicar la 

subversión terrorista y narcotráfico, cumplir las tareas de pacificación y garantizar la 

plena vigencia de los derechos humanos y el sistema democrático.

i. Resolución Ministerial N° 1302-DE-SG del 11 de Noviembre de 1991 que dicta las 

medidas pertinentes para otorgar las adecuadas facilidades y garantías a los fiscales 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 665.

j. Decreto Ley N° 25592 del 26 de Junio de 1992, que establece pena privativa de la 

libertad no menor de 15 años al funcionario o servidor público que prive de su libertad a 

una persona ordenando o ejecutando actos o acciones que tengan por resultado su 

desaparición debidamente comprobada.
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FIGURA 10. DISPOSITIVOS LEGALES DEL DERECHO INTERNO 
SOBRE DDHH
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CAPITULO 7

LEGISLACIÓN ANTITERRORISTA

SECCIÓN I

LEGISLACIÓN SOBRE DELITO DE TERRORISMO

55. GENERALIDADES

A partir de la iniciación del fenómeno terrorista en el Perú, el Estado haciendo uso de su 

legítimo derecho soberano de defensa expidió para combatirlo determinadas disposiciones 

legales sobre la materia.

El conjunto de disposiciones legales que se han adoptado para combatir al terrorismo no 

constituyen normas aisladas y no es que no tienen relación con el conjunto de normas 

legales que rigen la vida democrática de nuestro país, por el contrario, éstas normas se 

inspiran en primer lugar en el marco constitucional que lleva implícito el conjunto de 

convenios, acuerdos y tratados internacionales; así, dentro de esta normatividad genérica 

se dan las disposiciones legales para combatir al terrorismo.

Las leyes que se han promulgado hasta la fecha han tenido directa relación con la evolución 

del fenómeno terrorista, es decir, a mayor crudeza, violencia o magnitud de la actividad 

terrorista mayor ha sido la penalidad impuesta a los infractores o delincuentes.

Se puede hablar de tres momentos en la evolución de la Legislación Peruana para combatir 

al fenómeno terrorista así tenemos:

a. Legislación inicial a partir de 1981 

b. Legislación intermedia a partir de 1987.

c. Legislación final a partir de Mayo 1992.

56. LEGISLACIÓN INICIAL A PARTIR DE 1981

Las acciones terroristas de Sendero Luminoso se inician en el Perú el año 1980, y surge la 
necesidad de su represión tanto en el aspecto militar como en otros campos, uno de ellos el 
legal, hasta esa fecha la legislación peruana no tipificaba el delito de terrorismo, razón por la 
cual se emitió el D. Leg. 046 en 1981 que tipificó por primera vez el delito de terrorismo, es 
decir, se estableció la figura delictiva del terrorismo en el Perú.
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Características:

a. Precisa en forma inequívoca el Delito de terrorismo y sus circunstancias agravantes.

b. Describe las figuras delictivas con las que el terrorismo tiene inmediata conexión.

c. El Estado garantiza convenientemente su propia estabilidad y seguridad.

d. Acondiciona las normas represivas y procesales a principios de Derecho Penal Liberal.

e. Garantiza una justa aplicación de la Ley punitiva, estableciendo penas de acuerdo a la 

magnitud del delito.

f. La detención e investigación está a cargo de la PNP (fuerzas policiales) dando cuenta 

por escrito al Ministerio Público. Siendo la investigación dirigida por el Juez Instructor.

Contenido de la Norma:

a. El tipo legal estableció para los infractores una pena privativa de libertad no menor de 

10 años.

b. Como agravantes se señalaron penas:

(1) No menor de 12 años si pertenecía a una organización o banda.

(2) No menor de 15 años si hace participar a menores o si afectan a los servicios 

públicos esenciales y/o entidades privadas.

(3) Internamiento, si causa muerte o lesiones graves (a partir de 25 años).

c. Sancionó la colaboración (pena no menor de 5 años ni mayor de 10 años).

d. Sancionó la incitación (pena no menor de 4 años ni mayor de 15 años).

e. Sancionó a la apología (pena no menor de 3 años ni mayor de 5 años).

 

57.    LEGISLACIÓN INTERMEDIA

a. Como consecuencia que el fenómeno terrorista se hace más violento, el Estado expide 

la Ley 24651 de Marzo de 1987, con el propósito de reprimir y penalizar estos hechos 

en forma más drástica, para lo cual introdujo modificaciones al Libro II del Código 
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Penal, adicionándole el denominado "De los Delitos de Terrorismo".

Características:

(1) Tipifica el Delito de Terrorismo en forma más específica.

(2) Persisten las mismas disposiciones que en la Legislación de la Etapa Inicial.

(3) Incorpora nuevas figuras jurídicas, para combatir y sancionar el terrorismo.

(4) El terrorismo se sanciona con penas más drásticas y accesorias. 

(5) A los condenados por terrorismo se les suprimió derechos y beneficios previstos 

en el Código Penal, como beneficios de libertad vigilada, libertad condicional, 

redención de la pena por trabajos realizados, conmutación de la pena y 

semilibertad.

Contenido de la norma:

(1) El tipo legal estableció una pena privativa de libertad de penitenciaría no menor 

de 15 años.
(2) Como agravante se estableció que si el delincuente pertenece     a una banda, o 

causa daños a bienes o servicios públicos esenciales o hace participar a 
menores; siendo la pena no menor de 18 años.

(3) La incitación estaba sancionada con pena no menor de 10 años. 

(4) Cualquier acto de colaboración para fa comisión del delito de terrorismo se 

sanciona con penitenciaría no menor de 15 años ni mayor de 20 años.

b. Apología de delito.- El que, públicamente, hace la apología de un delito o de la 

persona que haya sido condenado como su autor o partícipe, será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de uno ni mayor de cuatro años.

Si la apología se hace de delito contra la seguridad y tranquilidad pública, contra el 

Estado y la defensa nacional, o contra los poderes del Estados y el Orden 

Constitucional, la pena será no menor de cuatro ni mayor de seis años (art. 316 Código 

Penal).

58.    LEGISLACIÓN FINAL

El año 1992 el fenómeno terrorista continúa en forma creciente y cada vez con más violencia. 

lo que suponía que su represión debía llevarse a cabo dentro de normas legales aún más 

drásticas, hay que mencionar que al desaparecer la figura delictiva de la apología del 

terrorismo, algunos medios de comunicación particularmente aquellos implementados por 
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los grupos terroristas, cuentan con las facilidades del caso para iniciar una campaña 

psicológica a favor del terrorismo, la situación que se vivía en esos momentos era difícil y 

necesariamente el Estado tenía que tomar decisiones que permitieran combatir el terrorismo 

en mejores condiciones y lógicamente dictar las disposiciones legales del caso para una 

represión más severa; con esa finalidad el gobierno expidió una serie de normas legales, las 

más importantes los Decretos Leyes 25475 del 05 de mayo de 1992 y N° 25659 de 12 Ago 

1992.

a.    Decreto Ley 25475 del 05 MAY92

Esta norma legal estableció el tipo legal del terrorismo y fijó como pena al que incurriere 

en éste delito la de privación de la libertad no menor de 20 años.

(1) Agravantes

(a) Cadena perpetua: para dirigentes nacionales e integrantes de grupos de 

aniquilamiento.

(b) Pena privativa de la libertad no menor de 30 años si el delincuente es 

miembro de una organización y provoca muertes, daños en bienes y 

afecta los servicios públicos esenciales.

(c) Pena privativa de la libertad no menor de 25 años si el delincuente se vale de 

la extorsión, asalto y robo, si hace participar a menores y hay lesiones 

graves en terceras personas.

(2) La sola pertenencia a la organización terrorista así como la colaboración es 

penada con privación de la libertad por un tiempo no menor de 20 años.

(3) La incitación al terrorismo es penada con privación de la libertad por el tiempo de 

6 a 12 años.

(4) Los reincidentes tendrán una pena cuya duración será no menor de 30 años.

(5) Están exentos de responsabilidad penal los menores de 18 años de edad.

(6) Las requisitorias contra los delincuentes terroristas no prescriben. 

(7) Establecen un régimen especial para el cumplimiento de la condena.

b. Habiéndose tipificado los casos de terrorismo agravado como delito de Traición a la 
Patria y, por ende, regulados bajo el Código de Justicia Militar artículo 78°, 
específicamente diseñado para delimitar el ámbito de aplicación. Dicho artículo 
señala que comete delito de traición a la patria todo peruano por nacimiento o 
naturalización, o todo aquel que de algún modo se halle al amparo de las leyes del 
Perú cuando practica cualquiera de los actos señalados en los veintisiete (27) Incisos 
que contiene.
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En este punto, es necesario referir que el Fuero Militar, en la actualidad, es competente 

para el juzgamiento de procesados por delitos de traición a la patria en los casos de 

terrorismo, lo cual se encuentra regulado por el Decreto Ley N° 25659, mediante el cual 

se tipifica como delito de traición a la patria determinadas modalidades en la comisión 

de actos terroristas, concretamente la figura del terrorismo agravado.

c. El Decreto Ley N° 25659, califica el delito de traición a la patria. Señala que el delito de 

terrorismo se transforma en traición a la patria cuando se utiliza modalidades extremas 

o se almacena materiales destinadas a fabricar explosivos con esos fines; de lo que se 

puede opinar, que hay imprecisión en la definición del delito y peor aún, hay dualidad de 

conceptos cuando se compara lo que es traición a la patria y lo que es terrorismo, pues 

ambos delitos se establecen para conductos prácticamente idénticos que pueden ser 

fácilmente confundidos y por tanto, generan errores de interpretación graves para la 

parte afectada. Creemos que debe establecerse el delito de terrorismo con un lenguaje 

que defina y precise claramente la conducta típica, debe distinguirse terrorismo de 

delitos comunes, pues aquel tiene por finalidad SUBVERTIR EL ESTADO y no 

solamente crear zozobra y temor (art. 319 CP); además, debe adecuarse las 

sanciones penales de acuerdo con el grado de participación en el delito, no debiendo 

confundir autor con co-autor, instigador, cómplice o ejecutor; como sucede en la actual 

legislación. La definición de terrorismo contenida en el Decreto Ley N° 25475, podría 

ser precisada de manera más puntual, buscando prevenir posibles confusiones, 

porque puede darse el caso que DDTT que realizan asaltos, robos o secuestros, 

puedan confundirse con delincuentes comunes

d. DL 25744 del 21 SET 92

Normas que se aplicarán a la investigación policial. la instrucción y el juicio, así como el 

cumplimiento de la condena de los delitos de traición a la Patria, previstos en el DL 

25659.

e. DL 25880 del 21 JUL 92
Se criminaliza la apología del terrorismo para los docentes, siendo el Fuero Privativo  
Militar competente para conocer la comisión del delito de traición a la patria.

f. Ley 26248 del 24 NOV 93

Modifica el DL 25659 permitiendo la aplicación de acciones de garantía (Habeas 

Corpus y Amparo) en los delitos de terrorismo y traición a la patria y asimismo deroga al 

DL 25728 del 02 SET 92 anulando la facultad a los órganos jurisdiccionales para 

condenar en ausencia en los delitos de terrorismo y traición a la patria.
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g. Ley N° 26447 del 20 ABR 95 - Art. 3°.

Establece que están exentas de responsabilidad por delito de terrorismo las personas 

menores de 18 años de edad.

h. Decreto Legislativo N° 895 (23/05/98) Ley contra el terrorismo especial Establece que 

la investigación y el juzgamiento de los delitos de terrorismo especial serán de 

competencia del Fueron Común.

59.     PROCEDIMIENTO EN EL DELITO DE TERRORISMO ESPECIAL (VI DISPOSICIÓN   

          FINAL)

La investigación y el juzgamiento en el Fuero Común de los delitos de terrorismo especial 

serán de competencia del Juzgado Corporativo Nacional de Bandas y de la Sala Corporativa 

Nacional de Bandas.

El Artículo 3° de la Ley N° 27235 precisa que las referencias a las autoridades 

jurisdiccionales del Fuero Militar en el Decreto Legislativo N° 895 se adecuarán a la 

denominación equivalente de las autoridades jurisdiccionales del Fuero Común.
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FIGURA 11. EVOLUCIÓN DE LA LEGISLACIÓN ANTITERRORISTA
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SECCIÓN II

LEGISLACIÓN SOBRE DELITO DE TRAICIÓN A LA PATRIA

60.    GENERALIDADES

A pesar de haberse expedido el Decreto Ley N° 25475 que reprimía con más severidad y 

drásticidad el delito de terrorismo, en los meses de Junio, Julio y Agosto del año 1992, los 

grupos terroristas, particularmente Sendero Luminoso, desatan una campaña de terror en la 

ciudad de Lima y con la modalidad de «coche bomba» ejecutan una serie de atentados, esta 

situación obliga a que el Estado nuevamente tome decisiones para combatir el terrorismo 

con más drásticidad.

En ese entorno se expide el Decreto Ley N° 25659 el 13 de Agosto de 1992, el cual tipificó el 

delito de Traición a la Patria que corresponde al mismo de terrorismo con la salvedad, que se 

incurre en él cuando se emplean coches bombas o similares, causen muerte, daños de la 

propiedad y generen grave peligro a la población; así como poseer o almacenar ilegalmente 

materiales explosivos.

También incurren en Traición a la Patria los que pertenecen a las dirigencias, integran 

bandas, pelotones de aniquilamiento y/o que dan facilidades a éstos. La pena será Cadena 

Perpetua.

La connotación es que a partir de la vigencia del DL 25659, el Fuero Privativo Militar juzga el 

delito de traición a la Patria.

El proceso penal militar es sumario, reservado, los miembros de los juzgados y tribunales 

tienen identidad secreta. (Jueces sin rostro).

La Ley N° 26508 (21/07/95) tipifica como delito de Traición a la Patria los actos de terrorismo 

cometido por personas que se hayan acogido a la legislación sobre arrepentimiento (DDLL 

Nº 25499 y 26220).

61.     RÉGIMEN PENITENCIARIO

Tanto el Decreto Ley N° 25475 de May 92 que tipificaba el delito de terrorismo como el 
Decreto Ley N° 25659 de Ago 92 que regula el delito de Traición a la Patria establecieron un 
régimen penitenciario especial para el cumplimiento de las penas privativas de la libertad a 
que se sujetarán los procesados por estos delitos.
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Características:

- Se cumplirán obligatoriamente en un centro de reclusión de máxima seguridad.

- Estará sujeto a un aislamiento celular continuo durante el primer año de detención.

- Después del primer año realizará un trabajo obligatorio.

- Tendrá derecho a un régimen de visita estrictamente circunscrito a sus familiares más 

cercanos.

- Se señaló que por resolución del Sector Justicia se reglamentaría este régimen de visitas.

La Resolución de la Comisión Reorganizadora N° 403-92-INPE/C de fecha 16 SET 92 

aprueba las disposiciones complementarias para la aplicación del Reglamento del Régimen 

de Visitas a los internos por delitos de terrorismo; ampliados a los dados por traición a la 

Patria por disposición del Ministerio de Justicia.

El 14 de Agosto de 1992 se expidió la Resolución Suprema Nº 114-92- JUS que aprobó el 

régimen de visita a los internos por delito de terrorismo; las principales características de este 

régimen son las siguientes:

- La visita será de una (01) vez al mes.

- Tendrá una duración máxima de treinta (30) minutos.

- La visita será de no más de dos (02) personas por fecha. 

- La visita será controlada visualmente.

- Se autoriza la visita del Comité Internacional de la Cruz Roja.

El 24 de Julio de 1996, se expidió el Decreto Supremo N° 003-96-JUS, que aprobó el 

Reglamento del Régimen de Vida y Progresividad del Tratamiento para Internos de Difícil 

Readaptación, Procesados y/o Sentenciados por delitos comunes a nivel nacional.

El 24 de Junio de 1997 se expidió el Decreto Supremo N° 005-97-JUS. que aprobó el 
Reglamento de Vida y Progresividad del Tratamiento de Internos, Procesados y/o 
Sentenciados, por delito de Terrorismo y/o  Traición a la Patria a nivel nacional.

La Constitución del Estado dispone en el Art. 139°, Inc. 22, "el principio de que el régimen 

penitenciario tiene por objeto la reeducación, rehabilitación y reincorporación del penado a la 

sociedad".

Régimen v condiciones materiales en los Establecimientos Penales

- El ordinario para delitos comunes.

- El de alta peligrosidad, también para delitos comunes (modificado para adaptarlo a la 

legislación relativa a la seguridad nacional, en particular a la legislación sobre terrorismo 
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agravado).

- El de delitos de terrorismo.

FIGURA 12-A. RÉGIMEN DE TRATAMIENTO PARA INTERNOS PROCESADOS Y/O 

                     SENTENCIADOS POR DELITOS DE TERRORISMO Y/O TRAICIÓN A LA 

                          PATRIA.

1. ETAPA CERRADA DE MÁXIMA SEGURIDAD ESPECIAL 

(Aislamiento celular continuo, durante un año. Gozan de una hora de patio).

2. ETAPA DE PROMOCIÓN AL RÉGIMEN DE MEDIANA SEGURIDAD ESPECIAL

(Cambio de establecimiento penitenciario, pabellón o sección; dura un año. Los 

internos están obligados a participar en actividades laborales y educacionales).

3. ETAPA DE MEDIANA SEGURIDAD ESPECIAL

(Igual tratamiento que los de la 2da etapa, gozando de dos horas de patio).

4. ETAPA DE MÍNIMA SEGURIDAD ESPECIAL 

(Igual tratamiento que los internos de la 2da etapa)
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FIGURA 12. CARACTERÍSTICAS DEL RÉGIMEN PENITENCIARIO 
ESPECIAL DE LA CONDENA POR DELITO DE TRAICIÓN A LA 

PATRIA:
DS Nº 005-97 JUS. REGLAMENTO.
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SECCIÓN III

NORMAS SOBRE ARREPENTIMIENTO

62. GENERALIDADES

Conjuntamente con las normas legales que reprimen el delito de terrorismo y traición a la 

Patria se han expedido determinadas disposiciones legales que complementan los aspectos 

represivos de las mismas y cuya finalidad es buscar que acabar con los delincuentes 

terroristas que aún están en actividad; y a la vez apuntan a la eliminación del fenómeno 

terrorista.

El Supremo Gobierno expidió la Ley de Arrepentimiento para dar oportunidad a aquellos que 

todavía se encontraban involucrados en el camino equivocado, a fin de lograr la pacificación 

total del país.

63. LEGISLACIÓN SOBRE ARREPENTIMIENTO

El Supremo Gobierno mediante Decreto Supremo No 015-93-JUS de 07 May 93, aprobó el 

Reglamento del DL 25499 (Ley de Arrepentimiento), estableciendo normas y procedimientos 

para la mejor aplicación de los beneficios de reducción, exención y remisión de la pena, a fin 

de contribuir a la pacificación nacional.

Posteriormente, expidió la Ley No 26220 con fecha 18 de Agosto de 1993, comprendiendo 

dentro de los alcances de la Ley de Arrepentimiento (DL 25499), a las personas involucradas, 

procesadas o sentenciadas por los delitos de terrorismo o de traición a la Patria, con 

excepción a los que pertenecen a un grupo dirigencial de una organización terrorista, sea en 

calidad de líder, cabecilla, jefe u otro equivalente.

Dentro de las normas legales que se han venido expidiendo a lo largo de los años como parte 

de la política de pacificación ha tenido especial connotación esta Ley de Arrepentimiento.

Las primeras disposiciones al respecto datan de OCT 89, sin embargo luego de 
modificaciones y reformas entra en vigor el Decreto Ley 25499 del 16 MAY 92 que estableció 
los términos dentro de los cuales se concederán los beneficios de reducción, exención, 
remisión o atenuación de la pena a incursos en la comisión del delito de terrorismo.

En MAY 93 se expidió el reglamento de la precitada Ley que señaló los beneficios siguientes: 
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a.     Reducción de la pena

Se reducirá hasta la mitad al procesado, no detenido, que decida voluntaria y 

definitivamente dejar su actividad terrorista confesando sus hechos delictuosos.

Se reducirá hasta un tercio al que durante la investigación policial o proceso confiese 

su participación y manifiesta su arrepentimiento.

b.     Exención de la pena

Al comprendido en un proceso que voluntariamente proporcione información oportuna 

y cierta que permita conocer el accionar terrorista e identificar y capturar a los 

cabecillas y que impidan futuras acciones.

c.     Remisión o atenuación de la pena

Al sentenciado que proporcione información veraz, oportuna y valiosa que conduzca a 

descubrir el accionar y funcionamiento de su grupo u organizaciones terroristas, 

identificación de los jefes, posibilitando su captura así como conocer futuras acciones o 

que permitan impedirlas. Se estableció también en su reglamento ciertos beneficios 

complementarios tales como:

(1) Garantía del secreto de su identidad.

(2) Medidas de seguridad para su integridad personal.

(3) Cambio de identidad.

(4) Recursos para la obtención de trabajos, cambio de domicilio.

(5) Posibilidad de extender estos beneficios a sus familiares.

Adicionalmente, la Ley 26220 de fecha 18 AGO 93 facultó expresamente a los 
Tribunales Militares Especiales a aplicar los beneficios de la Ley de Arrepentimiento 
para los encausados involucrados en delitos de traición a la Patria, previstos por el DL 
25659.

Posteriormente la Comisión Evaluadora creada por el reglamento de la Ley de 

Arrepentimiento, expidió la Directiva Nº 001 de fecha 08 JUL 93 y Directiva Nº 002 de 

fecha 03 AGO 93, las cuales permitieron una mejor aplicación de este beneficio en sus 

3 modalidades: Reducción, Exención y Remisión de la Pena (DL 25499).

Asimismo, la ley 26345 de 30 Agosto 94 añadió la vigencia de la ley de arrepentimiento 

hasta el 31 Octubre 94.
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CAPITULO 8

MECANISMOS DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

SECCIÓN I

LOS MECANISMOS DE PROTECCIÓN

64.    MEDIDAS INSERTAS EN LA POLÍTICA DE PACIFICACIÓN NACIONAL

a. Se han dado avances positivos importantes en la protección de los Derechos Humanos 

en el Perú, no sólo por la reducción considerable en el tipo y número de las violaciones, 

sino porque:

(1) La Ley N° 26248, llamada Ley de Flexibilización, establece importantes 

modificaciones a la legislación antiterrorista, entre las cuales tenemos:

(a) Acción de Garantías: el artículo 6° del Decreto Ley N° 25659 (Ago 92), 

sancionaba que, en ninguna de las etapas de la investigación policial y del 

proceso penal proceden las acciones de garantías de los detenidos 

implicados ó procesados por delito de terrorismo o de traición a la patria; la 

Ley de Flexibilización restaura dicha acción de garantías y prevé un 

procedimiento especial en estos casos.

(b) Libertad incondicional: el D.L. N° 25475 declaraba que durante la 

instrucción no procedía, sin excepción alguna. ninguna clase de libertad 

para los procesados. sea cual fuere su situación jurídica. La Ley de 

Flexibilización modifica esta norma, facultando al Juez Penal de Oficio o a 

pedido del inculpado, dictar la libertad incondicional, con arreglo al Código 

de Procedimientos Penales.

(c) Condena en Ausencia: el D.L. N° 25728 facultaba a los órganos 
jurisdiccionales para condenar en ausencia a quienes sean responsables de 
la comisión de los delitos de terrorismo y traición a la patria. El logro 
obtenido en la desarticulación de las organizaciones terroristas. ya no 
justifica el ejercicio de dicha facultad, por lo que dicha norma ha sido 
derogada por la Ley de Flexibilización.

(d) Abogados Defensores: D.L. N° 25475 (art. 18) prohibía que un Abogado 

defienda a más de un encausado por delito de terrorismo a nivel nacional, la 

Ley de Flexibilización ha derogado dicha disposición.
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(e)  Recurso Extraordinario de Revisión en el Fuero Militar. En el proceso 

sumarísimo seguido por delito de traición a la patria, en el juzgamiento, en 

los casos en que la Corte Suprema declara la nulidad de la sentencia que 

absuelve al procesado.

(f)   Ley N° 26447 (21 Abril 95): por la que se restablece la edad de 18 años como 

mínimo para la atribución de responsabilidad criminal en caso de terrorismo 

(hasta entonces había sido 15 años: D.L. N° 25564 del 20 Junio 92); y el 

derecho del acusado a contar con la asistencia de un Abogado defensor 

desde el momento de su arresto. Esta Ley además eliminó los "Tribunales 

sin rostro". También está referida al juzgamiento de los delitos de terrorismo 

previstos en el Decreto Ley N° 25475 y procedimientos recursales, que 

serán dirigidos por los magistrados correspondientes conforme a las normas 

procesales y orgánicas vigentes; a partir del 15 Octubre 1996. Modificado 

por la Ley N° 26537 (Art. 1°)

(2) Ley N° 26655 (16 Agosto 96): creó la Comisión Ad-Hoc con el cometido de 

evaluar casos y recomendar indultos o el Derecho de Gracia para quienes se 

encuentran condenados por delitos de terrorismo o traición a la patria.

(3) N° 26295 (23 Febrero 94): que crea el Registro Nacional de Detenidos y 
Sentenciados a Pena Privativa de Libertad Efectiva, sistema informatizado del 
Ministerio Público, que permite tener inmediato y público conocimiento sobre 
cualquier persona detenida por delito de terrorismo o contra la seguridad 
nacional.

(4) N° 26435: Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, vigente desde el 11 Enero 

1995, compete conocer en última instancia de las Resoluciones denegatorias 

de las Acciones de Habeas Corpus, Amparo, Habeas Data y Acción de 

Cumplimiento.

(5) Ley N° 26520 - Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo: El Defensor del 

Pueblo es quien administra el Registro Nacional de Detenidos y Sentenciados a 

Pena Privativa de Libertad Efectiva, a parte de que defiende los derechos 

constitucionales y fundamentales de la persona y la comunidad contra los 

abusos que se produzcan por incumplimiento de los deberes de la 

administración pública o de las entidades estatales o privadas que presten 

servicios públicos.
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(6) Ley N° 26397 (07 Diciembre 94): que crea el Consejo Nacional de la 

Magistratura, órgano que sin participación del poder Ejecutivo o Legislativo, 

efectúa la evaluación y nombramiento de todos los jueces y fiscales de la 

República, se instaló y entró en funciones el 01 Marzo 1995.

(7) Ley de Amnistía Nos 26479 (14 Junio 95) y 26492 (30 Junio 95): amnistía 

general al personal militar, policial y civil, que se encuentre demandado, 

investigado, encausado, procesado o condenado por delitos comunes y 

militares en los Fueros Común o privativo Militar, desde Mayo de 1980 hasta el 

14 Junio 1995. (Art. 1° Y 6° de la Ley 26479 y 26492 el Tribunal Constitucional 

declara improcedente la demanda de inconstitucionalidad porque sus efectos 

quedarán agotados antes del 24 Junio 1996 fecha en que se instaló el Tribunal 

Constitucional).

(8) Ley de Arrepentimiento Nos 25499 y 26220: que otorga una serie de 
beneficios a terroristas condenados y sentenciados por los Tribunales de la 
Justicia y que comprendía la  reducción de penas y la excarcelación en los 
casos que procediera. Ley N° 26345 (30 Agosto 94) fija plazo de vigencia de los 
beneficios para quienes lo solicitaban antes del 01 Noviembre 1994.

(9) Ley N° 26994 (24 Noviembre 98): que concede beneficios complementarios en 

los casos de INDULTO y DERECHO DE GRACIA concedidos conforme a la Ley 

N° 26655.

(10) Ley N° 26993 (24 Noviembre 98): que modifica el Art. 78 del. Código Penal, 

incluyendo el Derecho de Gracia, como extinción de la acción penal.

(11) Decreto Legislativo N° 901 (31 Mayo 98): Ley de beneficios por colaboración 

que tendrán derecho las personas involucradas en los delitos a que se refiere el 

Decreto Legislativo N° 895 Ley contra el terrorismo agravado y en los delitos de 

homicidio calificado, asesinato, secuestro, violación sexual de menores de 

catorce (14) años de edad, violaciones de menores de catorce (14) años de 

edad seguida de muerte o lesiones graves, robo, robo agravado o extorsión, a 

que se refiere el Decreto Legislativo N° 896 Ley contra los Delitos Agravados.

(12) Ley N° 27235 (20 Diciembre 99): que modifica el Decreto Legislativo N° 895 - 

Ley contra el terrorismo agravado y sustituye la denominación de "terrorismo 

agravado" por la de "terrorismo especial"; cuya investigación y juzgamiento es 

de competencia del Fuero Común.

(13) Decreto Legislativo N° 897: Ley de procedimiento especial para la 
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investigación y juzgamiento de los delitos agravados que tipifica el D. Leg. N° 

896.

(14) Ley N° 26689 (30 Noviembre 96): Establece delitos cuyos p rocesos  se  

tramitarán en la vía ordinaria.

(15) Decreto Ley N° 25916 (02 Diciembre 92): Precisan que las prohibiciones de 

beneficios penitenciarios y procesales para los agentes de los delitos de tráfico 

ilícito de drogas, de terrorismo y de traición a la patria mantienen su vigencia.

(16) Decreto Legislativo N° 902 (01 Junio 98): Ley de Beneficio por colaboración 

(complementaria), a que tienen derecho las personas involucradas en los 

delitos a que se refiere el D. Leg. N° 895.

b. En el marco de la seguridad nacional y ante el incremento de la criminalidad común. se 

han promulgado los siguientes decretos legislativos que tipifican nuevos delitos:

(1) Decreto Legislativo N° 895 (23 Mayo 98): Ley contra el terrorismo agravado.- 

Establece que comete este delito el que integra o es cómplice de una banda, 

asociación o agrupación criminal que porta o utiliza armas de guerra, granadas 

y/o explosivos para perpetrar un robo, secuestro, extorsión u otro delito contra la 

vida, el cuerpo, la salud, el patrimonio, la libertad individual o la seguridad 

pública; la investigación y el juzgamiento es competencia del Fuero Militar.- 

Modificada por la Ley N° 27235., Por disposición del Art. 4° de la Ley N° 27569, 

publicada el 02 Dic 2001, dicho decreto legislativo fue derogado.

(2) Decreto Legislativo N° 896 (24 Mayo 98): Ley contra los Delitos Agravados.- 

establece modificaciones al Código Penal en los artículos 108°, 152°, 173°, 

173°-A, 188°, 189° Y 200°, haciendo más duras las penas a los autores de los 

delitos de homicidio calificado, asesinato, secuestro, violación sexual de 

menores de catorce (14) años, robo, robo agravado, extorsión.

65. PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA PERSONA HUMANA

El tema de los derechos humanos es muy amplio y complejo, sin embargo hay un aspecto 

que por si sólo resalta por su importancia y es el relacionado con su protección.

La protección de los derechos humanos, es el resultado de un proceso seguido para contar 

con los instrumentos jurídicos necesarios que obliguen a los estados a proteger los derechos 

de las personas que se encuentran claramente especificados en las diversas normas legales 

tanto de carácter interamericano como universal.
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La protección de los derechos humanos ha dado lugar a un sistema, el cual está estructurado 
en base a instrumentos jurídicos internacionales, de carácter universal e interamericano así 
como de normas específicas del derecho interno.

En el tema de los mecanismos de protección de los derechos humanos hay un aspecto muy 

importante y este es el referido a la eficacia de los sistemas y no sólo a su normatividad, 

cuando se habla de la eficacia de los sistemas hay que referirse a que si estos cumplen con el 

propósito para el cual se establecieron, de allí surge una relación entre la validez de la norma 

y la eficacia de ésta en el plano real.

La sociedad actual en su conjunto cada vez va a exigir que éstos sistemas cumplan 

fehacientemente con el propósito por el cual fueron creados, para lo cual en algunos casos 

tendrán que revisarse las normas, máxime si se toma en cuenta que muchas de estas fueron 

dadas en un contexto histórico social diferente cual es el caso actual en que el mundo ha 

dado un gran vuelco, lo que exige que para que las normas tengan validez universal éstas se 

adapten en lo posible a las nuevas condiciones.

66. INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

Los mecanismos de protección de los derechos humanos son los siguientes:

a. Los que pertenecen al sistema universal de protección de los derechos humanos.

(1) El Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

(2) La Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

Hay otros que sólo los mencionamos y son los siguientes: La Comisión 

Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial y 

la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.

b. Los que pertenecen al sistema Interamericano de protección de los derechos 

humanos.

(1) La Comisión Interamericana de DDHH de la OEA. 

(2) La Corte Interamericana de Derechos, Humanos de la OEA.

c. Los que establece el derecho interno

(1) Las garantías constitucionales de Habeas Corpus y de Amparo.

(2) El Ministerio Público

(3) El Congreso de la República
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(4) Fuero Privativo Militar

(5) Defensor del Pueblo

(6) Otros mecanismos de protección de los derechos humanos.

FIGURA 13. MECANISMOS DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS.
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SECCIÓN II

MECANISMOS DEL SISTEMA UNIVERSAL DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS

67.    LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LAS NACIONES UNIDAS

Fue creada por la Carta de las Naciones Unidas, y establecida el año 1960, es el órgano 

principal de 'las Naciones Unidas en materia de Derechos Humanos depende directamente 

del Consejo Económico y Social (ECOSOC), que a su vez es un órgano de la Asamblea 

General.

La Comisión está conformada por 53 Estados miembros de Naciones Unidas, tiene un 

órgano subsidiario, la Sub Comisión de Prevención de Discriminación y Protección de las 

Minorías, que está constituida por expertos independientes que actúan a título individual, lo 

que quiere decir, al menos en teoría, que no reciben instrucciones de sus gobiernos.

La Subcomisión tiene esencialmente las mismas funciones que la Comisión de Derechos 

Humanos, es decir, elaborar proyectos de instrumentos normativos, realizar estudios sobre 

situaciones de derechos humanos y servir de foro público de debate sobre violaciones de 

derechos humanos en cualquier parte del mundo.

Las violaciones sistemáticas de derechos humanos se estudian en la Comisión bajo el 

mecanismo conocido como "Procedimiento 1503" y el denominado procedimiento público.

a. Procedimiento 1503

El procedimiento 1503 - nombre derivado de la resolución 1503, del 27 de mayo de 

1970, del ECOSOC que le dio origen - se caracteriza por su carácter confidencial y por 

ser aplicable únicamente a violaciones sistemáticas de los derechos humanos, es 

decir, a las comunicaciones que "parezcan revelar un cuadro persistente de 

violaciones manifiestas y fehacientemente probadas de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales".

El Centro de Derechos Humanos de las Naciones Unidas recibe las denuncias que 

invocan el procedimiento 1503 y las envía a los Estados aludidos después de un 

examen da los requisitos previos de admisibilidad. Las observaciones del Estado junto 

con la denuncia son presentadas por el Centro al Grupo de Trabajo sobre 

Comunicaciones, conformado por cinco miembros de la Sub Comisión. Otras 

denuncias sobre la materia que recibe la ONU y no se refieren a ningún procedimiento 

en particular, también son sometidas a la 1503.
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Existen ciertos requisitos para las denuncias, como por ejemplo que no tengan un 

carácter manifiestamente político, que respondan a un objetivo acorde a la Carta de las 

Naciones Unidas, que no sean anónimas, que agoten los recursos legales internos - 

aunque éste requisito es bastante flexible en el caso del procedimiento 1503 porque se 

considera que difícilmente existen mecanismos judiciales y administrativos para 

eliminar violaciones masivas y sistemáticas de derechos humanos.

Por otro lado, si bien no se exige que la denuncia sea hecha por las propias víctimas de 

violaciones, es indispensable que la información sobre los hechos denunciados sea 

pormenorizada y fidedigna y de ninguna manera deberá basarse exclusivamente en 

hechos denunciados por los medios de comunicación.

El Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones, que es parte de la Subcomisión, decide 

que denuncias recibidas en el transcurso del año deben pasar a consideración del 

pleno de la Sub Comisión. Una vez en la Sub Comisión, ésta decide si debe ser 

sometida a la Comisión de Derechos Humanos. En caso de adoptarse una decisión 

positiva, la denuncia es examinada previamente por el Grupo de Situaciones, 

compuesto por cinco representantes de Estados miembros de la Comisión, antes de 

ser conocida por la Comisión en pleno.

De llegar el asunto a la Comisión, se invita a los representantes de los gobiernos 
aludidos a contestar los cargos en audiencias confidenciales, si luego de la 
presentación, la Comisión considera que la situación merece ser investigada, nombra 
a un relator o representante de la Comisión cuyo papel es investigar la situación 
denunciada, negociar con el gobierno y hacer las recomendaciones sobre las acciones 
que la Comisión debe tomar para dar seguimiento al asunto.

Todo éste mecanismo puede permanecer año tras año dentro de la 1503, hasta que se 

logre un avance sustancial en la materia y se pone fin al examen del asunto, pero si 

sucede lo contrario, es decir que el gobierno aludido no colabora con la Comisión, ésta 

puede decidir poner fin al carácter de confidencialidad y pasar el estudio del tema a 

sesiones públicas. Es interesante saber que desde la creación del procedimiento 1503 

en 1971, más de cuarenta países han sido examinados por la Comisión en pleno.

b. Procedimiento Público:

La Comisión toma medidas importantes al margen del procedimiento de la 1503 en un 

número creciente de situaciones de violaciones sistemáticas de derechos humanos en 

diversos países. En la práctica, éstas medidas no obedecen tanto a criterios técnicos o 

jurídicos, sino más bien al consenso político sobre la gravedad de la situación y a la 

conveniencia de una respuesta inmediata. La más importante de estas acciones la 

constituye la realización de una investigación, estudio y fiscalización, ya sea por un 
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"relator", "representante especial" o por un "grupo ad hoc" independiente.

Tanto los grupos ad hoc, representantes especiales y relatores tienen facultades 

amplias para conocer todo tipo de testimonios e informes analíticos sobre la situación a 

ser estudiada así como para realizar investigaciones "in loco", si el gobierno aludido lo 

permite aunque su anuencia no constituye una condición previa para la ejecución de la 

investigación, ni inhibe la acción del representante especial, relator o el grupo de 

trabajo.

Otras medidas que la Comisión ha adoptado son los estudios efectuados por la 

Secretaría y estudios realizados por expertos independientes en base a los archivos de 

aquella. Estos estudios, además de constituir un primer paso hacia la autorización de 

una investigación más amplia, su presentación a la Comisión da lugar a un debate en el 

que participan tanto los gobiernos como las ONGs.

Por otro lado, en ocasiones la Comisión, siempre dentro del procedimiento público, 

sobre la base de la resolución 1235 del ECOSOC, del 6 de junio de 1967, que permite se 

efectúen "estudios en profundidad" de "violaciones persistentes" de derechos 

humanos, ha decidido sencillamente adoptar una resolución, presentada por un estado 

miembro, que califica y condena una situación determinada, sin investigación previa, 

sobre la base de la notoriedad de las violaciones denunciadas tanto  en los  debates  

públicos  como  en  los  informes  que presentan las ONGs. Estas resoluciones pueden 

ser aprobadas también en la Sub Comisión - en este caso luego de ser presentada por 

un experto -, así como en la Asamblea General y generalmente contienen 

recomendaciones sobre los pasos que el gobierno cuestionado deberá tomar para 

rectificar las violaciones.

Finalmente, una última medida consiste en encargar a un representante del Secretario 

General de las Naciones Unidas establecer "contactos directos" u ofrecer sus "buenos 

oficios" para la solución de una determinada situación. Si esta no se resuelve en un 

tiempo prudencial, la medida es sustituida por algún tipo de investigación.

Participación de las Organizaciones No Gubernamentales (ONGs)

Uno de los aspectos mas importantes en la dinámica del tratamiento de las violaciones 

de derechos humanos tanto en la Comisión de Derechos Humanos como en la 

Subcomisión, es la facultad de las ONGs con "status consultativo" ante Naciones 

Unidas de participar en las sesiones públicas de ambos órganos, para plantear 

denuncias de violaciones graves de los derechos humanos en cualquier país del mundo 

e incluso presentar documentos sobre los distintos puntos de la agenda.

La participación de las ONGs en dichos foros internacionales es cada día más 
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importante ya que contribuyen de una manera determinante a sensibilizar a la 
comunidad internacional sobre las violaciones de derechos humanos en cualquier 
lugar del mundo. El uso de la palabra lo pueden tomar a través de sus representantes 
debidamente inscritos y se les concede luego de agotarse la lista de delegados 
miembros y observadores, como los estados, agencias especializadas de Naciones 
Unidas, organizaciones regionales y movimientos de liberación.

Si bien las ONGs participan muchas veces en temas especializados de la agenda de la 

Comisión, como pueden ser la elaboración de proyectos de instrumentos normativos 

de derechos humanos, su participación mas activa y polémica se realiza dentro del 

tema "Cuestiones de la violación de los derechos humanos y libertades fundamentales 

en cualquier parte del mundo", en donde sus intervenciones generan muchas veces 

debates con los Estados miembros u observadores, que son generalmente muy 

sensibles a ellas debido a las repercusiones que pueden tener en los medios de prensa 

y en gobiernos de países desarrollados que toman más en cuenta la opinión de las 

ONGs de mayor prestigio internacional.

Igualmente, si bien las ONGs no están facultadas a presentar oficialmente proyectos 

de resolución, de hecho participan activamente en ellos y hasta los promueven cuando 

encuentran un Estado miembro de la Comisión o un experto de la subcomisión que los 

acojan.

c. Dinámica de los trabajos de la Comisión de Derechos Humanos

La Comisión está conformada por 53 estados miembros, que son los únicos con 

capacidad de voto y de presentar proyectos de resolución. Los miembros se eligen por 

un período de tres años en la Conferencia anual del ECOSOC, de acuerdo a los cupos 

de participación de cada grupo regional.

La Presidencia y Mesa Directiva se elige cada año rotativamente entre los distintos 

grupos regionales.

También pueden participar en los debates los demás países miembros de las Naciones 

Unidas, denominados "observadores", los organismos especializados de Naciones 

Unidas, organismos regionales, organismos financieros internacionales, movimientos 

de liberación nacional y las organizaciones no gubernamentales.

(1)  Proceso de formulación de resoluciones

  Si bien el proceso de formulación y aprobación de las resoluciones varía de acuerdo a       
        los distintos puntos de la agenda y los temas a tratar, se podría esbozar brevemente un  
        esquema con las siguientes etapas:
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(a) Debate General: Participan todos los estados miembros, observadores y 

ONGs interesados.

(b) Negociación de proyectos de resolución: Simultáneamente a los debates, a 

iniciativa de las delegaciones más activas de los estados miembros, 

estados observadores y las ONGs - en estos dos últimos casos es 

necesario el auspicio de un estado miembro - se inicia la negociación de los 

proyectos de resolución, en la mayoría de casos a partir de un dinámico 

proceso de "lobby", a fin de llegar a una fórmula de consenso. En los casos 

más delicados, como ha sucedido con la situación de los derechos 

humanos en Cuba, El Salvador, y en años anteriores, Chile, los grupos 

regionales se reúnen a fin de tratar de encontrar posiciones comunes y 

negociar con más fuerza. Es importante señalar que en todo este proceso, 

se toma contacto y se negocia con el país' aludido y las partes interesadas, 

normalmente tos grupos de oposición.

(c) Violaciones de las resoluciones: Finalizadas las negociaciones se inicia el 

proceso de votación. En los casos en que las negociaciones fueron 

fructíferas las resoluciones se aprobarán por consenso o con muy pocas 

abstenciones. En los casos más polémicos se producirán votaciones 

ajustadas o en el peor de los casos se tendrá que votar optando entre dos 

resoluciones sobre un mismo tema. Cabe señalar que existe un recurso 

procesal para evitar tener que decidir sobre el fondo de la resolución, 

pasando el estudio del caso al año siguiente.

(2) Resultados finales:

Las resoluciones tienen, según los temas, distintos objetivos, algunas de ellas 
buscan avanzar en las negociaciones sobre diversos proyectos de convenciones 
internacionales de derechos humanos que se vienen realizando, como los derechos del 
niño; otras buscan hacer un seguimiento de la efectividad de las Convenciones vigentes, y 
otras, como las del tema 12 de la agenda, procuran evitar las violaciones sistemáticas de 
derechos humanos en cualquier otra parte del mundo.

Dentro del tema 12, se adoptan una serie de medidas que varían de acuerdo al grado de 

gravedad de las violaciones, estas medidas no son rígidas y frecuentemente se vienen 

innovando, sin embargo, las principales, algunas de ellas ya señaladas en el punto relativo al 

procedimiento público pueden resumirse en las siguientes:

(a) Se considera que las violaciones de derechos humanos en un país no son 
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sistemáticas y se deben principalmente a problemas de orden institucional 

o estructural. En este caso, pasan a ser examinadas dentro del tema 

relativo a los "Servicios de Asesoramiento", con lo que se nombra un asesor 

y la situación de los derechos humanos en ese país deja de tratarse dentro 

del punto de violaciones masivas.

(b) Se decide conformar una Comisión de información, presidida por el 

Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, que realizan una visita al 

país aludido y emiten un informe al final de la vista.

(c) Se nombra u representante especial que investigue la situación de los 

derechos humanos para lo que se da un mandato muy amplio que le 

permita visitar el país aludido, tomar contacto con las partes involucradas. 

Su mandato se define en las propias resoluciones.

(d) Se nombra un relator especial. Se da generalmente en los casos de 
violaciones mas graves a los derechos humanos y también se le otorga un 
mandato amplio que lo faculta a realizar todo tipo de investigaciones y 
contactos a fin de presentar un informe con conclusiones y 
recomendaciones.

Estos son los principales aspectos del tratamiento de violaciones 

sistemáticas de los derechos humanos en el sistema de las Naciones 

Unidas. La participación de los estados y organizaciones no 

gubernamentales y el interés de los medios de prensa a la situación de los 

derechos humanos en el mundo, aunando al hecho de que hoy en día es 

política de las grandes potencias priorizarlos y protegerlos en sus 

relaciones bilaterales con los demás países hace que la labor de las 

Naciones Unidas en la materia sea mas fructífera y permita alcanzar 

mejores resultados.

68.    EL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS

Fue establecido en 1977, de acuerdo con el artículo 26 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos. Se reúne tres veces al año en las sedes de las Naciones Unidas.

Es un mecanismo para la investigación de denuncias individuales en el sistema universal. No 

es propiamente un órgano de la ONU, sino un ente independiente, creado por el Pacto 

Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos, y cuya competencia se limita a los Estados 

Partes en dicha Pacto.
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La competencia del Comité para conocer denuncias no es obligatoria para los Estados 

Partes del Pacto, sino tan sólo para los Estados que ratifican su Protocolo Facultativo.

Está compuesto por 18 expertos independientes, electos por una asamblea de los Estados 

Partes en el Pacto, el Comité puede ser considerado como un mecanismo casi judicial para la 

protección de los Derechos Humanos, pues reviste algunas de las características de un 

tribunal internacional.

La competencia del Comité, por razón de la materia, es amplia; abarca todos los derechos 

reconocidos en el Pacto, pero no incluye derechos reconocidos en otros instrumentos.

El Comité es competente para examinar denuncias individuales de una amplia gama de 

derechos humanos, de acuerdo con lo que estipula el Protocolo adicional, las que pueden 

ser presentadas por familiares de las víctimas.

Las tareas del Comité son las siguientes:

- Estudiar los informes de los Estados donde resumen las medidas adoptadas para 

cumplir en el Pacto.

- Trasmitir informes a los Estados - Partes.

- Promover soluciones amistosas

- Elaborar un informe anual sobre su actividad.

Procedimiento que emplea el Comité

- El Comité recibe la denuncia y la examina.

- Se envía al estado la información pertinente y un plazo de 6 meses para presentar su 

informe.

- El Comité examina el informe del Estado y del denunciante, en reserva, y presenta sus 

observaciones a ambos.

El Comité no puede considerar denuncias que sean de conocimiento de otra instancia 

internacional.

Las ONG pueden asistir a las sesiones pero no pueden participar en ellas. Las sesiones 

dedicadas a denuncias individuales son reservadas y a esta no asiste ninguna 

organización ajena al Comité.

69. RELACIÓN DE CONVENIOS MULTILATERALES SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 

HUMANITARIOS SUSCRITOS POR EL PERÚ

Ver Anexo N° 01 al presente Manual
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70. RELACIÓN DE CONVENIOS MULTILATERALES SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 

HUMANITARIOS NO SUSCRITOS POR EL PERÚ.

Ver Anexo N° 02 al presente Manual.

SECCIÓN III

MECANISMOS DEL SISTEMA INTERAMERICANO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS

71.    LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

La CIDH tiene competencia para conocer denuncias sobre presuntas violaciones de 

derechos humanos en todos los países miembros de la Organización de Estados 

Americanos. Sin embargo, existe una diferencia en la obligación de los Estados; por un lado 

están los países, para los cuales rige tan sólo el Estatuto de la CIDH. En el primer grupo de 

países, la CIDH esta facultada para intentar llegar a una solución pacífica entre las partes y, 

de ser el caso, someterlo a la Corte Interamericana de Derechos Humanos. En el segundo 

grupo de países la Comisión sólo estaría facultada para dar recomendaciones.

En la práctica, ha aplicado normas contenidas en la Convención Americana y otros 

instrumentos legales del sistema universal frente a denuncias contra países que no han 

ratificado dichos instrumentos, por considerarlos como parte de la codificación del Derecho 

Internacional de los DDHH.

La Competencia de la CIDH relativa a los Estados Partes de la Convención está normada por 

su artículo 44, donde se establece que "cualquier persona o grupo de personas, o entidad no 

gubernamental legalmente reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización, 

puede presentar a la CIDH peticiones que contengan denuncias o quejas sobre violación de 

esta Convención por un Estado Parte". El Reglamento de la CIDH agrega que un 

denunciante no necesita la autorización implícita de la víctima para plantear una denuncia 

ante este foro regional.

La Comisión Interamericana no tiene competencia para conocer denuncias "individuales" 

antes de que se hayan agotado los recursos internos. No obstante no se aplica el principio de 

agotamiento de los recursos internos en los siguientes casos:

- Cuando no existe legislación interna que proteja los derechos humanos.

- Cuando no se haya permitido a la víctima el acceso a los recursos de la jurisdicción 
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interna.

- Cuando le haya sido impedido de agotarlos; y

- Cuando haya ocurrido un retardo injustificado en la decisión de la jurisdicción interna.

En los casos en que se encuentra pendiente una denuncia por violación de los DDHH en otra 

organización internacional gubernamental en la que el Estado aludido es parte, la Comisión 

no puede conocer del caso, si el procedimiento seguido ante la otra organización se limita al 

examen de la situación general y no exista una decisión sobre los hechos específicos, si el 

peticionario ante la Comisión o algún familiar es 'la presunta víctima de la violación 

denunciada; y, si el peticionario ante dichas organizaciones es una tercera persona o una 

entidad no gubernamental, sin mandato de los primeros.

El trámite de denuncias individuales ante la CIDH es el siguiente:

a. Etapa de pre-admisibilidad

Si una denuncia no presenta los requisitos establecidos en el Reglamento de la CIDH, 

la Secretaría de la Comisión puede solicitar al peticionario o a su representante 

información adicional. De acuerdo al artículo 42 del Reglamento la petición debe 

contener los datos personales, descripción del hecho denunciado especificando el 

lugar y fecha de las violaciones alegadas, gestiones realizadas ante las autoridades 

competentes e información sobre el uso de los recursos legales internos. Si el 

denunciante no cumple con los requisitos la CIDH puede declarar la denuncia 

inadmisible o considerar que el denunciante desistió de su petición.

b. Etapa de admisibilidad

Si la denuncia cumple con los requisitos de forma y parece cumplir con los demás 

requisitos de admisibilidad, envía una copia al Estado denunciado, señalando un plazo 

de noventa días prorrogable de treinta en treinta días, para que presente 

observaciones.

c. Etapa de decisión

Una vez que el Estado contesta, la Comisión determina si la respuesta es suficiente 

para poner fin al caso y procede a archivarlo. Si la respuesta no es suficiente la CIDH 

puede decidir, de acuerdo a la particularidad del caso, promover arreglo amistoso, 

celebrar audiencias o realizar una visita in loco. Por último si el Estado no responde, la 



109

CIDH puede aplicar el artículo 42 de su reglamento, es decir presumir como 

verdaderos los hechos denunciados.

En los casos que ameritan una acción inmediata, para impedir que se consuma el daño 

irreparable, la Comisión está facultada para tomar medidas cautelares de carácter 

provisional aún cuando ésta no se encuentre en período de sesiones.

d. Etapa final

Después de constatar la imposibilidad de lograr una solución amistosa la Comisión 

debe adoptar dos informes. El primero, de carácter confidencial, dirigido al Estado 

comprometido, conteniendo un resumen de los hechos y conclusiones legales. Luego 

de tres meses, si el caso no es solucionado ni sometido a la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, la CIDH debe proceder a adoptar un segundo informe contenido 

no sólo conclusiones, sino también recomendaciones con un plazo, la Comisión debe 

decidir si publica o no el "informe" o decisión.

72.    LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

La Corte Interamericana de DDHH, es el máximo tribunal de justicia creado para la 

protección de los derechos humanos de las personas pertenecientes a los Estados 

Americanos, es el órgano superior en relación a la CIDH según lo establece la Convención 

Interamericana de DDHH, tiene dos competencias: contenciosa y consultiva.

a. Competencia contenciosa

Le permite ocuparse de denuncias ya examinadas por la CIDH, es decir que luego de 
haberse agotado el proceso en el marco de la Comisión, el Estado concernido o la CIDH, 
pueden someter el caso a la Corte, en aplicación del artículo 61 de la Convención. Es 
importante señalar que el denunciante no tiene el derecho de presentar el caso a este 
tribunal. La competencia jurisdiccional de la Corte es facultativa para los Estados Partes en 
la Convención.

Para que éstos Estados se sometan a la competencia del tribunal regional existen dos 

maneras, la primera con una declaración, mediante la cual se reconozca como 

obligatoria de pleno derecho y sin convención especial la competencia de la Corte 

(Argentina, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, Honduras, Perú, Uruguay y 

Venezuela); y, la segunda, mediante la suscripción de una "convención especial" 

reconociendo la competencia de la Corte no tiene competencia para conocer 

denuncias contra Estados que no son Parte de la Convención Americana.
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El procedimiento que sigue la Corte comprende dos etapas, una escrita y otra oral.

(1) Etapa escrita

Al recibir una demanda, la Corte procede a fijar los plazos para la presentación 

por el demandante de una memoria, y por el denunciado de una contra memoria. 

En el plazo establecido para presentar excepciones preliminares, los cuales no 

suspenden los procedimientos sobre el fondo del asunto a menos que la Corte 

así lo decida expresamente. Dependiente del caso particular, una vez recibida la 

memoria y la contra-memoria la Corte puede autorizar una réplica y contra-

réplica.

(2) Etapa oral

En esta se realizan audiencias que permiten la presentación de testimonios 

sobre los hechos y aspectos jurídicos del caso. La comparecencia de testigos y 

expertos se da a petición de parte y de oficio.

En cualquier momento la Corte puede ordenar medidas provisionales,

Una vez iniciado el proceso en la Corte, toda solución amistosa, acuerdo entre 

las partes, reparación o indemnización u otro arreglo, tiene que ser aprobado por 

la Corte.

El fallo de la Corte es definitivo e inapelable, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 67 de la Convención Americana, Por otro lado, en el caso de que el fallo 

disponga una indemnización compensatoria, ésta se ejecutará en el respectivo 

país por el procedimiento interno vigente para la ejecución de sentencias contra 

el Estado.

b.    Competencia consultiva

La competencia consultiva de la Corte Interamericana de DDHH se extiende tanto a 

cuestiones abstractas de la Convención, como a cuestiones de interpretación que 

surgen de la consideración de un caso particular en examen por la CIDH, En este 

último caso la Corte sólo puede pronunciarse sobre los aspectos legales y no sobre los 

aspectos fácticos de la controversia. Una opinión consultiva no tiene la misma 

obligatoriedad que una sentencia dictada en el ejercicio de su competencia 

jurisdiccional.
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La Corte emite sentencia condenando a un Estado cuando éste ha violado nuestros 

derechos reconocidos por la Convención. Sus sentencias son definitivas y no pueden 

ser cuestionados.

Con la ratificación expresa del artículo 62 del Pacto de San José, el Estado reconoce la 

competencia obligatoria de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en 

consecuencia, los Tribunales Nacionales deben ejecutar la sentencia de la Corte sin 

requerimiento previo de revisión, homologación o procedimiento análogo.

El objetivo de la Corte es la aplicación e interpretación de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos.

73.   LA JURISDICCIÓN SUPRANACIONAL

La Jurisdicción Supranacional de protección de la libertad, comprende el sometimiento del 

Estado Peruano a la competencia del Comité de DDHH de las Naciones Unidas y a la de la 

Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos de la OEA.

Son dos los tipos de jurisdicción supranacional que reconoce y a los que se somete el Estado 

a través del Derecho:

- El del control de la legalidad comunitaria sub-regional andina, y 

- El de la protección de la libertad.

La Constitución reconoce la jurisdicción internacional en materia de derechos humanos. El 

Perú legitima así, que agotada la vía judicial, un ciudadano o residente peruano puede 

recurrir a los órganos internacionales de los que sea parte el Perú.

74.   LA CORTE PENAL INTERNACIONAL

La Corte Penal Internacional tiene una jurisdicción material definida por los cuatro grupos de 

delitos: Genocidio, Crímenes contra la Humanidad, Crímenes de Guerra y Agresión, con 

jurisdicción universal, encargada de procesar a individuos acusados de la comisión de los 

referidos delitos, independientemente de dónde y cuándo pudieron haberse cometido, por 

ser actos de delincuencia internacional contra los derechos del hombre, son imprescriptibles 

y por su propia naturaleza no son susceptibles de amnistía e indulto, conforme a los Pactos 

Antigenocidas y Antitortura, y por lo tanto no se les pueden considerar como hechos 

políticos.
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El estatuto de la Corte ha sido firmado por el Gobierno del Perú en Enero del 2001.

La aprobación de los Estatutos de la Corte Penal Internacional, suple en gran parte el vacío 

existente en el juzgamiento de delitos de genocidio, crímenes contra la humanidad y 

crímenes de guerra.

SECCIÓN IV

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL

DERECHO INTERNO

75.    INTRODUCCIÓN

El Estado Peruano ha suscrito los instrumentos jurídicos de carácter internacional sobre 

Derechos Humanos en los cuales como Parte adquiere el compromiso de promover el 

respeto efectivo de los derechos y libertades de las personas.

Para cumplir con lo contraído el Estado por un lado ha emitido las normas legales 

correspondientes, una de ellas la Constitución Política que en su Titulo I, "De la Persona y la 

Sociedad", señala en Art. 1 °, "La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad 

son el fin supremo de la sociedad y del Estado"; conteniendo las normas legales en los 

capítulos que se indica; emitiendo asimismo, una serie de normas que dictan disposiciones 

concretas al respecto:

a. Capítulo I: Derechos Fundamentales de la Persona.

b. Capítulo II: De los Derechos Sociales y Económicos.

c. Capítulo III: De los Derechos Políticos y los Deberes.

Pero la obligación del Estado no se queda allí, razón por la cual hay normas concretas para 

garantizar la plena vigencia de los Derechos Humanos, entre las que tenemos las garantías 

de Habeas Corpus y Amparo; así mismo, hay instituciones como el Ministerio Público que 

aparte de ejercer su rol principal de titular de la acción penal, conduce desde su inicio la 

investigación del delito; con tal propósito la Policía Nacional está obligada a cumplir los 

mandatos del Ministerio Público. Finalmente, el Congreso para poder cumplir con su función 

de velar por el cumplimiento de la Constitución y las leyes, en el caso concreto de Derechos 

Humanos, dispone de una Comisión de Derechos Humanos.
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De esta forma el Estado cumple con los compromisos internacionales contraídos y 
posibilita que la plena vigencia de los Derechos Humanos sea una realidad y no simple 
retórica.

A continuación de manera breve se expone los aspectos principales sobre los medios de 

protección de los Derechos Humanos en el Perú.

76.    LAS GARANTÍAS DE HABEAS CORPUS Y DE AMPARO

a.     Acción de Habeas Corpus

Habeas Corpus que en latín significa "Traed el Cuerpo", es un recurso legal que se 

interpone ante el Juez Especializado en Derecho Público en Lima y Callao, y en 

Provincias ante el Juez Especializado en lo Penal o ante un Juez Mixto del lugar donde 

se encuentra el detenido arbitrariamente, para exigir el restablecimiento de una 

garantía constitucional o social que ha sido vulnerada o amenazada la libertad 

individual por parte de un funcionario, autoridad o persona. El trámite que corresponde 

darse, por mandato de las Leyes a las acciones de garantías constitucionales de 

Habeas Corpus y Amparo es sumarísima y excepcional.

Esta función sólo se ejercita como se ha dicho ante el Juez Especializado en Derecho 

Público en Lima y Callao, mientras que en provincias ante el Juez Especializado en lo 

Penal o un Juez Mixto, y toda autoridad civil, militar o policial está obligada por Ley a 

proporcionar información y dar las facilidades del caso a los funcionarios judiciales 

para ejercer la potestad de administrar justicia conforme dispone la Ley.

El funcionario que injustificadamente oponga resistencia, niegue colaboración o haga 

caso omiso al requerimiento de la autoridad comete delito de desobediencia y 

resistencia a la autoridad, o delito contra la administración de Justicia

En caso de terrorismo agravado, tipificados por el Decreto Legislativo 895, las 

acciones de Habeas Corpus se presentarán ante el Fuero Militar.

La acción de Habeas Corpus protege entre otros, a los siguientes derechos 

constitucionales:

(1) Guardar reserva sobre convicciones políticas, religiosas, filosóficas, etc.

(2) A la libertad de conciencia y de creencia.

(3) A no ser violentado para obtener declaraciones.

(4) A no ser obligado a prestar juramento ni compelido a declarar o reconocer culpa 
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en causa penal contra sí mismo.

(5) A no ser exilado o desterrado o confinado sino por sentencias firme.

(6) A no ser expatriado sino por sentencia.

(7) A no ser secuestrado.

(8) A transitar libremente por el territorio nacional.

(9) A no ser detenido sino por mandato judicial (escrito y motivado).

(10) A no ser incomunicado (salvo en los casos que la ley precisa). 

(11) A no privársele de un defensor (abogado).

(12) A ser liberado (por sentencia absolutoria, indulto, amnistía, sobreseimiento o 

prescrita acción penal).

El recurso de Habeas Corpus protege no sólo el Derecho de la Vida y la Integridad de 

las Personas privadas de libertad con motivo de un Estado de Excepción, para impedir 

su desaparición o la indeterminación de su lugar de detención, así como para 

protegerla contra la tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, sino 

también para controlar la legalidad de la privación de la libertad. Si bien un Estado de 

Excepción puede legítimamente llevar a la adopción de medidas de excepción que 

afectan la libertad personal, eso no excluye el control de la juridicidad de tales medidas.

b.    Acción de Amparo

La Acción de Amparo es un recurso legal o demanda que se interpone contra un acto, 

decisión u omisión del Poder Ejecutivo o hechos de los particulares que afectan ciertas 

garantías o derechos establecidos en la Constitución, como la propiedad, el trabajo, 

etc., y se interpondrán ante el Juez Especializado en Derecho Público de Lima o del 

Callao. En provincias el encargado es el Juez Civil o Mixto donde se comete la violación 

o amenaza.

La diferencia con la acción de Habeas Corpus es que este último está íntimamente 

vinculado a la restricción física del hombre. La Acción de Amparo tiene como misión 

cautelar los otros derechos reconocidos por la constitución. No procede contra normas 

legales ni contra resoluciones judiciales emanadas de procedimiento regular.

77.    LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES

Las Garantías Constitucionales son aquellas que tienen todos los ciudadanos por el hecho 

de serios y que se refieren a sus derechos naturales e imprescindibles, estas garantías son 



115

aquellas que existen en la relación entre los propios individuos y en las que mantienen con 

las autoridades o el pueblo.

En el Perú se han precisado cuales son los mecanismos a recurrir para el caso de una 

violación o amenaza de violación y en defensa de un derecho constitucional. El Art. 200 de la 

Constitución Peruana precisa cuales son estos mecanismos o acciones, así tenemos:

(1) Acción de Habeas Corpus

(2) Acción de Amparo

(3) Acción de Habeas Data

(4) Acción de Inconstitucionalidad.

(5) Acción Popular

(6) Acción de Cumplimiento

El plazo para interponer una demanda de amparo, que es un proceso extraordinario, 
sumarísimo y de emergencia, es de tres (03) meses. 

Mediante la Ley 23506 del 07 DIC 82, se legisló sobre Habeas Corpus y Amparo, es decir con 

esta Ley se reglamentó el ejercicio de estas acciones que están señaladas en el Art. 200 de la 

Constitución Política del Perú.

El ejercicio de las acciones de Habeas Corpus y Amparo no se suspende durante la vigencia 

de los regímenes de excepción a que se refiere el Art. 137 de la Constitución.

El ejercicio de la Acción de Amparo Habeas Data o Acción de Cumplimiento caducan a los 

sesenta (60) días hábiles de producida la afectación, conforme al Artículo 37°.

a. La Constitución en su Art. 137, considera dos modalidades de Regímenes de Excepción: 

El Estado de Emergencia y el Estado de Sitio:

(1) Estado de Emergencia

(a) Puede ser establecido en los siguientes casos:

1. Perturbación de la paz o del orden interno

2. Catástrofes naturales

3. Graves circunstancias que afecten la vida de la Nación.

(b) Puede restringirse o suspenderse los siguientes derechos:

1. La libertad y seguridad personales
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2. La inviolabilidad del domicilio

3. La libertad de reunión

4. La libertad de tránsito en el territorio.

(c) El plazo no excede de 60 días prorrogables por decreto.

(2)         Estado de Sitio

(a) Puede ser establecido en los siguientes casos:

1. Invasión

2. Guerra exterior

3. Guerra civil

4. Peligro inminente de que se produzcan cualesquiera de las  

       situaciones anteriores.

(b) El decreto supremo que establezca el Estado de Sitio especificará los 

derechos que continuarán en vigencia.

(c) El plazo no excede de 45 días, y la prórroga requiere aprobación del 

Congreso que se reúne de pleno derecho al decretarse el Estado de 

Sitio.

b. Trámite del establecimiento de regimenes de excepción

El Presidente de la República, con acuerdo del Consejo de Ministros, decreta los 

Estados de Excepción, por plazo determinado, en todo o en parte del territorio, y 

dando cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente.

78.     EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Es el poder del Estado con atribuciones para dar leyes y velar por el respeto de la 

Constitución y las leyes. También constituye un mecanismo de protección de los Derechos 

Humanos de gran importancia en nuestro país.

Todos los congresistas ejecutan estas atribuciones y asimismo velan por el respeto y 

vigencia de los Derechos Humanos, además el Congreso cuenta con una Comisión de 

Derechos Humanos, la que está compuesta por cinco miembros precedentes de los distintos 

partidos políticos, y recepcionar denuncias por violación de Derechos Humanos las que 

tramita al Ministerio del Interior o algún otro 'Órgano para su investigación, si los hechos son 

comprobados la Comisión encamina esta denuncia al órgano jurisdiccional competente para 

que siga el trámite previsto en la ley.
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El Congreso no puede interferir en casos que están en el Fuero Común o Fuero Privativo.

SECCIÓN V

OTROS MECANISMOS DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

79.    LA IGLESIA

En el sentido estricto la Iglesia no constituye un mecanismo de protección propiamente 

dicho, pero siempre ha sido preocupación de ella el reconocimiento de los derechos de la 

persona humana, particularmente en lo que se refiere a los derechos sociales, por los cuales 

siempre ha mantenido una posición de lucha; como testimonio de esta acción se tiene la 

encíclica "RERUM NOVARUM" que proclamó, en el año 1891, los derechos sociales de 

mayor trascendencia para el trabajador, a partir de ese punto la Iglesia se ha manifestado 

constantemente en favor de los Derechos Humanos y esto se comprueba en la Encíclica 

"Cuadragésimo ANNO" que ratifica los conceptos de la encíclica "RERUM NOVARUM".

En la década del 60, hay dos encíclicas en las cuales la Iglesia reafirma los conceptos 

cristianos sobre los Derechos Humanos, particularmente los derechos sociales a los que 

deben tener acceso los trabajadores, como son el derecho a un salario familiar justo, el 

derecho de los trabajadores a formar parte de los diversos niveles de organización, en las 

instituciones que operan en el plano nacional.

La Iglesia peruana en la actualidad mantiene una posición de defensa de los Derechos 

Humanos y se ha manifestado en forma tajante en contra de los grupos terroristas que violan 

en nuestro país los derechos de las personas.

80.    LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Son organizaciones que día a día han cobrado mayor importancia en la protección de los 

derechos humanos tanto en el ámbito interno como en el internacional y se han transformado 

en el elemento vital en el funcionamiento de los mecanismos de protección particularmente 

los del ámbito universal y regional.

En la actualidad son muchas las ONG que tienen status consultivo en las Naciones Unidas lo 
que las faculta para asistir a las sesiones de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, 
igualmente asistir a las sesiones del Comité de Derechos Humanos del Pacto.
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Su mayor participación en la problemática de los derechos humanos, está centrada en la 

formulación y presentación de denuncias sobre violaciones de derechos humanos ante los 

diversos mecanismos de protección de derechos humanos tanto universales, regionales, 

como nacionales de cada país donde se presentan estos casos.

Si bien es cierto que estas instituciones juegan un papel importante en la protección de los 

derechos humanos, no es menos cierto que muchas veces adoptan una posición muy crítica 

contra los Estados por las violaciones de los derechos humanos y es más, sostienen que 

muchas veces los mismos Estados propician la violación de estos derechos como una acción 

que proviene de los mismos gobiernos.

Es innegable que algunas de estas organizaciones trabajan para el fin por el cual se han 

constituido cual es la promoción y defensa de los derechos humanos, pero estas son las 

menos ya que la mayoría ha tomado la actitud antes mencionada.

No hay que dejar de mencionar que muchas de estas instituciones gozan de reconocida 

presencia en el ámbito internacional y su acción no sólo está circunscrita al aspecto estricto 

de los derechos humanos sino que su influencia va más allá y constituyen órganos de 

censura para todos los países del mundo que tienen problemas relacionados con los 

derechos humanos.

81.    LA PRENSA

No puede ser considerada como mecanismo de protección de los Derechos Humanos, pero 

no se puede discutir la acción que les compete en los casos de violación de éstos derechos, 

habiéndose convertido en órganos que intervienen en este tipo de situaciones haciendo 

conocer a la opinión pública e internacional sobre las acciones que se toman cuando 

suceden estos hechos.
Igualmente hay medios que se ocupan de los Derechos Humanos en forma integral haciendo 
conocer todos los esfuerzos que realizan los Estados y las acciones positivas que llevan a 
cabo para superar el mal concepto que se tiene sobre los Derechos Humanos; sin embargo, 
hay otros que sólo se dedican a tratar las violaciones en sus diversas modalidades, llegando 
al extremo de citar a los Derechos Humanos cuando hay muertos y heridos por la violencia.

De todas maneras ya sea en una forma u otra no se puede dejar de considerar que los 

medios de comunicación y en particular la prensa tienen mucha influencia en la problemática 

referida a los derechos de las personas.
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CAPITULO 9

USO DE LA FUERZA

SECCIÓN I: NORMAS INTERNACIONALES

82. LOS PRINCIPIOS BASICOS SOBRE EL EMPLEO DE LA FUERZA Y DE ARMAS DE 
FUEGO POR LOS FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE HACER CUMPLIR LA LEY.

Los Principios Básicos han sido formulados para asistir a los Estados Miembros en sus 
actividades destinadas a asegurar y fomentar el papel que corresponde a los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, los cuales deben ser tenidos en cuenta y respetados por 
los gobiernos en el marco de sus respectivas legislaciones y prácticas nacionales, y deben 
señalarse a la atención de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, así como de 
otras personas como jueces, fiscales, abogados y miembros del poder ejecutivo y legislativo, 
y del público en general.

83. EL CODIGO DE CONDUCTA PARA FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE HACER 
CUMPLIR LA LEY.

El Código de Conducta para funcionarios de hacer cumplir la ley dispone que : los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza solo cuando sea 
estrictamente necesario y en la medida que lo requiera en desempeño de sus tareas.   

84. CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 
INHUMANOS O DEGRADANTES.

La Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes 
fue concebida teniendo en cuenta el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que 
proclaman que nadie será sometido a tortura ni a tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, debiendo ser cumplido por todos los estados parte.

SECCIÓN II: NORMAS NACIONALES

85. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ
REGIMEN DE EXCEPCIÓN
Artículo 137°.- ESTADOS DE EMERGENCIA Y DE SITIO
El presidente de la República, con acuerdo del Consejo de Ministros, puede decretar, por 
plazo determinado, en todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando cuenta al Congreso 
o a la Comisión Permanente, los estados de excepción que en este articulo se contemplan:

1. Estado de emergencia, en caso de perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe o 
de graves circunstancias que afecten la vida de la Nación. En esta eventualidad, puede 
restringirse o suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la libertad 
y la seguridad personales, la inviolabilidad  del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito 
en el territorio comprendidos en los incisos 9), 11) y 12) del Artículo 2° y en el inciso 24), 
apartado f del mismo artículo. En ninguna circunstancia se puede desterrar a nadie. El plazo 
del estado de emergencia no excede de sesenta días. Su prórroga requiere nuevo decreto. 
En estado de emergencia las Fuerzas Armadas asumen el control del orden interno si así lo 
dispone el Presidente de la República.
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2.  Estado de sitio, en caso de invasión, guerra exterior, guerra civil, o peligro inminente de que 
se produzcan, con mención de los derechos fundamentales cuyo ejercicio no se restringe o 
suspende. El plazo correspondiente no excede de cuarenta y cinco días. Al decretarse el 
estado de sitio, el Congreso se reúne de pleno derecho. La prórroga requiere aprobación del 
Congreso.

86. LEYES ESPECIALES

Ley de Empleo de la Fuerza

SECCIÓN III: PRINCIPIOS BASICOS DEL USO DE LA FUERZA

87. PRINCIPIOS BÁSICOS SOBRE EL EMPLEO DE LA FUERZA Y LAS ARMAS DE FUEGO.
Los  principios que se aplican a todas las situaciones que conciernen al empleo de la fuerza y 
de las armas de fuego, tienen como única finalidad poner restricciones que ayuden a 
consolidar el respeto irrestricto a las leyes existentes por parte de las Fuerzas Armadas, 
siendo estos los siguientes:

A. Legalidad

La fuerza debe estar enmarcada dentro de la legalidad (Constitución Política del Perú, 
Normas Internacionales, Normas Nacionales, Órdenes Superiores, etc.).  

B.  Necesidad

Se necesita la fuerza porque otras medidas no permitirían o no han permitido lograr el 
objetivo legítimo. Este requisito impone el examen de opciones diferentes al empleo de la 
fuerza. Esto quiere decir que se configura el principio de necesidad para emplear la fuerza 
cuando se han agotado todo los recursos no violentos: Negociación, Mediación, Persuasión 
etc. 

c. Proporcionalidad 

Es el empleo de la Fuerza mínima necesaria de los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley para neutralizar la amenaza con la finalidad de restablecer el orden público.

Por medio de este principio se puede cautelar razonablemente el Uso de la Fuerza.
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CAPITULO 10

LOS DERECHOS HUMANOS EN LAS FUERZAS ARMADAS

SECCIÓN I 

ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE DERECHOS HUMANOS EN LAS

FUERZAS ARMADAS

88.   NORMAS SOBRE DERECHOS HUMANOS

Una de las preocupaciones del gobierno es que la Pacificación Nacional se logre respetando 

los derechos de las personas, con ese objeto se han emitido disposiciones para garantizar la 

plena vigencia de los derechos humanos, en la lucha contra el terrorismo, las mismas que 

son pre-existentes al 05 ABRIL 92. Sin embargo, es a partir de esa fecha que éstas toman su 

verdadera dimensión dentro de la Política Global de Pacificación, adquiriendo eficacia y 

aplicación plena. Las normas antes mencionadas se han emitido en los diferentes niveles.

89.   ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE DERECHOS HUMANOS

Para recepcionar y tramitar las denuncias sobre presuntas violaciones de los Derechos 

Humanos atribuibles a las Fuerzas del Orden y realizar el seguimiento de las 

investigaciones, se ha organizado un sistema el cual está estructurado de la siguiente forma:

a. Órgano Director

Ministerio de Defensa, asesorado por el Departamento de Derechos Humanos de la 

Inspectoría General del MINDEF.

b. Órgano Promotor

Sección de Derechos Humanos de la 1ra División del Estado Mayor Conjunto de las 

Fuerzas Armadas.

c. Órganos Ejecutantes

Oficinas de Derechos Humanos de las Zonas de Seguridad Nacional, COMZONAV y 

Frentes Militares, hasta el nivel Batallón.

Todos estos órganos funcionan utilizando la infraestructura del sistema de Inspectoría de
    las Fuerzas Armadas hasta el nivel de Sub Zona de Seguridad Nacional o Frente, en el 
      nivel de Área de Seguridad Nacional como función adicional del Ejecutivo de la Unidad.

      En cada nivel se contará con el asesoramiento de un oficial del Servicio Jurídico Militar.
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FIGURA 14. ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE DERECHOS 
HUMANOS
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SECCIÓN II

DENUNCIAS POR PRESUNTA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS POR PARTE DE 

PERSONAL DE LAS FUERZAS DEL ORDEN

90.   DENUNCIAS

Entiéndase por denuncia a la acción de declarar al estado ilegal o irregular de una cosa, 

asimismo dar noticia de un daño hecho.

91.   PRESENTACIÓN DE LA DENUNCIA

Las denuncias pueden ser presentadas por personas naturales, Organizaciones No 

Gubernamentales o Comité Internacional de la Cruz Roja (Carácter Confidencial).

92.   ORGANISMOS QUE ACOGEN LAS DENUNCIAS

a.  Nacionales

(1) Congreso de la República

(2) Ministerio Público

(3) Poder Judicial

(4) Ministerio de Defensa

(5) Ministerio del Interior

b.  Internacionales

(1) Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la Organización de Estados  

                       Americanos.

(2) Comisión de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas.

93.    NORMAS SOBRE LA DENUNCIA

a. Toda persona tiene un domicilio o lugar de residencia habitual y en tal virtud, su 

ausencia prolongada y no justificada en territorio bajo control militar hace presumir en 

caso de denuncia, su "desaparición forzada”.

b. En caso de denuncias por detención/desaparición la información a proporcionar no 

debe limitarse a afirmar que la persona nunca fue detenida; es obligación del Estado 

acreditar su no responsabilidad, para lo cual las Fuerzas del Orden deben demostrar 
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su no participación.

c. La desaparición de una persona como regla general sólo se desvirtúa con su aparición 

viva o muerta, en este último caso la desaparición se convertirá en ejecución extra-

judicial; sin embargo. existen otros datos que pueden llevar al convencimiento de su 

existencia sin que para ello sea imprescindible su presencia física, estos datos deben 

de ser sólidos y estarán cimentados en una prueba válida, la cual únicamente puede 

emanar pronunciamiento del supuesto desaparecido o de los familiares ante 

autoridades del Ministerio Público y/o Poder Judicial.

d. Ante denuncias de violación de los derechos humanos la responsabilidad del Estado 

Peruano y de sus Fuerzas del Orden, no se limita a aquellas violaciones ocurridas 

durante uno u otro período de Gobierno o Comando respectivamente, ya que existe la 

obligación de responder a todos los casos que se hayan aperturado, en mérito de 

denuncias, independientemente de la fecha en que presuntamente se produjeron.

e. El silencio ante la denuncia al igual que la simple negación sin prueba sustentatoria, 

constituye evidencia suficiente para que se considere cometida la violación de 

derechos humanos

94.    ATRIBUCIONES DE LAS FFAA Y PNP EN ESTADO DE DERECHO

a.     Ley N° 25416 (11 Mar 1992)

    Norma que restituye la inviolabilidad de los locales universitarios. Sustituye el artículo 

8° de la Ley N° 23733 modificada por el artículo 1° del Decreto Legislativo N° 726. La 

PNP sólo puede ingresar en ellos por mandato judicial o a petición expresa del Rector.

b. Decreto Legislativo N° 734 (11 Dic 1991)

Facultan a las FFAA para que en adición a sus funciones que les señala la Constitución 

puedan ingresar a los establecimientos penales a cargo del Instituto Nacional 

Penitenciario, cuando la situación imperante en dicho establecimiento, provocados o 

propiciados por acciones de la delincuencia terrorista, desborden el control del 

personal encargado de la custodia interna y externa de los mencionados Centros de 

Reclusión, a solicitud del Ministerio de Justicia.

c. Decreto Legislativo N° 738
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Que modifica la Ley Nº 25410 (10 Mar 1992) y sustituye el articulo 2°: La intervención 

de las Fuerzas Armadas en Estado de Derecho podrá realizarse a petición del Prefecto 

Departamental ante un hecho de grave alteración del orden interno o ante el peligro 

inminente de su perpetración que sobrepase la capacidad operativa de la Policía, de 

acuerdo a las directivas que emita el CCFFAA.

d. Decreto Ley N° 25475 (05 Mayo 1992)

Articulo 12, literal a), 2da parte, se indica: "En los lugares que no exista dependencia 

policial, la captura y/o detención de los implicados en delitos de terrorismo corresponde 

a las FFAA, quien los pondrán de inmediato a disposición de la dependencia policial 

más cercana, para las investigaciones a que hubiere lugar.

95.    ACCIONES A TOMAR EN LOS CASOS DE VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Los casos de violaciones de derechos humanos atribuidos a las Fuerzas del Orden han 

disminuido considerablemente a partir del 05 Abril 92, debido a que, aparte de las 

disposiciones emitidas al respecto, se han dictado leyes y se han ejecutado acciones 

decisivas. Este marco ha dado un respaldo efectivo a las acciones antiterroristas, 

haciendo innecesario cualquier exceso frente a la drásticidad de la norma.

En los casos de denuncias por presunta violación de derechos humanos se procede de 

la forma siguiente:

a. Realización de una investigación sumaria a cargo de los Comandos respectivos.

b. Formulación de los informes por los diferentes niveles del sistema de Inspectoria para 

determinar responsabilidades y las sanciones, cuando corresponda.

c. La denuncia ante el Fuero respectivo para el juzgamiento y posterior sentencia de 

aquellos que sean determinados como responsables de violación de derechos 

humanos.

96.   PRESENTACIÓN DE INFORMES

a. En caso de denuncia sobre presunta detención, abuso, intervención, desaparición o 

     muerte, sea cual fuere al Instituto que se le impute, _ informe debe contener:

(1) Manifestación de las Fuerzas Armadas.

(2) Manifestación y/o copia del Informe Policial.

b. Cuando la persona detenida es puesta en libertad, anexar al Informe, el Acta de Libertad 
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con la firma y huella digital del detenido, y autenticada por el Fiscal, Juez Instructor, 

autoridades o personas notables de la localidad que den fe de la liberación.

c. Cuando se ha denunciado casos de abusos o excesos que no se han producido. se 

debe recabar de la autoridad local un documento en el cual certifique que el hecho que 

se imputa a las Fuerzas del Orden es falso.

d. En caso de probarse violaciones de los derechos humanos indicar la sanción 

disciplinaria o denuncia penal que haya ameritado, indicando el documento en caso 

sea denunciado al Consejo de Guerra Permanente.

e. El plazo para proporcionar la información es un máximo de treinta días a partir de la 

recepción.

97.    PROCEDIMIENTO QUE SIGUEN LAS DENUNCIAS POR PRESUNTA VIOLACIÓN DE 

         DERECHOS HUMANOS ATRIBUIBLE A LAS FUERZAS DEL ORDEN

a.     Denuncias presentadas en el país

Para estas denuncias se sigue el siguiente procedimiento:

(1) El MINDEF, hace llegar al CCFFAA, la denuncia con los documentos 

correspondientes.

(2) El CCFFAA (División de Asuntos Civiles y Derechos Humanos), procede a 

solicitar la información o investigación correspondiente al Elemento de Maniobra 

del Frente Interno comprometido, adjuntando copia de la denuncia y documentos 

anexos.

(3) El Elemento de Maniobra, procede a disponer la investigación al Comando 

responsable de la presunta violación.

(4) El Comando ejecuta la investigación y procede a formular su informe, el cual es 

elevado al Elemento de Maniobra.

(5) El Elemento de Maniobra pone en conocimiento del Comando Conjunto todo lo 

actuado.

(6) En el CCFFAA, a la recepción del informe se procede a evaluar la información 

recibida y se formula la respuesta, la cual es remitida al MINDEF.
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         b. Denuncias presentadas ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

(CIDH).

El trámite que siguen estas denuncias comprende cuatro etapas:

(1) Etapa de pre-admisibilidad

(2) Etapa de admisibilidad

(3) Etapa de decisión

(4) Etapa final

c. Denuncias presentadas ante la Comisión de Derechos Humanos en la ONU.

(1) Las denuncias son recibidas en el Centro de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas.

(2) Después de un examen de los requisitos previos de admisibilidad, las denuncias 

son enviadas a los Estados aludidos para que proporcionen la información que 

requiera o las observaciones a la denuncia.

(3) Las observaciones del Estado junto con la denuncia son presentadas por el 

Centro al Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones.

(4) El Grupo de Trabajo de Comunicaciones que es parte de la Sub Comisión de 

Derechos Humanos decide que denuncias pasan al pleno de la Sub Comisión de 

Prevención y Discriminación de Minorías.

(5) En la Sub Comisión se decide que denuncias deben pasar a Comisión, las que 

previamente son examinadas por el Grupo de Situaciones.

(6) Al llegar a la Comisión, ésta invita a los representantes de los Estados aludidos a 

contestar los cargos en audiencias confidenciales.

(7) Si la Comisión considera que la denuncia debe ser investigada, la Comisión 

nombra un relator o representante de la Comisión para la investigación, negociar 

con el Estado, para que adopten medidas para poner fin a las violaciones, 

evaluar las medidas tomadas por el Estado y hacer las recomendaciones para 

que la Comisión realice el seguimiento del caso.

(8) Si se logra un avance sustancial, la Comisión pone fin al asunto, si no se pone fin 

al carácter de confidencialidad y pasa el estudio del tema a sesiones públicas.

(9) En el procedimiento público la Comisión nombra un relator, un representante 

especial para el estudio, investigación y fiscalización.
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FIGURA 15: TRAMITE DE LAS DENUNCIAS POR VIOLACIÓN DE LO  
DERECHOS HUMANOS RECEPCIONADAS POR EL MINDEF
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SECCIÓN III

OTROS ASPECTOS DEL CAMPO DE LOS DERECHOS HUMANOS

98.   DENUNCIAS POR VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS POR PARTE DE LOS 

DDTT

Con estas denuncias se sigue el siguiente procedimiento:

a. Una vez que los Comandos Operacionales tienen conocimiento de un hecho de 

violación de los Derechos Humanos por parte de los DDTT, procederán a formular la 

denuncia ante el Fiscal Provincial respectivo, de acuerdo a lo dispuesto en el Anexo 08 

a la Directiva N° 01 COFI-DOP/ PLN de Abril 94.

b. Una vez presentada la denuncia enviarán una copia al Comando Conjunto de las 

Fuerzas Armadas (1ra División - Sección de Derechos Humanos) y otra copia a la 

Inspectoria del Instituto respectivo.

La presentación de estas denuncias es importante ya que forma parte de la lucha 

contra los DDTT, en el campo legal, y porque evita que la comisión de estos hechos sea 

atribuida a nuestras Fuerzas.

Igualmente, es importante porque permite contar con antecedentes contra los grupos 

terroristas, antecedentes que el Estado pone en conocimiento de los organismos 

internacionales, estas acciones han permitido que tanto la OEA como la ONU, declaren 

a Sendero Luminoso y al MRTA, grupos terroristas genocidas.

FIGURA 16.TRAMITE DE LAS DENUNCIAS POR VIOLACIÓN DE 
LOS DDHH POR PARTE DE LOS DDTT.
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99. REGISTRO NACIONAL DE DETENIDOS

a. Desde el año, 1992, se ha implementado el registro nacional de detenidos, el cual está 

a cargo del Ministerio Público.

b. Para el funcionamiento de este registro el Ministerio Público recibe información de dos 

fuentes:

(1) El Ministerio de Defensa 

(2) El Ministerio del Interior

c. La información que proporciona el Ministerio de Defensa es la que recibe directamente 

del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas quien consolida en un sólo documento 

(Informe Diario de Detenidos en las Instalaciones Militares de los Frentes 

Contrasubversivos), los parte de detenidos que recibe diariamente de las Zonas de 

Seguridad Nacional y de los Frentes Contrasubversivos.

d. En la Directiva CCFFAA/IG N° 009 SET 91, se detalla la información que debe contener 

el Parte de Detenidos, que es la siguiente:

(1) Nombre y Apellidos del detenido

(2) Documento de Identidad

(3) Base Contrasubversiva o Cuartel

(4) Lugar, fecha y hora donde se efectuó la detención

(5) Lugar, fecha y hora de puerta a disposición de la autoridad competente.
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FIGURA 17. FLUJO DE INFORMACIÓN PARA EL REGISTRO 
NACIONAL DE DETENIDOS.
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100.  RELACIONES CON EL COMITÉ INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA (CICR)

a. El Gobierno del Perú ha aceptado la instalación de una Delegación del Comité 

Internacional de la Cruz Roja en Lima.

b. La Delegación del CICR, sus locales, dependencias, archivos y documentos son 

inviolables. Sus bienes y haberes estarán exentos de registro, confiscación, 

expropiación y de cualquier otra forma de injerencia, sea por acción ejecutiva, 

administrativa, judicial o legislativa.

c. El CICR no podrá conceder asilo en dicha Delegación ni en ningún otro local o 

dependencia.

d. El CICR se compromete a respetar y hacer respetar por sus Delegados 

Internacionales la legislación nacional peruana. Asimismo, se compromete a no 

abusar y velar porque sus funcionarios internacionales no abusen de los privilegios e 

inmunidades que les son conferidos por el Estado peruano.

e. Los Comandos darán las facilidades del caso para que los delegados del CICR, 

puedan cumplir con sus actividades.

f. Todo delegado del CICR, se identificará y presentará una autorización de visita 

expedida por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas; la autorización es 

personal.

g. Después de cada visita, se levantará un Acta de carácter confidencial. El CICR no se 

pronuncia sobre los motivos de la detención.

101.  NOCIONES BÁSICAS

a. Categorías fundamentales de personas y de bienes

(1) Combatientes

(a) Combatiente es todo miembro de las FFAA, excepto el personal sanitario y 

religioso, que participa en acciones de combate o en operaciones militares 

preparatorias y que se distingue de la población civil, normalmente por su 

uniforme y portando sus armas a la vista.

(b) En situaciones excepcionales, debidas a la índole del conflicto, un 

combatiente armado que no pueda distinguirse de la población civil, 

conservará su condición de combatiente, siempre y cuando:
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- Lleve abiertamente sus armas durante todo el enfrentamiento;

- Sea visible para el enemigo mientras forma parte de los  

              de pliegues y movimientos hacia en el lugar donde se producirá el 

              combate.

(c) Se califica como "levantamiento en Masa", cuando los habitantes de un 

territorio no ocupado, que al acercarse el enemigo, tomen 

espontáneamente y en masa, las armas para combatir a las tropas 

invasoras, sin haber tenido tiempo para constituirse en fuerza regular, y 

serán consideradas como combatientes, si llevan las armas a la vista y 

respetan el Derecho de la Guerra.

(2)   Personas Civiles

(a) Personal Civil es toda persona que no pertenece a las FFAA y que no toma 

parte de un "levantamiento en Masa", en caso de existir duda sobre si una 

persona es civil o no, se considerará que esta es civil, hasta determinar su 

real situación.

(b) La población civil comprende a todas las personas civiles, la presencia 

entre la población civil de personas aisladas que no sean civiles, no priva a 

esa población de su calidad de civil.

(c) Los periodistas que cumplen su misión informativa en las zonas de 

conflicto armados, serán considerados como personas civiles.

(3) Objetivos Militares

(a) Son Objetivos Militares:

- Las FFAA, excepto el Servicio de Sanidad, así como el Personal 

Religioso

- Las instalaciones, edificaciones, construcciones y posiciones donde 

estén localizadas las FFAA y/o material bélico, ejemplo: cuarteles, 

depósitos, almacenes.

- Otros bienes que por su naturaleza, ubicación, finalidad o utilización, 

contribuyan eficazmente a la acción militar.

- Los bienes que, por las circunstancias del caso, sean necesarios 

destruir, capturar o neutralizar para obtener una ventaja militar.
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(b) Un objetivo militar continúa siéndolo, aunque en el mismo se encuentren 

personas civiles, las mismas que por encontrarse en su interior o a 

inmediaciones comparten el peligro al que esta expuesto dicho objetivo.

(4)         Bienes Civiles

(a) "Bien Civil", es todo bien que no constituya un Objetivo Militar.

(b) Los bienes normalmente civiles, pueden, según la situación militar, 

convertirse en Objetivos Militares, ejemplo: una vivienda, un puente 

utilizado por el enemigo.

(c ) En caso de existir duda, se considerará que es de carácter civil, todo bien 

que es normalmente empleado para fines civiles, ejemplo: una Iglesia, un 

colegio.

b. Personas y bienes particularmente protegidos

(1)     En el ámbito militar

(a) Gozan de particular protección en consideración a las tareas humanitarias 

que ejecutan, las personas y medios pertenecientes a:

- Servicio de Sanidad Militar

- Personal Religioso Militar

Por tanto pueden proseguir con sus tareas, independientemente de la 

situación táctica y las acciones previstas o en ejecución.

Este derecho les confiere el estatus de NO COMBATIENTE Y no constituir 

un OBJETIVO MILITAR

(b) Definiciones relativas al Servicio de Sanidad

1. Personal Sanitario: personal exclusivamente asignado para 

actividades sanitarias, de administración de establecimientos 

sanitario y de transporte sanitario. Realizan fundamentalmente 

labores de:

- Búsqueda y recojo de herido, enfermos y náufragos.

- Traslado, diagnóstico, tratamiento y prevención de 

enfermedades.
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El personal sanitario puede portar armas ligeras individuales para 

protección personal o la de los heridos y enfermos a su cargo.

2. Zona o Localidad Sanitaria: zona organizada para brindar protección 

a los heridos y enfermos, contra los efectos de las Operaciones 

Militares. No deben ubicarse en regiones que, tengan probabilidad de 

llegar a ser importantes para la conducción de las operaciones.

Art. 1 ° de la Convención y en la Ley N° 26926 - Delitos contra la 
Humanidad.

3. Medios de Transporte Sanitario: todo medio exclusivamente 

asignado para el transporte terrestre, naval o aéreo de los heridos, 

enfermos o náufragos. Todos estos medios deberán identificarse 

claramente, mediante el distintivo de la Cruz Roja sobre fondo 

blanco. Este distintivo debe ser tan grande y visible como la situación 

táctica lo permita.

Todas las superficies exteriores de barcos y embarcaciones 

sanitarias deben estar pintadas de color blanco. El color rojo del signo 

distintivo debe ser oscuro.

c.    Delitos contra la Humanidad: Genocidio, Desaparición Forzada y Tortura

La introducción de esta nueva figura jurídica en el Código Penal: Ley N° 26926 (21 Feb 

98) Delitos contra la Humanidad: Genocidio, Desaparición Forzada y Tortura, mejora la 

situación hasta entonces existente en que los hechos de tortura eran calificados como 

de lesiones con arreglo a los Arts. 121 y siguientes del Código de Procedimientos 

Penales, con las consecuencias jurídicas que ello conlleva, tales como la ausencia del 

delito y, por lo tanto, de responsabilidad penal, cuando el daño no dejó secuelas físicas. 

También eran calificados como abuso de autoridad con arreglo al Art. 376 Código 

Penal. Por su parte los Arts. 179, 180 Y 181 del Código de Justicia Militar considera 

como formas de abuso de autoridad excederse arbitrariamente en el ejercicio de sus 

atribuciones en perjuicio del subalterno o de cualquier persona u omitir, rehusar a hacer 

o retardar, en perjuicio de los mismos, un acto correspondiente a su cargo, etc. , esta 

disposición también supone un cambio, pues hasta la promulgación de la Ley N° 26926 

los hechos de tortura que llegaban a los Tribunales eran considerados delitos de 

función y, por tanto, juzgados por Tribunales Militares.

El Delito de Lesiones, previsto en el Art. 121 del Código Penal, y el Delito de Abuso de 
Autoridad, previsto en el Art. 376, se fusionan, yen concurso, se reprime la TORTURA 
esbozada en el 
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La solución concursal que establece el Código Penal para la sanción de los hechos que 

aparecen definidos como tortura por el Art. 1° de la Convención, es la aplicación, en 

estos casos, de la pena del delito más grave, con lo cual podría aplicarse en el caso 

concreto, la penalidad prevista en el Delito de Lesiones Graves en su extremo máximo 

(10 años) y de otro lado, conforme lo establece el Art. 1° del DL. 25662 (07 Ago 92), se 

habrá que aplicar el doble, esto es 20 años. De este modo se observa que para los 

actos definidos como tortura por el Art. 1° de la Convención se establece una pena 

proporcional al grave daño que ocasionan en la víctima y en atención a los bienes 

jurídicos que resultan lesionados como son la "integridad física o psíquica de la 

persona" y el "sistema de garantías constitucionales y legales del ciudadano frente a la 

autoridad".
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CAPITULO 11

El DECÁLOGO DE LAS FUERZAS DEL ORDEN

SECCIÓN I

ASPECTOS GENERALES

102.   DEFINICIÓN

El Decálogo de las Fuerzas del Orden, es considerado como un conjunto de normas 
fundamentales que deberán tenerse presente y llevarse a la práctica en toda situación y 
circunstancia con el objeto de mantener el respeto de los DDHH y su vigencia permanente en 
las acciones de las Fuerzas del Orden.

Decálogo de las Fuerzas del Orden:
a. Contribuye a la paz social respetando los Derechos Humanos.

b. Respeta la vida humana.

c. Respeta la integridad de las personas y la dignidad humana. 

d. Respeta la propiedad ajena.

e. Entiende que las órdenes se orientan a proteger al pueblo.

f. No cometas abuso sexual.

g. No tortures a tus semejantes.

h. Todo detenido tiene derecho a juicio legal.

i. Las violaciones a los derechos humanos no quedan impunes.

j. Eres guardián de la democracia y respetuoso de los derechos humanos.

103.  FINALIDAD Y ALCANCE

a. Finalidad

Asegurar que los DDHH tengan vigencia permanente en las acciones de las Fuerzas del 
Orden.
Complementar los programas de instrucción orientados a prevenir violaciones por parte de 
los elementos de las Fuerzas del Orden.

b. Alcance

Está diseñado para la instrucción, de personal militar y policial formulado en base a los 
principios fundamentales sobre derechos humanos, tanto en la legislación nacional e 
internacional que cautela su vigencia de conformidad a convenios y tratados a que se ha 
obligado el Estado peruano.
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104.  CONSIDERACIONES SOBRE EL DECÁLOGO

a. El Decálogo es una publicación formulado especialmente para impartir instrucción de 
Derechos Humanos al personal de las Fuerzas del Orden, para lo cual se ha empleado 
un lenguaje sencillo, al alcance de la comprensión de cualquier persona.

Con el objeto de facilitar la tarea de los oficiales instructores, éstos han recibido por parte 
de oficiales con experiencia en esta instrucción, una formación más completa y el 
material necesario que les permita exponer con claridad al personal a su mando los 
conceptos básicos sobre Derechos Humanos que contiene el Decálogo.

b. Uno de los factores que se ha tenido en cuenta en la preparación de este folleto es que 
constituya una especie de "Ayuda Memoria" para las Fuerzas del Orden, para lo cual 
deberá ser portado permanentemente, buscando que los conceptos sobre Derechos 
Humanos que éste contiene sean internalizados y consecuentemente tomados en 
cuenta, particularmente en la ejecución de operaciones contra el terrorismo y el tráfico 
ilícito de drogas.

Todo el personal de las Fuerzas del Orden que preste servicios en unidades que 
conduzcan estas operaciones recibirá en forma obligatoria un ejemplar del Decálogo.

c. En su contenido se han incluido enunciados referentes a la paz social y la relación que 
esta guarda con los derechos humanos; la parte más importante está dedicada a las 
diversas modalidades de violación de Derechos Humanos, las normas están 
expresadas en modo imperativo de tal forma que deben llegar a entenderse como 
órdenes, hay una norma referida a la impunidad haciendo notar que las violaciones no 
quedan impunes y consecuentemente son sancionadas y penalizadas, termina el 
decálogo con una norma que expresa el respeto a los Derechos Humanos, que 
constituye el mensaje primordial del texto.

d. El Decálogo posee algunas características que es necesario destacar:

(1) Su tamaño permite que sea portado en cualquier bolsillo y en forma permanente por los 
integrantes de las Fuerzas del Orden.

(2) El material del cual está hecho, carátula y contra carátula en cartulina plastificada así 
como la calidad del papel aseguran su duración, aunque este sometido a un trato 
continuo y finalmente lo protegen contra el mal uso.

(3) En su formulación se hace un empleo matizado de figuras y texto de fácil comprensión.

SECCIÓN II

NORMAS DEL DECÁLOGO

105. NORMAS DEL DECÁLOGO

a. "CONTRIBUYE A LA PAZ SOCIAL RESPETANDO LOS DERECHOS HUMANOS"

Paz Social significa vivir en tranquilidad y armonía dentro de la sociedad, tener quietud 
y sosiego generales que permitan el normal desarrollo del país.
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Paz Social es la situación que permite que las personas se desenvuelvan en completa 
armonía evitando conflictos entre ellas y sus autoridades.

Es evidente que el país se hallaba ante una real situación de emergencia la que 
comprometía la estabilidad de la democracia en nuestro país como resultado del 
accionar terrorista de SL y MRTA, movimientos que quebrantaron la paz en el país 
realizando sistemáticamente acciones de violencia contra la vida de autoridades 
militares, políticas, dirigentes populares, etc., y contra la propiedad pública y privada.

Estos hechos se inician por parte de SL desde los inicios de la década del 80; y aún 
continúan, pero gracias al esfuerzo que realizan las Fuerzas del Orden y la voluntad del 
gobierno al haber dado una estrategia global de pacificación que viene dando buenos 
resultados, se tiene la convicción de alcanzar la tan ansiada paz social y llegar a la 
pacificación,

La norma anteriormente comentada tiene íntima relación con los siguientes aspectos:

(1) Respeta y difunde los derechos humanos
Se entiende por derechos humanos al conjunto de derechos y libertades 
fundamentales que tiene el hombre; estos son los Derechos Civiles y Políticos y 
los Derechos Sociales, Económicos y Culturales.
Cada una de estas dos categorías de derechos, reconocen una naturaleza 
común derivada de la necesidad del respeto integral de la dignidad humana y de 
una idea global y amplia de la libertad como una exigencia humana fundamental.

Lo anteriormente expuesto se consigue observando lo siguiente:

(a) Cada miembro de las Fuerzas del Orden debe tratar a las personas como 
quisiera que lo traten a él.

Al respecto hay que tener en cuenta que:
La Declaración Universal de los Derechos Humanos (Dic 1948) que dice en 
su Art. 29 "Toda persona tiene deberes respecto a la Comunidad puesto 
que sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad". Es 
decir invoca los deberes de la persona humana hacia la comunidad.

Sin embargo, ello no puede ser interpretado en el sentido de que se 
desconocen los deberes hacia los otros seres humanos. no sólo porque la 
comunidad se integra en seres humanos. que no pierden su individualidad 
ni su ser en la sociedad en la que viven, sino porque la propia declaración 
señala que la ley puede limitar el ejercicio de los derechos y libertades de 
cada individuo para asegurar "el reconocimiento y el respeto de los 
derechos y libertades de los demás".

La correlación entre deber y derecho, se da de la siguiente manera:

1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la 
humanidad.

2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de 
los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del 
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bien común, en una sociedad democrática.

(b) Promueve y defiende los Derechos Humanos a través de todos tus actos.
Durante el servicio como miembro de las Fuerzas del Orden, es preocupación de 

cada uno promover y defender el respeto a los DDHH entre sus 
compañeros y la población.

Hay que tener en cuenta que el personal de las Fuerzas del Orden, está 
siempre listo para combatir y en esta situación está sujeto a una serie de 
tensiones y emociones que podrían alterar su conciencia y llevarlo a 
cometer excesos y abusos con las personas que intervienen durante el 
accionar de sus actividades.
Lo anteriormente puede suceder, pero, si el personal de tropa y marinería 
de las FFAA y el personal subalterno PNP está preparado eficientemente, 
tratará en lo posible de mantenerse lúcido y consciente y podrá controlar 
esos sentimientos, y al lograrlo intervendrá con la serenidad y prudencia 
necesarias llevando a cabo las capturas de los DDTT con toda justicia 
dándoles el tratamiento del caso respetando los derechos humanos.

(2) Seguridad de las Personas

(a) La persona es la base fundamental de la sociedad.

Una sociedad en paz en donde se respetan los derechos humanos de 
todos, es una sociedad que va camino al desarrollo y progreso de sus 
componentes. Las Fuerzas del Orden colaboran para que ésta situación se 
mantenga mediante la protección y seguridad que prestan a la ciudadanía.

(b) Es deber del Estado dar seguridad a los ciudadanos.

(c) Las FFAA garantizan los derechos de las personas.

b. "RESPETA LA VIDA HUMANA"

Toda persona tiene el derecho a que se respete su vida y a ser tratado con el debido 
respeto a la dignidad que le es inherente al ser humano. Este derecho está protegido por 
la ley. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente ni intentar contra la integridad 
física, psíquica y moral. Esta norma tiene relación con los siguientes aspectos:

(1) El Derecho a la Vida

Toda actividad se fundamenta en la vida y en su protección; la conservación de 
ésta es el deseo natural del hombre.

Es un derecho y también un deber luchar por su conservación en todas sus 
formas, lo que finalmente significa luchar por el propio hombre y por sus 
posibilidades de realizarse plenamente como ser humano.

El derecho mas importante es el derecho a la propia vida; derecho que debe ser 
reconocido y protegido ante cualquier situación que pueda perjudicarlo. Este 
derecho implica la inviolabilidad, integridad y la seguridad de la persona humana, 
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así como la valoración del propio cuerpo.

A pesar de ser éste un derecho fundamental, existe y han existido a través de la 
historia de la humanidad numerosas formas de violarlo tales como el asesinato, 
el genocidio, las desapariciones forzadas y las ejecuciones extrajudiciales.

El derecho a la vida es inmanente a todo ser humano. Reconocido 
universalmente por todas las constituciones del mundo moderno.

La Constitución Política del Perú en el artículo 2, inciso 1, norma el derecho a la 
vida indicando que:

"Toda persona tiene derecho: a la vida, a la identidad, a su integridad moral, 
psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar".

El concebido es sujeto de derecho en todo cuanto le favorece. En consecuencia:

             (a)   La vida humana es el bien más sagrado de todo persona. El derecho a la vida 
                                  es la manifestación del derecho a vivir, este derecho está protegido por la ley, 
                                  en general, a partir del momento de la concepción.

(b) Nadie puede quitar la vida arbitrariamente.
La ley sanciona a todo aquel que quite la vida a otra persona, el Código 
Penal considera el delito de homicidio en los siguientes tipos:

1, Homicidio simple - Art. 6°:

Constituye el tipo básico en circunstancias que una persona mata a 
otra. en este caso el delito será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de seis ni mayor de veinte años.

2. Homicidio por emoción violenta - Art. 109°:

Se produce cuando el que mata a otro lo hace bajo el imperio de una 
emoción violenta que las circunstancias hacen excusable, en este 
caso el delito será reprimido con pena privativa de libertad no menor 
de tres ni mayor de cinco años.

3. Homicidio culposo -Art. 111°:

Se produce cuando se da muerte a una persona, por culpa. Será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años o con 
prestación de servicios comunitarios de 52 a 104 jornadas.

4. Homicidio calificado o asesinato - Art. 108:

Es el homicidio cometido con agravantes, en este caso el delito será 
reprimido con pena privativa no menor de 25 años.

(2) Respeto a la Vida Humana



142

(a) La vida del capturado, del rendido o del herido debe ser respetada.
(b) La población es la razón de tu lucha; no debes matar al 

indefenso.

c. "RESPETA LA INTEGRIDAD DE LA PERSONA Y LA DIGNIDAD HUMANA"

Toda persona tiene derecho a su integridad física, no debe ser sometida a torturas 
ni penas o tratos crueles, inhumanos o denigrantes. Esta norma está relacionada 
con:

(1) Integridad de las Personas

No debe ponerse en peligro mediante ninguna acción u omisión injustificada, 
la vida, salud ni la integridad de las personas.

Constituye infracción grave, sancionada por la ley, toda acción u omisión 
deliberada que ponga gravemente en peligro la salud o la integridad física o 
mental de toda persona.

Toda persona tiene derecho a:
(a) La vida.
(b) Ser tratado en forma humana
(c) La libertad y seguridad personal.

La seguridad en el ser humano debe ser garantizada por las autoridades. 
Seguridad significa respeto a los derechos de la persona, toda persona tiene 
derecho a que se respete su integridad física y moral (Convención Americana 
de Derechos Humanos).

Esta misma protección se consigna en el inciso 1 del artículo 2 de la 
Constitución Política del Perú, para todo ciudadano, cualquiera que sea su 
condición.

(2) Dignidad Humana

La dignidad es la nobleza en los modales, actuar con nobleza es el respeto de 
sí mismo.

Todo acto que atente contra la integridad física de las personas constituye una 
violación de la dignidad humana.

(a) Hay que respetar a:
Mujeres, niños, enfermos, ancianos y en general a todos los miembros 
de la sociedad.
Los que no están imposibilitados de defenderse ellos mismos merecen 
cuidado y atención especial.

(b) Hay que tener presente que:
Como miembros de las Fuerzas del Orden son parte de la comunidad. 
como protectores de la sociedad, debemos ganamos el respeto de los 
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que servimos. Somos los hombres buenos.
Protegiendo la dignidad humana ganamos el apoyo de la población.

d. "RESPETA LA PROPIEDAD AJENA”

En algunos casos - aislados por cierto - sucede que al incursionar las Fuerzas del 
Orden en alguna población, al ingresar a las viviendas de los pobladores, se procede a 
destruir, inutilizar o sustraer sus bienes dañando su economía. Estas acciones 
constituyen falta grave, y están sancionadas por la ley.

(1) Propiedad Privada

Esta no debe ser objeto de represalia ni pe sustracción, se debe tener presente 
que:

- El robo por pequeño que sea, perjudica al poblador.
- El que roba se convierte en un vulgar delincuente y siempre es sancionado.
- Si robas, dañas tu prestigio y el de las Fuerzas del Orden.
- No causes más destrucción que la que exige tu misión.
- Cuando necesites algo de la población paga su valor.

En el Código Penal en el Título V están contemplados los delitos contra el 
patrimonio, entre otros se encuentra el hurto y el robo.
Las modalidades más frecuentes que se presentan entre las Fuerzas del Orden 
en el cumplimiento de su misión, son las siguientes:

(a)    Hurto Simple:

El que, para obtener provecho, se apodera ilegítimamente de un bien 
mueble, total o parcialmente ajeno, sustrayéndolo del lugar donde se 
encuentra, este delito será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de uno ni mayor de tres años.

(b)    Robo:

El que se apodera ilegítimamente de un bien mueble, total o parcialmente 
ajeno, para aprovecharse de él sustrayéndolo del lugar donde se 
encuentra, empleando violencia contra la persona o amenazándole con un 
peligro inminente para su vida o integridad física, este delito será reprimido 
con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de seis años.

(c )    Robo Calificado:

Se produce cuando el robo se comete bajo circunstancia agravante.

e.   “ENTIENDE QUE LAS ORDENES SE ORIENTAN A PROTEGER AL PUEBLO"

Una orden es el mandato o disposición que da el superior verbalmente o por escrito a 
uno o más subordinados, encaminada al cumplimiento de una misión o determinada 
acción a realizar en el servicio.
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Las órdenes deben ser claras y precisas para evitar que con su cumplimiento, u 
omisión se cometan violaciones a los DDHH. El Código de Justicia Militar en el Título 
Segundo y Título Tercero, tipifica como insubordinación y desobediencia 
respectivamente, a los que violan manifiestamente una orden del servicio, haciendo 
resistencia ostensible y a los que dejaran de cumplir una orden del servicio sin causa 
justificada.

La norma anteriormente descrita tiene relación con:

(1) Las Órdenes:

(a) Además de estar encaminadas al cumplimiento de la misión deben 
garantizar el respeto a los DDHH.

(b) Las leyes y los reglamentos obligan a los superiores a dar órdenes claras y 
precisas.

(2) Ejecución de las Órdenes:

(a) Si tú piensas que la orden atenta contra los DDHH, solicita mayores 
elementos de juicio para su ejecución.

(b) No está exento de responsabilidad penal el que ejecuta una orden 
notoriamente ilícita (Art., 19, inc. 7 del CJM).

f. "NO COMETAS ABUSO SEXUAL"

Se entiende como abuso sexual, no al uso excesivo del sexo consentido, sino de aquel 
que atenta contra la libertad sexual de las personas mediante la fuerza o violencia y la 
amenaza o contra una menor de catorce años.

Esta norma está íntimamente ligada con los siguientes aspectos: 
- El abuso sexual en cualquiera de sus formas, es denigrante.
- No debes permitir el abuso sexual a mujeres y niños.
- El cometer o permitir estos delitos lo hacen indigno.

(1) Violación Sexual

El Código Penal en el Título IV contempla el delito de Violación de la Libertad 
Sexual

(2) Violación Real

El que, con violencia o grave amenaza, obliga a una persona a practicar el acto 
sexual u otro análogo, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
4 ni mayor de 8 años.
Si la violación se realiza a mano armada. y por dos o más sujetos la pena será no 
menor de 8 ni mayor de 15 años.

(3) Acto Sexual en Persona Puesta en imposibilidad de Resistir.
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El que practica el acto sexual u otro análogo con una persona, después de 
haberla puesto con este objeto en estado de inconsciencia o en la imposibilidad 
de resistir, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 5 ni mayor 
de 10 años.

(4) Violación de Menores

El que practique el acto sexual u otro análogo con un menor de catorce años, 
será reprimido con las siguientes penas privativas de libertad:

(a) Si la víctima tiene menos de siete años, la pena será no menor de 20 años ni 
mayor de 25 años.

(b) Si la víctima tiene de siete a menos de diez años, la pena será no menor de 
15 años ni mayor de 20 años.

(c) Si la víctima tiene de diez a menos de catorce, la pena será no menor de 10 
años ni mayor de 15 años.
Si el agente tuviera cualquier posición, cargo o vínculo familiar que le dé 
particular autoridad sobre la víctima o le impulse a depositar en él su 
confianza, la pena será respectivamente no menor de 25 años ni mayor de 
30 años, no menor de 20 años ni mayor de 25 años y no menor de 15 años 
ni mayor de 20 años.

"Artículo 173°. A-Si los actos previstos en los incisos 1), 2), Y 3), del artículo 
anterior causan la muerte de la víctima o le producen lesión grave, y el 
agente pudo prever éste resultado o si procedió con crueldad, la pena será 
respectivamente de cadena perpetua y no menor de 25 años ni mayor de 
30 años.

g. "NO TORTURES A TUS SEMEJANTES"

Ninguna persona puede ser sometida a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes. En ese sentido evita el abuso de autoridad. Recuerda que la ley 
sanciona estos actos delictuosos.

(1) Tortura

Es ocasionar tormento, dolor, aflicción grande (tortura moral) para obtener una 
confesión o declaración de los acusados o detenidos.

La tortura está prohibida por las constituciones de muchas naciones. Constituye 
un delito de acuerdo al Código Penal y contraviene los tratados internacionales, 
que el Perú ha suscrito respecto de los derechos humanos.

No hay una sola circunstancia en virtud de la cual los abusos se consideren 
aceptables y menos legalmente permisibles. La tortura viola la ley: hay un 
principio básico de que toda persona solamente está sujeta a penas 
expresamente indicadas para delitos probados. De otro lado la tortura es un 
cálculo y no hay nada que niegue mas nuestra calidad humana que la imposición 
intencionada del dolor y la humillación de un indefenso. Consecuentemente el 
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Art. 2 Inc. 24 de la Constitución Política del Perú establece que "las declaraciones 
obtenidas por la violencia carecen de valor, quienes las empleen incurren en 
responsabilidad".

Hay que tener en cuenta que:
(a)  La tortura no sólo es física sino también mental.
(b)  Nadie debe ser maltratado.
(c)  Nada justifica la tortura ni el trato cruel en cualquiera de   sus formas.

Mediante la tortura se infringe la ley cometiendo el delito de lesiones.
Esta contemplado en el Código Penal, Título I de los Delitos contra la Vida, el 
Cuerpo y la Salud, Capítulo III - Delito de Lesiones. 

Lesiones Graves.

El que causa a otro daño grave en el cuerpo o en la salud, será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de ocho años.

Se consideran lesiones graves:
- Las que ponen en peligro inminente la vida de la víctima.
- Los que mutilan un miembro u órgano principal del cuerpo o lo hacen 

impropio para la función, causando a una persona incapacidad para el 
trabajo, invalidez o anomalías psíquica permanente o la desfigura de 
manera grave y permanente.

(2) Abuso de Autoridad

Sobre este aspecto hay que tener en consideración:
(a) Debes mantener la autoridad sin hacer uso de la fuerza. 
(b) El uso excesivo de la fuerza es abuso de autoridad.

(c ) El abuso de autoridad es el uso indebido, excesivo o injusto del derecho de 
un funcionario. Son costumbres injustas que nos llevan a infringir la ley en 
perjuicio de los demás. La ley sanciona el abuso de autoridad y entre los 
militares esta contemplado en el Código de Justicia Militar.

h. "TODO DETENIDO TIENE DERECHO A UN JUICIO LEGAL"

Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad; no puede ser sometido a 
detención o prisión arbitrariamente. Sólo podrá privársele de libertad por causas 
fijadas por la ley y con arreglo a los procedimientos establecidos. Por consiguiente, 
toda persona detenida será informada en el momento de su detención, de las razones 
que la originan y notificada de la acusación formulada contra ella; y sin demora será 
puesta a disposición de la autoridad competente la que investigará. En caso de ser 
inocente el detenido debe ser puesto en libertad.

El problema de la libertad es medular dentro del derecho constitucional, así como lo es 
también en la mayoría de las disciplinas humanas. En la Constitución Política del Perú 
la libertad se halla parcelada en diversos capítulos y artículos, pero las normas 
generales respecto de la libertad están contenidas en el inciso 24 del Art. 2 literales a, b, 
c, d, e, f, g.
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(1) Detención

Es privar de su libertad a una persona, ponerla bajo arresto o 
encadenamiento.

(a) Toda detención será inmediatamente comunicada y registrada.
(b) Todo detenido merece un trato humano.
(c) Todo detenido debe ser puesto a disposición de la autoridad 

correspondiente. .

(2) Detención Desaparición

Desaparecer a un detenido es la más grave violación de los derechos humanos, 
por lo tanto no se debe hacerlo o permitirlo. La detención/desaparición de 
cualquier persona es severamente penada por la ley.

i. "LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS NO QUEDAN IMPUNES"

El Estado garantiza el respeto de los derechos humanos de las personas sin 
discriminación por motivo de raza, de color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o 
de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica o cualquier otra 
condición social. Toda violación de derechos humanos debe ser denunciada ante las 
autoridades competentes.

Las transgresiones de los derechos humanos deben ser denunciadas o investigadas, y 
los responsables serán sancionados penalmente con pérdida de su libertad.

No a la Impunidad

Impunidad es la falta de castigo, de pena, por una infracción cometida. Hay que tener 
presente que:

(1) Las Fuerzas del Orden cautelan la vida y propiedad de las personas.
(2) Todo acto contra la vida y propiedad debe denunciarse.
(3) Nadie escapará de la ley cuando cometa una violación de los derechos humanos.
(4) No habrá impunidad cuando se acredite violación a los derechos humanos.
(5) Toda supuesta violación debe denunciarse al superior inmediato.
(6) Todos están en la obligación de decir la verdad en caso de investigación sobre 

violaciones de los derechos humanos.

j.  “EL SOLDADO ES GUARDIÁN DE LA DEMOCRACIA Y RESPETUOSO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS"

El respeto de los derechos humanos es el principio guía en las actividades que 
cumplen las Fuerzas del Orden, en tal sentido el Comando ha impartido las directivas 
pertinentes y disposiciones para la instrucción a todos los niveles jerarquías; 
especialmente a la tropa sobre el respeto absoluto de los derechos humanos hasta 
obtener una total convicción en beneficio de los derechos fundamentales; además el 
diálogo, la concertación y el intercambio de opiniones entre ellos mismos serán de vital 
importancia para ese objeto y para defender la democracia.
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A ningún miembro de las Fuerzas del Orden le esta permitido actuar de manera que 
suprima, lesiones o menoscabe los derechos humanos y quienes lo hagan serán 
sancionados de acuerdo a ley.
La calidad profesional de los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional, está permitiendo exitosos resultados en la lucha contra el terrorismo y 
respetando los DDHH se garantizará la paz social y la democracia en el país.

Esta norma está íntimamente ligada a los siguientes aspectos:

(1) Defiende la democracia

(a) Recuerda que la nación te da las armas para proteger a la sociedad no para 
agredirla ni ocasionarle daño.

(b) Debes respetar los derechos de las personas. 
(c) Tu presencia es garantía de la seguridad de la Nación.

(2) Defiende los derechos humanos:

(a) Con el respeto de los derechos humanos tenemos el apoyo de la población.
(b) Con el apoyo de la población logramos la Paz.
(c) Viviendo con tranquilidad y armonía, conseguiremos el desarrollo político, 

social, cultural y económico del país.

k. MODALIDADES MAS FRECUENTES DE VIOLACIONES DE LOS DDHH

- El asesinato : Crimen con premeditación y alevosía
- Detención/Desaparición : Privar de la libertad a una persona y 

posteriormente hacerla desaparecer.
- Tortura : Maltrato cruel.
- Abuso Sexual : Práctica del acto sexual con violencia.
- Detención Prolongada : Privar de la libertad por más de 24 horas o 

del tiempo permitido por la ley.
- Robos : Sustracción maliciosa de un bien.
- Saqueo : Entrar en un lugar y robarlo todo.
- Amenaza : Hacer temer a otro un daño.

Debemos tener presente en todo momento, en especial en nuestras intervenciones, 
cuando se tenga que cumplir con una misión, en el servicio o fuera de él; que, siendo autor 
o de alguna manera partícipe en la comisión de éstas violaciones de los derechos 
humanos - que son las que con mas frecuencia comete nuestro personal- estamos 
infringiendo la ley; no importa el estado emocional en que se encuentre, sino el hecho 
mismo de quebrantar la ley da lugar a una sanción penal.

La comisión de éstas violaciones de los derechos humanos aparte de estar tipificadas en 
el Código Penal se encuentran también contempladas en el CJM en la sección VI de los 
delitos contra los deberes de función y de las infracciones en el ejercicio de Mando o 
Autoridad; Titulo I tipificando estos hechos como "Delito de Abuso de Autoridad”
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ANEXO N° 01

RELACIÓN DE CONVENIOS MULTILATERALES SOBRE DERECHOS HUMANOS y 
HUMANITARIOS SUSCRITOS POR EL PERÚ

INSTRUMENTOS GENERALES

1. Declaración Universal de Derechos Humanos de la ONU (anteriormente Derechos del 
Hombre). Adoptada por la Asamblea General de la Naciones Unidas en París, el 10 de 
Diciembre de 1948. Aprobada por Resolución Legislativa 13282 del 09 Dic 1959.

2. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
Adoptado por Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de Diciembre de 1966.
El Perú lo firmó el 11 de Agosto de 1977.
Aprobado por Decreto Ley N° 22129 del 28 de Marzo de 1978.
Instrumento de Adhesión de 12 de Abril de 1978.
Depositado el 28 de Abril de 1978 (El Instrumento de Adhesión fue aceptado como 
ratificación por las Naciones Unidas por ser el Perú signatario)
Entró en vigencia para el Perú el 28 de Julio de 1978 (según Art. 27 de la Convención). 
Registro N° M-478-D.

3. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Aprobado por la Asamblea General 
mediante Resolución 2200 A(XXI).
Adoptado en la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de Diciembre de 1966.
El Perú lo firmó el 11 de Agosto de 1977.
Aprobado por Decreto Ley N° 22128 del 28 de Marzo de 1978.
Instrumento de Adhesión de 12 de Abril de 1978.
Depositado el 28 de Abril de 1978 (El Instrumento de Adhesión fue aceptado como 
ratificación por las Naciones Unidas por ser el Perú signatario). Vigente para el Perú el 28 de 
Julio de 1978 (según Art. 49 del Pacto). Registro N° M-478-E.

4. Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos Adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, el 16 de Diciembre de 1966.
El Perú lo firmó el 11 de Agosto de 1977.
Aprobado por el Título VIII Disposición General y Transitoria XVI de la Constitución Política    

         del Perú.
Instrumento de Ratificación de 09 de Septiembre de 1980.
Depositado el 03 de Octubre de 1980.
Entró en vigencia para el Perú a partir de 03 de Enero de 1981 (según Art. 9). Registro N° M-
478-F.

5. Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica);..
Adoptada en San José, el 22 de Noviembre de 1969.
Aprobada por Decreto Ley N° 22231 de 11 de Julio de 1978.
Instrumento de Ratificación de 12 de Julio de 1978.
Depositado el 28 de Julio de 1978.
Entró en vigencia para el Perú el 28 de Julio de 1978
Registro N° M-506-C.
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6. Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador).
Adoptado en San Salvador, El Salvador, el 17 de Noviembre de 1988.
Aprobado por Resolución Legislativa N° 26448, de 28 de Abril de 1995.
Instrumento de Ratificación depositado el 04 de Junio de 1995.
Aún no se encuentra vigente. Faltan 2 ratificaciones al 18 de Agosto de 1998, conforme al 
Texto de Protocolo.
Registro N° M-771-A.

DISCRIMINACIÓN

7. Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial.
Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 21 de Diciembre de 1965.
Abierta a la firma en New York, el 07 de Marzo de 1966.
Entró en vigencia el 04 de Enero de 1969.
Depositario, Secretaría General de las Naciones Unidas.
Aprobada por Decreto Ley N° 18968 de 21 de Septiembre de 1971.
Instrumento de Ratificación de 22 de Septiembre de 1971.
Depositado el 29 de Septiembre de 1971.
En vigencia a partir de 29 de Octubre de 1971 para el Perú.
Registro N° M-472.

8. Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.
Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 18 de Diciembre de 1979.
El Perú lo suscribió el 23 de Julio de 1981.
Aprobada por Resolución Legislativa N° 23432 de 04 de Junio de 1982. Instrumento de 
Ratificación de 20 de Agosto de 1982.
Depositado el 13 de Septiembre de 1982.
Entró en vigencia para el Perú a partir de 13 de Octubre de 1982
Registro N° M-696-F.

9. Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza 
aprobada por la Conferencia General en su Undécima Reunión en París y Protocolo.
Adoptada en París, el 14 de Diciembre de 1960, en la XI Conferencia General de la 
UNESCO.
Aprobada por Resolución Legislativa N° 16277 de 20 de Octubre de 1966. Instrumento de 
Ratificación depositado el 19 de Diciembre de 1966.
Entró en vigencia el 19 de Marzo de 1967.
Registro N° M-409-A.

10. Convenio N° 100 (OIT) Relativo a la Igualdad de Remuneración entre la Mano de Obra 
Masculina y la Mano de Obra Femenina por un Trabajo de Igual Valor. Adoptado en Ginebra, 
el 28 de Junio de 1951.
Aprobado por Resolución Legislativa N° 13284, de 09 de Diciembre de 1959. Instrumento de 
Ratificación depositado el 01 de Febrero de 1960.
Vigente en el Perú desde el 01 de Febrero de 1961.
Registro N° M-323-C.

11. Convenio y Recomendación N° 111 (OIT) Relativo a la Discriminación en Materia de Empleo 
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y Ocupación.
Adoptado en Ginebra, el 25 de junio de 1958.
Aprobado por Decreto Ley N° 17687, del 06 de Junio de 1969. Instrumento de Ratificación 
expedido el 30 de Junio de 1970
Vigente en el Perú, desde el 10 de Agosto de 1979.
Registro N° M-381-B.

12. Convenio N° 156 Y Recomendación N° 165 (OIT) sobre la Igualdad de Oportunidades y de 
Trato entre Trabajadores y Trabajadoras, 
Trabajadores con Responsabilidades Familiares.
Adoptado en Ginebra, el 03 de Junio de 1981.
Aprobado por Resolución Legislativa N° 24508, de 28 de Mayo de 1986. Instrumento de 
Ratificación del 30 de Mayo de 1986.
Depositado el 13 de Junio de 1986
Vigente para el Perú desde el 13 de Junio de 1987.
Registro N° M-715-A..

13. Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid.
Adoptada por Resolución N° 3068 de la Asamblea General de las Naciones Unidas de 30 de 
Noviembre de 1973.
Depositario, Secretaría General de las Naciones Unidas.
Aprobada por Decreto Ley N° 22280 de 05 de Septiembre de 1978. Instrumento de Adhesión 
de 11 de Octubre de 1978.
Depositado el 01 de Noviembre de 1978.
Entró en vigencia para el Perú el 01 de Diciembre de 1978 (según el Art. XV de la 
Convención).
Registro N° M-562-C.

14. Convención Internacional contra el Apartheid en los Deportes. Adoptada en New York, el 10 
de Diciembre de 1985.
Depositario, la Secretaría General de las Naciones Unidas.
Aprobada por Resolución Legislativa N° 24806 del 12 de Mayo de 1988. Instrumento de 
Ratificación de 14 de Junio de 1988.
Depositado el 07 de Julio de 1988.
Entró en vigencia el 06 de Agosto de 1988.
Registro N° M-746-A.

TORTURA, TRATOS CRUELES O PENAS INHUMANAS O DEGRADANTES

15. Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 
firmada en 1985 pero aún no ha sido ratificada.
Adoptada en New York, el 10 de Diciembre de 1984.
El Perú lo suscribió el 29 de Mayo de 1985.
Depositario, Secretaría General de las Naciones Unidas.
Aprobada por Resolución Legislativa N° 24815 de 12 de Mayo de 1988. Instrumento de 
Ratificación de 14 de Junio de 1988.
Depositado el 07 de Julio de 1988.
Entró en vigencia para el Perú desde el 06 de Agosto de 1988.
Registro N° M-741-A.

16. Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura
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Adoptada en Cartagena de Indias, Colombia, el 09 de Diciembre de 1985. Aprobada por 
Resolución Legislativa N° 25286 del 04 de Diciembre de 1990. Instrumento de Ratificación 
del 27 de Diciembre de 1990.
Depositado el 28 de Marzo de 1991.
Vigente para el Perú, desde 28 de Abril de 1991.
Registro N° M-746.

GENOCIDIO

17. Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio Adoptada en New York, el 
09 de Diciembre de 1948.
Perú firmó el 11 de Diciembre de 1948.
Depositario, Secretaría General de las Naciones Unidas.
Aprobada por Resolución Legislativa N° 13288 del 28 de Diciembre de 1959 Instrumento de 
Ratificación depositado el 24 de Febrero de 1960.
En vigencia para el Perú desde el 24 de Mayo de 1960.
Registro W M-306.

DERECHOS DE LA MUJER

18. Convenio Internacional para la Represión de la Trata de Mujeres y Niños 
Adoptado en Ginebra, el 30 de Septiembre de 1921.
Perú se adhirió, ad-referéndum, el 15 de Septiembre de 1924. Depositario, Naciones Unidas.
La adhesión no fue ratificada.
Registro N° M-133-A.

19. Convención Interamericana sobre la Concesión de los Derechos Políticos a la Mujer.
Adoptada en Bogotá, el 02 de Mayo de 1948.
Aprobada por Resolución Legislativa N° 12409 de 05 de Noviembre de 1955. En vigencia a 
partir del 11 de Junio de 1956.
Registro N° M-299.

20. Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer.
Adoptada en New York, el 31 de Marzo de 1953. Depositario, Secretaría General de las 
Naciones Unidas. Aprobada por Decreto Ley N° 21177 de 10 de Junio de 1975. Depositado el 
27 de Junio de 1975.
En vigencia el 25 de Septiembre de 1975. 
Registro Nº M-335-A.

21. Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belém Do Pará).
Adoptada en Belém Do Pará, Brasil, el 09 de Junio de 1994.
Aprobada por Resolución Legislativa N° 26583, del 22 de Marzo de 1996 Instrumento de 
Ratificación del 02 de Abril de 1996.
Depositado el 04 de Junio de 1996.
Vigente para el Perú, desde el 04 de Julio de 1996.
Registro N° M-840-C.

22. Enmienda al Párrafo 2 del Artículo 43 de la Convención sobre los Derechos del Niño.
Adoptada en New York, el 12 de Diciembre de 1995.
Depositario, Secretaría General de las Naciones Unidas.
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Aprobada por Resolución Legislativa N° 27196 del 29 de Octubre de 1999. Instrumento de 
Ratificación Decreto Supremo N° 061-99-RE del 17 de Noviembre de 1999.
Registro Nº M-865-a-1.

DERECHOS DEL NIÑO

23. Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores 
Adoptada en Montevideo, el 15 de Julio de 1989, en la Cuarta Conferencia Especializada 
sobre Derecho Internacional Privado.
Depositario la Secretaría General de la OEA.
Entró en vigencia el 04 de Noviembre de 1994.
Registro Nº M-781-C.

24. Convención sobre los Derechos del Niño (ONU).
Adoptada el 20 de Noviembre de 1989 por la Asamblea General de las Naciones Unidas.
Perú firmó el 26 de Enero de 1990.
Aprobada por Resolución Legislativa Nº 25278 del 03 de Agosto de 1990. Instrumento de 
Ratificación del 14 de Agosto de 1990.
Depositado el 04 de Septiembre de 1990.
Entró en vigencia para el Perú a partir del 04 de Octubre de 1990.
Registro N° M-790-A.

25. Enmienda al Párrafo del Artículo 20 de la Convención sobre Eliminación de las Formas de 
Discriminación contra la Mujer.

Adoptada por la Octava Reunión de los Estados Partes el 22 de Mayo de 1995.
Registro N° M-854-1.

DERECHOS DE LOS INDÍGENAS

26. Convenio Constitutivo del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América 
Latina y El Caribe.
Adoptado en Madrid, el 24 de Julio de 1992.
Depositario, la Secretaría General de las Naciones Unidas.
Aprobado por Resolución Legislativa N° 26176 del 28 de Marzo de 1993. Instrumento de 
Ratificación del 02 de Abril de 1993.
Depositado el 19 de Abril de 1993.
Entró en vigencia el 19 de Abril de 1993.
Registro N° M-820-C-1.

DERECHOS LABORALES

27. Convenio relativo a los Derechos de Asociación y de Coalición de los Trabajadores Agrícolas.
Adoptado en Ginebra, el 25 de Octubre de 1921.
Aprobado por Resolución Legislativa N° 10195, del 07 de Febrero de 1945. Instrumento de 
Ratificación depositado el 10 de Octubre de 1945.
Vigente para el Perú, desde el 10 de Octubre de 1945.
Registro N° M-133-D.

28. Convenio relativo al Trabajo Forzoso u Obligatorio (N° 29-0IT).
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Adoptado en Ginebra, el 28 de Junio de 1930.
Aprobado por Resolución Legislativa N° 13284, del 09 de Diciembre de 1959. Instrumento de 
Ratificación depositado el 01 de Febrero de 1960.
Vigente para el Perú, desde el 01 de Febrero de 1961.
Registro N° M-184-A.
Mayo de 1960.
Vigente para el Perú, desde el 02 de Mayo de 1961.
Registro N° M-303.

29. Convenio relativo a la Abolición del Trabajo Forzoso (N° 105-0IT)
Adoptado en Ginebra, el 25 de Junio de 1957.
Aprobado por Resolución Legislativa N° 13467, del 18 de Noviembre de 1960. 
Instrumento de Ratificación depositado el 06 de Diciembre de 1960.
Vigente para el Perú, desde el 03 de Diciembre de 1961. 
Registro N° M-371-A.

30. Convención N° 122, relativo a la Política del Empleo. Recomendación N° 122, relativo a lo 
mismo.
Adoptadas en Ginebra, el 09 de Julio de 1964.
Aprobadas por Resolución Legislativa N° 16688, del 17 de Junio de 1967. Instrumento de 
Ratificación depositado el 27 de Julio de 1967.
Vigentes para el Perú, desde el 27 de Julio de 1968.
Registro N° M-449-C.

31. Convenio relativo a la Aplicación de los Principios del Derecho de Sindicación y de 
Negociación Colectiva (N° 98-0IT).
Adaptado en Ginebra, el 01 de Julio de 1949.
Aprobado por Resolución Legislativa N° 14712., del 15 de Noviembre de 1963. Instrumento 
de Ratificación depositado el 13 de Marzo de 1964.
Vigente para el Perú, desde el 11 de Marzo de 1965.
Registro N° M-309-A.

32. Convenio sobre la Protección del Derecho de Sindicación y los Procedimientos para 
Determinar las Condiciones de Empleo en la Administ. Pública (N° 151OIT).- Anexo 
Recomendación N° 159.
Adoptado en Ginebra, el 27 de Junio de 1978.
Aprobado por la Disposición General y Transitoria XVII de la Constitución Política del Perú 
(del 12 de Julio de 1979).
Instrumento de Ratificación del 03 de Octubre de 1980.
Depositado el 27 de Octubre de 1980.
Vigente para el Perú, desde el 27 de Octubre de 1981.
Registro N° M-667-B.

33. Convenio relativo a la Libertad Sindical y a la Protección del Derecho de Sindicación (N° 87-
0IT).
Adoptado en San Francisco, Estados Unidos de América, el 09 de Julio de 1948. Aprobado 
por Resolución Legislativa N° 13281, del 09 de Diciembre de 1959. Instrumento de 
Ratificación depositado el 02 de 

34. Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (N° 169-0IT).
Adoptado en Ginebra, el 27 de Junio de 1989.
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Aprobado por Resolución Legislativa N° 26253, de 02 de Diciembre de 1993. Instrumento de 
Ratificación del 17 de Enero de 1994.
Depositado el 02 de Febrero de 1994.
Vigente para el Perú, desde el 02 de Febrero de 1995.
Registro N° M-780-B.

ASILO Y REFUGIO

35. Convención sobre Asilo.
Adoptada en La Habana, el 20 de Febrero de 1928" durante la Conferencia Internacional 
Americana.
Aprobada por Resolución Legislativa N° 10190, del 09 de Febrero de 1945. Instrumento de 
Ratificación depositado el 21 de Junio de 1945.
Vigente para el Perú, desde el 21 de Junio de 1945.
Registro N° M-159.

36. Convención sobre Asilo Político.
Adoptada en Montevideo, el 26 de Diciembre de 1933, durante la VII Conferencia 
Internacional Americana.
Aprobada por Resolución Legislativa N° 13279, del 09 de Diciembre de 1959. Instrumento de 
Ratificación del 12 de Enero de 1960.
Depositado el 09 de Marzo de 1960.
Vigente para el Perú, desde el 09 de Marzo de 1960.
Registro N° 205.

37. Convención sobre Asilo Diplomático.
Adoptada en Caracas, el 28 de Marzo de 1954, durante la X Conferencia Internacional 
Americana.
Aprobada por Resolución Legislativa N° 13705, del 11 de Septiembre de 1961. Instrumento 
de Ratificación del 21 de Mayo de 1963.
Depositado el 02 de Julio de 1962.
Vigente para el Perú, desde el 02 de Julio de 1962.
Registro N° M-338-A.

38. Tratado sobre Asilo y Refugios Políticos. Adoptado en Montevideo, el 04 de Agosto de 1939. 
No fue perfeccionado.
Registro N° M-371-A.

DERECHOS HUMANITARIOS

39. Constitución de la Organización Internacional de Refugiados. Adoptada en Flushing 
Meadow, New York, el 15 de Diciembre de 1946. Suscrita por el Perú, el 25 de Julio de 1947.
Depositario, Secretaría de las Naciones Unidas
No fue perfeccionado.
Entró en vigencia el 20 de Agosto de 1948.
Término, el 15 de Febrero de 1952.
Registro N° M-288.

40. Convenio para mejorar la Suerte de los Heridos y de los Enfermos de las Fuerzas Armadas 
en Campaña (Conferencia Diplomática de Ginebra convocada para la Revisión de los 
Convenios de 1929).
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Adoptado en Ginebra, el 12 de Agosto de 1949.
Aprobado por Resolución Legislativa N° 12412 del 31 de Octubre de 1955. Instrumento de 
Ratificación depositado el 15 de Febrero de 1956.
En vigencia para el Perú, desde el15 de Agosto de 1956.
Registro N° M-310.

41. Convenio para mejorar la Suerte de los Heridos, Enfermos y Náufragos de las Fuerzas 
Armadas en el Mar (Conferencia Diplomática de Ginebra convocada para la Revisión de los 
Convenios de 1929).
Adoptado en Ginebra, el12 de Agosto de 1949.
Aprobado por Resolución Legislativa N° 12412 del 31 de Octubre de 1955. Instrumento de 
Ratificación depositado el 15 de Feb de 1956.
En vigencia para el Perú, desde el15 de Agosto de 1956.
Registro N° M-311.

42. Convenio relativo al Trato de los Prisioneros de Guerra (Conferencia Diplomática de Ginebra 
convocada para la Revisión de los Convenios de 1929) Adoptado en Ginebra, el 12 de 
Agosto de 1949.
Aprobado por Resolución Legislativa N° 12412 del 31 de Octubre de 1955. Instrumento de 
Ratificación depositado el15 de Febrero de 1956.
En vigencia para el Perú, desde el 15 de Agosto de 1956.
Registro N° M-312.

43. Convenio relativo a la Protección de Personas Civiles en Tiempos de Guerra y Acta Final de 
la Conferencia (Conferencia Diplomática de Ginebra convocada para la Revisión de los 
Convenios de 1929).
Adoptado en Ginebra, el 12 de Agosto de 1949.
Aprobado por Resolución Legislativa del 31 de Octubre de 1955. Instrumento de Ratificación 
depositado el 15 de Febrero de 1956. Vigente para el Perú, desde el 15 de Agosto de 1956.
Registro N° M-313.

44. Convención relativa a los Estatutos de los Refugiados.
Adoptada en Ginebra, el 28 de Julio de 1951.
Depositario, la Secretaría General de las Naciones Unidas.
Aprobada por Resolución Legislativa N° 150142 de 16 de Abril de 1964. Instrumento de 
Adhesión de 06 de Junio de 1964, con una Declaración relativa a la sección a) B (1) del 
artículo 1, adoptó la fórmula limitativa de geografía y temporalidad para la calificación de 
refugiado.
Depositado el 21 de Diciembre de 1964.
En vigencia el 21 de Marzo de 1965.
Registro N° M-323-D.

45. Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados.
Adoptado en Nueva York, el 31 de Enero de 1967.
Depositario, Secretaría General de las Naciones Unidas.
Aprobado por Resolución Legislativa N° 23608 de 01 de Junio de 1983. Instrumento de 
Adhesión de 09 de Agosto de 1983.
Depositado el 15 de Septiembre de 1983.
Entró en vigencia para el Perú el 15 de Septiembre de 1983.
Registro N° M-480.
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46. Protocolos Adicionales I y II a los Convenios de Ginebra de 1949, aprobados en la 
Conferencia Diplomática sobre la Reafirmación y Desarrollo del Derecho Internacional 
Humanitario aplicable a los Conflictos Armados (Anexo I al Protocolo Adicional I).
Adoptados el 08 de Junio de 1977.
El Perú lo suscribió el 12 de Diciembre de 1977.
Aprobados por Resolución Legislativa N° 25029 del 23 de Mayo de 1989. Instrumento de 
Ratificación del 27 de Junio de 1989.
Depositado el 14 de Julio de 1989.
Entró en vigencia a partir del 14 de Enero de 1990
Registro N° M-651-A.

ANEXO N° 02

RELACIÓN DE CONVENIOS MULTILATERALES SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 

HUMANITARIOS NO SUSCRITOS POR EL PERÚ

1. Acuerdo Internacional para la Supresión de la Trata Blanca de Esclavos 

Adoptado en París, el 18 de Mayo de 1904.

2. Convención para la Supresión de Trata de Blancas 

Adoptado en París, el 18 de Mayo de 1904.

3. Convención para la Supresión de Trata de Mujeres y Niños 

Adoptado en Ginebra, el 30 de Septiembre de 1921.

4. Convención para la Supresión de Trata de Mujeres mayores de edad 

Adoptado en Ginebra, el 11 de Octubre de 1933. Registro Nº 032.

5. Protocolo de Enmienda de la Convención para la Supresión de Trata de Mujeres y Niños, 

adoptado en Ginebra el 30 de Septiembre de 1921, Y Convención para la Supresión de Trata 

de Mujeres mayores de edad, adoptado en Ginebra el 11 de Octubre de 1933.

Adoptado en Lake Success, New York, el 12 de Noviembre de 1947. 

Registro Nº 061.

6. Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

Adoptada el 02 de Mayo de 1948.

No fue suscrita por el Perú.

Registro Nº 063-A

7. Protocolo de Enmienda del Acuerdo Internacional para la Supresión de la Trata Blanca de 

Esclavos, adoptado en París el 18 de Mayo de 1904, y la Convención para la Supresión de 

Trata de Blancas, adoptado en París, el 18 de Mayo de 1904 Adoptado en Lake Success, 
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New York, el 04 de Mayo de 1949.

Registro Nº 069.

8. Convención sobre la Nacionalidad de las Mujeres Casadas 

Adoptada en New York, el 20 de Febrero de 1957. 

Registro Nº 152.

9. Convención sobre el Consentimiento Matrimonial. Edad Mínima, para Contraer Matrimonio, 

          y Registro de Actos Matrimoniales.

Adoptada en New York, el 10 de Diciembre de 1962.

Registro Nº 220.

10. Convención sobre la No Aplicabilidad de Limitaciones Legales contra Crímenes de Guerra y 

Crímenes contra la Humanidad.

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en New York, el 26 de Noviembre 

de 1968.

Registro Nº 280-1.

11. Segundo Protocolo facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, a 

favor de la Abolición de la Pena de Muerte.

Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas de 15 de Diciembre de 1989.

Entró en vigencia el 11 de Julio de 1991.

Signatarios: 25

Estados Partes: 43

Registro Nº 482

12. Convención Internacional sobre Protección de los Derechos de los Trabajadores Foráneos y 

sus Familiares.

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas de 18 de Diciembre de 1990.

No ha entrado aún en vigencia.

Signatarios: 06

Estados Partes: 12

Registro Nº 485

13. Protocolo de Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer.

Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas de 06 de Octubre de 1999.

No ha entrado aún en vigencia.

Signatarios: 35
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14. Proyecto del Protocolo Facultativo de la Convención de los Derechos del Niño envueltos en 

Conflictos Armados.

No adoptado aún por la Asamblea General de las Naciones Unidas.

15. Proyecto del Protocolo Facultativo de la Convención de los Derechos del Niño sobre la 

Venta Infantil, Prostitución Infantil y Pornografía Infantil.

No adoptado aún por la Asamblea General de las Naciones Unidas.

ANEXO Nº 03

DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO

"Art. 1. Los hombres nacen libres e iguales en derechos y las distinciones sociales no pueden 

fundarse más que en la utilidad común".

“Art. 2. El objeto de toda sociedad política es la conservación de los derechos naturales e 

imprescriptibles del hombre".

Estos derechos son la libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia a la opresión".

“Art. 3. El principio de toda soberanía reside esencialmente en la Nación. Ningún individuo ni 

corporación puede ejercitar autoridad que no emane expresamente de ella".

“Art. 4. La libertad consiste en poder hacer todo aquello que no daña a otro; por tanto el ejercicio 

de los derechos naturales del hombre no tiene otros límites que aquellos que aseguran a 

los demás miembros de la sociedad el goce de los mismos derechos. Estos límites solo 

pueden ser determinados por la ley".

“Art. 5. La Ley no tiene el derecho de prohibir sino las acciones nocivas a la sociedad. Todo lo que 

no está vedado por la ley no puede ser impedido y nadie puede ser constreñido a ejecutar 

lo que ella no ordena".

“Art. 6. La leyes la expresión de la voluntad general. Todos los ciudadanos tienen el derecho de 

concurrir a su formación personalmente o por representantes. Debe ser la misma para 

todos, sea que proteja o sea que castigue. Siendo todos los ciudadanos iguales ante ella, 

son igualmente admisibles a todas las dignidades, cargos y empleos públicos, según su 

capacidad, sin otra distinción que la de su virtud o su talento".
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“Art. 7.  Ningún hombre puede ser acusado, arrestado ni detenido sino en los casos         
               determinados en la ley y con las formalidades prescritas por ella.  Aquellos que soliciten,  
               expidan o hagan ejecutar órdenes arbitrarias deben ser castigados; pero todo ciudadano    
               llamado o arrestado por la ley debe obedecer al instante y si resiste se hace culpable".

"Art. 8.    La ley no debe establecer mas penas que las estricta y evidente necesarias, y nadie   

               puede ser castigado sino en virtud de una ley establecida anteriormente al delito y   

               legalmente  aplicada".

"Art. 9.   Debiendo todo hombre presumirse inocente mientras no, sea declarado culpable, si se            

              juzga indispensable arrestarlo todo rigor innecesario para aprehenderlo debe 

serseveramente reprimido por la ley",

"Art. 10. Nadie puede ser molestado por sus opiniones aunque sean religiosas, con tal que su 

               manifestación no turbe el orden público establecido por la ley".

"Art. 11. La libre comunicación de las opiniones y de los pareceres es un derecho de lo más 

              preciosos del hombre.

              Todo ciudadano puede, por tanto, hablar, escribir y publicar libremente, salvo la

              responsabilidad por el abuso de esta libertad en los casos que determine la ley".

"Art.12. La garantía de los derechos del hombre y del ciudadano requiere una fuerza pública; 

              esta fuerza es, por tanto, instruida en beneficio de todos y no para la utilidad particular

              de aquellos  a quienes es confiada".

"Art.13. Para el mantenimiento de la fuerza y para los gastos de administración es indispensable 

              una contribución común, que debe ser repartida entre todos los ciudadanos en proporción

              a sus medios".

"Art.14. Todos los ciudadanos tienen derecho a comprobar por si mismos o mediante sus 

              representantes, la necesidad de la contribución pública, de consentirle libremente, de 

              vigilar su empleo y de determinar la cuantía, la distribución, el cobro y la duración".

"Art.15. La sociedad tiene derecho de pedir cuentas de su administración a todos los empleados 

              públicos".

"Art.16. Toda sociedad en la que no está asegurada la garantía de los derechos ni determinada la 

               separación de los poderes carece de constitución",
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"Art. 17. Siendo la propiedad un derecho inviolable y sagrado, nadie puede ser privado de ella 

sino cuando la necesidad pública, legalmente justificada, lo exija evidentemente y a 

condición de una justa y previa indemnización".

ANEXO N° 04

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS

Preámbulo

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de 

la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia 

humana;

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han originado 

actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad; y que se ha proclamado como la 

aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, 

liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias;

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de Derecho, a 

fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la 

opresión;

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta, su fe en los 

derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la 

igualdad de derechos del hombre y mujeres; y se han declarado resueltos a promover el progreso 

social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad;

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación con la 

Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades 

fundamentales del hombre; y

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor 

importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso.

LA ASAMBLEA GENERAL PROCLAMA

LA PRESENTE DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS   como ideal común 
por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las 



162

instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la 
educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de 
carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universal y efectivos, tanto entre 
los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su 
jurisdicción.

Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 

como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos 

con los otros.

Artículo 2. 1). Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración, sin distinción alguna de raza, sexo, idioma, religión, opinión política 

o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición. 2). Además, no se hará distinción alguna 

fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o territorio de 

cuya jurisdicción depende una persona, tanto si se trata de un país independiente 

como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a 

cualquier otra limitación de soberanía.

Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad ya la seguridad de su persona.

Artículo 4. Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de 

esclavos está prohibida en todas sus formas.

Artículo 5. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes.

Artículo 6. Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 

personalidad jurídica.

Artículo 7. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección 

contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación 

a tal discriminación.

Artículo 8. Toda persona t iene derecho a un recurso efect ivo, ante los 
tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley.

Artículo 9. Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.

Artículo 10. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 
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públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 

determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 

acusación contra ella en materia penal.

Artículo 11. 1). Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme, la ley y en juicio público en el que 

se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa. 2). Nadie 

será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron 

delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena 

más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito.

Artículo 12. Nadie será objeto de ingerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 

domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda 

persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales ingerencias o ataques.

Artículo 13. 1) Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el 

territorio de un Estado. 2). Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, 

incluso del propio, y a regresar a su país.

Artículo 14. 1) En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar 

de él en cualquier país. 2). Este derecho no podrá ser invocado contra una acción 

judicial realmente originada por delitos comunes o por actos opuestos a los 

propósitos y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 15. 1). Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  2). A nadie se privará 
arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad.

Artículo 16. 1) Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin 
restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar 
una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el 
matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.  2). Sólo mediante libre y pleno 
consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el matrimonio. 3).  La 
familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado.

Artículo 17. 1) Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual o colectivamente. 2). 

Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.

Artículo 18. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 

religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia así 

como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual o 
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colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el 

culto y la observancia.

Artículo 19. Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho 

incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, y, el de difundirlas, sin 

limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.

Artículo 20. 1)  Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 

2). Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.

Artículo 21. 1) Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país directamente 
o por medio de representantes libremente escogidos. 
2) Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas de su país. 
3) La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta 
voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse 
periódicamente,  por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.

Artículo 22. Toda persona, como miembros de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, 

y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional habida 

cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los 

derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre 

desarrollo de su personalidad.

Artículo 23. 1) Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 

condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 

desempleo. 

2) Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por 

trabajo igual. 

3) Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 

satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la 

dignidad humana, y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera 

otros medios de protección social. 

4) Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa 

de sus intereses.

Artículo 24. Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una 

limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.

Artículo 25. 1) Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 
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como a su familia, la salud y el bienestar, y, en especial, la alimentación, el vestido, 

la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene 

asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 

viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 

circunstancias independientes de su voluntad. 

2) La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. 

Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a 

igual protección social.

Artículo 26. 1). Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al 

menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción 

elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser 

generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función 

de los méritos respectivos. 

2). La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y 

el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades 

fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas 

las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de 

las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 

3). Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que 

habrá de darse a sus hijos.

Artículo 27. 1). Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la 

comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los 

beneficios que de él resulten.  

2). Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y 

materiales que le corresponden por razón de las producciones científicas, literarias 

o artísticas de que sea autora.

Artículo 28. Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en 

el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan 

plenamente efectivos.

Artículo 29. 1). Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella 

puede desarrollarse libre y plenamente su personalidad. 

2). En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona 

estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de 

asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, 
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y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar 

general en una sociedad democrática.

3).  Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso, ser ejercidos en 

oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 30. Nada, en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere 

derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y 

desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de 

los derechos y libertades proclamadas en esta Declaración.

ANEXO N° 05

CÓDIGO DE CONDUCTA PARA FUNCIONARIOS

ENCARGADOS DE HACER CUMPLIR LA LEY

Aprobado por la Asamblea General en su resolución 34/169, de 17 de diciembre de 1979.

Artículo 1.- Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo 
momento los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y 
protegiendo a todas las personas contra actos ilegales, en consonancia con el 
alto grado de responsabilidad exigido por su profesión.

Artículo 2.- En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los 
derechos humanos de todas las personas.

Artículo 3.- Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo 
cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el 
desempeño de sus tareas.

Artículo 4.- Las cuestiones de carácter confidencial de que tengan conocimiento los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley se mantendrán en secreto, a 
menos que el cumplimiento del deber o las necesidades de la justicia exijan 
estrictamente lo contrario.

Artículo 5.- Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrá infligir, instigar o 
tolerar ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, ni invocar la orden de un superior o circunstancias especiales, 
como estado de guerra o amenaza de guerra, amenaza a la seguridad nacional, 
inestabilidad política interna, o cualquier otra emergencia pública, como 
justificación de la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes.

Artículo 6.- Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley asegurarán la plena 
protección de la salud de las personas bajo su custodia y, en particular, tomarán 
medidas inmediatas para proporcionar atención médica cuando se precise.
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Artículo 7.- Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no cometerán ningún acto 
de corrupción. También se opondrán rigurosamente a todos los actos de esa 
índole y los combatirán.

Artículo 8.- Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán la ley y el 
presente Código. También harán cuanto esté a su alcance por impedir toda 
violación de ellos y por oponerse rigurosamente a tal violación.

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que tengan motivos para 
creer que se ha producido o va a producirse una violación del presente Código 
informarán de la cuestión a sus superiores y, si fuere necesario, a cualquier otra 
autoridad u organismo apropiado que tenga atribuciones de control o 
correctivas.
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Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego
por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley

Adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito 
y Tratamiento

del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 
1990

Considerando que la labor de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley* constituye un 
servicio social de gran importancia y, en consecuencia, es preciso mantener y, siempre que sea 
necesario, mejorar las condiciones de trabajo y la situación de estos funcionarios, 

Considerando que la amenaza a la vida y a la seguridad de los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley debe considerarse como una amenaza a la estabilidad de toda la sociedad, 

Considerando que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley desempeñan un papel 
fundamental en la protección del derecho a la vida, la libertad y la seguridad de las personas, tal 
como se garantiza en la Declaración Universal de Derechos Humanos y se reafirma en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Teniendo presente que las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos prevén las 
circunstancias en las que los funcionarios de establecimientos penitenciarios podrán recurrir a la 
fuerza en el ejercicio de sus funciones, 

Teniendo presente que el artículo 3 del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de 
Hacer Cumplir la Ley estipula que esos funcionarios podrán usar la fuerza sólo cuando sea 
estrictamente necesario y en la medida que lo requiere el desempeño de sus tareas, 

Teniendo presente que en la reunión preparatoria del Séptimo Congreso de las Naciones Unidas 
sobre la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrada en Varenna, Italia, se 
convino en los elementos que debían tenerse en cuenta en la continuación de los trabajos sobre 
las limitaciones en el uso de la fuerza y de las armas de fuego por parte de los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, 

Teniendo presente que el Séptimo Congreso, en su resolución 14, entre otras cosas, subraya que 
el empleo de la fuerza y las armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
debe conciliarse con el debido respeto de los derechos humanos, 

Teniendo presente que el Consejo Económico y Social, en su resolución 1986/10, sección IX, de 21 
de mayo de 1986, invitó a los Estados Miembros a que prestaran especial atención en la aplicación 
del Código a la cuestión del uso de la fuerza y armas de fuego por parte de los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, y que la Asamblea General, en su resolución 41/149, de 4 de 
diciembre de 1986, entre otras cosas, acogió con satisfacción esta recomendación formulada por 
el Consejo, 

Considerando que es oportuno, teniendo debidamente en cuenta su seguridad personal, atender 
al papel de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley en relación con la administración de 
justicia y la protección del derecho a la vida, la libertad y la seguridad de las personas, a su 
responsabilidad de mantener la seguridad pública y la paz social, y a la importancia de sus 
calificaciones, capacitación y conducta, 
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Los Principios Básicos que se enuncian a continuación, formulados para asistir a los Estados 
Miembros en sus actividades destinadas a asegurar y fomentar el papel que corresponde a los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, deben ser tenidos en cuenta y respetados por los 
gobiernos en el marco de sus respectivas legislaciones y prácticas nacionales, y deben señalarse 
a la atención de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, así como de otras personas 
como jueces, fiscales, abogados y miembros del poder ejecutivo y legislativo, y del público en 
general.

Disposiciones generales

1. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adoptarán y aplicarán 
normas y reglamentaciones sobre el empleo de la fuerza y armas de fuego contra personas 
por parte de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Al establecer esas normas y 
disposiciones, los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley 
examinarán continuamente las cuestiones éticas relacionadas con el empleo de la fuerza y 
de armas de fuego. 

2. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley establecerán una serie de 
métodos lo más amplia posible y dotarán a los funcionarios correspondientes de distintos 
tipos de armas y municiones de modo que puedan hacer un uso diferenciado de la fuerza y de 
las armas de fuego. Entre estas armas deberían figurar armas incapacitantes no letales para 
emplearlas cuando fuera apropiado, con miras a restringir cada vez más el empleo de medios 
que puedan ocasionar lesiones o muertes. Con el mismo objetivo, también debería permitirse 
que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cuenten con equipo autoprotector, 
por ejemplo, escudos, cascos, chalecos a prueba de balas y medios de transporte a prueba 
de balas a fin de disminuir la necesidad de armas de cualquier tipo. 

3. Se hará una cuidadosa evaluación de la fabricación y distribución de armas no letales 
incapacitantes a fin de reducir al mínimo el riesgo de causar lesiones a personas ajenas a los 
hechos y se controlará con todo cuidado el uso de tales armas. 

4. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en el desempeño de sus funciones, 
utilizarán en la medida de lo posible medios no violentos antes de recurrir al empleo de la 
fuerza y de armas de fuego. Podrán utilizar la fuerza y armas de fuego solamente cuando 
otros medios resulten ineficaces o no garanticen de ninguna manera el logro del resultado 
previsto. 

5. Cuando el empleo de las armas de fuego sea inevitable, los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley: 

a)  Ejercerán moderación y actuarán en proporción a la gravedad del delito y al objetivo 
               legítimo que se persiga;
 

b)  Reducirán al mínimo los daños y lesiones y respetarán y protegerán la vida humana; 

c) Procederán de modo que se presten lo antes posible asistencia y servicios médicos a las 
             personas heridas o afectadas; 

d) Procurarán notificar lo sucedido, a la menor brevedad posible, a los parientes o amigos
             íntimos de las personas heridas o afectadas. 
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6.  Cuando al emplear la fuerza o armas de fuego los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley ocasionen lesiones o muerte, comunicarán el hecho inmediatamente a sus superiores 
de conformidad con el principio 22.

 
7. Los gobiernos adoptarán las medidas necesarias para que en la legislación se castigue como 

delito el empleo arbitrario o abusivo de la fuerza o de armas de fuego por parte de los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 

8. No se podrán invocar circunstancias excepcionales tales como la inestabilidad política 
interna o cualquier otra situación pública de emergencia para justificar el quebrantamiento de 
estos Principios Básicos.

Disposiciones especiales

9. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no emplearán armas de fuego contra las 
personas salvo en defensa propia o de otras personas, en caso de peligro inminente de 
muerte o lesiones graves, o con el propósito de evitar la comisión de un delito particularmente 
grave que entrañe una seria amenaza para la vida, o con el objeto de detener a una persona 
que represente ese peligro y oponga resistencia a su autoridad, o para impedir su fuga, y sólo 
en caso de que resulten insuficientes medidas menos extremas para lograr dichos objetivos. 
En cualquier caso, sólo se podrá hacer uso intencional de armas letales cuando sea 
estrictamente inevitable para proteger una vida. 

10. En las circunstancias previstas en el principio 9, los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley se identificarán como tales y darán una clara advertencia de su intención de 
emplear armas de fuego, con tiempo suficiente para que se tome en cuenta, salvo que al dar 
esa advertencia se pusiera indebidamente en peligro a los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, se creara un riesgo de muerte o daños graves a otras personas, o resultara 
evidentemente inadecuada o inútil dadas las circunstancias del caso. 

11. Las normas y reglamentaciones sobre el empleo de armas de fuego por los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley deben contener directrices que: 

a)  Especifiquen las circunstancias en que los funcionarios encargados de hacer cumplir   
              la ley estarían autorizados a portar armas de fuego y prescriban los tipos de armas de 
              fuego o municiones autorizados; 

b)  Aseguren que las armas de fuego se utilicen solamente en circunstancias apropiadas y de 
              manera tal que disminuya el riesgo de daños innecesarios; 

c) Prohíban el empleo de armas de fuego y municiones que puedan provocar lesiones no 
             deseadas o signifiquen un riesgo injustificado; 

d) Reglamenten el control, almacenamiento y distribución de armas de fuego, así como los     
             procedimientos para asegurar que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
             respondan de las armas de fuego o municiones que se les hayan entregado; 

e) Señalen los avisos de advertencia que deberán darse, siempre que proceda, cuando se 
             vaya a hacer uso de un arma de fuego; 

f) Establezcan un sistema de presentación de informes siempre que los funcionarios 
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encargados de hacer cumplir la ley recurran al empleo de armas de fuego en el desempeño 
de sus funciones.

Actuación en caso de reuniones ilícitas

12. Dado que todas las personas están autorizadas a participar en reuniones lícitas y pacíficas, 
de conformidad con los principios consagrados en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, los gobiernos y los 
organismos y funcionarios encargados de hacer cumplir la ley reconocerán que la fuerza y las 
armas de fuego pueden utilizarse solamente de conformidad con los principios 13 y 14. 

13. Al dispersar reuniones ilícitas pero no violentas, los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley evitarán el empleo de la fuerza o, si no es posible, lo limitarán al mínimo 
necesario. 

14. Al dispersar reuniones violentas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán 
utilizar armas de fuego cuando no se puedan utilizar medios menos peligrosos y únicamente 
en la mínima medida necesaria. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley se 
abstendrán de emplear las armas de fuego en esos casos, salvo en las circunstancias 
previstas en el principio 9.

Vigilancia de personas bajo custodia o detenidas

15. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en sus relaciones con las personas bajo 
custodia o detenidas, no emplearán la fuerza, salvo cuando sea estrictamente necesario 
para mantener la seguridad y el orden en los establecimientos o cuando corra peligro la 
integridad física de las personas. 

16. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en sus relaciones con las personas bajo 
custodia o detenidas, no emplearán armas de fuego, salvo en defensa propia o en defensa de 
terceros cuando haya peligro inminente de muerte o lesiones graves, o cuando sea 
estrictamente necesario para impedir la fuga de una persona sometida a custodia o 
detención que presente el peligro a que se refiere el principio 9. 

17. Los principios precedentes se aplicarán sin perjuicio de los derechos, obligaciones y 
responsabilidades de los funcionarios de establecimientos penitenciarios, tal como se 
enuncian en las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, sobre todo las reglas 
33, 34 y 54.

Calificaciones, capacitación y asesoramiento

18. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley procurarán que todos los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley sean seleccionados mediante 
procedimientos adecuados, posean aptitudes éticas, psicológicas y físicas apropiadas para 
el ejercicio eficaz de sus funciones y reciban capacitación profesional continua y completa. 
Tales aptitudes para el ejercicio de esas funciones serán objeto de examen periódico. 

19. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley procurarán que todos los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley reciban capacitación en el empleo de la 
fuerza y sean examinados de conformidad con normas de evaluación adecuadas. Los 
funcionarios que deban portar armas de fuego deben estar autorizados para hacerlo sólo tras 
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haber finalizado la capacitación especializada en su empleo. 

20. En la capacitación de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, los gobiernos y los 
organismos correspondientes prestarán especial atención a las cuestiones de ética policial y 
derechos humanos, especialmente en el proceso de indagación, a los medios que puedan 
sustituir el empleo de la fuerza y de armas de fuego, por ejemplo, la solución pacífica de los 
conflictos, el estudio del comportamiento de las multitudes y las técnicas de persuasión, 
negociación y mediación, así como a los medios técnicos, con miras a limitar el empleo de la 
fuerza y armas de fuego. Los organismos encargados de hacer cumplir la ley deben examinar 
sus programas de capacitación y procedimientos operativos a la luz de casos concretos. 

21. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley proporcionarán 
orientación a los funcionarios que intervengan en situaciones en las que se empleen la fuerza 
o armas de fuego para sobrellevar las tensiones propias de esas situaciones.

Procedimientos de presentación de informes y recursos

22. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley establecerán 
procedimientos eficaces para la presentación de informes y recursos en relación con todos 
los casos mencionados en los principios 6 y 11 f). Para los casos con respecto a los cuales se 
informe de conformidad con esos principios, los gobiernos y los organismos encargados de 
hacer cumplir la ley asegurarán que se establezca un procedimiento de revisión eficaz y que 
autoridades administrativas o judiciales independientes estén dotadas de competencia en 
circunstancias apropiadas. En caso de muerte y lesiones graves u otras consecuencias de 
importancia, se enviará rápidamente un informe detallado a las autoridades competentes 
para la revisión administrativa y la supervisión judicial. 

23. Las personas afectadas por el empleo de la fuerza y de armas de fuego o sus representantes 
legales tendrán acceso a un proceso independiente, incluido un proceso judicial. En caso de 
muerte de esas personas, esta disposición se aplicará a sus herederos.

 
24. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adoptarán las medidas 

necesarias para que los funcionarios superiores asuman la debida responsabilidad cuando 
tengan conocimiento, o debieran haberlo tenido, de que los funcionarios a sus órdenes 
recurren, o han recurrido, al uso ilícito de la fuerza y de armas de fuego, y no adopten todas 
las medidas a su disposición para impedir, eliminar o denunciar ese uso. 

25. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adoptarán las medidas 
necesarias para que no se imponga ninguna sanción penal o disciplinaria contra los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que, en cumplimiento del Código de 
conducta pertinente y de estos Principios Básicos, se nieguen a ejecutar una orden de 
emplear la fuerza o armas de fuego o denuncien ese empleo por otros funcionarios.

 
26. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no podrán alegar obediencia de órdenes 

superiores si tenían conocimiento de que la orden de emplear la fuerza o armas de fuego, a 
raíz de la cual se ha ocasionado la muerte o heridas graves a una persona, era 
manifiestamente ilícita y tuvieron una oportunidad razonable de negarse a cumplirla. De 
cualquier modo, también serán responsables los superiores que dieron las órdenes ilícitas. 

   * De conformidad con el comentario al artículo 1 del Código de conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, la expresión "funcionarios encargados de hacer cumplir 



173

la ley" incluye a todos los agentes de la ley, ya sean nombrados o elegidos, que ejercen 
funciones de policía, especialmente las facultades de arresto o detención. En los países en 
que ejercen las funciones de policía autoridades militares, ya sean uniformadas o no, o 
fuerzas de seguridad del Estado, se considerará que la definición de funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley comprende los funcionarios de esos servicios. 

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes
Adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 
39/46, de 10 de diciembre de 1984 

Entrada en vigor: 26 de junio de 1987, de conformidad con el artículo 27 (1) 
 
Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las Naciones 
Unidas, el reconocimiento de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la 
familia humana es la base de la libertad, la justicia y la paz en el mundo, 

Reconociendo que estos derechos emanan de la dignidad inherente de la persona humana.

Considerando la obligación que incumbe a los Estados en virtud de la Carta, en particular del 
Artículo 55, de promover el respeto universal y la observancia de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, 

Teniendo en cuenta el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y el artículo 7 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que proclaman que nadie será sometido a 
tortura ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 

Teniendo en cuenta asimismo la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por la Asamblea 
General el 9 de diciembre de 1975.

Deseando hacer más eficaz la lucha contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes en todo el mundo, 
Han convenido en lo siguiente:

Parte I

Artículo 1

1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término "tortura" todo acto por el 
cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o 
mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla 
por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa 
persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos 
dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona en el ejercicio de 
funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No se 
considerarán torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de sanciones 
legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas
. 

2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento internacional o 
legislación nacional que contenga o pueda contener disposiciones de mayor alcance.
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Artículo 2

1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra índole
 eficaces para impedir los actos de tortura en todo territorio que esté bajo su jurisdicción. 

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de guerra o 
 amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública como 
 justificación de la tortura. 

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una autoridad pública como
 justificación de la tortura.

Artículo 3 

1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución o extradición de una persona a otro 
 Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro de ser sometida a  
 tortura. 

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades competentes tendrán en 
 cuenta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, la existencia en el  
 Estado de que se trate de un cuadro persistente de violaciones manifiestas, patentes o masivas 
 de los derechos humanos.

Artículo 4

1. Todo Estado Parte velará por que todos los actos de tortura constituyan delitos conforme a su  
 legislación penal. Lo mismo se aplicará a toda tentativa de cometer tortura y a todo acto de 
 cualquier persona que constituya complicidad o participación en la tortura. 

2. Todo Estado Parte castigará esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga en cuenta su 
 gravedad.

Artículo 5

1. Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción sobre los delitos a 
 que se refiere el artículo 4 en los siguientes casos: 

a) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su jurisdicción o a bordo de una 
aeronave o un buque matriculados en ese Estado; 

b) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado; 

c) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado. 

2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su jurisdicción   
sobre estos delitos en los casos en que el presunto delincuente se halle en cualquier territorio 
bajo su jurisdicción y dicho Estado no conceda la extradición, con arreglo al artículo 8, a ninguno   
de los Estados previstos en el párrafo 1 del presente artículo. 

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida de conformidad con las 



175

    leyes nacionales.

Artículo 6

1. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la persona de la que se supone que ha 
cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el artículo 4, si, tras examinar la 
información de que dispone, considera que las circunstancias lo justifican, procederá a la 
detención de dicha persona o tomará otras medidas para asegurar su presencia. La detención y 
demás medidas se llevarán a cabo de conformidad con las leyes de tal Estado y se mantendrán 
solamente por el período que sea necesario a fin de permitir la iniciación de un procedimiento penal 
o de extradición. 

2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar de los hechos. 

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo tendrá toda clase de 
facilidades para comunicarse inmediatamente con el representante correspondiente del Estado 
de su nacionalidad que se encuentre más próximo o, si se trata de un apátrida, con el 
representante del Estado en que habitualmente resida. 

4. Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, detenga a una persona, notificará 
inmediatamente tal detención y las circunstancias que la justifican a los Estados a que se hace
referencia en el párrafo 1 del artículo. 

5. El Estado que proceda a la investigación preliminar prevista en el párrafo 2 del presente 
artículo comunicará sin dilación sus resultados a los Estados antes mencionados e indicará 
si se  propone  ejercer su jurisdicción.

Artículo 7

1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de la cual se supone 
 que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el artículo 4, en los 
 supuestos previstos en el artículo 5, si no procede a su extradición, someterá el caso a sus 
 autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento. 

2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables a 
 cualquier delito de carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal Estado. En los casos 
previstos en el párrafo 2 del artículo 5, el nivel de las pruebas necesarias para el 
enjuiciamiento o inculpación no será en modo alguno menos estricto que el que se aplica en    
los casos previstos  en el párrafo 1 del artículo 5. 

3. Toda persona encausada en relación con cualquiera de los delitos mencionados en el artículo 4 
 recibirá garantías de un trato justo en todas las fases del procedimiento.

Artículo 8

1. Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se considerarán incluidos entre los delitos 
 que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes. Los 
 Estados Partes se comprometen a incluir dichos delitos como caso de extradición en todo tratado 
 de extradición que celebren entre sí en el futuro. 
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2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe de otro 
Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud de extradición, podrá considerar 
la presente Convención como la base jurídica necesaria para la extradición referente a tales 
delitos. La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigibles por el derecho del Estado 
requerido. 

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán 
dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva de las condiciones exigidas por el 
derecho del Estado requerido. 

4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los delitos se han 
cometido, no solamente en el lugar donde ocurrieron, sino también en el territorio de los Estados 
obligados a establecer su jurisdicción de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5.

Artículo 9

1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio posible en lo que respecta a cualquier 
procedimiento penal relativo a los delitos previstos en el artículo 4, inclusive el suministro de todas 
las pruebas necesarias para el proceso que obren en su poder. 

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumben en virtud del párrafo 1 del 
presente artículo de conformidad con los tratados de auxilio judicial mutuo que existan entre ellos.

Artículo 10

1. Todo Estado Parte velará por que se incluyan una educación y una información completas sobre 
la prohibición de la tortura en la formación profesional del personal encargado de la aplicación de la 
ley, sea éste civil o militar, del personal médico, de los funcionarios públicos y otras personas que 
puedan participar en la custodia, el interrogatorio o el tratamiento de cualquier persona sometida a 
cualquier forma de arresto, detención o prisión. 

2. Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las normas o instrucciones que se publiquen en 
relación con los deberes y funciones de esas personas.

Artículo 11

Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen las normas e instrucciones, métodos 
y prácticas de interrogatorio, así como las disposiciones para la custodia y el tratamiento de las 
personas sometidas a cualquier forma de arresto, detención o prisión en cualquier territorio que 
esté bajo su jurisdicción, a fin de evitar todo caso de tortura. 

Artículo 12

Todo Estado Parte velará por que, siempre que haya motivos razonables para creer que dentro de 
su jurisdicción se ha cometido un acto de tortura, las autoridades competentes procedan a una 
investigación pronta e imparcial. 

Artículo 13

Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sido sometida a tortura en 
cualquier territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a presentar una queja y a que su caso sea 
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pronta e imparcialmente examinado por sus autoridades competentes. Se tomarán medidas para 
asegurar que quien presente la queja y los testigos estén protegidos contra malos tratos o 
intimidación como consecuencia de la queja o del testimonio prestado. 

Artículo 14

1. Todo Estado Parte velará por que su legislación garantice a la víctima de un acto de tortura la 
reparación y el derecho a una indemnización justa y adecuada, incluidos los medios para su 
rehabilitación lo más completa posible. En caso de muerte de la víctima como resultado de un acto 
de tortura, las personas a su cargo tendrán derecho a indemnización. 
2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a cualquier derecho de la víctima o de otra 
persona a indemnización que pueda existir con arreglo a las leyes nacionales.

Artículo 15

Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se demuestre que ha sido hecha 
como resultado de tortura pueda ser invocada como prueba en ningún procedimiento, salvo en 
contra de una persona acusada de tortura como prueba de que se ha formulado la declaración. 

Artículo 16

1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio bajo su jurisdicción otros 
actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y que no lleguen a ser 
tortura tal como se define en el artículo 1, cuando esos actos sean cometidos por un funcionario 
público u otra persona que actúe en el ejercicio de funciones oficiales, o por instigación o con el 
consentimiento o la aquiescencia de tal funcionario o persona. Se aplicarán, en particular, las 
obligaciones enunciadas en los artículos 10, 11, 12 y 13, sustituyendo las referencias a la tortura 
por referencias a otras formas de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
2. La presente Convención se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en otros instrumentos 
internacionales o leyes nacionales que prohíban los tratos y las penas crueles, inhumanos o 
degradantes o que se refieran a la extradición o expulsión.

Parte II

Artículo 17

1. Se constituirá un Comité contra la Tortura (denominado en lo que sigue el Comité), el cual 
desempeñará las funciones que se señalan más adelante. El Comité estará compuesto de diez 
expertos de gran integridad moral y reconocida competencia en materia de derechos humanos, 
que ejercerán sus funciones a título personal. Los expertos serán elegidos por los Estados Partes 
teniendo en cuenta una distribución geográfica equitativa y la utilidad de la participación de 
algunas personas que tengan experiencia jurídica. 

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas 
designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar una persona 
entre sus propios nacionales. Los Estados Partes tendrán presente la utilidad de designar 
personas que sean también miembros del Comité de Derechos Humanos establecido con arreglo 
al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y que estén dispuestas a prestar servicio en 
el Comité constituido con arreglo a la presente Convención. 
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3. Los miembros del Comité serán elegidos en reuniones bienales de los Estados Partes 
convocadas por el Secretario General de las Naciones Unidas. En estas reuniones, para las cuales 
formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité los 
candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los 
representantes de los Estados Partes presentes y votantes. 

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada en vigor 
de la presente Convención. Al menos cuatro meses antes de la fecha de cada elección, el 
Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándoles a 
que presenten sus candidaturas en un plazo de tres meses. El Secretario General preparará una 
lista por orden alfabético de todas las personas designadas de este modo, indicando los Estados 
Partes que las han designado, y la comunicará a los Estados Partes. 

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se presenta 
de nuevo su candidatura. No obstante, el mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera 
elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección, el 
presidente de la reunión a que se hace referencia en el párrafo 3 del presente artículo designará 
por sorteo los nombres de esos cinco miembros. 

6. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa no puede ya desempeñar 
sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó su candidatura designará entre sus 
nacionales a otro experto para que desempeñe sus funciones durante el resto de su mandato, a 
reserva de la aprobación de la mayoría de los Estados Partes. Se considerará otorgada dicha 
aprobación a menos que la mitad o más de los Estados Partes respondan negativamente dentro de 
un plazo de seis semanas a contar del momento en que el Secretario General de las Naciones 
Unidas les comunique la candidatura propuesta. 

7. Los Estados Partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité mientras éstos 
desempeñen sus funciones.

Artículo 18

1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa podrán ser 
reelegidos. 

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras cosas, que: 

a) Seis miembros constituirán quórum; 

b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la presente 
Convención. 

4. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité. 
Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se prevean en su 
reglamento. 

5. Los Estados Partes serán responsables de los gastos que se efectúen en relación con la 
celebración de reuniones de los Estados Partes y del Comité, incluyendo el reembolso a las 
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Naciones Unidas de cualesquiera gastos, tales como los de personal y los de servicios, que hagan 
las Naciones Unidas conforme al párrafo 3 del presente artículo.

Artículo 19

1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General de las Naciones 
Unidas, los informes relativos a las medidas que hayan adoptado para dar efectividad a los 
compromisos que han contraído en virtud de la presente Convención, dentro del plazo del año 
siguiente a la entrada en vigor de la Convención en lo que respecta al Estado Parte interesado. A 
partir de entonces, los Estados Partes presentarán informes suplementarios cada cuatro años 
sobre cualquier nueva disposición que se haya adoptado, así como los demás informes que 
solicite el Comité. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes a todos los Estados 
Partes. 

3. Todo informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los comentarios generales que 
considere oportunos y los transmitirá al Estado Parte interesado. El Estado Parte podrá responder 
al Comité con las observaciones que desee formular. 

4. El Comité podrá, a su discreción, tomar la decisión de incluir cualquier comentario que haya 
formulado de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo, junto con las observaciones al 
respecto recibidas del Estado Parte interesado, en su informe anual presentado de conformidad 
con el artículo 24. Si lo solicitara el Estado Parte interesado, el Comité podrá también incluir copia 
del informe presentado en virtud del párrafo 1 del presente artículo.

Artículo 20

1. El Comité, si recibe información fiable que a su juicio parezca indicar de forma fundamentada 
que se practica sistemáticamente la tortura en el territorio de un Estado Parte, invitará a ese Estado 
Parte a cooperar en el examen de la información y a tal fin presentar observaciones con respecto a 
la información de que se trate. 

2. Teniendo en cuenta todas las observaciones que haya presentado el Estado Parte de que se 
trate, así como cualquier otra información pertinente de que disponga, el Comité podrá, si decide 
que ello está justificado, designar a uno o varios de sus miembros para que procedan a una 
investigación confidencial e informen urgentemente al Comité. 

3. Si se hace una investigación conforme al párrafo 2 del presente artículo, el Comité recabará la 
cooperación del Estado Parte de que se trate, de acuerdo con ese Estado Parte, tal investigación 
podrá incluir una visita a su territorio. 

4. Después de examinar las conclusiones presentadas por el miembro o miembros conforme al 
párrafo 2 del presente artículo, el Comité transmitirá las conclusiones al Estado Parte de que se 
trate, junto con las observaciones o sugerencias que estime pertinentes en vista de la situación. 

5. Todas las actuaciones del Comité a las que se hace referencia en los párrafos 1 a 4 del presente 
artículo serán confidenciales y se recabará la cooperación del Estado Parte en todas las etapas de 
las actuaciones. Cuando se hayan concluido actuaciones relacionadas con una investigación 
hecha conforme al párrafo 2, el Comité podrá, tras celebrar consultas con el Estado Parte 
interesado, tomar la decisión de incluir un resumen de los resultados de la investigación en el 
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informe anual que presente conforme al artículo 24.

Artículo 21

1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en 
cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las 
comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones 
que le impone la Convención. Dichas comunicaciones sólo se podrán admitir y examinar conforme 
al procedimiento establecido en este artículo si son presentadas por un Estado Parte que haya 
hecho una declaración por la cual reconozca con respecto a sí mismo la competencia del Comité. 
El Comité no tramitará de conformidad con este artículo ninguna comunicación relativa a un 
Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud del 
presente artículo se tramitarán de conformidad con el procedimiento siguiente: 

a) Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte no cumple las disposiciones de la presente 
Convención podrá señalar el asunto a la atención de dicho Estado mediante una comunicación 
escrita. Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la fecha de recibo de la comunicación, el 
Estado destinatario proporcionará al Estado que haya enviado la comunicación una explicación o 
cualquier otra declaración por escrito que aclare el asunto, la cual hará referencia, hasta donde sea 
posible y pertinente, a los procedimientos nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o que 
puedan utilizarse al respecto; 

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesados en un plazo de 
seis meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario haya recibido la primera 
comunicación, cualquiera de ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo al 
Comité, mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado; 

c) El Comité conocerá de todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo después de 
haberse cerciorado de que se ha interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos de la 
jurisdicción interna de que se pueda disponer, de conformidad con los principios del derecho 
internacional generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación de los 
mencionados recursos se prolongue injustificadamente o no sea probable que mejore realmente la 
situación de la persona que sea víctima de la violación de la presente Convención; 

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones 
previstas en el presente artículo; 

e) A reserva de las disposiciones del apartado c, el Comité pondrá sus buenos oficios a disposición 
de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, fundada en el 
respeto de las obligaciones establecidas en la presente Convención. A tal efecto, el Comité podrá 
designar, cuando proceda, una comisión especial de conciliación; 

f) En todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo, el Comité podrá pedir a los 
Estados Partes interesados a que se hace referencia en el apartado b que faciliten cualquier 
información pertinente; 

g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el apartado b tendrán derecho a 
estar representados cuando el asunto se examine en el Comité y a presentar exposiciones 
verbalmente o por escrito, o de ambas maneras; 

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de la notificación 
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mencionada en el apartado b, presentará un informe en el cual: 

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el apartado e, se limitará a una breve 
exposición de los hechos y de la solución alcanzada; 

ii) Si no se ha llegado a ninguna solución con arreglo a lo dispuesto en el apartado e, se limitará a 
una breve exposición de los hechos y agregará las exposiciones escritas y las actas de las 
exposiciones verbales que hayan hecho los Estados Partes interesados. 
En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes interesados. 

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados Partes en la 
presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el apartado 1 de 
este artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás 
Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación 
dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto 
que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá en 
virtud de este artículo ninguna nueva comunicación de un Estado Parte una vez que el Secretario 
General haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte 
interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 22

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, de 
conformidad con el presente artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y 
examinar las comunicaciones enviadas por personas sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, 
que aleguen ser víctimas de una violación por un Estado Parte de las disposiciones de la 
Convención. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya 
hecho esa declaración.
 
2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformidad con el presente 
artículo que sea anónima, o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho de presentar dichas 
comunicaciones, o que sea incompatible con las disposiciones de la presente Convención. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el Comité señalará las comunicaciones que se le 
presenten de conformidad con este artículo a la atención del Estado Parte en la presente 
Convención que haya hecho una declaración conforme al párrafo 1 y respecto del cual se alegue 
que ha violado cualquier disposición de la Convención. Dentro de un plazo de seis meses, el 
Estado destinatario proporcionará al Comité explicaciones o declaraciones por escrito que aclaren 
el asunto y expongan, en su caso, la medida correcta que ese Estado haya adoptado. 

4. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el presente artículo, a la 
luz de toda la información puesta a su disposición por la persona de que se trate, o en su nombre, y 
por el Estado Parte interesado. 

5. El Comité no examinará ninguna comunicación de una persona, presentada de conformidad con 
este artículo, a menos que se haya cerciorado de que: 

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según otro procedimiento de 
investigación o solución internacional; 
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b) La persona ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna de que se pueda disponer; no 
se aplicará esta regla cuando la tramitación de los mencionados recursos se prolongue 
injustificadamente o no sea probable que mejore realmente la situación de la persona que sea 
víctima de la violación de la presente Convención. 

6. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones 
previstas en el presente artículo.
 
7. El Comité comunicará su parecer al Estado Parte interesado y a la persona de que se trate. 

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados Partes en la 
presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el párrafo 1 de 
este artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás 
Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación 
dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto 
que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá en 
virtud de este artículo ninguna nueva comunicación de una persona, o hecha en su nombre, una 
vez que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos que 
el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 23

Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de conciliación designados 
conforme al apartado e del párrafo 1 del artículo 21 tendrán derecho a las facilidades, privilegios e 
inmunidades que se conceden a los expertos que desempeñan misiones para las Naciones 
Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre 
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas. 

Artículo 24

El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la presente Convención a 
los Estados Partes y a la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Parte III

Artículo 25

1. La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados. 
2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 26

La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión se 
efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. 

Artículo 27

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 
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depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en 
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o de adhesión.

Artículo 28

1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o 
de la adhesión a ella, que no reconoce la competencia del Comité según se establece en el artículo 
20. 

2. Todo Estado Parte que haya formulado una reserva de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo podrá dejar sin efecto esta reserva en cualquier momento mediante notificación al 
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 29

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá proponer una enmienda y depositarla en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General de las Naciones 
Unidas comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si 
desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y 
someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un 
tercio al menos de los Estados Partes se declara a favor de tal convocatoria, el Secretario General 
convocará una conferencia con los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada 
por la mayoría de Estados Partes presentes y votantes en la conferencia será sometida por el 
Secretario General a todos los Estados Partes para su aceptación. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor 
cuando dos tercios de los Estados Partes en la presente Convención hayan notificado al Secretario 
General de las Naciones Unidas que la han aceptado de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales.
 
3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones de la 
presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado.

Artículo 30

1. Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación o 
aplicación de la presente Convención, que no puedan solucionarse mediante negociaciones, se 
someterán a arbitraje, a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de 
la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje las Partes no consiguen ponerse de acuerdo 
sobre la forma del mismo, cualquiera de las Partes podrá someter la controversia a la Corte 
Internacional de Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la 
Corte. 

2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o de su 
adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente 
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artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por dicho párrafo ante ningún Estado 
Parte que haya formulado dicha reserva. 

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente artículo 
podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 31

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación hecha por 
escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después 
de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General. 

2. Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impone la presente 
Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes de la fecha en que haya surtido 
efecto la denuncia, ni la denuncia entrañará tampoco la suspensión del examen de cualquier 
asunto que el Comité haya empezado a examinar antes de la fecha en que surta efecto la 
denuncia. 

3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia de un Estado Parte, el Comité no iniciará el 
examen de ningún nuevo asunto referente a ese Estado.

Artículo 32

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la presente Convención o se hayan 
adherido a ella: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los artículos 25 y 26; 

b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al artículo 27, y la fecha de 
entrada en vigor de las enmiendas con arreglo al artículo 29;
 
c) Las denuncias con arreglo al artículo 31.

Artículo 33

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas de la presente 
Convención a todos los Estados.
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ANEXO N° 06

VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

CASUÍSTICA

1. LA VIOLENCIA

Se puede entender la violencia como un atentado o conjunto de atentados contra la 

integridad física, psíquica o moral de una persona, que tiende a perturbar su libertad de 

reflexión, de juicio y de decisión.

La violencia se da en los distintos campos de la actividad humana, de éstas sin duda la más 

destructiva es la violencia política resultado de la cual tenemos la destrucción física de las 

personas las que se han calificado algunas veces como actos ultrajantes para la conciencia 

humana.

También se puede hablar de la violencia económica, como una categoría específica de 

violencia, la cual se materializa en algunos casos por el poder coaccionante y la presión 

que ejercen los países ricos sobre los pobres, y las clases dominantes sobre las clases 

dominadas cuyo resultado han sido las luchas sociales.

Las diversas modalidades de ejercer la violencia buscan anular la libertad y destruir la vida 

de las personas, para someter al hombre y degradarlo.

2. VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

La violación de los Derechos Humanos pueden provenir de un agente o representante del 

Estado, de los individuos en general y de todo tipo de grupos humanos, esta situación se 

agrava cuando el Estado e_ débil e inoperante y permite o no tiene los medios para 

proteger adecuadamente a la ciudadanía, dando resultado que las violaciones a los 

derechos de las personas sean cosa frecuente.

Frente a la realidad de las violaciones a los derechos de las personas que se cometen casi 
cotidianamente en muchos países del mundo, se ha generado una respuesta que abarca 
instituciones, prensa y público en general, tanto nacional como internacional que repudian 
estos actos, sin embargo es necesario puntualizar que éstas a pesar de su gravedad, 
intensidad y carácter masivo, son menores en todo orden que aquellas que se han dado en 
el pasado, y por lo que también es necesario mencionar que muchas veces éstas 
situaciones se daban por la indiferencia o pasividad con que se trataban estos temas.
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3. LAS VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS y EL TERRORISMO

Las violaciones de los Derechos Humanos no son responsabilidad del Estado en todos los 

casos, gran parte de estas son atribuibles al terrorismo, modalidad de violencia de los 

últimos tiempos, la que a pesar de las causas que lo originan y de la consideración de las 

razones que se expongan, debe ser considerado como una violación de los derechos 

humanos.

El terrorismo que es ejercido por individuos que no actúan bajo las órdenes de ningún Estado 

es un ejemplo de que las libertades y derechos del hombre, está sujeto a ataques de la más 

diversa procedencia y en la realidad peruana los grupos que generan la violencia hace más 

de una década por medio de los más diversos métodos han sembrado el terror buscando 

minar las estructuras del Estado, las instituciones tutelares y por último amedrentar a la 

población para que ésta por temor se someta a los designios de los grupos terroristas.

4. MODALIDADES DE VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

Hay varias modalidades de violación de los derechos humanos, las principales son las 

siguientes:

a.   La detención

Esta modalidad de violación se produce cuando se priva de la libertad de una persona, 

sobre este aspecto es conveniente hacer algunas precisiones,

(1) Los miembros de las Fuerzas Armadas no están facultados para detener a una 
persona, es decir, no pueden privarla de (1) Los miembros de las 
Fuerzas Armadas no están facultados para detener a una persona, es decir, no 
pueden privarla de su libertad. En la ejecución de operaciones contra el 
terrorismo ya sean estas rurales o urbanas, cuando encuentren presuntos OOTT, 
deben proceder a capturarlos y entregarlos inmediatamente a la Policía 
Nacional.

(2) Los presuntos DDTT una vez en poder de la Policía y en presencia del Fiscal 

deben ser sometidos a una investigación con el fin de determinar su situación.

(3) Si al presunto DT como resultado de la investigación se le encuentra 

responsabilidad será puesto a disposición de la autoridad competente.

(4) Si al detenido no se le encuentra responsabilidad será puesto en libertad, 

mediante el acta o constancia correspondiente, la cual nevará la firma y huella 
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digital de la persona liberada y la firma del Fiscal.

b. La detención/desaparición

Se produce cuando una persona desaparece, de las modalidades de violación, ésta 

es considerada la más grave por cuanto conlleva una situación incierta de la persona 

respecto a sus familiares.

Esta modalidad es la que más llama la atención por parte de los mecanismos 

internacionales de protección de los derechos humanos y las ONG, por lo que es 

materia de denuncias y en algunos casos se nombran funcionarios, como en el caso 

de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU (Relatores) para que se dediquen 

especialmente a la investigación de éstos casos.

c. Abusos o excesos

Se producen cuando se atenta contra la integridad de la persona, ya sea esta física o 

psíquica. Cuando hablamos de los excesos físicos, nos estamos refiriendo a la 

modalidad más corriente que es la tortura la que conlleva el hacer sufrir lesiones 

graves o leves.

Esta modalidad de violación también es frecuente y es motivo de preocupación de la 

Comisión de los Derechos Humanos de la ONU, la cual ha nombrado funcionarios 

especiales que se dediquen a la investigación de estos casos en todos los países del 

mundo.

d. Muerte por ejecución extrajudicial

Se incurre en ésta violación cuando se da muerte a una persona por decisión de otra, 

sin que medie una disposición legal al respecto.

Esta modalidad de violación también es considerada grave y ha generado al igual que 

para las desapariciones y las torturas el nombramiento de funcionarios para que se 

dediquen a la investigación de éstos casos.
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5. CASOS DE VIOLACIÓN DE DDHH

INTRODUCCIÓN

a. Las violaciones de los DDHH, la mayor parte, son responsabilidad de los grupos 

terroristas alzados en armas contra el país y como consecuencia de los 

enfrentamientos también de algunos miembros de las Fuerzas del Orden, en reacción 

casi inevitable, impuesta por los subversivos; pero, no es sistemática, no se practica 

por sistemas como sucedió en Chile con Pinochet o en Argentina, quienes 

reaccionaron de esa manera para evitar el colapso socio-económico de esos países; 

pero, las FFAA peruanas se están profesionalizando en la materia de Derechos 

Humanos, ya que en las currículas de las Escuelas Superiores, se proporciona el 

marco de referencia, la estructura legal y política, para los Derechos Humanos, en el 

sentido más amplio de la palabra; también proporcionan el aporte de la doctrina 

castrense y de cómo las FFAA deben conducirse en cualquier operación, todo dentro 

del contexto de la doctrina, el perfeccionamiento militar, el irrestricto respeto a los 

DDHH y consecuentemente, la defensa de la persona humana y el respeto de su 

dignidad, fin supremo de la sociedad y del Estado, tal como lo consagra la Constitución 

Política del Perú.

b. Las FFAA. PNP Y la población: la estrategia integral

La exitosa estrategia antiterrorista iniciada en 1990, en la que el pueblo y sus Fuerzas 

del Orden conformaron un binomio para enfrentar las demencia les acciones del 

terrorismo, la creación del Comando Operativo del Frente Interno (COFP) encargado 

de dirigir y coordinar la participación de las FFAA y PNP, la articulación de los Sistemas 

de Inteligencia Nacional, y el apoyo logístico, han permitido que SL y el MRTA pierdan 

presencia y control, y se reduzcan a pequeñas bandas; asimismo, evitaron el colapso 

del país que era inminente, sumadas a otras acciones y estrategias de orden social, 

económico, político y especialmente a la decisión política del gobierno, sin embargo 

todavía no hemos desterrado de nuestro país este mal.

Las FFAA Y PNP comparten responsabilidades en la búsqueda de la paz, el 

fortalecimiento de la democracia, el estado de derecho, la plena vigencia del respeto a 

los DDHH y el desarrollo, participando en actividades como el proyecto de 

modernización y de cambio del Estado, la creación y desarrollo de programas de apoyo 

a la sociedad civil con asesoramiento técnico y logística en obras de acción cívica, 

como construcciones y reparaciones de carreteras, puentes, escuelas, etc.; 

preparación académica en derechos humanos, como aporte al currículum básico, 
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dedicado a la promoción, educación, capacitación e investigación en derechos 

humanos, bajo la premisa de que la vigencia de los derechos humanos, el estado de 

derecho y la democracia, son los pilares sobre los que descansa el Estado; por tal 

motivo, el trabajo que se desarrolla en los centros de formación, escuelas, academias y 

demás instituciones, se desarrollan con el aporte de profesionales especialistas, 

civiles y militares de los IIAA; quienes a su vez son diplomados en el CAEN y en otros 

centros similares, nacionales y extranjeros, teniendo como misión promover el respeto 

de los DDHH, como objetivo general de los IIAA, a través de la difusión de conceptos, 

mecanismos e instrumentos que conforman los sistemas de protección de los mismos, 

capacitación técnica y profesional y uso de los mecanismos nacionales e 

internacionales para la protección de los derechos humanos. Es para las FFAA y PNP 

un nuevo reto que en tiempo de paz asumimos, con responsabilidad, entrega y mística 

de trabajo, porque la Constitución del Estado, nos convoca a respaldar a la 

consolidación de la democracia y por ende a la protección irrestricta de los derechos 

humanos de los ciudadanos, que en la doctrina militar son principios fundamentales, 

como son los derechos y libertades básicas de los seres humanos; porque, el 

establecimiento de la democracia, el imperio de la ley y el pleno respeto de los DDHH, 

es un proceso dinámico que debe tenerse presente, porque la esencia de la 

democracia radica en la protección de los DDHH y en la expresión de las libertades.

Obviamente, los esfuerzos que hace el Gobierno y las Fuerzas del Orden, por desterrar 

el terrorismo en el Perú, es un objetivo que todavía no alcanzamos, por más empeño y 

dedicación que se pongan, porque creemos que todavía no podemos atacar las raíces 

del problema, sólo hemos visto los síntomas; pero en adelante no debemos seguir 

preocupándonos por este problema, ya que hoy hay un liderazgo político para cambiar 

la estrategia antiterrorista por una mejor estudiada y coherente con los cambios que se 

vienen haciendo en otras áreas del aparato estatal, como medida de carácter político, 

económico y social.

c. Antes de exponer los casos concretos de violación de derechos humanos es 

conveniente efectuar algunos comentarios sobre los mismos.

d. Los casos que se van a exponer abarcan situaciones y hechos de magnitud en las 

cuales veremos y analizaremos las distintas modalidades de violación de derechos 

humanos, lo cual nos permitirá tener un panorama amplio sobre estos casos de 

violación, la forma como se han producido los hechos más saltantes etc., lo que nos 

permitirá analizar al detalle todas estas situaciones para llegar a conclusiones.

e. El objetivo básico es que de este análisis se puedan adquirir las experiencias 
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necesarias para evitar que se repitan sucesos que involucraron graves violaciones a 

los derechos de las personas. Hay que tener en cuenta que los hechos que pudieron 

ocurrir hace 10 ó 15 años tuvieron un contexto socio-histórico diferente y que la 

coyuntura actual, dentro de la vigente política antiterrorista del Estado, no permite ni 

permitirá más excesos en el futuro. Ya no cabe justificación alguna para la desaparición 

o la ejecución extrajudicial de un ser humano, sin importar cual sea su ideología, raza, 

religión o sexo.

f. La experiencia vivida nos ha hecho comprender que nuestros problemas requieren de 

soluciones propias y creativas; esto resulta evidente cuando observamos que el 

terrorista, aún cuando cruel y despiadado es, aparte de un ser humano, un ciudadano 

peruano, es pues, nuestro compatriota, y la población sin importar su lejanía, tamaño o 

atraso no es ni puede ser extraña a nosotros: es en última instancia la razón de nuestra 

lucha por lo que, cuando participamos en operaciones contra ellos se debe tener 

presente que antes que nada somos fuerzas de participación y desarrollo de nuestro 

país.

6. CASOS CONCRETOS DE VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

a. Caso Cayara

(1) Los Hechos

Como consecuencia del atentado terrorista a un convoy militar ocurrido el13 de 

mayo de 1988, en la zona de Erusco cercana a la pequeña ciudad de Cayara, en 

el departamento de Ayacucho se dio inicio a una operación militar de persecución 

y rastreo que ocasionó a los atacantes 18 bajas oficialmente contabilizadas en 

sucesivos enfrentamientos y un número no determinado de heridos y muerto que 

las columnas terroristas se llevaron en su huida. Se ha establecido también que 

varios líderes de importancia nacional de Sendero Luminoso cayeron abatidos y 

que el grueso de las huestes terroristas estuvieron integradas por pobladores de 

las localidades de Erusco, Cayara y Mayopampa.

El 14 de mayo de 1988 y días subsiguientes, el Alcalde de Huamanga, 

organizaciones no gubernamentales nacionales y extranjeras, y algunos 

políticos de izquierda difundieron   versiones de una masacre indiscriminada, 

bombardeos      aéreos, saqueos, genocidio y otro delitos; concluyendo que la 

localidad de Cayara de 1,500 habitantes había desaparecido completamente. 
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Estas aseveraciones dieron pie a nuevas denuncias y la prensa nacional y 

extranjera hizo eco de tales versiones dando inicio a una campaña que con lujo 

de detalles narraba los acontecimientos más inverosímiles.

La singularidad de lo que se denominó CASO CAYARA, reside 

fundamentalmente en el buen manejo que de la prensa y de los mecanismos 

internacionales de protección de los derechos humanos viene realizando desde 

entonces Sendero Luminoso a través de sus organismos generados. En la 

práctica, este caso ha demostrado la efectividad del aparato político de la 

organización o agrupación terrorista y su capacidad de convertir la derrota militar 

sufrida en una victoria política con careta jurídica.

(2) Las Investigaciones

(a)     Internas

Ante la magnitud de las informaciones periodísticas y diversas denuncias, 

el Estado peruano no permaneció inerme, sino que a través de sus 

organismos e instituciones jurisdiccionales dio inicio a las acciones 

correspondientes tendentes a determinar la veracidad de los hechos.

El Ministerio Público, dispuso la investigación administrativa inicial del 

caso, que concluyó indicando que se habrían producido excesos.

El Fiscal de la Nación, ordenó que se realice la investigación jurisdiccional 

de ley.

El informe lo remitió al Fiscal Provincial a efecto que realice la investigación 

jurisdiccional de ley. Por Resolución del 24 de Noviembre de 1988 se 

dispuso el archivo provisional de los actuados en razón de no haberse  

identificado ni individualizado a los presuntos autores. El Fiscal de la 

Nación en 1990 dispuso por el archivo definitivo de todo lo actuado en vista 

de no haberse comprobado ningún delito ni responsabilidad.

Con esta resolución debidamente consentida y ejecutoriada, el Ministerio 

Público dio por concluido el caso.

El Presidente de la República, quien viajó al lugar de los hechos, designó 

en Mayo de 1988 una comisión para que investigue los hechos; esta 
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Comisión no llegó a ningún acuerdo ni efectuó pronunciamiento.

El Ministerio de Defensa, a su vez dispuso que los órganos de 

Investigación del Ejército condujeran una investigación administrativa, la 

que concluyó por la inexistencia de los excesos denunciados.

El Congreso de la República designó una comisión investigadora 

compuesta por siete representantes, la que luego de las investigaciones 

correspondientes emitió el 09 de Mayo de 1989 su dictamen en mayoría 

opinando por la inexistencia de los excesos.

La Justicia Militar dio a su vez la investigación; investigación que estuvo a 

cargo del sexto juzgado militar de Ayacucho.

El Consejo de Guerra Permanente de la 2da Zona Judicial del Ejército 

resolvió sobreseer el caso al no haberse acreditado las denuncias, esta 

resolución fue confirmada el 31 de Enero de 1990 con el Consejo Supremo 

de Justicia Militar constituyendo el CASO CAYARA desde ese momento 

cosa juzgada.

 

En conclusión, el denominado caso Cayara fue     investigado desde un 

principio por el Poder Ejecutivo a través de una Comisión de Notables y por 

la Inspectoría      del Ejército; por el Congreso, vía una Comisión 

Investigadora del Senado; por el Ministerio Público quenombró a tres 

fiscales en forma sucesiva y por la Justicia Militar. Estos organismos del 

Perú en sus diversas instancias concluyeron que no se habían producido 

los excesos denunciados originariamente. Con todo ello el caso adquirió la 

condición de COSA JUZGADA.

(b) Internacional

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos

En forma paralela a la marcha de las investigaciones que conducían los 

diversos entes administrativos y jurisdiccionales en el Perú sobre el caso 

CAYARA, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), en 

Washington D.C., empezó a recibir diversas denuncias que presentaban 

otras tantas Organizaciones No Gubernamentales de Derechos Humanos, 

sobre estos hechos y otros que no tenían conexión entre sí.
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La CIDH que tiene la obligación, emanada de la Convención Americana, de 

efectuar una evaluación previa de las denuncias; es decir, verificar la 

admisibilidad de las peticiones, basada en el previo agotamiento de los 

recursos internos del país, no lo hizo y por el contrario inició prontamente su 

tramitación.

La Comisión (CIDH) aprobó, durante su 79 período de sesiones, el 20 de 

Febrero de 1991, el informe 29/91, relativo al Caso Cayara.

El informe 29/91 de la CIDH remitido al Perú el 01 de Marzo de 1991 llegó a 

las conclusiones y recomendaciones siguientes:

1. Declara que el Gobierno del Perú ha violado la convención.

2. Recomienda al Estado peruano la realización de una nueva 

investigación, individualice, juzgue ycastigue a los responsables e 

indemnice a las víctimas.

3. Se garantice la seguridad de los testigos y familiares de las víctimas.

4. Se informe a la CIDH, en 60 días, y

5. Someter estos casos en forma unificada a la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos de acuerdo a lo indicado en el artículo 51 de la 

Convención.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos

EI14 de Febrero de 1992 la CIDH presentó ante la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (Corte IDH) con sede en San José de Costa Rica una 

demanda contra el Estado peruano por los hechos que ha venido en 

denominar como caso Cayara.

El 03 de Marzo de 1992 fue notificada oficialmente la demanda al Estado 

peruano, en cumplimiento a los Pactos Internacionales suscritos, en el 

Perú designó a su Agente Procesal y a un Juez Ad-Hoc para que integre la 

Corte de siete juristas.

El 26 de Marzo de 1992, el Agente Procesal del Estado Peruano opuso 

doce Excepciones Preliminares contra 'la demanda presentada por la 

Comisión Interamericana.
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El 29 de Abril 1992, la Comisión Interamericana, demandante, formuló su 

alegato escrito.

Independientemente del trámite de las Excepciones, el Estado peruano 

contestó la demanda el 28 de Mayo de 1992; negándola y contradiciéndola 

en todos sus extremos.

En Audiencia Pública celebrada en la sede de la Corte, el 03 de febrero de 

1993, se dio lectura a la sentencia sobre Excepciones Preliminares en el 

caso Cayara. La Corte resolvió por unanimidad, luego de un extenso 

análisis jurídico. conteniendo en 43 párrafos « Que la demanda de fecha 14 

de febrero de 1992 fue interpuesta por la Comisión fuera del plazo 

establecido con el artículo 51.5 de la Convención Americana» y «Ordenó 

archivar el expediente».

El Tribunal Interamericano, como puede apreciarse, no se pronunció sobre 

el fondo del asunto materia de la demanda y tan sólo sentenció sobre las 

excepciones preliminares opuestas por el Perú.

(3) Resultado de las Investigaciones

(a) En el Caso CAYARA, como ya se ha acotado, las investigaciones en el 

Perú, fueron casi unánimes en cuanto a la inexistencia de responsabilidad 

de las Fuerzas del Orden. Prácticamente todos los niveles del Estado 

fueron coincidentes en ello.

(b) En el plano internacional la situación fue distinta puesto que la Comisión 

Interamericana si halló responsabilidad en el Estado peruano por los 

sucesos, prueba de esto es que demandó al Perú ante la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos.

(c) El hecho de que la sentencia de la Corte Interamericana de 03 FEB 93, 

sobre las Excepciones Preliminares, las haya declarado fundadas no 

implica pronunciamiento alguno sobre el fondo del asunto, ya que no se 

llegó a ese extremo por la defensa que efectuó el Gobierno mediante su 

agente.
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b. Caso Santa Bárbara

(1) Los Hechos

El 09 JUL 91 en cumplimiento del plan operativo «APOLONIA», salieron de la 

BCS «LlRCAY» dos patrullas denominadas «ESCORPIO» y «ANGEL», ambas 

incursionaron en la localidad de RODEO PAMPA, con la finalidad de capturar a 

un grupo terrorista.

La patrulla «ESCORPIO», finalizado el operativo, luego de perpetrar una serie de 

excesos contra la población de RODEO PAMPA, detuvo a catorce personas 

entre las que había mujeres y niños y se apropió del ganado de la Comunidad que 

posteriormente sería comercializado por el Tte. Jefe de Patrulla en el mercado de 

LlRCAY.

Durante el traslado de los detenidos, el Tte. Jefe de Patrulla al llegar a la región de 

SAN MIGUEL DE PATA ordenó la ejecución de los catorce detenidos, mediante 

disparos de FAL y los cuerpos introducidos en una mina, haciéndolos exp1otar 

con dinamita y sellando la entrada con explosivos con el objeto de desaparecer 

las evidencias y ocultar el delito.

(2) Las Investigaciones

(a)    Nacionales

Ante la magnitud de las informaciones que la prensa difundió sobre los 

acontecimientos, se efectuó una sumaria investigación por parte de la 

Inspectoría del Ejército. Esta determinó la veracidad de las denuncias 

originales y la responsabilidad del Tte. Jefe de Patrulla y los demás 

miembros, denunciándolos ante el Fuero Privativo Militar. De otro lado, el 

Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Defensa, aceptó ante la opinión 

pública nacional e internacional la responsabilidad por los hechos que 

coincidieron con una visita de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos del Perú.

(b)    Internacionales

La Comisión Interamericana investiga actualmente el Caso Nº 10.932, 

conocido como SANTA BARBARA, Y dado el reconocimiento de 

responsabilidad por parte del Gobierno, no cabe duda que el informe final 
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será condenatorio contra el Estado peruano por haber incumplido los 

compromisos que suscribió con los demás Estados Americanos de 

respetar la vida y los derechos de sus ciudadanos.

(3) Resultado

(a) Responsabilidad del Personal Militar.

(b) Responsabilidad del Ejército.

(c) Responsabilidad Internacional del Estado peruano.

(4) Consecuencias

(a) 10 años de prisión para el Tte. Jefe de Patrulla y demás integrantes por 

abuso de autoridad en la figura de homicidio y falsedad.

(b) Daño irreparable a la imagen del Perú.

 
c.  Bernabé Baldeón García

(1)  LOS HECHOS

Bernabé Baldeón García tenía  68 años y vivía junto a su familia en el distrito de 
Accomarca, en Ayacucho. El 25 de septiembre de 1990, como parte de un 
operativo contrainsurgente, efectivos militares llegaron a Accomarca  en donde 
detuvieron a tres personas, entre ellas Bernabé Baldeón. Luego sería llevado a 
la Iglesia de Pacchahuallhua, en donde fue sometido a maltratos físicos, 
amarrado con alambres y colgado boca abajo de la viga de la iglesia para luego 
ser azotado y sumergido en cilindros de agua. Falleció como consecuencia de 
tales torturas.

A las 7 de la mañana del 25 de septiembre de 1990, una patrulla de cuatro 
militares de la Base Militar del distrito de Accomarca (provincia de 
Vilcashuamán, Ayacucho) ingresó al pueblo de Pucapaccana-Lambrasniyocc, 
haciendo isparos al aire con sus fusiles. Tras repicar las campanas,   
obligaron a la población (ancianos, comuneros, comuneras, niños y niñas) a  
reunirse en la Plaza de Armas. Les exigieron entregar alimentos y animales para 
la patrulla.

Los efectivos allanaron las humildes viviendas de los campesinos, les robaron 
su dinero, artefactos, frazadas, ropas y enseres. Posteriormente, los militares 
sacaron una lista y llamaron a algunas personas, entre ellas a Bernabé Baldeón 
García, Santos Baldeón Palacios y Jesús Baldeón Zapata, a quienes se los 
llevaron obligándolos a cargar con todo lo sustraído del pueblo.
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(2)  Las Investigaciones

Según el hijo de Bernabé Baldeón, Crispín Baldeón, al llegar a Pacchahuallhua, 
los juntaron con otros comuneros y los maltrataron diciendo que ellos conocían a 
terroristas. Como resultado de las torturas murieron Bernabé Baldeón García y 
otros dos campesinos no identificados. 

El hecho fue denunciado en 1991 ante la  Fiscalía de la Nación, pero el caso fue 
archivado a pesar que el  Ministerio de Defensa reconoció que entre el 23 y 27 
de septiembre de  1990 se llevó a cabo un operativo antisubversivo y que como 
resultado se capturó a 30 personas que fueron posteriormente liberadas. El 
documento acepta, además, que en esa ocasión murió Bernabé Baldeón 
García. Sin embargo, señalan como causa de la muerte un supuesto paro 
cardíaco. 

En el año 2000, los familiares presentaron una nueva denuncia ante la Fiscalía 
Provincial Mixta de Vilcashuamán, que también fue archivada, esta vez porque 
no se logró identificar a los responsables  directos. 

No obstante, a insistencia de Crispín Baldeón, la Fiscalía solicitó al  Ministerio de 
Defensa en agosto del 2000 que se identifique al teniente "Morán" y los 
suboficiales "Espino", "Gitano" y "Moreno". El primero de ellos fue jefe de la base 
de Accomarca y los otros tres suboficiales fueron acusados por los pobladores 
de haber participado en  la patrulla que asesinó a Baldeón García. Pero como el 
Ministerio de Defensa no entregó los nombres de los implicados, el caso se 
archivó en forma provisional en diciembre del 2001. 

El 16 septiembre del 2002, el entonces secretario general del Ministerio de 
Defensa, Gonzalo Gambirazio Martini, envió un oficio a la Asociación Americana 
de Juristas Rama del Perú, asegurando que en los archivos de la Segunda 
Región Militar no figuran tales seudónimos. Sin embargo, quince días después 
el inspector de la misma Región Militar, mediante oficio Nº 723/SRM/K-1/20.4, 
informó a la secretaría  general de la Comandancia General del Ejército que en 
el archivo del Batallón de Infantería Nº 34, al que corresponde Vilcashuamán, se 
halló que en 1990 el teniente de reserva José Urbina Carrasco utilizaba el 
apelativo de "Teniente Morán", agregando que el teniente Percy Ríos Cobos 
usaba el apelativo de "Teniente Morón". Además, el documento  confirma que en 
1990 estaba destacado en dicha unidad el cabo Juan Espino Palacios. 

El 27 de julio de 2005, y tras las investigaciones practicadas, la Fiscalía de 
Derechos Humanos formalizó denuncia penal contra José Ricardo Urbina 
Carrasco  y Juan Espino Palacios, al primero por omisión impropia y al segundo 
como autor intelectual del delito de Tortura seguida de muerte en agravio de 
Bernabé Baldeón García.

El 25 de agosto de 2005, el Juez penal en Derechos Humanos de Ayacucho, 
Willy Ayala, abrió proceso contra de los oficiales José Urbina y Juan Espino por 
los delitos de tortura y muerte de Bernabé Baldeón García. Asimismo, se 
dispuso su internamiento en el penal de Yanamilla, así como el impedimento de 
salida del país y el embargo de sus bienes. Sin embargo, hasta la fecha los 
acusados están en calidad de prófugos de la justicia.
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Actualmente, el caso se encuentra en la jurisdicción de Ayacucho y no existe 
ningún condenado.

(a) INTERNACIONAL

TRÁMITE ANTE LA CIDH Y CORTE IDH

En mayo de 1997, el caso fue elevado ante la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) por APRODEH por los delitos de detención 
arbitraria, tortura y ejecución extrajudicial de Bernabé Baldeón García.  En 
octubre de 2004,  la CIDH concluyó que el Estado era responsable por la muerte 
de Baldeón García y emitió una serie de recomendaciones tendientes ha 
alcanzar la verdad, la justicia y la reparación para los familiares de Bernabé.
El 11 de febrero de 2005, la CIDH presentó la demanda contra el Estado 
Peruano ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos, debido a la falta 
de “implementación satisfactoria” de las recomendaciones contenidas en el 
informe. Así, el 6 de abril de 2006, la Corte IDH emitió su sentencia reconociendo 
la responsabilidad del Estado peruano en el caso de la detención, tortura y 
ejecución extrajudicial de Bernabé Baldeón García. Precisa que el Estado 
peruano violó los derechos a la Vida, a la Integridad Personal y a la Libertad 
Personal en perjuicio de Bernabé Baldeón García, además de atentar contra los 
derechos de sus familiares por lo que dispone el pago de una reparación 
económica estimada en US $ 402 mil dólares para los deudos de la víctima 
(viuda y ocho hijos).
De igual modo, se establece que el Estado peruano debe investigar los hechos 
denunciados, así como identificar, juzgar y sancionar a los responsables.

d. CASO MATERO

(1)  Los Hechos

El 25 de julio de 1986, aproximadamente treinta miembros del Ejército, 
encabezados por el teniente "Rubén", regresaban de la comunidad de Putica 
donde habían realizado una batida para capturar a presuntos subversivos. A las 
11 de la mañana llegaron a Matero y minutos más tarde ingresaron de manera 
violenta a casa de Agripina Pillaca González para detener a su hijo Seferino 
Quispe Pillaca quien fue trasladado a la Plaza de Armas y luego conducido a la 
Base Militar de Cangallo. 

Minutos más tarde se detuvo también a la señora Francisca Janampa Pillaca 
quien estaba en compañía de sus dos pequeños hijos. Los tres fueron llevados a 
la plaza de Matero. Ahí esperaba Seferino Quino Pillaca quien había sido 
golpeado cruelmente. Ambos fueron llevados al puente de Macro y luego 
introducidos en una especie de garita de control, vigilada por los soldados en 
donde tuvieron que esperar varias horas. A las 7 de la noche los transportaron al 
Cuartel de Cangallo junto con otras personas a quienes no pudieron reconocer 
ya que sus rostros habían sido cubiertos.  

Francisca Janampa fue llevada a una habitación aparte junto a sus dos hijos. 
Momentos más tarde el teniente “Rubén” ingresó para preguntarle sobre el 
paradero de su esposo Albino Quino. La mujer pidió que la dejasen salir porque 
sus hijos estaban enfermos. No le hicieron caso. Esa noche Francisca durmió 
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escuchando el sonido de las balas y los gritos desgarradores de varias 
personas, entre ellas mujeres que eran violadas. A las dos de la tarde del día 
siguiente, el teniente "Rubén" la dejó en libertad poniéndole una condición: 
Albino Quino Sulca, Tineo Pérez de Melchor y Martin Escriba Pillaca tenían que 
presentarse al Cuartel. Ellos, al saber el requerimiento del teniente, acudieron a 
la fiscalía y la prefectura solicitando garantías para sus vidas. El prefecto les 
aconsejó que se presenten y el jefe de la unidad de la PIP los citó para el 30 de 
julio. 

En esa fecha se presentaron los tres, acompañados por varios familiares y 
miembros de su comunidad, portando un memorial exigiendo la libertad de 
Severino Quispe Pillaca. El jefe de la PIP les ordenó que esperaran en la puerta, 
sin embargo, minutos después miembros del Ejército, con lista en mano, 
realizaron una batida que culminó con la detención de Albino Quino Sulca, Tineo 
Pérez Melchor y Martin Escriba Pillaca. Los tres fueron ingresados al local de 
Ejército que en esos tiempos funcionaba en el ex local de la Comisaría. Afuera 
esperaban los familiares y comuneros a quienes no se les daba ninguna 
explicación sobre la situación de los detenidos. 

Al día siguiente cuando los familiares regresaron para averiguar sobre el estado 
de los detenidos se les comunicó que habían sido trasladados al Cuartel de 
Cangallo. En éste no les dieron información alguna. 

El único dato que obtuvieron les fue proporcionado por Basilio Ayala Mitma, 
quien también fue detenido. Él les comunicó que, en el Cuartel, eran víctimas 
constantes de golpes, además de negárseles el alimento. Por esta razón, los 
detenidos se encontraban mal de salud.

(2) Las Investigaciones

El Mayor PIP Javier Culquicondor Díaz, el Capitán PIP Hugo Sartor Espinoza, el 
Teniente Coronel E.P. Carlos Armando Bardales Angulo y el Mayor PNP Teodoro 
Maraví Gómez ejercían funciones, en esa época, en las instituciones militares 
instaladas en las zonas declaradas en Emergencia en Ayacucho, desde donde 
se habrían dado las órdenes para efectuar los operativos en las localidades 
aledañas, como fue el caso de Cangallo.

Tanto Carlos Bardales Angulo como Carlos Arguedas Salinas, quienes se 
desempeñaban como Mayor de la PNP y Jefe del Puesto de Batallón 
Contrasubversivo, respectivamente, brindaron sus declaraciones en las 
refirieron que: “Los operativos se realizaban en base a directivas emanadas por 
el Comando Conjunto de Lima, quien planificaba a nivel nacional”. Por otro lado 
Javier Culquicondor, Mayor PIP en esos momentos declaró que: “Algunas 
personas eran investigadas por el Ejercito por intermedio de un grupo especial 
operativo PIP que trabajaba en el interior de las dependencias castrenses y que 
no se encontraban bajo el mando de la Jefatura Provincial sino al mando del Jefe 
político Militar de Ayacucho”. Estas declaraciones junto con la versión de 
testigos como Francisca Janampa Pillaca, Baltasar de la Cruz Sulca, Susana 
Sulca Tinco, Celestina Mitma Pullo y Carlota Rayme Sulca hacen suponer que 
los detenidos, en pocas oportunidades, eran puestos a disposición de la 
autoridad competente produciéndose así su desaparición. 



200

(3) Resultado De Las Investigaciones

El 20 de mayo de 2005, la Corte Suprema de Justicia abrió instrucción contra el 
Mayor PIP Javier Culquicondor Díaz, Capitán PIP Hugo Sartor Espinoza, 
Teniente Coronel E.P. Carlos Armando Bardales Angulo y al Mayor PNP Teodoro 
Maraví Gómez por ser presuntos autores del delito contra la libertad individual 
(en la modalidad de secuestro) y contra la humanidad (en la modalidad de 
desaparición forzada). Contra todos ellos se decretó un mandato de 
comparecencia restringida.

El 6 de junio del mismo año, la Asociación Pro Derechos Humanos (APRODEH) 
presentó un recurso al titular del Segundo Juzgado Penal Supraprovincial 
apelando la medida coercitiva. Para APRODEH la desaparición de los tres 
comuneros de Matero constituyó un hecho que obedecía a políticas 
antisubversivas que se venían aplicando en las zonas declaradas en estado de 
emergencia. Pero además la investigación realizada por la fiscalía de derechos 
humanos ha determinado la responsabilidad de los procesados ya que ellos 
eran los encargados de la planificación y ejecución de los operativos militares. 
Desde entonces dos de los implicados han presentado recursos de apelación. 
Primero, Teodoro Maraví Gómez, el 13 de unio de 2005; y tres días más tarde, 
Carlos Armando             Bardales Angulo quien apeló contra el autoapertorio 
que el 9 de junio del mismo año declarara improcedente su pedido de variación 
del mandato de comparecencia restringida por el de comparecencia libre.

e. CASO VENTOCILLA

(1) LOS HECHOS

El 24 de junio de 1992, el mismo día en que se celebraba el Día del Campesino, 
una patrulla militar secuestró a seis integrantes de la familia Ventocilla. Sus 
cadáveres aparecieron al día siguiente en la morgue de Huacho. 
Al momento de su detención, Rafael Ventocilla Rojas y dos de sus hijos, 
Alejandro y Simón Ventocilla Castillo, presentaban antecedentes frente a las 
autoridades militares tras haber sido detenidos, el 25 de Abril de 1992, por 
efectivos del ejército de la base militar de Atahuampa, al norte de Huaura. 
Permanecieron detenidos en dicha instalación durante 24 horas. Y quizá el 
cautiverio se hubiese prolongado de no mediar la intervención del periodista 
Pedro Yauri y de la Comisión de Derechos Humanos de Huacho, quienes 
abogaron por la libertad de los detenidos.

(2)  Las Investigaciones

El día del operativo los militares ingresaron violentamente a la casa de Ventocilla 
Rojas, donde también se encontraba otro de sus hijos, Agripino Ventocilla 
Castillo, quien trabaja como profesor en la ciudad de Huaral. Los asaltantes 
registraron la casa, de donde sustrajeron objetos de  valor y documentos 
personales. En el cuartel los acusaron de ser  “terroristas” y miembros de la 
banda de “Los destructores”. Después de esto fueron conducidos a una playa 
donde los torturaron y dejaron semidesnudos.

Los Ventocilla tenían experiencia política. Don Rafael era militante de Acción 
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Popular y había sido alcalde de Cochamarca, en la provincia de Oyón, durante 
los gobiernos de Fernando Belaunde y Alan García. Sin embargo, tuvo que 
abandonar el cargo debido a las amenazas que le alcanzaran elementos 
subversivos. Sus dos hijos eran militantes del UNIR, que integraba Izquierda 
Unida y Simón había llegado en una oportunidad ocupar el cargo de Secretario 
General del SUTEP en la región. Tras su frustrado ejercicio edil, Ventocilla Rojas 
se dedicó, junto a su hijo Paulino, a la agricultura y la ganadería. 
La familia creyó que el incidente del 25 de abril había sido superado, por lo que 
continuaban con sus labores habituales. Sin embargo, a las 3 de la mañana del 
24 de Junio de 1992, unos diez elementos armados irrumpieron violentamente 
en su domicilio.

Rafael Ventocilla Rojas, sus hijos Alejandro, Simón y Paulino, su nieto Rubén y 
su hermano Marino quien esa noche había llegado de la sierra fueron amarrados 
con las manos en la espalda y llevados con rumbo desconocido. La señora 
Catalina Castillo León, esposa de Rafael Ventocilla, reclamó el motivo de la 
detención de sus familiares y sobre todo por el lugar donde se los llevaban, pero 
fue amarrada y obligada a callarse bajo la amenaza de llevarse también al hijo 
menor que quedaba en casa. Ella recuerda que los asaltantes usaban uniformes 
parecidos a los del ejército y con botas negras, y que los acompañaba una mujer 
vestida con ropa de camuflaje. Los desconocidos no solo se llevaron a sus 
familiares, sino también sustrajeron artefactos y dinero.

Tras librarse de sus ataduras la señora Castillo acudió al destacamento policial 
del puente Huaura y al puesto de Cruz  Blanca para solicitar ayuda, pero no la 
obtuvo. Luego, un comunero relató a los parientes de las víctimas que esa 
madrugada, unos treinta sujetos pasaron primero por la hacienda “La Quinta” y 
de ahí cruzaron un  terreno de cultivo de espárragos para llegar al cerro Cejetuto. 
Luego de rodear la calle Santa Ana ingresaron a varios domicilios, entre ellos el 
de la familia Ventocilla Castillo. Al poco rato regresaron en grupos trayendo a 
varios detenidos, a los que se llevaron en tres carros. Simultáneamente, en 
Huacho, era secuestrado el periodista Pedro Yauri por sujetos de porte militar.

Los cuerpos de los seis integrantes de la familia Ventocilla Castillo fueron 
hallados por unos comuneros en un fundo ubicado en el caserío de Balconcillo, a 
8 kilómetros de la carretera Huaura-Sayán. Sus asesinos los habían sepultado 
en una fosa común cubiertos con una gruesa capa de cal.

El 25 de junio la policía de Cruz Blanca comunicó a sus familiares que había seis 
cadáveres depositados en la Morgue de Huacho. Una vez ahí constataron que 
se trataba de sus seres queridos. Las víctimas presentaban huellas de tortura, 
heridas con armas punzo cortantes y disparos de bala en la sien. 
Aunque los deudos denunciaron los hechos ante la policía. Actualmente la 
investigación se encuentra en la fiscalía especializada.
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f. CASO CARBAJAL

(1) Los Hechos

Moisés Carvajal Quispe fue detenido el 21 de Octubre de 1989, cuando viajaba 
de Abancay a Aymaraes en compañía de Simón Flores Quispe, esposo de su 
madre. La detención se efectuó en el puesto de control de la Base Militar de 
Santa Rosa, ubicada en el distrito de Chapimarca, provincia de Aimaraes 
(Apurímac). Luego fue trasladado a la Base de Militar de Abancay en donde 
también se encontraba la Jefatura del Comando Político Militar.
En los días siguientes a su detención, la madre de Moisés Carvajal lo visitó en el 
Cuartel Militar de Abancay e incluso le alcanzó algunos alimentos. Al regresar 
nuevamente el 28 de octubre, los efectivos no la recibieron. Le dijeron que su hijo 
ya no se encontraba al interior de la base pues había sido liberado. Sin embargo, 
los vecinos desmintieron tales versiones. Carvajal había sido ejecutado por 
personal del Ejército quienes le habían aplicado la “ley de fuga”. 
Ese mismo día, el cadáver de Carvajal fue llevado a la Morgue Central de 
Abancay y dos días después, su madre lo reconoció.

(2)  Las Investigaciones

Los resultados de la autopsia señalaron que su muerte se debió a un shock 
hipovolémico por hemorragia interna, producida por arma de fuego. El impacto 
se produjo por la espalda y a corta distancia. 
A pesar de que el crimen se cometió en la misma Base Militar de Abancay, en 
donde se encontraba también el Jefe del Comando Político Militar de Apurímac, 
José Alberto Delgado Bejarano, el hecho fue negado. Asimismo, se trató de 
encubrir a los autores materiales y de desviar la información emitiendo una 
partida de defunción sin identificar a la víctima y alterando la fecha del crimen por 
el 17 de noviembre de 1989. 
Uno de los soldados que actuaba como centinela del puesto de vigilancia, 
Leonidas Sucapuca Cabrera, afirmó haber ejecutado a Carvajal Quispe por 
haber ingresado a la Base en forma irregular y no hacer caso a la voz de alerta. 
La autopsia descartó la presencia de lesiones externas en la víctima. Sin 
embargo, la madre de Carvajal aseguró que su hijo presentaba evidencias de 
haber sido torturado. Testimonios de efectivos militares confirman la existencia 
de un calabozo al interior de la Base Militar de Abancay en donde se recluía a las 
personas sospechosas de terrorismo, tal como fue el caso de la víctima.
Durante el desarrollo del juicio oral, Delgado Bejarano presentó como 
argumento de defensa, el expediente del fuero militar donde se abrió 
investigación contra los responsables de la muerte de Carvajal que fue 
sobreseído al no comprobarse la responsabilidad de los efectivos en el crimen. 
Esta decisión fue confirmada por el Consejo Supremo de Justicia Militar, el 4 de 
julio de 1995, pese a que en las investigaciones ante el fuero militar, el soldado 
Leonidas Sucapuca Cabrera  afirmó haber ejecutado a Carvajal. 

(3) Resultado de las Investigaciones

(a)  El Fiscal Superior de Apurímac, Lucio Valderrama Solórzano, solicitó veinte 
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años de pena privativa de libertad y 20,000 nuevos soles de reparación civil 
para José Alberto Delgado Bejarano, ex Jefe del Comando Político Militar 
de Apurímac. 

(b) Sin embargo, la Sala Mixta de la Corte Superior de Justicia de Apurímac 
decidió absolverlo, el pasado 28 de febrero, tras argumentar que no existe 
prueba directa o indirecta que lo comprometa con la ejecución de Moisés 
Carvajal Quispe.

(c) Según el Manual del Oficial de Estado Mayor en Operaciones 
Contrasubversivas y la Guía para el combatiente en las zonas de 
emergencia, los efectivos del Ejército y el propio Jefe del Batallón 
Contrasubversivo, Jorge Miguel Méndez Canales, debían actuar bajo la 
orden del Jefe del Comando Político Militar de Apurímac, José Alberto 
Delgado Bejarano.

 
(d)  El informe final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación señala que en 

los años 1988 y 1989 se registró el mayor número de muertos y 
desaparecidos por agentes del Estado en el departamento de Apurímac. 
Del total de las víctimas durante ese período que ascienden a ciento 
sesenta y dos, setenta y tres corresponden al año 1989, etapa en la que 
José Alberto Delgado Bejarano se desempeñaba como Jefe del Comando 
Político Militar.

7. CONSECUENCIAS DE LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS

a. Consecuencias internas

Las principales consecuencias internas son las siguientes:

(1) Daño moral a la imagen de la Unidad, Gran Unidad e 
Institución. El personal que incurre en estos delitos aparte de las 

consecuencias propias, ocasiona un daño moral a la Unidad y Gran Unidad e 

Institución a la cual pertenece, esta situación trae consecuencias para el 

personal cuya reputación se sentirá afectada, asimismo esta traerá desprestigio.

(2) Pérdida de credibilidad y confianza de la población en las Fuerzas del Orden.

Este aspecto es muy importante ya que uno de los factores para lograr la 

pacificación es la adhesión de la población.

(3) Deterioro Político Interno

El Estado como responsable de las violaciones de los Derechos Humanos, sufre 
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un deterioro político a consecuencia de las campañas que emprenden los 

partidos políticos, ONG, etc.

b. Consecuencia de Orden Internacional

(1) Sanciones económico-financieras para el Estado peruano.

Cuando el Estado peruano es condenado por violación de Derechos Humanos, 

algunos países u organismos internacionales toman en consideración este 

aspecto para condicionar la ayuda que el Perú recibe desde el exterior.

(2) Deterioro Político del Estado a nivel internacional

Como consecuencia de las violaciones de los Derechos Humanos normalmente 

se pone en ejecución en el extranjero una campaña en los diversos medios de 

comunicación, la cual daña la imagen y prestigio del Estado y lógicamente esto 

produce un deterioro político a nivel externo.

(3) Injerencia de organismos internacionales

Los casos graves de violación de Derechos Humanos, son motivo de 

preocupación de muchos organismos internacionales y ONG de Derechos 

Humanos y con mayor razón por parte de aquellos organismos facultados para 

investigar el caso, llámese estos la Comisión de Derechos Humanos de la ONU y 

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, todo esto lógicamente trae 

consecuencias negativas para el Estado las que se suman a las que ya hemos 

citado,

(4) Violación de Tratados

Los Tratados de DDHH suscritos y ratificados por el  Estado peruano 

representan un compromiso que éste debe cumplir, en consecuencia las 

violaciones de Derechos Humanos que se produzcan en nuestro país y sean 

conocidas en el extranjero representan la violación de estos tratados.

(5) Sometiendo a juicio al Estado Peruano

De todas las consecuencias que hemos mencionados la de más connotación es 
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CAPITULO 1
GENERALIDADES

1. INTRODUCCION

El Derecho Internacional Humanitario (DIH) anteriormente conocido como el Derecho de la 
Guerra y/o  Derecho Internacional de los Conflictos Armados, (DICA) nació en el campo de 
batalla y tomo forma a través de la experiencia bélica. En 1859 luego de la Batalla de 
Solferino (Italia) Henry DUNANT concibió la idea de crear la Cruz Roja originándose 
posteriormente el Derecho Internacional Humanitario. El proceso de elaboración de 
Tratados relativos a las normas de los Conflictos Armados, se remontan el primero al año 
1864 en Ginebra referente a la suerte que corren los militares heridos en el campo de 
batalla y el segundo al año 1868 en San Petersburgo donde se prohíbe el uso de proyectiles 
explosivos.

Ambas Conferencias Internacionales son el punto de partida para la codificación del 
Derecho de la Guerra Moderna, luego se realizaron dos Conferencias de Paz en La Haya 
(1898 y 1907) siendo el objetivo principal reglamentar los métodos y medios de hacer la 
guerra. Desde entonces se habla del Derecho de La Haya que trata sobre la Conducción de 
Operaciones Militares y el Derecho de Ginebra que trata de la Protección de las Víctimas de 
los Conflictos Armados. El Derecho de Ginebra y la Cruz Roja tienen el mismo origen, 
dándose los primeros pasos para la protección de las víctimas de los conflictos armados:

- Formando organismos nacionales de socorro con carácter privado.
- Asumiendo una posición totalmente neutral para el personal, unidades y 

establecimientos sanitarios. 
- Adoptando el símbolo de una Cruz Roja sobre un fondo blanco para identificar y proteger 

los servicios sanitarios.

El Derecho Internacional Humanitario (DIH) fue evolucionando constantemente, siendo el 
resultado los Cuatro Convenios de Ginebra de 1949, sus Dos Protocolos Adicionales de 
1977 los que protegen a los Heridos, Enfermos, Náufragos, Prisioneros de Guerra y 
Población Civil y el III Protocolo Adicional relativo al empleo del nuevo simbolo  distintivo. 
del 2005 relativo al nuevo simbolo distintivo. Asimismo los Convenios de Ginebra y sus 
Protocolos Adicionales mencionados, establecen un marco delimitante que evita el 
sufrimiento y la destrucción innecesaria.   

oEn el Artículo 137  de nuestra Constitución, menciona los regímenes de excepción, 
contemplando que son de dos tipos: El Estado de Emergencia y el Estado de Sitio. Las 
situaciones de enfrentamiento que se presenten en ambos estados pueden, de acuerdo a 
sus características e intensidad, constituirse en Conflicto Armado Internacional, Conflicto 
Armado No Internacional, Conflicto Armado Interno Internacionalizado, e incluso 
situaciones de Tensiones Internas o Disturbios Interiores. 

2. OBJETO

Establecer las normas, procedimientos, aspectos generales y específicos del marco 
jurídico  teórico  doctrinario  del DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO, que 
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sustente el actuar de cada uno de los miembros de las Fuerzas Armadas en el ámbito de 
sus responsabilidades, así como,  permitir un eficiente  planeamiento,  conducción y 
control de las operaciones militares de conformidad con los principios del mismo Derecho.

3. FINALIDAD

* Proporcionar los principios y normas contenidos en los Convenios y Tratados 
Internacionales relativos a los Conflictos Armados.

* Esta segunda parte constituye una consulta obligatoria para todos los miembros de las 
Fuerzas Armadas, en el cual se prescriben las normas y procedimientos que garanticen el 
conocimiento, el respeto y su estricta observancia antes, durante y después de las 
operaciones militares.

* Así mismo servirá de guía para el planeamiento y conducción de las operaciones de 
combate, y será la base doctrinaria legal y consuetudinaria aplicable al código de conducta 
que deberán exteriorizar todos  los miembros de las Fuerzas Armadas  durante el 
desarrollo de las mismas.

4. ALCANCE
 

Esta parte del  manual ha sido compilado, elaborado y formulado con fines netamente de 
instrucción, constituyendo su consulta obligatoria, toda vez que las normas, 
procedimientos, aspectos generales y específicos del  marco   jurídico - teórico - doctrinario 
que lo sustentan, sean de respeto y estricta observancia por todo el personal de las Fuerzas 
Armadas, puesto que constituyen eslabones  de interacción  entre el Derecho Internacional 
Humanitario y los Principios de la Guerra aplicables durante el planeamiento, conducción y 
control de las operaciones militares. 

5. IMPORTANCIA

Su importancia radica en proporcionar a cada  uno de los miembros de las Fuerzas 
Armadas, en cada nivel de Comando la suficiente flexibilidad y dominio de los métodos, 
procedimientos é instrumentos  del  Derecho Internacional Humanitario, que les permita 
hacer frente a cualquier situación antes, durante y después de un Conflicto Armado. 

6. NORMAS LEGALES 
 

Las Disposiciones Legales que constituyen la base del presente Manual son:

a. Constitución Política del Perú de1993.
b. Los Cuatro Convenios de Ginebra de 1,949.
c. Protocolos Adicionales a los Convenios de Ginebra I, II de 1977.
d. Convenios y Convenciones de La Haya.
e. Protocolo Adicional III del 2005 a los  Convenios de Ginebra de 1949.

o f. Ley N 29075 Ley del Ministerio de Defensa del 11 de Julio del 2007. Reglamento 
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de la Ley 29166.
og. Ley N  27741 Política Educativa en materia del DIH y DDHH del 28 de Mayo del 

2002. 
oh. Resolución Ministerial N  536-2004 DE/SG, del 04 de Mayo del 2004, que 

oaprueba la Directiva N  001 MINDEF/CEA-DIH, “Integración del Derecho 
Internacional Humanitario en la Doctrina e Instrucción de las Instituciones 
Armadas”.
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CAPITULO 2

EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

SECCIÓN   I

NOCIONES BASICAS

7.        DEFINICIÓN

El Derecho Internacional Humanitario, es una rama del Derecho Internacional Público, 
constituido por un conjunto de normas de origen convencional o consuetudinario, que por 
razones humanitarias, trata de limitar los efectos y sufrimientos innecesarios en un 
conflicto armado, protegiendo a su vez a las personas que no participan o que hayan 
dejado de participar en el combate, así como a sus respectivos bienes civiles, culturales y 
aquellos declarados patrimonio de la humanidad, y limita por razones humanitarias los 
medios y métodos utilizados en un Conflicto Armado.

Por ello, en el Derecho Internacional Humanitario se concilian las necesidades de un 
Conflicto Armado con las exigencias humanitarias, distinguiéndose entre lo que 
está Permitido (Licito) y lo que está Prohibido (Ilícito).

El Derecho Internacional Humanitario distingue Dos tipos de conflicto: El Conflicto Armado 
Internacional y el Conflicto Armado No Internacional.

8. FINALIDAD

El Derecho Internacional Humanitario tiene como finalidad  solucionar los problemas de 
índole humanitaria que se derivan directamente de los conflictos armados, mediante la 
protección a las personas que no participan, o han dejado de participar en las 
hostilidades y, por otra parte, limitar los métodos y medios de hacer la guerra.

9. APLICACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

Su aplicación abarca todas las medidas que se han de tomar para garantizar el pleno 
respeto de las normas del Derecho Internacional Humanitario. Sin embargo, no sólo es 
preciso aplicar dichas normas una vez iniciado el combate. Existen medidas que hay que 
adoptar fuera de las zonas de conflicto y tanto en tiempo de paz como en tiempo de 
conflicto. Dichas medidas son necesarias para garantizar que:

? Todas las personas, tanto civiles como militares, conozcan las normas del Derecho 
Internacional Humanitario.

? Existan las necesarias estructuras, las disposiciones administrativas y el personal para 
poder aplicar el Derecho Internacional Humanitario.

? Se prevengan las violaciones del Derecho Internacional Humanitario y cuando proceda, 
se sancionen.

Dichas medidas son esenciales para garantizar la eficaz aplicación del Derecho 
Internacional Humanitario.

Todos los Estados tienen la obligación de tomar y aplicar las normas del Derecho 
Internacional Humanitario. La adopción de dichas medidas incumbe a los poderes del 
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Estado Peruano, (a las Fuerzas Armadas) y a otros órganos estatales. Asimismo, las 
Instituciones Profesionales y Educativas, las Organizaciones Voluntarias y la Sociedad 
Nacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja pueden desempeñar un papel al 
respecto.

También se han tomado medidas a Nivel Internacional para tratar las infracciones del 
Derecho Internacional Humanitario. Se ha establecido una Comisión Internacional de 
Encuesta, y se alienta a los Estados a utilizar sus servicios. Se han creado Tribunales para 
que se ocupen de las infracciones cometidas en Ruanda y la Ex Yugoslavia, 
constituyéndose un Tribunal Penal Internacional Permanente. No obstante, los Estados 
siguen siendo los principales responsables de garantizar la plena aplicación del Derecho 
Internacional Humanitario, y los primeros (y principales) que han de tomar medidas a Nivel 
Nacional.

La clave para garantizar una eficiente aplicación del Derecho Internacional Humanitario es 
una cuidadosa planificación y evacuación de consultas periódicas. Muchos Estados han 
creado Comisiones Nacionales de Estudio y Aplicación del Derecho Internacional 
Humanitario, u órganos similares, integrados por representantes de los Ministerios 
Gubernamentales, de Organizaciones Nacionales, de Órganos Profesionales, etc., 
responsables y con experiencia en materia del Derecho Internacional Humanitario 
considerándose que dichos órganos son un valioso medio para promocionar la aplicación a 
nivel nacional. En algunos países, también las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de 
la Media Luna Roja pueden prestar asistencia en  lo que atañe a la aplicación de Derecho 
Internacional Humanitario.

10.  INSTRUMENTOS Y/O MEDIOS PARA APLICAR EL DERECHO INTERNACIONAL 
HUMANITARIO
Para las situaciones de conflicto armado existen Tres (03) Medios y/o Instrumentos para 
aplicar  el Derecho Internacional Humanitario siendo estos los siguientes:

a. Instrumentos y/o Medios Preventivos.
Estos Instrumentos y/o Medios Preventivos en principio constituyen  la obligación  
contraída  por  los Estados Partes en los Tratados del Derecho Internacional Humanitario 
que los condiciona  a una correcta aplicación de los mecanismos de prevención que estos 
requieren. Dentro de los medios preventivos se han considerado en particular los 
siguientes:

Integración del Derecho Internacional Humanitario en la Doctrina de las Fuerzas Armadas 
sobre los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Dos Protocolos Adicionales I y II de 1977 y II 
P.A. 2005, los Convenios y Convenciones de La Haya.

 (2) Difusión del Derecho Internacional Humanitario en las Instituciones del Estado 
(Ministerios, Municipalidades, Universidades, Institutos Superiores, Colegios 
Militares y Centros Educativos Nacionales o Particulares),  sobre los derechos que 
tienen todas las personas civiles durante las hostilidades.

(3) Disponer  la existencia de Asesores Jurídicos competentes  en las Fuerzas Armadas 
para la aplicación de las Normas del Derecho Internacional Humanitario y de los 
instrumentos que de ella se deriven.

(4) Adoptar Medidas Legislativas y Reglamentarias por parte del Estado (Consejo de 
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Ministros y Congreso de la República) que permitan garantizar el respeto irrestricto 
al Derecho Internacional Humanitario (DIH).

(5) Adopciones de Medidas, relativas a la Protección de los Bienes Culturales en caso 
de Conflictos Armados de acuerdo a la Convención de La Haya de 1954 y sus dos 
Protocolos.

b. Instrumentos y/o Medios de Control.

Estos Instrumentos y/o Medios de Control, estarán previstos para toda la duración de los 
Conflictos Armados y permitirán velar constantemente por el cumplimiento y estricta  
observancia de las disposiciones del Derecho Internacional Humanitario tanto en un  
Conflicto  Armado Internacional (CAI)  como en un Conflicto Armado No Internacional 
(CANI). Estas velarán por la correcta aplicación  de las herramientas e instrumentos   
legales de control,  que proporciona el Marco Jurídico  de los Cuatro (04) Convenios de 
Ginebra de 1949,  el  Protocolo Adicional  I de 1977. (GC),  y el Art. 4to de la Convención de 
La Haya  y  el Protocolo II de 1977 P.A. III 2005, mediante; la participación del Comité 
Internacional de la Cruz Roja (CICR) entre otros. 

c. Instrumentos y/o Medios de Represión.

Estos Instrumentos y/o Medios de Represión están basados en la obligación de las partes 
en conflicto de no dejar pasar por alto las transgresiones al Derecho Internacional 
Humanitario,  sometiendo a los responsables a un juicio justo y correcto (Debido Proceso). 
Por lo que  será  necesaria  la aplicación de las  siguientes medidas: 

(1) Reprimir y Sancionar los Crímenes de Guerra, Internacionales.

(2) Denunciar los actos y/o hechos de Crímenes de Guerra y sancionar la responsabilidad 
penal y disciplinaria de los superiores y subordinados que cometieran dichos crímenes, 

oaplicando el Artículo 87  del Protocolo Adicional I de los Convenios de Ginebra.

SECCIÓN   II

CONVENIOS DE GINEBRA Y SUS TRES PROTOCOLOS ADICIONALES

La Conferencia Diplomática para elaborar Convenios Internacionales destinados a proteger a las 
víctimas de los Conflictos Armados, convocada por el Consejo Federal Suizo, se reunió en esa 
ciudad del 21 de Abril al 12 de Agosto de 1949. En dicha Conferencia estuvieron oficialmente 
representados Sesenta y Tres Estados, Cincuenta y Nueve de los cuales con plenos poderes de 
deliberación y Cuatro como observadores. Se invito a que los expertos del Comité Internacional de 
la Cruz Roja (CICR) participaran activamente en los trabajos.

En el transcurso de Cuatro meses de ininterrumpidas e intensas deliberaciones, la Conferencia 
elaboró los Cuatro Convenios de Ginebra de 1949 aplicables en Conflictos Armados 
Internacionales. 

11. I CONVENIO
Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 para “Aliviar la suerte que corren los 
Heridos y los Enfermos de las Fuerzas Armadas en Campaña”.
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12.       II CONVENIO
Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 para “Aliviar la suerte que corren los 
Heridos, los Enfermos y los Náufragos de las Fuerzas Armadas en el Mar”.

13. III CONVENIO
Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 relativo al “Trato debido a los Prisioneros de 
Guerra”.

14. IV CONVENIO
Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 relativo a la “Protección debida a las 
Personas Civiles en Tiempo de Guerra”. 

Los Cuatro Convenios de Ginebra de 1949 (en adelante los Convenios de Ginebra) 
ocontemplan el Artículo 3  Común, el cual sólo se aplica a Conflictos Armados No 

Internacionales ó Internos. Dicho Artículo es conocido por la Comunidad Internacional 
como un mini convenio, en el que se prevé que las  partes en conflicto harán lo posible por 
poner en vigor, mediante acuerdos especiales, la totalidad o parte de las otras 
disposiciones contenidas en los Cuatro Convenios. 

oLa aplicación del Artículo 3  Común, no implica el reconocimiento de estatuto jurídico 
alguno a las partes en conflicto.

En 1977, debido a la evolución de los nuevos tipos de conflicto armado, y al desarrollo de 
nuevos medios, técnicas y métodos de hacer la guerra, se adoptaron instrumentos 
adicionales a los Convenios de Ginebra, como son, los Protocolos Adicionales I y II de ese 
año. Y en el año 2005 el Protocolo III.

15. PROTOCOLO ADICIONAL I
Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 relativo a la 
“Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales” (Protocolo I), del 8 
de Junio de 1977.

Este Protocolo completa y desarrolla las disposiciones aplicables en caso de Conflicto 
Armado Internacional y ciertas reglas del Derecho de La Haya referidas a los métodos y 
medios para la Conducción de las Hostilidades.

16. PROTOCOLO ADICIONAL II

Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 relativo a la 
“Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados sin carácter Internacional (Protocolo 
II), del 8 de junio de 1977.

Este Protocolo complementa y desarrolla las disposiciones del Artículo 3° Común a los 
Cuatro Convenios de Ginebra, aplicables en caso de Conflicto Armado No Internacional. 

17. PROTOCOLO ADICIONAL III
Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 relativo 
a la aprobación de un signo distintivo adicional. El protocolo adicional III se 
redactó de tal modo que se evita cualquier proliferación de otros emblemas en el 
futuro.
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SECCIÓN   III

PRINCIPIOS DEL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO (DIH) Y SU COMPATIBILIDAD 
CON LOS PRINCIPIOS QUE REGULAN LAS OPERACIONES MILITARES EN CONFLICTOS 
ARMADOS

18. HUMANIDAD

El Principio de Humanidad prohíbe infligir sufrimiento de tal índole que cause daños 
innecesarios o males superfluos a las personas que participan en las hostilidades.
Los ataques dirigidos contra civiles están prohibidos. En el desarrollo  de las hostilidades 
deben tomarse todas las precauciones posibles para evitar daños colaterales.    

19. DISTINCION 

El Principio de Distinción establece la diferencia que debe existir entre quien participa o no 
en las hostilidades Se debe distinguir entre objetivos militares y aquellos que no lo son, 
pues ello determina que puedan ser objeto de ataque o no. Los bienes de carácter civil 
deben ser respetados, lo que significa que está prohibido el pillaje y que dichos bienes sólo 
pueden ser requisados si su utilización por el adversario otorga una ventaja militar. 

20. NECESIDAD MILITAR

El Principio de Necesidad Militar establece que en todo conflicto armado el uso de la fuerza 
debe corresponder a la ventaja militar que pretende obtenerse. Las necesidades militares 
no excusan una conducta inhumana, ni alguna actividad que esté prohibida por el Derecho 
Internacional Humanitario. 

21. LIMITACIÓN

El Principio de Limitación establece que en todo conflicto armado el derecho de las partes 
en conflicto  a elegir los métodos o medios  de hacer la guerra no es ilimitado. 

22. PROPORCIONALIDAD

El Principio de Proporcionalidad estable que la utilización de los medios y métodos de hacer 
la guerra no debe ser excesiva en relación con la ventaja militar concreta y directa prevista.

23. PRINCIPIOS DE LA GUERRA COMPATIBLES CON LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO 
INTERNACIONAL HUMANITARIO.

  
Los Principios de la Guerra que son compatibles con el Derecho Internacional Humanitario 
son los siguientes:

a. Seguridad.
b. Economía de Fuerzas.
c. Masa.
d. Simplicidad.
e. Objetivo.
f. Libertad de Maniobra.
g. Unidad de Comando. 
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CAPITULO 3

EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO EN UN CONFLICTO ARMADO 

INTERNACIONAL

SECCIÓN   I

MEDIDAS QUE DEBEN APLICARSE Y RESPETARSE  EN UN CONFLICTO ARMADO 
INTERNACIONAL

El Derecho Internacional Humanitario se aplica en situaciones de Conflicto Armado Internacional, 
sin determinarse si un Estado tiene o no derecho de recurrir a la fuerza.
 
Un Conflicto Armado Internacional (CAI) se desencadena cuando elementos de las Fuerzas 
Armadas adversarias emprenden intencionalmente operaciones militares las unas contra las 
otras, o cuando son atacados intencionalmente objetivos en el territorio o en las aguas territoriales 
de otro Estado. 

24. CONFLICTO ARMADO INTERNACIONAL 

a. Concepto

Se desencadena un Conflicto Armado Internacional cuando:

(1) Se recurre a la fuerza armada entre dos o más Estados, aunque no se haya 
reconocido el estado de guerra.

(2) Se ha declarado un estado de guerra, incluso si no hay actividades militares.
(3) Exista ocupación total o parcial del territorio de un Estado, aunque tal 

ocupación no encuentre resistencia militar.
(4) Los pueblos luchan contra la dominación colonial y la ocupación extranjera y 

contra los regímenes racistas, en el ejercicio del derecho de los pueblos a la 
libre determinación.

b. Aplicación
En caso de desencadenarse un Conflicto Armado Internacional, se aplicarán como 
mínimo las siguientes normas:

(1) El Derecho Internacional de los Derechos Humanos.
(2) Los Principios  y Normas del Derecho Internacional Humanitario, en 

particular:

(a) Las Normas del Derecho de La Haya.
(b) Los Cuatro Convenios de Ginebra de 1949.
(c) El Protocolo Adicional I de 1977

25. RESPONSABILIDADES

a. Responsabilidad  en las Operaciones Militares

(1) El Comandante del Teatro de Operaciones respetará y asumirá la responsabilidad 
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general de garantizar el  cumplimiento y la estricta observancia  del Derecho  
Internacional Humanitario. El respeto del Derecho Internacional Humanitario es un 
asunto de Orden y Disciplina el mismo que deberá ser considerado en la elaboración 
de los planes y directivas operacionales.

(2) La Responsabilidad  del Mando, se extiende a todas las operaciones militares de 
tierra, mar y aire, a sus movimientos y a sus emplazamientos.

(3) La responsabilidad general del  Comandante, se extiende a toda la cadena de 
Comando, así como a las diferentes cadenas de evacuación.

(4) La responsabilidad del Comando, se extiende al ámbito civil, en la medida que lo 
requiera el Derecho Internacional Humanitario, particularmente en lo que respecta  a 
la cooperación con las Autoridades Civiles.

(5) El Comandante,  estará siempre dispuesto a afrontar circunstancias particulares y a 
resolver los consiguientes problemas (por ejemplo, combate entre fuerzas 
desiguales, acción en un medio ambiente inhabitual, insólitas circunstancias de 
aprovisionamiento  y de evacuaciones).

(6) Se impartirán instrucciones apropiadas a los subordinados (reglas de 
enfrentamiento) con respecto a circunstancias particulares:
(a) Para garantizar una acción y  comportamiento uniforme.
(b) Preparar a los Comandantes subordinados (en particular a los encargados de 

misiones independientes), a fin de que   tomen por si mismos, las medidas que 
la situación requiera, de manera que se garantice el respeto al Derecho 
Internacional Humanitario.

(7) El Ejercicio del Mando se inicia con la Misión, que, a su vez, está condicionada por la 
situación militar. La Misión debe adecuarse al Derecho Internacional Humanitario, 
cuyos aspectos relevantes deben ser incorporados al proceso de toma de 
decisiones por parte del militar al mando y su personal.

(8) Durante el proceso de Toma de Decisiones, el Comandante que ha recibido una 
misión tiene que tomar las precauciones que garanticen el respeto al  Derecho 
Internacional Humanitario. 

(9) Antes de tomar la decisión final, el Comandante evaluará las posibilidades 
resultantes de su análisis.

Hará entonces un balance final entre:

(a) Los obstáculos de su misión.
(b) Las precauciones requeridas según el Derecho Internacional Humanitario
(c) El costo estimado de la acción prevista (por ejemplo, probables bajas en las 

propias Fuerzas Armadas, bajas civiles y daños materiales en relación con la 
ventaja militar que se espera obtener).

El Comandante se basará en el balance final para tomar una decisión.

El Comandante elegirá la solución que represente menos peligro para las personas y 
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los bienes civiles (por ejemplo, más movimiento y maniobra y menos fuego, acción 
que conlleve menos riesgos para el entorno civil), de conformidad con el Derecho 
Internacional Humanitario.    

(10) Sólo se planearán misiones que sean compatibles con el Derecho Internacional 
Humanitario.

Las misiones encomendadas a los subordinados incluirán las oportunas 
particularidades para garantizar el respeto del Derecho Internacional Humanitario 
(ejemplo, visualización de medidas de engaño preventivas y de alerta 
correspondiente).

En pro de la claridad y de evitar todo riesgo en el inadecuado uso de la información, 
los Comandantes de los niveles apropiados impartirán instrucciones precisas para 
la búsqueda de información y las  medidas de engaño.

   
(11) Cuando se den misiones a los subordinados se impartirán las reglas de 

enfrentamiento y/o instrucciones para un comportamiento compatible con el 
Derecho Internacional Humanitario (por ejemplo, en las situaciones particulares 
tales como el combate entre fuerzas irregulares o movimientos de oposición). Las 
misiones encomendadas a los subordinados deben regular la cooperación con las 
autoridades civiles (por ejemplo, el establecer los correspondientes niveles de 
coordinación entre las autoridades civiles y los mandos subordinados).

 
(12) Cuando la situación táctica lo permita, los Comandantes  facilitarán a las 

autoridades civiles la información sobre la posible evolución de las operaciones 
militares y los consiguientes riesgos para la población y los bienes civiles.
La información consistirá, a menudo, en recomendaciones para una  acción  y/o  un 
comportamiento  determinado (por ejemplo, buscar un refugio o permanecer  lejos 
de ciertas zonas o rutas utilizadas por las Fuerzas Armadas). 

b. Responsabilidad de cada Comandante

(1) Debe cerciorarse por sí mismo que sus subordinados:

(a) Tengan claro conocimiento del ordenamiento y/o de la  normatividad  jurídica  
pertinente  al  Derecho Internacional Humanitario.

(b) Tengan conocimiento de los procedimientos pertinentes para prevenir  las 
violaciones del Derecho  Internacional Humanitario.

(2) En caso de violaciones contra el Derecho Internacional Humanitario, debe 
cerciorarse que:

(a) Cesen las violaciones y se adopten las medidas pertinentes para evitar que 
éstas se repitan.

(b) Se inicien acciones disciplinarias o penales a los responsables de las 
violaciones.

Debe entenderse que al final la responsabilidad se extiende a las infracciones contra 
el Derecho Internacional Humanitario, que resulten de una omisión contraria al 
deber de actuar.
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c. Responsabilidad del Comandante en el Campo Operacional y Geográfico

(1) Tanto en la conducción de las operaciones, como en el comportamiento durante la 
acción, adoptará todas las medidas necesarias y dispondrá que sus subordinados 
distingan entre objetivos militares y aquellos que no lo son.

(2) Hará una clara distinción entre las competencias militares y civiles, particularmente 
en lo que se refiere  al abastecimiento y mantenimiento.

(3) Formulará, en colaboración con las Autoridades Civiles, un Plan General para las 
evacuaciones e impartirá, oportunamente, las medidas e instrucciones particulares 
para cada cadena de evacuación (cadena de prisioneros de guerra, de evacuación 
sanitaria, administrativa, para los objetos personales y restos mortales). 

(4) Proporcionará a sus subordinados los medios necesarios para que puedan cumplir 
su misión y efectuar correctamente las evacuaciones.

(5) Es responsable, tan pronto como la situación táctica  lo permita, de la evacuación de 
prisioneros de guerra  y  personal sanitario, la misma que se efectuará a una 
distancia prudencial  de los objetivos militares.

(6) Impartirá órdenes y/o instrucciones específicas para la ejecución de  las medidas de 
protección a los refugiados y desplazados.

(7) Será responsable del correcto desarrollo de las actividades administrativas en las 
zonas de retaguardia.

(8) Efectuará la señalización en los campamentos de prisioneros de guerra (PG o PW), 
de internamiento de civiles (IC), zonas o rutas para el desplazamiento de los civiles 
desplazados y refugiados, así como del área asignada para el funcionamiento de los 
hospitales avanzados (UQM), por lo que será necesario establecer la ubicación  
definitiva de la zona de retaguardia.

(9) Velará por que los campamentos de prisioneros de guerra, de internamiento de 
civiles, de refugiados  y los hospitales militares, estén  lejos de los objetivos militares 
y de posibles blancos cuya naturaleza, ubicación, propósito y uso puedan  
convertirlos en objetivos  militares importantes.

d. Responsabilidades del Comandante con las Personas y Bienes particularmente 
protegidos

(1) Regulará con antelación el comportamiento general de todos sus subordinados, para 
con las personas, establecimientos y medios de transporte que gozan de protección 
especial,  especificándose de manera particular, en qué casos  se pueda dar el cese 
de la inmunidad otorgada,  a los bienes culturales señalizados en caso de necesidad 
militar.

(2) Organizará y coordinará la identificación del Servicio Sanitario Militar, de acuerdo con 
la Doctrina  y  Normas Internacionales Vigentes, debiéndose  cumplir con los  
siguientes aspectos:
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(a) Signo distintivo.

Deben tenerse en cuenta las dimensiones que garanticen su  
visibilidad, sobre todo en zonas avanzadas; debiéndose  poner mayor 
énfasis  en las dimensiones y ubicación de los mismos en los medios de  
transportes sanitarios.

(b) Señales Distintivas y de Comunicaciones.

Además del signo distintivo, las partes en conflicto podrán   autorizar e l  
uso de señales distintivas.

Tales señales se aplican, en primer lugar, en las aeronaves y buques 
sanitarios.

Las señales distintivas son:

(1) Señal luminosa (luz azul con destellos).
(2) Señal de radio.
(3) Sistema de radar secundario de vigilancia (SRS).

La señal de radio permite establecer contactos para comunicaciones entre 
las aeronaves y buques sanitarios y los medios tácticos enemigos.

(c) Empleo de las Armas en el Servicio Sanitario militar.

Con el fin de evitar la confusión con las personas que participan directamente 
en las hostilidades, se reglamentará el empleo de las  armas por parte del  
personal sanitario, los centinelas de los establecimientos, y los medios de 
transportes sanitarios militares. 

e. Responsabilidades de los Comandantes con las Fuerzas Multinacionales  y sus 
problemas

(1) Cuando existan  Fuerzas Armadas estacionadas  o en acción  en el territorio de un 
Estado extranjero con el consentimiento de éste,  el Comandante aplicará por 
analogía, si es posible, las disposiciones previstas para el territorio nacional.

(2) El Comandante visualizará medidas complementarias, tales como acuerdos 
especiales y disposiciones detalladas para la cooperación.

(3) La presencia de Fuerzas en territorio extranjero  pueden resultar de:

(a) La presencia, en el territorio de un Estado, de las Fuerzas Armadas de un 
Estado aliado.

(b) La integración de las Fuerzas Armadas de varios Estados en una alianza bajo un 
solo Comando, con, o sin, estados  mayores internacionales en los diferentes 
niveles.

(c) El emplazamiento de una fuerza de las Naciones Unidas  en el territorio de uno o 
de varios Estados.

(4)  Además  del acuerdo de base, sobre la presencia de las fuerzas armadas en 
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territorio extranjero, los Comandantes militares y las Autoridades Civiles 
involucradas  deberán  tomar las siguientes  medidas:

(a) Dependencias y cadena de mando.
(b) Ámbito de aplicación  personal y material  del Derecho Internacional 

Humanitario.
(c) Disposiciones administrativas aplicables.
(d) Legislación penal aplicable y competencias disciplinarias.
(e) Responsabilidad con respecto al Derecho Internacional Humanitario en los 

estados mayores  multinacionales.
(f) Competencia para las  medidas de coordinación entre Comandantes militares 

y Autoridades Civiles.

f. Responsabilidades  del Comandante en lograr la Cooperación con las Autoridades 
Civiles

(1) A fin de reducir los riesgos a los que se exponen las personas y los bienes civiles a 
causa de las operaciones militares o por la presencia de formaciones militares, los 
Comandantes intentarán  lograr, en función de la situación táctica, una estrecha 
cooperación  con las Autoridades Civiles.

(2) La finalidad de la cooperación cívico  militar permitirá a las autoridades civiles tomar 
todas las medidas y precauciones  útiles para proteger a las personas y a los bienes 
civiles, bajo su control considerando lo siguiente:

(a) Personas y bienes civiles en general  (preparación para la retirada, 
evacuación, refugios, alerta).

(b) Personas y bienes particularmente protegidos  (signos distintivos  
suficientemente grandes y visibles, señalización  del perímetro de bienes  
importantes, suficiente alejamiento con respecto a los objetivos militares, 
garantizando la no utilización  de dichos bienes en acción hostil alguna).

(3) Debe establecerse con precisión  las competencias entre el  Servicio Sanitario Civil  
y el Servicio Sanitario militar, lográndose de ellos un trabajo  integrado 
(Cooperación).

(4) Se determinará el procedimiento que debe seguirse para toda la cadena de 
evacuación, teniendo en cuenta los medios disponibles tanto en el campo militar  
como en el  civil.  Las responsabilidades del mando que deberán  determinarse con 
precisión  comprenden a:
(a) Los establecimientos sanitarios donde se empleen  conjuntamente  medios 

militares y civiles.
(b) Los establecimientos sanitarios militares reforzados por medios civiles.
(c) Los establecimientos sanitarios civiles reforzados por medios militares.

(5) Se deberá organizar detalladamente la cooperación con respecto :

(a) Al uso del signo distintivo y cuando sea el caso de las señales distintivas.
(b) Al uso de las armas.
(c) A los aspectos netamente militares  (PPGG y su alojamiento).
(d) A la  disciplina.
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(e) Al abastecimiento militar y de procedencia civil.
(f) A las zonas de transbordo (militares y/o civiles)

(6) Según los Acuerdos Nacionales relativos a la Protección Civil, deberá preverse la 
Cooperación entre las Fuerzas Armadas y la Población Civil. Los principales 
problemas que pueden determinarse son:

(a) Instrucciones generales y específicas para la realización del trabajo conjunto 
(Cooperación  cívico  militar).

(b) Asignación de unidades militares  para desempeñar tareas de protección civil  
(instrucciones precisas en cuanto al uso del signo distintivo  y de las señales 
distintivas, que sean objeto de acuerdos especiales, así como al uso de las 
armas y las reglas de comportamiento).

(7) Establecimiento de un trabajo conjunto basado en la cooperación con las 
autoridades civiles encargadas de las represas, los diques o las centrales de energía 
nuclear, a fin de reducir los riesgos que corre la población civil  en casos tales  como:

(a) Preparación de las personas para ser trasladadas.
(b) Sistemas de alerta.
(c) Disminución del nivel del agua de las represas y de los diques.

(8) Determinar la cooperación entre la Policía Militar y las autoridades civiles y policiales 
correspondientes.

(9) En situaciones de urgencia y si, la situación táctica lo permite, se prestará el apoyo 
posible a los servicios públicos esenciales  de primera necesidad.   

26. MEDIDAS A TOMARSE EN CUENTA EN UN CONFLICTO ARMADO INTERNACIONAL.

a. Medidas en el Nivel Estratégico.

(1) Las partes en conflicto y los Estados neutrales tomarán las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de sus obligaciones inherentes al Derecho Internacional 
Humanitario.

(2) Desde el inicio de las hostilidades las partes  en conflicto tratarán de:

(a) Procurar el restablecimiento de la paz.
(b) Garantizar el respeto al Derecho Internacional Humanitario.
(c) Mantener el conflicto armado bajo control para evitar  o, por lo menos limitar su 

escalada.

Al inicio de las hostilidades, cada parte  en conflicto designará una potencia 
protectora, para garantizar la supervisión y la aplicación del Derecho Internacional 
Humanitario.

(3) Una Política Nacional de Seguridad basada en una concepción estratégica tenderá:

(a)   A evitar escaladas.
(b)   A contener la escalada inevitable del conflicto armado.
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Tal política y su planificación implican una evaluación de las ventajas militares que de 
las grandes operaciones o de las escaladas previstas se espera obtener en relación 
con las pérdidas   civiles y los daños que aquellas conllevarían.

(4) Al inicio de las hostilidades, cada parte  en conflicto verificará la aplicación del 
Derecho Internacional Humanitario, en lo que se refiere al cumplimiento de: 
(a) Tratados Generales sobre el Derecho Internacional Humanitario.
(b) Normas particulares sobre el empleo de  armas específicas.
(c) Posibilidad de interpretaciones y/o de reservas nacionales en lo  que respecta a 

tratados específicos.
(d) Derecho Consuetudinario Internacional o costumbres locales.
(e) Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. 

(5) El Derecho Internacional Humanitario, será aplicado considerando  las necesidades 
nacionales resultantes de la situación estratégica, militar  y del medio ambiente  de la 
parte  adversaria (por ejemplos sin litoral, archipiélago)

(6) Tras la verificación, se efectuarán las aclaraciones  complementarias, datos é 
instrucciones que serán comunicadas  a las partes.

(7) Mientras no se produzcan acciones hostiles, las partes adversarias pueden discutir 
en cuanto a la calificación jurídica, que se le desee otorgar al conflicto armado.  

(8) En ese caso y a fin de preservar el orden y la disciplina en las propias fuerzas, 
deberá aplicarse el  código de conducta  ó el conjunto de  normas relativas al 
conflicto armado internacional. 

(9) En caso de situación  mixta entre neutralidad y guerra, se impartirán a las partes en 
conflicto  las reglas  de comportamiento en combate.

(10) Dichas reglas pueden variar é incrementarse como producto de la normatividad 
interna de carácter particular, que puedan haberse emitido en tiempo de  paz.

(11) El Derecho Internacional Humanitario, rige para todas las operaciones militares, por 
consiguiente, cada parte  en conflicto estará siempre preparada para hacer frente a 
circunstancias imprevistas.

(12) Un adecuado planeamiento (basada en una información estratégica apropiada) 
reducirá el riesgo de sorpresas o de errores.

(13) Dicho planeamiento debe llevar a ambas partes  en conflicto a impartir instrucciones 
para el  enfrentamiento de carácter general. La autoridad militar de mayor rango  
tendrá, entonces, la posibilidad de establecer el detalle de las reglas para las 
situaciones de enfrentamiento particular.

(14) La desigualdad de  fuerzas  es la mayor preocupación en el Derecho Internacional 
Humanitario a nivel estratégico. El combate entre fuerzas desiguales puede obligar 
a las partes a decidir por la utilización de  tácticas y medios de combate  prohibidos.
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b. Medidas en el Nivel Estratégico Operativo.

(1) Las  finalidades de las medidas en este nivel son:

(a) Verificar y desarrollar adecuadamente las medidas ya tomadas en tiempo de 
paz.

(b) Tomar las medidas necesarias  adicionales para  garantizar la detallada 
aplicación del Derecho Internacional Humanitario y poder hacer frente  a 
situaciones imprevistas.

(2) Cuando convenga, se concertarán Acuerdos Especiales entre las Partes  en 
conflicto o con  los Estados Neutrales a fin de:

(a) Mantener ciertas zonas (zona o localidad sanitaria, zona desmilitarizada), fuera 
del alcance de las operaciones militares.

(b) Lograr la suspensión o el cese de los combates, en una zona determinada  
(zona neutralizada).

(c) Asegurar que los transportes aéreos sanitarios, que se tengan que realizar 
sobre territorio dominado por el enemigo, utilicen señales distintivas.

(d) Lograr la repatriación o el traslado de prisioneros de guerra a territorio neutral.
(e) Permitir la señalización, con signos distintivos, de localidades no defendidas y 

de zonas desmilitarizadas.

(2) Cuando sea necesario, se remitirán comunicaciones y notificaciones a  todas las 
Partes  en conflicto y a los Estados Garantes o Neutrales, considerando los  
aspectos siguientes:
(a) Leyes, reglamentos y manuales oficiales sobre el Derecho Internacional 

Humanitario, si no han sido entregados en tiempo de paz.
(b) Incorporación, a las Fuerzas Armadas de organismos paramilitares  o de 

servicios armados encargados de hacer respetar el orden.
(c) Situación geográfica de los campamentos de prisioneros de guerra y de 

internados civiles y de establecimientos sanitarios fijos (hospitales).
(d) Nombres y descripciones de barcos hospitales y de otras embarcaciones 

sanitarias.
(e) Vuelos de evacuación sanitaria dentro del radio de alcance de los sistemas de 

armas tierra-aire del enemigo.
(f) Categorización de las personas con Derecho al Estatuto de prisionero de 

guerra.
(g) Requisitos de la Legislación del Estado de origen, relativos a la validez de los 

testamentos otorgados por prisioneros de guerra.

(3) Las Partes  en conflicto se cerciorarán de que las infracciones contra el Derecho 
Internacional Humanitario, sean objeto de sanciones disciplinarias o penales. 

(4) Se establecerán apropiados canales administrativos  para la transmisión de 
mensajes y documentos entre:
(a) Las Autoridades Militares y Civiles (para   mensajes entre los Campamentos de 

Prisioneros de  Guerra y la Oficina Nacional de Información).
(b) Las Autoridades Nacionales y las Potencias Protectoras, los Estados Neutrales 

e Intermedios (para mensajes entre la 
(c) Oficina Nacional de Información y la Agencia Central de Búsquedas del CICR).

(5) Según las circunstancias, se adaptarán los documentos administrativos existentes y 
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se prepararán otros, tales como:

(a) Traducción de documentos a otros idiomas.
(b) Documentos de identidad para otras categorías de personal (voluntarios, 

nueva categoría del Ejército).
(c) Formularios para registros médicos (donación de sangre, piel para injertos y 

tratamientos médicos de los PPG).

c. Represalias.
Las Represalias consisten en una advertencia (acción militar) o una presión sobre el 
enemigo con miras a que deje de cometer actos de guerra ilícitos y respete el Derecho 
Internacional Humanitario.

(1) Las represalias son una reacción como respuesta a una infracción contra el Derecho 
Internacional Humanitario cometida por el enemigo, su finalidad es hacer que ésta 
cese.

(2) Están prohibidas las represalias contra:
(a) Las personas civiles y bienes civiles.
(b) Los prisioneros de guerra.
(c) Los heridos, los enfermos y los náufragos.
(d) Las personas y los bienes particularmente protegidos.
(e) Los bienes indispensables para la supervivencia de la población civil.
(f) El medio ambiente natural.

(3) Las represalias son el único y último recurso para hacer respetar y restablecer el  
Derecho Internacional Humanitario. 

(4) Habrá advertencia formal al enemigo, informándolo acerca de la acción que se 
emprenderá si continua o repite  sus infracciones contra el Derecho Internacional 
Humanitario.

(5) La acción será proporcional a la infracción y cesará cuando se haya logrado su 
finalidad, es decir, cuando cese la infracción del enemigo contra el Derecho 
Internacional Humanitario. 

d. Acción de las Potencias Protectoras e Intermediarios.

Los conflictos armados comportan, en general, la ruptura de las relaciones existentes en 
tiempo de paz entre la partes. Algunas de las deficiencias resultantes pueden remediarse 
mediante la acción de los  Intermediarios:

(1) Potencias Protectoras.

Es un Estado designado por una parte en conflicto  y aceptado por la  parte adversaria, 
dispuesto a desempeñar el cometido de potencia Protectora, en virtud del Derecho 
Internacional Humanitario.
Las Potencias Protectoras serán designadas  sin demora,  y al inicio de un conflicto 
armado. 

Las tareas de la Potencia Protectora son, en particular las siguientes:
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(a) Visitar y controlar los campamentos de prisioneros de guerra y de internados 
civiles.

(b) Controlar  y si es necesario emprender gestiones  en caso de:
1. Internamiento de personas civiles extranjeras.
2. Diligencias penales con respecto a prisioneros de guerra y a personas 

civiles  extranjeras.
(c) Verificar las condiciones de aprovisionamiento en territorio ocupado.
(d) Hacer comprobaciones y encuestas relativas a las violaciones d e  l a  

protección de los bienes culturales.
(e) Prestar sus buenos oficios en caso de desacuerdo con respecto a la aplicación 

del Derecho Internacional Humanitario.

(2) Sustitutos.
(a) El Comité Internacional de la Cruz Roja puede emprender las tareas humanitarias 

que se le asignan  en el Derecho Internacional Humanitario, siempre y cuando 
cuente con el consentimiento de las partes en conflicto. 

(b) La Agencia Central de Búsqueda del CICR recogerá todos los datos que pueda 
obtener acerca de los PPGG, personas civiles y personas desaparecidas.

(c) La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura  
(UNESCO) colaborará con las partes en conflicto, para garantizar  la protección de 
los bienes culturales. Cada parte  en conflicto  nombrará a un representante  de 
bienes culturales.

(d) La Organización de las Naciones Unidas podrá utilizar medios militares ante 
Ejércitos  enfrentados, si se cuenta con el consentimiento de las partes enfrentadas.
Una Fuerza  de las Naciones Unidas en acción para separar  a los Ejércitos 
enfrentados  no es parte en un conflicto. La Fuerza de las Naciones Unidas  y sus 
miembros deben respetar el Derecho Internacional Humanitario.

SECCIÓN  II

MEDIDAS PARA  LA CONDUCCIÓN DE LAS OPERACIONES EN EL CONFLICTO ARMADO 
INTERNACIONAL (PERÍODO OPERACIONAL)

27. REGLAS ESPECÍFICAS QUE DEBEN APLICARSE Y TENERSE EN CUENTA 
DURANTE EL COMBATE

a. Los combatientes no realizarán, sin autorización,  modificaciones en las armas ni las 
usarán con una finalidad que  sea contraria a su misión.

 
b. La  situación táctica no es un factor determinante  que justifique  el empleo de 

medios de combate ilícitos.

c. El derecho de las partes en conflicto a elegir los medios de hacer la guerra no es 
ilimitado.

d. El único objetivo legítimo, durante la guerra, es la debilitación de las fuerzas militares 
del enemigo. Es ilícito el empleo de armas que agraven inútilmente los sufrimientos  
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de las personas puestas fuera de combate.

e. Está prohibido emplear armas que puedan causar:

(1) Males supérfluos o sufrimientos innecesarios.
(2) Daños extensos, duraderos y graves al medio ambiente natural.
(3) Que sean usadas indiscriminadamente

.
f. Está prohibido obligar que personas civiles den cobertura para operaciones militares, 

o aprovecharse de la presencia de los  movimientos de personas civiles para cubrir 
operaciones militares. Ha de interpretarse esta norma con sensatez. Esto no impide 
al jefe militar defender una ciudad y se ha de tener en cuenta las dificultades con que 
un jefe se enfrenta cuando actúa  desde una zona poblada, en especial  bajo estado 
de sitio,  con limitadas posibilidades de maniobra.

g. El Comandante debe tener en cuenta algunas de estas prohibiciones:

(1) No desplegar a personal militar al amparo de un convoy de socorros.
(2) No disparar morteros desde lugares que exista concentración de personas 

civiles 
(3) No ubicar a personas civiles en “lugares estratégicos”, con la  finalidad de 

preservarlas contra los ataques del enemigo.

h. El Comandante atacante debe hacer todo lo posible para proteger a esas personas 
civiles, teniendo derecho a considerar las acciones emprendidas por el jefe defensor 
y examinando la norma de la proporcionalidad (empleo de la fuerza mínima 
indispensable dentro de las zonas urbanas).

28. PRINCIPIOS PARA LA CONDUCCIÓN DE LAS OPERACIONES EN CONFLICTOS 
ARMADOS INTERNACIONALES APLICANDO EL DERECHO INTERNACIONAL 
HUMANITARIO

a. Aspectos Principales que se deben tener en cuenta

(1) Se prohíbe y  deben evitarse los sufrimientos innecesarios y los males supérfluos; 
además, toda forma de violencia que no sea indispensable para lograr la 
superioridad sobre el enemigo.

(2) Se hará en todo tiempo, una distinción entre:

(a) Combatientes y Personas Civiles.
(b) Objetivos Militares y Bienes Civiles.

(3) Se procurará siempre proteger a la población civil,  vale decir, a las personas civiles y  
preservar los bienes civiles. 
Se trata, esencialmente, de evitar y en todo caso, de reducir el número de víctimas y 
los daños civiles,  teniendo en consideración las zonas pobladas, las posibilidades 
de refugio, y desplazamiento de personalidades civiles importantes.

(4) Se respetará la regla de la proporcionalidad, según la cual deben evitarse los 
sufrimientos y los daños innecesarios. Además prohíbe toda forma de violencia que 
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no sea indispensable para someter al enemigo. 

(5) Cuando se planifique acciones que puedan poner en peligro a personas y bienes 
civiles, se requiere el mismo cuidado y las mismas precauciones que para la 
conducción de las operaciones.

b. Información Necesaria

Para cumplir su misión, el Comandante necesita información adecuada sobre el enemigo y 
su entorno.

(1) Para ajustarse al Derecho Internacional Humanitario, la información debe incluir:

(a) Las concentraciones de personas civiles.
(b) El entorno civil de los objetivos militares.
(c) La naturaleza de las zonas urbanas (ciudades, aldeas, refugios, etc.).
(d) La existencia y la naturaleza de los bienes civiles importantes, en especial de 

bienes particularmente protegidos.
(e) El medio ambiente natural.

(2) En la búsqueda de información se tendrá en cuenta la diferencia que se debe  
hacer entre métodos permitidos y prohibidos.

c. Medios de Combate

(1) Se elegirá y se utilizará los medios de combate apropiados para:
(a) Evitar que haya víctimas innecesarias y daños civiles.
(b) Reducir, en todo caso, él número de víctimas y los daños inevitables.

(2) Se prohíbe usar armas que puedan  causar:

(a) Males supérfluos o sufrimientos innecesarios.
(b) Daños extensos (duraderos y graves) al medio ambiente natural.

(3) El uso de ciertas armas se rige por tratados especiales. En esos tratados se 
distinguen dos categorías de armas:

(a) Armas cuyo uso esta totalmente prohibido.
(b) Armas cuyo uso esta permitido en  ciertas condiciones. 

d. Métodos de Combate

(1) Está prohibido recurrir al hambre como método de guerra contra las personas 
civiles.

(2) Está prohibido atacar, destruir, sustraer o inutilizar los bienes indispensables para la 
supervivencia de la población civil, tales como: artículos alimenticios, zonas 
agrícolas donde se producen, cosechas, ganado, instalaciones y reservas de agua 
potable, obras de riego, etc.,  con la intención de causar hambre a la población civil.

(3) Se excluye de la protección los bienes indispensables para la supervivencia de la 
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población civil sí:

(a) Son únicamente utilizados para la subsistencia de las Fuerzas Armadas.
(b) Son utilizados como apoyo directo de una acción militar, (la población civil no 

debe quedar así desprovista de víveres o verse obligada a desplazarse).
(c) La defensa militar contra la invasión del territorio nacional, así lo exige 

imperiosamente.

(4) Están prohibidos los actos o las amenazas de violencia cuya finalidad principal sea 
aterrorizar a la población civil.

(5) Esta prohibido ordenar que no haya supervivientes, amenazar con ello al adversario 
o conducir las operaciones basándose en tal supuesto.

e. Efectos esperados de las Operaciones de Engaño

(1) Para cumplir su misión, el Comandante procura enmascarar sus intenciones y 
acciones al enemigo para inducirlo a que reaccione contra sus propios intereses. Así 
pues, para ser compatible con el Derecho Internacional Humanitario, las 
operaciones de engaño deben distinguir entre Estratagema (permitida) y Perfidia 
(prohibida).

(2) Una “Estratagema”  es un acto que no implica Perfidia, pero que tiene por finalidad:

(a) Inducir a cometer error al enemigo.
(b) Hacer cometer imprudencias al enemigo.

(3) Las Estratagemas están permitidas. Son ejemplos de estratagemas:
(a) El camuflaje (natural, pintura, redes, humo).
(b) Los señuelos y los fingimientos.
(c) Las demostraciones, las operaciones simuladas.
(d) La desinformación, los datos falsos.
(e) Las estratagemas técnicas (electrónica, comunicaciones).

(4) Esta prohibido utilizar las banderas, los emblemas o los uniformes del enemigo para:
(a) Entrar en acción de combate.
(b) Enmascarar, favorecer o impedir acciones militares.

(5) Por regla general los buques de guerra ostentan su pabellón nacional. 
Tradicionalmente estaban autorizados a ostentar falsos pabellones  en todo tiempo  
a condición de que enarbolaran su verdadero pabellón  antes de entrar  en una 
acción de combate. Actualmente, el pabellón no es, salvo en raras ocasiones, el 
único criterio para determinar la nacionalidad de un buque  de guerra.

(6) Está prohibido utilizar las banderas, los emblemas o los uniformes de Estados 
neutrales.

(7) Está prohibido utilizar el emblema distintivo de las Naciones Unidas, salvo en los 
casos en que esta Organización lo autorice.

(8) Está prohibido utilizar indebidamente (es decir, para señalizar personas y objetos no 
protegidos):
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(a) Los signos y señales distintivos del servicio sanitario.
(b) El signo distintivo de la protección civil.
(c) El signo distintivo de los bienes culturales. 
(d) El signo distintivo de las obras  e instalaciones que contienen fuerzas 

peligrosas.
(e) La bandera blanca (bandera de parlamento).
(f) Los otros signos y señales distintivos reconocidos internacionalmente (por 

ejemplo, signos ad hoc para zonas desmilitarizadas, para localidades no 
defendidas, señales ad hoc para la protección civil).

(2) La Perfidia consiste en cometer un acto hostil bajo la cobertura de una protección 
legal. Son ejemplos de perfidia los actos siguientes:

(a) Simular la atención de negociar bajo bandera de parlamento.
(b) Simular la rendición.
(c) Simular una incapacidad por heridas o enfermedad.
(d) Simular el estatuto de persona civil o de no combatiente.
(e) Simular el estatuto de persona protegida utilizando signos, emblemas o 

uniformes de las Naciones Unidas o de Estados Neutrales.

(3) Está prohibido mover establecimientos y medios de transporte sanitarios, a 
personas civiles  o a prisioneros  de guerra, y valerse de su presencia para poner 
ciertas zonas o ciertos objetivos militares a cubierto de acciones de combate.

f.      Zonas Exclusivas y Zonas Similares

(1) Las Fuerzas Armadas  de una de las Partes  en conflicto puede controlar  
físicamente  ciertas zonas marítimas (que no sean  las aguas territoriales de 
Estados neutrales) y el espacio aéreo sobre las mismas. La extensión de tales zonas 
no debe  ser excesiva, con respecto  a las necesidades militares. 
Dicha zona puede ser declarada zona exclusiva o similar (zona militar, zona 
prohibida, zona de guerra, zona de operaciones) y su acceso puede ser restringido. 

Ejemplos de zonas exclusivas y similares:
(a) Zona de operaciones marítimas (por ejemplo, acceso prohibido a todas las 

embarcaciones y aeronaves extranjeras).
(b) Zona de bloqueo (por ejemplo, acceso prohibido a zonas y puertos costeros 

determinados).

(2) La parte  en conflicto que designe una zona exclusiva o similar determinará 
claramente su significado, así como el alerta para la navegación neutral y no militar 
enemiga. 
Se establecerán claramente las dimensiones, el perímetro y la duración de la zona 
exclusiva. Cuando una zona exclusiva esté dividida en sub-zonas, se fijaran para 
cada sub-zona, las restricciones y las delimitaciones específicas. 
Los subordinados se guiarán por las reglas de  enfrentamiento.

(3) Se facilitará a las Partes  en Conflicto  y a los Estados Neutrales la información 
adecuada sobre:

(a) Las restricciones de la zona exclusiva y de las eventuales sub-zonas, 
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especificando su absoluta prohibición de permitir el ingreso a la misma, de 
vehículos, barcos o aeronaves extranjeras.

(b) Se  tomará sin advertencia especial, una acción de fuerza  contra todo intruso 
existente en dicha zona. Cuando la situación táctica lo  permita, los intrusos 
serán detenidos e interrogados y, si son inocentes, podrán seguir su camino.

g. Bienes Particularmente Protegidos

(1) El Comandante obtendrá información, acerca de la existencia  de bienes 
particularmente protegidos y militarmente importantes.

El Comandante procurará obtener información adicional,  acerca de  los bienes 
particularmente protegidos que:
(a) Sean de suma importancia.
(b) Estén particularmente expuestos a riesgos debido a su ubicación.

(2) Sobre la base de esta información obtenida, se tomarán las siguientes 
precauciones:

(a) Soluciones alternas para evitar la proximidad inmediata de un bien, utilizando 
otra ruta para el transporte entre otras.

(b) Recomendaciones respecto a ciertas partes de un bien particularmente valioso 
y en peligro.

(c) Recomendaciones para la adecuada y suficiente señalización  de los bienes y 
de su personal.

h.     Zonas Protegidas

(1) Las zonas protegidas preestablecidas  se designan mediante acuerdos  entre las 
partes  en conflicto, o pueden ser reconocidas internacionalmente como:
(a) Zonas y Localidades Sanitarias.
(b) Centros que contienen Monumentos (principalmente objetos culturales bajo 

Protección Especial).
(c) Zonas Desmilitarizadas.

(2) Zonas protegidas improvisadas son las desprovistas  de objetivos y de actividades 
militares y que:

(a) Están cerca o en la zona donde las fuerzas  de ambas partes están en contacto.
(b) Están abiertas a la ocupación por el enemigo.

Tales zonas se denominan “Localidades No Defendidas”. Contrariamente a las 
Zonas Desmilitarizadas  (para las cuales se requiere un acuerdo), pueden ser 
designadas mediante una declaración unilateral notificada a la parte 
adversaria, que acusara recibo de la notificación. No obstante, para mayor 
seguridad, se recomienda concertar también acuerdos formales para las 
Localidades No Defendidas.
Las condiciones que deben reunir las Zonas Desmilitarizadas y las Localidades 
No Defendidas  son prácticamente las mismas.

(3) Los Comandantes del ámbito local se cerciorarán de que se han  tomado las 
medidas necesarias  para que sean respetadas las zonas protegidas  ya que en 
ellas se pondrán en práctica  los acuerdos, medidas adicionales e instrucciones a 
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las autoridades civiles.

(4) En todos los casos en que el perímetro de la zona  protegida no corresponda  a los 
limites oficiales  de una ciudad, un distrito o similar, se deberá determinar 
claramente  la responsabilidad administrativa (“autoridad de mando”civil) de esa 
zona. Una zona ad hoc y las correspondientes responsabilidades.

(5) El perímetro de la zona será claramente definido y fácil de identificar desde el aire o 
desde la tierra.
Cuando sea necesario se marcará el perímetro de la zona con signos convenidos, 
suficientemente grandes y visibles. 

(6) A Las Fuerzas Armadas se impartirá instrucciones precisas de comportamiento:
(a) Cuando salgan de la zona protegida.
(b) Cuando la abandonen sin combatir.
(c) Cuando la tomen.
(d) Cuando esté prohibido  extender las operaciones militares  a dicha  zona.
(e) Cuando participen en una acción de combate en las cercanías de la zona.

29.   COOPERACIÓN CON LAS AUTORIDADES CIVILES
La Cooperación con las Autoridades  Civiles tiene por finalidad la supervivencia de la 
población civil, reduciendo las perdidas y los daños  civiles  que resultarían  de una acción 
militar,  por ejemplo medidas de seguridad a favor de la población, tales como los avisos, 
establecimientos de refugios, activación del sistema de evacuación y la difusión de la 
información sobre las zonas peligrosas.

a. Logística Civil
Por regla general: 

(1) No será obstaculizada.
(2) Debe de ser apoyada por medios militares, cuando la situación táctica lo permita 

(transportes).
(3) Los Comandantes de las fuerzas del ámbito local tomarán las medidas necesarias 

para garantizar la cooperación cívico militar.

b. De los Bienes particularmente Protegidos o Zonas Protegidas

Los Comandantes del  ámbito local, cooperarán con las Autoridades Civiles en lo que atañe  
al cumplimiento de la normatividad jurídica referida a los bienes particularmente protegidos  
y a las zonas protegidas.

30.   CONDUCCIÓN DEL ATAQUE

a. El Ataque debe ser  dirigido únicamente contra objetivos militares.
El objetivo militar debe ser identificado  como tal, claramente  designado y asignado. Se 
limitará el ataque al objetivo militar asignado.

b. Quienes planifiquen o decidan un ataque deben:
(1) Hacer todo lo posible por averiguar si el blanco designado es un objetivo militar.
(2) Tomar todas las precauciones posibles en la elección de armas y tácticas para evitar 

o, al menos, para minimizar el número de muertos y heridos en la población civil o 
daños en bienes de carácter civil.
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(3) Anular, interrumpir o modificar el ataque, si se considera probable que sus efectos 
colaterales serán excesivos con respecto a la ventaja militar esperada (principio de 
la proporcionalidad).

(4) Dar previo aviso eficaz de los ataques que puedan afectar a la población civil, a no 
ser que las circunstancias lo impidan.

c. Se deberá tomar precauciones para cada uno de los implicados en operaciones militares, 
desde el Jefe del CCFFAA, pasando por el Comandante del Teatro de Operaciones, hasta 
el último nivel de la cadena de Comando.

d. El requisito de tomar precauciones es válido en el ataque, para los planificadores militares y 
para los jefes que dan órdenes en lo que respecta a la ejecución de los planes.

e. Hay también obligación de interrumpir o anular un ataque si se comprueba que el blanco 
designado no es un objetivo militar o si tiene derecho a protección especial o si los daños 
colaterales pueden ser desproporcionados con respecto al beneficio militar esperado 
(regla de proporcionalidad), y tienen esta obligación no sólo quienes ordenen un ataque, 
sino también quienes lo lleven a cabo. 

f. En general, las operaciones militares se realizarán con un cuidado constante de preservar 
a la población civil, a las personas civiles y a los bienes de carácter civil.

g. Se considera que son personas civiles los miembros de fuerzas que actúen en misiones de 
mantenimiento de la paz de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, y se 
benefician de la misma protección, si no llegan a ser partes en un conflicto. Son también 
personas civiles los periodistas que efectúan misiones profesionales en zonas de conflicto 
armado.

h. Están prohibidos los ataques indiscriminados o que surtan efectos  desproporcionados o 
causen sufrimientos innecesarios.

i. Evaluación por parte del Comandante:

(1) La dirección de los ataques contra los objetivos militares es responsabilidad del 
Comandante (principio de distinción). Incluso cuando ataque objetivos militares, el 
Comandante no debe causar daños que sean desproporcionados con respecto al 
beneficio militar esperado del ataque (principio de la proporcionalidad).

(2) El Comandante ha de considerar varios factores cuando decide qué armas o qué 
tácticas va a utilizar, sobreentendiéndose que la finalidad es debilitar el objetivo 
militar con los menores daños o pérdidas incidentales posibles:

(a) Importancia del objetivo y urgencia de la situación.
(b) Datos acerca del blanco designado, es decir, para qué y cuándo se utiliza y se 

utilizará.
(c) Qué armas hay a disposición, su alcance, su precisión y su radio de acción.
(d) Circunstancias que afectan a la precisión, como el terreno, el clima, el día, la 

noche.

j. Los ataques son indiscriminados si no se dirigen contra un objetivo determinado o si 
implican tácticas o armas que no pueden dirigirse contra el objetivo o que violan la regla de 
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la proporcionalidad. Esta prohibición no niega al enemigo de una zona que sea objetivo 
militar mediante, por ejemplo, disparos de artillería o emplazamiento de minas antitanque, 
aunque se aplicaría a tales prácticas el principio de la proporcionalidad.

k. Un ataque indiscriminado dependerá de las siguientes circunstancias 

(1) En el caso de muy esparcidas formaciones de tanques, en tierras poco pobladas, 
sería admisible utilizar armas con mayor radio de acción que el de las de posible 
utilización si el ataque se dirigiese contra una sola fábrica de municiones 
situada en el centro de una ciudad muy poblada.

(2) Objetivos militares dispersos en zonas densamente pobladas deben ser 
considerados como objetivos militares separados para ser atacados por separado.

(3) Se puede recurrir a fuego de artillería de cobertura para negar al enemigo una zona, 
o para despejarla antes de que la infantería ataque, pero se ha de aplicar el principio 
de la proporcionalidad.

l. Elección de Objetivos

Cuando se pueda elegir entre varios objetivos para obtener una ventaja militar equivalente, 
se optará por el objetivo que, atacado, se puede pensar que presenta menos peligro de 
destrucción para las personas y bienes civiles.

m.   Objetivos Conjuntos

Se prohíbe el ataque  contra un objetivo militar, sólo cuando están varios objetivos militares  
claramente separados y distintos, situados en una ciudad, una aldea o cualquier otra zona 
donde haya una concentración análoga de personas civiles o de bienes civiles.

n. Convoy Aéreo y Convoy Marítimo

Pueden ser atacados  los barcos mercantes escoltados por buques  de guerra y las 
aeronaves civiles escoltadas por aeronaves militares del enemigo.

o.     Dirección y Hora de Ataque

Se elegirá la dirección y la hora de ataque para reducir en lo posible las pérdidas y daños  
civiles.

p.      Designación de los Blancos - Objetivos

Para designar los blancos- objetivos de las armas individuales  y colectivas de tiro, se 
tomarán las precauciones,  en función del resultado  táctico esperado (destrucción, 
neutralización) y teniendo en cuenta el poder destructor  de las municiones  utilizadas 
(cantidad de datos balísticos, precisión, efecto puntual o en una zona,  consecuencias para 
el entorno).

q. Precauciones de Puntería

Las precauciones que han de tomarse para apuntar son similares a las que deben 
respetarse cuando se elige un objetivo militar.
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r. Responsabilidad de la Puntería

La responsabilidad de una puntería  precisa:
(1) Depende de los efectos causados en el lugar del impacto por el arma o el sistema de 

armas elegido.
(1) Recae en el Comandante de la fuerza por ser quien decide  que arma o que sistema de 

armas se utilizará para disparar contra determinado blanco.

s. Alertas Establecidas
Cuando la situación táctica lo permita  se dará aviso, con la debida anticipación, de 
cualquier ataque  que pueda afectar  a la población civil (fuego de infantería, para estimular 
a las personas civiles a buscar refugio, lanzamiento de volantes   desde una aeronave, 
etc.).
La alerta debe ser dada con la suficiente anticipación, para permitir  tomar las medidas de 
seguridad que reduzcan sustancialmente las consecuencias nefastas de la guerra.

t. Bienes Culturales Señalizados
En el ataque, el cese de inmunidad  para un bien cultural  señalizado con tres signos  
distintivos  será, cuando la situación táctica lo permita, limitado en el tiempo y restringido  a 
las partes  menos importantes del mismo.  Esto se dará cuando la necesidad militar es 
ineludible. 
Se recomiendan medidas y comportamientos análogos en lo que respecta a los bienes 
culturales  señalizados con un solo signo distintivo  (necesidad militar imperiosa).

u. Control Durante el Ataque
El ataque será anulado o suspendido si se advierte  que el objetivo o el blanco no es militar. 
En todo caso, se respetará la regla de la proporcionalidad.

31. CONDUCCIÓN DE LA DEFENSA

La Defensa se organizará principalmente fuera de las zonas habitadas, alejándose a las 
personas y bienes civiles, de los objetivos militares, con esta finalidad  los Comandantes 
procuraran lograr la Cooperación  de las Autoridades Civiles.

 
Los defensores tienen la obligación de minimizar, en la mayor medida posible, el número de 
bajas civiles:

? Alejando de  la proximidad de objetivos militares a la población civil.
? Evitando situar objetivos militares en zonas pobladas.
? Tomando las precauciones para proteger contra los peligros resultantes de 
operaciones militares a la población civil.

a. Está prohibido utilizar bienes de carácter civil para escudar operaciones militares; en el 
Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra  se estipula una obligación positiva para 
los Estados, en virtud de la cual han de tomar medidas tales como evacuar a las personas 
civiles de las zonas peligrosas, proporcionar refugios contra ataques aéreos, y otras 
medidas de protección civil, así como evitar ubicarse dentro o al alcance de objetivos 
militares en zonas densamente pobladas.

b. La obligación de tomar precauciones corresponde, en primer lugar, a las autoridades civiles 
del Estado que es atacado. Aunque sólo surge en tiempo de planificación y la asignación de 
recursos al planificar, por ejemplo, el emplazamiento de instalaciones militares.
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Las autoridades militares también han de considerar cuidadosamente dónde van a 
desplegarse tropas e instalaciones militares provisionales; no se excluye tal despliegue en 
aldeas y otras zonas pobladas, si hay para ello buenas razones militares. Es de vital 
importancia que haya una estrecha cooperación entre las autoridades civiles y militares.

c. Si el defensor no cumple con estos requisitos, ello no exime al atacante de su 
responsabilidad de tomar precauciones en el ataque.

d. Cuando fuerzas terrestres adversarias están en contacto, hay que considerar la posibilidad 
de ceder al enemigo zonas no defendidas para evitar innecesarias pérdidas de vida o 
daños.

e. Las precauciones que, si es posible, han de tomarse dependerán no poco de las 
circunstancias del caso.

f. Puede resultar difícil planificar por adelantado la evacuación de personas civiles de zonas 
peligrosas, pues lo que puede ser un objetivo militar un día tal vez no lo sea otro día, por 
cambio de circunstancias. La evacuación en sí causará dificultades y probablemente  sólo 
tendrá lugar donde haya una amenaza inmediata.

g. Hay una gran variedad adicional de medidas de precaución, por ejemplo:

(1) Habilitación de refugios contra disparos de artillería o bombardeos.
(2) Emplazamiento de barreras y paneles, posibilidad de rutas alternativas para la 

protección contra disparos de francotiradores.
(3) Servicios de bomberos.
(4) Protección contra la guerra nuclear, química, bacteriológica.
(5) Normas para las medidas de oscurecimiento.
(6) Transmisión de avisos en casos de ataques aéreos y bombardeos.
(7) Señalamiento de campos minados.

Las Organizaciones de Protección Civil (PNP, Bomberos, Defensa Civil, etc), su personal y 
sus pertenencias deben ser respetados y protegidos. 

h. Se ha de permitir el desempeño de las tareas de protección civil sin interferencias, excepto 
en casos de imperiosa Necesidad Militar.

i. La Protección Civil, es la salvaguardia de la población civil contra los peligros de la guerra. 
Tiene una amplia gama de actividades, que van desde el control de oscurecimiento, de la 
habilitación de refugios y de las gestiones para la evacuación, pasando por los servicios de 
emergencias sanitarias, de bomberos y de reparaciones, a los servicios de 
descontaminación y de señalamiento de las zonas peligrosas; es principalmente, 
responsabilidad de las autoridades civiles.

j. Se puede recurrir a las autoridades militares para que colaboren, por ejemplo, en la  
asistencia médica  o en los servicios de ingeniería civil. Se considera que el personal militar 
asignado exclusivamente para desempeñar tareas de protección civil durante el conflicto 
es personal de la protección civil y está protegido como tal; tiene derecho, no obstante, a 
beneficiarse del estatuto de prisionero de guerra si cae en poder del enemigo.

k. El personal, (incluido el personal de organismos de protección civil que presten asistencia 
en la zona de operaciones), los edificios, los refugios, los medios de transporte y el equipo 
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de protección civil deberán  tener en un lugar visible el emblema protector.

m. La persona que cumple la tarea de protección civil puede llevar armamento inofensivo o 
pequeño calibre (pistolas) para el mantenimiento del orden o para la defensa propia, pero 
no puede (ni pueden las unidades de protección civil) participar directamente en las 
hostilidades. Si lo hace, pierde el derecho a ser protegido.

n. El lugar de emplazamiento de las unidades sanitarias debe estar lo más lejos posible de los 
objetivos militares.

o. No se especifica la distancia. En el caso de unidades sanitarias militares, es una cuestión 
que el Comandante decidirá teniendo en cuenta lo siguiente:

(1) Naturaleza de la unidad: puesto de asistencia, servicios de ambulancia sobre el 
terreno, hospital de campaña, hospital permanente.

(2) Necesidad de que esté cerca de las tropas a las que preste asistencia.
(3) Factores geográficos.
(4) Tipo de armas probablemente utilizadas por el enemigo y su radio de acción.
(5) Posibilidad de emplazamiento de la unidad en otro lugar.
(6) Si el Comandante tiene a su disposición un hospital civil totalmente equipado, pero 

que está cerca de un campo de aviación que probablemente sea un objetivo militar, 
la ventaja de poder contar con esas instalaciones podría pesar más que la 
desventaja de su ubicación. Habría que tomar medidas, por ejemplo, cercar el 
recinto, señalizar las rutas de acceso, etc., para que conste que el hospital y el 
campo de aviación son instalaciones diferentes.

p. La destrucción de bienes tiene que justificarse siempre por la  necesidad militar. Esto 
significa que los bienes en cuestión son un objetivo militar o que es necesario dañarlos o 
destruirlos para construir obras o emplazar sistemas de defensa militar. No es admisible 
destruir o dañar bienes simplemente para impedir que sean utilizados por personas civiles 
o para llevárselos. 

q. Elección de Posición Defensiva
Cuando se pueda elegir entre varias posiciones  defensivas para obtener una ventaja 
militar equivalente, se optará por la posición  cuya defensa se pueda prever  que 
representa menos  peligro para las personas y bienes civiles.

r. Contraataque
Los contraataques lanzados desde una posición defensiva se regirán  por las disposiciones 
relativas  al ataque.

s. Traslado de Personas Civiles

El traslado de personas civiles para alejarlas de objetivos  militares se  hará, 
preferentemente, a lugares que conozcan y que no presenten peligro para ellas.

t. Traslado de Bienes Civiles

El traslado de bienes civiles se hará, preferentemente, a lugares  que no estén en las 
cercanías  de objetivos militares.

u. Establecimiento Particularmente Protegido
El adecuado señalamiento de los establecimientos  particularmente protegidos  con signos 
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distintivos  será controlado  y adaptado a  las circunstancias  (tamaño adecuado, requisitos 
de camuflaje).

v. Alerta Establecida

Cuando la situación táctica lo permita  se anunciarán  con la debida anticipación las 

medidas de defensa que podrían afectar a personas civiles  (para la evacuación de 

viviendas  o de zonas determinadas, para el alejamiento y la instalación  de refugios).

w. Bienes Culturales Señalizados:

En la defensa, el cese de inmunidad  (en caso excepcional de necesidad militar ineludible) 

de un bien cultural  señalizado con tres signos distintivos será, cuando la situación táctica lo 

permita, limitado en el tiempo y restringido a las partes menos importantes del mismo.

Se tomará medidas apropiadas  de salvaguardia (evacuación o alejamiento, instrumentos 

de protección, supresión de signos distintivos para evitar confusiones).

La finalidad  del aviso previo es clarificar  la situación del atacante.

Se recomienda medidas  y comportamientos análogos  en lo que respecta  a los bienes 

culturales señalizados con un solo signo distintivo (necesidad militar  imperiosa).   

32. OTROS ASPECTOS DE IMPORTANCIA A TENERSE EN CUENTA SOBRE LA 
CONDUCCIÓN DE LAS OPERACIONES Y EL COMPORTAMIENTO EN EL COMBATE

a. Crímenes de Guerra

Son  las violaciones del  Derecho Internacional Humanitario o, por utilizar la terminología 

correspondiente a los conflictos armados internacionales, las infracciones graves contra 

los Convenios de Ginebra de 1,949 y las leyes y usos de la Guerra aplicables en casos de 

Conflicto Armado Internacional.

En conclusión, se considera que son crímenes de guerra los ataques cometidos contra toda 

persona que no participe o que haya dejado de participar en las hostilidades (combatientes 

heridos, enfermos, prisioneros de guerra, náufragos, personas civiles) y contra bienes 

indispensables (servicios públicos esenciales) para la supervivencia de la población civil.

Entre los crímenes de guerra se consideran los siguientes: 

(1) Homicidio intencional.

(2) Tortura o tratos inhumanos.

(3) Causar intencionalmente grandes sufrimientos.

(4) Atentar gravemente contra la integridad física o salud.
(5) Someter a la población civil a un ataque (escudos humanos).
(6) Deportación ó traslados ilícitos a la población.
(7) Empleo de armas ó de métodos de guerra prohibidos (armas químicas, 

bacteriológicas o incendiarias).
(8) Utilización pérfida del signo distintivo de la Cruz Roja, de la Media Luna Roja o de 
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otros signos protectores.
(9) Saqueo de bienes públicos o privados.

b. Armas Prohibidas
(1) Está prohibido emplear armas:

(a) Que causen males supérfluos o sufrimientos  innecesarios.
(b) Que hayan sido concebidas para causar sufrimiento, o de las que quepa prever 
que causen, daños extensos, duraderos y graves al medio ambiente natural.
(c) Que sean indiscriminadas porque no puedan dirigirse contra un objetivo militar 

particular.

(2) Las Armas Prohibidas son entre otras:
(a) Balas explosivas.
(b) Balas que se ensanchan.
(c) Veneno.
(d) Armas químicas y biológicas.
(e) Fragmentos no localizables.
(f) Minas antipersonales.
(g) Armas trampas.
(h) Armas incendiarias.
(i) Armas láser que causan ceguera.
(j) Minas  navales.

c. Retención de Personal Religioso

(1) Se puede retener a miembros del personal religioso para satisfacer las necesidades 
espirituales de los prisioneros de guerra de las Fuerzas Armadas propias. Si no hay 
tal trabajo para ellos, deben ser repatriados.

(2) El estatuto del Personal Religioso como retenido contempla que:

(a) No son prisioneros de guerra.
(b) En la práctica, su libertad puede ser restringida, en interés de la seguridad de la 

potencia detenedora y pueden ser asignados para prestar servicios en los  
campamentos de prisioneros de guerra y destacamentos de trabajo.

(3) Se benefician, como mínimo de todo lo estipulado en el Convenio de Ginebra relativo 
a los prisioneros de guerra.

(4) Están sometidos a las leyes y a los reglamentos de la potencia detenedora, así como 
a la disciplina del campamento.

(5) Bajo la dirección general de la potencia detenedora, pero de conformidad con su 
religión y su conciencia, desempeñan cometidos religiosos a favor de los prisioneros 
de guerra, preferentemente de su nacionalidad y de su fe; la potencia detenedora 
debe facilitar su tarea, por ejemplo, permitiendo al personal religioso hablar 
libremente con prisioneros de guerra y dirigir servicios de culto.

(6) No pueden ser obligados a realizar otras tareas.

(7) Pueden visitar destacamentos de trabajo y hospitales fuera del campamento y 
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tienen derecho a que se les facilite el medio de transporte necesario.
(8) Tienen acceso directo a las autoridades del campamento y facilidades especiales 

para la correspondencia, lo que incluye el derecho a escribir, sujeto a censura, a las 
organizaciones religiosas internacionales y a las autoridades eclesiásticas del país 
de retención.

(9) Si no hay personal religioso agregado y/o asignado a las Fuerzas Armadas 
disponible, los prisioneros de guerra que sean ministros de un culto pueden, sea 
cual fuere su denominación religiosa, atender libremente a los miembros de su 
comunidad. Si falta personal religioso calificado, los prisioneros de guerra pueden 
proponer el nombramiento de un laico idóneo. Corresponde a la potencia 
detenedora  aprobar el nombramiento, tras consultas con las autoridades religiosas 
locales de la misma fé. En ambos casos, la persona designada se beneficiará de los 
mismos derechos y tendrá las mismas obligaciones que el personal religioso 
retenido.

(10) El cometido del personal religioso retenido en campamentos de prisioneros de 
guerra es:

(a) Mantener, por mediación de su sagrado ministerio, la moral de los prisioneros 
de guerra.

(b) Asumir una responsabilidad personal, en colaboración con la oficina central de 
prisioneros de guerra, con el representante de los prisioneros y con el médico 
militar retenido de más antigüedad en la graduación superior, en lo que respecta 
al bienestar de los prisioneros de guerra, cerciorándose de que la potencia 
detenedora aplique el III Convenio de Ginebra relativo a los prisioneros de 
guerra.

(11) La Potencia detenedora debe respetar los derechos del personal religioso retenido, 
sean cuales fueren las creencias religiosas de éste y sin valorar el hecho de que esa 
religión sea o no tolerada en el país de detención.

d. Personal Sanitario Capturado

(1) Cuando caen en poder del enemigo, los miembros del personal sanitario militar 
permanente no pasan a ser prisioneros de guerra, pero pueden ser retenidos para 
prestar asistencia a los heridos y a los enfermos de sus propias fuerzas que hayan 
sido capturados.

(2) El personal sanitario militar capturado, sólo puede ser retenido mientras existan 
servicios sanitarios que pueda prestar. Si no tiene tareas que desempeñar, ha de ser 
repatriado.

(3) El personal sanitario civil que cae en poder del enemigo no debe ser detenido y debe 
ser autorizado a continuar desempeñando sus tareas sanitarias. Si hay que tomar 
cualquier medida de seguridad, el personal sanitario civil tiene derecho a 
beneficiarse de toda la protección debida a las personas protegidas.

(4) El Estatuto Especial de los miembros del personal sanitario retenido es el siguiente:

(a) No son prisioneros de guerra, pero se benefician de la inmunidad especial que 
conlleva su estatuto sanitario.
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(b) Porque son ciudadanos de un país enemigo, la potencia detenedora puede, por 
razones de seguridad nacional, restringir su libertad.

(c) Están sujetos a las leyes y a los reglamentos de la potencia detenedora y, si se 
les retiene en un campamento de prisioneros de guerra, a la disciplina del 
mismo.

(d) Bajo la dirección general de la potencia detenedora, pero de conformidad con la 
propia ética profesional, desempeñen sus tareas sanitarias a favor de los 
prisioneros de guerra, preferentemente de la propia nacionalidad; la potencia 
detenedora no puede interferir en asuntos profesionales sanitarios y el oficial 
médico retenido de más alta graduación responde, ante las autoridades del 
campamento, del comportamiento  profesional del personal sanitario retenido.

(e) No pueden ser obligados a desempeñar tareas no sanitarias.
(f) Pueden visitar a pacientes en destacamentos de trabajo y en hospitales fuera 

del campamento y tienen derecho a que se les facilite el medio de transporte 
necesario.

(g) El oficial médico retenido de más alta graduación tiene acceso directo a las 
autoridades del campamento y facilidades especiales para la correspondencia.

(h) Se benefician, como mínimo, de las ventajas y de la protección estipuladas en el 
Convenio de Ginebra relativo a los prisioneros de guerra (III Convenio de 
Ginebra).

i) Cuando sean repatriados, pueden llevarse los objetos de su propiedad, incluido 
instrumental médico.

(j) Los miembros del personal sanitario auxiliar (combatientes que apoyan a los 
sanitarios, camilleros, etc.) capturados pasan a ser prisioneros de guerra, pero 
se les puede encomendar, si es necesario, tareas sanitarias.

SECCIÓN  III

POBLACION CIVIL

33. PROTECCIÓN FUNDAMENTAL DE PERSONAS  Y BIENES

a. En el Derecho Internacional Humanitario, las personas que no pertenezcan a la categoría  
de combatientes disponen de una protección fundamental. 

b. La Base Legal de las normas de protección fundamental están tipificadas en el Convenio IV 
de los Convenios de Ginebra.

c. Cada parte en conflicto que tenga en su poder a personas extranjeras cuya libertad haya 
sido restringida  (PPGG, internados, civiles, personas detenidas), es responsable del trato 
dado a esas personas por sus agentes, independientemente de las responsabilidades 
individuales que puedan existir.

d. Toda persona será tratada con humanidad y respeto en toda circunstancia, asimismo se 
respetará su honor, sus convicciones y prácticas religiosas.

e. Las mujeres recibirán una protección especial contra cualquier ataque a su honor, 
particularmente contra la violación, la prostitución  forzada  o cualquier otra forma de 
abuso sexual.

f. Los niños  y los ancianos serán tratados con respeto debido a su sexo o a su edad.
g. Se prohíbe atentar contra la vida, la salud o el bienestar físico o mental de las personas.
h. Se prohíbe el homicidio, la tortura (tanto física como moral) en todas sus formas.
i. Se prohíbe los castigos corporales,  colectivos y amenazas.
j. Se prohíbe las mutilaciones.
k. Se prohíbe la toma de rehenes.
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l. Se prohíbe toda discriminación en el trato basada en la distinción alguna entre los heridos, 
los enfermos y los náufragos que no está basada en criterios médicos, así como el trato 
basado en la raza, sexo, idioma, religión o creencias, opiniones políticas o de otra índole, el 
origen nacional, social, la fortuna,  o cualquier otro criterio análogo.

m. Toda persona arrestada, detenida o internada por actos relacionados con el conflicto 
armado será informada, sin demora, acerca de las razones que hayan motivado tales 
medidas y  será liberada lo antes posible, a no ser que se le acuse de infracción penal.

n. No se dictará condena ni se ejecutará pena alguna sin un juicio previo, con respecto  a una 
persona declarada culpable de una infracción penal relacionada con el Derecho 
Internacional Humanitario.
La sentencia debe ser pronunciada  por un tribunal imparcial, legítimamente constituido, 
que respete los principios de procedimiento generalmente reconocidos incluyendo las 
siguientes garantías:
(1) Derecho a un  juicio justo, incluidos los medios de defensa.
(2) Responsabilidad penal individual.
(3) Derecho aplicable cuando se cometió la infracción, no es retroactivo.
(4) Presunción de inocencia mientras no se pruebe la culpabilidad.
(5) Juicio con la presencia del acusado.
(6) Ninguna obligación de declararse culpable.
(7) Presencia de testigos de la defensa.
(8) Interrogatorio de testigos de cargo.
(9) Publicación de la sentencia.
(10) Información sobre derechos y plazos  para apelación y otras diligencias.

n. No se ejecutará la pena de muerte  por una infracción relacionada con el conflicto armado 
contra personas que, cuando la cometieron, aún no tenían los 18 años; asimismo,  se 
evitará dictar sentencia  de pena de muerte a las mujeres  embarazadas, o a las madres, 
con hijos de corta edad a su cargo, por haber cometido una infracción relacionada  con el 
conflicto armado.

34. CATEGORÍAS FUNDAMENTALES DE PERSONAS Y BIENES

Durante un conflicto armado, se determina una serie de Categorías fundamentales de personas y 
bienes que se tienen que respetar y aplicar, a fin de no cometer  infracciones graves, habiéndose 
considerado los siguientes:

a. Personas protegidas, son aquellas personas que no participan o que han dejado 
de participar directamente en las hostilidades, debiendo no ser atacadas; entre 
otras se consideran personas protegidas a:

(1) Población Civil
Son personas que no participan en las hostilidades (Mujeres, Ancianos, Niños, 
Periodistas en misiones peligrosas, refugiados y desplazados internos).

(2) Prisioneros de Guerra
Prisionero de guerra es, por regla general, todo combatiente que caiga en poder 
de la parte adversaria. La definición se amplía a otras categorías posibles, 
como la población civil que toma armas abiertamente para combatir al enemigo.

(1) Heridos, Enfermos y Náufragos
Heridos y enfermos son todas las personas, militares o civiles, que debido a una 
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incapacidad de índole física o mental, tengan necesidad de asistencia o de 
atención médica y se abstengan de todo acto hostil.
Náufragos son todas las personas, militares o civiles, que se encuentran en 
situación de peligro en el mar o en otras aguas, el estatuto de náufrago dura 
hasta el final del salvamento.
Los muertos no deben ser objeto de despojo o sustracción de sus bienes 
personales. Esta prohibición se extiende a los restos, cenizas y tumbas.

a. Bienes Protegidos, son aquellos bienes civiles que no deben ser objeto de ataque, 
a no ser que se conviertan en objetivos militares.

b. Personas No Protegidas, son todos los combatientes que participan directamente 
en las hostilidades.

d. Bienes No Protegidos, son todos los objetivos militares, que pueden ser atacados. 

SECCIÓN  IV

PRISIONEROS DE GUERRA

35. ESTATUTO DE PRISIONERO DE GUERRA

Deberán ser considerados como prisioneros de guerra:

a. Todos los miembros de las Fuerzas Armadas, que no pertenezcan al personal 
sanitario permanente o religioso, deberán ser tratados, si son capturados, como 
prisioneros de guerra.

b. A parte de los miembros de las Fuerzas Armadas, las principales categorías de 
personas con derecho a ser tratadas, si son capturadas, como prisioneros de guerra 
son las siguientes:

(1) Las milicias, grupos organizados de resistencia perteneciente a una de las partes en 
conflicto y que actúen dentro o fuera de su territorio siempre y cuando reúna las 
siguientes condiciones:

(a) Estarán mandados por una persona que responda de sus subordinados.
(b) Portar un signo distintivo fijo y reconocible a distancia.
(c) Llevar las armas a la vista.
(d) Conducir sus operaciones de conformidad con las Leyes del Derecho 

Internacional Humanitario.

(2) Personas civiles autorizadas a acompañar a las Fuerzas Armadas, tales como 
miembros civiles de tripulaciones de aeronaves militares, corresponsales de guerra 
y miembros de los servicios de abastecimiento auxiliar civil, del mantenimiento, del 
bienestar y del trabajo. Estas personas civiles deberán llevar una tarjeta especial de 
identidad por la que se confirme su estatuto.

(3) Personal de la marina mercante y tripulación de la aviación civil, si no están 
calificados para recibir un trato más favorable en virtud de otras disposiciones del 
Derecho Internacional.
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(4) Hay otras dos categorías de personas relacionadas con los miembros de las 
Fuerzas Armadas de un territorio ocupado o que han sido recibidas en un país 
neutral. Se recomienda que los miembros de la aviación civil y los tripulantes de la 
marina mercante sean liberados y repatriados, si no han tomado parte directa en las 
hostilidades. 

(5) La población de un territorio no ocupado que al aproximarse el enemigo , toma las 
armas espontáneamente para combatir a las tropas invasoras sin haber tenido el 
tiempo para constituirse en fuerza regular, siempre y cuando porten las armas a la 
vista y actúen respetando el Derecho Internacional Humanitario

36.   TRATO HUMANO PARA EL PRISIONERO DE GUERRA
Los prisioneros de guerra deberán ser tratados humanamente en todas las circunstancias. 
Está prohibido y será considerado como un crimen de guerra, entre otros actos, los 
siguientes actos: 

a. Todo acto que conlleve a la muerte del prisionero de guerra.
b. Todo acto que ponga en peligro su salud.
c. Todo acto que lo someta a mutilaciones físicas, experimentos  médicos o científicos. 

Sea cual fuere su índole, que no se justifiquen por el tratamiento médico del 
prisionero y que no sean para su bien.

37.    RESPETO A LA PERSONA DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA
a. Hay que respetar su honor y su persona.
b. Deben ser protegidos contra la violencia, la indecencia, la intimidación, los insultos, 

las injurias o la curiosidad pública.
c. Las mujeres deberán ser tratadas con respeto, con todas las consideraciones 

debidas a su sexo y se beneficiarán de un trato tan favorable como el que recibirán 
los  hombres.

d. Conservaran el pleno ejercicio de sus derechos civiles que ejercían al momento de 
ser capturadas, sea en su territorio o fuera de el. 

e. No se puede tomar represalias contra ellos.

38. EVACUACIÓN DE PRISIONEROS DE GUERRA
a. Los combatientes enemigos que sean capturados o que se rindan son prisioneros 

de guerra y han de ser evacuados, lo más pronto posible, del lugar de su captura a 
campamentos de prisioneros de guerra, que estén lo suficientemente lejos de la 
zona de combate para que no corran peligro.

b. El traslado debe efectuarse humanamente y en circunstancias similares a las que se 
determinen para el traslado de tropas de la fuerza captora.

c. Durante la evacuación, los prisioneros de guerra recibirán alimentos y agua potable 
suficientes, así como la ropa y la asistencia médica que necesiten, debiendo tomarse 
medidas para  su seguridad.

d. Tan pronto como sea posible, hay que establecer las listas con los nombres de los 
prisioneros de guerra evacuados.

e. Los períodos de permanencia en campamentos de tránsito deben ser lo más breves 
posible, debiendo recibir el mismo trato que en los campamentos ordinarios.

39. EVACUACIÓN EN EXTREMAS CIRCUNSTANCIAS DE COMBATE

a. Durante la evacuación hay que proteger a los prisioneros de guerra, en especial 
contra actos de violencia y de intimidación, así como contra insultos y curiosidad 
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pública.
b. No se debe hacer desfilar a los prisioneros de guerra por las calles con objeto de que 

sean injuriados o violentados por muchedumbres hostiles.
c. En los medios de comunicación se deberá respetar el honor de los prisioneros de 

guerra, de modo que no puedan ser identificados por fotografías, a no ser que ellos 
acepten o propongan ser fotografiados.

d. El traslado de prisioneros de guerra debe tener lugar en condiciones que la potencia 
detenedora determinará para el traslado de las tropas propias.

e. Puede hacerse el traslado de prisioneros de guerra a pie, si no hay medios de 
transporte disponibles, pero siempre sin forzar la marcha, teniendo en cuenta su 
capacidad física. Mientras que personal de un ejército regular bien entrenado y 
fresco podría caminar, por una buena pista, con clima templado, 40 kilómetros al día, 
ese no es el caso si se trata de  reclutas o de quienes hayan padecido las privaciones 
de la batalla o de la guerra, cuyas posibilidades de marcha podrían limitarse a 20 
kilómetros, o en tierras de clima tropical o por  terrenos de montaña o de jungla, 
donde habría que avanzar muy despacio. Son ilícitas las marchas de muerte.
En extremas situaciones de combate, tales como las que pueden presentarse a 
patrullas cuyo radio de acción sea muy grande, a fuerzas especiales que actúen 
detrás de las líneas enemigas, a Comandos de incursión o en la guerra de guerrillas, 
resultará difícil tratar debidamente a los prisioneros de guerra. Si se retiene al 
personal capturado, las tropas captoras enfrentarán muchos obstáculos; si ese 
personal es liberado, podría transmitir información al enemigo, que pondría en 
peligro la misión y la vida de las tropas captoras. Cuando  inhabituales circunstancias 
de 

           a. combate impidan su evacuación, los prisioneros de guerra pueden ser desarmados y 
liberados, con todas las posibles precauciones para garantizar su seguridad, lo que 
incluirá dejar que lleven su agua y sus raciones, así como ropa y equipo adecuados.

b. El traslado en medios de transporte por vía terrestre, aérea o marítima  debe 
garantizar aceptables condiciones de comodidad y de higiene. Sería ilícito utilizar, 
sin periódicas interrupciones por razones sanitarias, camiones de mercancías 
atestadas, antihigiénicas, precintadas o sin calefacción en invierno.

40. INTERROGATORIO DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA

a. Está permitido interrogar a los prisioneros de guerra para obtener información táctica 
o estratégica.

b. Está prohibida la tortura física, mental o cualquier otra forma de coacción.
c. Los prisioneros de guerra que se nieguen a responder no podrán ser amenazados ni 

insultados ni expuestos a molestias o desventajas de ningún género.
d. Cuando es interrogado, un prisionero de guerra “solamente está obligado a 

declarar su  Número de Serie, su Graduación, sus Nombres y Apellidos y su 
Fecha de Nacimiento”, para poder ser identificado y para que su captura pueda ser 
notificada a las autoridades de su país y a sus familiares. Los prisioneros de guerra 
que sean incapaces de declarar su identidad a causa de impedimento físico o mental 
serán entregados a los servicios sanitarios.

e. Hay que averiguar por todos los medios posibles, sin coacción, la identidad de los 
prisioneros de guerra, pudiendo  haber compañeros suyos dispuestos a 
proporcionar esos datos.

f. Aunque un prisionero de guerra no está obligado  a facilitar información (excepto 
acerca de su identidad), puede estar dispuesto a proporcionar información de otra 
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índole y no hay razón para que la potencia captora se abstenga de hacer preguntas, 
en tal sentido no se puede recurrir a la coacción, lo mejor es encargar esto a 
interrogadores bien entrenados e informados que logren establecer una relación con 
el prisionero de guerra.

g. No es lícito tratar mejor a los prisioneros de guerra particularmente cooperadores 
dándoles, por ejemplo, mejor alojamiento, mejores raciones o más paga, ya que 
todos los prisioneros de guerra deberán ser tratados de la misma manera.

h. Los prisioneros de guerra heridos o enfermos pueden ser interrogados, pero si con 
ello se pone en grave peligro su salud, habrá que solicitar, en caso de duda, 
asesoramiento médico.

i. El interrogatorio a un prisionero de guerra se realizará en su propio idioma o en un 
idioma que comprenda.

j. Las mujeres se beneficiarán de un trato tan favorable como el que reciban los 
hombres y deben ser tratadas con todas las consideraciones debidas a su sexo. Esto 
significa que se ha de prestar la debida atención a su resistencia física, a las 
necesidades de proteger su honor y su pudor, así como a especiales requisitos de 
factores biológicos, por ejemplo, menstruación, embarazo, etc.

k. Es posible que resulte necesario vendar los ojos y separar a los prisioneros de 
guerra, por razones de seguridad, limitar sus movimientos o impedir su colaboración 
antes de un interrogatorio; pero estas incomodidades tienen que estar realmente 
justificadas y durar lo menos posible.

41. INTERNAMIENTO DE PRISIONEROS DE GUERRA

a. Las personas encargadas del trato de los prisioneros de guerra deberán conocer el 
texto del III Convenio de Ginebra relativo a los prisioneros de guerra, asimismo:
(1) El Comentario a ese Convenio, redactado por el Comité   Internacional de la 

Cruz Roja.
(2)  La Legislación y los Reglamentos Nacionales al respecto.

b. Los prisioneros de guerra pueden ser internados por grupos, según su nacionalidad, 
su idioma y sus costumbres, en un campamento cercado situado en tierra firme. No 
pueden ser internados en barcos o en penitenciarías. Hay que entender con sentido 
común la referencia a barcos y a penitenciarias. Si barcos proporcionan el mejor 
alojamiento disponible y protección contra las inclemencias del clima pueden ser 
utilizados provisionalmente, hasta que se resuelva la cuestión del alojamiento 
permanente.

c. No hay objeciones contra la utilización de antiguas penitenciarias si todos los presos 
han sido trasladados y si reúnen las condiciones requeridas para los campamentos 
de prisioneros de guerra.

d. Esos campamentos deben estar lejos de la zona de combate para no estar en 
peligro. La Potencia Detenedora debe informar al adversario acerca de la ubicación 
de esos campamentos y señalarlos con las letras PG o PW, para que sean visibles 
desde el aire con la luz del día.

e. Hay que mantener los campamentos de prisioneros de guerra en buen estado de 
limpieza y de salubridad, debiendo disponer de servicios  higiénicos, lavanderías 
etc., estos accesibles en todo tiempo, de día y de noche. Si hay mujeres, se les 
reservarán servicios higiénicos y dormitorios separados.
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f. Se puede emplear una fuerza mínima necesaria para impedir la evasión de 
prisioneros de guerra, pudiendo utilizarse medios letales solamente si medidas 
menos estrictas se evidencian ineficaces, pero siempre precederán advertencias, a 
no ser que las circunstancias lo impidan.

g. Los prisioneros de guerra internados en zonas malsanas o perjudiciales serán 
trasladados lo antes posible a otro lugar donde el clima sea más favorable.

h. El personal sanitario retenido o internado estará sometido a la disciplina del campo 
donde se encuentre. Todo comentario o solicitud que deba hacerse a las autoridades 
en materia del estado sanitario de los campamentos se hará, si es posible, de 
conformidad con las normas de los Convenios y de la siguiente manera:
(1) En campamentos para prisioneros de guerra, por mediación del medico militar 

encargado se contactaran las autoridades (en principio, el medico militar de 
mayor antigüedad y de graduación superior).

(2) En campamentos de internados, por mediación de la junta de internados, que lo 
represente lo hará con las autoridades bajo cuyo poder se encuentre, por un 
lado, con las Potencias Protectoras y, por otro lado, con el Comité Internacional 
de la Cruz Roja.

42. SEGURIDAD DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA

Nunca un prisionero de guerra podrá ser enviado o retenido en regiones donde quede 
expuesto a la zona de combate ni podrá ser utilizada su presencia para proteger ciertos 
puntos o lugares contra los efectos de operaciones militares. 
Los prisioneros de guerra tendrán las mismas medidas de protección que la población civil.

43. ALIMENTACIÓN
a. Hay que proporcionar a los prisioneros de guerra alimentos suficientes para 

mantenerlos en buen estado de salud y para impedir pérdidas de peso o deficiencias 
nutritivas. Se tendrá en cuenta el régimen alimenticio al que estén acostumbrados 
los prisioneros.

b. Un régimen alimenticio que pueda ser suficiente o indicado para las tropas de la 
Potencia Detenedora puede resultar inadecuado para prisioneros de guerra 
acostumbrados a un régimen alimenticio diferente. Tal vez sea necesario solicitar 
asesoramiento médico y  nutricionista  para planificar las comidas de los prisioneros 
de guerra, asesoramiento que se puede obtener dirigiéndose al personal sanitario 
retenido. Se debe permitir que los prisioneros de guerra participen en la preparación 
de sus comidas.

44. VESTIMENTA

a. Se  proporcionará ropa a los prisioneros de guerra, incluyendo ropa interior y 
calzado, teniendo en cuenta las condiciones climáticas.

b. Se permitirá llevar el uniforme de las Fuerzas Armadas a que pertenezcan. Pueden 
utilizarse con esta finalidad los uniformes incautados por la Potencia detenedora.

c. Los prisioneros de guerra que trabajen recibirán la vestimenta adecuada.
d. Si los prisioneros de guerra están en peligro a causa de ataques o de guerra nuclear, 

bacteriológica o química, hay que proporcionarles la vestimenta y el equipo de 
protección necesarios, si ellos no los tienen.
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45. ASPECTOS MÉDICOS Y SANITARIOS

a. En cada campamento de prisioneros de guerra habrá una enfermería adecuada y, en 
caso necesario, pabellones de aislamiento para el tratamiento de enfermedades 
contagiosas.

b. Cuando son evacuados prisioneros de guerra heridos o enfermos, habrá que tomar 
precauciones para que su situación médica no se agrave. En algunos casos, podría 
ser preferible no evacuar a los gravemente heridos si pueden ser mejor tratados 
localmente o, si es necesario, esperar para efectuar una evacuación en helicóptero o 
en ambulancia.

c. Los prisioneros de guerra serán tratados preferentemente por personal sanitario de 
su misma nacionalidad.

d. Al menos una vez al mes, se efectuarán inspecciones médicas de los prisioneros.
e. El personal sanitario puede muy bien verificar si la asistencia prestada a los 

prisioneros de guerra es la adecuada, de conformidad con el Derecho Internacional 
Humanitario. Esto se aplica no sólo al personal sanitario retenido, sino también al 
personal sanitario de la potencia captora que preste servicios en los campamentos o 
los visite. El personal sanitario descubrirá muy a menudo que hay heridas no 
causadas por accidentes u observará que se dan condiciones antihigiénicas y, dado 
que tiene acceso directo a las autoridades del campamento y a entidades del exterior, 
deberá denunciar ante éstas las irregularidades que encuentre.

f. Las inspecciones médicas incluirán el control y el registro del peso de cada prisionero 
y, en particular, el control del estado general de salud y de nutrición, el estado de 
limpieza, así como la detección de enfermedades contagiosas. Durante las 
inspecciones médicas mensuales se comprobará también si cada prisionero está en 
condiciones de realizar el trabajo que se le haya asignado.

46. ACTIVIDADES RECREATIVAS
Se estimularán las actividades intelectuales, educativas y recreativas de los prisioneros de 
guerra y se tomará las  medidas oportunas para garantizar el ejercicio físico poniendo a 
disposición locales adecuados y el equipo necesario.

47. TRABAJO

Podrán ser empleados como trabajadores los prisioneros de guerra físicamente aptos 
teniendo en cuenta su edad, sexo y graduación militar, a fin de mantenerlos en buen estado 
de salud física y moral teniendo en consideración lo siguiente:

a. Los prisioneros de guerra que sean Oficiales o tengan el Estatuto de Oficiales no 
pueden ser obligados a trabajar pero, si quieren, pueden solicitar un trabajo que les 
convenga.

b. Los Sub-Oficiales podrán ser empleados solamente para la supervisión de trabajo, 
pero pueden solicitar faenas de otra índole.

c. Otros prisioneros de guerra podrán ser empleados como trabajadores para realizar 
faenas que no sean insalubres, humillantes, peligrosas o de carácter o finalidad 
militar. El trabajo asignado deberá ser el adecuado, teniendo en cuenta las aptitudes 
físicas de cada prisionero de guerra.
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d. Están permitidas las siguientes categorías de trabajo:

(1) Administración, mantenimiento e instalación del campamento.
(2) Agricultura.
(3) industrias productoras de materias primas e industrias manufactureras, pero 

no industrias pesadas, metalúrgicas o químicas (ya que es probable que éstas 
sean objetivos militares o tengan finalidad militar).

(4) Obras públicas o construcciones cuya índole o finalidad no sea militar.
(5) Transporte y manutención no militares.
(6) Actividades comerciales, artísticas y artesanales.
(7) Servicios domésticos.

e. En  ningún caso las horas diarias de trabajo de los prisioneros de guerra serán 
superiores a las admitidas para obreros civiles de la región, ciudadanos de la 
potencia detenedora, empleados en trabajos de la misma índole. Cada prisionero de 
guerra tendrá derecho en la mitad del día a un descanso de una hora por lo menos, 
un día libre cada semana y ocho días libres por cada año de trabajo.

48. PAGA
a. Los prisioneros de guerra tienen derecho a recibir de la potencia detenedora un 

anticipo de paga mensual y si trabajan, una indemnización equitativa por su trabajo.

b. La finalidad de estos anticipos es posibilitar que los prisioneros de guerra compren 
artículos en el bazar del campamento.

c. En el III Convenio de Ginebra relativo a los prisioneros de guerra se estipulan 
normas en virtud de las cuales los prisioneros de guerra recibirán pequeños 
anticipos de paga. Se detallan también las modalidades de las cuentas de los 
prisioneros de guerra.

d. Todos los pagos así hechos serán objeto de arreglos entre las partes  en conflicto 
después de finalizadas las hostilidades.

e. Se estipulan, asimismo, la paga por trabajo y la indemnización por accidentes 
laborales.

49. REPRESENTANTE DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA

a. En un campamento donde haya Oficiales, el representante de los prisioneros de 
guerra será el Oficial prisionero de guerra más antiguo con la graduación más 
alta.

b. Donde no haya Oficiales, el representante será elegido por los prisioneros de 
guerra, pero su nombramiento está sometido al veto de la Potencia 
Detenedora por motivos que ésta deberá comunicar a la Potencia Protectora.

c. El representante de los prisioneros de guerra es un importante portavoz de éstos 
para los asuntos  que deban tratarse con la potencia detenedora, la potencia 
protectora o el Comité Internacional de la Cruz Roja. Es responsabilidad suya 
conocer el Convenio relativo a los prisioneros de guerra y asegurar que sus 
compañeros prisioneros sean debidamente tratados, de acuerdo con dicho 
Convenio.
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50. DISCIPLINA
a. Los prisioneros de guerra están sometidos a las leyes, los reglamentos y las órdenes 

vigentes en las Fuerzas Armadas de la potencia detenedora, pero se respetará su 
graduación.

b. Pueden ser castigados sumariamente, por indisciplina, si el Comandante considera 
que sus poderes disciplinarios son suficientes para ello.

c. Si no, deben ser detenidos para ser juzgados por un consejo de guerra, a no ser que 
en la legislación de la potencia detenedora se permita 

d. expresamente que Tribunales Civiles juzguen a miembros de las Fuerzas 
Armadas por el delito de que se trate.

e. Hay detalladas salvaguardias para el juicio de prisioneros de guerra. Muy importante 
es que no pueden ser castigados excepto por delitos contra la ley de la Potencia 
Detenedora o del Derecho Internacional Humanitario en vigor en el momento del 
delito.

f. Hay que entender la aplicabilidad del Derecho Militar de la Potencia Detenedora de 
manera sensata, sin transgresiones tales como motín, deserción y ayuda al enemigo 
no serían objeto de aplicabilidad. 

g. Existen “Cuatro castigos disciplinarios que el Comandante del campamento, o un 
Oficial en quien él haya delegado estos poderes, pueden imponer a los prisioneros 
de guerra”:

(1) Una multa de hasta el 50 por ciento del anticipo de la paga  y de la 
indemnización del trabajo, durante un periodo no superior a treinta días.

(2) Suspensión de las ventajas, es decir, de los privilegios concedidos a parte  del 
trato previsto en el III Convenio de Ginebra relativo a los prisioneros de guerra.

(3) Exceptuando el caso de oficiales, trabajos de fatiga que no duren más de dos 
horas al día.

(4) Arrestos.

Ningún castigo disciplinario puede ser inhumano, brutal o peligroso para la salud ni 
durar más de treinta días. El III Convenio de Ginebra relativo a los prisioneros de 
guerra contiene otras disposiciones detalladas sobre los castigos disciplinarios.

51. PERÍODO DE LA PROTECCIÓN DEBIDA A LOS PRISIONEROS DE GUERRA

a. Los prisioneros de guerra están protegidos a partir del momento en que caigan en 
poder del enemigo hasta su liberación y su repatriación definitiva.

b. No pierden el estatuto de prisionero de guerra, aunque sean juzgados y condenados 
por actos cometidos antes de haber sido capturados.

c. No pueden renunciar a sus derechos.

d. Los prisioneros de guerra están en poder de la potencia enemiga, y no de los 
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individuos o de los cuerpos de tropa que los hayan capturado.

e. Los prisioneros de guerra no son de propiedad personal o esclavos de la tropa 
captora. La suerte que corran compete al Estado  (o a la entidad.

f. similar en el caso de luchas de liberación) al que pertenezca la tropa captora.

52. TRASLADO DE PRISIONEROS DE GUERRA A OTRO ESTADO

a. Prisioneros de guerra pueden ser trasladados de nuestro país a otro país siempre y 
cuando este sea Estado Parte de los Convenios de Ginebra y se haya cerciorado de 
que el país receptor desea y puede aplicar el Convenio.

b. Si el país receptor incumple sus obligaciones, el Estado Peruano deberá  reasumir la 
responsabilidad de los prisioneros de guerra en cuestión.

53. REPATRIACIÓN

a. La repatriación de los prisioneros de guerra ha de efectuarse, a más tardar, cuando 
cesen las hostilidades activas.

b. Hay disposiciones especiales relativas al adelanto de repatriación de los  prisioneros 
de guerra gravemente heridos o de quienes padezcan una enfermedad nerviosa 
crónica.

c. Se puede organizar también una hospitalización en un país neutral.

d. Para la repatriación no se tiene que esperar a que cesen las hostilidades activas. 
Adelantar la repatriación puede tener muchas ventajas para la potencia captora que, 
de otra manera, puede verse confrontada con una pesada carga administrativa y 
logística.

e. Es posible que algunos prisioneros de guerra se rehúsen a la repatriación porque 
temen las consecuencias del regreso a su país, donde pueden ser acusados, por 
ejemplo, de traición o de ayuda al enemigo, porque son residentes del Estado captor 
o de un tercer Estado. En tales circunstancias, no debería llevarse a cabo la 
repatriación y, en su lugar, debería haber una solución alternativa. 

f. Los prisioneros de guerra pueden ser repatriados o liberados bajo palabra. Por lo 
general, son internados en campamentos de prisioneros de guerra hasta el cese de 
las hostilidades activas.

54. POTENCIA PROTECTORA

a. Cada una de las Partes en conflicto debe designar a un país neutral que actúe como 
su Potencia Protectora para cuidar de sus intereses y de los intereses del personal 
que haya sido capturado.

b. Si no hay Potencia Protectora, puede desempeñar sus funciones el Comité 
Internacional de la Cruz Roja u otra organización humanitaria.
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c. Una vez iniciado el conflicto armado, es posible que ya no haya relaciones 
diplomáticas entre los Estados contendientes. La Potencia Protectora, que 
mantendrá contactos diplomáticos con ambas partes en conflicto, desempeña varias 
funciones, en especial inspeccionar los campamentos de prisioneros de guerra y 
tratar las solicitudes de ayuda hechas por prisioneros para corregir violaciones del 
Derecho Internacional Humanitario por parte de la Potencia Detenedora.

55. ESTATUTO DE LAS PERSONAS CAPTURADAS, EN CASO DE DUDA.

a. En caso de duda, una persona capturada que haya cometido un acto hostil debe ser 
tratada como prisionero de guerra hasta que un tribunal competente determine su 
estatuto.

b. Corresponde a las autoridades nacionales de una de las partes en conflicto decidir 
cómo debe estar compuesto dicho tribunal y cuáles serán sus procedimientos, pero 
hay que redactar y publicar la pertinente reglamentación.

c. Es importante para el buen funcionamiento del tribunal que, en casos de duda, las 
tropas captoras hagan un informe completo acerca de las circunstancias de la 
captura, incluidos detalles para saber si el cautivo participó en alguna acción militar, 
si iba armado, lo que llevaba, de qué tarjetas de identidad u otros documentos era 
portador y qué estatuto dijo ser el suyo.

56. RESPONSABILIDAD DEL COMANDANTE DEL CAMPAMENTO 

Cada campamento de prisioneros de guerra estará bajo la autoridad directa de un Oficial 
encargado perteneciente a las Fuerzas Armadas regulares de la Potencia Detenedora, 
normalmente llamado “el Comandante”, que velará por el buen funcionamiento del 
campamento, de conformidad con lo estipulado en el III Convenio de Ginebra relativo a los 
prisioneros de guerra. Este Oficial tendrá el texto del III Convenio y se cerciorará de que el 
personal del campamento lo  conozca y lo aplique.

57. RESPONSABILIDADES DEL COMANDANTE EN EL TRATO CON EL PRISIONERO DE 
GUERRA (RELACIONES CON EL EXTERIOR)

a. A más tardar, una semana después de su llegada a un campamento, debe permitirse 
a cada prisionero de guerra escribir una tarjeta de captura a sus familiares y otra a la 
Agencia Central de Búsquedas del Comité Internacional de la Cruz Roja para 
informarles acerca de su cautiverio, de su dirección y de su estado de salud.

b. Lo mismo se aplica cuando un prisionero de guerra es ingresado en un hospital o 
trasladado a otro campamento.

c. Se trata con esto de que en el exterior se conozca la suerte que corren los prisioneros 
de guerra. 

d. No es  necesario dar a un prisionero de guerra la oportunidad de remitir una tarjeta de 
captura en el caso de una ausencia temporal del campamento, por ejemplo, para 
estar unos días en un centro de interrogatorio.
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e. El III Convenio de Ginebra relativo a los prisioneros de guerra contiene normas 
detalladas acerca de más correspondencia (por lo menos, dos cartas y cuatro 
tarjetas al mes), censura, derecho a recibir paquetes con socorros, derecho a 
comunicarse con la Potencia Protectora y derecho de ésta o del Comité Internacional 
de la Cruz Roja a visitar lugares donde haya prisioneros de guerra.

SECCIÓN  V

TERRITORIOS OCUPADOS

58. DEFINICIÓN

Se considera Territorio Ocupado al territorio de un Estado que se encuentra, de hecho, bajo 
la autoridad de las Fuerzas Armadas de otro Estado (Potencia Ocupante). La Ocupación no 
se extiende sino a los territorios donde esa autoridad está establecida y en condiciones de 
ejercerse. Un territorio se considera ocupado aunque el ocupante no encuentre resistencia 
militar alguna.

Un territorio Invadido, no ocupado, es aquel en que están o libran combates las fuerzas 
armadas enemigas y donde la autoridad del enemigo aún no está establecida.

59. PROTECCIÓN GENERAL

Los residentes de territorios ocupados, en todas las circunstancias, tienen derecho a que 
se respete su persona, su honor, sus derechos familiares, sus creencias y prácticas 
religiosas, así como sus modales y costumbres.

Los residentes de territorios ocupados recibirán siempre un trato humano y serán 
protegidos especialmente contra todo acto de violencia, insultos y curiosidad pública.

Las mujeres recibirán una protección especial contra cualquier ataque a su honor, 
particularmente contra la violación, la prostitución forzada o cualquier otra forma de abuso 
sexual.
Las partes en conflicto tomarán las medidas necesarias para que las personas menores de 
dieciocho (18) años que hayan quedado huérfanos o que están separados de su familia 
como resultado de la guerra, no queden abandonados y para que se les procure, en todas 
las circunstancias, la manutención, la práctica de su religión y la educación.

60. PROHIBICIONES

a. La coacción física o moral contra las personas protegidas, particularmente para 
obtener de ellas, o de terceros, informaciones.

b. Causar sufrimientos físicos o la exterminación de personas protegidas, por 
homicidio, tortura, castigos corporales, mutilaciones o cualquier otra medida brutal, 
por parte de agentes militares o civiles.

c. Los castigos colectivos, las medidas de intimidación o el terrorismo.
d. El pillaje.
e. Las represalias.
f. La toma de rehenes.
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g. Otras conductas que pudieran ser calificadas como crímenes de guerra.

Sin embargo, está permitido tomar medidas de control y seguridad con respecto a las 
personas protegidas cuando éstas sean necesarias como resultado del conflicto armado.

61. COMBATE EN TERRITORIOS OCUPADOS

Movimientos de Resistencia
Los habitantes del territorio ocupado pueden organizarse en movimientos de resistencia.
Los movimientos de resistencia que actúan dentro o fuera del propio territorio deben reunir 
las siguientes condiciones:

a. Estar mandados por una persona que responda de sus subordinados.
b. Tener un signo distintivo fijo y reconocible a distancia.
c. Dirigir sus operaciones de conformidad con las leyes y costumbres de la guerra.
d. Llevar sus armas abiertamente o por lo menos visibles para el enemigo mientras 

toma parte en un despliegue militar antes de un ataque así como durante todo el 
enfrentamiento militar.  

Los miembros de tales movimientos de resistencia pueden participar en acciones de 
combate y tienen derecho al estatuto de prisionero de guerra. 

Operaciones Militares

Las disposiciones generales contenidas en la sección de conducción         de las 
operaciones en un conflicto armado internacional son aplicables      en las hostilidades 
desarrolladas en territorios ocupados.  
Los miembros desmovilizados de las fuerzas armadas del territorio ocupado pueden ser 
internados. Serán tratados como prisioneros de guerra.

Ninguna persona protegida podrá ser utilizada para proteger, mediante su presencia, 
ciertas zonas contra las operaciones militares.

La destrucción de cualquier bien está terminantemente prohibida a no ser que sea 
absolutamente necesario en función de la ventaja militar que se pretende obtener.

Existen instrucciones y medidas específicas que rigen la acción de las fuerzas en 
presencia:

a. Distinción clara entre objetivos militares y bienes civiles, al igual que entre 
combatientes y no combatientes.

b. Proporcionalidad.
c. Tácticas y medios de combate apropiados.
d. Organización de vías de evacuación.

La Potencia ocupante tiene el deber de garantizar el abastecimiento de la población en 
víveres y productos médicos.

62. ASISTENCIA HUMANITARIA
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Deberá, especialmente, importar víveres, medicamentos y cualquier otro artículo 
necesario, cuando sean insuficientes los recursos del territorio ocupado.

La Potencia ocupante debe aceptar las acciones de socorro procedentes del extranjero a 
favor de la población civil y facilitar su realización (por ejemplo, víveres, ropa, material 
sanitario, objetos de culto).

Se debe permitir el libre paso de todo envío de suministros médicos y objetos necesarios 
para el culto destinados inicialmente a la población civil. Asimismo, se debe permitir, sin 
demora, el libre paso de todo envío de víveres, ropa y otros suministros esenciales para la 
supervivencia de la población civil, especialmente para las personas menores de dieciocho 
(18) años, las mujeres embarazadas o parturientas.

El libre paso de estos envíos está subordinado a la condición de que se tenga la garantía de 
que no hay razón seria alguna para temer que:

a. Los envíos puedan ser desviados de su destino.
b. El control pueda resultar ineficaz.
c. El enemigo pueda obtener de ellos una ventaja manifiesta para sus acciones bélicas 

o para su economía.

A reserva de las medidas provisionales que excepcionalmente se impongan por imperiosas 
razones de seguridad, la Potencia ocupante dará al Comité 
Internacional de la Cruz Roja todas las facilidades necesarias para asegurar protección y 
asistencia a las víctimas de los conflictos y para llevar a cabo cualquier otra actividad 
humanitaria con el consentimiento previo de las partes concernidas.

Asimismo, dará las facilidades necesarias a la Sociedad Nacional de la Cruz Roja o de la 
Media Luna Roja o a cualquier otra organización humanitaria debidamente reconocida, 
para el ejercicio de sus actividades humanitarias.

63. LA POBLACIÓN CIVIL DURANTE LA OCUPACIÓN

a. Situación de los Civiles

No se privará a los habitantes del territorio ocupado, bajo ninguna circunstancia ni en 
modo alguno de sus derechos (en virtud del IV Convenio de Ginebra), debido a 
cambios ocurridos a causa de la ocupación o de la anexión del mismo.

La Potencia ocupante no podrá retener a los habitantes del territorio ocupado en una 
zona particularmente expuesta a los peligros del conflicto armado, a no ser que la 
seguridad de la población o imperiosas razones militares así lo requieran.

La Potencia ocupante respetará la propiedad privada y no podrá forzar a los 
habitantes del territorio ocupado a servir en sus fuerzas armadas o auxiliares.

La Potencia ocupante sólo podrá obligar a los habitantes del territorio ocupado a 
realizar trabajos requeridos por:

(1) Las necesidades de las fuerzas de ocupación.
(2) Los servicios de utilidad pública.
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(3) La alimentación, el alojamiento, la vestimenta, el transporte o la salud de la 
población del territorio ocupado.

No se podrá obligar a trabajar a las personas menores de Dieciocho años.
No se podrá obligar a los habitantes del territorio ocupado a realizar trabajos que 
impliquen participación en operaciones militares.
Deben respetarse las convicciones religiosas y la práctica de los diversos cultos. Se 
autorizará que el personal religioso preste, con la ayuda de la Potencia ocupante, 
asistencia espiritual a los miembros de sus comunidades religiosas.

b. Desplazamiento de las Personas Civiles

La Potencia ocupante no podrá efectuar la evacuación o el traslado de una parte de 
la propia población civil al territorio por ella ocupado.
Los habitantes del territorio ocupado que deseen salir del mismo tendrán derecho a 
hacerlo, a no ser que su salida redunde en perjuicio de la seguridad de la Potencia 
ocupante.

Los traslados en masa o individuales de índole forzosa, así como las deportaciones 
del territorio ocupado al territorio de la Potencia ocupante o de cualquier otro Estado, 
ocupado o no, están prohibidos, sea cual fuere el motivo.

La Potencia ocupante podrá efectuar la evacuación total o parcial de una 
determinada región ocupada, si así lo requieren la seguridad de la población o 
imperiosas razones.

Las evacuaciones no podrán implicar el desplazamiento de personas protegidas 
fuera de los límites del territorio ocupado, excepto en casos de imposibilidad 
material.

La población así evacuada será devuelta a sus hogares tan pronto como hayan 
cesado las hostilidades en esa zona.

64. ASUNTOS  PENALES
Seguirá en vigor la legislación penal del territorio ocupado.

Sin embargo, la Potencia ocupante puede derogar o suspender dicha legislación cuando 
ésta constituya:

a. Una amenaza para la seguridad de la potencia ocupante.
b. Un obstáculo para la aplicación del IV Convenio de Ginebra de 1949 relativo a la 

protección debida a las personas civiles en tiempo de conflicto armado.

La Potencia ocupante puede promulgar nuevas disposiciones penales con miras a:

a. Facilitar el desempeño de las tareas de la potencia protectora según el IV Convenio 
de Ginebra de 1949. Mantener la correcta administración del territorio.

b. Garantizar la seguridad de la potencia protectora.

La Potencia ocupante publicará las nuevas disposiciones penales en el idioma de los 
habitantes.



266

Los efectos de dichas disposiciones penales no pueden ser retroactivos.

Los habitantes no pueden ser procesados por actos cometidos antes de la ocupación o 
durante una interrupción temporal de la misma, excepto las infracciones contra el Derecho 
Internacional Humanitario.

65. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN TERRITORIO OCUPADO

a. Requisas en Territorio Ocupado

La Potencia ocupante sólo podrá requisar:
(1) Los servicios de personal sanitario.
(2) Los establecimientos, los medios de transporte y los suministros sanitarios.
(3) Los víveres.

La requisa se limitará al uso por la fuerza de ocupación y el personal de administración.  
Estará autorizada sólo si siguen siendo atendidas las necesidades de la población civil.

Las contribuciones, se pagarán, dentro de lo posible, en efectivo, cuando no se pueda, 
debe extenderse un recibo y su pago debe ser hecho efectivo lo antes posible.

La Potencia ocupante puede recaudar los impuestos previstos por el Gobierno legítimo en 
beneficio del Estado. En ese caso, tendrá la obligación de proveer a los gastos de 
administración del territorio ocupado.

La potencia ocupante sólo podrá recaudar en el territorio ocupado, además de los 
impuestos ordinarios, otras contribuciones en efectivo para cubrir las necesidades de las 
fuerzas de ocupación o de la administración del territorio ocupado.

b. Servicio Sanitario en Territorio Ocupado

La Potencia ocupante hará todo lo posible, en colaboración con las autoridades del territorio 
ocupado, por el buen funcionamiento de los hospitales, de la sanidad y de la higiene 
públicas.

SECCIÓN  VI

MEDIDAS DESPUÉS DEL CONFLICTO ARMADO INTERNACIONAL.
(PERIODO POST OPERACIONAL)

66.     FINALIZACION DEL CONFLICTO ARMADO INTERNACIONAL (INCLUYE  
          OCUPACION)

El Conflicto Armado Internacional finaliza formalmente mediante un Tratado de Paz o 
acuerdo entre las Partes (por ejemplo capitulación), o informalmente, con el cese de las 
operaciones militares y la reanudación de las relaciones normales.
La ocupación finaliza o cesa cuando la Potencia ocupante es expulsada o evacua el 
territorio ocupado.                 
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67. RESTABLECIMIENTO A CONDICIONES NORMALES

Cuando la situación táctica lo permita,  las Fuerzas Armadas cooperarán en la medida de lo  
posible y asegurarán que se den las condiciones  normales para que la población civil,  tras 
el conflicto, vuelva a su normalidad.

Los Comandantes y sus subordinados contribuirán a restablecer las condiciones normales 
en la población civil, realizando las siguientes actividades:

a. Reacondicionamiento de las zonas de combate (remoción de obstáculos y 
objetos peligrosos como el retiro de minas).

b. Regreso y reinserción de personas y bienes a su normal localización.
c. Reparación de daños según las prioridades establecidas.
d. Restitución de bienes utilizados o tomados por las Fuerzas Armadas con fines de 

combate a sus propietarios (producto de la movilización).
e. Socorro a la población civil necesitada y en general.
f. Facilitación  de medios de transporte.
g. Restablecimiento de los servicios públicos esenciales como actividad principal para 

evitar epidemias y enfermedades infecto contagiosas.

68. REPATRIACIÓN Y LIBERACIÓN DE PERSONAS Y BIENES

Si no hubiera disposiciones al respecto estipuladas por las partes  en conflicto, la potencia 
detenedora  establecerá por sí misma y ejecutará sin demora o tardanza un plan de 
repatriación, de acuerdo a lo siguiente:

a. Repatriación de Prisioneros de Guerra

Los Prisioneros de Guerra (PPGG) serán liberados y repatriados  sin demora, una 
vez que hayan finalizado las hostilidades activas.

b. Liberación de Internados Civiles

El internamiento de personas civiles cesará lo mas rápidamente posible después de 
finalizadas las hostilidades activas.

c. Restitución de Bienes Culturales

Los bienes culturales trasladados durante el conflicto armado  deben ser restituidos  
a la parte  en conflicto en cuyo territorio estuvieran anteriormente.

d. Personas Procesadas  o Sentenciadas por Crímenes Cometidos durante el 
Conflicto Armado

Las personas procesadas por un crimen o un delito de carácter penal, podrán ser 
retenidas hasta el final del proceso y,  eventualmente, hasta el total cumplimiento de 
la sentencia.

Las Partes en conflicto, se comunicarán  o se darán a conocer los nombres de todas 
las personas  detenidas hasta el final de las diligencias penales,  o hasta el total  
cumplimiento de la sentencia.
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69. PERSONAS DESAPARECIDAS Y FALLECIDAS

Las actividades realizadas en este campo después de un conflicto deberán tener las 
consideraciones siguientes:

a. Personas Desaparecidas

Cada Parte en conflicto debe buscar  a las personas cuya desaparición haya sido 
notificada por la Parte adversaria. A fin de facilitar la búsqueda, la Parte adversaria 
comunicará todas las informaciones pertinentes acerca de las personas.

b. Tumbas de los Fallecidos 

Las tumbas de las personas fallecidas  deben ser respetadas y decentemente 
mantenidas dondequiera que estén; debiendo facilitarse el acceso a las mismas.

c. Devolución de los Restos y las Cenizas

Debe facilitarse la devolución al país de origen,  de los restos y de las cenizas de los 
fallecidos, así como de sus efectos personales.

70. COOPERACIÓN CON LAS AUTORIDADES CIVILES
    

Tan pronto como la situación táctica lo permita, los Comandantes competentes  en el 
ámbito local cooperarán con las autoridades civiles, con miras a establecer las condiciones 
normales de la población. Por lo que se ha considerado  realizar las siguientes actividades: 

a. Cooperación de Emergencia

La cooperación de emergencia tendrá por finalidad salvar vidas mediante: 

(1) La búsqueda de víctimas y de las personas desaparecidas.
(2) El rescate de las víctimas.
(3) Los primeros auxilios a las víctimas.

La cooperación de emergencia puede ser espontánea y organizada  localmente a los 
niveles más bajos de mando recurriendo,  tanto en tierra como en mar, al apoyo de 
personas y de organismos civiles, tales como los integrantes del Movimiento Internacional  
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, así como de las sociedades de protección civil.

b. Cooperación a Largo Plazo 

Para  una cooperación a largo  plazo, se debe hacer una lista de las necesidades de la 
población civil que requieran para su reinserción en condiciones de normalidad. 

Seguidamente se determinarán  las prioridades en coordinación con las autoridades civiles 
competentes (Por ejemplo higiene, servicio sanitario, inhumaciones e incineraciones, 
abastecimiento, socorros, orden público y policía). 
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CAPITULO 4

EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO EN UN CONFLICTO ARMADO NO 
INTERNACIONAL

71.      GENERALIDADES
Las normas aplicables del Derecho Internacional Humanitario, en caso de Conflicto Armado 
No Internacional, son el Artículo 3o Común a los Cuatro Convenios de Ginebra de 1949 y, en 
su caso, el Protocolo Adicional II de 1977.

El presente capitulo desarrolla la participación de las Fuerzas Armadas exclusivamente en 
situaciones de Conflicto Armado No Internacional.

 72.      CONFLICTO ARMADO NO INTERNACIONAL
Existe cuando al interior de un Estado tienen lugar enfrentamientos armados entre las 
Fuerzas Armadas de dicho Estado y grupos alzados en armas (Caso Tadic, Tribunal Penal 
para la Ex-Yugoslavia).  Cada una de las partes en conflicto tendrá la obligación de aplicar 
como mínimo las disposiciones contenidas en el Articulo 3o Común  a los Convenios de 
Ginebra de 1949. 
En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que surja en el territorio de 
una de las Altas Partes Contratantes, cada una de las partes en conflicto tendrá la 
obligación de aplicar, como minino, las siguientes disposiciones:

a. Las personas que no participen directamente en las hostilidades, incluidos los 
miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las personas 
puestas fuera de combate por enfermedad, herida, detención o por cualquier otra 
causa, serán, en todas las circunstancias, tratadas con humanidad, sin distinción 
alguna de índole desfavorable basada en la raza, el color, la religión o la creencia, el 
sexo, el nacimiento, la fortuna o cualquier otro criterio análogo.
A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe a las 
personas arriba mencionadas:
(1) Los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente el homicidio 

en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, las torturas y los 
suplicios.

(2) La toma de rehenes.
(3) Los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos humillantes 

y degradantes.
(4) Las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un tribunal 

legítimamente constituido, con garantías judiciales reconocidas como 
indispensables por los pueblos civilizados.

b. Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos.
Un organismo humanitario imparcial, tal como es el Comité Internacional de la Cruz 
Roja, podrá ofrecer sus servicios a las Partes en conflicto.

Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, mediante 
acuerdos especiales, la totalidad o parte de las disposiciones del presente 
Convenio.
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La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá efectos sobre el estatuto 
jurídico de las Partes en conflicto.

 No se consideran como Conflictos Armados No Internacionales las situaciones de 
tensiones internas y de disturbios interiores, tales como motines, actos esporádicos 
y aislados de violencia y otros similares, que no constituyen bajo ningún punto de 
vista conflictos armados.

73. DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DERECHO 
INTERNACIONAL HUMANITARIO 
La finalidad del Derecho Internacional de los Derechos Humanos como del Derecho 
Internacional Humanitario es proteger a la persona; por consiguiente, muchos elementos 
de ambos se superponen. Sin embargo, difieren en su origen, ámbito  de aplicación y 
contenido. 
El Derecho Internacional Humanitario se aplica en casos de conflicto armado,  mientras 
que el Derecho Internacional de los Derechos Humanos protege a las personas tanto en 
tiempos de paz como de conflicto armado. Debe destacarse que,  aunque se estipula la 
suspensión de algunos derechos contemplados en el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos en situaciones de excepción  (que ponen en peligro la seguridad del 
Estado  como por ejemplo,  un conflicto armado), siempre estará vigente el núcleo 
inderogable de los derechos humanos.
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CAPITULO 5 

DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL SANITARIO EN LOS CONFLICTOS ARMADOS

SECCION   I

DEBERES DEL PERSONAL SANITARIO

74.       PRINCIPIOS GENERALES

a. Los heridos, los enfermos, los náufragos, los prisioneros de guerra y la población civil 
que sufren las consecuencias de un conflicto armado, así como todos los que, por su 
situación, están fuera del conflicto o que no forman parte directa en él, deberán ser 
tratados humanamente en toda circunstancia.
Todas esas personas están protegidas por las normas del Derecho Internacional 
Humanitario. El personal sanitario llamado a prestarles asistencia deberá hacerlo 
con humanidad, en todas las circunstancias, de la mejor manera posible v como le 
dicte su conciencia. 

b. La protección del personal sanitario no es un privilegio personal que se otorga, sino 
un corolario natural a los requerimientos de garantizar el respeto y la protección a las 
víctimas de los conflictos armados.

c. El personal sanitario deberá abstenerse de cometer actos de hostilidad.
Los miembros del personal sanitario están protegidos porque deben permanecer 
neutrales con respecto al conflicto armado en el cual presten servicios. Si cesan de 
ser neutrales, pierden esta protección. 

“Neutralidad”, con respecto al personal sanitario, es la obligación de abstenerse de 
todo acto, y, más en general, de cualquier intervención en operaciones militares. De 
conformidad con esta condición, se le otorga protección especial. 

d. El personal sanitario está autorizado a llevar solamente armas ligeras y tiene 
derecho a usarlas solamente para defensa propia o en defensa de los heridos y de 
los enfermos a quienes presta asistencia.   
Las circunstancias de dichos conflictos conducen frecuentemente, a un estado de 
desorden interno que, aparte del conflicto en sí, origina actos de violencia como el 
saqueo, la violación o el pillaje.    

 Las armas llevadas por dicho personal deberán restringirse a las ligeras e 
individuales, y no podrán ser usadas más que para los propósitos anteriormente 
mencionados. Si el personal sanitario intenta resistir un avance militar usando 
armas, perderá su “neutralidad” en el conflicto y, por lo tanto, su derecho a 
protección, a menos que el enemigo, deliberadamente, intente matar a los heridos, a 
los enfermos o a los miembros del personal sanitario. 

e. El personal sanitario deberá ser identificable
Todo el personal sanitario con derecho a protección deberá llevar el signo de la 
manera más visible posible (una cruz roja grande en el pecho y otra en la espalda, 
por ejemplo) en territorios ocupados o en las zonas donde tienen - o parecen tener- 
lugar los combates. Además, este personal deberá estar provisto de tarjetas de 
identidad que satisfagan requerimientos específicos. En el Protocolo Adicional I de 
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1977, se introduce un nuevo signo protector para los miembros de organismos de 
protección civil: un triángulo equilátero azul sobre fondo anaranjado. El personal 
sanitario asignado a organismos de protección civil tiene derecho a usar ambos 
signos protectores. En toda situación, deberá destacarse la importancia de la 
visibilidad del signo, o de los signos, como una garantía esencial para su eficacia. 
Los medios de identificación deberán ser preparados en tiempo de paz. No hay razón 
para no hacerlo. Esa preparación por adelantado es deseable, realmente, pues la 
improvisación a este respecto es difícil. 

f. El personal sanitario que comete abusos o infracciones contra lo dispuesto en el 
Derecho Internacional Humanitario, es punible.
Toda violación de las disposiciones del Derecho Internacional Humanitario es una 
infracción contra el mismo, que los Estados están obligados a ponerle fin y a reprimir. 

El personal sanitario deberá abstenerse de realizar cualquier conducta que pueda 
calificarse como un crimen de guerra contra personas o contra objetos protegidos por 
el Derecho Internacional Humanitario tales como: 

(1) El homicidio intencional. 
(2) La tortura o los tratos inhumanos, incluyendo las experiencias biológicas u otros 

experimentos médicos o científicos. 
(3) Causar deliberadamente grandes sufrimientos o atentar gravemente contra la 

integridad física o contra la salud. 
(4) Toda acción u omisión deliberada que ponga gravemente en peligro la salud o la 

integridad física o mental de dichas personas; deberá tenerse en cuenta, a este 
respecto, que están permitidas las donaciones de sangre para transfusiones y 
las de piel para injertos, si se obtiene el consentimiento del donante sin ningún 
tipo de coacción y si se hacen con finalidad estrictamente terapéutica. Deberán 
anotarse tales donaciones en el registro médico. 

(5) Hacer uso pérfido del signo distintivo de la Cruz Roja o de la Media Luna Roja, o 
de otros signos protectores reconocidos, causando la muerte o atentando 
gravemente contra la integridad física o contra la salud. 

75.      PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS

a. El personal sanitario que presta servicios en caso de conflicto armado deberá 
respetar los principios de la ética médica, de la misma manera que en tiempo de paz, 
debiendo actuar de la siguiente forma:
(1) Ejercer su profesión con conciencia y dignidad.
(2) Considerar la salud del paciente como su principal preocupación.
(3) Respetar el secreto que se le haya confiado.
(4) Abstenerse, en el cumplimiento de sus deberes, de toda discriminación 

religiosa, nacional, racial, política o social. 
(5) Respetar, sin restricciones, la vida humana.
(6) No emplear, incluso bajo amenaza, los conocimientos médicos contra las leyes 

de la humanidad. 

La ética médica en tiempo de conflicto armado es la misma que en tiempo de paz, 
considerándose: 

(1) Que la misión esencial de la profesión médica es salvaguardar la vida y la salud 
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humana.
(2) Que están prohibidos los experimentos realizados en seres humanos.
(3) Que, en situaciones de emergencia, debe prestarse la asistencia médica de 

conformidad con las necesidades médicas y sin ninguna discriminación entre 
los pacientes basada en distinciones que no sean criterios médicos. 

Debemos tener en cuenta que, aunque los principios generales de la ética médica son 
aceptados casi universalmente, las normas o los patrones médicos varían 
considerablemente de una región a otra. Por consiguiente, en el Derecho Internacional 
Humanitario no se pide la aplicación de patrones universales, sólo se pide a las partes en 
conflicto que apliquen a las personas protegidas que se hallen en su poder, las normas 
médicas reconocidas generalmente y que aplicarían, en análogas circunstancias médicas, 
a sus compatriotas no privados de libertad. 

b. Las personas que están fuera de combate, o que no participan directamente en él, 
deberán ser tratadas humanamente, esto implica que tales personas deberán ser 
atendidas, nunca atacadas, sino defendidas, socorridas y ayudadas.

c. La asistencia deberá prestarse sin ninguna distinción basada en criterios que no sean 
médicos.

 De acuerdo con el principio de la no discriminación deberán ser abolidas todas las 
diferencias de tratamiento basadas en criterios de raza, opinión política, religiosa o 
filosófica, sexo, nacimiento, lenguaje, nacionalidad, posición social, riqueza u otro 
criterio similar.

Solamente razones de urgencia médica podrán justificar prioridades en el orden de 
tratamiento de las personas. 
Una especial atención se justifica para con ciertas personas por razón de su 
debilidad, como los niños, los ancianos o las mujeres embarazadas. 

d. Está prohibido someter a las personas protegidas a cualquier acto médico no 
indicado por su estado de salud, así como realizar en ellas experimentos médicos, 
biológicos o científicos.
Se acepta una ligera excepción autorizando dos actos médicos: donación de sangre 
para transfusiones, y de piel para injertos, si se realizan con el completo 
consentimiento de los donantes v con finalidad terapéutica. Cabe notar que ciertas 
omisiones intencionadas o casos de grave negligencia son también violaciones del 
Derecho Internacional Humanitario. Ejemplos: abandonar a personas sin prestarles 
asistencia, cuando su condición es tal que dicha asistencia es esencial; o exponer 
premeditadamente a los heridos o a los enfermos al riesgo de contagio o de infección. 
Por ultimo, el personal sanitario deberá evitar las afrentas o los insultos contra la 
dignidad de las personas protegidas, las humillaciones o los tratos degradantes, así 
como exponerlas a la curiosidad pública. Deberá también estar seguro de que tales 
personas protegidas no están sometidas a cualquier tipo de intimidación. 

e. Deberá ser respetado el deseo de los heridos y enfermos.
El médico deberá obtener el consentimiento del paciente, siempre que éste pueda 
darlo. Así, los heridos y los enfermos podrán rehusar someterse a una intervención 
quirúrgica que se les proponga. En tales casos, para prevenir toda posible acusación, 
el médico deberá solicitar al paciente una declaración escrita en tal sentido, firmada o 
reconocida, en la cual el paciente exprese su negativa. 
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76. REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE INFORMACIONES

a. Las familias de las víctimas de los conflictos armados tienen derecho a conocer el 
estado de las mismas y, éstas últimas, el de su familia.

En los Convenios de Ginebra se estipula la instalación de Oficinas Nacionales de 
Información en los países en conflicto armado, encargadas de reunir y de transmitir 
la correspondiente información. La Agencia Central de Búsquedas del CICR reúne 
en una sola organización la Agencia Central de Informaciones sobre los prisioneros 
de guerra, las persona protegidas. Sus tareas son las siguientes:

(1) Reunir, registrar, centralizar y, si es necesario, transmitir toda información 
esencial sobre personas beneficiarias de la acción del CICR (prisioneros de 
guerra, personas civiles internadas, detenidos, personas desplazadas, 
refugiadas, etc.).

(2) Transmitir mensajes familiares entre personas separadas cuando las normales 
vías de comunicación no existan o estén interrumpidas por los 
acontecimientos.

(3) Buscar a personas desaparecidas. 
(4) Organizar reuniones familiares, traslados y repatriaciones.
(5) Expedir certificados de cautiverio, enfermedad, muerte, etc., y documentos de 

viaje.

Los principales canales de transmisión para la Agencia Central de Búsquedas a 
Nivel Internacional son las Oficinas Nacionales de Información que cada parte en 
conflicto debe abrir al comienzo de las hostilidades y en todos los casos de 
ocupación.

b. Datos que ayuden a identificar a las personas heridas, enfermas o náufragos caídas 
en poder del enemigo.

Cada parte en conflicto deberá registrar, en el más breve plazo posible, todos los 
datos que ayuden a identificar a los heridos, enfermos y  náufragos de la parte 
adversa caídos en su poder. De ser posible, la información debe contener los 
siguientes elementos: 
(1) Designación del país del que dependen las personas heridas, enfermas o 

náufragos.
(2) Ejército, regimiento, número de matrícula personal o de serie.
(3) Nombre y apellidos.
(4) Fecha de nacimiento.
(5) Cualquier otra particularidad que conste en la tarjeta o en la placa de identidad.
(6) Fecha y lugar de captura.
(7) Detalles particulares sobre heridas y enfermedades.

Esta información deberá ser suministrada en el mas breve plazo posible, a la Oficina 
Nacional de Información (o a la delegación del CICR, en su ausencia) que la 
transmitirá, por mediación de la Agencia Central de Búsquedas del CICR, a la 
potencia de la que dependen tales personas.

c. Datos para la Identificación de los Muertos.
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Cada parte en conflicto deberá registrar, en el más breve plazo posible, los datos 
necesarios para la identificación de las personas fallecidas pertenecientes a la parte 
adversa, y que se hallen en su poder. Esta información deberá contener los mismos 
elementos que en el caso de los heridos, enfermos y náufragos; además, deberá 
señalarse el lugar y la fecha de defunción, así como detalles relativos a la causa de la 
misma. En este caso, también es esencial la asistencia del personal sanitario. 
En el más breve plazo posible, esta información deberá ser transmitida a la Oficina 
Nacional de Información o a la Delegación del CICR, cuando aquélla no exista que 
los retransmitirá por mediación de la Agencia Central de Búsquedas del CICR, a la 
potencia de la que dependían tales personas.

Del mismo modo, se comunicarán las actas de defunción, las listas de fallecidos, la 
mitad de la doble placa de identidad (la otra mitad quedará sobre el cadáver), los 
testamentos u otros documentos que tengan importancia para los familiares de los 
fallecidos, el dinero, todos los objetos de valor intrínseco o afectivo que se hayan 
encontrado sobre los muertos, la información sobre el emplazamiento y la exacta 
designación de sus tumbas.

d. Información sobre la Condición y el Estado de Salud de los Prisioneros de Guerra.

En el más breve plazo posible, cada parte en conflicto, tan pronto como la 
información esté disponible, comunicará a su Oficina Nacional de Información o, en 
su ausencia al Comité Internacional de la Cruz Roja , los datos relativos a los 
prisioneros de guerra en su poder:

(1) Apellidos, Nombres, Grado, Edad, Instituto (Ejército, Marina o Fuerza Aérea), 
Numero de Matricula Personal o de Serie, Lugar y Fecha de Nacimiento, potencia de 
la cual depende, nombre del padre nombre de la madre, nombre y dirección de la 
persona que deba ser informada y dirección a la cual deba ser enviada la 
correspondencia para el prisionero de guerra.

  
(2) Indicaciones sobre liberaciones, repatriaciones, evasiones, hospitalizaciones y 

fallecimientos. 

Con regularidad, de ser posible cada semana, deberán ser transmitidos informes 
sobre el estado de salud del prisionero de guerra herido o enfermo de gravedad; para 
lo cual es imprescindible la participación del personal sanitario encargado de 
prestarle asistencia. Es también responsabilidad de este personal expedir 
certificados médicos para los prisioneros que sean víctimas de accidentes de trabajo 
o de otros accidentes, mediante los cuales el prisionero interesado pueda defender 
sus derechos ante la potencia a que pertenezca, tras su repatriación. 

Los Estados neutrales deberán proceder de la misma manera por lo que atañe a los 
prisioneros que hayan recibido en su territorio.

La Potencia de la que dependen los prisioneros es la encargada de enviar 
inmediatamente a los familiares de los prisioneros, toda esa información recibida y 
dichas propiedades o pertenencias de los mismos. Si hay una oficina nacional de 
información, esta se encargara de llevar a cabo esta tarea. 

e. Información relativa a las víctimas civiles que sufren las consecuencias de un 
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conflicto armado
Los miembros del personal sanitario deberán estar seguros de que se respeta lo 
siguiente: 

(1) La obligación de transmitir con regularidad, de ser posible cada semana, 
informes relativos a la salud de los internados heridos o enfermos de gravedad.

(2) El derecho de los internados a presentarse a las autoridades médicas para ser 
examinados y la obligación de entregarles, si así lo solicitan, una declaración 
oficial en la que se especifique la naturaleza de su enfermedad o de sus 
heridas, la duración del tratamiento y la asistencia recibida (se remitirá copia de 
la misma a la Agencia Central de Búsquedas). 

(3) Todas las medidas especiales tomadas para proteger a los niños que no sean 
nacionales del país y que deban ser evacuados temporalmente a un país 
extranjero por razones de salud y de seguridad; las autoridades del país que 
ordene la evacuación y las del país de asilo deberán hacer para cada niño una 
ficha que será enviada a la Agencia Central de Búsquedas, que contendrá 
particularmente los datos necesarios para la identificación del niño, su 
fotografía, una descripción de su estado de salud, su grupo sanguíneo y, en 
caso de defunción, las circunstancias de su fallecimiento. 

f. Misión Específica de Personal Sanitario.
En materia de transmisión de informaciones, el personal sanitario, de conformidad 
con su formación profesional, tiene una misión específica que cumplir 
especialmente por lo que respecta a la redacción de informes sobre el estado de 
salud o sobre la causa de defunción de las personas protegidas. Además de éstas 
tiene otras responsabilidades de índole más general, como hacer todo lo posible a fin 
de cerciorase de que se cumplen los requisitos para la transmisión de información, 
de las personas protegidas a sus familiares. 

77. BÚSQUEDAS Y EVACUACIÓN

a. En todo tiempo del conflicto, especialmente después de un combate, deberán 
tomarse, en la medida que las exigencias militares lo permitan, las medidas posibles, 
teniendo en cuenta las circunstancias y el lugar, con el fin de: 
(1) Buscar y recoger a los heridos, a los enfermos y náufragos, ampararlos contra el 

saqueo y los malos tratos y proporcionarles la asistencia necesaria.
(2) Buscar a los muertos e impedir su despojo.

Es de señalar la importancia de los servicios que prestan los miembros del 
personal sanitario en el cumplimiento de esta obligación.

b. Inhumación, Incineración o Inmersión de los Cadáveres
Los cuerpos deberán ser sometidos a un atento y minucioso examen médico si es 
posible, para comprobar la muerte, determinar la identidad y proporcionar la base 
para el informe correspondiente, antes de su inhumación, incineración o inmersión 
en el mar. En tierra, la inhumación deberá preferirse, en general, a la incineración. Si 
las circunstancias lo permiten, los cadáveres serán inhumados individualmente. La 
incineración solamente tendrá lugar por imperiosas razones de higiene o por 
motivos relacionados con la religión de los difuntos. Los muertos deberán ser 
enterrados honorablemente, y sus tumbas debidamente señaladas para poder ser 
reconocidas. En el mar, a menos que los cuerpos puedan ser llevados a tierra, 
deberá efectuarse su inmersión; si es posible, individualmente. 
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Toda muerte sospechosa de un prisionero de guerra o de un civil internado deberá 
ser, inmediatamente, motivo de una investigación oficial por parte de la Potencia en 
cuyo poder estén. 

c. Zona Sitiada o Cercada

El personal sanitario podrá ser llamado a penetrar en zonas sitiadas o cercadas, con 
el fin de prestar sus servicios en las mismas, proporcionar material sanitario o 
evacuar a los heridos y a los enfermos. En caso de haber civiles en las mismas, 
deberá evacuar también a los inválidos, ancianos, niños y parturientas. 

d. Localidades y Zonas Bajo Protección Especial

Su finalidad es proteger contra los efectos de la guerra a toda la población dentro de 
ellas, o permitir la evacuación de personas que necesiten asistencia especial 
(heridos, enfermos, ancianos, mujeres gestantes, madres de niños pequeños, 
inválidos, niños). El personal sanitario está autorizado a trabajar en dichas zonas y, 
especialmente en el último caso, está llamado a realizar una considerable tarea.

78. TRANSPORTE SANITARIO

a. Definiciones

Se entiende por transporte sanitario el transporte por tierra, por agua o por aire de los 
heridos, enfermos, náufragos, personal sanitario, religioso, del equipo y material 
sanitarios.

Los medios de transporte sanitario son todos los medios de transporte, militar o civil, 
permanentes o temporales, exclusivamente destinados al transporte sanitario bajo 
la dirección de una autoridad competente de una parte en conflicto. 

Los medios de transporte sanitario son:  

(1) Permanentes, cuando se destinan exclusivamente a fines sanitarios por un 
período indeterminado.

(2) Temporales, cuando se destinan exclusivamente a fines sanitarios por 
períodos limitados. 

Debe señalarse que todos los medios de transporte sanitario, sean permanentes o 
temporales, deberán ser destinados exclusivamente a fines sanitarios, para tener 
derecho a la protección. Un convoy que lleve a soldados en servicio, a otros heridos y 
armas, por ejemplo, pierde tal derecho a la protección, en menoscabo de los heridos.

Debemos señalar también que está permitida la presencia de armas ligeras que 
llevaban los soldados heridos y aún no devueltas al correspondiente servicio.

Si el personal sanitario no cumple la obligación de usar exclusivamente los medios 
de transporte sanitario con fines sanitarios, falta a su deber, se expone a sanciones y, 
sobre todo, pone en peligro a los heridos, de los que es responsable. 
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b. Respeto y Protección

Los medios de transporte sanitario deberán ser respetados y protegidos. 
Respetarlos significa no atacarlos, no dañarlos, no impedir su paso, esto es, permitir 
que realicen la tarea para la que han sido destinados. Protegerlos supone una 
actitud activa tendente a garantizarles el respeto, lo que puede implicar prestarles 
ayuda contra terceros o defenderlos, en caso necesario. 

La obligación de respetar los medios de transporte sanitario no cesa a menos que 
sean usados para cometer actos contra el enemigo (como transportar soldados en 
servicio o armamento). 

c. Identificación

Dado que las Partes en conflicto deben cumplir la obligación de respetar y proteger 
los medios de transporte sanitario, deberá ser posible reconocerlos. Para lograrlo, 
dichos medios de transporte deberán ser identificables. El recurso básico para la 
identificación es el emblema distintivo de la Cruz Roja o de la Media Luna Roja sobre 
fondo blanco. Se deberá insistir en su visibilidad; tendrá que ser, en todas las 
superficies, lo más grande posible, para poder ser visto desde todas direcciones y 
desde lo más lejos posible. 

La moderna técnica militar, por la cual un objetivo puede ser atacado sin ser visible, 
hace necesario contar con medios de identificación suplementarios. Así, un anexo 
técnico al Protocolo I versa sobre las señales distintivas (señal luminosa, señal de 
radio, señal electrónica) que permiten adaptar los medios de identificación a la 
técnica moderna. Tales medios suplementarios son particularmente vitales para las 
aeronaves sanitarias. 

79.      UNIDADES SANITARIAS

a. Definiciones

Se entiende por unidades sanitarias los establecimientos y otras formaciones, 
militares o civiles, organizadas con fines sanitarios, especialmente de búsqueda, 
recojo, transporte, diagnóstico o tratamiento (incluidos los primeros auxilios) de los 
heridos, enfermos y   náufragos, así como la prevención de enfermedades. El 
término incluye, por ejemplo, hospitales y otras unidades similares, centros de 
transfusión de sangre, centros e institutos de medicina preventiva, depósitos de 
material sanitario así como los almacenes de material sanitario y de productos 
farmacéuticos de esas unidades. Las unidades sanitarias pueden ser fijas o móviles, 
permanentes o temporales. 

 
b. Respeto y Protección

Las unidades sanitarias deberán ser respetadas y protegidas en todo tiempo. Esto 
significa que no solamente está prohibido atacarlas o dañarlas, sino que se les debe 
permitir realizar la tarea para la que están destinadas, particularmente tomando las 
medidas que les permita obtener los suministros sanitarios que sean necesarios, y 
que se las defienda contra todo atentado. 
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Por otra parte, una unidad sanitaria no deberá ser defendida contra el enemigo, en 
caso de penetración de éste en el territorio donde ella esté. Tal defensa sería un acto 
de hostilidad que podría hacer perder a dicha unidad sanitaria su derecho a 
protección. En tal situación, la obligación de respetar la unidad no significa, para el 
enemigo, que no deba ser ocupada, sino que los heridos y enfermos, así como el 
personal y el equipo sanitario, deberán ser tratados con toda consideración.
Para tener derecho al respeto y a la protección, las unidades sanitarias deben 
cumplir dos requisitos:

(1) Las unidades deberán ser asignadas a los servicios sanitarios de las Fuerzas 
Armadas o, en el caso de unidades civiles, deberán ser reconocidas y 
autorizadas por la autoridad competente de la parte en conflicto bajo la cual 
estén actuando o estar bajo la responsabilidad de esas autoridades (cuando 
las unidades fueron proporcionadas por un Estado que no es parte en el 
conflicto o por una entidad voluntaria de ese Estado). En todos los casos, las 
autoridades de una parte en conflicto con jurisdicción sobre una unidad 
sanitaria con derecho a protección y , consecuentemente, con derecho a usar 
el emblema distintivo son, por ello, responsables de la misma y deberán 
cerciorarse de que la unidad es debidamente empleada de conformidad con 
sus fines, lo que significa que cumple el segundo requisito.

(2) No podrán emplearse para cometer actos perjudiciales para el enemigo; puede 
ocurrir si, por ejemplo, una unidad se utiliza como puesto de observación 
militar, o para alojar a combatientes o como depósito de municiones; puede 
ocurrir si, cuando se trata de unidades móviles, son deliberadamente 
colocadas en un camino para obstaculizar el avance del enemigo. Por otra 
parte, no se considera que es acto perjudicial para el enemigo, el hecho de que 
el personal sanitario de dichas unidades lleve armas ligeras para defensa 
propia y la de los heridos y los enfermos (contra atentados, no contra un ataque 
del enemigo); o que la unidad esté custodiada por un piquete o por centinelas o 
por una escolta; o que haya en las mismas armas portátiles y municiones que 
llevaban los heridos o los enfermos, y que aún no hayan sido entregadas al 
servicio correspondiente; o que haya temporalmente en la misma miembros de 
las Fuerzas Armadas u otros combatientes por razones médicas (por ejemplo, 
vacunación). Si se emplea una unidad sanitaria para cometer un acto 
perjudicial para el enemigo, éste deberá, de ser posible (no sería el caso, por 
ejemplo, si se encuentra bajo el fuego procedente de la unidad en cuestión), 
avisarla o advertirla antes de atacarla. En todos los casos, deberá haber por lo 
menos un intento de proteger a los heridos y a los enfermos. 

c. Identificación

Se aplican las consideraciones básicas descritas para la identificación de los 
transportes sanitarios y se complementan con las disposiciones para las unidades 
sanitarias destinadas a los servicios de protección civil deberán enarbolar, además 
del emblema de la Cruz Roja o de la Media Luna Roja, el emblema distintivo de 
protección civil (un triángulo equilátero azul, sobre fondo anaranjado). Las unidades 
sanitarias deberán también enarbolar la Bandera Nacional de la parte en conflicto 
bajo cuya responsabilidad actúan. Esto es válido, en todo tiempo, para las unidades 
sanitarias prestadas por un Estado que no es parte en conflicto. Cuando las 
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unidades sanitarias de una parte en conflicto caen en poder del enemigo, esto ya no 
se aplica.

d. Obligaciones del Personal Sanitario

En los principios generales, se destaca especialmente la obligación del personal 
sanitario de ser neutral, sea como parte de una unidad sanitaria, sea cumpliendo sus 
obligaciones para con los heridos y los enfermos; este personal deberá estar seguro 
de que nada ni nadie, dentro de la unidad, pueda ser considerado como perjudicial 
para el enemigo y, como tal, poner en peligro la protección de la misma.

80. ABANDONO DE HERIDOS Y DE ENFERMOS AL ENEMIGO

Puede ocurrir que una parte en conflicto se vea obligada a retirarse precipitadamente y a 
abandonar personas heridas v enfermas. En tales casos, en el I Convenio de Ginebra se 
pide dejar, con tales personas, parte del personal y del equipo sanitario para ayudar en la 
tarea de su asistencia, tanto como lo permitan las exigencias militares. Así, la obligación no 
es absoluta pero, como se dice en el comentario al I Convenio, esta norma no obstante 
constituye una obligación moral obvia. 

Puede ocurrir también que una unidad sanitaria administrada por el CICR se encuentre en 
un territorio en poder de una parte en conflicto, a punto de ser invadido por la parte adversa.

En tales casos, obviamente, el personal sanitario tiene una responsabilidad mayor para con 
los heridos y los enfermos. En todos los casos, deberá hacer todo lo posible para que esas 
personas heridas y enfermas estén en las mejores condiciones materiales, que tengan 
provisiones de alimentos y material sanitario, que la unidad sea claramente señalada y que 
la parte adversa sea informada. Se recordará que ésta deberá respetar y proteger a los 
heridos, enfermos y tratarlos humanamente. 

A excepción del caso de necesidad militar, las partes en conflicto están obligadas a dejar 
parte de su personal sanitario. No obstante, el personal sanitario militar de una Parte en 
conflicto puede recibir la orden de quedarse y, en tal caso, no tendrá otra alternativa. 

 Se debe puntualizar que estas situaciones son una excepción, y que la evacuación, de las 
zonas de combate, de los heridos que puedan ser transportados, deberá planificarse y 
organizarse a tiempo. El personal que deba quedarse con los heridos y los enfermos 
deberá estar seguro de que es fácilmente identificable. No deberá usar armas de ningún 
tipo, en ninguna situación, contra los militares ocupantes de un hospital a menos que estos 
intenten maltratar a los heridos y a los enfermos y deberá tratar, por medio del diálogo y de 
la persuasión, de hacer lo más conveniente para sus pacientes. Si es necesario, no vacilará 
y atenderá también a los recién llegados, heridos o enfermos, que requieran tratamiento. 
Deberá tratar de ponerse en contacto con las autoridades responsables, lo más 
rápidamente posible, para examinar la situación, recordarles sus obligaciones y tratar de 
lograr la mejor solución para los heridos y los enfermos a su cargo.

81. PRISIONEROS DE GUERRA Y CIVILES INTERNADOS 

a. Personal Sanitario

El siguiente personal sanitario puede ser encargado de prestar servicios a los 
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prisioneros de guerra o a las personas civiles internadas:

(1) Personal sanitario de una Parte en conflicto retenido por la parte adversa para 
atender a los prisioneros de guerra pertenecientes a ésta. 

(2) Personal sanitario internado requerido para prestar asistencia a sus 
compañeros internados. 

(3) Personal sanitario, militar o civil, al que se haya ordenado o que haya sido 
requerido para atender a los prisioneros de guerra o a los internados en poder 
de la parte en conflicto a la que pertenece. 

(4) Personal sanitario del CICR. 

b. Cometido de dicho personal

En todos los casos, el personal sanitario deberá, obviamente, actuar de acuerdo con 
los principios generales anteriormente examinados. Pero deberá también conocer 
los derechos de los prisioneros de guerra y de los civiles internados, en materia 
sanitaria y, cuando tales derechos no sean observados, advertir a las autoridades 
competentes para que lo sean.

c. Procedimiento

El personal sanitario retenido o internado estará sometido a la disciplina del campo 
donde se encuentre. Todo comentario o solicitud que deba hacer a las autoridades 
en materia de estado sanitario de los campos se hará, si es posible, de conformidad 
con las normas de los convenios y de la siguiente manera:

(1) En campamentos para prisioneros de guerra, por mediación del medico militar 
encargado, se contactarán con las autoridades (en principio, el médico militar 
de mayor antigüedad y de graduación superior).

(2) En campamentos de internados, por mediación de la junta de internados que lo 
represente lo hará con las autoridades bajo cuyo poder se encuentre, por un 
lado, con las Potencias Protectoras y, por otro lado, con el CICR.

Si este procedimiento no tiene resultado, el personal sanitario deberá dar a conocer 
los hechos, si tiene oportunidad de hacerlo, a los delegados de las potencias 
protectoras o del CICR, a quienes también deberá presentar los problemas 
sanitarios planteados

El personal sanitario de una Parte en conflicto que es requerido por ésta para prestar 
asistencia médica a los prisioneros de guerra o a los civiles internados deberá, de la 
misma manera, comprobar si cumplen las obligaciones a las que hemos hecho 
referencia anteriormente y, de no serlo, deberá informar al respecto a las propias 
autoridades, para que se cumplan. El personal sanitario del CICR deberá informar al 
CICR, que realizará las oportunas gestiones. El personal sanitario deberá poner en 
conocimiento del Comandante del campamento, siempre que sea posible, los 
asuntos de su competencia.

d. Repatriación de los prisioneros heridos u hospitalización en un país neutral.

Deberán ser repatriados directamente, si su estado de salud lo permite y si ellos lo 
consienten, los siguientes prisioneros:
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(1) Los heridos y los enfermos incurables, cuya aptitud intelectual o física haya 
sufrido una considerable disminución.

(2) Los heridos y los enfermos que, según previsión facultativa, no puedan curar en 
el lapso de un año a partir de la herida o del comienzo de la enfermedad, cuyo 
Estado exija un tratamiento y cuya aptitud intelectual o física parezca haber 
sufrido una considerable disminución.

(3) Los heridos y los enfermos curados, cuya aptitud física e intelectual parezca 
haber sufrido considerable y permanente daño.

Los siguientes prisioneros podrán ser hospitalizados en país neutral:

(1) Los heridos y los enfermos cuya curación pueda preverse para el año siguiente 
a la fecha de la herida o al comienzo de la enfermedad, si el tratamiento en país 
neutral hace prever una curación más segura y rápida.

(2) Aquellos cuya salud intelectual o física se vea, según previsiones facultativas, 
seriamente amenazada por el mantenimiento en cautiverio, y a quienes pueda 
sustraer de esa amenaza la hospitalización en un país neutral.

Los prisioneros hospitalizados en un país neutral podrán ser repatriados después, 
mediando acuerdos entre las partes en conflicto y el Estado neutral.

Como regla general, esos repatriados podrán ser:

(1) Aquellos cuyo estado de salud se ha agravado hasta el punto de cumplir los 
requisitos para la repatriación directa.

(2) Aquellos cuya aptitud intelectual o física continúe estando, después del 
tratamiento, considerablemente menoscabada.

Si no se han concertado Acuerdos Especiales al respecto, los principios que deberán 
ser observados para la repatriación o para la hospitalización en un país neutral, se 
determinarán de conformidad con los principios contenidos en el acuerdo modelo 
anexo al III Convenio de Ginebra, al cual se referirá, de ser necesario, el personal 
sanitario.

Deberá recordarse también, que ninguna persona repatriada podrá ser empleada 
nuevamente en el servicio militar activo.

En todos estos casos, el personal sanitario tendrá su cometido, según sus 
responsabilidades, además de la función profesional que deberá desempeñar de 
prestar servicios a los heridos y a los enfermos a su cuidado. 

Podrá ser requerido para determinar si el criterio de repatriación o de hospitalización 
en un país neutral se ha aplicado, o para notificar a las autoridades que no se ha 
tenido en cuenta tal criterio.

Podrá ser requerido también para expresar una opinión sobre la posibilidad de 
transporte de los heridos y de los enfermos y sobre las medidas que han de tomarse 
para ello.
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En el caso de hospitalización en un país neutral, este Estado deberá tratar a los 
heridos y a los enfermos, al menos de conformidad con las normas de los Convenios 
que las partes en conflicto están obligadas a observar. El personal sanitario enviado 
a trabajar en dicho país deberá estar seguro de que los heridos y los enfermos son 
tratados humanamente, y que reciben el tratamiento adecuado a su estado de salud. 

e. Internamiento de Prisioneros en un País Neutral. 

Los prisioneros de guerra en buen estado de salud podrán ser internados en el 
territorio de un país neutral hasta el cese de las hostilidades, según acuerdos 
concertados entre este Estado y las Partes en conflicto. En este caso, es claro que 
los prisioneros deberán ser tratados también humanamente y recibir la asistencia 
médica que necesiten. El personal sanitario encargado de ellos deberá estar seguro 
de que esto se cumple.

f. Repatriación u Hospitalización de los Internados en un País Neutral. 

Las Partes contendientes harán cuanto puedan para concertar Acuerdos relativos a 
la liberación, a la repatriación, al retorno al lugar de domicilio o a la hospitalización en 
un país neutral, de ciertas categorías de internados, en particular, de mujeres 
gestantes, madres con hijos de corta edad, niños, heridos y enfermos o internados 
que hayan padecido largo cautiverio.

82.  PERSONAL SANITARIO EN TERRITORIOS OCUPADOS

a. Personal Sanitario

El siguiente personal sanitario podrá ser destinado a prestar servicios en territorios 
ocupados:

(1) Personal del territorio ocupado.
(2) Personal bajo las órdenes de la potencia ocupante.
(3) Personal del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR).

b. Cometido del Personal Sanitario

En todos los casos, obviamente, el personal sanitario deberá actuar de conformidad 
con los principios generales anteriormente examinados. Pero deberá también 
conocer los deberes de la Potencia ocupante para con los territorios ocupados, 
especialmente en materia sanitaria y, si es necesario, pedir que se cumplan. 

c. Con respecto a los territorios ocupados, la Potencia ocupante tiene, entre otras, las 
siguientes obligaciones:

(1) Cerciorarse, de que la población sea aprovisionada de víveres y de productos 
médicos, que deberán llegar de fuera, cuando los recursos locales sean 
insuficientes.

(2) No requisar víveres, artículos o productos médicos existentes en el territorio 
ocupado, más que para las tropas y la administración de ocupación.

(3) En la medida de los medios disponibles y con la cooperación de las autoridades 
nacionales y locales garantizar y mantener la sanidad y la higiene publica, 
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tomando y aplicando, en particular, las necesarias medidas profilácticas y 
preventivas para combatir la propagación de enfermedades contagiosas y 
epidemias.

(4) Tener en cuenta, al tomar tales medidas, las exigencias morales y éticas de la 
población del territorio ocupado.

(5) En la medida de los medios disponibles y con la cooperación de autoridades 
nacionales y locales, garantizar y mantener el funcionamiento de los 
establecimientos y de los servicios médicos y hospitalarios.

(6) Autorizar al “personal sanitario de todo tipo” del territorio ocupado, cumplir sus 
obligaciones.

(7) Señalar correctamente las nuevas unidades sanitarias preparadas en los 
territorios ocupados y cerciorarse de que se emplean de conformidad con su 
finalidad, y no con objeto de cometer actos perjudiciales para el enemigo.

d. Limitación de la Requisa de Hospitales

Es limitado el derecho de requisa de hospitales que tiene la Potencia ocupante. Tres 
condiciones para la misma:

(1) Deberá tratarse de un caso de urgente necesidad.
(2) Los hospitales requisados deberán destinarse para la asistencia a heridos y a 

enfermos militares.
(3) Deberán tomarse a tiempo las medidas apropiadas para garantizar la 

asistencia y el tratamiento de las personas hospitalizadas, así como satisfacer 
las necesidades de la población urbana.

Además, la requisa deberá ser solamente temporal o provisional, para el período de 
emergencia y hasta que se tomen otras medidas.

El material y los depósitos de los hospitales civiles no podrán ser requisados, 
mientras sean necesarios para la población civil.

e. Procedimiento que ha de seguirse:

Sí el personal sanitario de una Potencia ocupante destinado a prestar servicios en un 
territorio ocupado considera que no se cumplen los deberes antes mencionados, 
informará sobre el particular a las autoridades.

Si el personal sanitario de un territorio ocupado está en idéntica situación, deberá 
informar, de ser posible, a los representantes de las Potencias protectoras o a los del 
Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR).
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SECCION  II

DERECHOS DEL PERSONAL SANITARIO

83. PRINCIPIOS GENERALES

a. Respeto y Protección
Las normas del Derecho Internacional Humanitario disponen que todos los 
miembros del personal sanitario que presten servicios en caso de conflicto armado 
deberán ser respetados y protegidos. Esto significa que no deberán ser atacados y 
que deberán ser defendidos, prestándoseles ayuda y apoyo, cuando sea necesario. 
Este derecho es válido en todas circunstancias y la obligación que implica es 
aplicable a todos, especialmente, a los soldados, sin importar a qué lado 
pertenezcan. 

b. Derechos Inalienables
Los miembros del personal sanitario no podrán, en ningún caso, renunciar a ninguno 
de los derechos que, según las normas del Derecho Internacional Humanitario, se 
les confiere. 
Con respecto al personal sanitario, este mandato categórico tiene la intención de 
prevenir las presiones que puedan ejercer sobre él para hacerle renunciar a sus 
derechos, excluyendo así también la posible justificación de una infracción que 
pueda, después, denunciarse sobre el terreno, en la que se exprese que la víctima 
ha dado su consentimiento. 

c. Acuerdos Especiales
En los Convenios de Ginebra se estipula que las partes contratantes podrán 
concertar acuerdos especiales para complementar los Convenios, sobre cualquier 
asunto que les parezca oportuno resolver particularmente de esa manera. Se 
especifica también que tales acuerdos no deberán afectar o restringir 
perjudicialmente los derechos de las personas protegidas.

d. Prohibición de Medidas de Represalia
Está prohibido que un Estado lleve a cabo represalias contra las personas y las 
propiedades protegidas. Por consiguiente, el personal sanitario tiene derecho a usar 
todos los medios legales disponibles para prevenir toda medida de represalia contra 
sí mismo o contra los heridos y los enfermos confiados a su cuidado.

84. PROTECCION DE LA MISIÓN SANITARIA

a. Asistencia que el personal sanitario puede solicitar para cumplir sus deberes 
Para el personal sanitario, el desempeño de sus obligaciones no es solamente un 
deber, sino que también es un derecho. 
El derecho a protección que tienen las víctimas de un conflicto armado implica 
obligaciones para el personal sanitario. Impone también, a las autoridades de las 
partes en conflicto, la obligación de proporcionar a dicho personal sanitario los 
medios y las facilidades necesarias para garantizar que las víctimas sean asistidas 
de la mejor manera posible. 
Por ello, los miembros del personal sanitario están autorizados a exigir a esas 
autoridades los necesarios medios y facilidades para el cumplimiento de su deber, 
de la mejor manera posible. 
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El Derecho Internacional Humanitario insiste, especialmente, en la importancia que 
tienen las partes en conflicto de cumplir este deber, en dos tipos de zonas: 

(1) Donde los servicios sanitarios civiles están interrumpidos por un conflicto 
armado.

(2) En territorios ocupados. 

b. Derecho de Acceso
Dado que debe prestar asistencia eficaz a los heridos y a los enfermos, el personal 
sanitario deberá tener acceso a los lugares donde sus servicios sean necesarios. Se 
especifica este derecho en el Derecho Internacional Humanitario y deberá ser 
considerado sin perjuicio de las medidas de seguridad y de control que las partes de 
un conflicto piensen que son necesarias. Se recordará que dichas partes son 
inducidas a concertar acuerdos para posibilitar que se preste la asistencia necesaria 
a los heridos caídos en el campo de batalla y que éstos sean evacuados para 
trasladar a heridos y a enfermos de una zona sitiada y para permitir el paso tanto del 
personal como de suministros sanitarios a la misma.  

El personal sanitario retenido en campamentos de prisioneros de guerra, están 
autorizados a visitar periódicamente a los prisioneros de guerra que estén en 
hospitales o en destacamentos de trabajo situados en el exterior del campo. Se le 
proporcionarán los medios necesarios de transporte para permitirle tener acceso a 
tales lugares. 

c. El personal sanitario no podrá ser sancionado ni perturbado por desempeñar las 
funciones sanitarias de conformidad con los principios de la ética médica. 

Significa que las actividades sanitarias no deberán dar lugar, en ninguna 
circunstancia, a violencia, amenazas, persecuciones ni castigos (sanciones penales 
o administrativas), si se despliegan de conformidad con los principios de la ética 
médica, sin consideración de las circunstancias ni de las personas por las mismas 
beneficiadas (así entre los heridos y enfermos hayan amigos o enemigos). 
d. El personal sanitario no deberá ser inducido a actuar contrariamente a los 
principios de la ética médica.

Los miembros del personal sanitario nunca deberán ser inducidos a realizar actos o 
trabajos incompatibles con sus deberes humanitarios y contrarios a los principios de 
la ética médica o a otras normas de ética médica destinadas a proteger a los heridos 
y a los enfermos, o contrarios a las normas de los Convenios y de los Protocolos. 

e. El personal sanitario no deberá ser inducido a facilitar información sobre los heridos y 
enfermos a su cuidado. 

Este principio se refiere a la información que el personal sanitario pudiera creer 
perjudicial para los heridos y los enfermos o para sus familias. Este derecho implica 
una relación confidencial entre los pacientes y el personal encargado de atenderlos. 

Sin embargo, hay excepciones. Una es natural, puesto que se justifica por el hecho 
de tenerse en cuenta el interés general; otra es la obligación que tiene el personal 
sanitario de notificar los casos de enfermedades transmisibles, cuyas prescripciones 
deberán ser respetadas. 



287

85. EXENCIÓN DE CAPTURA
a. Exención sin posibilidad de Retención 

Los derechos a los que aquí hacemos referencia corresponden a las siguientes 
categorías de personal sanitario.

(1) Personal sanitario de un Estado no parte en conflicto o de una sociedad de 
socorros de dicho Estado, puesto a disposición de una Parte en conflicto.

(2) Personal sanitario que trabaja bajo la responsabilidad del CICR.
(3) Personal sanitario de buques-hospitales y de embarcaciones costeras de 

salvamento (estos buques y embarcaciones están también exentas de 
captura).

Las personas pertenecientes a la primera de estas categorías que estén en poder 
del enemigo, deberán ser autorizadas a volver a su país o al territorio de la parte 
contendiente a cuyo servicio estaban, tan pronto como haya una vía para su regreso 
y las exigencias militares lo permitan. 
Las personas pertenecientes a la segunda categoría también deberán ser 
repatriadas inmediatamente o destinadas nuevamente al trabajo para una de las 
partes en conflicto, de conformidad con un acuerdo concertado por tales personas, el 
CICR y la parte o partes en conflicto. 

b. Exención con posibilidad de Retención
Las siguientes categorías de personal sanitario están, en principio, exentas de 
captura, aunque podrán ser retenidas bajo ciertas condiciones: 

(1) Personal sanitario militar permanente.
(2) Personal sanitario de sociedades nacionales de socorro voluntario (por 

ejemplo. Sociedades Nacionales de la Cruz Roja o de la Media Luna Roja) de 
una parte en conflicto, destinadas al Servicio de Sanidad Militar de esa parte.

(3) Personal sanitario civil de una parte en conflicto. 
Las personas pertenecientes a esas categorías deberán, en principio, ser 
repatriadas tan pronto como haya una vía para su regreso y las exigencias militares 
lo permitan. 

c. Las personas pertenecientes a las primeras dos categorías podrán ser retenidas 
para asistir a los prisioneros de guerra. En tal caso, solamente el personal que sea 
necesario con esa finalidad deberá ser retenido, teniendo en cuenta el estado de 
salud y el número de prisioneros. No se hará discriminación alguna en la elección de 
las personas que serán retenidas; preferiblemente, se tendrá en cuenta el orden 
cronológico de captura, su estado de salud y el número de prisioneros. 

d. La captura de miembros del personal sanitario civil que preste servicios cerca del 
frente, con el consentimiento de las propias autoridades, es una posibilidad que no 
debe marginarse, aunque se trate de una situación rara. Puede ocurrir que estén 
prestando servicios en una parte del territorio rápidamente ocupada por el enemigo y 
ser retirados del lugar por razones de seguridad. En tal caso, esas personas estarán 
protegidas como todas las otras personas civiles que estén en territorio de la parte 
adversa. En principio, tienen derecho a ser repatriadas. Sin embargo, podrán ser 
retenidas excepcionalmente, si su partida se considera contraria a los intereses 
nacionales del Estado en cuyo territorio están. En tal caso, si la potencia captora 
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considera necesario ejercer control sobre tales personas, podrán ser tenidas bajo 
arresto domiciliario, o internadas. 
Si el territorio en el cual residen es ocupado por el enemigo el personal sanitario civil 
(a menos que haga un acuerdo en contrario) permanecerá en el mismo y será 
protegido como todos los demás residentes. 

e. Personal no Exento de Captura

El personal sanitario militar temporal, si es capturado, será considerado prisionero 
de guerra y, a menos que sea repatriado o internado en un Estado no parte en el 
conflicto, por razones médicas o mediante acuerdo, permanecerá detenido hasta el 
cese de las hostilidades.  

86. DERECHOS DEL PERSONAL SANITARIO RETENIDO

a. En espera de su devolución, el personal sanitario en poder de un adversario de la 
parte para la cual está prestando servicios, deberá ser bien tratado y autorizado a 
desempeñar sus deberes sanitarios, preferiblemente en favor de los heridos y 
enfermos de la parte en conflicto para la cual trabajan.  

b. Las personas pertenecientes a las primeras dos categorías mencionadas 
anteriormente podrán ser retenidas, como se ha mencionado, solamente si se 
requieren sus servicios para atender a los prisioneros de guerra. 
En tal caso, no deberán ser consideradas prisioneros de guerra y deberán 
beneficiarse, por lo menos, de las ventajas y de la protección a las que tienen 
derecho los prisioneros de guerra. No obstante, se les deberán garantizar las 
facilidades necesarias para que puedan prestar asistencia médica. Deberá 
permitírseles visitar periódicamente a los prisioneros de guerra en los 
destacamentos de trabajo o en los hospitales fuera de los campos. Tendrán acceso a 
las autoridades del campo por mediación del médico encargado (en principio, el 
medico militar de mayor antigüedad y de graduación superior). No deberán ser 
requeridos para efectuar otro trabajo que no sea el correspondiente a sus deberes 
médicos. 
Después de cierto tiempo, las partes en conflicto deberán ponerse de acuerdo sobre 
el posible relevo del personal sanitario retenido. 

c. El personal sanitario civil de una parte en conflicto (tercera categoría), si ha sido 
retenido en el territorio del enemigo, gozará de las prerrogativas garantizadas a 
cualquier persona civil en tal situación (por ejemplo, el derecho a recibir socorros y, 
de ser necesario, al tratamiento médico apropiado; el derecho a practicar su religión, 
el derecho a ser protegido contra los peligros de la guerra, el derecho a no ser 
inducido a hacer trabajos relacionados con la conducción de las operaciones 
militares). Si ha sido internado, tendrá las ventajas estipuladas en las prescripciones 
referentes al tratamiento de los internados. En principio podrá ejercer sus 
obligaciones médicas.

d. Las personas pertenecientes a las dos primeras categorías serán consideradas 
como prisioneros de guerra en caso de caer en poder de la parte adversa y serán 
empleadas en misiones sanitarias, en la medida en que sea necesario.
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e. Retorno
Todos los miembros del personal sanitario en poder de la parte adversa a aquella de 
la que son nacionales o a la que sirven, tendrán derecho, al ser devueltos, a llevar 
consigo los efectos y objetos personales, valores e instrumentos de su pertenencia.

87.  DERECHOS DEL PERSONAL SANITARIO EN TERRITORIOS OCUPADOS
a. Protección de la Misión Sanitaria

El personal sanitario civil residente en un territorio ocupado por una parte adversa a 
la que pertenece, tiene derecho a continuar cumpliendo sus obligaciones.

b. Higiene y Sanidad Pública

La Potencia ocupante tiene la obligación de garantizar y mantener los 
establecimientos y servicios médicos y hospitalarios, así como la sanidad e higiene 
pública en el territorio ocupado. Por consiguiente, el personal sanitario del territorio 
ocupado, por tomar parte en el cumplimiento de sus obligaciones, tiene derecho a 
que la potencia ocupante le preste la ayuda y las facilidades necesarias para poder 
cumplir su misión. En particular, deberá contar con suministros sanitarios 
adecuados, así como con medicamentos.

c. Acciones de Socorro

Si un territorio ocupado carece de todos los suministros sanitarios y medicamentos 
que sean necesarios y la potencia ocupante no puede suministrárselos, ésta deberá 
permitir acciones de socorro por parte de otros Estados o del CICR. Tales socorros 
podrán incluir, tanto como sean necesarias, provisiones alimenticias,  vestimenta, 
ropa de cama y viviendas de emergencia.

d. Requisa de Hospitales

Si los hospitales son requisados, el personal sanitario tendrá derecho a especificar 
los límites de dicha requisa y a insistir especialmente en la obligación de la potencia 
ocupante de tomar a tiempo las medidas apropiadas para garantizar la asistencia y el 
tratamiento de las personas hospitalizadas, así como para satisfacer las 
necesidades de hospitalización de la población civil.
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CAPÍTULO 6

EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO EN EL APOYO ADMINISTRATIVO

88. INTRODUCCIÓN

a. Por Logística Militar se entiende que es parte de la ciencia y arte militar que 
comprende todas las actividades militares destinadas a respaldar el combate y las 
necesidades físicas de las tropas, por lo tanto las funciones principales de la logística 
son:

(1) Abastecimiento.
(2) Mantenimiento.
(3) Evacuación y hospitalización
(4) Transporte
(5) Construcciones.
(6) Diversos.

b. La mayor parte de estas actividades se desarrollan fuera del sector donde tienen 
lugar los combates. Sin embargo, debido al carácter global de los conflictos 
modernos, los centros militares de atención médica, mantenimiento, los depósitos, 
los campos de prisioneros de guerra, los tribunales, las cortes, etc., pueden también 
estar situados en zonas de combate o en zonas afectadas por las hostilidades.

c. Bajo el título de “Administración de la logística en la Zona de Retaguardia” figuran 
todas las actividades del Derecho Internacional Humanitario que, deben llevarse a 
cabo fuera de las áreas de combate propiamente dichas o en términos generales 
fuera de las zonas de combate, por ejemplo, las misiones de los miembros de las 
Fuerzas Armadas a quienes no se les han asignado directamente misiones de 
combate.

d. Dada la naturaleza de los problemas de la zona de retaguardia, con frecuencia es 
necesaria una estrecha colaboración entre las autoridades militares, civiles y de la 
Policía Nacional. Estos problemas son, entre otros, la protección de la población civil 
y de los organismos de protección civil y de sus actividades, la designación de zonas 
de hospitales y de seguridad, la designación de zonas neutralizadas o 
desmilitarizadas, la protección de los bienes culturales, de los campamentos de 
prisioneros de guerra y/o de internados civiles, así como los aspectos penales y 
administrativos del Derecho Internacional Humanitario.

e. “La Zona de Retaguardia” en términos del Derecho Internacional Humanitario 
sugiere también una gran concentración de personas y objetos protegidos. Los jefes 
deben hacer lo posible por colocar la munición y los depósitos de combustible, así 
como las instalaciones sanitarias, los campamentos de prisioneros de guerra o de 
internamiento de civiles y las zonas neutralizadas, en áreas tácticamente menos 
sensibles, a fin de resguardarlos del fuego enemigo. Por consiguiente, las personas 
y los bienes que son un objetivo militar, es decir, un blanco legal, deben mantenerse a 
suficiente distancia de las personas y de los bienes protegidos.

f. La línea divisoria entre el frente y la retaguardia no se puede establecer, pero hay 
“actividades limítrofes” como recoger a los heridos, retirar a los muertos, el traslado 



de suministros de origen civil a manos militares, etc. Según el sistema que las 
Fuerzas Armadas tenga para movilizar a los prisioneros de guerra, sea para llevarlos 
de un punto de reunión a otro, la responsabilidad se desplazará desde el frente hacia 
la retaguardia.

g. Dado que todas las personas y los bienes protegidos corren peligro si están cerca de 
un blanco militar, los movimientos hacia y desde la base deben efectuarse 
rápidamente. Asimismo, cuando cesa un combate la restauración del campo de 
batalla incumbe a la retaguardia más que al frente, por lo tanto:
(1) Permitir que la población civil reanude su vida normal.
(2) Devolver materiales y vehículos requisados.
(3) Retirar y almacenar minas, etc.

Puesto que la logística debe asegurar que las provisiones estén en el sitio apropiado 
cuando se necesiten.

89. OBJETIVOS MILITARES

Bienes que, por su naturaleza, ubicación, finalidad o utilización, contribuyan eficazmente a 
la acción militar y cuya destrucción total o parcial, captura o neutralización ofrezcan una 
ventaja militar definida. 

90. BIENES MILITARES Y NO MILITARES

El Comandante elaborará una lista de todos los bienes existentes en el área de su 
responsabilidad, a fin de verificar al punto de vista del Derecho Internacional Humanitario y 
diferenciando puntualmente los objetivos militares de las personas y bienes civiles 
protegidos.

91. PERSONAS Y BIENES PARTICULARES PROTEGIDOS

En las Fuerzas Armadas las tareas de las personas y el empleo de los bienes 
particularmente protegidos que a continuación se citan deben proseguir con independencia 
de reales o posibles operaciones militares:

a. Personas y Bienes Civiles.
b. Servicio Sanitario Militar.
c. Personal Religioso Militar.

El Estatuto sanitario o religioso de las personas y de los bienes concernidos les priva de su 
estatuto aparente de combatiente o de objetivo militar.

a. Establecimientos Sanitarios
Se define como “establecimiento sanitario” cualquier establecimiento asignado 
exclusivamente a fines sanitarios.
El término se aplica, en particular, a hospitales, a unidades similares de cualquier 
tamaño, a centros de transfusión sanguínea, a centros e institutos de medicina 
preventiva, a instalaciones de transporte sanitario, a depósitos sanitarios, así como a 
almacenes sanitarios y farmacéuticos de esos establecimientos.
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b. Zonas y Localidades Sanitarias
Son zonas y localidades organizadas a fin de proteger de los efectos de la guerra a 
los heridos y enfermos de las fuerzas armadas, así como al personal encargado de la 
organización y de la administración de estas zonas y localidades y de los cuidados 
que han de darse a las personas que allí se encuentran agrupadas. Deben 
responder a las condiciones siguientes:
(1) Sólo representarán una pequeña parte del territorio controlado por la Potencia 

que las haya designado.
(2) No deberán estar muy pobladas con respecto a sus posibilidades de 

alojamiento.
(3) Estarán alejadas y desprovistas de cualquier objetivo militar y de toda 

importante instalación industrial o administrativa.
(4) No estarán en regiones que, muy probablemente, puedan tener importancia 

para la conducción de la guerra; e) las vías de comunicación y los medios de 
transporte que allí haya no se utilizarán para desplazamientos de personal o de 
material militar, ni siquiera en tránsito.

(5) No serán defendidas militarmente en ninguna circunstancia. 

c. Protección Civil

Es muy importante conocer todas las tareas específicas de la protección civil previstas en el 
Derecho Internacional Humanitario, que son las siguientes:

(1) Servicio de Alarma.
(2) Evacuación.
(3) Habilitación y Organización de Refugios.
(4) Ejecución de Medidas de Oscurecimiento.
(5) Salvamento.
(6) Servicios Sanitarios, incluidos los de Primeros Auxilios y Asistencia Religiosa.
(7) Lucha contra Incendios.
(8) Detección y Señalización de Zonas Peligrosas.
(9) Descontaminación y Medidas similares de Protección.
(10) Alojamientos y Abastecimientos de Emergencia.
(11) Ayuda en caso de emergencia para el restablecimiento y el mantenimiento del orden 

en las zonas damnificadas, así, como el restablecimiento de emergencia de los 
servicios públicos esenciales.

(12) Servicios Funerarios de Emergencia.
(13) Asistencia para la preservación de los bienes esenciales para la supervivencia.
(14) Actividades complementarias necesarias para el desempeño de cualquiera de las 

tareas mencionadas, incluidas, aunque no excluyentes, la planificación y la 
organización.

Disposición específica sobre la acción de portar armamento por personal encargado de la 
protección civil

El personal de Protección Civil puede llevar armas ligeras individuales para su propia 
defensa o para el mantenimiento del orden. 
El uso de armas en zonas de combate debe limitarse para evitar la confusión entre 
combatientes y no combatientes.
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d. Bienes Culturales

Los Bienes Culturales pueden ser de carácter religioso o seglar. En lo que respecta a 
monumentos históricos, obras de arte y lugares de culto que son patrimonio cultural 
o espiritual de los pueblos, la protección es total.

e. Obras e Instalaciones que contienen Fuerzas Peligrosas

Una “obra o instalación que contiene fuerzas peligrosas” es una represa, un dique o 
una central de energía nuclear que, si es objeto de ataque, podría liberar fuerzas 
peligrosas y, en consecuencia, causar graves pérdidas entre la población civil.

Se insta a que las Partes contendientes coordinen entre sí otros acuerdos para 
garantizar una protección complementaria de las obras o instalaciones que 
contengan fuerzas peligrosas.

El armamento defensivo en una obra o una instalación que contiene fuerzas 
peligrosas debe limitarse a armas con las que sólo se puedan repeler acciones 
hostiles contra la misma.

f. Zonas Desmilitarizadas

“Zona desmilitarizada” es aquella en la que:
Todos los combatientes, así como las armas y el material bélico, han sido 
evacuados.

g. Distancia Suficiente

Se debe guardar la distancia suficiente entre los bienes específicamente protegidos 
y los objetivos militares, a menos que la situación táctica no lo permita (ejemplo, 
porque el monumento está localizado muy cerca del único camino en una zona 
montañosa, o porque existe una proximidad inevitable entre los vehículos médicos y 
los de combate durante la descarga de heridos o de suministros médicos).

92. MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN LA ZONA DE RETAGUARDIA

      a.      Generalidades
Las decisiones que no tienen relación directa con las actividades de combate son, en 
su mayoría, responsabilidad del Comandante de la retaguardia.

Por ejemplo:

(1) Determinación y diferenciación de los bienes protegidos.
(2) Traducción del texto sobre el Derecho Internacional Humanitario
(3) Actividad de asesores jurídicos 
(4) Ubicación de las personas y bienes protegidos fuera del alcance de las 

operaciones militares. 
(5) Funcionamiento de la Oficina Nacional de Información. (ONI).
(6) Funcionamiento del Servicio de Registro de Tumbas. (ONI).
(7) Establecimiento de los bienes que dispongan de protección especial.

293



294

b.      Acuerdos Especiales
Cuando convenga, se concertarán, al nivel adecuado, acuerdos especiales entre las 
Partes en conflicto o con los Estados neutrales:

(1) A fin de mantener ciertas zonas (por ejemplo, zona sanitaria, zona 
desmilitarizada) a suficiente distancia de las operaciones militares.

(2) Para la suspensión o el cese de los combates en una zona determinada (zona 
neutralizada).

(3) Para los transportes sanitarios, en particular por vía aérea (por ejemplo, 
sobrevuelo de una zona dominada por el enemigo, utilización de señales 
distintivas).

(4) Para la repatriación o traslado a territorio neutral de prisioneros de guerra.
(5) Para la señalización, con signos distintivos, de localidades no defendidas y de 

zonas desmilitarizadas.

c.     Diligencias Penales

Las Partes en conflicto se cerciorarán de que las infracciones contra el Derecho 
Internacional Humanitario sean objeto de sanciones disciplinarias o penales.

Se prestarán asistencia mutua y colaboración en la represión de las infracciones 
graves contra el Derecho Internacional Humanitario.

d. Canales Administrativos

Se establecerán los canales administrativos para la transmisión de mensajes y de 
documentos:

(1) Entre autoridades nacionales militares y civiles (por ejemplo, para mensajes 
entre los campamentos de prisioneros de guerra y la Oficina Nacional de 
Información).

(2) Entre las autoridades nacionales y las potencias protectoras, los Estados 
neutrales u otros intermediarios (por ejemplo, para mensajes entre la Oficina 
Nacional de Información y la Agencia de Búsquedas del Comité Internacional 
de la Cruz Roja).

93. EVACUACIÓN

La retaguardia se debe organizar de acuerdo a un concepto general:

a. Los jefes harán una clara distinción entre las competencias militares y civiles, en lo 
que atañe particularmente al abastecimiento sea éste un abastecimiento directo o de 
requisa.

b. Se trazará, en colaboración con las autoridades civiles, un plan general para las 
evacuaciones y se impartirán, en la medida oportuna, instrucciones particulares para 
cada cadena de evacuación (por ejemplo, cadena de prisioneros de guerra, cadena 
de evacuación sanitaria, cadena administrativa para los objetos personales y restos 
mortales).

En los niveles inferiores, la evacuación sigue la cadena de mando.
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A partir del nivel en que empiezan las cadenas de evacuación especiales, las personas y los 
bienes siguen la cadena técnica apropiada.

Tan pronto como la situación táctica lo permita, las cadenas de evacuación de prisioneros 
de guerra y de evacuación sanitaria se mantendrán a una distancia suficiente de los 
objetivos militares.

Los Comandantes impartirán órdenes y/o instrucciones relativas a las evacuaciones en 
situaciones particulares. En tales órdenes e instrucciones se dispondrán que las 
situaciones:

a. Sean ejecutadas por pequeñas formaciones que operen a cierta distancia de su 
superior, lo cual dificultaría o incluso imposibilitaría las evacuaciones.

b. Que las cadenas de evacuación pasen por vías terrestres, marítimas y/o aéreas 
previamente establecidas en el planeamiento.

94. CIRCUNSTANCIAS INHABITUALES DE ABASTECIMIENTO Y EVACUACIÓN

A las patrullas que operen en forma aislada y dependan de un abastecimiento directo, se les 
impartirá instrucciones específicas para evitar poner en peligro a las personas y los bienes 
civiles.

A las patrullas muy pequeñas y a los grupos que actúen aisladamente, la evacuación de 
combatientes enemigos capturados puede resultar difícil, incluso imposible, para tal fin, se 
impartirán instrucciones precisas (por ejemplo, posibilidad de solicitar medios y personal 
para la evacuación, condiciones de detención hasta que la evacuación sea posible, 
liberación con precauciones para la propia seguridad y la de los prisioneros liberados).
En cuanto a las rutas largas y las cadenas de abastecimiento y/o de evacuación que 
implique diferentes lugares de tránsito y/o medios de transporte, se determinarán 
claramente las responsabilidades de Comando, de organización y transporte hacia 
retaguardia.

95. ZONAS PROTEGIDAS
Las zonas protegidas preestablecidas se designan mediante acuerdos entre las partes en 
conflicto, o pueden ser reconocidas internacionalmente, como:

a. Zonas y localidades sanitarias.
b. Centros que contienen monumentos (principalmente bienes culturales bajo 

protección especial).
c. Zonas desmilitarizadas.

96. LOGÍSTICA CIVIL

Por regla general, la logística civil:

a. No será obstaculizada.
b. Será apoyada por medios militares  (por ejemplo, transportes), cuando la situación 

táctica lo permita.



Los Jefes competentes a nivel local tomarán las oportunas medidas de cooperación 
(por ejemplo, mediante la policía, la información, etc.).

97. TRASLADO DE PERSONAS CIVILES Y DE BIENES DE CARÁCTER CIVIL

El traslado de personas civiles de la proximidad de objetivos militares debe hacerse, de 
preferencia, a lugares conocidos por los civiles y que no presentan peligro para ellos.

98. DESPLAZAMIENTOS Y SITUACIONES

a. Áreas Pobladas

Las formaciones militares, exceptuadas las sanitarias, se desplazarán o 
estacionarán preferentemente fuera de las zonas habitadas, cuando su presencia, 
incluso temporal, pueda poner en peligro a personas y bienes civiles.

Los movimientos por o cerca de zonas habitadas se efectuarán rápidamente.

Cuando la situación táctica lo permita, se avisará con la debida antelación (por 
ejemplo, para alejar y/o instalar en refugios a personas civiles).

b. Interrupción y Permanencias Cortas

Las interrupciones de los desplazamientos (por ejemplo, paradas cortas, con 
regularidad, después de cierto tiempo, paradas ocasionales) tendrán lugar, cuando 
la situación táctica lo permita fuera de las zonas habitadas o, al menos, en zonas 
menos habitadas.

Una presencia militar incluso temporal, puede dar lugar a una situación peligrosa 
para las zonas y para las personas civiles.

Las formaciones situadas dentro o cerca de zonas habitadas, serán desplegadas de 
manera que las zonas civiles corran el menor riesgo posible (por ejemplo, un mínimo 
de separación física: distancia apropiada entre casas utilizadas con finalidad militar y 
otras construcciones).

c. Permanencias Largas

Para las situaciones de más larga duración en zonas civiles habitadas, el 
Comandante tomará medidas complementarias con miras a reducir los riegos (por 
ejemplo, límite claro y, si es necesario, señalizado, de la situación de la formación, 
acceso restringido a la situación, instrucciones a los miembros de la formación e 
información apropiada a la población civil).

99. PUESTOS DE SOCORRO

Los puestos de socorro en general, y con mayor precisión los destinados a las zonas 
sitiadas o rodeadas, se beneficiarán de todo el apoyo que la situación táctica lo permita, 
incluso si tal asistencia está destinada a la población civil enemiga (por ejemplo, se facilitará 
el paso rápido y sin trabas de envíos de socorros, de material y de personal).
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Siempre que la situación táctica lo permita, los jefes competentes a nivel local prestarán 
apoyo militar a las actividades de socorro (por ejemplo, transporte, escolta, custodia).

100. PERSONAS Y BIENES CAPTURADOS

a. Combatientes Enemigos

Los combatientes capturados (se rindan o no) son prisioneros de guerra y desde ese 
momento no deben ser atacados.

El Estatuto de Prisionero de Guerra se aplica desde el momento de la captura.

Se debe respetar la vida de los prisioneros de guerra; éstos recibirán trato humano.

El trato debido al prisionero de guerra se aplica únicamente a los combatientes que 
se abstengan de todo acto hostil y que no intenten escapar.

b. Evacuación

La evacuación comenzará tan rápidamente como la situación táctica lo permita.

Esta norma se aplica igualmente para combatientes enemigos heridos o náufragos.

c. Personal Sanitario y Religioso Militar del Enemigo

La evacuación de personal sanitario y religioso militar del enemigo tendrá lugar tan 
pronto como sus servicios dejen de ser necesarios a los heridos, los enfermos y los 
náufragos.

Se puede solicitar que, durante la evacuación, el personal sanitario militar enemigo 
ejerza sus funciones sanitarias /religiosas.

El personal del servicio sanitario militar enemigo podrá ser evacuado por una cadena 
de evacuación no sanitaria (por ejemplo, cadena logística).

d. Bienes Militares del Enemigo 

Dado que los bienes militares del enemigo pueden ser utilizados sin restricción, su 
evacuación sigue generalmente la cadena logística.
El material militar (por ejemplo, armas, municiones, caballos, equipo militar y 
documentos militares) tomado de los prisioneros de guerra capturados, durante la 
evacuación se convierte en botín de guerra y pasa así a la cadena logística; sin 
embargo los efectos y objetos de uso personal quedarán con ellos.

101. TRANSPORTES DE SANITARIOS

a. Transportes Sanitarios por Vía Terrestre

Se prestará especial atención a los medios de transporte temporales o especiales 
(por ejemplo, acémilas, vehículos tipo combate, etc.), así como a la contratación de 
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personal sanitario temporal.

Se deben emitir órdenes claras y específicas con las particularidades de cada caso, 
para cada situación.

Se debe establecer la responsabilidad administrativa para lugares de transferencia 
(mar-tierra-aire).

b. Transportes Sanitarios por Vía Acuática

Los barcos hospitales deben ser notificados. Podrá ordenarse a los barcos 
hospitales y las embarcaciones costeras de rescate que se detengan, que se alejen 
o que tomen una determinada ruta.

c. Transportes Sanitarios por Vía Aérea

Está sujeto a un acuerdo o notificación, sí se sobrevuela áreas controladas por 
fuerzas enemigas o zonas de contacto.
En ningún caso los vuelos sanitarios pueden ser utilizados para obtener información 
militar, ni para buscar a heridos o náufragos, salvo acuerdo previo.
Las aeronaves sanitarias pueden ser inspeccionadas y confiscadas, si la inspección 
demuestra que:

(1) No es una aeronave sanitaria.
(2) Está siendo utilizada para obtener una ventaja militar. 
(3) Ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo o violándolo. 

La aeronave así apresada se convierte en botín de guerra.

102.   INSTALACIONES LOGÍSTICAS

a. Tipo de Instalaciones

En la perspectiva del Derecho Internacional Humanitario, las instalaciones 
administrativas son:

(1) Las instalaciones de abastecimiento y mantenimiento de uso militar. 
(2) Las instalaciones ocupadas y utilizadas por el Servicio Sanitario Militar.
(3) Los campamentos de prisioneros de guerra.
(4) Los campamentos de internamiento de civiles.

Quien asuma la responsabilidad general administrativa supervisará y coordinará la 
acción de las bases logísticas en lo que respecta a:

(1) Suministros para prisioneros de guerra (por ejemplo, víveres, ropa, artículos 
sanitarios y religiosos).

(2) Personal sanitario y religioso (por ejemplo, personal capturado retenido, 
personal que ha de ser repatriado o reemplazado, canje de personal retenido 
entre campamentos y hospitales, personal adicional propio que ha de estar a 
disposición).

(3) Final del cautiverio de prisioneros de guerra (por ejemplo, traslado a un Estado 
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neutral, repatriación de heridos y de enfermos graves).
(4) Trato debido a personas civiles que caigan en poder propio y que no se 

beneficien del estatuto de prisioneros de guerra (por ejemplo, en barcos y 
aeronaves apresados).

(5) Uso definitivo o asignación de los bienes capturados (por ejemplo:  material 
médico capturado, barcos mercantes y aeronaves civiles apresados).

b. Acceso y Traslado de Instalaciones Logísticas

El acceso a las instalaciones logísticas se limitará a las personas y a los bienes que 
deban acercarse o entrar a las mismas.

Se respetará la clara distinción entre objetivos militares y bienes sanitarios o civiles.

La política general de las bases logísticas incluirá planes para desplazar las bases y 
su contenido a lugares alternativos (por ejemplo, cuando corran peligro a causa de 
operaciones militares, cuando sea necesario porque las rutas de abastecimiento y/o 
las cadenas de evacuación sean mas largas o diferentes).

Todas las provisiones diferentes a:

(1) Transporte.
(2) Suministros.
(3) Trato a personas y bienes capturados.

Son aplicables a las bases militares y a las áreas de retaguardia en general.
 
c. Servicio Sanitario

Quien asuma la responsabilidad general de la logística decidirá con exactitud cómo 
debe funcionar el servicio sanitario en las zonas de retaguardia, según el sistema del 
servicio sanitario existente en su ámbito de responsabilidades (por ejemplo, 
identificación, uso de camuflaje, custodia y uso de las armas, asignación sanitaria 
temporal).

(1) Sistemas

Hay, esencialmente, tres sistemas posibles de servicios sanitarios en las zonas de 
retaguardia:

(a) Servicios sanitarios militares y civiles completamente separados.
(b) Servicios sanitarios militares y civiles que cooperan entre sí, aceptando 

recíprocamente a heridos y a enfermos civiles y militares.
(c) Bases y servicios sanitarios militares y civiles parcial o completamente 

integrados.

(2)   Cooperación

En las zonas de retaguardia, cuando los servicios sanitarios militares y civiles 
funcionan conjuntamente o colaboran entre sí, cada Comandante garantizará:
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(a) Una organización precisa del mando (por ejemplo, de las bases sanitarias 
integradas con respecto al personal sanitario aislado).

(b) Instrucciones precisas al personal sanitario que se desplace entre bases 
sanitarias civiles y militares o que preste servicios en las mismas.

(c) Aplicación integral de las disposiciones del Derecho Internacional Humanitario 
relativas a los servicios sanitarios militares y civiles, así como a los heridos y a 
los náufragos militares y civiles (por ejemplo, prisioneros de guerra, heridos en 
hospitales civiles).

(3)   Servicio Religioso

Quien asuma la responsabilidad general de la logística, autorizará y facilitará las 
actividades religiosas permitidas en virtud del Derecho Internacional Humanitario:

(a) Autorizando la acción del personal religioso militar enemigo capturado o de 
otras personas calificadas.

(b) Autorizando el ejercicio de prácticas religiosas en lugares apropiados.
(c) Proporcionando o autorizando la adquisición de artículos religiosos (por 

ejemplo, libros, objetos de devoción de la respectiva confesión).

103. INSTALACIONES LOGÍSTICAS DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO

a. Las instalaciones logísticas de abastecimiento y de mantenimiento en las que se 
produzcan, se transformen o se conserven artículos que no sean de índole sanitario 
y que estén destinados al uso o al consumo de las Fuerzas Armadas, son objetivos 
militares.

b. Cuando en una instalación logística de abastecimiento o de mantenimiento existan 
artículos destinados al uso de la población civil o puestos a disposición de las 
mismas, dichos artículos corren los riesgos a los que esté expuesta la base. 
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CAPITULO 7

EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO Y LA NEUTRALIDAD 

SECCIÓN I 

NEUTRALIDAD

104. INTRODUCCION

Este título versa sobre los aspectos militarmente importantes de las disposiciones del 
Derecho Internacional Humanitario relativas a la neutralidad, es decir, lo esencial acerca de 
la neutralidad, de su gestión y de las acciones de combate que podrían tener lugar en el 
espacio neutral.

a. Derecho de neutralidad versa sobre las definiciones y la responsabilidad de los 
Estados beligerantes y de los Estados neutrales.

b. Disposiciones particulares acerca de la neutralidad versa sobre las zonas de 
operaciones bélicas, la competencia del Estado neutral para reglamentar el acceso a 
su espacio, las condiciones de acceso temporal y de internamiento de fuerzas 
armadas beligerantes.

c. Gestión sobre la neutralidad versa sobre las medidas que deben tomar el Estado 
neutral, por un lado, y los Estados beligerantes, por otro, para garantizar una acción y 
un comportamiento adecuado por parte de los organismos y de las personas 
concernidos.

d. Acciones de combate en espacio neutral versa sobre situaciones que pueden llevar 
a acciones de combate en especio neutral y sobre medidas de control que han de 
tomar el Estado neutral y los Estados beligerantes implicados.

105. GENERALIDADES

Tienen derecho a solicitar se respete su condición de neutral en un conflicto cualquiera sea 
su naturaleza, los siguientes:

a. Los Estados jurídicamente reconocidos por la Organización de las Naciones Unidas.

b. Las personas naturales que por decisión propia y en forma pública expresen su 
neutralidad en un conflicto y se acojan a lo establecido en el Derecho Internacional 
Humanitario.

c. Las personas jurídicas, tales como organismos internacionales que sean 
reconocidas por la Organización de la Naciones Unidas.

d. Los Estados que no sean formalmente parte en un conflicto armado serán 
considerados “Estado Neutral”. Aun cuando no se haya declarado formalmente su 
neutralidad, esta puede resultar del comportamiento efectivo de un Estado.

e. En tierra, el Derecho de Neutralidad se aplica esencialmente entre los Estados que 
no se encuentran en conflicto y los Estados vecinos en conflicto.

f. El espacio nacional de los Estados neutrales es inviolable y abarca:



(1) El territorio nacional.
(2) Las aguas territoriales.
(3) El espacio aéreo.

g. Los nacionales de los Estados neutrales son personas neutrales, pueden 
individualmente alistarse a las Fuerzas Armadas de un Estado en conflicto; pero en 
este caso pierden su Estatuto de neutrales.

106. RESPONSABILIDADES DE LOS ESTADOS EN CONFLICTO 

Los Estados en conflicto no tienen derecho a:

a. Penetrar en el Espacio neutral con Fuerzas Armadas y medios de Combate.

b. Atravesar el espacio neutral con Fuerzas Armadas o medios de transporte militares.

c. Reclutar o instruir a combatientes en territorio Neutral.

d. Instalar o utilizar, en territorio neutral, medios de telecomunicación con finalidad 
militar.

e. Una potencia neutral no está obligada a castigar actos contrarios a la neutralidad, a 
menos que tales actos hayan sido cometidos en su propio territorio. 

f. La responsabilidad de una potencia no queda comprometida por el hecho de que 
algunos individuos pasen aisladamente la frontera con el objeto de ofrecer sus 
servicios a alguno de los Estados en conflicto. 

g. Una potencia neutral no está obligada a impedir, en beneficio de uno u otro en 
conflicto, la exportación o el tránsito de armas, municiones, y en general de todo 
aquello que pueda ser útil a un ejército o a una escuadra. 

h. Una potencia neutral no está obligada a impedir o restringir en favor de los Estados 
en conflicto el uso de los cables telegráficos o telefónicos o de los aparatos de 
telegrafía sin hilos que sean de su propiedad o de compañías o particulares.

i. La Potencia neutral cuidará de que se cumpla la misma obligación por parte de las 
compañías o particulares que posean cables telegráficos o telefónicos o aparatos de 
telegrafía sin hilos. 

j. No puede considerarse como un acto hostil el hecho de que una Potencia neutral 
rechace, aun por la fuerza, los atentados contra la neutralidad. 

107. DERECHOS DE LAS PERSONAS NEUTRALES

a. Son considerados como neutrales los nacionales de un Estado que no tomen parte 
en la guerra. 

b. Una persona neutral no podrá prevalerse de su neutralidad en los casos siguientes: 
(1)  Si comete actos hostiles contra uno de los Estados en conflicto. 
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(2) Si comete actos en favor de uno de los Estados en conflicto, especialmente si 
se alista voluntariamente en las filas de la Fuerza Armada de una de las partes. 

c. No se considerarán como actos cometidos en favor de una de las partes en conflicto:
(1) Los suplementos que se hicieren o los empréstitos que se concedieren a una 

de las partes  en conflicto, con tal de que el suministrador o mutuante no habite 
ni el territorio de la otra parte ni el territorio ocupado por ella, y con tal de que los 
suplementos no provengan de ninguno de esos territorios.

(2) Los servicios prestados en materia de policía o de administración civil. 

108. DERECHOS SOBRE EL MATERIAL DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LOS 
PAÍSES NEUTRALES

a. El material de medios de comunicación y transporte que perteneciere a los países 
neutrales, sociedades, personas privadas y que fuere fácil reconocer como tal, no 
podrá ser requisado y utilizado por un Estado en conflicto sino en el caso de una 
imperiosa necesidad y hasta donde ésta lo exigiere. Dicho material será devuelto 
inmediatamente a su país de origen. 

b. El Estado neutral podrá, en caso de necesidad, retener y utilizar hasta que sea 
debidamente reemplazado el material del Estado en conflicto que se encuentre en su 
territorio. 

c. Se pagará una indemnización por una y otra parte, proporcional al material utilizado y 
a la duración de su utilización.

109. DERECHOS DE LOS INTERNADOS Y DE LOS HERIDOS ATENDIDOS EN TERRITORIO 
NEUTRAL
a. La Potencia neutral que reciba en su territorio tropas que pertenezcan a los ejércitos 

en conflicto, los internará, en cuanto sea dable, lejos del teatro de operaciones. 
Podrá custodiarlas en campamentos y hasta encerrarlos en fortalezas o en lugares 
apropiados para tal efecto. 
Decidirá si se puede dejar en libertad a los Oficiales que se comprometan bajo 
palabra a no abandonar el territorio neutral sin autorización. 

b. A falta de convenio especial, la Potencia neutral suministrará a los internados los 
víveres, el vestuario y los auxilios prescritos por la humanidad. 
Cuando se haga la paz se abonarán los gastos ocasionados por la internación. 

c. La Potencia neutral que reciba prisioneros de guerra fugados los dejará en libertad. 
Si les permite que permanezcan en su territorio podrá asignarles un lugar de 
residencia. 
La misma disposición debe observarse en cuanto a los prisioneros de guerra traídos 
por tropas que se refugien en el territorio de la Potencia neutral. 

d. Una Potencia neutral podrá autorizar la entrada a su territorio de los heridos o 
enfermos que pertenezcan a los ejércitos en conflicto, con la condición de que los 
trenes que los conduzcan no transporten ni personal ni materiales de guerra. En este 
caso la Potencia neutral está obligada a tomar las medidas de seguridad y vigilancia 
que juzgue necesarias. 
Los heridos o enfermos llevados en esas condiciones al territorio neutral por una de 
las partes en conflicto, y que pertenezcan a la parte contraria, deberán ser 
custodiados por la Potencia neutral de manera que no puedan volver a tomar parte 
en las operaciones de la guerra. La Potencia cumplirá las mismas obligaciones en 
cuanto a los heridos o enfermos del otro ejército que le fueren confiados. 

e. La Convención de Ginebra se aplicará a los enfermos y heridos internados en 
territorio neutral. 
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110. DEL DERECHO A LA NEUTRALIDAD.  ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL DERECHO

a. Las Partes en un conflicto armado están obligadas por los principios y las normas del 
Derecho Internacional Humanitario a partir del momento en que se use la fuerza 
armada. 

b. Las personas civiles y los combatientes quedan bajo la protección y el imperio de los 
principios del Derecho Internacional derivados de los usos establecidos, de los 
Principios de Humanidad y de los dictados de la Conciencia Pública. 

111. LOS CONFLICTOS ARMADOS Y EL DERECHO DE LEGÍTIMA DEFENSA 

a. El ejercicio del Derecho de Legítima Defensa, Individual o Colectiva, reconocido en 
el Artículo 51o de la Carta de las Naciones Unidas, está supeditado a las 
condiciones y limitaciones estipuladas en dicha Carta y a las que dimanan del 
Derecho Internacional General, incluidos, en particular, los principios de Necesidad 
y de Proporcionalidad. 

b. Los principios de Necesidad Militar y de Proporcionalidad se aplican a los conflictos 
armados y exigen que el uso de la fuerza por un Estado, cuando no esté prohibido de 
ningún otro modo por el Derecho Internacional Humanitario, no exceda ni en 
intensidad ni por los medios empleados a lo requerido para repeler un ataque 
armado en su contra y restablecer su seguridad. 

c. El límite justificable de las acciones militares que un Estado puede emprender contra 
un enemigo dependerá de la intensidad y la escala del ataque armado del que sea 
responsable el enemigo y de la gravedad de la amenaza que este ataque implique. 

SECCIÓN II 
DEBERES DE LAS POTENCIAS NEUTRALES

112. DISPOSICIONES 

Los Estados neutrales deben:
a. Hacer respetar su neutralidad.
b. Tratar por igual a los Estados en conflicto.
c. Oponerse, si es necesario por la fuerza, a toda violación de su neutralidad.

El Estado neutral no es responsable de las personas que individualmente pasen la frontera 
para servir en las Fuerzas Armadas de una parte en conflicto.
Los Estados neutrales pueden:
a. Prohibir la exportación o el tránsito de material militar a favor de una parte en 

conflicto.
b. Restringir o prohibir a las Partes en conflicto el uso de las comunicaciones
c. Regular el acceso al espacio neutral.

Estas medidas deben aplicarse de forma idéntica a las Partes en conflicto.
Los Estados neutrales pueden desplegar o facilitar ciertas actividades de índole no 
bélica para las Partes en conflicto y sus nacionales.
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CAPÍTULO 8

 DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO APLICABLE A LOS CONFLICTOS 
ARMADOS EN EL MAR 

SECCIÓN I 
INTRODUCCIÓN

113. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL DERECHO

a. Las Partes en un conflicto armado en el mar están obligadas por los principios y las 
normas del Derecho Internacional Humanitario a partir del momento en que se use 
la Fuerza Armada. 

b. Las personas civiles y los combatientes quedan bajo la protección y el imperio de los 
principios del Derecho Internacional derivados de los usos establecidos, de los 
principios de humanidad y de los dictados de la conciencia pública. 

114. EL COMBATE NAVAL, LOS CONFLICTOS ARMADOS Y EL DERECHO DE LEGÍTIMA 
DEFENSA 

a. El ejercicio del Derecho de Legítima defensa, Individual o Colectiva, reconocido en el 
Artículo 51o de la Carta de las Naciones Unidas, está supeditado a las condiciones y 
limitaciones estipuladas en dicha Carta y a las que dimanan del Derecho 
Internacional General, incluidos, en particular, los principios de necesidad y de 
proporcionalidad. 

b. Los principios de Necesidad y de Proporcionalidad se aplican igualmente a los 
conflictos armados en el mar y exigen que el uso de la fuerza por un Estado, cuando 
no esté prohibido de ningún otro modo por el Derecho Internacional Humanitario, no 
exceda ni en intensidad ni por los medios empleados a lo requerido para repeler un 
ataque armado en su contra y restablecer su seguridad. 

c. El límite justificable de las acciones militares que un Estado puede emprender contra 
un enemigo dependerá de la intensidad y la escala del ataque armado del que sea 
responsable el enemigo y de la gravedad de la amenaza que este ataque implique. 

115. COMBATE NAVAL 

Es un conjunto de operaciones marítimas, llevadas a cabo con los elementos del poder 
marítimo, con las que se pretende imponer la voluntad al adversario, mediante la obtención 
de un grado adecuado de superioridad marítima.

116. ZONAS DE GUERRA NAVAL 

a. A reserva de otras normas aplicables del Derecho Internacional Humanitario en el 
mar, las fuerzas navales pueden llevar a cabo acciones hostiles en o sobre:

(1) El mar territorial y las aguas interiores, los territorios terrestres, la zona 
económica exclusiva y la plataforma continental y, en caso dado, las aguas 
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archipelágicas de los Estados en conflicto.
(2) Alta mar.
(3) La zona económica exclusiva y la plataforma continental de los Estados 

neutrales.
 

b. Se insta a las Partes en conflicto a convenir no llevar a cabo acciones hostiles en 
zonas marítimas que contengan:
(1) Ecosistemas raros o frágiles.
(2) El hábitat de especies u otras formas de vida marina diezmada, amenazada o 

en peligro de extinción. 

c. Cuando realicen operaciones en zonas sobre las cuales haya Estados neutrales que 
tengan derechos soberanos, jurisdicción u otros derechos de acuerdo con el 
Derecho Internacional General, las Partes en conflicto deberán tener debidamente 
en cuenta los legítimos derechos y obligaciones de esos Estados neutrales.

SECCIÓN II 

ZONAS DE OPERACIONES

117. DISPOSICIÓN GENERAL

Las naves de superficie, los submarinos y las aeronaves están obligados a cumplir los 
mismos principios y normas del Derecho Internacional Humanitario. 

118.    NORMAS EN AGUAS INTERIORES, MAR TERRITORIAL Y AGUAS ARCHIPELÁGICAS
 

a. Las aguas neutrales comprenden las aguas interiores, el mar territorial y, en caso 
dado, las aguas archipelágicas de los Estados neutrales. El espacio aéreo neutral 
comprende el espacio aéreo situado sobre las aguas neutrales y el territorio 
terrestre de los Estados neutrales. 

b. Quedan prohibidas las acciones hostiles de las partes   en conflicto en y sobre las 
aguas neutrales, incluidas las aguas neutrales que comprendan un estrecho 
internacional y las aguas en las que pueda ejercerse el derecho de paso por vías 
marítimas archipelágicas. Un Estado neutral ha de tomar las medidas que permitan 
los medios a su disposición, incluidas medidas de vigilancia, para impedir la 
violación de su neutralidad por las Partes conflicto. Las acciones hostiles entre otras 
son:

(1) El ataque contra o la captura de personas o bienes situados en o sobre aguas o 
territorios neutrales.

(2) El uso como base de operaciones, incluido el ataque contra o la captura de 
personas o bienes situados fuera de las aguas neutrales, si las partes en 
conflicto realizan el ataque o el apresamiento en o sobre aguas neutrales.

(3) La colocación de minas.
(4) La visita, el registro, la desviación o la captura. 

c. Las Partes en conflicto no deben utilizar las aguas neutrales como refugio. 



307

d. Las aeronaves militares y auxiliares de las partes en conflicto no deben penetrar en 
un espacio aéreo neutral. Si lo hicieran, el Estado neutral puede emplear los medios 
a su disposición para conminar a las aeronaves a aterrizar en su territorio, embargar 
e internar a su tripulación mientras dure el conflicto armado. Si las aeronaves se 
negaran a seguir las instrucciones de aterrizar, podrán ser atacadas, a reserva de 
las normas especiales referentes a las aeronaves sanitarias.

e. Un Estado neutral puede condicionar, restringir o prohibir, sobre una base no 
discriminatoria, la entrada en sus aguas neutrales o el paso por ellas de los buques 
de guerra y de las naves auxiliares de las partes en conflicto. 

f. Todo Estado neutral, teniendo en cuenta su deber de imparcialidad y las 
reglamentaciones que pudiera establecer, puede autorizar los siguientes actos en 
sus aguas neutrales sin comprometer su neutralidad:

(1) El pasó de buques de guerra, de naves auxiliares y de presas de Estados en 
conflicto por su mar territorial y, en caso dado, por sus aguas archipelágicas los 
buques de guerra, las naves auxiliares y las presas podrán contratar los 
servicios de prácticos del Estado neutral durante el paso.

(2) El reabastecimiento de los buques de guerra o de las naves auxiliares de las 
Partes en conflicto de víveres, agua y combustible suficientes para llegar a un 
puerto de su propio territorio.

(3) Las reparaciones de buques de guerra o de naves auxiliares de las Partes en 
conflicto que el Estado neutral considere necesarias para ponerlos en 
condiciones de navegar; tales reparaciones no deben restablecer o aumentar 
su capacidad de combate. 

g. Un buque de guerra o una nave auxiliar de las Partes en conflicto no debe prolongar 
la duración de su paso por aguas neutrales, ni su presencia en esas aguas para 
reabastecerse o efectuar reparaciones durante más de 24 horas, a no ser que sea 
inevitable a causa de las averías o del mal tiempo. Esta norma no se aplica en los 
estrechos internacionales ni en aguas internacionales en las que se ejerce el 
derecho de paso por vías marítimas archipelágicas. 

h. Si un Estado en conflicto viola el régimen de las aguas neutrales, el Estado neutral 
está obligado a tomar las medidas necesarias para que cese esa violación. Si el 
Estado neutral no pone término a la violación de sus aguas neutrales por una Parte 
en conflicto, la parte adversaria deberá notificarlo al Estado neutral y concederle un 
tiempo razonable para que acabe con dicha violación. Si la violación de la 
neutralidad de un Estado por una parte en conflicto constituyera una amenaza grave 
e inmediata para la seguridad de la parte adversa y no hubiera cesado, este Estado 
en conflicto, a falta de otra alternativa factible y oportuna, podrá usar la fuerza 
estrictamente necesaria para responder a la amenaza que constituye la violación. 

119. ESTRECHOS INTERNACIONALES Y VÍAS MARÍTIMAS ARCHIPELÁ-GICAS 

a. Normas Generales

(1) Los buques de guerra y las naves auxiliares, así como las aeronaves militares y 
auxiliares de las Partes en conflicto, pueden ejercer los derechos de paso por, 
debajo de o sobre los estrechos internacionales y las vías marítimas 
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archipelágicas neutrales reconocidos por el Derecho Internacional General. 
(2) La neutralidad de un Estado ribereño de un estrecho internacional no se ve 

comprometida por el paso en tránsito de buques de guerra o de naves 
auxiliares ni de aeronaves militares o auxiliares de las partes en conflicto o por 
el paso inocente de buques de guerra o de naves auxiliares de las Partes en 
conflicto por ese estrecho. 

(3) La neutralidad de un Estado archipelágico no se ve comprometida por el 
ejercicio del derecho de paso por vías marítimas archipelágicas por parte de 
buques de guerra o naves auxiliares ni de aeronaves militares o auxiliares de 
los Partes en conflicto. 

(4) Los buques de guerra y las naves auxiliares neutrales, así como las aeronaves 
militares y auxiliares neutrales, pueden ejercer los derechos de paso por, 
debajo de o sobre los estrechos internacionales y las aguas archipelágicas de 
las partes en conflicto estipulados en el Derecho Internacional General. Como 
medida de precaución, el Estado neutral debe notificar oportunamente al 
Estado en conflicto el ejercicio de sus derechos de paso. 

b. Paso en tránsito y paso por vías marítimas archipelágicas.

(1) Los derechos de paso en tránsito y de paso por vías marítimas archipelágicas 
aplicables a estrechos internacionales y vías marítimas archipelágicas en 
tiempo de paz se mantienen vigentes en tiempo de conflicto armado. Las leyes 
y los reglamentos relativos al paso en tránsito y al paso por vías marítimas 
archipelágicas que los Estados ribereños de estrechos y los Estados 
archipelágicos adopten de conformidad con el Derecho Internacional General, 
siguen siendo aplicables. 

(2) Las naves de superficie, los submarinos y las aeronaves  en conflicto o 
neutrales gozan de los derechos de paso en tránsito y de paso por vías 
marítimas archipelágicas por debajo de o sobre todos los estrechos 
internacionales y las aguas archipelágicas a los que se aplican generalmente 
esos derechos. 

(3) Los Estados neutrales no deben suspender, obstaculizar ni impedir de 
cualquier otro modo el ejercicio de los derechos de paso en tránsito ni de paso 
por vías marítimas archipelágicas. 

(4) Un  Estado en conflicto de paso en tránsito por debajo de o sobre un estrecho 
internacional neutral, o de paso por vías marítimas archipelágicas en, debajo 
de o sobre aguas archipelágicas neutrales, debe efectuar la travesía sin 
demora, abstenerse de toda amenaza o uso de la fuerza contra la integridad 
territorial o la independencia política de los Estados ribereños o archipelágicos 
neutrales o en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de la Carta 
de las Naciones Unidas y no llevar a cabo, por lo demás, acciones hostiles u 
otras actividades que no estén relacionadas con su tránsito. Las  Partes en 
conflicto que transiten por, debajo de o sobre estrechos o aguas neutrales en 
los que sea aplicable el derecho de paso por vías marítimas archipelágicas 
están autorizados a tomar las medidas defensivas necesarias para su 
seguridad, incluidos el lanzamiento y el aterrizaje de aeronaves, la navegación 
en formación de cobertura y la vigilancia acústica y electrónica. Las partes en 
conflicto en tránsito o de paso por vías marítimas archipelágicas no deben 
realizar, sin embargo, acciones ofensivas contra las fuerzas enemigas ni 
utilizar esas aguas neutrales como refugio o base de operaciones. 
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c. Paso Inocente.

(1) Además del ejercicio de los derechos de paso en tránsito y de paso por vías 
marítimas archipelágicas, los buques de guerra y las naves auxiliares de las 
Partes en conflicto pueden ejercer el derecho de paso inocente por estrechos 
internacionales y aguas archipelágicas neutrales, de conformidad con el 
Derecho Internacional General. 

(2) Las naves neutrales pueden asimismo ejercer el derecho de paso inocente por 
los estrechos internacionales y las aguas archipelágicas de las Partes en 
conflicto. 

(3) El derecho de paso inocente sin posibilidad de suspensión que el Derecho 
Internacional atribuye a ciertos estrechos internacionales no puede 
suspenderse en tiempo de conflicto armado. 

d. Zona Económica Exclusiva y Plataforma Continental. 

(1) Si se llevan a cabo acciones hostiles dentro de la zona económica exclusiva o 
sobre la plataforma continental de un Estado neutral, los Estados  en conflicto, 
además de observar las otras normas aplicables del derecho de los conflictos 
armados en el mar, deben tener debidamente en cuenta los derechos y 
deberes del Estado ribereño, entre otros, los relacionados con la exploración y 
explotación de los recursos económicos de la zona económica exclusiva y de la 
plataforma continental, así como con la protección y preservación del medio 
marino. Deben, en particular, tener debidamente en cuenta las islas artificiales, 
las instalaciones, las estructuras y las zonas de seguridad establecidas por los 
Estados neutrales en la zona económica exclusiva y sobre la plataforma 
continental. 

(2) Si un  Estado en conflicto considera necesario colocar minas (no prohibidas) en 
la zona económica exclusiva o en la plataforma continental de un Estado 
neutral, deberá notificarlo a este Estado y asegurarse, entre otras cosas, que 
las dimensiones del sector minado y el tipo de minas utilizadas no pongan en 
peligro las islas artificiales, las instalaciones y las estructuras, ni dificulten el 
acceso a ellas, y deberá evitar, en la medida de lo posible, que se obstaculice la 
exploración o explotación de la zona por el Estado neutral. Asimismo, deberá 
tenerse debidamente en cuenta la protección y la preservación del medio 
marino. 

e. La alta mar y los fondos marinos fuera de los límites de la jurisdicción nacional.
 

(1) Las acciones hostiles en alta mar deberán llevarse a cabo teniendo 
debidamente en cuenta el ejercicio, por parte de los Estados neutrales, de los 
derechos de exploración y explotación de los recursos naturales de los fondos 
marinos y oceánicos, y de su subsuelo, fuera de los límites de la jurisdicción 
nacional. 

(2) Las Partes en conflicto deberán evitar causar daños a los cables y tuberías 
tendidos en los fondos marinos que no sirvan exclusivamente a las Partes en 
conflicto. 



SECCIÓN III 

NORMAS QUE RIGEN PARA NAVES Y AERONAVES EN LA APLICACIÓN DEL DERECHO 
INTERNACIONAL HUMANITARIO EN LA GUERRA MARÍTIMA

120. NAVES Y AERONAVES ENEMIGAS QUE GOZAN DE INMUNIDAD CONTRA LOS 
ATAQUES

a. Las siguientes clases de naves enemigas no deben ser atacadas:

(1) Los buques hospitales.
(2) Las embarcaciones costeras de salvamento y otros medios de transporte 

sanitarios.
(3) Las naves provistas de salvoconducto en virtud de un acuerdo entre las partes 

en conflicto, incluidas: 
(a) Las naves de cartel, como las destinadas y utilizadas para el traslado de 

prisioneros de guerra.
(b) Las naves que cumplen misiones humanitarias, incluidas las que 

transportan bienes indispensables para la supervivencia de la población 
civil y las empleadas en acciones de socorro y operaciones de salvamento.

(4) Las naves empleadas en el transporte de bienes culturales bajo protección 
especial.

(5) Las naves de pasajeros cuando sólo transporten pasajeros civiles.
(6) Las naves destinadas a misiones religiosas, filantrópicas o científicas no 

militares. Las naves destinadas a la obtención de datos científicos de probable 
aplicación militar no están protegidas.

(7) Las pequeñas naves dedicadas a la pesca costera o al comercio costero local, 
las cuales están sujetas, sin embargo, a las instrucciones del mando naval en 
conflicto que opere en la zona y pueden ser inspeccionadas.

(8) Las naves concebidas o adaptadas para combatir exclusivamente las 
contaminaciones accidentales del medio marino.

(9) Las naves que se hayan rendido.
(10) Las balsas y los botes salvavidas. 

b. Condiciones de Inmunidad

Las naves enumeradas anteriormente sólo gozan de inmunidad contra los ataques si:

(1) Se emplean de manera inocua en su actividad habitual.
(2) Se someten a identificación e inspección cuando son requeridas.
(3) No obstaculizan intencionadamente los movimientos de los combatientes y 

obedecen las órdenes de detenerse o de desviarse de su ruta cuando son 
requeridas. 

c. Pérdida de la Inmunidad

(1) La inmunidad de un buque hospital contra los ataques sólo puede cesar si no se 
cumple alguna de las condiciones de inmunidad y, en tal caso, no cesará más 
que tras intimación formulada en debida forma y en la que se fije, en todos los 
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casos oportunos, un plazo razonable para subsanar lo que pone en peligro su 
inmunidad, y si tal intimación no surte efecto. 

(2) Si, tras la debida intimación, un buque hospital persiste en incumplir alguna de 
las condiciones de su inmunidad, podrá ser capturado o sometido a cualquier 
otra medida necesaria para obligarlo a cumplirla. 

(3) Como último recurso, un buque hospital sólo podrá ser atacado si:
(a) Su desviación o captura no es factible.
(b) No se dispone de ningún otro método para ejercer un control militar.
(c) Las circunstancias del incumplimiento son lo suficientemente graves como 

para que dicho buque hospital se haya convertido en un objetivo militar o 
pueda razonablemente presumirse que lo es. 

(d) Las bajas o daños incidentales no fueran desproporcionados en relación 
con la ventaja militar obtenida o esperada. 

d. Clases de aeronaves que gozan de inmunidad contra los ataques

(1) Las siguientes clases de aeronaves enemigas no deben ser atacadas:
(a) Las aeronaves sanitarias.
(b) Las aeronaves provistas de salvoconducto en virtud de un acuerdo entre 

las Partes en conflicto.
(c) Los aviones de línea. 

(2) Otras categorías de naves que gozan de inmunidad contra los ataques: 
Si una nave de cualquier otra categoría que goza de inmunidad contra los 
ataques incumple alguna de las condiciones de inmunidad, sólo podrá ser 
atacada si:
(a) Su desviación o captura no es factible.
(b) No se dispone de ningún otro método para ejercer un control militar.
(c) Las circunstancias del incumplimiento son lo suficientemente graves 

como para que dicha nave se haya convertido en un objetivo militar o 
pueda razonablemente presumirse que lo es. 

(d) Las bajas o daños incidentales no fueran desproporcionados en relación 
con la ventaja militar obtenida o esperada. 

e. Condiciones de Inmunidad de las Aeronaves Sanitarias

Las Aeronaves Sanitarias sólo gozan de inmunidad contra los ataques si:

(1) Han sido reconocidas como tales.
(2) Actúan de conformidad con un acuerdo, en el cual se insta a las partes en 

conflicto a notificar los vuelos sanitarios y a suscribir en todo momento 
acuerdos, especialmente en zonas que no estén claramente dominadas por 
ninguna de las partes en conflicto. Cuando se suscriba un acuerdo, deberán 
especificarse en él las altitudes, las horas y las rutas seguras, así como los 
medios de identificación y de transmisión que se emplean. 

(3) Vuelan en zonas dominadas por fuerzas propias o amigas.
(4) Vuelan fuera de la zona de conflicto armado. 

En todos los demás casos, las aeronaves sanitarias vuelan por su cuenta y riesgo. 

f. Condiciones de Inmunidad de las Aeronaves provistas de Salvoconducto.
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Las aeronaves provistas de salvoconducto sólo gozan de inmunidad contra los 
ataques si:
(1) Se emplean de manera inocua en su actividad habitual.
(2) No obstaculizan intencionadamente los movimientos de los combatientes.
(3) Cumplen los términos del acuerdo, incluida la disponibilidad para una 

inspección. 

g. Condiciones de Inmunidad de los Aviones de Línea

Los aviones de línea sólo gozan de inmunidad contra los ataques si:
(1) Se emplean de manera inocua en su actividad habitual.
(2) No obstaculizan intencionadamente los movimientos de los combatientes. 

h. Pérdida de la Inmunidad de las Aeronaves

(1) Si una aeronave que goza de inmunidad contra los ataques, incumple cualquiera de 
las condiciones aplicables de su inmunidad, sólo podrá ser atacada si:
(a) Su desviación para el aterrizaje, visita, registro y eventual captura no es 

factible.
(b) No se dispone de ningún otro método para ejercer un control militar.
(c) Las circunstancias del incumplimiento son lo suficientemente graves como 

para que dicha aeronave se haya convertido en un objetivo militar o pueda 
razonablemente presumirse que lo es.

(d) Las bajas o daños incidentales no fueran desproporcionados en relación con la 
ventaja militar obtenida o prevista. 

(2) En caso de duda sobre si se está utilizando una nave o una aeronave que goza de 
inmunidad contra los ataques para contribuir de manera efectiva a una acción 
militar, se presumirá que no se emplea para ello. 

121. OTRAS NAVES Y AERONAVES ENEMIGAS 

a. Naves Mercantes Enemigas

(1) Las naves mercantes enemigas sólo podrán ser atacadas si cumplen la 
definición de objetivo militar. 

(2) Las siguientes actividades pueden convertir a las naves mercantes enemigas 
en objetivos militares:
(a) Llevar a cabo actos de guerra en favor del enemigo, como poner o dragar 

minas, cortar cables y tuberías submarinas, visitar y registrar naves 
mercantes neutrales o atacar a otras naves mercantes.

(b) Actuar como auxiliar de las Fuerzas Armadas enemigas, transportando, 
por ejemplo, tropas o reabasteciendo a buques de guerra.

(c) Estar incorporadas o apoyar al sistema de obtención de información del 
enemigo, participando, por ejemplo, en misiones de reconocimiento, de 
alerta temprana, de vigilancia o en misiones de Comando, de control y de 
comunicaciones.

(d) Navegar en convoy con buques de guerra o aeronaves militares 
enemigos.

(e) Desobedecer una orden de detenerse u ofrecer resistencia activa a ser 
visitadas, registradas o capturadas.

(f) Estar armadas hasta el punto de poder infligir daños a un buque de 
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guerra. Se excluyen de este supuesto las armas personales ligeras para 
defensa de la tripulación contra piratas, por ejemplo, y los sistemas 
puramente deflectivos, como las cintas metálicas antirradar.

(g) Contribuir de cualquier otra manera efectiva a la acción militar, 
transportando, por ejemplo, material militar. 

(3) Todo ataque contra estas naves debe cumplir las normas básicas del Derecho 
Internacional Humanitario, la distinción entre personas y bienes protegidos y 
las condiciones que debe reunir para ser considerado objetivo militar. 

b. Aeronaves Civiles Enemigas

(1)  Las aeronaves civiles enemigas sólo podrán ser atacadas si cumplen la 
definición de objetivo militar.

(2) Las siguientes actividades pueden convertir a las aeronaves civiles enemigas 
en objetivos militares:
(a) Llevar a cabo actos de guerra en favor del enemigo, como lanzar o dragar 

minas, poner o dirigir la escucha de sensores acústicos, participar en la 
guerra electrónica, interceptar o atacar a otras aeronaves civiles o 
suministrar a las fuerzas enemigas información sobre la localización de 
los blancos.

(b) Actuar como auxiliar de las Fuerzas Armadas enemigas, transportando, 
por ejemplo, tropas o material militar, o reaprovisionando de combustible 
a aeronaves militares.

(c) Estar incorporadas o apoyar al sistema de obtención de información del 
enemigo, participando, por ejemplo, en misiones de reconocimiento, de 
alerta temprana, de vigilancia o en misiones de Comando, de control y de 
comunicaciones.

(d) Volar bajo la protección de buques de guerra o aeronaves militares 
acompañantes del enemigo.

(e) Desobedecer una orden de identificarse, de desviarse de su ruta o de 
dirigirse a un aeródromo de una parte en conflicto que sea seguro para el 
tipo de aeronave concernida y razonablemente accesible, a fin de 
someterse a una visita y un registro; utilizar equipos de control de tiro que 
puedan razonablemente considerarse como parte de un sistema de 
armas de una aeronave o, en caso de interceptación, maniobrar 
claramente para atacar a la aeronave militar en conflicto interceptora.

(f) Estar equipadas con armas aire-aire o aire-superficie.
(g) Contribuir de cualquier otra manera efectiva a la acción militar. 

(3) Todo ataque contra estas aeronaves debe cumplir las normas básicas del 
Derecho Internacional Humanitario (DIH), la distinción entre personas y bienes 
protegidos y las condiciones que debe reunir para ser considerado objetivo 
militar. 

c. Buques de Guerra y Aeronaves Militares Enemigos

A no ser que gocen de inmunidad contra los ataques, los buques de guerra y las 
aeronaves militares enemigos, así como las naves y las aeronaves auxiliares 
enemigas, son objetivos militares y podrán ser atacados. 
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122. NAVES MERCANTES Y AERONAVES CIVILES NEUTRALES 

a. Naves Mercantes Neutrales.

Las naves mercantes que enarbolan el pabellón de Estados neutrales no deben ser 
atacadas, a menos que:

(1) Haya motivos razonables para creer que transportan contrabando o que violan 
un bloqueo, y que, tras previa intimación, rehúsen clara e intencionadamente 
detenerse o se resistan clara e intencionadamente a toda visita, registro o 
captura.

(2) Lleven a cabo acciones militares en favor del enemigo.
(3) Actúen como auxiliares de las Fuerzas Armadas enemigas.
(4) Estén incorporadas o apoyen al sistema de información del enemigo.
(5) Naveguen en convoy con buques de guerra o aeronaves militares del enemigo.
(6) Contribuyan de cualquier otra manera efectiva a la acción militar del enemigo, 

transportando, por ejemplo, material militar, y si no es factible para las fuerzas 
atacantes que los pasajeros y la tripulación sean trasladados antes a un lugar 
seguro. A menos que las circunstancias lo impidan, deberá formulárseles una 
advertencia, de manera que puedan modificar su rumbo, deshacerse de la 
carga o tomar otras precauciones.

 
Todo ataque contra éstas debe cumplir las normas básicas del DIH, la distinción 
entre personas y bienes protegidos y las condiciones que debe reunir para ser 
considerado objetivo militar. 
El solo hecho de que una nave mercante neutral esté armada no es motivo de 
atacarla. 

b. Aeronaves Civiles Neutrales

Las aeronaves civiles que lleven los signos de Estados neutrales no deben ser 
atacadas, a menos que:

(1) Haya motivos razonables para creer que transportan contrabando y que, tras 
previa intimación o interceptación, rehúsen clara e intencionadamente 
desviarse de su ruta o dirigirse a un aeródromo de una parte en conflicto que 
sea seguro para el tipo de aeronave concernida y razonablemente accesible, a 
fin de someterse a una visita y un registro.

(2) Lleven a cabo acciones militares en favor del enemigo.
(3) Actúen como auxiliares de las Fuerzas Armadas enemigas.
(4) Estén incorporadas o apoyen al sistema de información del enemigo.
(5) Contribuyan de cualquier otra manera efectiva a la acción militar del enemigo, 

transportando, por ejemplo, material militar, y que, tras previa intimación o 
interceptación, rehúsen clara e intencionadamente desviarse de su ruta o 
dirigirse a un aeródromo de una parte en conflicto que sea seguro para el tipo 
de aeronave concernida y razonablemente accesible, a fin de someterse a una 
visita y un registro. 

Todo ataque contra estas aeronaves debe cumplir las normas básicas del Derecho 
Internacional Humanitario (DIH), la distinción entre personas y bienes protegidos y 
las condiciones que debe reunir para ser considerado objetivo militar. 
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123. PRECAUCIONES CONCERNIENTES A LAS AERONAVES CIVILES 

a. Las aeronaves civiles deben evitar las zonas de actividades militares potencialmente 
peligrosas. 

b. En las inmediaciones de las zonas de operaciones navales, las aeronaves civiles 
deberán cumplir las instrucciones de las partes en conflicto relativas a su rumbo y 
altitud. 

c. Los Estados  en conflicto y neutrales concernidos, así como las autoridades 
encargadas del servicio de tránsito aéreo, deben establecer procedimientos para 
que los Comandantes de buques de guerra y de aeronaves militares estén 
constantemente informados de las rutas asignadas a las aeronaves civiles o de los 
planes de vuelo presentados por éstas en la zona de operaciones militares, 
incluidas las informaciones referentes a los canales de comunicación, los modos y 
códigos de identificación, el destino, los pasajeros y la carga. 

d. Los Estados  en conflicto y neutrales deben asegurarse de que se curse una 
Notificación a los Encargados de las Operaciones de Vuelo (NOTAM) con 
informaciones sobre las actividades militares en zonas potencialmente peligrosas 
para la aviación civil, incluido el establecimiento de zonas de peligro o de 
restricciones temporales aplicables al espacio aéreo. Esta NOTAM deberá incluir 
informaciones relativas a:

(1) Las frecuencias en las que la aeronave debe mantener una vigilancia continúa 
de escucha.

(2) El funcionamiento continúo de los radares civiles de prevención meteorológica 
y de los modos y códigos de identificación.

(3) Las restricciones de la altitud, del rumbo y de la velocidad.
(4) Los procedimientos para responder a un contacto de radio por las fuerzas 

militares y para establecer comunicaciones bidireccionales.
(5) La acción que podrían emprender las fuerzas militares si no se cumple la 

NOTAM y si éstas perciben la aeronave civil como una amenaza. 

e. Las aeronaves civiles deberán remitir el plan de vuelo requerido al Servicio de 
Tránsito Aéreo competente, detallando las informaciones referentes a la matrícula, 
el destino, los pasajeros, la carga, los canales de comunicación de emergencia, los 
modos y códigos de identificación, así como su actualización en ruta, y deberán 
llevar los certificados de matrícula, aeronavegabilidad, pasajeros y carga. No 
deberán desviarse de la ruta o del plan de vuelo asignados por el Servicio de 
Tránsito Aéreo sin permiso del Control de Tránsito Aéreo, a no ser que surjan 
imprevistos, como falta de seguridad o situación de peligro, en cuyo caso debe 
cursarse inmediatamente la debida notificación. 

f. Si una aeronave civil entra en una zona de actividad militar potencialmente peligrosa, 
deberá cumplir las NOTAM pertinentes. Las fuerzas militares deberán emplear 
todos los medios disponibles para identificar y alertar a las aeronaves civiles, 
utilizando, entre otros medios, los modos y códigos secundarios de vigilancia por 
radar, las comunicaciones, la correlación con las informaciones del plan de vuelo, la 
interceptación por aeronaves militares y, cuando sea posible, contactando al 
correspondiente servicio de Control de Tránsito Aéreo. 
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SECCIÓN IV 

MEDIOS Y METODOS EMPLEADOS EN EL MAR

124. MEDIOS 

a. Mísiles y otros Proyectiles
Los Mísiles y proyectiles, incluidos los de alcance transhorizonte, deberán 
emplearse de conformidad con los principios de distinción entre personas o bienes 
protegidos y objetivos militares. 

b. Torpedos
Queda prohibido el empleo de torpedos que no se hundan o no se vuelvan, de 
cualquier otro modo, inofensivos cuando hayan acabado su recorrido. 

c. Minas
(1) Las minas sólo pueden utilizarse con fines militares legítimos, incluido el de 

impedir el acceso del enemigo a una zona marítima. 
(2) Las partes en conflicto no deben colocar minas, a no ser que éstas queden 

efectivamente neutralizadas cuando se suelten o se pierda, de cualquier otra 
forma, el control sobre ellas. 

(3) Queda prohibido el uso de minas flotantes sin anclaje, a menos que:
(a) Estén dirigidas contra un objetivo militar.
(b) Se vuelvan inofensivas una hora después de que se pierda el control 

sobre ellas. 
(4) La colocación de minas activadas o la activación de las ya emplazadas deberá 

notificarse, a menos que sólo puedan detonar al contacto de naves que 
constituyan objetivos militares. 

(5) Las partes en conflicto deberán llevar un registro de los lugares donde hayan 
colocado minas. 

(6) Las operaciones de minado en las aguas interiores, el mar territorial o las aguas 
archipelágicas de un Estado en conflicto deberán permitir, cuando el minado se 
realice por primera vez, que las naves de Estados neutrales puedan abandonar 
libremente esas aguas. 

(7) Se prohíbe a los Estados en conflicto colocar minas en aguas neutrales. 
(8) El minado no debe tener el efecto práctico de impedir el paso entre las aguas 

neutrales y las aguas internacionales. 
(9) Los Estados que coloquen minas deben tener debidamente en cuenta los usos 

legítimos de la alta mar, estableciendo, entre otras cosas, rutas sustitutivas 
seguras para las naves de Estados neutrales. 

(10) No se impedirá el paso en tránsito por estrechos internacionales ni el paso por 
aguas sujetas al derecho de paso por vías marítimas archipelágicas, a menos 
que se asignen rutas sustitutivas convenientes y seguras. 

(11) Cuando hayan cesado las hostilidades activas, las partes en conflicto deberán 
hacer todo lo posible para retirar o hacer inofensivas las minas que hayan 
colocado, teniendo que retirar cada parte sus propias minas. Por lo que atañe a 
las minas colocadas en mares territoriales del enemigo, cada parte notificará 
su posición y procederá cuanto antes a retirar las minas que haya en su mar 
territorial o tomará otras medidas para hacer segura la navegación en éste. 

(12) Las partes en conflicto procurarán llegar a un acuerdo, tanto entre ellas como, 
si procede, con otros Estados y con organizaciones internacionales, sobre el 
suministro de información y la prestación de asistencia técnica y material, 



incluida, si las circunstancias son apropiadas, la realización de operaciones 
conjuntas que sean necesarias para limpiar los campos minados o hacerlos 
inofensivos. 

(13) Los Estados neutrales no cometen un acto incompatible con las normas de la 
neutralidad retirando las minas colocadas en violación del Derecho 
Internacional. 

125. MÉTODOS 

a. Bloqueo

(1) Un bloqueo deberá declararse y notificarse a todos los Estados en conflicto y 
Estados neutrales. 

(2) En la declaración se puntualizará el comienzo, la duración, la localización y la 
extensión del bloqueo, así como el plazo en el cual las naves de Estados 
neutrales podrán abandonar el litoral bloqueado. 

(3) Un bloqueo ha de ser efectivo. Que un bloqueo sea efectivo es cuestión de que 
se aplique de hecho. 

(4) La fuerza encargada de mantener un bloqueo puede estacionarse a la 
distancia que determinen las exigencias militares. 

(5) Un bloqueo puede imponerse y mantenerse mediante una combinación de 
métodos y medios de guerra legítimos, siempre que esta combinación no dé 
lugar a actos contrarios a las normas enunciadas en este documento. 

(6) Podrán ser capturadas las naves mercantes de las que se tengan motivos 
razonables para creer que violan el bloqueo. Las naves mercantes que, tras 
previa intimación, ofrezcan manifiestamente resistencia a su captura podrán 
ser atacadas. 

(7) Un bloqueo no debe impedir el acceso a los puertos y las costas de los Estados 
neutrales. 

(8) Un bloqueo debe aplicarse imparcialmente a las naves de todos los Estados. 
(9) El cese, el levantamiento temporal, el restablecimiento, la extensión o cualquier 

otra modificación de un bloqueo, deben declararse y notificarse. 
(10) Está prohibido declarar o establecer un bloqueo si:

(a) Éste tiene como única finalidad hacer padecer hambre a la población civil 
o privarle de otros bienes esenciales para su supervivencia.

(b) El daño causado a la población civil es, o es previsible que sea, excesivo 
en relación con la ventaja militar concreta y directa que se espera del 
bloqueo. 

(11) Si la población civil del territorio bloqueado está insuficientemente abastecida 
de alimentos y otros bienes esenciales para su supervivencia, la parte 
bloqueadora debe permitir el libre paso de víveres y otros suministros 
esenciales, sin perjuicio:
(a) Del derecho a fijar las condiciones técnicas, incluido el registro, bajo las 

cuales se permitirá dicho paso.
(b) De la condición de que la distribución de esa asistencia se haga bajo la 

supervisión local de una potencia protectora o de una organización 
humanitaria que ofrezca garantías de imparcialidad, tal como el Comité 
Internacional de la Cruz Roja. 

(12) El  Estado en conflicto que imponga el bloqueo deberá permitir el paso de 
suministros médicos para la población civil y para los militares heridos o 
enfermos, sin perjuicio del derecho a fijar las condiciones técnicas, incluido el 
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registro, bajo las cuales se permitirá dicho paso. 

b. Zonas

(1) Un Estado en conflicto no puede eximirse de las obligaciones que le impone el 
Derecho Internacional Humanitario estableciendo zonas que podrían afectar de 
manera adversa a los usos legítimos de determinados espacios marítimos. 

(2) Si una parte en conflicto estableciera, como medida excepcional, una zona 
semejante:

(a) Se aplicarán las mismas normas jurídicas dentro y fuera de esa zona.
(b) La extensión, la ubicación y la duración de vigencia de la zona, así como las 

medidas impuestas, no deberán exceder las estrictas necesidades militares y 
el principio de proporcionalidad.

(c) Deberá tenerse debidamente en cuenta el derecho de los Estados neutrales a 
los usos legítimos de los mares.

(d) Se posibilitará el necesario paso seguro de las naves y las aeronaves neutrales 
por la zona: 
1. Cuando la extensión geográfica de la zona impida en buena medida un 

acceso libre y seguro a los puertos y al litoral de un Estado neutral.
2. En otros casos, cuando las rutas normales de navegación resulten 

afectadas, excepto si los imperativos militares no lo permiten.
(e) La entrada en vigor, la duración de vigencia, la ubicación y la extensión de la 

zona, así como las restricciones impuestas, deben anunciarse públicamente y 
notificarse en debida forma. 

(3) El cumplimiento de las medidas tomadas por un Estado en conflicto en la zona no 
debe interpretarse como un acto perjudicial para el Estado adverso en conflicto. 

(4) Nada de lo dispuesto en esta sección debe considerarse atentatorio contra el 
derecho consuetudinario de los Estados en conflicto a controlar las naves y 
aeronaves neutrales en las inmediaciones del teatro de operaciones navales. 

126. TÁCTICAS DE ENGAÑO, ESTRATAGEMAS Y PERFIDIA 

a. Se prohíbe en todo momento a las aeronaves militares y auxiliares simular que 
gozan de inmunidad o que tienen un estatuto civil o neutral. 

b. Las estratagemas están permitidas. Sin embargo, se prohíbe a los buques de guerra 
y a las naves auxiliares lanzar un ataque enarbolando un pabellón falso, así como 
simular intencionalmente en cualquier momento el estatuto de:
(1) Buques hospitales, embarcaciones costeras de salvamento u otros medios de 

transporte sanitarios.
(2) Naves que cumplen misiones humanitarias.
(3) Naves de pasajeros que transportan pasajeros civiles.
(4) Naves protegidas por el pabellón de las Naciones Unidas.
(5) Naves provistas de salvoconducto en virtud de un acuerdo previo entre las 

partes, incluidas las naves de cartel.
(6) Naves autorizadas a enarbolar el emblema de la Cruz Roja o la Media Luna 

Roja.
(7) Naves que participan en el transporte de bienes culturales bajo protección 

especial. 
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c. Queda prohibida la perfidia. Constituyen perfidia los actos que, apelando a la buena 
fe de un adversario con intención de traicionarla, den a entender a éste que tiene 
derecho a protección, o que está obligado a concederla, de conformidad con las 
normas del Derecho Internacional Humanitario aplicables en los conflictos armados. 
Es ejemplo de perfidia lanzar un ataque simulando:
(1) Tener un estatuto de inmunidad, civil, neutral o protegido por las Naciones 

Unidas.
(2) Rendirse o estar en situación de emergencia, enviando, por ejemplo, una señal 

de socorro u ordenando que la tripulación suba a los botes salvavidas.

127. CORRESPONDENCIA POSTAL

a. La correspondencia postal de los neutrales o de los Estados en conflicto, cualquiera 
que sea su carácter oficial o privado, en alta mar, a bordo de un navío neutral o 
enemigo, es inviolable. Si hay captura del navío, será expedida con el menor retardo 
posible por el captor. 

b. Las disposiciones del inciso precedente no se aplican en caso de violación de 
bloqueo a la correspondencia destinada al puerto bloqueado o proveniente de él. 

c. La inviolabilidad de la correspondencia postal no sustrae a los buques postales 
neutrales de las leyes y costumbres de la guerra marítima concernientes a los 
navíos de comercio neutrales en general. Sin embargo, la visita no debe efectuarse 
sino en caso de necesidad y con todas las consideraciones y celeridad posibles. 

128. DE LA EXCEPCIÓN DE CAPTURA DE CIERTOS NAVÍOS

a. Los navíos exclusivamente destinados a la pesca costera o a servicios de pequeña 
navegación local están exentos de captura, así como sus máquinas, aparejos y 
carga. 

b. Esta excepción deja de serles aplicable desde que tomen parte de cualquier manera 
en las hostilidades. 

c. Las potencias contratantes se comprometen a no aprovecharse del carácter 
inofensivo de dichos buques para emplearlos con un fin militar conservándoles su 
apariencia pacífica.

d. Están igualmente exceptuados de captura los navíos encargados de misiones 
religiosas, científicas o filantrópicas. 

129. DEL RÉGIMEN DE LAS TRIPULACIONES DE LOS NAVÍOS DE COMERCIO 
ENEMIGOS CAPTURADOS POR UN ESTADO EN CONFLICTO

a. Cuando un buque mercante enemigo es capturado por un Estado en conflicto, los 
tripulantes nacionales de un Estado neutral no son hechos prisioneros de guerra. 

b. Lo mismo se aplica al capitán y a los oficiales que sean nacionales de un Estado 
neutral, si prometen formalmente por escrito no servir en un navío enemigo durante 
la guerra. 

c. El Capitán, los Oficiales y los Tripulantes nacionales del Estado enemigo no serán 
hechos prisioneros de guerra, a condición de que se comprometan, bajo la fe de una 
promesa formal escrita, a no tomar, durante las hostilidades, servicio que tenga 
relación con las operaciones de la guerra. 

d. Los nombres de los individuos que se dejen libres, serán notificados por el Estado 
captor a la parte adversa.
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130. CONTRABANDO DE GUERRA
a. Se consideran de pleno derecho como contrabando de guerra los objetos y 

materiales siguientes, denominados contrabando absoluto, a saber: 
(1) Las armas de toda índole, incluidas las armas de caza, y las piezas de recambio 

caracterizadas.
(2) Los proyectiles, saquetes de pólvora y cartuchos de todo género, así como las 

piezas de recambio caracterizadas.
(3) Las pólvoras y los explosivos especialmente asignados para los Conflictos 

Armados. 
(4) Los armazones, cajas, plataformas, vagones, calderas de campaña y las 

piezas de recambio caracterizadas.
(5) Los efectos de vestimenta y de equipo militares caracterizados.
(6) Los arneses militares caracterizados de todo género.
(7) Los animales de silla, de tiro y de carga, utilizables para los Conflictos Armados.
(8) El material de campamento y las piezas de recambio caracterizadas.
(9) Las placas de blindaje.
(10) Los buques y las embarcaciones de guerra, así como las piezas de recambio 

especialmente caracterizadas como utilizables únicamente en un barco de 
guerra.

(11) Los instrumentos y los aparatos hechos exclusivamente para la fabricación de 
municiones de guerra, para la fabricación y la reparación de las armas y del 
material militar terrestre o naval. 

b. Los objetos y los materiales exclusivamente utilizados en la guerra pueden añadirse, 
mediante una declaración notificada, a la lista de contrabando absoluto. La 
notificación será dirigida a los Gobiernos de las demás potencias o a sus 
representantes acreditados ante la potencia que hace la declaración. La notificación 
hecha después de comenzadas las hostilidades se dirigirá únicamente a las 
Potencias neutrales. 

c. Se consideran de pleno derecho como contrabando de guerra los objetos y 
materiales que pueden servir tanto para usos de la guerra como para usos pacíficos, 
y denominados contrabando condicional, a saber: 
(1) Los víveres.
(2) Los forrajes y los granos para la alimentación de los animales.
(3) La ropa, las telas, el calzado para usos militares.
(4) El oro y la plata acuñados y en lingotes, los papeles representativos de la 

moneda.
(5) Los vehículos de toda clase que puedan servir en la guerra, así como las piezas 

de recambio.
(6) Los navíos, barcos y embarcaciones de todo género, los muelles flotantes, así 

como las piezas de recambio.
(7) El material fijo o móvil de los ferrocarriles, el material de telégrafos, de radio-

telégrafos y de teléfonos.
(8) Los aeróstatos y los aparatos de aviación, las piezas de recambio 

caracterizadas, así como los accesorios, objetos y materiales caracterizados 
que puedan servir para la aerostación o para la aviación.

(9) Los combustibles; las materias lubricantes.
(10) Las pólvoras y los explosivos que no sean especialmente asignados para la 

guerra.
(11) Los alambres de púas, así como los instrumentos que sirven para fijarlos o 

cortarlos.
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(12) Las herraduras y el material de herrería.

(13) Los objetos de guarnición.
(14) Los gemelos, los telescopios, los cronómetros y los diferentes Instrumentos 

náuticos. 
d. Los objetos y materiales que puedan servir tanto para usos de la guerra como para 

usos pacíficos y diferentes de los mencionados anteriormente pueden incluirse en la 
lista de contrabando condicional mediante una declaración. 

e. Si una Potencia renuncia, en lo que le concierne, a considerar como contrabando de 
guerra los objetos y materiales pertenecientes a una de las categorías mencionadas 
anteriormente, comunicará su intención mediante una declaración notificada. 

f. Los objetos y materiales que no puedan servir para usos de la guerra no serán 
considerados como contrabando de guerra. 

g. No serán considerados como contrabando de guerra los artículos siguientes: 
(1) Algodón en rama, lanas, sedas, yutes, linos, cáñamos en rama, así como las 

demás materias primas de las industrias textiles y sus hilados.
(2) Nueces y granos oleaginosos; copra.
(3) Cauchos, resinas, gomas y lacas; lúpulo.
(4) Pieles, cuernos, huesos y marfiles.
(5) Abonos naturales y artificiales, incluidos nitratos y fosfatos que pueden servir 

para la agricultura.
(6) Minerales.
(7) Tierras, arcillas, cal, creta, piedras, incluidos los mármoles, ladrillos, pizarras y 

tejas.
(8) Porcelanas y cristalería.
(9) Papel y materiales preparados para su fabricación.
(10) Jabones, colorantes, incluidas materias exclusivamente destinadas a 

producirlos, y barnices.
(11) Hipoclorito de cal, cenizas de sosa, sosa cáustica, sulfato de sosa en panes, 

amoniaco, sulfato de amoniaco y sulfato de cobre.
(12) Máquinas agrícolas, minas, industrias textiles e imprenta.
(13) Piedras preciosas, piedras finas, perlas, nácar y corales.
(14) Relojes de torre, de pared y de bolsillo y otros distintos de los cronómetros.
(15) Artículos de moda y objetos de fantasía.
(16) Plumas de toda clase, crines y sedas.
(17) Objetos de mobiliario o de ornamentación; muebles y accesorios de oficina. 

h. Tampoco serán considerados como contrabando de guerra: 
(1) Los objetos y materiales que sirven exclusivamente para asistir a los enfermos 

y a los heridos. Sin embargo, en casos de necesidad militar importante, pueden 
ser requisados mediante indemnización. 

(2) Los objetos y materiales destinados para uso del barco donde se encuentran, 
así como para uso de la tripulación y de los pasajeros del mismo durante la 
travesía. 

i. Los artículos de contrabando absoluto serán confiscados si se comprueba que se 
destinan al territorio del enemigo o a un territorio ocupado por él o a sus Fuerzas 
Armadas. Poco importa que el transporte de esos objetos se haga directamente o 
que requiera sea un trasbordo sea un trayecto por tierra. La finalidad prevista queda 
definitivamente probada en los casos siguientes: 
(1) Cuando la mercancía está documentada para ser desembarcada en un puerto 

del enemigo o para ser entregada a sus Fuerzas Armadas. 
(2) Cuando el barco sólo debe abordar en puertos enemigos, o cuando debe tocar
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                      un puerto del enemigo o reunirse con sus Fuerzas Armadas, antes de llegar al puerto
                      neutral para el cual está documentada la mercancía. 

j. Los documentos de a bordo son prueba completa del itinerario del barco que 
transporta contrabando absoluto, a no ser que el barco se haya desviado 
manifiestamente de la ruta que debería seguir según sus documentos de a bordo y 
sin poder justificar una causa suficiente de tal desviación. 

k. Los objetos de contrabando condicional pueden ser confiscados, si se comprueba 
que están destinados para el uso de las Fuerzas Armadas o de las administraciones 
del Estado enemigo, a no ser que, en este último caso, las circunstancias 
determinen que de hecho tales objetos no pueden ser utilizados para los Conflictos 
Armados  en curso; esta última reserva no se aplica al oro y plata acuñados y en 
lingotes, los papeles representativos de la moneda.

l. Hay presunción del destino, si el envío va dirigido a las autoridades enemigas, o a un 
comerciante establecido en país enemigo y cuando es notorio que ese comerciante 
suministra al enemigo objetos y materiales de esa índole. Lo mismo ocurre si el 
envío va destinado a una plaza fortificada enemiga, o a otra plaza que sirva de base 
a las Fuerzas Armadas enemigas; no obstante, esta presunción no se aplica al barco 
mercante mismo que se dirige hacia una de esas plazas y cuyo cargamento se trata 
de comprobar si es contrabando. A falta de las presunciones susodichas, la finalidad 
se presume inocente. Las presunciones mencionadas admiten la prueba contraria. 

m. Los objetos de contrabando condicional sólo pueden ser confiscados en el barco que 
se dirija hacia el territorio del enemigo o hacia un territorio ocupado por él o hacia sus 
Fuerzas Armadas y que no deba descargarlos en un puerto intermedio neutral. Los 
documentos de a bordo son prueba completa del itinerario del barco así como del 
lugar de descarga de las mercancías, a no ser que ese barco se haya desviado 
manifiestamente de la ruta que debería seguir según sus documentos de a bordo y 
sin poder justificar una causa suficiente de tal desviación. 

n. Si el territorio del enemigo no tiene frontera marítima, los objetos de contrabando 
condicional pueden ser confiscados cuando se comprueba que su finalidad es para 
el uso de las Fuerzas Armadas. 

ñ. El barco que transporte objetos que sean equiparables a contrabando absoluto o 
condicional, puede ser capturado en alta mar o en las aguas de los Estados en 
conflicto, durante todo su viaje, aunque tenga la intención de tocar un puerto de 
escala antes de llegar al destino enemigo. 

o. No se podrá confiscar a causa de un transporte de contrabando anteriormente 
efectuado y ya terminado. 

p. Los objetos de contrabando pueden ser confiscados. 
q. Está permitida la confiscación del barco que transporta contrabando, si dicho 

contrabando es, por su valor, por su peso, por su volumen o por su flete, más de la 
mitad del cargamento. 

r. Si se devuelve la libertad a un barco que transporta contrabando, los gastos 
ocasionados al captor por el procedimiento ante la jurisdicción nacional de 
apresamientos, así como por la conservación del barco y de su cargamento durante 
la instrucción, corren por cuenta del barco. 

s. Las mercancías que pertenecen al propietario del contrabando y que se encuentran 
a bordo del mismo barco pueden ser confiscadas. 

t. Si un barco navega ignorando las hostilidades o la declaración de contrabando 
aplicable a su cargamento, los objetos de contrabando sólo pueden ser confiscados 
mediante indemnización; el barco y el resto del cargamento están exentos de la 
confiscación y de los gastos. Lo mismo ocurre si el Capitán, tras haber tenido 
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conocimiento del comienzo de las hostilidades o de la declaración de contrabando, 
no ha podido todavía descargar los objetos de contrabando.

 Se supone que el barco conoce el estado de guerra o la declaración de contrabando 
cuando sale de un puerto neutral, tras haberse hecho en tiempo útil a la potencia a la 
cual pertenece el puerto la notificación del comienzo de las hostilidades o de la 
declaración de contrabando. Además, se considera que el barco conoce el estado 
de guerra cuando sale de un punto enemigo después de haber comenzado las 
hostilidades. 

u. El barco detenido a causa de contrabando y que no pueda ser confiscado por razón 
de la proporción del contrabando puede ser autorizado, según las circunstancias, a 
continuar su ruta, si el capitán está dispuesto a entregar el contrabando al buque del 
Estado en conflicto. La entrega del contrabando será mencionada por el captor en el 
libro de a bordo del barco detenido, y el capitán de este barco debe entregar al captor 
una copia, certificada conforme, de todos los documentos útiles. El capitán tiene 
facultad para destruir el contrabando que le haya sido así entregado. 

131. ASISTENCIA HOSTIL

a. Un barco neutral es confiscado y, en general, es pasible del trato que recibiría un 
barco neutral sujeto a confiscación por contrabando de guerra: 

(1) Cuando viaja especialmente para transportar a pasajeros individuales 
incorporados en la Fuerza Armada del enemigo, o para transmitir noticias en 
interés del enemigo; 

(2) Cuando, con el conocimiento del propietario, de quien ha fletado el barco en su 
totalidad o del capitán, transporta un destacamento militar del enemigo o a una 
o varías personas que, durante el viaje, prestan asistencia directa a las 
operaciones del enemigo. 

En los casos previstos, las mercancías pertenecientes al propietario del barco están 
asimismo sujetas a confiscación. 
Estas disposiciones no se aplican si, cuando el barco es encontrado en el mar, no 
sabe que hay hostilidades o si el capitán, tras haberse enterado del comienzo de las 
hostilidades, no ha podido todavía desembarcar a las personas transportadas. Se 
considera que el barco conoce el estado de guerra cuando ha salido de un puerto 
enemigo después de haber comenzado las hostilidades o en tiempo útil tras haberse 
notificado el comienzo de las hostilidades a la Potencia de la que depende ese 
puerto. 

b. Un barco neutral es confiscado y, en general, es pasible del trato que recibiría si fuera 
barco mercante enemigo: 
(1) Cuando toma parte directa en las hostilidades. 
(2) Cuando está bajo los órdenes o bajo el control de un agente puesto a bordo por 

el Gobierno enemigo. 
(3) Cuando es fletado en su totalidad por el Gobierno enemigo. 
(4) Cuando está actual y exclusivamente destinado sea al transporte de tropas 

enemigas, sea a la transmisión de noticias en interés del enemigo. 
En los casos previstos anteriormente indicados, las mercancías pertenecientes 
al propietario del barco están asimismo sujetas a confiscación. 

c. Todo individuo incorporado en la Fuerza Armada del enemigo y que sea encontrado 
a bordo de un barco mercante neutral podrá ser hecho prisionero de guerra, incluso 
en el caso de que no haya motivo para apresar ese barco. 
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132. DESTRUCCIÓN DE LAS PRESAS NEUTRALES

a. Un barco neutral apresado no puede ser destruido por el captor, pero debe ser 
conducido al puerto que corresponda para establecer allí lo que sea de derecho 
sobre la validez de la captura. 

b. Excepcionalmente, un barco neutral capturado por un buque de un Estado en 
conflicto y que esté sujeto a confiscación puede ser destruido, si puede 
comprometer la seguridad del buque de guerra o el éxito de las operaciones que 
éste lleve entonces a cabo. 

c. Antes de la destrucción, las personas que se encuentren a bordo deberán ser 
puestas en lugar seguro y todos los papeles de a bordo y otros documentos, que los 
interesados consideren útiles para el juicio sobre la validez de la captura, deberán 
ser transferidos al buque de guerra. 

d. El captor que haya destruido un barco neutral debe justificar, antes de cualquier 
juicio sobre la validez de la captura, que ha actuado de hecho en presencia de una 
necesidad excepcional. Si omite hacerlo, está obligado a indemnización para con 
los interesados, sin que haya necesidad de investigar si la captura era válida o no. 

e. Si la captura de un barco neutral, cuya destrucción ha sido justificada, es luego 
declarada nula, el captor debe indemnizar a los interesados en sustitución de la 
restitución a la cual éstos tendrían derecho. 

f. Si con el barco han sido destruidas mercancías neutrales que no podían ser 
confiscadas, el propietario de las mismas tiene derecho a una indemnización. 

g. El captor puede exigir la entrega o proceder a la destrucción de las mercancías 
confiscadas encontradas a bordo de un barco, que por su parte, no está sujeto a 
confiscación, cuando las circunstancias son tales que justificarían la destrucción de 
un barco pasible de confiscación. Mencionará, en el libro de a bordo del navío 
detenido, los objetos entregados o destruidos y se hará entregar por el capitán una 
copia, certificada conforme, de todos los documentos útiles. Cuando se haya 
efectuado la entrega o la destrucción y hayan tenido lugar las formalidades, el 
capitán debe ser autorizado a proseguir su ruta. Son aplicables las disposiciones 
relativas a la responsabilidad del captor que haya destruido un barco neutral. 

133. TRANSFERENCIA DE PABELLÓN

a. La transferencia bajo pabellón neutral de un barco enemigo, efectuada antes del 
comienzo de las hostilidades, es válida a no ser que se compruebe que tal 
transferencia se ha efectuado con miras a eludir las consecuencias que conlleva el 
hecho de ser barco enemigo. No obstante, hay presunción de nulidad si no se 
encuentra a bordo el acta de transferencia, cuando el barco haya perdido la 
nacionalidad del Estado en conflicto menos de sesenta días antes del comienzo de 
las hostilidades; se admite la prueba contraria. 

b. Hay presunción absoluta de validez de una transferencia efectuada más de treinta 
días antes del comienzo de las hostilidades, si tal transferencia es absoluta, 
completa, conforme con la legislación de los países interesados, y si tiene como 
efecto que el control del barco y el beneficio de su utilización no quedan en el mismo 
poder que antes de la transferencia. Sin embargo, si el barco ha perdido la 
nacionalidad del Estado en conflicto menos de sesenta días antes del comienzo de 
las hostilidades y si el acta de transferencia no se encuentra a bordo, la incautación 
del barco no podrá dar lugar a indemnización por daños y perjuicios. 

c. La transferencia bajo pabellón neutral de un barco enemigo, efectuada después del 
comienzo de las hostilidades, es nula, a no ser que se compruebe que tal 
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transferencia no se ha efectuado con miras a eludir las consecuencias que conlleva 
el hecho de ser barco enemigo. 

Sin embargo, hay presunción absoluta de nulidad: 

(1) Si la transferencia se efectuó mientras que el barco navegaba o estaba en un 
puerto bloqueado. 

(2) Si hay facultad de retracto o de retorno. 
(3) Si no se reunían las condiciones a las que está sujeto el derecho de pabellón 

según la legislación del pabellón enarbolado. 

134. ÍNDOLE ENEMIGA

a. A reserva de las disposiciones relativas a la transferencia de pabellón, la índole 
neutral o enemiga del barco se determina por el pabellón que tiene derecho a llevar. 
El caso del barco neutral que efectúe una navegación reservada en tiempo de paz 
queda fuera de causa y esta norma no se refiere, en absoluto, al mismo. 

b. La índole neutral o enemiga de las mercancías encontradas a bordo de un barco 
neutral se determina por la índole neutral o enemiga de su propietario. 

c. Si no se comprueba la índole neutral de la mercancía encontrada a bordo de un 
barco enemigo, se considera que la mercancía es enemiga. 

d. La índole enemiga de la mercancía a bordo de un barco enemigo subsiste hasta la 
llegada a destino, no obstante una transferencia efectuada en el transcurso de la 
expedición, después del comienzo de las hostilidades. Sin embargo, si, 
anteriormente a la captura, un anterior propietario neutral ejerce, en caso de quiebra 
del actual propietario enemigo, un derecho de reivindicación legal sobre la 
mercancía, ésta vuelve a ser de índole neutral. 

135. CONVOY

a. Los barcos neutrales en convoy con su pabellón están exentos de visita. El 
Comandante del convoy dará por escrito, a solicitud del Comandante de un buque 
de guerra del Estado en conflicto, acerca de la índole de los barcos y de su 
cargamento toda la información que la visita serviría para obtener. 

b. Si el Comandante del buque de guerra del Estado en conflicto tiene motivos para 
sospechar que se ha abusado de la buena fe del Comandante del convoy, le 
comunicará sus sospechas. En este caso, incumbirá únicamente al Comandante 
del convoy llevar a cabo una verificación. Debe hacer constar el resultado de tal 
verificación mediante un acta de la cual se entregará una copia al oficial del buque 
de guerra. Si, en opinión del Comandante del convoy, los hechos así comprobados 
justifican la incautación de uno o de varios barcos, debe retirárseles la protección del 
convoy. 

136. RESISTENCIA A LA VISITA

La resistencia opuesta por la fuerza al ejercicio legítimo del derecho de detención, de visita 
y de captura implica, en todos los casos, la confiscación del barco. El cargamento es pasible 
del mismo trato que recibiría el cargamento de un barco enemigo; las mercancías 
pertenecientes al Capitán o al propietario del barco serán consideradas como mercancías 
enemigas.



137. DAÑOS Y PERJUICIOS

Si la incautación del barco o de las mercancías no es validada por la jurisdicción de 
confiscaciones o si, sin que haya mediado un juicio, no se mantiene la incautación, los 
interesados tienen derecho a indemnización de daños y perjuicios, a no ser que haya 
habido motivos suficientes para confiscar el navío o las mercancías.

SECCIÓN V 

MEDIDAS QUE NO CONSTITUYEN UN ATAQUE: INTERCEPTACIÓN, VISITA, REGISTRO, 
DESVIACIÓN Y CAPTURA

138. DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER ENEMIGO DE LAS NAVES Y LAS AERONAVES  

a. El hecho de que una nave mercante enarbole el pabellón de un Estado enemigo o de 
que una aeronave civil lleve los signos de un Estado enemigo, es una prueba 
concluyente de su carácter enemigo. 

b. El hecho de que una nave mercante enarbole el pabellón de un Estado neutral o de 
que una aeronave civil lleve los signos de un Estado neutral, constituye una prueba 
de su carácter neutral. 

c. Si el Comandante de un buque de guerra sospecha que una nave mercante que 
enarbola un pabellón neutral tiene en realidad carácter enemigo, está autorizado a 
ejercer el derecho de visita y registro, incluido el derecho a desviarlo para registrarlo. 

d. Si el Comandante de una aeronave militar sospecha que una aeronave civil que lleva 
signos neutrales tiene en realidad carácter enemigo, esta autorizado a ejercer el 
derecho de interceptación y, si las circunstancias lo exigen, el derecho a desviarla 
para visitarla y registrarla

e. Si, tras la visita y el registro, hubiera motivos razonables para sospechar que la nave 
mercante que enarbola un pabellón neutral que lleva signos neutrales tiene en 
realidad carácter enemigo, se podrá capturar dicha nave, que deberá someterse a 
juicio. 

f. El carácter enemigo de una nave o una aeronave puede determinarse por su 
matrícula, propietario, fletamento u otros criterios. 

139. VISITA Y REGISTRO DE NAVES MERCANTES 

a. Normas Básicas
(1) En el ejercicio de sus Derechos Legales durante un Conflicto Armado 

Internacional en el Mar, los buques de guerra y las aeronaves militares de las 
partes en conflicto tienen derecho a visitar y registrar naves mercantes fuera de 
las aguas neutrales cuando haya motivos razonables para sospechar que 
pueden ser capturadas. 

(2) Como alternativa a la visita y al registro, una nave mercante neutral puede ser 
desviada de su destino declarado con su consentimiento. 
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b. Naves mercantes que navegan en convoy con buques de guerra neutrales 
acompañantes.
Una nave mercante neutral goza de inmunidad contra el ejercicio del derecho de 
visita y registro si cumple las siguientes condiciones:
(1) Se dirige a un puerto neutral.
(2) Navega en convoy acompañada por un buque de guerra neutral de la misma 

nacionalidad o un buque de guerra neutral de un Estado con el cual el Estado 
cuyo pabellón enarbola la nave mercante haya suscrito un acuerdo al efecto.

(3) El Estado cuyo pabellón enarbola el buque de guerra neutral garantiza que la 
nave mercante neutral no transporta contrabando ni realiza otras actividades 
incompatibles con su estatuto de neutralidad.

(4) El Comandante del buque de guerra neutral facilita, a requerimiento del 
Comandante de la aeronave militar o del buque de guerra en conflicto 
interceptor, todas las informaciones sobre el carácter de la nave mercante y de 
su carga que podrían obtenerse mediante su visita y registro. 

c. Desviación para proceder a la Visita y al Registro
Si fuera imposible o peligroso efectuar la visita y el registro en el mar, un buque de 
guerra o una aeronave militar en conflicto podrán desviar a una nave mercante a una 
zona o un puerto apropiado para ejercer el derecho de visita y registro. 

d. Medidas de Control
(1) A fin de evitar la necesidad de efectuar la visita y el registro, los Estados en 

conflicto pueden establecer medidas razonables para inspeccionar la carga de 
las naves mercantes neutrales y certificar que una nave no transporta 
contrabando. 

(2) El hecho de que una nave mercante neutral se haya sometido a medidas de 
control por parte de un Estado en conflicto, tales como la inspección de su 
carga y la concesión de certificados de que ésta no constituye contrabando, no 
debe considerarse por un Estado  en conflicto adverso como un acto contrario 
a la neutralidad. 

(3) A fin de evitar la necesidad de efectuar la visita y el registro, se insta a los 
Estados neutrales a aplicar medidas de control y procedimientos de 
certificación razonables que permitan garantizar que sus naves mercantes no 
transportan contrabando. 

140.    INTERCEPTACIÓN, VISITA Y REGISTRO DE AERONAVES CIVILES

a. Normas Básicas
En el ejercicio de sus Derechos Legales en un Conflicto Armado Internacional en el 
Mar, las aeronaves militares beligerantes tienen derecho a interceptar a aeronaves 
civiles fuera del espacio aéreo neutral cuando haya motivos razonables para 
sospechar que pueden ser capturadas. Si estos motivos razonables para sospechar 
que una aeronave puede ser capturada subsisten después de su interceptación, las 
aeronaves militares beligerantes tienen derecho a ordenar a la aeronave civil que se 
dirija a un aeródromo del beligerante que sea seguro para el tipo de aeronave 
concernida y razonablemente accesible, a fin de someterse a una visita y un 
registro. Si no existe un aeródromo del beligerante que sea seguro y 
razonablemente accesible para la visita y el registro, la aeronave civil neutral podrá 
ser desviada de su destino declarado.



Como alternativa a la visita y al registro:
(1) Una aeronave civil enemiga puede ser desviada de su destino declarado.
(2) Una aeronave civil neutral puede ser desviada de su destino declarado con su 

consentimiento.

b. Aeronaves civiles bajo el control operacional de una aeronave militar o de un buque 
de guerra neutral acompañante
Una aeronave civil neutral goza de inmunidad contra el ejercicio del derecho de visita 
y registro si cumple las siguientes condiciones:
(1) Se dirige a un aeropuerto neutral;
(2) Esta bajo el control operacional de una aeronave militar o un buque de guerra 

neutral acompañante:
(a) De la misma nacionalidad.
(b) De un Estado con el cual el Estado cuyo pabellón ostenta la   aeronave 

civil haya suscrito un acuerdo al efecto.
(3) El Estado cuyo pabellón ostenta la aeronave militar o el buque de guerra 

neutral garantiza que la aeronave civil neutral no transporta contrabando ni 
realiza otras actividades incompatibles con su Estatuto de neutralidad.

(4) El Comandante de la aeronave militar o del buque de guerra neutral facilita, a 
requerimiento del Comandante de la aeronave militar beligerante interceptora, 
todas las informaciones sobre el carácter de la aeronave civil y de su carga que 
podrían obtenerse mediante su visita y registro.

c. Medidas de Interceptación y de Control
Los Estados beligerantes deberían promulgar y aplicar procedimientos seguros de 
interceptación de aeronaves civiles, según lo dispuesto por la organización 
internacional competente.

Las aeronaves civiles deberán remitir el plan de vuelo requerido al Servicio de 
Transito Aéreo competente, detallando las informaciones referentes a la matricula, el 
destino, los pasajeros, la carga, los canales de comunicación de emergencia, los 
modos y códigos de identificación, así como su actualización de ruta, y deberían 
llevar certificados de matricula, aeronavegabilidad, pasajeros y carga.

No deberían desviarse de la ruta o del plan de vuelo asignados por el Servicio de 
Transporte Aéreo sin permiso de Control de Transito Aéreo, a no ser que surjan 
imprevistos, como falta de seguridad o situación de peligro, en cuyo caso se cursara 
inmediatamente la debida notificación.

Los beligerantes y los neutrales concernidos, así como las autoridades encargadas 
del servicio de transito aéreo, deberían establecer procedimientos para que los 
Comandantes de los buques de guerra y las aeronaves militares estén 
constantemente informados de las rutas asignadas a las aeronaves civiles y de los 
planes de vuelo presentados por éstas en las zonas de operaciones militares, 
incluidas las informaciones referentes a los canales de comunicación, los modos y 
códigos de identificación, el destino, los pasajeros y la carga.

En las inmediaciones de las zonas de operaciones navales, las aeronaves civiles 
deberán cumplir las instrucciones de los combatientes relativas a su rumbo y altitud.

A fin de evitar la necesidad de efectuar la visita y el registro, los Estados beligerantes 

328



pueden establecer medidas razonables para inspeccionar la carga de las aeronaves 
civiles neutrales y certificar que una aeronave no transporta contrabando.

El hecho de que una aeronave civil neutral se haya sometido a medidas de control 
por parte de un beligerante, tales como la inspección de su carga y la concesión de 
certificados de que ésta no constituye contrabando, no debe considerarse por un 
beligerante adverso como un acto contrario a la neutralidad.

A fin de evitar la necesidad de efectuar la visita y el registro, se insta a los Estados 
neutrales a aplicar medidas de control y procedimientos de certificación razonables 
que permitan garantizar que sus aeronaves civiles no transportan contrabando.

 
141. CAPTURA DE NAVES MERCANTES ENEMIGAS Y DE MERCANCÍAS 

a. Las naves enemigas, tanto si son mercantes como si no, y las mercancías que lleven 
a bordo pueden ser capturadas fuera de las aguas neutrales sin que sea necesario 
proceder previamente a su visita y registro. 

b. Las siguientes naves gozan de inmunidad contra la captura:

(1) Los buques hospitales y las embarcaciones costeras de salvamento.
(2) Otros medios de transporte sanitarios, siempre que sean necesarios para los 

heridos, enfermos y náufragos que llevan a bordo.
(3) Las naves provistas de salvoconducto en virtud de un acuerdo entre las partes 

en conflicto, incluidas: 
(a) Las naves de cartel, como las destinadas y utilizadas para el traslado de 

prisioneros de guerra.
(b) Las naves que cumplen misiones humanitarias, incluidas las que 

transportan bienes indispensables para la supervivencia de la población 
civil y las empleadas en acciones de socorro y operaciones de 
salvamento.

(4) Las naves empleadas en el transporte de bienes culturales bajo protección 
especial.

(5) Las naves destinadas a misiones religiosas, filantrópicas o científicas no 
militares. Las naves destinadas a la obtención de datos científicos de probable 
aplicación militar no están protegidas.

(6) Las pequeñas naves dedicadas a la pesca costera o al comercio costero local, 
las cuales están sujetas, sin embargo, a las instrucciones del mando naval en 
conflicto que opere en la zona y pueden ser inspeccionadas.

(7) Las naves concebidas o adaptadas para combatir exclusivamente las 
contaminaciones accidentales del medio marino, cuando realicen 
efectivamente tales actividades. 

c. Las naves enumeradas en el párrafo anterior sólo gozan de inmunidad contra la 
captura si:
(1) Se emplean de manera inocua en su actividad habitual.
(2) No cometen actos perjudiciales para el enemigo.
(3) Se someten inmediatamente a identificación e inspección cuando son 

requeridas.
(4) No obstaculizan intencionadamente los movimientos de los combatientes y 

obedecen las órdenes de detenerse o de desviarse de su ruta cuando son 
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requeridas. 

d. La captura de una nave mercante se efectúa apoderándose de ella para juzgarla 
como presa. Si las circunstancias militares impiden tomar la nave como presa en el 
mar, podrá ser desviada a una zona o puerto apropiado para llevar a cabo la captura. 
Como alternativa a la captura, una nave mercante enemiga puede ser desviada de 
su destino declarado. 

e. Una nave mercante enemiga capturada puede, como medida excepcional, ser 
destruida cuando las circunstancias militares impidan apoderarse de ella o enviarla 
para que sea juzgada como presa enemiga, pero sólo si se cumplen las siguientes 
condiciones previas:

(1) Se ha proveído a la seguridad de los pasajeros y la tripulación. Para ello, los 
botes de la nave no se consideran lugares seguros, a menos que la seguridad 
de los pasajeros y la tripulación esté garantizada, en el estado del mar y las 
condiciones meteorológicas reinantes, por la proximidad de la tierra o la 
presencia de otra nave que esté en situación de tomarlos a bordo.

(2) Se han puesto a resguardo la documentación y los demás papeles 
concernientes a la presa.

(3) Si fuera factible, se han salvaguardado los efectos personales de los pasajeros 
y la tripulación. 

f. Se prohíbe destruir en el mar naves de pasajeros enemigas que sólo transporten 
pasajeros civiles. Para seguridad de los pasajeros, estas naves serán desviadas a 
una zona o un puerto apropiado con el fin de llevar a cabo la captura. 

142. CAPTURA DE AERONAVES CIVILES ENEMIGAS Y DE MERCANCIAS

a. Las aeronaves civiles enemigas y las mercancías que lleven a bordo pueden ser 
capturadas fuera del espacio aéreo neutral sin que sea necesario proceder 
previamente a su visita y registro.

b. Las siguientes aeronaves gozan de inmunidad contra la captura:
(1) Las aeronaves sanitarias.
(2) Las aeronaves provistas de salvoconducto en virtud de un acuerdo entre las 

partes en conflicto.
c. Las aeronaves enumeradas solo gozan de inmunidad contra la captura si:

(1) Se emplean de manera inocua en su actividad habitual.
(2) No cometen actos perjudiciales para el enemigo.
(3) Se someten inmediatamente a la interceptación e identificación cuando son 

requeridas.
(4) No obstaculizan intencionalmente los movimientos de los combatientes y 

obedecen las ordenes de desviarse de su ruta cuando son requeridas.
(5) No incumplen un acuerdo anterior.

d. La captura se efectúa interceptando la aeronave civil enemiga, ordenándole que se 
dirija a un aeródromo del beligerante que sea seguro para el tipo de aeronave 
concernida y razonablemente accesible, y apoderándose de la aeronave cuando 
aterrice para juzgarla como presa. Como alternativa al apresamiento, una aeronave 
civil enemiga puede ser desviada de su destino declarado.
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e. Si se efectúa la captura, deberá proveerse a la seguridad de los pasajeros, de la 
tripulación y de sus efectos personales. Deberán ponerse a resguardo la 
documentación y los demás papeles concernientes a la presa.

143. CAPTURA DE NAVES MERCANTES NEUTRALES Y DE MERCANCÍAS 

a. Las naves mercantes neutrales pueden ser capturadas fuera de las aguas neutrales 
si se determina, como resultado de una visita y un registro o por otros medios, que:
(1) Transportan contrabando.
(2) Realizan un viaje emprendido especialmente para transportar pasajeros 

individuales pertenecientes a las Fuerzas Armadas enemigas.
(3) Operan directamente bajo control, órdenes, fletamento, empleo o dirección del 

enemigo.
(4) Presentan documentación irregular o fraudulenta, carecen de los documentos 

necesarios o los han destruido, deteriorado u ocultado.
(5) Infringen reglamentaciones establecidas por una parte en conflicto en las 

inmediaciones del teatro de operaciones navales.
(6) Violan o intentan violar un bloqueo. 

La captura de una nave mercante neutral se efectúa apoderándose de ella para 
juzgarla como presa. 

b. Las mercancías que se hallen a bordo de naves mercantes neutrales sólo podrán ser 
capturadas si son mercancías de contrabando. 

c. Se definen como contrabando las mercancías cuyo destino final es un territorio 
controlado por el enemigo y que son susceptibles de ser utilizadas en un conflicto 
armado. 

d. Para ejercer su derecho de captura, las partes en conflicto tienen que haber 
publicado antes listas de contrabando. El contenido exacto de la lista de 
contrabando de una parte en conflicto puede variar en función de las circunstancias 
particulares del conflicto armado. Las listas de contrabando deberán ser 
razonablemente específicas. 

e. Las mercancías que no figuren en la lista de contrabando de una parte en conflicto 
son "mercancías libres", es decir, que no pueden ser capturadas. Las "mercancías 
libres" incluirán, como mínimo: 
(1) Los objetos religiosos. 
(2) Los artículos destinados exclusivamente al tratamiento de enfermos y heridos, 

así como a la profilaxis de enfermedades. 
(3) Las prendas de vestir, la ropa de cama, los alimentos esenciales y el material 

para alojamientos destinados a la población civil en general, y a las mujeres y 
los niños en particular. Siempre que no haya motivos serios para sospechar 
que esas mercancías se emplean con otros fines o que el enemigo puede 
obtener una ventaja militar concreta usándolas para reemplazar artículos 
propios, que quedarían así disponibles para fines militares. 

(4) Los artículos destinados a prisioneros de guerra, incluidos los paquetes 
individuales y los envíos de socorros colectivos que contengan víveres, ropa de 
vestir y material didáctico, cultural o recreativo. 

(5) Otras mercancías que gozan específicamente de inmunidad contra la captura 
en virtud de tratados internacionales o de un acuerdo especial entre las partes 
en conflicto.
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(6) Otras mercancías no susceptibles de usarse en un conflicto armado. 

f. Una nave neutral capturada puede, como medida excepcional, ser destruida cuando 
las circunstancias militares impidan apoderarse de ella o enviarla para que sea 
juzgada como presa enemiga, pero sólo si se cumplen las siguientes condiciones 
previas:

(1) Se ha proveído a la seguridad de los pasajeros y la tripulación. Para ello, los 
botes de la nave no se consideran lugares seguros, a menos que la seguridad 
de los pasajeros y la tripulación esté garantizada, en el estado del mar y las 
condiciones meteorológicas reinantes, por la proximidad de la tierra o la 
presencia de otra nave que esté en situación de tomarlos a bordo.

(2) Se han puesto a resguardo la documentación y los demás papeles 
concernientes a la nave capturada.

(3) Si fuera factible, se han salvaguardado los efectos personales de los pasajeros 
y la tripulación. 
Se hará todo lo posible para evitar la destrucción de una nave neutral 
capturada. Por lo tanto, no se ordenará tal destrucción sin tener el pleno 
convencimiento de que no se puede enviar la nave capturada a un puerto del 
adversario en conflicto, ni desviaría de su ruta ni liberarla en debida forma. Una 
nave no puede ser destruida por transportar contrabando, a menos que este 
contrabando, medido por su valor, peso, volumen o flete, represente más de la 
mitad de la carga. La destrucción se someterá a juicio. 

g. Se prohíbe destruir en el mar las naves neutrales de pasajeros capturadas que 
transporten pasajeros civiles. Para seguridad de los pasajeros, estas naves serán 
desviadas a un puerto apropiado. 

144. CAPTURA DE AERONAVES CIVILES NEUTRALES Y DE MERCANCIAS

a. Las aeronaves civiles neutrales pueden ser capturadas fuera del espacio aéreo 
neutral si se determina, como resultado de una visita y un registro o por cualquier 
otro medio, que:
(1) Transportan contrabando.
(2) Realizan un vuelo emprendido especialmente para transportar pasajeros 

individuales pertenecientes a las fuerzas armadas enemigas.
(3) Operan directamente bajo control, ordenes, fletamento, empleo o dirección del 

enemigo.
(4) Presentan documentación irregular o fraudulenta, carecen de los documentos 

necesarios o los han destruido, deteriorado u ocultado.
(5) Infringen reglamentaciones establecidas por un beligerante en las 

inmediaciones del teatro de operaciones navales.
(6) Violan o intentan violar un bloqueo.

b. Las mercancías que se hallen a bordo de las aeronaves civiles neutrales solo podrán 
ser capturadas si son mercancías de contrabando.

c. Las normas relativas al contrabando también se aplicarán a las mercancías que 
lleven a bordo las aeronaves civiles neutrales.

d. La captura se efectuó interceptando la aeronave civil neutral, ordenándole que se 
dirija a un aeródromo del beligerante que sea seguro para el tipo de aeronave 
concernida y razonablemente accesible, y apoderándose de la aeronave cuando 
aterrice para juzgarla como presa tras una visita y un registro. Si no existe un 
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aeródromo del beligerante que sea seguro y razonablemente accesible, la aeronave 
civil neutral podrá ser desviada de su destino declarado.

e. Como alternativa a la captura, una aeronave civil neutral puede ser desviada de su 
destino declarado con su consentimiento.

f. Si se efectúa la captura, deberá proveerse a la seguridad de los pasajeros, de la 
tripulación y de sus efectos personales. Deberán ponerse a resguardo la 
documentación y demás papeles concernientes a la presa.

145. REGLAS QUE DEBEN OBSERVAR LOS SUBMARINOS EN TIEMPO DE 
CONFLICTO ARMADO RESPECTO A BUQUES MERCANTES.

 
a. En su acción respecto a buques mercantes, los submarinos seguirán las reglas de la 

ley internacional a las cuales están sujetos los barcos de la superficie del agua. 
b. En particular, excepto en el caso de persistente rehusamiento a detenerse cuando 

así lo pidan, o cuando se oponga activa resistencia a la visita o al registro, un barco, 
submarino en superficie, no deberá hundir o incapacitar para la navegación a un 
buque mercante, sin dejar a los pasajeros, la tripulación y los papeles del barco en 
lugar seguro. Para esto, los botes del barco no se consideran como lugar seguro, a 
menos que la seguridad de pasajeros y tripulación esté garantizada por el buen 
tiempo, las condiciones del mar y la proximidad de la tierra, o por la presencia de otro 
barco en condiciones para tomarlos a bordo. 

SECCIÓN VI 

PERSONAS PROTEGIDAS, MEDIOS DE TRANSPORTE SANITARIOS Y AERONAVES 
SANITARIAS EN LA GUERRA MARITIMA

146. NORMAS GENERALES

a. Las disposiciones de la presente parte no deben entenderse en ningún caso 
desligadas de las Normas del II Convenio de Ginebra de 1949 ni del Protocolo 
Adicional I de 1977, que contienen normas detalladas sobre el trato debido a los 
heridos, enfermos y náufragos, así como sobre los transportes sanitarios. 

b. Las partes en conflicto pueden convenir, con fines humanitarios, la creación de una 
zona, dentro de un sector marítimo determinado, en la que sólo estén permitidas 
actividades acordes con esos fines humanitarios. 

147. PERSONAS PROTEGIDAS 

a. Las personas a bordo de naves y aeronaves que caigan en poder de una parte en 
conflicto o de un neutral deben ser respetadas y protegidas. Mientras estén en el 
mar y hasta la ulterior determinación de su estatuto, quedarán sometidas a la 
jurisdicción del Estado en cuyo poder se hallen. 

b. Los miembros de la tripulación de buques hospitales no pueden ser capturados 
mientras presten servicio en dichos buques. Los tripulantes de embarcaciones de 
salvamento no pueden ser capturados cuando participan en operaciones de 
salvamento. 

c. Las personas a bordo de otras naves o aeronaves que gozan de inmunidad contra la 
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captura, no deben ser capturadas. 

d. Los miembros del personal religioso y sanitario que presten asistencia espiritual o 
médica a los heridos, enfermos y náufragos no serán considerados prisioneros de 
guerra. Sin embargo, podrán ser retenidos todo el tiempo que se requieran sus 
servicios para satisfacer las necesidades médicas o espirituales de los prisioneros 
de guerra. 

e. Los ciudadanos de un Estado enemigo, tienen derecho al estatuto de prisionero de 
guerra y pueden ser hechos prisioneros de guerra si:

(1) Son miembros de las Fuerzas Armadas del enemigo.
(2) Acompañan a las Fuerzas Armadas del enemigo.
(3) Son miembros de la tripulación de naves o aeronaves auxiliares.
(4) Son miembros de la tripulación de naves mercantes o de aeronaves civiles del 

enemigo que no gozan de inmunidad contra la captura, a menos que se 
beneficien de un trato más favorable en virtud de otras disposiciones del 
Derecho Internacional.

(5) Son miembros de la tripulación de naves mercantes o de aeronaves civiles 
neutrales que hayan participado directamente en las hostilidades al lado del 
enemigo o actuando como auxiliares del enemigo. 

f. Los ciudadanos de un Estado neutral que:

(1) Sean pasajeros en naves o aeronaves enemigas o neutrales deberán ser 
dejados en libertad y no podrán ser hechos prisioneros de guerra, a menos que 
sean miembros de las Fuerzas Armadas del enemigo o hayan cometido 
personalmente actos hostiles contra los captores.

(2) Sean miembros de la tripulación de buques de guerra o de naves auxiliares o 
de aeronaves militares o auxiliares del enemigo tienen Derecho al Estatuto de 
Prisionero de Guerra y pueden ser hechos Prisioneros de Guerra.

(3) Sean miembros de la tripulación de naves mercantes o aeronaves civiles 
neutrales o del enemigo deberán ser dejados en libertad y no podrán ser 
hechos prisioneros de guerra, a menos que dichas naves o aeronaves hayan 
cometido, o el tripulante haya cometido personalmente actos hostiles contra 
los captores. 

148. MEDIOS DE TRANSPORTE SANITARIOS 

a. A fin de proporcionar la máxima protección de los buques hospitales desde el inicio 
de las hostilidades, los Estados pueden cursar previamente una notificación general 
con las características de sus buques hospitales, según lo establecido en el Artículo 
22o del II Convenio de Ginebra de 1949. Esta notificación deberá contener todas las 
informaciones disponibles sobre los medios para identificar a dichos buques. 

b. Los buques hospitales pueden estar equipados con medios de defensa 
exclusivamente deflectivos, tales como cintas antirradar y señuelos infrarrojos. 
Deberá notificarse la presencia de esos equipos. 

c. Para cumplir su misión humanitaria con la máxima eficacia, los buques hospitales 
deben estar autorizados a usar equipos criptográficos. En ningún caso se utilizará 
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este equipo para transmitir informaciones ni para conseguir de cualquier otro modo 
alguna ventaja militar. 

d. Se insta a los buques hospitales, las embarcaciones costeras de salvamento y los 
otros medios de transporte sanitarios a usar los medios de identificación 
establecidos en el Anexo I del Protocolo Adicional I de 1977. 

e. Estos medios de identificación están únicamente destinados a facilitar la 
identificación y no confieren por sí mismos estatuto de protección. 

f. Los barcos hospitales militares, es decir, los construidos o adaptados por las 
potencias, son especial y únicamente para prestar asistencia a los heridos, a los 
enfermos y a los náufragos, para atenderlos y para transportarlos, no podrán, en 
ningún caso, ser atacados ni apresados, sino que serán en todo tiempo respetados y 
protegidos, a condición de que sus nombres y características hayan sido notificados 
a las partes en conflicto diez días antes de su utilización con tal finalidad. 
Las características que deberán figurar en la notificación incluirán el tonelaje bruto 
registrado, la longitud de popa a proa y el número de mástiles y de chimeneas.

g. Los establecimientos sanitarios costeros no deberán ser atacados ni bombardeados 
desde el mar los establecimientos situados en la costa que tengan derecho a la 
protección del Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 para “Aliviar la Suerte 
que corren los Heridos y los Enfermos de las Fuerzas Armadas en Campaña”. 

h. En caso de combate a bordo de barcos de guerra, las enfermerías serán respetadas 
y protegidas, en la medida en que sea posible. Estas enfermerías y su material 
estarán sometidos a las leyes de la guerra, pero no podrán utilizarse con otra 
finalidad mientras sean necesarios para los heridos y los enfermos. Sin embargo, el 
Comandante en cuyo poder estén tendrá facultad para disponer de ellos en caso de 
urgente necesidad militar, garantizando previamente la suerte que correrán los 
heridos y enfermos que allí haya.   

149. AÉRONAVES SANITARIAS 

a. Las aeronaves sanitarias deben ser protegidas y respetadas de conformidad con las 
disposiciones vigentes. 

b. Las aeronaves sanitarias llevarán ostensiblemente el emblema de la Cruz Roja o de 
la Media Luna Roja, junto a sus colores nacionales, en sus caras inferiores, 
superiores y laterales. Se insta a las aeronaves sanitarias a usar en todo momento 
los otros medios de identificación establecidos en el Anexo I del Protocolo Adicional I 
de 1977. Las aeronaves fletadas por el Comité Internacional de la Cruz Roja podrán 
utilizar los mismos medios de identificación que las aeronaves sanitarias. Las 
aeronaves sanitarias temporales que, por falta de tiempo o por sus características, 
no hayan podido señalarse con el emblema distintivo, deberán usar los medios de 
identificación más eficaces de que dispongan. 

c. Estos medios de identificación están únicamente destinados a facilitar la 
identificación y no confieren por sí mismos estatuto de protección. 

d. Se insta a las partes en conflicto a notificar los vuelos sanitarios y a suscribir en todo 
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momento acuerdos, especialmente en zonas que no estén claramente dominadas 
por ninguna de las partes en conflicto. Cuando se suscriba un tal acuerdo, deberán 
especificarse en el las altitudes, las horas y las rutas seguras, así como los medios 
de identificación y de transmisión que se emplean.

e. Las aeronaves sanitarias no deben usarse para cometer actos perjudiciales para el 
enemigo. No llevarán ningún equipo destinado a obtener o transmitir informaciones. 
No dispondrán de armas, exceptuadas las armas ligeras de autodefensa, y sólo 
transportarán personal y equipos sanitarios. 

f. Toda otra aeronave, militar o civil, en conflicto o neutral que se emplee en la 
búsqueda, el salvamento o el transporte de heridos, enfermos y náufragos, operará 
por su cuenta y riesgo, a no ser que medie un acuerdo previo entre las Partes en 
conflicto. 

g. Las aeronaves sanitarias que sobrevuelen zonas dominadas de hecho por el 
enemigo o zonas cuyo dominio efectivo no esté claramente establecido, podrán ser 
intimadas a aterrizar para inspeccionarlas. Las aeronaves sanitarias deberán 
obedecer toda orden de este tipo. 

h. Las aeronaves sanitarias en conflicto no podrán penetrar en el espacio aéreo 
neutral, salvo en virtud de un acuerdo previo. Cuando se encuentren en el espacio 
aéreo neutral en virtud de un acuerdo previo, las aeronaves sanitarias deberán 
cumplir los términos de dicho acuerdo, el cual puede exigir que la aeronave aterrice 
en el aeropuerto que se designe dentro del territorio del Estado neutral para 
inspeccionarla. 

i. Si una aeronave sanitaria penetra, sin acuerdo previo o apartándose de lo estipulado 
en un acuerdo, en el espacio aéreo neutral, por error de navegación o a causa de 
una emergencia que afecte a la seguridad del vuelo, hará todo lo posible para 
notificar su vuelo e identificarse. Tan pronto como el Estado neutral la haya 
reconocido como aeronave sanitaria, no podrá ser atacada, pero podrá ser obligada 
a aterrizar para inspeccionarla. Tras la inspección y si se determina que es 
efectivamente una aeronave sanitaria, será autorizada a proseguir su vuelo. 

j. Si la inspección revela que no es una aeronave sanitaria, la aeronave podrá ser 
capturada y, salvo que el Estado neutral y las partes en conflicto acuerden otra cosa, 
sus ocupantes serán detenidos en el Estado neutral cuando así lo exijan las Normas 
del Derecho Internacional aplicable a los conflictos armados, de forma que no 
puedan participar de nuevo en las hostilidades.
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CAPITULO 9

PARTICULARIDADES DEL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO EN EL COMBATE 
AEREO 

SECCIÓN I 

INTRODUCCIÓN

150. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL DERECHO

a. Las Partes en un conflicto armado están obligadas por los principios y las normas del 
Derecho Internacional Humanitario a partir del momento en que se use la fuerza 
armada. 

b. Las personas civiles y los combatientes quedan bajo la protección y el imperio de los 
principios del Derecho Internacional derivados de los usos establecidos, de los 
principios de humanidad y de los dictados de la conciencia pública. 

151. LA DOCTRINA AEROESPACIAL

a. La Doctrina Aeroespacial considera a la acción aérea como un conjunto de 
operaciones aéreas, simultáneas y de carácter homogéneo, que persiguen una 
finalidad común. Dicho con otras palabras, una acción de este tipo alcanzaría el  
objetivo perseguido con la ejecución de las tareas llevadas a cabo por dos o más 
aviones actuando en alguna de las modalidades posibles: a través del  combate, el 
reconocimiento, el transporte y de las acciones aéreas especiales.

b. El escenario dentro del cual se pueden efectuar las acciones aéreas discurre desde 
el tiempo de paz hasta el de guerra, pasando por todos los posibles estados 
intermedios; de esta manera se puede decir que cuando a la acción aérea se le 
agrega el adjetivo de hostil, es porque a través de ella se ejecutan o intentan ejecutar 
actos que tienen una característica común y que no es otra, sino la violencia. 

c. Dentro de este contexto, la violencia se debe entender como que los actos 
realizados no gozan del consentimiento del grupo o país afectado, por lo que no deja 
de constituir una violación de los derechos o del status de otras comunidades o 
países. Es importante esta referencia, porque de otro modo no se comprendería la 
acción hostil aérea nada más que con las misiones del fuego aéreo, quedando las de 
transporte, reconocimiento y especiales, como la guerra electrónica, 
reabastecimiento en vuelo, etc., fuera del marco hostil.



SECCIÓN II 

PARÁMETROS DE LA GUERRA AÉREA

152. PARÁMETROS PARA EL PLANEAMIENTO Y LA EJECUCION DE LA GUERRA AÉREA

Se entiende por parámetros de la guerra aérea al conjunto de elementos imprescindibles 
para el planeamiento y la ejecución de las acciones aéreas y con los que el Comandante 
responde, en su decisión, a las preguntas esenciales que se puede hacer su Estado Mayor 
o sus Fuerzas. Dicho con otras palabras, los parámetros deben responder a: ¿Qué es la 
guerra aérea? ¿Con qué elementos se puede llevar a cabo? ¿Quién está capacitado para 
hacerlo? ¿Cómo se realiza la Acción Aérea? y ¿Dónde o desde dónde se puede ejecutar?
Este estudio permitirá analizar esquemáticamente los parámetros aéreos, utilizando el 
Derecho Comparado, al objeto de determinar los requisitos que debe cumplir cada uno de 
ellos para ser aceptados dentro del Derecho Internacional Humanitario.

153. ¿QUÉ ES LA GUERRA AÉREA?

La guerra aérea, es un conjunto de acciones ofensivas y defensivas, llevadas a cabo con 
los elementos del poder aéreo, con las que se pretende imponer la voluntad al adversario, 
mediante la obtención de un grado adecuado de superioridad aérea.
La guerra aérea se conduce y ejecuta a través del empleo de medios y métodos específicos 
de manera que estos medios (armas) y métodos (tácticas) empleados son lícitos. En todo 
caso, conviene resaltar que la licitud debe abarcar a los dos elementos; ya que tan pronto 
uno de ellos, bien las armas o bien las tácticas, no se ajusten a Derecho, dejarán sin apoyo 
jurídico a cualquier operación aérea que pudiera realizarse a partir de ellos.

154. ELEMENTOS QUE PUEDE LLEVAR A CABO LA GUERRA AÉREA

a. Con respecto a las armas que se pueden emplear, conviene recordar, el Principio de 
Limitación y de Necesidad Militar del Derecho Internacional Humanitario, por el que 
la elección de los medios no es ilimitada y su utilización tiene que ser necesaria.

b. La Declaración de San Petersburgo del 11 de noviembre de 1868, donde se concreta 
que las acciones hostiles deben buscar exclusivamente una ventaja militar y se 
prohíbe la utilización de proyectiles explosivos, inflamables o que tengan un peso 
inferior a los 400 grs. Además de estas limitaciones mencionadas existen otras 
prohibiciones y normativas, que afectarían a los medios de la guerra aérea, y entre 
las que cabe destacar las siguientes:
(1) Causar males superfluos o sufrimientos innecesarios a las personas. 
(2) Provocar daños extensos, duraderos y graves al medio ambiente. 
(3) Utilizar gases asfixiantes, tóxicos o medios bacteriológicos. 
(4) Emplear armas trampas. 
(5) Usar armas biológicas y toxinitas. 

155. ¿QUIÉN PUEDE LLEVAR A CABO LA GUERRA AÉREA?

a. Como consecuencia de la calificación que requiere este tipo de guerra en todos sus 
ejecutantes y a pesar de que desde un punto de vista teórico pudiera ser efectuada 
por todas las personas enumeradas en el Art. 4o del III Convenio de Ginebra (CG) y 
en el Art. 43o del Protocolo Adicional I (PA I), desde un punto de vista real e histórico, 
se ve que los combatientes con toda probabilidad pertenecerán a lo que se conoce 
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con el nombre de Fuerzas Armadas Regulares. 
b. En todo caso, y como regla general, se puede afirmar que todo piloto que porte sus 

divisas reglamentarias y que se interne con su avión en territorio enemigo, nunca 
perderá su estatuto de combatiente y, por lo tanto, en ningún caso podrá ser 
considerado como un espía.

c. Otra consideración que se debe hacer con respecto a los pilotos, está relacionado 
con su derribo y su puesta fuera de combate. Finalmente ha sido el Protocolo 
Adicional I, con su Artículo 22o, el que ha puesto de manifiesto la consideración de 
fuera de combate, en la que se encuentra un piloto eyectado como consecuencia de 
abandonar el avión ante una situación de emergencia.

156. ¿CÓMO SE PUEDE LLEVAR A CABO LA GUERRA AÉREA?
Aunque las tácticas aéreas deben ser capaces de desarrollar con éxito la línea de acción 
decidida por el Comandante, también tienen que mantenerse dentro del marco definido por 
el Derecho Internacional Humanitario y, como consecuencia, se deben tener en cuenta las 
siguientes consideraciones:

a. La Estratagema es lícita en todo momento.
Es decir, engañar al enemigo camuflando las bases aéreas, simulando trazas, 
engañando con medidas electrónicas o, incluso, aprovechando el SIF (Selective 
Identificación Feature) o el IFF (Identificación amigo enemigo) enemigo para 
penetrar en su sistema de defensa aérea, constituirían tácticas o métodos 
perfectamente lícitos, dentro de la acción aérea hostil.

b. La Perfidia siempre es ilícita.
Está prohibida, sin ninguna clase de matizaciones que pudieran identificarla con 
algún tipo de guerra en especial. Es decir, está prohibido realizar actos hostiles, 
aunque proporcione una ventaja militar, si éstos están amparados en traicionar la 
buena voluntad del enemigo. En el caso aéreo, obviamente estarían prohibidas 
acciones como las siguientes:

(1) Aprovechar la matrícula de una aeronave civil
De un vuelo comercial o un acuerdo de sobrevuelo para realizar una acción 
hostil, como por ejemplo reconocimiento fotográfico o electrónico, activación 
de los sistemas de defensa aérea o, incluso, ataque directo. Todo esto estaría 
ejecutado, sobre el territorio adversario, antes de la rotura de hostilidades o 
sobre territorio neutral, pues una vez desencadenado el conflicto, lo normal 
será declarar una zona de exclusión aérea, que impida todo tipo de sobrevuelo.

(2) Aprovechar indicativos de sociedades humanitarias
Matrículas y pinturas de aviones, pertenecientes a países neutrales, 
sociedades humanitarias, organizaciones no gubernamentales y organismos 
internacionales, cuando están actuando y su función es eminentemente 
humanitaria o neutral, para ejecutar actos hostiles de cualquier índole, aunque 
sean los relativos al reconocimiento aéreo.

(3) Aprovechar acuerdos especiales
De aviones sanitarios o dedicados a la búsqueda y salvamento SAR 
(BUSQUEDA Y RESCATE) para realizar cualquier otro tipo de misión ajenas a 
aquellas para las que se había obtenido el status especial de la aeronave. 
Conviene recordar a este respecto que, durante un conflicto, este tipo de 
aeronaves requieren una autorización especial y específica para llevar a cabo 
su tarea, dentro de una zona determinada, con un grado de seguridad 
aceptable.
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157. ¿DÓNDE O DESDE DÓNDE SE PUEDE LLEVAR A CABO LA GUERRA AÉREA?

a. Desde el espacio aéreo, lo que ocurre es que para definirlo es necesario determinar 
dos dimensiones: la proyección sobre la superficie terrestre y la altura. Con respecto 
a la proyección, existen dos teorías:

(1) La primera se basa en la proyección ortogonal, sobre la masa de aire del 
territorio de los diferentes Estados, incluyendo sus aguas jurisdiccionales. Esta 
teoría no tiene mucha aceptación porque permite espacios aéreos que estarían 
fuera de la responsabilidad de los Estados.

(2) La segunda, si bien tiene idéntica superficie de proyección, se hace por medio 
de una proyección polar, en la que el polo es el centro de la tierra y el plano de 
proyección el espacio aéreo circundante. Esta teoría es la más extendida en la 
actualidad, porque no deja ningún espacio sin jurisdicción.

b. Una condición más que deben de cumplir las áreas anteriormente mencionadas, 
para que las acciones de la guerra aérea sean lícitas, es que no pueden pertenecer a 
países neutrales ni a sus aguas, ni a zonas con status especial. De cualquier 
manera, conviene recordar que siempre que no se ponga en riesgo a las personas y 
bienes relativos a estas excepciones zonales, se podrán llevar a cabo acciones 
aéreas defensivas.

c. La altura relativa a las zonas representadas por estos espacios aéreos, depende de 
la teoría aceptada como válida; hasta el punto de que los valores que se le han 
asignado a la altura ha ido evolucionando a medida que se han perfeccionado los 
sistemas de vigilancia aérea, es decir: detección e interceptación de los objetivos 
aéreos, responsabilidad que ineludiblemente debe ser ejercida por la autoridad del 
país, incluso por la fuerza, para mantener su propia neutralidad.

158. ¿CONTRA QUÉ SE PUEDE LLEVAR A CABO LA ACCIÓN AÉREA?

a. Lo normal es que la Acción Hostil Aérea se ejecute contra objetivos militares, 
excluyendo tanto a la población como a los bienes civiles.

b. La historia, desgraciadamente, demuestra que en los conflictos armados  cobran, 
cada vez más, víctimas civiles. Esto hace que desde el punto de vista militar se 
tenga que evaluar, antes de decidir una acción aérea, como se va a cumplir el 
Principio de Proporcionalidad. Aunque este principio se le considera como el talón 
de Aquiles del Derecho Internacional Humanitario, por su carga de subjetividad, la 
regla se podría concretar de una manera más práctica en el sentido de que una 
acción aérea, en la que se prevean bajas civiles, será aceptable, si tuviera el mismo 
grado de aceptación, en el caso de realizarse sobre una parte del territorio propio 
ocupado por el enemigo, en cuyo caso las víctimas civiles serían causadas entre 
compatriotas.

c. Otro punto que puede ser cuestionado, relativo a los objetivos militares, es que 
nunca podrán ser atacados aquellos que si bien pudieran proporcionar una ventaja 
militar, desencadenaran con su destrucción fuerzas peligrosas; este sería el caso de 
las represas y diques hidráulicos y las centrales nucleares.

d. Otros elementos que no pueden ser objeto de ataque directo son los bienes 

340



culturales, siempre y cuando hayan alcanzado la condición de bienes protegidos por 
haber sido dados de alta en el Registro Internacional de Bienes Culturales bajo 
Protección Especial, hayan sido señalizados y permanezcan vigilados. A partir de 
ese momento su inmunidad debe ser garantizada por los posibles adversarios.

e. En todos estos casos mencionados de protección es necesario que el  país que los 
contiene, sea el primero que proporcione protección a sus habitantes y propiedades; 
pues una ubicación cercana de los medios militares a la población civil, obligarían al 
adversario a utilizar exclusivamente armamento inteligente, más escaso y más 
costoso que el convencional, que si bien ha sido diseñado para proporcionar mayor 
precisión en el ataque, menor riesgo para las tripulaciones y evitar daños 
colaterales, su escasez y su precio hacen que sea utilizado en operaciones aéreas 
quirúrgicas, es decir de elevada precisión y, como consecuencia de ello, de escasa 
frecuencia, hasta el punto de que en el Conflicto del Golfo tan sólo se utilizó este tipo 
de armamento en un 7% de las ocasiones. 

SECCIÓN III 

REGLAS DE LA GUERRA AEREA

159. APLICABILIDAD: CLASIFICACIÓN Y SEÑALES

a. Las reglas de la guerra aérea se aplican a todas las aeronaves, más ligeras o más 
pesadas que el aire, sin distinguir si pueden o no flotar en el agua. 

b. Se considerará que son aeronaves públicas: 

(1) Las aeronaves militares. 
(2) Las aeronaves no militares empleadas exclusivamente en un servicio público.
Todas las demás aeronaves se considerarán que son aeronaves privadas. 

c. La aeronave militar debe llevar una señal exterior que indique su nacionalidad y su 
índole militar. 

d. La aeronave pública no militar utilizada en un servicio de aduanas o de policía debe 
llevar documentos que demuestren el hecho de que se utiliza exclusivamente en un 
servicio público. Tal aeronave llevará una señal exterior que indique su nacionalidad 
y su índole pública no militar. 

e. Las aeronaves públicas no militares, que no sean las empleadas en un servicio de 
aduanas o de policía, deberán llevar, en tiempo de guerra, las mismas señales 
exteriores y, por lo que atañe a estas reglas, serán tratadas de la misma manera que 
las aeronaves privadas. 

f. Las aeronaves a las que no se refieren los párrafos c y d y consideradas como 
aeronaves privadas llevarán los documentos y las señales exteriores exigidas por 
las reglas vigentes en el respectivo país. Dichas señales deben indicar su 
nacionalidad y su índole. 

g. Las señales exteriores exigidas en los incisos anteriores se dispondrán de tal forma 
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que no puedan modificarse durante el vuelo. Tendrán las mayores dimensiones 
posibles y serán visibles desde arriba, desde abajo y desde cada lado. 

h. Las señales exteriores prescritas por las normas vigentes de cada Estado deberán 
notificarse sin demora a todas las demás potencias. 
Las modificaciones introducidas en tiempo de paz por lo que respecta a las reglas 
que prescriben las señales exteriores serán comunicadas a todas la demás 
potencias antes que entren en vigor. 
Las modificaciones de estas reglas al comienzo o en el transcurso de las hostilidades 
serán comunicadas por cada potencia, lo antes posible, a las demás potencias y, a 
más tardar, cuando sean comunicadas a las propias fuerzas enfrentadas. 

i. Una aeronave no militar en conflicto, pública o privada, puede transformarse en 
aeronave militar, a condición de que tal transformación tenga lugar en la jurisdicción 
del Estado en conflicto a que pertenezca la aeronave, no en alta mar. 

j. Ninguna aeronave podrá tener más de una nacionalidad. 

160. PRINCIPIOS GENERALES

a. Fuera de la jurisdicción de un Estado en conflicto o neutral, todas la aeronaves 
tendrán plena libertad para pasar y para amerizar. 

b. En tiempo de Conflicto Armado, todo Estado en conflicto o neutral puede prohibir o 
reglamentar la entrada, los movimientos o la estancia de las aeronaves en su 
jurisdicción. 

161.  PARTES EN CONFLICTO

a. Únicamente las aeronaves militares pueden ejercer los derechos de las   partes en 
conflicto. 

b. Una aeronave militar debe estar bajo el mando de una persona debidamente 
encargada o inscrita en los controles militares del Estado; la tripulación será 
exclusivamente militar. 

c. Las tripulaciones de las aeronaves militares llevarán un signo distintivo fijo que sea 
reconocible a distancia en caso de que tales tripulaciones lleguen a estar separadas 
de la aeronave. 

d. Ninguna aeronave que no sea militar en conflicto podrá tomar parte en las 
hostilidades, de la forma que fuere. 

El término "hostilidades" incluye la transmisión, durante el vuelo, de informaciones 
militares para uso inmediato de una parte en conflicto. 
Ninguna aeronave privada podrá, fuera de la jurisdicción del propio país, estar 
armada en tiempo de Conflicto Armado. 
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162. HOSTILIDADES

a. No está prohibido el empleo de proyectiles trazantes, incendiarios o explosivos por 
las aeronaves o contra ellas. 

b. Está prohibido el uso de señales exteriores falsas. 

c. Cuando una aeronave corra peligro, los ocupantes que traten de escapar utilizando 
un paracaídas no deben ser atacados durante su descenso. 

d. La utilización de aeronaves con fines de propaganda no se considerará como medio 
ilícito de guerra. 
Los miembros de la tripulación de tales aeronaves no deberán ser privados de sus 
derechos como prisioneros de guerra por haber llevado a cabo tal acto. 

163. BOMBARDEO

a. Está prohibido el bombardeo aéreo para aterrorizar a la población civil o para destruir 
o dañar la propiedad privada de índole no militar o para herir a los no combatientes.

b. Está prohibido el bombardeo aéreo para forzar la realización de requisas en 
especies o el pago de contribuciones en dinero. 

c. El bombardeo aéreo sólo es legítimo cuando va dirigido contra un objetivo militar, es 
decir, un objetivo cuya destrucción total o parcial, sea, para la parte en conflicto, una 
neta ventaja militar. 

d. Tal bombardeo sólo es legítimo cuando va exclusivamente dirigido hacia los 
objetivos siguientes: fuerzas militares; obras militares; establecimientos o depósitos 
militares; fábricas que sean centros importantes y bien conocidos dedicados a la 
fabricación de armas, municiones o pertrechos claramente militares; líneas de 
comunicación o de transportes utilizadas con finalidad militar. 

e. Está prohibido el bombardeo de ciudades, aldeas, viviendas y edificios que no estén 
en las proximidades inmediatas de las operaciones de las fuerzas terrestres. En el 
caso de que los objetivos especificados estén situados de tal forma que no puedan 
ser bombardeados sin bombardear indiscriminadamente a la población civil, las 
aeronaves deben abstenerse de bombardear. 

f. En la proximidad inmediata de las operaciones de las fuerzas terrestres, el 
bombardeo de ciudades, aldeas, viviendas y edificios es legítimo, a condición de 
que haya presunción razonable de que la concentración militar es allí 
suficientemente importante para justificar el bombardeo, teniendo en cuenta el 
peligro que corre la población civil. 

g. El Estado en conflicto está sometido a la reparación pecuniaria de los perjuicios 
causados a las personas y a los bienes. 

h. En el bombardeo por aeronaves, deben tomarse todas la medidas necesarias por 
parte del Comandante para proteger, en la medida de lo posible, los edificios 
destinados a los cultos, al arte, a las ciencias y a la beneficencia, los monumentos 
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históricos, los barcos hospitales, los hospitales y otros lugares donde se recoge a los 
enfermos y a los heridos, a condición de que tales edificios, objetivos y lugares no 
sean al mismo tiempo utilizados con finalidad militar. Dichos monumentos, objetos y 
lugares deben estar indicados, de día, por signos visibles para las aeronaves. El 
empleo de tales signos para indicar edificios, objetos o lugares que no sean los 
anteriormente especificados será considerado como un acto de perfidia. Los signos 
utilizados como se dice anteriormente serán, en el caso de edificios protegidos en 
virtud del Convenio de Ginebra, la Cruz Roja sobre fondo blanco y, en el caso de 
otros edificios protegidos, un gran panel rectangular dispuesto, siguiendo una 
diagonal, en dos triángulos, uno blanco y otro negro. 
Una parte en conflicto que desee garantizar de noche la protección de los hospitales, 
y otros edificios privilegiados anteriormente mencionados debe tomar las medidas 
necesarias para que los signos especiales anteriormente mencionados sean 
suficientemente visibles. 

i. Se adoptan las siguientes reglas especiales para permitir a los Estados garantizar 
una protección más eficaz de los monumentos de gran valor histórico situados en su 
territorio, a condición de que estén dispuestos a abstenerse de utilizar tales 
monumentos y la zona que los circunda con fines militares, y a aceptar un régimen 
especial para su control: 
(1) Un Estado tendrá facultad, si lo considera conveniente, para designar una zona 

de protección alrededor de tales monumentos situados en su territorio. En 
tiempo de guerra tales zonas están protegidas contra el bombardeo. 

(2) Los monumentos alrededor de los cuales ha de haber una zona serán 
notificados a las demás potencias, ya en tiempo de paz, por vía diplomática; en 
la notificación se indicarán también los límites de las zonas; la notificación no 
podrá ser anulada en tiempo de Conflicto Armado. 

(3) La zona de protección puede incluir, además del espacio efectivamente 
ocupado por el monumento o el grupo de monumentos, una zona cuya anchura 
no sea más de 500 metros, medidos a partir de la periferia de dicho espacio. 

(4) Se utilizarán marcas claramente visibles desde las aeronaves, tanto de día 
como de noche, para garantizar la identificación, por las aeronaves de las 
Partes en conflicto, de los límites de las zonas. 

(5) Toda utilización abusiva de señales se considerará como acto de perfidia. 
(6) Un Estado debe abstenerse de utilizar los monumentos históricos y las zonas 

que los rodea con fines militares, o en beneficio, como fuere, de su 
organización militar, y de realizar en esos monumentos o zonas cualquier acto 
de finalidad militar. 

164. ESPIONAJE

a. Cualquier persona a bordo de una aeronave en conflicto será considerada como 
espía sólo sí, actuando clandestinamente o con falsos pretextos, recoge o intenta 
recoger, en el transcurso del vuelo, informaciones de jurisdicción de la Parte en 
conflicto o en la zona de operaciones de una parte en conflicto, con intención de 
comunicarlas a la Parte adversaria. 

b. Los actos de espionaje cometidos, después de abandonar la aeronave, por 
miembros de la tripulación de la aeronave o por pasajeros transportados por ésta, 
están sometidos a disposiciones del reglamento relativo a las leyes y costumbres de 
los conflictos en tierra. 
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165. AUTORIDAD MILITAR SOBRE LAS AERONAVES ENEMIGAS Y NEUTRALES Y 
SOBRE LAS PERSONAS A BORDO

a. Si un Comandante de una Parte en conflicto considera que la presencia de 
aeronaves puede comprometer el éxito de las operaciones que entonces está 
efectuando, puede prohibir el paso de aeronaves neutrales por las proximidades 
inmediatas de sus fuerzas u obligarlas a seguir un itinerario. Se puede disparar 
contra una aeronave neutral que no siga tal prescripción de la cual se haya enterado 
por una publicación del Comandante de una Parte en conflicto. 

b. De conformidad con los principios contemplados en el Reglamento relativo a las 
leyes y costumbres de los Conflictos en tierra, las aeronaves privadas neutrales, 
encontradas en la jurisdicción del enemigo por una fuerza de ocupación en 
conflicto, pueden ser requisadas, salvo pago de una indemnización completa. 

c. Las aeronaves públicas enemigas, que no sean las tratadas en el mismo píe de 
igualdad que las aeronaves privadas, pueden ser confiscadas sin procedimientos 
de incautación. 

d. Se puede disparar contra las aeronaves no militares en conflicto, públicas o 
privadas, que vuelen en la jurisdicción de su Estado, si no aterrizan en el punto 
conveniente más próximo, al acercarse una aeronave militar enemiga. 

e. Se puede disparar contra las aeronaves no militares en conflicto, públicas o 
privadas, cuando vuelen en la jurisdicción del enemigo, en las proximidades 
inmediatas de esa jurisdicción y fuera de su Estado y en las proximidades 
inmediatas de las operaciones militares de tierra o de mar del enemigo. 

f. Las aeronaves neutrales que vuelen en la jurisdicción de una parte en conflicto, y 
advertidas de la llegada de una aeronave militar de la otra parte en conflicto, deben 
aterrizar en el punto conveniente más próximo. Si no lo hacen, se exponen a que 
disparen contra ellas. 

g. Cuando una aeronave militar enemiga cae en poder de una parte en conflicto, los 
miembros de la tripulación y los pasajeros, si hay, pueden ser hechos prisioneros de 
guerra. 
La misma regla se aplica a los miembros de la tripulación y a los pasajeros, si hay, de 
una aeronave pública no militar enemiga, con la salvedad de que, en el caso de 
aeronaves públicas no militares dedicadas exclusivamente al transporte de 
pasajeros, éstos tienen derecho a ser liberados, a no ser que estén al servicio del 
enemigo o que sean súbditos enemigos aptos para el servicio militar. 
Si una aeronave privada enemiga cae en poder de una parte en conflicto, los 
miembros de la tripulación que sean súbditos enemigos o que sean neutrales a los 
servicios del enemigo pueden ser hechos prisioneros de guerra. Los miembros de 
la tripulación neutrales que no estén al servicio del enemigo, tienen derecho a ser 
liberados, si firman un compromiso escrito de no servir en ninguna aeronave 
enemiga mientras duren las hostilidades. Los pasajeros deben ser liberados, a no 
ser que no estén al servicio del enemigo o sean súbditos enemigos aptos para el 
servicio militar, en cuyo caso pueden ser hechos prisioneros de guerra. 
En todo caso, la liberación podrá ser aplazada, si lo requieren los intereses militares
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                      de la parte en conflicto. 
La Parte en conflicto puede mantener como prisionero de guerra a cualquier 
miembro de la tripulación o cualquier pasajero cuyo servicio durante el vuelo al final 
del cual es capturado haya sido una asistencia especial y activa al enemigo. 
Los nombres de las personas liberadas tras haber firmado el compromiso escrito, 
serán comunicados a la otra Parte en conflicto, que no deberá emplearlos a 
sabiendas en violación de su compromiso. 

h. Los miembros de la tripulación de una aeronave neutral que haya sido detenida por 
una parte en conflicto serán liberados sin condiciones, si son nacionales neutrales y 
si no están al servicio del enemigo. Si son nacionales enemigos y si están al servicio 
enemigo podrán ser hechos prisioneros de guerra. 
Los pasajeros deben ser liberados a no ser que estén al servicio del enemigo o que 
sean súbditos enemigos aptos para el servicio militar y, en ese caso, pueden ser 
hechos prisioneros de guerra. 
La liberación podrá, en todo caso, ser aplazada, si lo requieren los intereses militares 
de la Parte en conflicto. 
La Parte en conflicto puede conservar como prisionero de guerra a todo miembro de 
la tripulación o a todo pasajero cuyo servicio, durante el vuelo al final del cual es 
capturado haya sido una asistencia especial y activa al enemigo. 

i. Cuando se dispone que los miembros de la tripulación o los pasajeros pueden ser 
hechos prisioneros de guerra, hay que entender que, si no son miembros de las 
Fuerzas Armadas, tendrán derecho a un trato no menos favorable que el otorgado a 
los prisioneros de guerra. 

166. DEBERES DE LAS PARTES EN CONFLICTO PARA CON LOS ESTADOS NEUTRALES 
Y DEBERES DE LOS NEUTRALES PARA CON LAS PARTES   EN CONFLICTO

a. Las aeronaves de las Partes en conflicto están obligadas a respetar los derechos de 
las potencias neutrales y a abstenerse, en la jurisdicción de un Estado neutral, de 
cualquier acto que sea deber de ese Estado impedir. 

b. Se prohíbe a las aeronaves militares de las partes en conflicto entrar en la 
jurisdicción de un Estado neutral. 

c. Las aeronaves a bordo de un buque de guerra, incluidos los portaaviones, serán 
consideradas como parte de ese buque.

d. Un Gobierno neutral deberá emplear los medios de que disponga para impedir la 
entrada en su jurisdicción de las aeronaves militares de las partes en conflicto y 
obligarlas a aterrizar o a amarar si han entrado en la misma. 

e. Un Gobierno neutral deberá emplear los medios de que disponga para internar a 
toda aeronave militar de una parte en conflicto que esté en su jurisdicción después 
de haber aterrizado o amarado por cualquier razón, así como a su tripulación y a los 
pasajeros, si hay.

 
f. El personal de una aeronave militar de una Parte en conflicto que corra peligro, que 

haya sido salvado fuera de las aguas neutrales y llevadas a la jurisdicción de un 
Estado neutral por una aeronave militar neutral y que haya sido desembarcado allí, 
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será internado. 

g. Está prohibido el suministro de cualquier manera, directa o indirectamente, por un 
Gobierno neutral o una potencia en conflicto de aeronaves, de piezas de recambio o 
de materiales, de accesorios o de municiones para aeronaves. 

h. Una Potencia neutral no está obligada a impedir la exportación o tránsito, por cuenta 
de una Parte en conflicto, de aeronaves, de piezas de recambio o de materiales, de 
accesorios o municiones para aeronaves. 

i. Un Gobierno neutral está obligado a utilizar todos los medios que se disponga para: 

(1) Impedir la salida, de su jurisdicción, de una aeronave en condiciones de 
efectuar un ataque contra una potencia  en conflicto, o que transporte o 
acompañe aparatos o material cuyo montaje o utilización le permita realizar un 
ataque, si hay razones para creer que esa aeronave será utilizada contra una 
potencia  en conflicto. 

(2) Impedir la salida de una aeronave en cuya tripulación haya un miembro 
cualquiera de las fuerzas combatientes de una Potencia en conflicto. 

(3) Impedir trabajos, de una aeronave, para preparar su salida, en contra de lo 
estipulado en este inciso  

Cuando, por vía aérea, sale cualquier aeronave expedida a una Potencia en conflicto 
por personas o por sociedades que estén en jurisdicción neutral, el Gobierno 
neutral debe prescribir, para tales aeronaves un itinerario y frecuencia que 
evite su permanencia en las inmediaciones de las operaciones militares de la 
otra Parte en conflicto, y debe exigir todas las garantías necesarias para que la 
aeronave siga el itinerario prescrito. 

j. Un Estado neutral está obligado a tomar todas las medidas a su alcance para 
impedir, en su jurisdicción, las observaciones aéreas, movimientos, operaciones o 
trabajo de defensa de una parte en conflicto, con la intención de informar a la otra 
parte en conflicto. 
Esta disposición se aplica también a una aeronave militar de una Parte en conflicto a 
bordo de un buque de guerra.

k. La acción emprendida por una Potencia neutral empleando la fuerza u otros medios 
a su disposición, en el ejercicio de sus derechos y de sus deberes en virtud de estas 
reglas, no puede considerarse como acto de hostilidad. 

 
167 VISITA, CAPTURA Y CONFISCACIÓN

a. Las aeronaves privadas están sometidas a visita y captura de las aeronaves 
militares de las partes en conflicto. 

b. Las aeronaves militares de las Partes en conflicto tienen derecho a ordenar a las 
aeronaves públicas no militares y privadas que aterricen, que amaren o que se 
dirijan a un lugar conveniente, razonablemente accesible, para visita. 
La negativa, previa intimación, de obedecer a tales órdenes de aterrizar o de amarar 
en ese lugar, para examen, expone a la aeronave a que se dispare contra ella. 
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c. Las aeronaves neutrales públicas no militares, que no sean las que han de ser 
tratadas como aeronaves privadas, están sometidas a la verificación de sus 
documentos.

 
d. Una aeronave privada enemiga está sometida a captura en todas las circunstancias. 

e. Una aeronave privada neutral está sometida a captura: 

(1) Si resiste al ejercicio legítimo de los derechos de las partes en conflicto. 
(2) Si viola una prohibición de la cual tiene conocimiento por una publicación de un 

Comandante de una parte en conflicto. 
(3) Si es culpable de asistencia hostil. 
(4) Si está armada, en tiempo de Conflicto Armado, fuera de la jurisdicción de su 

país. 
(5) Si no lleva señales exteriores o si emplea señales falsas; 
(6) Si está indocumentada o si lleva documentos insuficientes o irregulares. 
(7) Si está manifiestamente fuera de la ruta entre el punto de partida y el punto de 

destino indicado en sus documentos y si, después de la investigación que una 
Parte en conflicto pueda considerar necesaria, no se encuentra causa que 
justifique la desviación. La aeronave, así como los miembros de la tripulación y 
los pasajeros, si hay, podrán ser retenidos por una Parte en conflicto, durante 
dicha investigación. 

(8) Si transporta, o es ella misma, contrabando de guerra. 
(9) Si trata de forzar un bloqueo debidamente establecido o efectivamente 

mantenido. 
(10) Si ha sido transportada del país en conflicto al país neutral en fecha y 

circunstancia que indiquen intención de escapar a los riesgos a que está 
expuesta una aeronave enemiga como tal. 

f. Los documentos de una aeronave privada se considerarán como insuficientes o 
irregulares si no consta en los mismos la nacionalidad de la aeronave y si no se 
indican los nombres y la nacionalidad de cada uno de los miembros de la tripulación 
y de los pasajeros, los puntos de partida y de destino del vuelo, así como los detalles 
sobre el cargamento y las condiciones en las cuales es transportado. Deben 
incluirse también los libros de a bordo.

g. La captura de una aeronave o de mercancías a bordo de una aeronave estará 
sometida a un tribunal de presas, a fin de que toda reclamación neutral sea 
debidamente examinada y juzgada.

h. Una aeronave privada capturada por no llevar señales exteriores o por emplear 
señales falsas, o porque esta armada en tiempo de Conflicto Armado fuera de la 
jurisdicción de su país, está sometida a la confiscación.
Una aeronave privada neutral capturada por haber violado la orden dada por un 
Comandante de una parte en conflicto, puede ser confiscada a no ser que justifique 
su presencia en la zona prohibida.
En todo los demás casos, el tribunal de presas, al estatuir sobre cada caso de 
captura de una aeronave o de su cargamento, o de la correspondencia postal a 
bordo de una aeronave, aplicará las mismas reglas que aplicaría a un barco 
mercante, o a su cargamento, o a la correspondencia postal a bordo de un barco 
mercante.
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i. Una aeronave privada que, después de la visita, se comprueba que es una aeronave 

enemiga puede ser destruida si el Comandante de una Parte en conflicto lo juzga 
necesario, a condición de que todas las personas a bordo hayan sido puestas en 
lugar seguro y hayan sido preservados los documentos de la aeronave.

j. Una aeronave privada que, después de la visita, se comprueba que es aeronave 
neutral sometida a confiscación por ser culpable de la asistencia hostil o por no llevar 
señales exteriores o por emplear señales falsas, puede ser destruida si el envío para 
ser juzgada resulta imposible o puede comprometer la seguridad de la aeronave de 
una Parte en conflicto o el éxito de las operaciones en que está empeñada. Fuera de 
los casos mencionados anteriormente, una aeronave privada neutral no deberá ser 
destruida, excepto en el caso de necesidad militar de extrema urgencia, que no 
permita al Comandante liberarla o enviarla ante el tribunal de presas para juicio.

 
k. Antes de destruir una aeronave privada neutral, habrán de ser puestas en lugar 

seguro todas las personas a bordo y deberán preservarse todos los documentos de 
la aeronave. 
El captor que haya destruido una aeronave privada neutral debe presentar la validez 
de la captura ante el tribunal de presas, y debe probar, en primer lugar, que tenía 
derecho a destruir la aeronave. Si omite hacerlo las partes que tengan interés en la 
aeronave o en su cargamento tienen derecho a indemnización. Si la captura de una 
aeronave es declarada nula, aunque se justifique su destrucción, hay que pagar la 
indemnización a las partes interesadas en lugar de la restitución a la cual tenían 
derecho.

l. Si una aeronave privada neutral se captura por haber llevado contrabando, el captor 
puede exigir entrega de todo el contrabando, encontrado  abordo, o puede destruir 
dicho contrabando, cuando el envió de la aeronave para someterla a juicio resulta 
imposible o comprometería la seguridad de la aeronave en conflicto o el éxito de las 
operaciones en que esta empeñada. Después de anotar en el libro de a bordo de la 
aeronave la entrega o la destrucción de las mercancías y tras haberse hecho 
entrega de los originales o copias de los documentos pertinentes de la aeronave, el 
captor debe permitir a la aeronave neutral continuar su vuelo.
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CAPITULO 10

OPERACIONES DE ORDEN INTERNO 

168. ESTADOS DE EXCEPCION QUE CONTEMPLA LA CONSTITUCIÓN PERUANA 

En la Constitución Política del Perú se contempla Dos Regímenes del Estado de Derecho:

a. Régimen normal de Derecho

Situación de normal desenvolvimiento de las instituciones públicas y de la vida 
cotidiana de una sociedad. 

b. Regímenes de Excepción 

(1) Estado de Emergencia, en caso de perturbación de la paz o del orden interno, 
de catástrofe o de graves circunstancias que afecten la vida de la Nación. En 
esta eventualidad, puede restringirse o suspenderse el ejercicio de los 
derechos constitucionales relativos a la libertad y la seguridad personales, la 
inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio 
comprendidos en los Incisos 9, 11 y 12 del Artículo 2o y en el Inciso 24, apartado 
f del mismo Artículo. En ninguna circunstancia se puede desterrar a nadie.

El plazo del Estado de Emergencia no excede de Sesenta días. Su prórroga requiere 
nuevo decreto. En Estado de Emergencia las Fuerzas Armadas asumen el control 
del orden interno si así lo dispone el Presidente de la República.

(2) Estado de Sitio, en caso de invasión, guerra exterior, guerra civil, o peligro inminente 
de que se produzcan, con mención de los derechos fundamentales cuyo ejercicio no 
se restringe o suspende. El plazo correspondiente no excede de Cuarenta y Cinco 
días. Al decretarse el Estado de Sitio, el Congreso se reúne de pleno derecho. La 
prórroga requiere aprobación del Congreso.

169. PARTICIPACIÓN DE LAS FUERZAS ARMADAS EN OPERACIONES DE ORDEN 
INTERNO

El empleo de las Fuerzas Armadas en las operaciones de seguridad interna se ejecuta con 
orden del Presidente de la República, quien puede decretar por un plazo determinado, en 
todo el territorio nacional o en parte de él, el Estado de Emergencia o el Estado de Sitio. En 
este caso, las Fuerzas Armadas desempeñarán sus funciones bajo el estricto respeto de la  
normatividad jurídica existente, especialmente en lo relacionado con el uso de la fuerza y el 
empleo de las armas de fuego. 

170. TIPOS DE OPERACIONES DE CONTROL INTERNO

Según sea la amplitud del problema de orden interno, las Fuerzas Armadas desplegadas 
pueden  realizar todo tipo de operaciones, desde operaciones ofensivas (avanzada y 
ataque) hasta operaciones defensivas. Ejemplos de las operaciones y técnicas específicas 
relacionadas con la seguridad que se pueden realizar o aplicar, respectivamente, son los 



siguientes:

a. Operaciones de protección (de la población y de bienes indispensables).
b. Operaciones de control de vigilancia.
c. Operaciones de control de población
d. Operaciones contra subversivas, que incluyen la recuperación de rehenes.
e. Operaciones de evacuación.
f. Operaciones contrainsurrecionales, como prohibiciones y dispersiones.

171. PRINCIPIOS DE LAS OPERACIONES DE SEGURIDAD INTERNA

Las Operaciones de Seguridad Interna y las Operaciones de Apoyo a la Paz se asemejan 
en muchos aspectos.  Las características básicas de las operaciones de seguridad interna 
son:
a. Primacía del Poder Civil

En las operaciones de seguridad interna se despliega normalmente a las Fuerzas 
Armadas para mantener o restaurar el Orden Interno basándose en las Normas del 
Derecho contenidas en el Derecho Penal y Civil del Estado Peruano. 

b. Uso Mínimo de la Fuerza
Debe emplearse la fuerza mínima necesaria para llevar a cabo una misión lícita. Sin 
embargo, el empleo de  la “fuerza mínima” necesaria puede ir desde la defensa 
propia hasta la aplicación de técnicas de guerra tradicionales.

c. Legitimidad
Se debe velar porque las fuerzas militares sean parte de la solución y porque no se 
convierten en parte del problema. La legitimidad existe cuando se considera que la 
misión militar y el desempeño de ésta son justos. Mientras más alto es el grado de 
legitimidad, mayores son las probabilidades de éxito. Por consiguiente, es esencial 
que las Fuerzas Armadas  actúen respetando  el marco jurídico establecido para 
estos casos  en el Derecho Internacional y en el  Derecho Interno. 

172. OPERACIONES DE CONTROL DE ORDEN  INTERNO Y EL EMPLEO DE FUERZAS 
ARMADAS

Se despliegan generalmente las Fuerzas Armadas  cuando los contingentes de la Policía 
Nacional no bastan para hacer frente a una situación de grave alteración del orden interno. 
En este caso, las Fuerzas Armadas desempeñan funciones en la comunidad civil que 
habitualmente incumben a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
especialmente en relación con el uso de la fuerza y de las armas de fuego. Como esas 
normas no existen en el mismo grado para las operaciones militares tradicionales, deberá 
prestarse especial atención a la instrucción del personal que participe antes de emprender 
una operación de seguridad interna. 

Sin embargo, a pesar de que realizan tareas relacionadas con el hecho de hacer cumplir la 
ley, perdura la esenciabilidad de la fuerza militar. Las Fuerzas Armadas no son policías 
cuando realizan una operación de seguridad interna; ayudan a la policía a restablecer el 
orden público. Se debe evitar asignar tareas a la fuerza militar que no se ajusten a su 
instrucción y configuración, debiendo poner mayor énfasis en la instrucción del normal 
desenvolvimiento de las instituciones públicas y de la vida cotidiana de una sociedad.

Las Fuerzas Armadas que participan en operaciones de seguridad interna deben recibir 
instrucción efectiva con respecto a los poderes fundamentales relacionados con el hecho 

351



352

de hacer cumplir la ley:  

a. Uso de Fuerza.
b. Arresto.
c. Detención.

173. MARCO JURÍDICO DE LAS OPERACIONES DE  CONTROL DE ORDEN INTERNO

Aunque los alcances del marco jurídico, que delimita el accionar de las Fuerzas Armadas,  
en la conducción de las  operaciones de control del orden interno, dependen de factores 
tales como la intensidad y origen de los disturbios internos,  la categorización  que el 
Estado le otorga al grupo alzado en armas,  el grado de organización  y el grado de apoyo  
externo que reciben los grupos armados que se opongan al Gobierno, podrían incluir los 
siguientes alcances y/o coberturas de protección:

a. El Derecho Internacional Humanitario. En general, será el Derecho aplicable a los 
Conflictos Armados No Internacionales. Sin embargo, si hay una intervención 
externa armada en apoyo a los grupos de oposición, se puede aplicar el Derecho 
relativo a los Conflictos Armados Internacionales. El Derecho Internacional 
Humanitario sólo se aplica si se ha alcanzado el umbral de un Conflicto Armado 
(Conflicto Armado  Interno Internacionalizado)

b. El  Derecho y las Normas Internacionales de los Derechos Humanos (especialmente 
por lo que atañe al uso de la fuerza y al trato debido a los detenidos). Las fuerzas 
militares desplegadas deberán aplicar los tratados del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos en los que el País es parte, así como el Derecho 
Consuetudinario.

c. El Derecho Interno. La rama más importante del Derecho Interno es el Derecho 
Penal relativo al uso de la fuerza, al arresto y a la detención, así como la legislación 
de emergencia que se haya aprobado.



ANEXOS
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ANEXO 1
ESTATUTO DE ROMA. 

1. CORTE PENAL INTERNACIONAL.
La Corte Penal Internacional (CPI) es una institución permanente, estará facultada para 
ejercer su jurisdicción sobre personas respecto de los crímenes más graves de 
trascendencia internacional de conformidad con el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional y tendrá carácter complementario de las jurisdicciones penales nacionales. 
La competencia y el funcionamiento de la Corte esta regida por las disposiciones del 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. 
La Corte esta vinculada con las Naciones Unidas por un acuerdo que deberá aprobar la 
Asamblea de los Estados Partes del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional y 
concluir luego el Presidente de la Corte en nombre de ésta.

Sede de la Corte.
a.   La sede de la Corte esta en La Haya, Países Bajos ("el Estado anfitrión"). 
b. La Corte concertará con el Estado anfitrión un acuerdo relativo a la sede que deberá 

aprobar la Asamblea de los Estados Partes y concluir luego el Presidente de la Corte 
en nombre de ésta. 

c. La Corte podrá celebrar sesiones en otro lugar cuando lo considere conveniente, de  
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Roma de la CPI. 

Condición jurídica y atribuciones de la Corte. 
a. La Corte tendrá personalidad jurídica internacional. Así como también la capacidad 

jurídica que sea necesaria para el desempeño de sus funciones y la realización de 
sus propósitos. 

b. La Corte podrá ejercer sus funciones y atribuciones de conformidad con lo dispuesto 
en el presente Estatuto en el territorio de cualquier Estado Parte y, por acuerdo 
especial, en el territorio de cualquier otro Estado. 

Crímenes de la competencia de la Corte. 
La competencia de la Corte se limitará a los crímenes más graves de trascendencia para la 
comunidad internacional en su conjunto. La Corte tendrá competencia, de conformidad con 
el presente Estatuto, respecto de los siguientes crímenes: 

a. El crimen de genocidio
A  los efectos del presente Estatuto, se entenderá por "genocidio" cualquiera de los 
actos mencionados a continuación, perpetrados con la intención de destruir total o 
parcialmente a un grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal: 
(1) Matanza de miembros del grupo.
(2) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo. 
(3) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de 

acarrear su destrucción física, total o parcial. 
(4) Medidas destinadas a impedir nacimientos en el seno del grupo.
(5) Traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo. 

b. Los crímenes de lesa humanidad. 
(1) A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por "crimen de lesa 

humanidad" cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa como parte 
de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con 
conocimiento de dicho ataque:
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(a) Asesinato.
(b) Exterminio.
(c) Esclavitud.
(d) Deportación o traslado forzoso de población. 
(e) Encarcelación u otra privación grave de la libertad física en violación de 

normas fundamentales de derecho internacional.
(f) Tortura.
(g) Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, 

esterilización forzada u otros abusos sexuales de gravedad comparable.
(h) Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada en 

motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de 
género definido en el párrafo 3, u otros motivos universalmente 
reconocidos como inaceptables con arreglo al derecho internacional, en 
conexión con cualquier acto mencionado en el presente párrafo o con 
cualquier crimen de la competencia de la Corte.

(i) Desaparición forzada de personas.
(j) El crimen de apartheid.
(k) Otros actos inhumanos de carácter similar que causen intencionalmente 

grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física o la 
salud mental o física.

 
(2)   A los efectos del párrafo (1): 

(a)  Por "ataque contra una población civil" se entenderá una línea de conducta 
que implique la comisión múltiple de actos mencionados en el párrafo 1 
contra una población civil, de conformidad con la política de un Estado o 
de una organización de cometer esos actos o para promover esa política. 

(b) El "exterminio" comprenderá la imposición intencional de condiciones de 
vida, la privación del acceso a alimentos o medicinas entre otras, 
encaminadas a causar la destrucción de parte de una población. 

(c) Por "esclavitud" se entenderá el ejercicio de los atributos del derecho de 
propiedad sobre una persona, o de algunos de ellos, incluido el ejercicio 
de esos atributos en el tráfico de personas, en particular mujeres y niños. 

(d) Por "deportación o traslado forzoso de población" se entenderá el 
desplazamiento de las personas afectadas, por expulsión u otros actos 
coactivos, de la zona en que estén legítimamente presentes, sin motivos 
autorizados por el derecho internacional.

(e) Por "tortura" se entenderá causar intencionalmente dolor o sufrimientos 
graves, ya sean físicos o mentales, a una persona que el acusado tenga 
bajo su custodia o control; sin embargo, no se entenderá por tortura el 
dolor o los sufrimientos que se deriven únicamente de sanciones lícitas o 
que sean consecuencia normal o fortuita de ellas.

(f) Por "embarazo forzado" se entenderá el confinamiento ilícito de una mujer 
a la que se ha dejado embarazada por la fuerza, con la intención de 
modificar la composición étnica de una población o de cometer otras 
violaciones graves del derecho internacional. En modo alguno se 
entenderá que esta definición afecta a las normas de derecho interno 
relativas al embarazo.

(g) Por "persecución" se entenderá la privación intencional y grave de 
derechos fundamentales en contravención del derecho internacional en 
razón de la identidad del grupo o de la colectividad. 

(h) Por "el crimen de apartheid" se entenderán los actos inhumanos de 
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carácter similar a los mencionados en el párrafo 1 cometidos en el 
contexto de un régimen institucionalizado de opresión y dominación 
sistemáticas de un grupo racial sobre uno o más grupos raciales y con la 
intención de mantener ese régimen.

(i) Por "desaparición forzada de personas" se entenderá la aprehensión, la 
detención o el secuestro de personas por un Estado o una organización 
política, o con su autorización, apoyo o aquiescencia, seguido de la 
negativa a informar sobre la privación de libertad o dar información sobre 
la suerte o el paradero de esas personas, con la intención de dejarlas 
fuera del amparo de la ley por un período prolongado. 

(3) A los efectos se entenderá que el término "género" se refiere a los dos sexos, 
masculino y femenino, en el contexto de la sociedad. El término "género" no 
tendrá más acepción que la que antecede.

c. Los crímenes de guerra. 
(1) La Corte tendrá competencia respecto de los crímenes de guerra en particular 

cuando se cometan como parte de una plan o política o como parte de la comisión en 
gran escala de tales crímenes.

(2) A los efectos del Estatuto, se entiende por "crímenes de guerra":
(a) Infracciones graves de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, a 

saber, cualquiera de los siguientes actos contra personas o bienes protegidos 
por las disposiciones del Convenio de Ginebra pertinente: 

1. Matar intencionalmente. 
2. Someter a tortura o a otros tratos inhumanos, incluidos los experimentos 

biológicos. 
3. Infligir deliberadamente grandes sufrimientos o atentar gravemente contra la 

integridad física o la salud.
4. Destruir bienes y apropiarse de ellos de manera no justificada por necesidades 

militares, a gran escala, ilícita y arbitrariamente.
5. Obligar a un prisionero de guerra o a otra persona protegida a prestar servicio 

en las fuerzas de una Potencia enemiga.
6. Privar deliberadamente a un prisionero de guerra o a otra persona de sus 

derechos a un juicio justo e imparcial.
7. Someter a deportación, traslado o confinamiento ilegales.
8. Tomar rehenes.

(b) Otras violaciones graves de las leyes y usos aplicables en los conflictos 
armados internacionales dentro del marco del derecho internacional, a saber, 
cualquiera de los actos siguientes: 

1. Dirigir intencionalmente ataques contra la población civil en cuanto tal o contra civiles 
que no participen directamente en las hostilidades.

2. Dirigir intencionalmente ataques contra objetos civiles, es decir, objetos que no son 
objetivos militares.

3. Dirigir intencionalmente ataques contra personal, instalaciones, material, unidades o 
vehículos participantes en una misión de mantenimiento de la paz o de asistencia 
humanitaria de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, siempre que 
tengan derecho a la protección otorgada a civiles u objetos civiles con arreglo al 
derecho internacional de los conflictos armados.

4. Lanzar un ataque intencionalmente, a sabiendas de que causará pérdidas de vidas, 
lesiones a civiles o daños a objetos de carácter civil o daños extensos, duraderos y 
graves al medio natural que sean claramente excesivos en relación con la ventaja 
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militar general concreta y directa que se prevea.
5. Atacar o bombardear, por cualquier medio, ciudades, aldeas, pueblos o edificios que 

no estén defendidos y que no sean objetivos militares.
6. Causar la muerte o lesiones a un enemigo que haya depuesto las armas o que, al no 

tener medios para defenderse, se haya rendido a discreción. 
7. Utilizar de modo indebido la bandera blanca, la bandera nacional o las insignias 

militares o el uniforme del enemigo o de las Naciones Unidas, así como los 
emblemas distintivos de los Convenios de Ginebra, y causar así la muerte o lesiones 
graves.

8. El traslado, directa o indirectamente, por la Potencia ocupante de parte de su 
población civil al territorio que ocupa o la deportación o el traslado de la totalidad o 
parte de la población del territorio ocupado, dentro o fuera de ese territorio.

9. Los ataques dirigidos intencionalmente contra edificios dedicados al culto religioso, 
las artes, las ciencias o la beneficencia, los monumentos, los hospitales y los lugares 
en que se agrupa a enfermos y heridos, siempre que no sean objetivos militares.

10. Someter a personas que estén en poder del perpetrador a mutilaciones físicas o a 
experimentos médicos o científicos de cualquier tipo que no estén justificados en 
razón de un tratamiento médico, dental u hospitalario, ni se lleven a cabo en su 
interés, y que causen la muerte o pongan gravemente en peligro su salud.

11. Matar o herir a traición a personas pertenecientes a la nación o al ejército enemigo.
12. Declarar que no se dará cuartel. 
13. Destruir o confiscar bienes del enemigo, a menos que las necesidades de la guerra lo 

hagan imperativo.
14. Declarar abolidos, suspendidos o inadmisibles ante un tribunal los derechos y 

acciones de los nacionales de la parte enemiga.
15. Obligar a los nacionales de la parte enemiga a participar en operaciones bélicas 

dirigidas contra su propio país, aunque hubieran estado a su servicio antes del inicio 
de la guerra. 

16. Saquear una ciudad o una plaza, incluso cuando es tomada por asalto.
17. Veneno o armas envenenadas.
18. Gases asfixiantes, tóxicos o similares o cualquier líquido, material o dispositivo 

análogo. 
19. Balas que se abran o aplasten fácilmente en el cuerpo humano, como balas de 

camisa dura que no recubra totalmente la parte interior o que tenga incisiones.
20. Emplear armas, proyectiles, materiales y métodos de guerra que, por su propia 

naturaleza, causen daños superfluos o sufrimientos innecesarios o surtan efectos 
indiscriminados en violación del derecho humanitario internacional de los conflictos 
armados, a condición de que esas armas o esos proyectiles, materiales o métodos 
de guerra, sean objeto de una prohibición completa y estén incluidos en un anexo 
del presente Estatuto en virtud de una enmienda aprobada de conformidad con las 
disposiciones que, sobre el particular, figuran en los artículos 121 y 123.

21. Cometer ultrajes contra la dignidad de la persona, en particular tratos humillantes y 
degradantes.

22. Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo 
forzado, definido en el apartado f) del párrafo 2 del artículo 7, esterilización forzada y 
cualquier otra forma de violencia sexual que constituya una violación grave de los 
Convenios de Ginebra.

23. Aprovechar la presencia de civiles u otras personas protegidas para que queden 
inmunes de operaciones militares determinados puntos, zonas o fuerzas militares.

24. Dirigir intencionalmente ataques contra edificios, material, unidades y vehículos 
sanitarios, y contra personal habilitado para utilizar los emblemas distintivos de los 
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Convenios de Ginebra de conformidad con el derecho internacional.
25. Provocar intencionalmente la inanición de la población civil como método de hacer la 

guerra, privándola de los objetos indispensables para su supervivencia, incluido el 
hecho de obstaculizar intencionalmente los suministros de socorro de conformidad 
con los Convenios de Ginebra.

26. Reclutar o alistar a niños menores de 15 años en las fuerzas armadas nacionales o 
utilizarlos para participar activamente en las hostilidades.

(c) En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional, las violaciones 
graves del artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 
1949, a saber, cualquiera de los siguientes actos cometidos contra personas que no 
participen directamente en las hostilidades, incluidos los miembros de las fuerzas 
armadas que hayan depuesto las armas y los que hayan quedado fuera de combate 
por enfermedad, lesiones, detención o por cualquier otra causa:

 
1. Actos de violencia contra la vida y la persona, en particular el homicidio en todas sus 

formas, las mutilaciones, los tratos crueles y la tortura.
2. Los ultrajes contra la dignidad personal, en particular los tratos humillantes y 

degradantes.
3. La toma de rehenes.
4. Las condenas dictadas y las ejecuciones efectuadas sin sentencia previa 

pronunciada por un tribunal constituido regularmente y que haya ofrecido todas las 
garantías judiciales generalmente reconocidas como indispensables. 

(d) El párrafo (b) 3. se aplica a los conflictos armados que no son de índole internacional, 
y por lo tanto no se aplica a situaciones de disturbios o tensiones internos, tales 
como motines, actos aislados y esporádicos de violencia u otros actos de carácter 
similar.

(e) Otras violaciones graves de las leyes y los usos aplicables en los conflictos armados 
que no sean de índole internacional, dentro del marco establecido de derecho 
internacional, a saber, cualquiera de los actos siguientes: 

1. Dirigir intencionalmente ataques contra la población civil como tal o contra civiles que 
no participen directamente en las hostilidades. 

2. Dirigir intencionalmente ataques contra edificios, material, unidades y vehículos 
sanitarios y contra el personal habilitado para utilizar los emblemas distintivos de los 
Convenios de Ginebra de conformidad con el derecho internacional. 

3. Dirigir intencionalmente ataques contra personal, instalaciones, material, unidades o 
vehículos participantes en una misión de mantenimiento de la paz o de asistencia 
humanitaria de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, siempre que 
tengan derecho a la protección otorgada a civiles u objetos civiles con arreglo al 
derecho de los conflictos armados.

4. Dirigir intencionalmente ataques contra edificios dedicados al culto religioso, la 
educación, las artes, las ciencias o la beneficencia, los monumentos, los hospitales 
y otros lugares en que se agrupa a enfermos y heridos, a condición de que no sean 
objetivos militares.

5. Saquear una ciudad o plaza, incluso cuando es tomada por asalto.
6. Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo 

forzado, definido en el apartado f) del párrafo 2 del artículo 7, esterilización forzada o 
cualquier otra forma de violencia sexual que constituya también una violación grave 
del artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra.
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7. Reclutar o alistar niños menores de 15 años en las fuerzas armadas o utilizarlos para 
participar activamente en hostilidades.

8. Ordenar el desplazamiento de la población civil por razones relacionadas con el 
conflicto, a menos que así lo exija la seguridad de los civiles de que se trate o por 
razones militares imperativas.

9. Matar o herir a traición a un combatiente enemigo.
           10. Declarar que no se dará cuartel.

11. Someter a las personas que estén en poder de otra parte en el conflicto a 
mutilaciones físicas o a experimentos médicos o científicos de cualquier tipo que no 
estén justificados en razón del tratamiento médico, dental u hospitalario de la 
persona de que se trate ni se lleven a cabo en su interés, y que provoquen la muerte 
o pongan gravemente en peligro su salud.

12. Destruir o confiscar bienes del enemigo, a menos que las necesidades de la guerra lo 
hagan imperativo. 

(f) El párrafo (b) 5. se aplica a los conflictos armados que no son de índole internacional, 
y, por consiguiente, no se aplica a situaciones de disturbios y tensiones internas, 
como motines, actos aislados y esporádicos de violencia u otros actos de carácter 
similar. Se aplica a los conflictos armados que tienen lugar en el territorio de un 
Estado cuando existe un conflicto armado prolongado entre las autoridades 
gubernamentales y grupos armados organizados o entre tales grupos.

(3) Nada de lo dispuesto en los párrafos (b) 3. y 4. afectará a la responsabilidad que 
incumbe a todo gobierno de mantener y restablecer el orden público en el Estado y 
de defender la unidad e integridad territorial del Estado por cualquier medio legítimo. 

e. El crimen de agresión. 
La Corte ejercerá competencia respecto del crimen de agresión una vez que se 
apruebe una disposición de conformidad con los Artículos 121º y 123º en que se 
defina el crimen y se enuncien las condiciones en las cuales lo hará. Esa disposición 
será compatible con las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones 
Unidas.
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ANEXO 2

DISPOSICIONES PARTICULARES
SOBRE ARMAS ESPECÍFICAS

1. Principios

Los principios generales sobre los medios de combate y su utilización se basan en la 
distinción fundamental entre combatientes y objetivos militares, por un lado, y 
personas y bienes civiles, por otro.

2. Abstención de uso

Las Partes beligerantes y sus fuerzas armadas se abstendrán de usar armas:
a. Que puedan causar males superfluos;
b. Que, por razón de su imprecisión o de sus efectos, dañen indistintamente a la 

población civil y a los combatientes;
c. Cuyos nocivos efectos escapen, en e! espacio y en el tiempo, al control de 

quienes las usan.

3. Aplicabilidad de las normas
Las normas particulares sobre armas específicas figuran en diferentes tratados.

También en el Derecho Internacional Consuetudinario, válido para todos los 
Estados, se regula el uso de ciertas armas.

No todos los Estados están obligados por los mismos tratados.  Algunos han 
aceptado un determinado' tratado, pero con interpretaciones y/o reservas 
nacionales.
Las Fuerzas Armadas deben conocer los diferentes Tratados en los que el Estado 
Peruano es Parte.

Así, se debe comprobar, para cada situación de conflicto armado, la aplicabiIidad de 
ciertas normas por las que se rige el uso de armas específicas.

4. Las Instrucciones precisas
La autoridad suprema de cada Estado y de cada Parte beligerante tiene el deber de 
impartir instrucciones precisas a sus fuerzas armadas sobre el uso de las armas.

La finalidad de tales instrucciones será clarificar la aplicación de las normas 
particulares por las que se rija el uso de armas específicas, en determinadas 
situaciones de conflicto.

5. Prohibiciones

a. Declaración de San Petersburgo de 1868

"Las Partes contratantes se comprometen a renunciar mutuamente en caso de 
guerra entre ellas, al empleo por sus tropas de tierra o de mar de cualquier 
proyectil cuyo peso sea inferior a 400 gramos y que sea explosivo, o que esté 
cargado con materias explosivas o inflamables".



b. Conferencia Internacional de la Paz en La Haya 29 Jul 1899

“Las Potencias contratantes se prohíben el empleo de balas que se ensanchan 
o se aplastan fácilmente en el cuerpo humano, tales como las balas de 
envoltura dura, la cual no cubriese enteramente el núcleo o estuviera provista 
de incisiones”.

c. Convención relativa a la colocación de minas submarinas automáticas de 
contacto La Haya, 18 Oct 1907

"Art. 1° Es prohibido:

(1) Colocar Minas automáticas no amarradas, a menos que sean construidas 
de manera de volverse inofensivas una hora cuando más, después de 
que quien las ha colocado haya perdido su control.

(2) Colocar minas automáticas de contacto amarradas que no se conviertan 
en inofensivas desde que rompan sus amarras.

(3) Emplear torpedos que no se hagan inofensivo una vez errado el golpe.

Art. 2° Es prohibido colocar minas automáticas de contacto en las costas y puertos 
del adversario con el solo fin de interceptar la navegación de comercio.

Art.3° Cuando se empleen minas automáticas de contacto amarradas deben 
tomarse todas las precauciones posibles para la seguridad de la navegación 
pacífica.

Art.4° Toda Potencia neutral que coloque minas automáticas de contacto en sus 
costas debe observar las mismas reglas y tomarlas mismas precauciones 
impuestas a los beligerantes.

Art.-5°  Al fin de la guerra las Potencias Contratantes se comprometen a hacer todo 
lo que dependa de ellas para quitar, cada una por su lado, las minas que hayan 
puesto... "

d. Protocolo sobre Prohibición del uso en la guerra, de gases asfixiantes, tóxicos o 
similares y de medios bacteriológicos Ginebra, 17 Jun 1925

Que las Altas Partes Contratantes, en tanto que no son ya Partes en tratados que 
prohíben este empleo, reconocen esta prohibición, aceptan extender esta 
prohibición de empleo a los medios de guerra bacteriológicos y convienen en 
considerarse obligadas entre sí según los términos de esta declaración..."

e. Convención sobre la Prohibición de utilizar técnicas de modificación ambiental con 
fines militares u otros fines hostiles Asamb.  Gral. de la ONU del 10 Dic 1976

“Art.1° 1. Cada Estado Parte en la presente Convención se compromete a no utilizar 
técnicas de modificación ambiental con fines militares u otros fines hostiles que 
tengan efectos vastos, duraderos o graves, como medios para producir 
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destrucciones, daños o perjuicios a otro Estado Parte

2.Cada Estado Parte en la presente Convención se compromete a no ayudar, ni 
alentar ni incitar a ningún Estado o grupo de Estados u organización internacional a 
realizar actividades contrarias a las disposiciones del párrafo 1

Art. 2° A los efectos del Artículo 1º, la expresión "técnicas de modificación ambiental", 
comprende todas las técnicas que tienen por objeto alterar- mediante la 
manipulación deliberada de los procesos naturales - la dinámica, la composición o 
estructura de la Tierra, incluida su biótica, su litosfera, su hidrosfera y su atmósfera, 
o del espacio ultraterrestre.

Art. 3° 1. Las disposiciones de la presente Convención no impedirán la utilización de 
técnicas de modificación ambiental con fines pacíficos ni contravendrán los 
principios generalmente reconocidos y las normas aplicables del derecho 
internacional relativos a esa utilización.

Art. 4° Cada Estado Parte en la presente Convención se compromete a tomar las 
medidas que considere necesarias de conformidad con sus procedimientos 
constitucionales, para prohibir y prevenir toda actividad a las disposiciones de la 
Convención, en cualquier lugar situado bajo su jurisdicción o control."

f. Convenio sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas 
convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos 
indiscriminados. Ginebra, 10 Oct 1980.

“Art. 1° Ámbito de aplicación
La presente Convención y sus Protocolos anexos se aplicarán a las situaciones a 
que se hace referencia en el Artículo 2º común a los Convenios de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949, relativos a la protección de las víctimas de la guerra, incluida 
cualquiera de las situaciones descritas en el párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo 
Adicional I a los Convenios”.

(1) Protocolo I al Convenio: sobre fragmentos no localizables Ginebra, 10 Oct 
1980.

“Se prohíbe emplear cualquier arma cuyo efecto principal sea lesionar 
mediante fragmentos que no puedan localizarse por rayos X en el cuerpo 
humano”

(2) Protocolo II al Convenio: sobre prohibiciones o restricciones del empleo de 
minas, armas trampa y otros artefactos Ginebra, 10 Oct 1980 (Enmendado el 
03 May 96).

“Art. 3° Restricciones generales del empleo de minas, armas trampas y otros 
artefactos.

Se tomarán todas las precauciones viables para proteger a las personas civiles de 
los efectos de las armas a las que se aplica el presente artículo. Se entiende por 
“precauciones viables” aquellas que son  factibles o posibles en la práctica, habida 
cuenta de todas las circunstancias del caso, incluso consideraciones humanitarias y 
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militares.

(1) El presente artículo se aplica:

(a) A las minas.
(b) A las armas trampa.
(c) A otros artefactos.

(2) Queda prohibido en todas las circunstancias emplear las armas a las que se aplica el 
presente artículo, sea como medio de ataque, como medio de defensa o a título de 
represalia, contra la población civil como tal o contra personas civiles

(3) Queda prohibido el empleo indiscriminado de las armas a las que se aplica el 
presente artículo, Se entiende por "empleo indiscriminado" cualquier 
emplazamiento de estas armas:

(a) Que no sea en un objetivo militar ni esté dirigido contra un objetivo militar.
(b) En que se emplee un método o medio de lanzamiento que no pueda ser dirigido 

contra un objetivo militar determinado.
(c) Que haya razones para prever que causará incidentalmente pérdidas de vidas 

de personas civiles, heridas a personas civiles, daños a bienes de carácter civil 
o una combinación de ellos, que serían excesivos en relación con la ventaja 
militar concreta y directa prevista.

Art. 4° Restricciones del empleo de minas que no sean lanzadas a distancia, armas trampa 
y otros artefactos en zonas pobladas

(1) El presente artículo se aplica:

(a) A las minas que no sean lanzadas a distancia.
(b) A las armas trampa.
(c) A otros artefactos.

(2) Queda prohibido el empleo de las armas a que se refiere el presente artículo en 
ciudades, pueblos, aldeas u otras zonas en las que exista una concentración 
similar de personas civiles y donde no se estén librando combates entre 
fuerzas terrestres, o donde dichos combates no parezcan inminentes, a menos 
que:

(a) Sean colocadas en objetivos militares que pertenezcan a una parte adversa o 
esté bajo su control, o en las inmediaciones de dichos objetivos; o

(b) Se tomen medidas para proteger a la población civil de los efectos de dichos 
artefactos, por ejemplo: instalando señales de peligro, colocando centinelas, 
formulando advertencias o instalando cercos.

Art. 5° Restricciones de/ empleo de minas lanzadas a distancia.

(1) Queda prohibido el empleo de minas lanzadas a distancia, a menos que sólo se 
empleen dentro de una zona que sea en sí un objetivo militar o que contenga 
objetivos militares, y a menos que:
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(a) Se pueda registrar con precisión su emplazamiento de conformidad con el 
apartado (a) del párrafo 1 del Artículo 7º; o

(b) En cada una de esas minas exista un mecanismo neutralizador eficaz, es decir, 
un mecanismo de funcionamiento automático destinado a desactivar la mina o 
a causar su autodestrucción cuando se prevea que ya no responde a los fines 
militares para los que fue colocada, o un mecanismo controlado a distancia 
destinado a desactivar la mina o a causar su autodestrucción cuando ya no 
responda a los fines militares para los que fue colocada

(c) A menos que las circunstancias no lo permitan, se formulará una advertencia 
previa y eficaz de todo lanzamiento o siembra de minas a distancia que pueda 
afectar a la población civil.

Art. 6° Prohibición del empleo de determinadas armas trampa

(1) Sin perjuicio de las normas del derecho 'Internacional aplicables en los 
conflictos armados con respecto a la traición y perfidia, se prohíbe en todas las 
circunstancias al empleo de:

(a) Toda arma trampa que tenga forma de objeto portátil aparentemente 
inofensivo, que esté específicamente concebido y construido para 
contener material explosivo y detonar cuando alguien lo toque, lo manipule 
o se aproxime a él; o

(b) Armas trampa que esté de alguna forma unidas o guarden relación con:

1. Señales, signos o emblemas protectores reconocidos internacionalmente;
2. Personas enfermas, heridas o muertas;
3. Sepulturas, crematorios o cementerios;
4. Instalaciones, equipos, suministros o transportes sanitarios;
5. Juguetes u otros objetos portátiles o productos destinados especialmente 

a la alimentación, la salud, la higiene, el vestido o la educación de los niños;
6. Alimentos o bebidas;
7. Utensilios o aparatos de cocina, excepto en establecimientos militares, 

locales militares o almacenes militares;
8. Objetos de carácter claramente religioso;
9. Monumentos históricos, obras de arte o lugares de culto que constituyan el 

patrimonio cultural o espiritual de los pueblos;
10. Animales vivos o muertos.

(c) Queda prohibido en todas las circunstancias el empleo de cualquier arma 
trampa concebida para ocasionar daños supérfluos o sufrimientos 
innecesarios."

Protocolo III al Convenio: sobre prohibiciones o restricciones del empleo de armas 
incendiarias Ginebra, 10 Oct 1980:

Art. 1° Definiciones

A los efectos del presente Protocolo:
(1) Se entiende por "arma incendiaria" toda arma o munición concebida 
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primordialmente para incendiar objetos o causar quemaduras a las personas 
mediante la acción de las llamas, del calor o de una combinación de ambos, 
producidos por reacción química de una sustancia que alcanza el blanco.

(a) Las armas incendiarias pueden consistir, por ejemplo: en lanzallamas, obuses, 
proyectiles explosivos, cohetes, granadas, minas, bombas y otros 
contenedores de sustancias incendiarias

(b) Las armas incendiarias no incluyen:

1. Las municiones que puedan tener efectos incendiarios incidentales (municiones 
iluminantes, trazadoras, productoras de humo o sistemas de señalamiento)

2. Las municiones concebidas para combinar efectos de penetración, explosión o 
fragmentación con un efecto incendiario adicional, (proyectiles perforantes de 
blindaje, proyectiles explosivos de fragmentación, las bombas explosivas y otras 
municiones análogas de efectos combinados concebidas no para causar 
quemaduras a las personas, sino para ser utilizados contra objetivos militares, etc.)

(2) Se entiende por "concentración de personas civiles" cualquier concentración 
de personas civiles, sea de carácter permanente o temporal, como las que 
existen en partes habitadas de ciudades, pueblos, aldeas, o como en los 
campamentos o columnas de refugiados o evacuados, o los grupos de 
nómadas

(3) Se entiende por "objetivo militar", en lo que respecta a los bienes, aquellos que 
por su naturaleza, ubicación, finalidad o utilización contribuyan eficazmente a 
la acción militar o cuya destrucción total o parcial, captura o neutralización, 
ofrezca (... ) una ventaja militar definida.

(4) Se entiende por "bienes de carácter civil" todos los bienes que no son objetivos 
militares tal como están definidos en el párrafo 3.

(5) Se entiende por "precauciones viables" aquellas que son factibles o posibles en 
la práctica, habida cuenta de todas las circunstancias del caso, incluso las 
consideraciones humanitarias y militares.

Art. 2° Protección de las personas civiles y los bienes de carácter civil

(1) Queda prohibido en todas las circunstancias atacar con armas incendiarias a la 
población civil como tal, a personas civiles o a bienes de carácter civil.

(2) Queda prohibido (...) atacar con armas incendiarias lanzadas desde el aire 
cualquier objetivo militar ubicado dentro de una concentración de personas 
civiles.

(3) Queda asimismo prohibido atacar con armas incendiarias que no sean 
lanzadas desde el aire cualquier objetivo militar ubicado dentro de una 
concentración de personas civiles, salvo que ese objetivo esté claramente 
separada de la concentración de personas civiles y se hayan adoptado todas 
las precauciones viables para limitar los efectos incendiarios (...) y para evitar, y 
(...) reducir al mínimo, la muerte incidental de personas civiles, las lesiones a 
personas civiles y los daños a bienes de carácter civil.
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(4) Queda prohibido atacar con armas incendiarias los bosques u otros tipos de 
cubierta vegetal, salvo cuando esos elementos naturales se utilicen para 
cubrir, ocultar o camuflar a combatientes u otros objetivos militares, o sean en 
sí mismos objetivos militares."

Protocolo IV al Convenio: sobre armas láser cegadoras 13 Oct 1995

Artículo 1° Queda prohibido emplear armas láser específicamente concebidas, como única 
o una más de sus funciones de combate, para causar ceguera permanente a la vista no 
amplificada, es decir, al ojo descubierto o al ojo provisto de dispositivos correctores de la 
vista.  Las Altas Partes Contratantes no transferirán armas de esta índole a ningún Estado 
ni a ninguna entidad no estatal.

Artículo 2° En el empleo de sistemas láser; las Altas Partes Contratantes adoptarán todas 
las precauciones que sean viables para evitar el riesgo de ocasionar ceguera permanente a 
la vista no amplificada.  Esas precauciones consistirán en medidas de instrucción de sus 
fuerzas armadas y otras medidas prácticas.

Artículo 3° La ceguera como efecto fortuito o secundario del empleo legítimo con fines 
militares de sistemas láser, incluido el empleo de los sistemas láser utilizados contra equipo 
óptico, no está comprendida en la prohibición del presente Protocolo.

Artículo 4° A los efectos del presente Protocolo, por “ceguera permanente" se entiende una 
pérdida irreversible y no corregible de la vista que sea gravemente discapacitante y sin 
perspectivas de recuperación, La discapacidad grave equivale a una agudeza visual 
inferior a 20/200 en ambos ojos, medida según la prueba Snellen."

g. Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción v 
transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción. 

Oslo, 18 Sep 1997

“Los Estados Partes recordando la Declaración de Ottawa del 05 de octubre de 1996 
y la Declaración de Bruselas del 27 de junio de 1997, que instan a la comunidad 
internacional a negociar un acuerdo internacional jurídicamente vinculante que 
prohíba el uso, el almacenamiento, la producción y la transferencia de minas 
antipersonal.  Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1° Obligaciones generales
(1) Cada Estado Parte se compromete a nunca, y bajo ninguna circunstancia:

(a) Emplear minas antipersonal;
(b) Desarrollar, producir, adquirir de un modo u otro, almacenar, conservar o 

transferir a cualquiera, directa o indirectamente, minas antipersonal;
(c) Ayudar, estimular o inducir, de una manera u otra, a cualquiera a participar en 

una actividad prohibida a un Estado Parte, conforme a esta Convención

(2) Cada Estado  Parte se  compromete  a destruirlo o asegurar la destrucción de todas 
las minas antipersonal de conformidad con lo previsto en esta Convención
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Artículo 2° Definiciones

(1) Por "mina antipersonal", se entiende toda mina concebida para que explosione por la 
presencia, la proximidad o el contacto de una persona, y que incapacite, hiera o 
mate a una o a más personas.  Las minas diseñadas para detonar por la presencia, 
la proximidad o el contacto de un vehículo, y no de una persona, que estén provistas 
de un dispositivo antimanipulación, no son consideradas minas antipersonal por 
estas así equipadas.

(2) Por "mina" se entiende todo artefacto explosivo diseñado para ser colocado debajo, 
sobre o cerca de la superficie del terreno u otra superficie cualquiera y concebido 
para explosionar por la presencia, la proximidad o el contacto de una persona o 
vehículo.

(3) Por "dispositivo antimanipulación" se entiende un dispositivo destinado a proteger 
una mina y que forma parte de ella, que está concebido, fijado, o colocado bajo la 
mina, y que se activa cuando se intenta manipularla o activarla intencionadamente 
de alguna otra manera.

(4) Por "transferencia" se entiende, además del traslado físico de minas antipersonal 
hacia o desde el territorio nacional, la transferencia del dominio y del control sobre 
las minas, pero que no se refiere a la transferencia de territorio que contenga minas 
antipersonal colocadas,

(5) Por "zona minada" se entiende una zona peligrosa debido a la presencia de minas o 
en ¡as que se sospecha su presencia.

Artículo 3° Excepciones

(1) Sin perjuicio de las obligaciones generales contenidas en el Artículo 1°, se permitirá 
la retención o la transferencia de una cantidad de minas antipersonal para el 
desarrollo de técnicas de detección, limpieza o destrucción de minas y el 
adiestramiento de dichas técnicas.  La cantidad de tales minas no deberá exceder la 
cantidad mínima absolutamente necesaria para realizar los propósitos 
mencionados más arriba.

(2) La transferencia de minas antipersonal está permitida cuando se realiza para su 
destrucción.

Artículo 4° Destrucción de las existencias de minas antipersonal.

Con excepción de lo dispuesto en el Artículo 3º, cada Estado Parte se compromete a 
destruir, o a asegurar la destrucción de todas las existencias de minas antipersonal 
que le pertenezcan o posea, o que estén bajo su jurisdicción o control, lo antes 
posible, y a más tardar en un plazo de 4 años, a partir de la entrada en vigor de esta 
Convención para ese Estado Parte.

Artículo 5° Destrucción de minas antipersonal

(1) Cada Estado Parte se compromete a destruir, o a asegurar la destrucción de todas 
las minas antipersonal, y a más tardar en un plazo de 10 años, a partir de la entrada 
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en vigor de esta Convención para ese Estado Parte.
ANEXO 3

INSTRUCCIONES ADICIONALES PARA EL LLENADO Y FORMULACION DE LOS 
FORMATOS

1. Tarjeta de Identidad del Personal Sanitario y Religioso, Civil y Permanente.

a. La tarjeta de Identidad del personal sanitario y religioso, civil y permanente, a que se 
refiere el párrafo 3 del Artículo 18° del  Protocolo debería:

(1) Tener el signo distintivo, (cruz o media luna roja con fondo blanco) y unas 
dimensiones que permitan llevarla en un bolsillo.

(2) Ser de material tan duradero como sea posible 
(a) Estar redactada en el idioma nacional u oficial y, si es necesario, en el 

idioma vernáculo de la región concernida.
(b) Mencionar el nombre, la fecha de nacimiento del titular (o, a falta de ella, su 

edad en la fecha de expedición) y el número de identidad, si lo tiene.
(c) Indicar en qué claridad tiene derecho el titular a la protección de los 

Convenios y del Protocolo.
(d) Estar sellada y firmada por la autoridad competente
(e) indicar las fechas de expedición y de expiración de la tarjeta
(f) Indicar, en la medida de lo posible, el grupo sanguíneo del titular, en el 

reverso de la tarjeta.

b. La tarjeta de identidad será uniforme en todo el territorio de cada una de las Altas 
Partes Contratantes y, en cuanto fuere posible, del mismo tipo para todas las partes 
en conflicto. Las partes en conflicto pueden inspirarse en el modelo que, en un solo 
idioma, aparece en el Apéndice “A” . La tarjeta de identidad se extenderá, si fuese 
posible, por duplicado, debiendo quedar uno de los ejemplares en poder de la 
autoridad que lo expida, la cual debería mantener un control de las tarjetas 
expedidas.

c. En ninguna circunstancia se podrá privar de la tarjeta de identidad al personal 
sanitario y religioso, civil y permanente. En caso de pérdida de una tarjeta, el titular 
tendrá derecho a obtener un duplicado.

2. Tarjeta de Identidad del Personal Sanitario y Religioso, Civil y Temporal 

a. La tarjeta de identidad para el personal sanitario y religioso, civil y temporal debería 
ser, en lo posible similar a la prevista en el Artículo 1º del Reglamento relativo a la 
Identificación. Las partes en conflicto pueden inspirarse en el modelo de la Figura del 
Apéndice A.

b. Cuando las circunstancias impidan expedir al personal sanitario y religioso, civil y 
temporal, tarjetas de identidad similares al Apéndice “A”, podrá proveerse a ese 
personal de un certificado firmado por la autoridad competente, en el que conste que 
la persona a la que se expide está adscrita a un servicio en calidad de personal 
temporal, indicando, si es posible el tiempo que estará adscrita al servicio y el 
derecho del titular a ostentar el signo distintivo. Ese certificado debe indicar el 
nombre y la fecha de nacimiento del titular (o a la falta d esa fecha, su edad en la 
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fecha  de expedición del certificado), la función del titular y el número de identidad, si 
lo tiene. Llevará la firma del interesado o la huella dactilar del pulgar o ambas.

3. Tarjeta de Identidad del Personal de Protección Civil 

a. La tarjeta de identidad del personal de los servicios de protección civil prevista en el 
párrafo 66 del Protocolo se rige  por las normas pertinentes del artículo 1 del 
Reglamento relativo a la Identidad.

b. La tarjeta de identidad del personal de protección civil puede ajustarse al modelo que 
se indica en el Apéndice “B”.

c. Si el personal de protección civil está autorizado a llevar armas ligeras individuales, 
se debería hacer mención de ello en la tarjeta de identidad.

4. Tarjeta de Identidad de Personas que siguen a las Fuerzas Armadas

Las personas que sigan a las fuerzas armadas sin formar realmente parte integrantes de 
ellas, tales como los miembros civiles de tripulaciones de aviones militares, corresponsal 
de guerra, proveedores, miembros de unidades de trabajo o de servicios encargados del 
bienestar de los militares, a condición de que hayan recibido autorización de las fuerzas 
armadas a las cuales acompañan, deben portar para tal finalidad una tarjeta de identidad 
similar al modelo de Apéndice “C”. Las fuerzas armadas a las que acompañan tienen la 
obligación de proporcionarles dicha tarjeta.

5. Tarjeta de Identidad de Periodista en Misión Peligrosa 

Los periodistas que realicen misiones profesionales peligrosas en las zonas de conflicto 
armado, serán consideradas personas civiles protegidas a condición de que se abstengan 
de todo acto que afecte a su estatuto de persona civil, Podrán obtener una tarjeta de 
identidad conforme el modelo previsto en el Apéndice "D”, que será expedida por el 
gobierno del Estado del que sean nacionales o en cuyo territorio residan, o en el que se 
encuentre la agencia de prensa u órgano informativo que emplee sus servicios, y que 
acreditará la condición de periodista de su titular.

6. Tarjeta de Captura de Prisioneros de Guerra 

Se permitirá que cada prisionero de guerra se dirija, tan pronto como haya sido hecho 
prisionero o, a más tardar, una semana después de su llegada a un campamento, e 
igualmente en caso de enfermedad o de traslado a otro campamento, directamente a sus 
familiares, por un lado, y a la Agencia Central de Prisioneros de Guerra Prevista en el 
Artículo 123° del Convenio de Ginebra III, por otro lado es necesario puntualizar que según 
el modelo del Apéndice "E", es importante informar acerca de su cautiverio, de su dirección 
y del estado de salud.  Dichas tarjetas serán transmitidas con la mayor rapidez posible, no 
pudiendo ser demoradas de ningún modo

7. Tarjeta y Carta de Correspondencia de los Prisioneros de Guerra 

Los prisioneros de estarán autorizados a  expedir y a recibir cartas y tarjetas postales. Si la 
Potencia detenedora considera necesario limitar esta correspondencia. Deberá autorizar, 
por lo menos, el envío de  dos cartas y de cuatro tarjetas por un mes, redactadas, dentro de 
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lo posible, según los modelos de los Apéndices “F” y “G” (esto sin contar las tarjetas 
previstas en el Artículo 70° del Convenio de Ginebra III; arriba explicado). No podrán 
imponerse otras limitaciones más que si la Potencia protectora tiene motivos para 
considerarlas de interés de los propios prisioneros, dadas las dificultades con las que la 
Potencia detenedora tropiece para reclutar a un número suficiente de traductores 
calificados a fin de efectuar la necesaria censura.

8. Notificación de Defunción de Prisioneros de Guerra 

Los testamentos de los prisioneros de guerra se redactarán de modo que reúnan las 
condiciones de validez requerida en el momento por  la legislación de su país de origen, el 
cual tomará las medidas necesarias para poner dichas condiciones en conocimiento de la 
Potencia detenedora.  Tras solicitud del prisionero de guerra, y, en todo caso después de su 
muerte, el testamento, será transmitido sin demora a la Potencia protectora, una copia, 
certificada como fiel, será remitida a la Agencia Central de información.

Los certificados de defunción de conformidad con el modelo del Apéndice “H”, o listas, 
firmadas por un oficial encargado, de todos los prisioneros de  guerra en cautiverio, serán 
remitidos, en el más breve plazo, a la Oficina de Información de Prisioneros de Guerra 
Instituida.

9. Certificado de Repatriación de Prisioneros de Guerra 

A decisión de una Comisión médica mixta, el prisionero de guerra puede ser repatriado a un 
hospital, debiendo recibir de dicha Comisión un certificado similar al modelo del Apéndice 
“I”.
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ANEXO 4

SIGNOS DISTINTIVOS

1. Finalidad

Los signos distintivos tienen esencialmente un sentido de protección.  Deben hacer que 
sea visible la persona o el objeto que los ostente, y denotar el correspondiente derecho a la 
protección.

2. Signos previstos en los tratados internacionales

Los signos distintivos previstos en los tratados internacionales han sido convenidos:

a. Para uso mundial (por ejemplo: signo sanitario, signo de protección civil, signo de 
protección de los bienes culturales, signo de obras e instalaciones que contienen 
fuerzas peligrosas, bandera de parlamento, etc.

b. Para uso local (por ejemplo: signo de monumento histórico, estipulado en el Tratado 
de Washington de 1935, sobre la protección de las instituciones artísticas, 
científicas y de los monumentos Históricos).

3. Signos Ad hoc

Se elegirán Ad hoc signos:

a. Que deberán comunicarse al enemigo por ejemplo, para lugares de culto, 
monumentos, etc.), donde no se utilice signo alguno generalmente aceptado.

b. Que deberán ser convenidos entre las partes beligerantes (por ejemplo, localidad no 
defendida, zona desmilitarizada).

4. Dimensiones

Cuando la situación táctica lo permita, el signo distintivo será lo más grande posible.

5. Descripción del símbolo

La forma de un signo distintivo bicolor se elegirá de manera tal que las dos superficies de 
color sean lo más iguales posible.  Si el color interior es demasiado reducido no será visible 
a cierta distancia (por ejemplo: la cruz roja y la media luna roja del signo sanitario deben ser 
suficientemente grandes en el centro del fondo blanco; dígase lo mismo por lo que respecta 
al triángulo azul en el centro del fondo color naranja del signo de la protección civil)

6. Emplazamiento 

El signo distintivo estará, siempre que sea posible, sobre una superficie plana o en 
banderas.
El signo cubrirá lo más posible a la persona o el objeto (por ejemplo: toda la espalda de un 
individuo, un camión de arriba abajo, un barco desde la línea de flotación hasta la parte 
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superior, etc.,).
El signo debe destacarse lo más posible en su entorno (por ejemplo, del material de un 
barco).

7. Visibilidad multidireccional 

Cuando la situación táctica lo permita, el signo distintivo debe resultar claramente visible
a. En todas las direcciones posibles
b. A la mayor distancia posible

Para ello, el signo será utilizado y colocado en número suficiente (por ejemplo: en !os 
costados, la proa, la popa y la cubierta de un barco; o a intervalos regulares en el perímetro 
de una zona o localidad sanitaria y de seguridad, en un bien cultural de grandes 
dimensiones, en una localidad no defendida o  en una zona desmilitarizada etc.)

8. Visibilidad escasa, de noche.

De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo distintivo podrá estar alumbrado o 
iluminado.  Podrá, así mismo, ser de materiales que permitan reconocerlo gracias a medios 
técnicos de detección por ejemplo: reflector fluorescente).

9. Particularidades

a. Personal: 

El personal particularmente expuesto a los peligros del combate llevará cuando la situación 
táctica lo permita, tocado y vestimenta con signo distintivo (por ejemplo: personal sanitario y 
religioso, o que desempeñe tareas en el campo de batalla, personal de protección civil).

b. Barcos sanitarios: 

En los barcos sanitarios, la cruz roja o la luna roja del signo sanitario serán de color rojo 
oscuro sobre fondo blanco.
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ANEXO 5

SEÑALES DISTINTIVAS

1. Finalidad  

La finalidad de las señales distintivas es ampliar las posibilidades de identificación (por 
ejemplo: visibilidad de noche mediante una señal sanitaria luminosa, mayor radio de  
visibilidad mediante una señal sanitaria de radar, etc.).

Están concebidas, en primer lugar, para medios de transporte (señales de largo alcance, 
especialmente para barcos y aeronaves).

2. Regla 

Las señales distintivas son, por regla general, complementarias del correspondiente signo 
distintivo.

3. Aeronave Sanitaria Temporera 

Las aeronaves sanitarias temporeras que por falta de tiempo o a causa de sus 
características, no puedan ser señalizadas con un signo distintivo, pueden usar 
únicamente las señales distintivas.

4. Uso 

Las señales distintivas serán usadas bajo la dirección de la competente autoridad militar  
encargada del correspondiente signo distintivo.

5. Señal Distintiva Sanitaria Luminosa

a. Definición 
La señal constraste en una luz azul con destellos.
El color azul que se recomienda se obtiene mediante las siguientes coordenadas 
tricromáticas:

(1) Límite de los verdes y = 0,065 + 0,805x
(2) Límite de los blancos y = 0,400 - x
(3) Límite de los Púrpuras y = 0, 1 33 + 0,600 y

La frecuencia de los destellos azules es de 60 a 100 por minuto.

b. Uso 

Cuando la situación táctica lo permita, la señal distintiva sanitaria luminosa debe 
resultar claramente visible en todas las direcciones y a la mayor distancia posible 
(por ejemplo: una o varias señales visibles en todas las direcciones, lo más arriba 
posible sobre el casco del barco.

6. Señal Distintiva Sanitaria de Radio
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a. Definición

La señal distintiva sanitaria de radio consiste en una señal distintiva de prioridad, 
seguida de un mensaje radiotelefónico o radiotelegráfico, transmitido según el 
Artículo 40°, Sección II del Reglamento de Radiocomunicaciones (Anexo del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones).

b. Medios de Transporte Sanitarios

(1) Regla.
Por regla general la señal distintiva prioritaria de radio de los medios de transporte 
sanitarios es MEDICAL”.

(2) Embarcaciones costeras de salvamento:
Las embarcaciones costeras de salvamento usan la señal distintiva prioritaria de 
radio “RESCUE CRAFT” (en lugar de “MEDICAL”)

7. Señal Distintiva Sanitaria de Radar

a. Recomendaciones

Los barcos y aeronaves sanitarios deberían estar equipados con un respondedor de 
radar emisor de señales que permita su identificación por otros barcos o aeronaves 
y por estaciones en tierra, equipadas con radar.

b. Barcos Sanitarios
Los barcos sanitarios usarán una señal de radar que es el grupo "YYY". seguido de la 
señal de llamada o de otros medios reconocidos de identificación del barco, según el 
Artículo 40°, Sección II del Reglamento de Radiocomunicaciones (Anexo al 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones) y el capítulo XIV párrafo 5 del 
Código Internacional de Señales (Organización Marítima Internacional).

c. Aeronave Sanitaria 
Las aeronaves sanitarias usarán el Sistema de Radar Secundario de Vigilancia 
(SSR) según el Anexo 10 (del Convenio de Chicago sobre Aviación Civil 
lnternacional de 1944, con sus posteriores modificaciones.

8. Señal Distintiva Sanitaria Acústica Submarina

a. Definición

La señal distintiva sanitaria acústica submarina es el grupo "YYY", seguido de la 
señal de llamada y de otros medios reconocidos de identificación del barco, 
transmitidos en Morse en una frecuencia acústica adecuada (por ejemplo, 5kHz), 
según el capítulo XIV, párrafo 6 del Código Internacional de Señales (Organización 
Marítima Internacional).

b. Recomendación

Los barcos sanitarios estarán  equipados para emitir señales acústicas submarinas 
que permitan su identificación por submarinos.
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9. Otras Señales

a. Señales Internacionales Reconocidas 

Los establecimientos y los medios de transporte sanitarios pueden usar los códigos y 
las señales determinados por:

(1) La Unión Internacional de Telecomunicaciones.
(2) La Organización de Aviación Civil Internacional.
(3) La Organización Marítima Internacional.

Los códigos y las señales se usan según las normas, las prácticas y los 
procedimientos establecidos por esas organizaciones.

b. Señales Ad hoc

(1) Regla.

Por lo que atañe a las señales distintivas, las partes beligerantes pueden ponerse de 
acuerdo en cuanto al uso de otras señales distintivas.

(2) Protección Civil.

Además del siglo distintivo de la protección civil, se podrán usar señales distintivas de 
identificación especialmente convenidas entre las partes beligerantes.
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ANEXO 6

ESTADOS DE PARTICIPACIÓN DE  EN TRATADOS DE REVELANCIA 
PARA EL DIH (AL15 DE NOVIEMBRE DEL 2007)

378

ANTIGUA Y BARBUDA
ARGENTINA
BAHAMAS
BARBADOS
BELICE
BOLIVIA
BRASIL
CANADA
CHILE
COLOMBIA
COSTA RICA
CUBA
DOMINICANA
ECUADOR
EL SALVADOR
ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA
GRANADA
GUATEMALA
GUYANA
HAITI
HONDURAS
JAMAICA
MEXICO
NICARAGUA
PANAMA
PARAGUAY
PERU
REPUBLICA DOMINICANA
SAN KITTS Y NEVIS
S. VICENTE Y
LAS GRANADINAS
SANTA LUCIA
SURINAM
TRINIDAD Y TOBAGO
URUGUAY
VENEZUELA

06.10.1986
18.09.1956
11.07.1975
10.09.1968
29.06.1984
10.12.1976
29.06.1957
14.05.1965
12.10.1950
08.11.1961
15.10.1969
15.04.1954
28.09.1981
11.08.1954
17.06.1953

02.08.1955
13.04.1981
14.05.1952
22.07.1968
11.04.1957
31.12.1965
20.07.1964
29.10.1952
17.12.1953
10.02.1956
23.10.1961
15.02.1956
22.01.1958
14.02.1986
01.04.1981

18.09.1981
13.10.1976
24.09.1963
05.03.1969
13.02.1956

06.10.1986
26.11.1986
10.04.1980
19.02.1990
29.06.1984
08.12.1983
05.05.1992
20.11.1990
24.04.1991
01.09.1993
15.12.1983
25.11.1982
25.04.1996
10.04.1979
23.11.1978

23.09.1998
19.10.1987
18.01.1988
20.12.2006
16.02.1995
29.07.1986
10.03.1983
19.07.1999
18.09.1995
30.11.1990
14.07.1989
26.05.1994
14.02.1986
08.04.1983

07.10.1982
16.12.1985
20.07.2001
13.12.1985
23.07.1998

11.10.1996

10.08.1992
23.11.1993
20.11.1990
24.04.1991
17.04.1996
02.12.1999

26.10.1999
30.01.1998

20.07.2001
17.07.1990

06.10.1986

10.04.1980
19.02.1990
29.06.1984
08.12.1983
05.05.1992
20.11.1990
24.04.1991
14.08.1995
15.12.1983
23.06.1999
25.04.1996
10.04.1979
23.11.1978

23.09.1998
19.10.1987
18.01.1988
20.12.2006
16.02.1995
29.07.1986

19.07.1999
18.09.1995
30.11.1990
14.07.1989
26.05.1994
14.02.1986
08.04.1983

07.10.1982
16.12.1985
20.07.2001
13.12.1985
23.07.1998

03.04.2007

12.09.2007

08.03.2007

08.12.2006

10.09.2002

01.12.2003
22.12.2004
27.01.2004
07.07.2000
31.07.2003
25.05.2005
24.01.2003
09.02.2007
20.09.2002
07.06.2004
18.04.2002

23.12.2002
09.05.2002

14.08.2002
09.05.2002
15.03.2002
17.03.2005
08.08.2001
27.09.2002
08.05.2002

09.09.2003
23.09.2003

PAIS GCI - IV
1949

PROTECCIÓN A VICTIMAS DE LOS CONFLICTOS ARMADOS (*)

API
1977

API - CIHE AP II
1977

AP III
2005

DP CAC
2000

DF-ONU
2006

REGION
UNIVERSAL

35
194

34
167

11
70

33
163

4
20

23
119
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PAIS
HCCP
1954

PROTECCIÓN DE BIENES CULTURALES EN CASO DE
CONFLICTO ARMADO (*)

REGION
UNIVERSAL

20
118

ANTIGUA Y BARBUDA
ARGENTINA
BAHAMAS
BARBADOS
BELICE
BOLIVIA
BRASIL
CANADA
CHILE
COLOMBIA
COSTA RICA
CUBA
DOMINICANA
ECUADOR
EL SALVADOR
ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA
GRANADA
GUATEMALA
GUYANA
HAITI
HONDURAS
JAMAICA
MEXICO
NICARAGUA
PANAMA
PARAGUAY
PERU
REPUBLICA DOMINICANA
SAN KITTS Y NEVIS
S. VICENTE Y
LAS GRANADINAS
SANTA LUCIA
SURINAM
TRINIDAD Y TOBAGO
URUGUAY
VENEZUELA

1
22.03.1989

09.04.2002

17.11.2004
12.09.1958
11.12.1998

18.06.1998
03.06.1998
26.11.1957

02.10.2001
19.07.2001

02.10.1985

25.10.2002

07.05.1956
25.11.1959
17.07.1962
09.11.2004
21.07.1989
05.01.1960

24.09.1999
09.05.2005

1
10.5.2007

12.09.158
29.11.2..5

18.06.1998
03.06.1998
26.11.1957

08.02.1961
27.03.2002

19.05.1994

25.10.2002

07.05.1956
25.11.1959
08.03.2001
09.11.2004
21.07.1989
21.03.2002

24.09.1999

07.01.2002

23.09.2005
29.11.2005

09.12.2003

02.08.2004
27.03.2002

04.02.2005

26.01.2003

07.10.2003
01.06.2001
06.03.2001
09.11.2004
24.05.2005

03.01.2007

25.10.1988
20.03.1957

18.04.1977
12.10.1984
11.06.1981
26.04.1994

07.02.1996
10.04.1978
09.11.1992

17.01.1980

21.03.1988

06.09.2007
13.05.2003

27.04.1999
27.05.1993

16.09.1993

1
26.08.2003

06.10.183

13.09.1972

15.03.2002
03.09.1986
21.06.2007

11.08.2003

09.11.1981

21.09.2001

18.06.2001
08.02.2001

10.12.2002
05.04.2000
27.06.2002
20.06.2002
07.07.2000

05.08.2002
07.06.2001

12.02.2001
05.02.2002

24.09.2004

01.07.2002

28.10.2005

21.03.2002
14.05.2001
10.11.2001
12.05.2005
22.08.2006
03.12.2002

06.04.1999
28.06.2002
07.06.2000

MEDIO 
AMBIENTE (*)

DERECHO PENAL
INTERNACINAL

HCCPI
1954

HCCPII
1999

ENMOD
1976

CSI
1968

ICC
1998

174
97

14
46

15
73

9
51

23
405
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ANTIGUA Y BARBUDA
ARGENTINA
BAHAMAS
BARBADOS
BELICE
BOLIVIA
BRASIL
CANADA
CHILE
COLOMBIA
COSTA RICA
CUBA
DOMINICANA
ECUADOR
EL SALVADOR
ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA
GRANADA
GUATEMALA
GUYANA
HAITI
HONDURAS
JAMAICA
MEXICO
NICARAGUA
PANAMA
PARAGUAY
PERU
REPUBLICA DOMINICANA
SAN KITTS Y NEVIS
S. VICENTE Y
LAS GRANADINAS
SANTA LUCIA
SURINAM
TRINIDAD Y TOBAGO
URUGUAY
VENEZUELA

27.04.1989
12.05.1969

16.07.1976

13.08.1985
28.08.1970
06.05.1930
02.07.1935

24.06.1966

16.09.1970

10.04.1975

03.01.1989
03.05.1983

28.07.1970
28.05.1932
05.10.1990
04.12.1970
22.10.1933
13.08.1985
08.12.1970
27.04.1989
24.03.1999

21.12.1988

31.08.1962
12.04.1977
08.02.1928

29.01.2003
27.11.1979
26.11.1986
16.02.1973
20.10.1986
30.10.1975
27.02.1973
18.09.1972
22.04.1980
19.12.1983
17.12.1973
21.04.1976
08.11.1978
12.03.1975
31.12.1991
26.03.1975
22.10.1986
19.09.1973

14.03.1979
13.08.1975
08.04.1974
07.08.1975
20.03.1974
09.06.1976
05.06.1985
23.02.1973
02.04.1991
13.05.1999
26.11.1986
06.01.1993
19.07.2007
06.01.1993
19.07.2007
06.04.1981
18.10.1978

02.10.1995

21.09.2001
03.10.1995
24.06.1994
15.10.2003
06.03.2000
17.12.1998
02.03.1987

04.05.1982
26.01.2000
24.03.1995

21.07.1983

30.10.2003

11.02.1982
05.12.2000
26.03.1997
22.09.2004
03.07.1997

06.10.1994
19.04.2005

21.10.1998

21.09.2001
04.10.1999
05.01.1998
15.10.2003
06.03.2000
17.12.1998

16.12.2003
26..01.2000

30.08.2002

30.10.2003

10.03.1998
05.12.2000
26.03.1997

03.07.1997

18.09.1998

21.10.1998

21.09.2001
04.10.1999
05.01.1998
15.10.2003
06.03.2000
17.12.1998

14.08.2000
26.01.2000
24.05.1999

29.10.2001

30.10.2003

05.12.2000
03.10.1999
22.09.2004
03.07.1997

18.08.1998
2005

23.03.2006

15.09.2005

07.08.2007

29.08.2005
02.10.1995

07.03.2007
01.12.2003
14.08.1998
13.03.1996
26.09.1995
12.07.1996
05.04.200
31.05.1996
29.04.1997
12.02.2001
06.09.1995
30.10.1995
25.04.1997
03.06.2005
12.02.2003
12.09.1997
22.02.2006
29.08.2005
28.09.2000
29.08.1994
05.11.1999
07.10.1998
01.12.1994
20.07.1995

21.05.2004
18.09.2002
09.04.1997
28.04.1997
24.06.1997
06.10.1994
03.12.1997

25.02.2004

22.07.2002
27..09.2007

17.10.2007

13.09.2007

22.05.2003
06.09.2007
16.08.2004

14.02.2005

PAIS
GP

1925

ARMAS (*)

BWC
1972

CCW 1980

CCW PI PII PIII PIV 1995 PII A 1996 PV 2003

CCW a
2001

CWC
1993

OTTAWA
1997

03.05.1999
14.09.1999
31.07.1998
26.01.1999
23.04.1998
09.06.1998
30.04.1999
03.12.1997
10.09.2001
06.09.200
17.03.1999

26.03.1999
29.04.1999
27.01.1999

19.08.1998
26.03.1999
05.08.2003
15.02.2006
24.09.1998
17.07.1998
09.06.1998
30.11.1998
07.10.1998
13.11.1998
17.06.1998
30.06.2000
02.12.1998
01.08.2001
13.04.1999
23.05.2002
27.04.1998
07.06.2001
14.04.1999

REGION

UNIVERSAL

25

133

33

159

20

101

20

101

17

89

19

96

16

87

18

200

3

35

9

56

33

155

33

189



ESTADOS PARTES EN LOS TRATADOS MÁS IM PORTANTES DEL DERECHO 
INTERNACIONAL HUM ANITARIO 

 
Estados partes al 31.12 

1998 
Conv. 

Gine bra 
1949 

Prot I.  
Ginebra 

1977 

Prot. I I 
Ginebra 

1977 

Declar. 
Prot I Art 

90 

Conv 
Armas 
1980 

Conv La 
Haya 
1954 

Conv 
Ottawa 

1997 

AFGANISTÁN 
ALBANIA 
ALEMANIA  
ANDORRA 
ANGOLA  
ANTIGUA Y BARBUDA  
ARABIA SAUDI 
ARGELIA 
ARGENTINA  
ARM ENIA 
AUSTRALIA 
AUSTRIA 
AZERBAIYÁN 
BAHAM AS 
BAHREIN 
BANGLADESH 
BARBAROS 
BELARUS 
BÉLGICA 
BELICE 
BENIN 
BHUTAN 
BOLIVIA 
BOSNIA-HERZEGOVINA  
BOTSUANA  
BRASIL 
BRUNEI 
BULGARIA  
BURKINA FASO 
BURUNDI 
CABO VERDE 
COM BOYA 
CAM ERÚN 
CANADA  
CHAD 
CHILE  
CHINA 
CHIPRE 
COLOM BIA  
COM ORAS  
CONGO 
COREA (Rep de)  
COREA (Rep Pop Dem ) 
COSTA RICA 
COTE D’IVOIRE  
CROACIA 
CUBA 
DINAM ARCA 
DOM INICA 

1956 
1957 
1594 
1993 
1984 
1986 
1963 
1960 
1956 
1993 
1958 
1953 
1993 
1975 
1971 
1972 
1968 
1954 
1952 
1984 
1961 
1991 
1976 
1992 
1968 
1957 
1999 
1954 
1961 
1971 
1984 
1958 
1963 
1965 
1970 
1950 
1956 
1962 
1961 
1985 
1967 
1966 
1957 
1969 
1961 
1992 
1954 
1951 
1981 

 
1993 
1991 

 
1984 
1986 
1987 
1989 
1986 
1993 
1991 
1982 

 
1980 
1986 
1980 
1990 
1989 
1986 
1984 
1986 

 
1983 
1992 
1979 
1992 
1991 
1989 
1987 
1993 
1995 
1998 
1984 
1990 
1997 
1991 
1983 
1979 
1993 
1985 
1983 
1982 
1968 
1983 
1989 
1992 
1982 
1982 
1996 

 
1993 
1991 

 
1986 

 
1989 
1986 
1993 
1991 
1982 

 
 

1980 
1986 
1980 
1990 
1989 
1986 
1984 
1986 

 
1983 
1992 
1979 
1992 
1991 
1989 
1987 
1993 
1995 
1998 
1984 
1990 
1997 
1991 
1983 
1979 
1993 
1985 
1983 
1982 

 
1983 
1989 
1992 

 
1982 
1996 

 
 

1991 
 
 
 

1989 
1996 

 
1992 
1982 

 
 
 
 
 
 

1989 
1987 

 
 
 

1992 
1992 

 
1993 

 
1994 

 
 

1995 
 
 

1990 
 

1991 
 
 
 

1996 
 
 
 
 
 

1992 
 

1982 

 
 

1992 
 
 
 
 

1995 
 

1983 
1983 

 
 
 
 
 
 

1982 
1995 

 
1989 

 
 

1993 
 

1995 
 

1982 
1969 

 
 
 
 

1994 
 
 

1982 
1988 

 
 
 
 
 

1998 
 

1993 
1987 
1982 

 
1960 
1967 

 
1971 

 
 

1989 
1993 
1684 
1984 
1993 

 
 
 
 
 

1982 
1963 

 
 
 
 

1993 
 

1958 
 

1956 
1998 

 
1997 
1997 

 
1998 

 
 
 

1964 
1988 

 
 
 
 

1998 
1980 
1992 
1957 

 
 

 
 

1998 
1998 

 
 
 
 
 
 

1989 
 

1998 
 
 
 
 
 

1998 
1998 
1998 

 
1998 
1998 

 
 
 

1998 
 
 
 

1962 
1961 
1997 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1998 
 

1998 
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Estad os par tes al  31.12 

1998 
Con v.  

G in ebra 
1949 

Prot I.  
G in ebra 

1977 

Prot.  I I 
G in ebra 

1977 

D eclar . 
Prot I Art 

90 

Co nv 
Arm as 
1980 

Co nv La 
Haya 
1954 

Co nv 
Ottawa 

1997 

 
ECU ADOR  
EGIPT O 
EL SALVADOR  
EMIGRAT OS  AR ABES U . 
ESLOVAQUIA 
ESLOVENIA 
ESPAÑA  
EEUU  
EST ONIA  
ET IOPIA  
FILIPINAS  
FINLAN DIA 
FIYI  
FR ANC IA  
GABÓN  
GAMBIA 
GEORICIA 
GHAN A 
GRAN ADA  
GREC IA  
GUAT EMALA  
GUINEA  
GUINEA-BISAU  
GUINEA ECU ATOR IAL  
GUYAN A 
HAITI  
HON DU RAS  
HU NGR IA  
IN DIA 
IN DON ESIA  
IR AK 
IR AN  
IR LAND A 
ISLAN DIA 
ISR AEL 
IT ALIA  
J AMAIC A 
J APÓN 
J ORDAN IA  
KAZAJ IST AN  
NEN IA  
KIR GUISTAN  
KIR IBAT I  
KUW AIT 
LAO (Rep Dem  Pop) 
LESOT O 
LET ONIA  
LIBAN O 
LIBER RIA 
LIBIA (J .  AR ABE LIBIA) 
LIEC HT ENST EIN  
LIT UAN IA  

 
1954 
1952 
1953 
1972 
1993 
1992 
1952 
1955 
1993 
1969 
1952 
1955 
1971 
1951 
1965 
1966 
1993 
1958 
1981 
1956 
1952 
1984 
1974 
1986 
1968 
1957 
1965 
1954 
1950 
1958 
1656 
1957 
1652 
1965 
1851 
1951 
1964 
1953 
1951 
1992 
1966 
1992 
1989 
1967 
1956 
1963 
1991 
1951 
1954 
1956 
1950 
1996 

 
1979 
1992 
1979 
1983 
1993 
1992 
1989 

 
1993 
1994 

 
1980 

 
 

1980 
1989 
1996 
1978 
1998 
1989 
1987 
1984 
1986 
1986 
1988 

 
1995 
1989 

 
 
 
 
 

1987 
 

1986 
1986 

 
1979 
1992 

 
1992 

 
1985 
1980 
1994 
1991 
1997 
1988 
1978 
1989 

 

 
1979 
1992 
1978 
1983 
1993 
1992 
1989 

 
1993 
1994 
1986 
1980 

 
1984 
1980 
1989 
1993 
1976 
1998 
1993 
1987 
1984 
1986 
1986 
1988 

 
 
 
 
 
 
 
 

1987 
 

1986 
1986 

 
1979 
1992 

 
1992 

 
1985 
1980 
1994 
1991 
1997 
1988 
1978 
1989 

 
 
 
 

1992 
1995 
1992 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1998 
 

1993 
 
 
 
 
 

1991 
 
 
 
 
 

19687 
 

1986 
 
 
 
 
 
 
 
 

1998 
 
 
 
 
 

1989 

 
1982 

 
 
 

1993 
1993 
1993 
1995 

 
 

1986 
1982 

 
1988 

 
 

1996 
 
 

1992 
1983 

 
 
 
 
 
 

1992 
1984 

 
 
 

1995 
 

1995 
1995 

 
1982 
1995 

 
 
 
 
 

1983 
 

1993 
 
 
 

1989 
1998 

 

 
1956 
1955 

 
 

1993 
1992 
1960 

 
 
 
 

1994 
 

1957 
1961 

 
1992 
1960 

 
1984 
1985 
1960 

 
 
 
 
 

1956 
1958 
1967 
1967 
1959 

 
 

1957 
1959 

 
 

1957 
1997 

 
1995 

 
 

1969 
 
 

1960 
 

1957 
1960 
1998 

 

 
 
 
 
 
 

1998 
 
 
 
 
 
 

1998 
1998 

 
 
 
 

1998 
 
 

1998 
 

1998 
 
 

1998 
1998 

 
 
 
 

1997 
 
 
 

1998 
1998 
1998 

 
 
 

1998 
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Estados partes al 31.12 1998 Conv. 
Ginebr
a 1949 

Prot I. 
Ginebra 

1977 

Prot. II 
Ginebra 

1977 

Declar. 
Prot I 
Art 90 

Conv 
Armas 
1980 

Conv 
La Haya 

1954 

Conv 
Ottawa 

1997 

LUXEMBURGO 
MACEDONIA ( exrep.yug) 
MADAGASCAR 
MALASIA 
MALAWI 
MALDIVAS  
MALI 
MALTA 
MARRUECOS  
MAURICIO 
MAURITANIA  
MÉ XICO  
MICRONESIA 
MOLDOVA 
MONACC 
MONGOLIA  
MOZAMBIQUE  
MYANMAR 
NAMIBIA 
NEPAL  
NICARAGUA  
NÍGER 
NIGERIA 
NIU 
NORUEGA  
NUEVA  ZELANDA  
OMAN 
PAISES BAJOS 
PAKISTAN 
PALAOS 
PANAMA 
PAPUA NUEVA GUINEA 
PARAGUAY 
PERÚ 
POLONIA 
PORTUGAL  
QATAR 
REINO UNIDO 
REPUBLICA CHECA 
REPUBLICA CENTRO AFRICANA  
REPUBLICA  DOMINICANA  
RUANDA 
RUMANIA  
RUSIA  
SALOMÓN (Islas) 
SAMOA  
SAN CRISTÓBAL Y NIEVES 
SAN MARINO 
SAN VICENTE Y LAS GRENADINAS 
SANTA LUCIA 
SANTA SEDE 
SANTO TOME Y PRINCIPE 
 

1953 
1993 
1983 
1962 
1968 
1991 
1965 
1968 
1956 
1970 
1962 
1952 
1995 
1993 
1950 
1958 
1983 
1992 
1991 
1964 
1953 
1964 
1961 

 
1951 
1959 
1974 
1954 
1951 
1996 
1956 
1976 
1961 
1956 
1954 
1961 
1975 
1957 
1993 
1966 
1958 
1964 
1954 
1954 
1981 
1984 
1986 
1953 
1981 
1981 
1951 
1976 

1989 
1993 
1992 

 
1991 
1991 
1989 
1989 

 
1982 
1980 
1983 
1995 
1993 

 
1995 
1983 

 
1994 

 
 

1979 
1988 

 
1981 
1988 
1984 
1987 

 
1996 
1995 

 
1990 
1989 
1991 
1992 
1988 
1998 
1993 
1984 
1994 
1984 
1990 
1989 
1988 
1984 
1986 
1994 
1983 
1982 
1985 
1996 

 
 

1989 
1993 
1992 

 
1991 
1991 
1989 
1989 

 
1982 
1980 

 
1995 
1993 

 
1995 

 
 

1994 
 
 

1979 
1988 

 
1981 
1988 
1984 
1987 

 
1996 
1995 

 
1990 
1989 
1991 
1992 

 
1998 
1993 
1984 
1994 
1984 
1990 
1989 
1988 
1984 
1986 
1994 
1983 
1982 
1985 

 
 

1993 
1993 
1993 

 
 
 
 

1989 
 
 
 
 
 
 
 

1995 
 
 

1994 
 
 
 
 
 

1981 
1988 

 
1987 

 
 
 
 

1998 
 

1992 
1994 
1991 

 
1995 

 
 

1993 
1995 
1989 

 

1996 
1996 

 
 
 
 
 

1995 
 

1996 
 

1982 
 
 

1997 
1982 

 
 
 
 
 

1992 
 
 

1983 
1993 

 
1987 
1985 

 
1997 

 
 

1997 
1983 
1997 

 
1995 
1993 

 
 
 

1995 
1982 

 
 
 
 
 
 

1997 
 
 
 

1961 
1998 
1961 
1960 

 
 

1961 
 

1968 
 
 

1956 
 
 

1957 
1964 

 
1956 

 
 

1959 
1976 
1961 

 
1961 

 
1977 
1968 
1959 

 
1962 

 
 

1989 
1956 

 
1973 

 
1993 

 
1980 

 
1958 
1957 

 
 
 

1956 
 
 

1958 
 

 
 
 
 

1998 
 

1998 
 
 

1997 
 

1998 
 
 

1998 
 

1998 
 

1998 
 

1998 
 
 

1998 
1998 

 
 
 
 
 

1998 
 

1998 
1998 

 
 

1998 
1998 

 
 
 
 
 
 
 

1998 
1998 
1998 

 
 

1998 
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ANEXO 7

RELACION DE BIENES CULTURALES  CONSIDERADOS COMO PATRIMONIO MUNDIAL  
DEL PERU Y SUS PAISES LIMITROFES.

1. PERU

a. Ciudad de Cuzco.
b. Santuario histórico de Machu Picchu.
c. Sitio arqueológico de Chavín.
d. Parque Nacional Huascarán.
e. Zona Arqueológica de Chan Chan.
f. Parque Nacional de Manu.
g. Centro histórico de Lima.
h. Parque Nacional del Río Abiseo.
i. Líneas y Geoglifos de Nazca y de Pampas de Jumana.
j. Centro Histórico de la Ciudad de Arequipa.

2. CHILE

a. Parque Nacional de Rapa Nui.
b. Iglesias de Chiloé.

3.   BOLIVIA

a. Ciudad de Potosí.
b. Misiones Jesuíticas de Chiquitos.
c. Ciudad Histórica de Sucre.
d. Fuerte de Samaipata.
e. Tiwanaku: Centro Espiritual y político de la cultura Tiwanaku.
f. Parque Nacional Noel Kempff  Mercado.

4.   BRASIL

a. Ciudad de Oruro Preto.
b. Centro Histórico de Olinda.
c. Centro Histórico de Salvador de Bahía.
d. Santuario del Buen Jesús de Congonhas.
e. Parque Nacional Iguacu.
f. Brasilia.
g. Parque Nacional de la Sierra de Capibara.
h. Centro Histórico de Sao Luis.
i. Costa del   Descubrimiento-Reservas del Bosque Atlántico.
j. Bosque Atlántico-Reservas del sudeste.
k. Centro Histórico de Diamantina.
l. Parque Nacional Jaú.
m. Área de Conservación del Pantanal.
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5. ECUADOR

a. Parque Nacional Islas Galápagos.
b. Ciudad de Quito.
c. Parque Nacional Sangay.
d. Centro Histórico de Santa Ana de los Ríos de Cuenca.

6. COLOMBIA

a. Cartagena de Indias.
b. Parque Nacional Los Katios.
c. Centro Histórico de Santa Cruz de Mompox.
d. Parque Arqueológico Nacional de Tierradentro.
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ANEXO 8

GLOSARIO DE DEFINICIONES. 

Abreviaciones
Las abreviaciones de los documentos citados a final de las definiciones figuran, más abajo, en 
orden alfabético. 
I. Tratados Internacionales 
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ANEXO 9

GLOSARIO DE TERMINOS

Letra A

ABORDAJE: Operación por medio de la cual un barco es cercado y abordado a fin de obtener su 
rendición y de tomar posesión de él por la fuerza. 

ACCIÓN DEFENSIVA: Conjunto de actividades destinadas a impedir que una acción ofensiva 
enemiga alcance su objetivo.

ACCIÓN OFENSIVA: Conjunto de actividades destinadas a imponer la iniciativa propia al 
adversario y a aniquilar su capacidad operacional.

ACTIVIDAD DE INTELIGENCIA: La expresión indica la actividad cuya finalidad es buscar, 
analizar y utilizar toda información posible sobre el adversario a efectos de evaluar su situación y 
sus posibilidades. 

ACUERDOS ESPECIALES: Acuerdos que las Partes en conflicto pueden concertar entre ellas 
para mejorar o completar las normas estipuladas en: G I, Art. 6; G II, Art. 6; G III, Art. 6; G IV, Art. 7; 
GP I; GP II; H CP. V. también Estatuto jurídico de las Partes en conflicto.

ACUERDOS LOCALES: Acuerdos que las Partes en conflicto pueden concertar a fin de recoger, 
canjear y trasladar a los heridos que han quedado en el campo de batalla, evacuar a los heridos y a 
los enfermos de una zona sitiada o cercada o para permitir el paso del personal sanitario y 
religioso, así como de material sanitario con destino a dichas zonas. 

AERONAVE CIVIL: Se considera como tal una aeronave de propiedad privada destinada al 
transporte de mercancías o al traslado de personas civiles. Se aplicarán normas idénticas a las que 
se estipulan para los barcos mercantes, que no trasladen pertrechos Militares.

AERONAVE EN PELIGRO: Aeronave que ha dejado de ser gobernable debido a una avería o por 
haber sido alcanzada durante un ataque enemigo y que la tripulación abandona, lanzándose en 
paracaídas. 

AERONAVE MILITAR: Se considera como tal una aeronave que:

Demuestra su calidad militar mediante el empleo de signos distintivos adoptados, con este fin, por 
el Estado al que pertenece.
Está bajo la autoridad directa, el control inmediato y la responsabilidad de Estado.
Al mando suyo hay una persona inscrita en las listas del personal militar.
Está protegida por una tripulación constituida por personal militar o militarizado.

AERONAVE PARLAMENTARIA: Se denomina así la aeronave utilizada por un parlamentario que 
se traslada donde el adversario para cumplir con la misión que se le ha confiado. Goza de la misma 
inmunidad condicional prevista para el parlamentario.

AERONAVE SANITARIA: Todo medio de transporte sanitario aéreo destinado a la evacuación de 
los heridos, enfermos y náufragos, así como al transporte del personal o del material sanitario. 
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Debe estar equipada con todos los medios de señalamiento o de reconocimiento que hayan 
convenido las Partes en conflicto. Las restricciones de utilización, aterrizaje e inspección de una 
aeronave sanitaria están regidas por normas precisas. 

AGENCIA CENTRAL DE BÚSQUEDAS: Organismo instituido por el CICR cuya tarea es 
concentrar toda la información relativa a los prisioneros de guerra recibida por conducto oficial o 
privado y transmitirla al país de origen o a la Potencia de la que dependan los prisioneros. La 
Agencia despliega las mismas actividades en favor de las personas civiles protegidas, cuando 
están sometidas a internamiento, transmitiendo la información recogida al país de origen o de 
residencia de los internados, salvo cuando la transmisión puede perjudicar a las personas a las 
que la información se refiere, o a su familia.

AGRESIÓN: Empleo de La Fuerza Armada por un Estado contra la soberanía, la integridad 
territorial o la independencia política de otro Estado. Haya o no declaración de guerra, los ejemplos 
siguientes son actos de agresión: 
El Estado víctima de una agresión tiene derecho a ejercer la legítima defensa. 

AGUAS ARCHIPELÁGICAS: Zona marítima constitutiva del mar territorial de un Estado 
Archipelágico. 

AGUAS INTERIORES: Extensión marítima de un Estado, situada en el interior de la línea de base 
del mar territorial. 

AGUAS TERRITORIALES: Son aquellas comprendidas por el Mar territorial y las aguas Interiores 
de un Estado.

ALTA MAR: Zona geográfica que comprende todas las partes del mar que no están incluidas en:
a. La zona económica exclusiva.
b. El mar territorial.
c. Las aguas interiores de un Estado. 
d. Las aguas archipelágicas de un Estado archipiélago. 

ALTO EL FUEGO: Término para que sirve para designar los diversos modos de cesación o 
suspensión de las hostilidades, a saber: suspensión de armas o tregua, capitulación y 
armisticio. AMARAJE: (amarizaje, amerizaje). 

AMENAZA DE LA FUERZA: Situación en los que un Estado mas poderoso militarmente hace 
empleo de su fuerza adoptando ubicaciones estratégicas o militares coaccionando a otro 
estado amenazando su soberanía.
AMNISTÍA: Medida de clemencia para con las personas que hayan tomado parte en el conflicto o 
que hayan sido detenidas o internadas por motivos relacionados con el conflicto armado.

ANEXIÓN: La anexión, por parte de un Estado, del territorio o de parte del territorio de otro Estado, 
mediante el uso de la Fuerza o la amenaza del uso de la fuerza. 

ANGARIA (CONFISCACIÒN O REQUIZA): Medida emanada del principio general según el cual 
los beligerantes pueden realizar actos que estarían prohibidos según las normas que rigen las 
relaciones en tiempo de paz. La angaria consiste en un derecho reconocido a los beligerantes de 
someter a requisa la propiedad neutral, ya sea que ésta se encuentre en su propio territorio o en 
territorio enemigo ocupado. El derecho de angaria sólo puede ejercerse mediante indemnización 
por el daño sufrido y siempre que lo exija una necesidad militar imperiosa, sin embargo esto incluye 
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el pago de lo requisado.

APARTHEID: El término designa los (actos inhumanos descritos a continuación), cometidos para 
instituir o mantener la dominación de un grupo racial sobre cualquier otro grupo racial, a fin de 
oprimirlo sistemáticamente:
a. Sean cuales fueren su residencia o su móvil, se considera penalmente responsables en el 

plano internacional a las personas, los miembros de organizaciones, instituciones y de Estados 
que promuevan el apartheid.

b. Si se comete durante un conflicto armado internacional, el apartheid es un crimen de guerra. 

APÁTRIDA: El término designa a una persona que ningún Estado considera como su ciudadano, 
de conformidad con su propia legislación. 

APLICACIÓN: El término se refiere a: la ejecución y participación activa en el cumplimiento de 
obligaciones  de cualquier tratado, Acuerdo, Protocolo y documento suscrito por un Estado, sea o 
no beligerante en relación a los demás firmantes. 

APRESAMIENTO: Tomar como prisionero, rehén o retener a algo o alguien contra su 
voluntad o destino.

ARCHIPIÉLAGO: Se considera como tal un grupo de islas, incluidas partes de islas, las aguas que 
las conectan y demás elementos naturales, que estén tan estrechamente relacionados entre sí 
que forman una entidad geográfica, económica y política intrínseca o que históricamente se 
consideran como tal (cf. MB.. 1982, Art. 46º).

ARDIDES DE GUERRA: v. Estratagemas y añagazas.

ARMAMENTO DE BARCOS MERCANTES: Se admite como lícito un armamento defensivo. 

ARMAS: Medios que los Estados suministran a sus fuerzas armadas a fin de que, en un conflicto 
armado, puedan ejercer concretamente la violencia contra el adversario, que en límites justificados 
por la necesidad militar y no contrarios al honor militar- es lícita en tiempo de guerra. Las armas 
pueden clasificarse según su índole y según sus efectos. 

ARMAS BACTERIOLÓGICAS: Armas en las que se utilizan insectos nocivos u otros organismos 
vivos o muertos o sus productos tóxicos, a fin de infligir a los seres humanos, animales, 
enfermedades y alteraciones mórbidas. Estas armas también pueden destruir los cultivos.

ARMAS BLANCAS: Armas, cortantes, generalmente de hierro o acero (puñal, bayoneta, maza 
férrea, etc.). Su empleo está restringido por normas generales que prohíben dar muerte o herir a 
traición y provocar males superfluos o sufrimientos innecesarios. 

ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA: Actualmente incluyen: las armas bacteriológicas, las 
armas químicas y las armas nucleares.

ARMAS DE FUEGO: Las que, para tirar cartuchos (no explosivos) o proyectiles (explosivos) 
utilizan la fuerza de expansión de los gases producidos por la combustión de sustancias 
deflagrantes incluyendo las armas basadas en la reacción de los gases (ejemplo, los 
lanzacohetes, los cañones sin retroceso), las bombas volantes con propulsión de cohete, de las 
que se derivan los misíles actuales. 
Se incluyen también las bombas de mano, las bombas lanzadas desde aeronaves, las cargas de 
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profundidad, las minas y otros dispositivos análogos, los torpedos, los aerotorpedos y las armas 
incendiarias. 

ARMAS DE TEATRO: v. Armas nucleares, Misíles y Armas de destrucción masiva.

ARMAS ESTRATÉGICAS: v. Armas nucleares, Misíles Intercontinentales.

ARMAS INCENDIARIAS: Armas o municiones concebidas primordialmente para incendiar 
objetos o causar quemaduras a las personas mediante la acción de las llamas, del calor, o de una 
combinación de ambos, producidos por cualquier medio. 

ARMAS NUCLEARES: Por esta expresión generalmente se designa sea la bomba atómica, 
bomba de hidrógeno (H) o termonuclear, bomba de neutrones (N) cuya radiación es más 
letal. 
Por lo que respecta a su empleo, las armas nucleares se clasifican así:

a. Tácticas, de corto alcance.
b. De teatro, de alcance intermedio.
c. Estratégicas. 

ARMAS QUÍMICAS: Armas que utilizan las propiedades asfixiantes, tóxicas, irritantes, 
paralizantes, reguladoras del crecimiento, anti lubricantes o catalíticas de una sustancia química 
dada, sólida, líquida o gaseosa para provocar en el hombre y animales lesiones de diferente índole 
y gravedad. 

ARMAS TRAMPA: Se entiende por arma trampa todo artefacto o material concebido o adaptado 
para matar o herir y que funcione inesperadamente cuando una persona toque un objeto en 
apariencia inofensivo o se aproxime a él, o realice un acto que aparentemente no entrañe riesgo 
alguno. Son también armas trampa los dispositivos colocados manualmente y concebidos para 
matar, herir o causar daño y que se accionan por mando a distancia o de manera automática 
mediante acción retardada. Existen prohibiciones y limitaciones precisas en cuanto a su empleo 
(cf. G CW Prot. II). V. también: Minas terrestres, Remoción de minas.

ARMISTICIO: Convenio militar con objetivos político-militares que contiene, por consiguiente, 
además de las cláusulas puramente militares, cláusulas políticas y económicas que permiten 
alcanzar el objetivo esencial: la suspensión de las hostilidades activas, generalmente por un 
tiempo indeterminado, en todo el teatro de la guerra. 

ASALTO POR SORPRESA: Ataque realizado sin mediar aviso alguno para lograr la ventaja 
táctica de la sorpresa.

ASESORES JURÍDICOS: Asesores especiales a disposición de los Comandantes militares, a fin 
de asesorarlos acerca de la aplicación del Derecho Internacional Humanitario y de la enseñanza 
de las normas del mismo en las fuerzas armadas. 

ASILO: El término se entiende aquí en el sentido de la permanencia de un barco de guerra 
beligerante en el puerto o en el mar territorial neutral, al comienzo de las hostilidades o durante 
ellas. Esta permanencia puede durar como máximo 24 horas, salvo excepciones debidas al estado 
del mar o a averías. El mismo término puede también referirse a la permanencia en el territorio de 
un Estado neutral.
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ASISTENCIA: La palabra se utiliza para indicar:
a. La asistencia general que el CICR debe garantizar, junto con la protección, a las víctimas de 

los conflictos armados. 
b. La asistencia espiritual que debe garantizarse a los prisioneros de guerra, a los internados 

civiles y a las personas civiles en territorio ocupado.
c. La asistencia a las personas privadas de libertad en un conflicto armado interno.
d. una de las tareas de la protección civil.

ASISTENCIA HOSTIL: Se entiende aquí la prestación en favor de un beligerante, por parte de 
barcos mercantes neutrales, de diversas formas de ayuda o de servicios que no constituyan un 
transporte de contrabando de guerra ni una violación del bloqueo. 
En el caso de la asistencia indirecta, el barco mercante neutral está sujeto a captura y, en general, 
puede ser tratado como lo sería un barco neutral sujeto a la confiscación por contrabando de 
guerra. En el caso de la asistencia directa, el barco mercante neutral está sujeto a captura y, en 
general, puede recibir el mismo trato que un barco mercante enemigo. En ambos casos, las 
mercancías pertenecientes al propietario del barco están igualmente sujetas a captura.

ASISTENCIA MUTUA JUDICIAL: La expresión se refiere a la cooperación que deben prestarse 
recíprocamente las Partes contratantes de los Convenios de 1949 y del Protocolo I de 1977 en todo 
proceso penal relativo a las infracciones graves y, cuando las circunstancias lo permitan, en 
materia de extradición. 

ATAQUES: La acción que una unidad lleva a cabo para que su propia capacidad ofensiva incida 
sobre una unidad adversaria.
En el sentido del derecho internacional, el ataque es un acto de violencia cometido contra el 
adversario, cuyo objetivo es tanto ofensivo como defensivo e independientemente del 
territorio sobre el cual se lleva a cabo. 

Letra B

BAHÍA: Escotadura bien pronunciada cuya penetración tierra adentro en relación con la anchura 
de su boca es tal que contiene aguas cercadas por la costa y constituye algo más que una simple 
inflexión de ésta. Sin embargo, la escotadura no se considerará una bahía si su superficie no es 
igual o superior a la de un semicírculo que tenga por diámetro la boca de dicha escotadura. 

BARCO DE CARTEL: Nombre dado a la embarcación utilizada por un parlamentario cuando va 
donde el adversario para cumplir con una misión que le han encargado. El barco de cartel goza de 
la misma inmunidad que la que está prevista para el parlamentario. Puede también destinarse al 
traslado de prisioneros o de heridos que han de canjearse con los del adversario. La embarcación 
ha de estar provista del signo distintivo y su ruta ha de ser conocida. Por último, no debe estar 
armada ni debe ser atacada ni capturada durante el viaje de ida y de vuelta.

BARCO DE GUERRA: Se considera como tal un barco comandado y tripulado por personal militar 
o militarizado, inscrito en la lista de la flota de guerra, y cuya calidad propia está legitimada por 
signos distintivos adoptados, para estos efectos, por el Estado al que pertenece. Se considera 
también como barco de guerra el barco mercante transformado en barco de guerra. 
El barco de guerra no puede combatir sin pabellón o con un pabellón que no sea el de su propia 
nacionalidad.

BARCO HOSPITAL: Se considera como tal un barco construido o transformado especial y 
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únicamente con miras a prestar auxilio a los heridos, a los enfermos y a los náufragos, asistirlos y 
trasladarlos. 
En caso de conflicto armado internacional, su nombre y sus características técnicas deben 
comunicarse a las Partes en conflicto diez días antes de que sea utilizado. No puede ser atacado ni 
capturado y debe respetarse y protegerse. 
Todo barco de guerra de una Parte beligerante puede reclamar, bajo determinadas condiciones, la 
entrega de los heridos, los enfermos y los náufragos que estén a bordo de un barco hospital. 

BARCO MERCANTE: Barco de propiedad privada destinado al transporte de mercancías o de 
personas civiles. No puede llevar a cabo actos de hostilidad y está libre de cualquier acción 
ofensiva en su contra. No obstante, el barco mercante puede estar sujeto a visita, registro y, en 
caso de captura, a confiscación. Si es propiedad del Estado enemigo, corre, en parte, la suerte del 
barco de guerra y puede así ser confiscado sin formalidad alguna. 

BARCO MERCANTE TRANSFORMADO EN BARCO DE GUERRA: Se considera como barco 
de guerra el barco mercante que ha sido adaptado (modificado) como barco de guerra.
El barco mercante transformado en barco de guerra debe inscribirse, lo más pronto posible, en la 
lista de la flota de guerra. 

BARCO MERCANTE TRANSFORMADO EN BARCO HOSPITAL: Cuando su transformación 
esté terminada, tal barco debe ajustarse a las condiciones establecidas para el barco hospital. 

BARCO O EMBARCACIÓN SANITARIA: Por esta expresión se entiende todo medio de 
transporte sanitario por agua. 

BARCOS CORSARIOS: Se consideraban como tales los barcos autorizados por un  Estado. No 
es un barco pirata para participar en las operaciones de la guerra marítima y efectuar operaciones 
por su cuenta, capturando, en beneficio de sus propios armadores.

BARCOS MERCANTES ENEMIGOS AL COMIENZO DE LAS HOSTILIDADES: Los barcos 
mercantes de un beligerante que se encuentren, al comienzo de las hostilidades, en un puerto del 
beligerante adverso, están autorizados por el Derecho Internacional a partir libremente de ese 
puerto y a retornar, provistos de un salvoconducto y el rumbo hacia su destino original. 

BARCOS MERCANTES: SU NACIONALIDAD Y LA NACIONALIDAD DE LAS PERSONAS Y 
MERCANCÍAS A BORDO: La nacionalidad de los barcos mercantes depende del pabellón que 
enarbolen, si lo hacen de manera legítima. 
Por lo que atañe a los individuos a bordo: son enemigos si son nacionales del Estado enemigo, 
neutrales si son nacionales del Estado neutral. 

BELIGERANTES: Según el derecho internacional:
a. Las diferentes entidades estatales (FFAA y PNP) que participan en una guerra;
b. Los individuos autorizados a ejercer materialmente la violencia de la guerra. 
c. Incluye los movimientos de resistencia organizados, pertenecientes a una Parte en 

conflicto, que operen fuera o dentro de su propio territorio, aunque esté ocupado, a condición 
de que respondan a las condiciones mencionadas más arriba para los cuerpos de voluntarios. 

BIENES CULTURALES: Designa con esta expresión los bienes muebles o inmuebles que 
constituyen el patrimonio cultural de la humanidad y a cuya formación contribuye cada pueblo. 
Dada su importancia para todos los pueblos del mundo, el derecho internacional busca garantizar 
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la protección de estos bienes en caso de conflicto armado.

Son los siguientes: los monumentos históricos, las obras de arte, los edificios y lugares de culto, los 
campos arqueológicos, los museos, los depósitos, las bibliotecas, los archivos, las colecciones 
científicas, etc. 

BIENES DE CARÁCTER CIVIL: Bienes que no son objetivos militares. No deben ser objeto de 
ataques ni de represalias.

BIENES ENEMIGOS: La expresión comprende tanto los objetivos militares como los bienes de 
carácter civil pertenecientes al adversario. 

BIENES INDISPENSABLES PARA LA SUPERVIVENCIA DE LA POBLACIÓN CIVIL: 
Comprenden, los artículos alimenticios y las zonas agrícolas que los producen, las cosechas, el 
ganado, las instalaciones y reservas de agua potable y las obras de riego. Está prohibido atacarlos, 
destruirlos, sustraerlos o inutilizarlos. 

BIENESTAR: El término se emplea para designar el servicio encargado, en las fuerzas armadas, 
de garantizar precisamente el bienestar de los prisioneros de guerra. 

BLOQUEO: Operación de las fuerzas navales y aéreas, mediante la cual un beligerante prohíbe 
totalmente el movimiento marítimo procedente de un puerto o con destino a éste; a fin de que el 
bloqueo sea obligatorio, es decir que los terceros Estados estén obligados a respetarlo.

BOMBARDEO: Ya sea terrestre, naval o aéreo, el bombardeo es un método de combate lícito, 
teniendo en cuenta los límites del principio según el cual no es ilimitado. 

BOMBARDEOS INDISCRIMINADOS: Son ataques indiscriminados contra objetivos militares sin 
tener en cuenta la proximidad de civiles en el área.

BRAZAL: Franja de tela provista de un signo distintivo especial, que debe llevarse en el brazo 
como indicación de pertenencia al servicio sanitario o a la protección civil.

BUQUE DE GUERRA: v. Barco de guerra.

BUQUES-TRAMPA: La expresión designa barcos camuflados que son en realidad "buques de 
carga transformados en barcos de guerra, pero cuyo armamento está disimulado de manera que 
sirven de señuelo a los submarinos enemigos, a los que atacan en seguida con cañón, tan pronto 
estén detenidos a proximidad". 

Letra C

CAMILLEROS: Militares formados para prestar servicios, llegado el caso, como auxiliares en la 
búsqueda, recojo y transporte de los heridos y enfermos.

CAPITULACIÓN: Acto que conlleva el cese de las hostilidades activas y cuyo objeto es la 
rendición negociada de las fuerzas de una de las Partes en un conflicto armado internacional. La 
capitulación puede ser parcial (limitada a las fuerzas que se rinden) o general (cuando comprende 
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todas las fuerzas armadas de un beligerante). Puede ser incondicional, o discrecional, cuando 
están determinadas por un convenio militar especial y no pueden incluir, con respecto del enemigo 
que capitula, condiciones contrarias al honor militar. 

CAPTURA: Este término designa el acto por el cual el Comandante de una fuerza Armada  
sustituye por la suya la autoridad de un capitán de un barco enemigo, aeronave o instalación militar 
bajo reserva de la sentencia ulterior del Tribunal de Presas. 

CASTIGOS DISCIPLINARIOS: Se refieren a:
a. Los castigos que han de aplicarse a los internados civiles y a los prisioneros de guerra 

responsables de infracciones a las leyes, reglamentos y órdenes generales a los que 
están sometidos.

b. Los castigos que han de aplicarse a los jefes responsables de omisiones. 

CATÁSTROFE: Suceso al que sólo se puede hacer frente con medidas de carácter excepcional, 
teniendo en cuenta el número importante de pérdidas en vidas humanas y la gravedad de los 
daños materiales. El origen de la catástrofe puede ser:
a. Natural.
b. Humano.
c. En derecho humanitario, la noción de catástrofe figura en las normas relativas a la protección 

civil en caso de conflicto armado. 

CENSURA: Control que la Potencia detenedora puede ejercer sobre la correspondencia de 
cualquier tipo antes de distribuirse. 

CENTINELAS: El término se utiliza en el derecho de los conflictos armados para designar a los 
combatientes que brindan seguridad a Barcos aeronaves o Instalaciones Militares cuando estipula 
que el hecho de que una unidad sanitaria esté custodiada por un piquete, por centinelas o por una 
escolta no constituye un hecho de índole tal que prive a la unidad de la protección que le garantizan 
las normas de ese derecho. 

CERCO: Operación mediante la cual una unidad, avanzando sobre los flancos y la retaguardia de 
un despliegue enemigo, tras haberlo atacado por el frente, lo rodea totalmente, aislándolo de sus 
líneas de comunicación. V. también: Sitio.

CICR: Sigla del Comité Internacional de la Cruz Roja.

CIUDAD ABIERTA: v. Localidad no defendida.

COMANDO: Termino utilizado para designar y definir la Autoridad y los limites de 
responsabilidad operativa y administrativa de un Jefe Militar.

OPERACIONES DE COMANDO: El término se utiliza para designar operaciones de índole 
especial, efectuadas en territorio controlado por el enemigo y denominadas precisamente 
Operaciones de Comando. Forma lícita de combate, se concretiza en operaciones previstas ahora 
por la doctrina militar consisten en ataques lanzados contra objetivos militares, normalmente 
situados en profundidad, tanto en la zona de batalla como en otras zonas.
Las acciones de Comando pueden, asimismo, estar destinadas a dar muerte o a capturar a 
militares enemigos, en particular jefes militares de alta o suprema graduación, a dirigentes civiles 
de la guerra, a liberar a personas amigas o a ayudar a pequeñas unidades amigas cercadas por el 
enemigo. 
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Las formaciones de Comando parten, en general, de bases situadas fuera de las líneas enemigas, 
bases a las que regresan, si no son aniquiladas o capturadas. 
Una protección importante para los miembros de las formaciones de Comando radica en el porte 
del uniforme, que debe ser el de las fuerzas armadas a las que pertenecen, 

COMBATIENTES: Son combatientes los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en 
conflicto. 

COMETIDO DE LA POBLACIÓN CIVIL: La expresión designa la ayuda que ha de prestar la 
población civil con motivo de un conflicto armado para recoger y asistir a los heridos y enfermos, 
benévolamente y bajo dirección. 

COMISIÓN INTERNACIONAL DE ENCUESTA: En el derecho internacional se prevé la 
posibilidad de instituir tal comisión, en caso de conflicto armado internacional y a solicitud de 
una de las Partes en conflicto. Tiene Competencia para:

a. Investigar acerca de cualquier acto que haya sido alegado como infracción grave o acerca de 
cualquier otra violación grave de las normas de los Convenios de Ginebra de 1949 y de su 
Protocolo I.

b. Facilitar, mediante sus buenos oficios, el retorno a una actitud de respeto de las disposiciones 
de dicho derecho. 

COMITÉ DE INTERNADOS: Se trata del comité constituido por los internos civiles de un lugar de 
internamiento dado. 

CONCIENCIA: Es el conocimiento interior exacto y reflexivo del bien y del mal.

CONCILIACIÓN: Este término se refiere a los buenos oficios que las Potencias protectoras 
prestan para solucionar una controversia entre las Partes en un conflicto armado sobre la 
aplicación o la interpretación de las disposiciones del derecho de los conflictos armados. 

CONFISCACIÓN: Acto mediante el cual un Tribunal de Presas valida la captura de un barco o el 
embargo de su cargamento. 

CONFLICTO ARMADO: Expresión general se aplica a designar a los diferentes tipos de 
enfrentamiento entre grupos armados de diferente naturaleza.

CONFLICTO ARMADO INTERNACIONAL: Cuando se trata de una confrontación armada entre 
Estados, el conflicto armado internacional se identifica con la guerra. También se consideran 
conflictos armados internacionales las guerras de liberación nacional. 

CONFLICTO ARMADO INTERNO: v. Conflicto armado no internacional.

CONFLICTO ARMADO INTERNO INTERNACIONALIZADO: Un conflicto armado no 
internacional puede internacionalizarse en las hipótesis siguientes:

a. El Estado víctima de una insurrección reconoce a los insurgentes como beligerantes;
b. Uno o varios Estados extranjeros intervienen con sus propias fuerzas armadas en favor de 

una de las Partes.
c. Dos Estados extranjeros intervienen con sus fuerzas armadas respectivas, cada una en favor 

de una de las Partes. 
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CONFLICTO ARMADO NO INTERNACIONAL: Sinónimo de "guerra civil", el conflicto armado no 
internacional se caracteriza por el enfrentamiento entre las fuerzas armadas de un Estado y 
fuerzas armadas disidentes o rebeldes.

CONTAGIO: Enfermedad producida por el contacto con una persona enferma.

CONTRABANDO DE GUERRA: Se designa con este término las mercancías que cada 
beligerante prohíbe suministrar al enemigo, puesto que favorecerían el potencial militar de éste. 

CONTRAESPIONAJE: Actividad destinada a proteger el secreto de Estado y que consiste en 
identificar y reprimir los agentes o redes de espionaje enemigos o extranjeros. V. también: Espía.

CONTRAGUERRILLA: Técnica de combate cuyo objetivo es luchar contra la actividad de 
formaciones enemigas que se desenvuelven según la técnica de la guerrilla. Llevan a cabo la 
contraguerrilla formaciones entrenadas y equipadas de manera apropiada, que utilizan los mismos 
métodos de guerrilla de sus adversarios. 

CONVENIOS MILITARES: Acuerdos concertados entre los beligerantes. Su forma es 
normalmente escrita pero puede también ser oral, en el caso de acuerdos cuyo alcance y duración 
son limitados o de ejecución inmediata. El contenido de los convenios no es limitado ni cualitativa ni 
cuantitativamente, pues depende de la voluntad de las Partes. En cuanto a su validez temporal, su 
entrada en vigor está fijada por las Partes, mientras que su extinción puede producirse por la 
realización del objetivo buscado, por la denuncia o por un tratado de paz. Son convenios militares 
entre beligerantes la suspensión de armas, el armisticio, o la capitulación.

CONVOYES ESCOLTADOS: Convoyes de barcos mercantes que navegan bajo la escolta de 
barcos de guerra. Si se trata de barcos mercantes de un beligerante, no cabe duda de que no 
escapan a los riesgos de un ataque lanzado por los barcos de guerra enemigos. 

COSTUMBRE: Repetición general, uniforme y prolongada en el tiempo, de determinado 
comportamiento, con la convicción de que su observación es obligatoria. En el derecho de los 
conflictos armados, la costumbre precede a menudo -a veces, durante milenios, como en el caso 
del parlamentario o de la tregua a la norma escrita. 

CRÍMENES DE GUERRA: Son las violaciones al Derecho Internacional Humanitario,  se evalúan 
y sancionan en  base de los estatutos y sentencias de los Tribunales Militares de Nuremberg, Tokio 
y de la NU 1950. Las violaciones siguientes de las leyes y costumbres de la guerra eran 
particularmente consideradas como crímenes de guerra.

CRUZ ROJA: La expresión se refiere aquí al Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), 
institución con sede en Ginebra e independiente de los Gobiernos. 

CUARTEL: El término se utiliza en la expresión "no dar cuartel" o en la de "lucha sin cuartel". Este 
término significa, por lo que respecta a la conducción de hostilidades, en tierra, mar o aire, no 
perdonar la vida a nadie, ni siquiera a quien se encuentre en imposibilidad de defenderse o que 
manifieste la voluntad de rendirse. 
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Letra D

DEBERES DE LOS JEFES: Sea cual fuere su nivel, todo Jefe de Militar tiene la entera 
responsabilidad del respeto del Derecho Internacional Humanitario en el marco de su propia 
unidad. 

DECLARACIÓN DE GUERRA: Es una advertencia inequívoca en forma de declaración de guerra 
motivada o de un ultimátum con declaración de guerra condicionada. Una vez cumplida esta 
condición, quedaba formalmente instaurado el estado de guerra entre dos Estados.

DEFENSA CIVIL: Componente de la defensa nacional, la defensa civil consiste en un conjunto de 
medidas que se deben prever y de actividades que se deben desplegar para hacer frente a 
situaciones de peligro provocadas por:

a. Calamidades de origen natural;
b. Crisis nacionales e internacionales;
c. Un conflicto armado. 

DEFENSA NACIONAL: Se trata aquí del conjunto de disposiciones y de actividades de toda índole 
(política, militar, económica, psicológica, etc.) que pone en práctica un Estado para garantizar su 
propia seguridad. La defensa nacional comprende la preparación, la organización y el empleo de 
todas las fuerzas del país para garantizar la integridad nacional en toda circunstancia. Comprende 
la defensa militar y la defensa civil. 

DEFENSA TERRITORIAL: Sistema de defensa organizada que un Estado planifica y pone en 
ejecución en su propio territorio en caso de ocupación enemiga. 

DELEGADOS: Personas designadas por las Potencias protectoras o por su sustituto para facilitar 
y controlar la aplicación de las normas humanitarias con el propósito de salvaguardar los intereses 
de las Partes en conflicto. 

DEONTOLOGÍA MÉDICA: Conjunto de reglas y de principios éticos que deben ser respetados por 
el conjunto del personal que presta atención médica. 

DEPORTACIONES: Son los traslados forzosos masivos o individuales, de personas protegidas 
fuera del territorio ocupado hacia el territorio de la Potencia ocupante o en el de cualquier otro 
Estado, ocupado o no. Estas deportaciones y estos traslados son crímenes de guerra. 

DERECHO CONSUETUDINARIO: Conjunto de normas no escritas, que se han vuelto 
obligatorias. V. Costumbre.

DERECHO DE LA GUERRA: v. Derecho de los Conflictos Armados.

DERECHO DE LOS CONFLICTOS ARMADOS: Conjunto de normas del derecho internacional de 
origen convencional o consuetudinario, específicamente destinadas a regular problemas 
acaecidos en período de conflictos armados internacionales o no internacionales. 

DERECHO HUMANITARIO: Denominación empleada para poner de relieve los fines 
humanitarios del derecho de los conflictos armados.

DERECHOS HUMANOS: Conjunto de libertades de las que puede beneficiarse el individuo en sus 
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relaciones con otros individuos o con el Estado. Los principios que fundamentan estos derechos 
han sido objeto, desde el final de la Segunda Guerra Mundial, de un notable impulso.

DESERTOR: El término define el estatuto de un militar que, en presencia o en ausencia del 
enemigo, comete una deserción, es decir, abandona la tropa o su puesto. Si el desertor pasa al 
enemigo, éste sólo lo puede tratar como prisionero de guerra.

DESMINADO: Levantamiento de minas o remoción de minas.

DESMOVILIZACIÓN: Operación, mediante la cual las unidades de las fuerzas armadas que han 
sido puestas en pie de guerra vuelven a la organización del tiempo de paz.

DESPEJO: Actividad logística destinada a dirigir hacia la retaguardia los materiales no utilizables o 
tomados al enemigo. V. también: Evacuaciones, Movimientos de población, Zona de retaguardia.

DESTRUCCIONES: Demoliciones, interrupciones o inutilización de productos manufacturados, 
de instalaciones y de materiales efectuada -con propósitos ofensivos o defensivos en el transcurso 
de operaciones militares. 

DESUSO: La no observancia constante y prolongada de una norma jurídica da origen a un desuso, 
el cual, en lugar de tener, como en el pasado.

DETENIDOS POLÍTICOS: (Presos Políticos) Se aplica a las personas detenidas en caso de 
tensiones internas, incluso únicamente a quienes han sido encarcelados sólo por sus opiniones y 
no por actos criminales.

DIFUSIÓN: El término se utiliza para calificar la obligación que tienen los Estados de introducir la 
enseñanza de las normas del Derecho Internacional Humanitario en los programas de instrucción 
militar y de fomentar su estudio por parte de la población civil.

DIGNIDAD: Derecho reconocido a la persona humana. Este derecho está protegido por las 
normas del derecho de los conflictos armados. 

DIQUE: v. Obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas.

DISCIPLINA: Conjunto de reglas de comportamiento que rigen la vida y la actividad de una 
colectividad, especialmente las fuerzas armadas. 

Letra E

 EMBARGO: Aplicado a las mercancías únicamente, el embargo o incautación se refiere al acto 
mediante el cual el buque de guerra, con o sin el asenso del capitán del barco detenido, toma 
posesión de esas mercancías y las retiene o dispone de ellas sin perjuicio de la ulterior decisión del 
Tribunal de Presas.

ENFERMERÍA: Instalación o Lugar donde comúnmente se presta servicios médicos.

ENFERMOS: v. Que posee enfermedad ; Heridos y enfermos.
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ESPACIO AÉREO: La expresión se refiere a la columna de aire por sobre el territorio y el mar 
territorial de un Estado.

ESTATUTO: Este término puede referirse a las personas y a los lugares a los que el derecho de los 
conflictos armados garantiza una protección determinada durante un conflicto armado. 

ESTRATAGEMAS:  Son actos cuya finalidad es inducir a error al adversario y hacer que cometa 
imprudencias, pero que no infringen norma alguna de derecho internacional ni son pérfidos, ya que 
no apelan a la buena fe del adversario con respecto a la protección prevista en ese derecho. 

ESTRECHOS: Este término se aplica a los brazos de mar que separan dos tierras. Si las aguas 
contenidas entre estas dos tierras no son aguas interiores y si su anchura no excede el doble de la 
del mar territorial, estas aguas forman parte del mar territorial del Estado ribereño. 

EVACUACIONES: El término designa aquí los movimientos en el interior de la zona de combate y 
de ésta hacia la zona territorial impuestos a las personas a las que se aplican las medidas de 
protección establecidas por el derecho de los conflictos armados. 

EVASIÓN: El término define la fuga de un lugar en que una persona está encerrada o vigilada. 

EXPOLIACIÓN: Despojo, no necesariamente violento, de bienes muebles pertenecientes a 
heridos, enfermos, náufragos, prisioneros de guerra, restos mortales en el campo de batalla. La 
expoliación está prohibida. 

EXPULSIÓN: Medida de seguridad prevista por el derecho nacional y decretada, según el caso, 
por un juez o por una autoridad administrativa competente. La expulsión es una medida de 
seguridad prevista por el derecho interno, en virtud de la cual se obliga a un extranjero a abandonar 
el territorio de un Estado. 

EXTERMINACIÓN: Está prohibida por el derecho de los conflictos armados, a fin de proteger a los 
heridos, enfermos, náufragos, prisioneros de guerra y cualquier otra persona protegida. 

Letra F

FUERA DE COMBATE: Es el combatiente que se encuentre fuera de combate no puede ser objeto 
de un ataque, a condición de que se abstenga de todo acto hostil y no trate de evadirse. 

FUERZA: En el derecho internacional se prohíbe la amenaza o el uso de la fuerza contra la 
integridad territorial o la independencia política de un Estado. 

FUERZAS ARMADAS: Expresión utilizada para definir a una Fuerza entrenada y equipada por un 
estado para conducir operaciones militares en el Aire, Mar o Tierra a fin de proteger la soberanía de 
este estado de la agresión de otro estado. 

FUERZAS DE POLICÍA: v. Fuerza preparada, entrenada y equipada por un Estado para velar por 
la seguridad y el orden interno del mismo. 
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Letra G

GENOCIDIO: Crimen que puede manifestarse por los actos que se describen a continuación, 
cometidos en tiempo de guerra o de paz, con la intención de destruir total o parcialmente un 
grupo nacional, étnico, racial o religioso:

a. Matanza de miembros del grupo;
b. Atentados graves a la integridad física o mental de los miembros del grupo;
c. Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de acarrear su 

destrucción física total o parcial;
d. Medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo;
e. Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo. 

GUERRA: Confrontación armada entre dos o más Estados, llevada a cabo por las fuerzas 
armadas respectivas y reglamentadas por el derecho internacional. 

GUERRA CIVIL: v. Conflicto armado no internacional.

GUERRA DE INSURRECCIÓN: v. Guerra revolucionaria.

GUERRA DE LIBERACIÓN NACIONAL: Se trata de conflictos armados en que los pueblos 
luchan contra la dominación colonial, la ocupación extranjera o contra un régimen racista, en el 
ejercicio del derecho de los pueblos a la libre determinación, derecho refrendado en la Carta de las 
Naciones Unidas. 

GUERRA PSICOLÓGICA: Consiste en un conjunto planificado y coordinado de actividades de 
propaganda cuya finalidad es influir en la opinión pública y en la actitud de la población civil y de los 
miembros de las fuerzas armadas de los demás países, independientemente de que sean 
enemigos, amigos o neutrales.

GUERRA REVOLUCIONARIA: Acción cuya finalidad es modificar violentamente el orden 
constitucional de un Estado y en la que generalmente se recurre a la técnica de guerrilla. V. 
también: Conflicto armado no internacional.

GUERRA SUBVERSIVA: v. Guerra revolucionaria.

GUERRILLA: Por este término ha de entenderse una técnica de combate generalmente ofensiva 
con fines tácticos y estratégicos- y utilizada en territorio ocupado por el adversario.

Letra H

HAMBRE: Situación o estado de insatisfacción de la necesidad biológica de la alimentación; 
necesidad de comer. 

HERIDOS Y ENFERMOS: El término se aplica a las personas, militares o civiles, que, debido a un 
traumatismo, enfermedad, trastornos físicos o mentales, tengan necesidad de asistencia médica y 
que se abstengan de todo acto de hostilidad. 

HOMBRE DE CONFIANZA: Prisionero de guerra elegido libremente y por votación secreta cada 
seis meses por los prisioneros de guerra de un campamento. El hombre de confianza está 
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encargado de representar a los prisioneros de guerra ante las autoridades de la Potencia 
detenedora, de la Potencia protectora, así como ante el CICR. En los campamentos de oficiales o 
en los campamentos mixtos, el oficial prisionero de guerra más antiguo y de mayor graduación 
será reconocido como hombre de confianza y contará con la asistencia de uno o varios asesores 
elegidos por los oficiales; en los campamentos mixtos, sus asistentes serán escogidos entre los 
prisioneros de guerra que no sean oficiales y elegidos por ellos. 

HONOR MILITAR: Conjunto de valores ideales que son el fundamento de la disciplina militar y 
cuyo concepto está estrechamente relacionado con el de servicio militar. 

HOSTILIDADES: Por este término se entienden los actos de violencia ejercidos por un beligerante 
contra un adversario a efectos de aniquilar su resistencia y de obligarlo a seguir su propia voluntad. 

HUMANIDAD: El término define uno de los siete Principios Fundamentales del Movimiento de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja. Este principio, basado en el respeto de la persona humana, 
está indisolublemente relacionado con la idea de paz y resume el ideal del Movimiento. 

LETRA I

IDENTIFICACIÓN: Señalización o marcas establecidas para que las personas y bienes que tienen 
derecho a la protección en caso de conflicto armado puedan ser identificados. 

IMPARCIALIDAD: El término define uno de los Principios Fundamentales del Movimiento de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja. Principio positivo de socorro sin discriminación, recuerda la 
igualdad de los hombres en el infortunio. 

INALIENABILIDAD: Término utilizado para indicar que las personas protegidas por el Derecho 
Internacional Humanitario (heridos, enfermos y náufragos, personal sanitario y religioso, 
prisioneros de guerra, personas civiles). 

INCAUTACIÓN: v. Embargo.

INCURSIÓN: Operación transitoria y de dimensiones limitadas que consiste en una penetración 
temporal en el territorio controlado por el adversario con el fin de realizar acciones de disturbios, 
desorganización, destrucciones o, sencillamente, para llevar a cabo misiones de información. 
Denominada también asalto por sorpresa, la incursión a menudo se identifica con una operación 
de Comando y no debe confundirse con la invasión.

INFECCIÓN: v. Contagio.

INFILTRACIÓN: Acción de pequeñas formaciones o de individuos que tratan de penetrar, sin ser 
vistos, a través de las redes del dispositivo militar del adversario.

INFRACCIONES: El término se aplica a los actos delictivos que, aunque no sean infracciones 
graves, son contrarios a las normas del derecho de los conflictos armados. 

INFRACCIONES GRAVES: La expresión se aplica a violaciones determinadas de las normas del 
derecho de los conflictos armados. Las infracciones graves están consideradas como crímenes de 
guerra. 

406



INHUMACIÓN: El derecho de los conflictos armados impone a las Partes en conflicto la obligación 
de inhumar a las personas fallecidas en el campo de batalla y en los campamentos de internados 
civiles o de prisioneros de guerra.

INMERSIÓN: v. Acción de sumergir, Tumbas.

INMUNIDAD: Principio del derecho de los conflictos armados por el que se confiere al 
parlamentario y a los bienes culturales una protección especial. 

INSULTOS: Actos o palabras ofensivas. 

INSURRECCIÓN: El término se utiliza generalmente para indicar un movimiento colectivo violento 
y decidido por un sector importante de los habitantes de un territorio, que se rebelan, por las armas, 
contra el Gobierno establecido. 
Asimismo, se suele usar el término para designar operaciones generalizadas, abiertas e intensas, 
conducidas por los habitantes, organizados o no, de un territorio, contra el invasor o el ocupante 
extranjero. V. también: Territorio invadido, Territorio ocupado.

INTANGIBILIDAD: El término se refiere a los derechos que garantiza el derecho de los conflictos 
armados a las personas protegidas que se encuentran en un territorio ocupado. 

INTERNAMIENTO: Medida de seguridad que, en tiempo de conflicto armado, un Estado puede 
aplicar en concurrencia con la residencia forzada. 

INTIMIDACIÓN: Amenaza más o menos directa tendente a imponer un comportamiento 
determinado.

ISLA: Extensión natural de tierra, rodeada de agua, que se encuentra sobre el nivel de ésta en 
pleamar. El mar territorial de una isla está delimitado de conformidad con las normas previstas para 
las demás extensiones terrestres. 

Letra J

JUDICARE AUT DEDERE: Principio en base al cual todo Estado Parte en los Convenios de 
Ginebra tiene la obligación de buscar a las personas acusadas de haber cometido u ordenado 
cometer cualquiera de las infracciones graves estipuladas en el derecho de los conflictos armados. 
Las personas acusadas deberán ser obligadas a comparecer ante los tribunales competentes que 
les aplicarán, si las juzgan culpables, las sanciones penales correspondientes. 

JURAMENTO: El término se utiliza en el derecho de los conflictos armados es la norma por la que 
se prohíbe a la Potencia ocupante constreñir a la población del territorio ocupado a prestarle 
juramento. 
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Letra L

LEGÍTIMA DEFENSA: De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, todo Estado 
miembro de la Organización, que sea víctima de una agresión puede ejercer su derecho a la 
legítima defensa de la manera que considere necesaria, a la espera de que el Consejo de 
Seguridad adopte las medidas necesarias para restablecer el orden internacional perturbado. 

LEVANTAMIENTO EN MASA: Esta expresión designa a la población de un territorio no ocupado 
que, al acercarse el enemigo, toma espontáneamente las armas para combatir contra las tropas de 
invasión, sin haber tenido tiempo para constituirse en fuerzas armadas regulares. Sus miembros 
se consideran combatientes siempre que lleven sus armas a la vista, respeten las leyes y 
costumbres del derecho de los conflictos armados.

LEY MARCIAL: Expresión que, en algunos derechos internos y, a veces, en el lenguaje corriente, 
reemplaza a la de estado de sitio.

LEYES Y COSTUMBRES DE LA GUERRA: v. Derecho de los conflictos armados.

LIBERTAD BAJO PALABRA: La expresión se utiliza en la norma del derecho internacional en que 
se estipula que un prisionero de guerra puede ser puesto en libertad, parcial o totalmente, bajo 
palabra, si las leyes de su país le permiten asumir tal compromiso. Sin embargo, no puede 
obligarse a nadie a aceptar una libertad bajo palabra. Esta medida podrá preverse especialmente 
en los casos en que pueda contribuir a la mejora del estado de salud del prisionero. 

LÍNEA DE BASE: Sirve para medir la anchura del mar territorial. Está representada por la línea de 
bajamar a lo largo de la costa, tal como aparece marcada mediante el signo apropiado en cartas a 
gran escala reconocidas oficialmente por el Estado ribereño concernido (cf. MB. 1982, Art. 5).

LOCALIDAD NO DEFENDIDA: Lugar habitado situado en la proximidad o en el interior de una 
zona de contacto entre fuerzas armadas y que está abierta a la ocupación por el adversario. 

Letra M

MALOS TRATOS: En el derecho de los conflictos armados se prohíben los malos tratos contra los 
heridos y enfermos, así como contra los náufragos, prisioneros de guerra y personas civiles. 

MANUALES DE OXFORD: La expresión se refiere a dos reglamentos relativos a las leyes y 
costumbres de la guerra adoptados por el Instituto de Derecho Internacional en sendos períodos 
de sesiones celebradas en Oxford. 

MAR TERRITORIAL: Zona de mar adyacente a la costa cuya anchura determinada por el Estado 
ribereño no puede exceder 12 millas medidas a partir de la línea de base. 

MATERIAL SANITARIO: La expresión designa todo el material necesario para el funcionamiento 
de las unidades sanitarias. 

MEDIDAS VEJATORIAS: Pruebas penosas, de índole física o moral, que está prohibido imponer 
a los internados civiles. 
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MEDIO AMBIENTE NATURAL: Está constituido por el conjunto de las condiciones fisicoquímicas 
y biológicas que permiten y favorecen la vida de los seres vivos.

MEDIOS DE GUERRA: Consisten en armas y sistemas de armas a través de los cuales se ejerce 
materialmente la violencia contra el adversario. 

MEDIOS DE TRANSPORTE SANITARIOS: Por esta expresión se entiende todo medio de 
transporte, militar o civil, permanente o temporal, destinado exclusivamente al transporte 
sanitario. 

MENORES: En el derecho internacional se dictan normas específicas para la protección de los 
menores de dieciocho años en caso de conflicto armado internacional y no internacional 

MERCENARIO: Individuo que se enrola voluntariamente en las fuerzas armadas combatientes de 
un Estado beligerante del que no es nacional, impulsado por el deseo de obtener un provecho 
personal. No tiene derecho al estatuto de combatiente y, si es capturado por la Parte adversa, 
tampoco tiene derecho al estatuto de prisionero de guerra. 

METAS DE GUERRA: Si se refieren a un conflicto determinado o a una fase determinada de las 
hostilidades, las metas de guerra consisten en objetivos estratégicos que el Gobierno de un 
Estado beligerante desea alcanzar por medio de las armas. 

MÉTODOS DE GUERRA: El término designa los procedimientos tácticos o estratégicos 
utilizados, en la conducción de las hostilidades, para vencer al adversario empleando, sobre la 
base de informaciones que sobre él se obtengan, los efectos de las armas, combinados con el 
movimiento y la sorpresa. 

MOVILIZACIÓN: Paso del estado de paz, al de en pie de guerra, de ciertas unidades de las 
fuerzas armadas o del conjunto de éstas. 

MOVIMIENTOS DE POBLACIÓN: Movimientos causados por el desarrollo de las operaciones 
militares en un conflicto armado internacional. Los movimientos de población pueden ser 
espontáneos y ocurrir cuando cientos o miles de habitantes de un país determinado, obligados por 
la presión de las tropas de invasión o por bombardeos de gran intensidad y extensión.

MOVIMIENTOS DE RESISTENCIA: Movimientos clandestinos que, despliegan una actividad 
intensa y, a menudo, eficaz contra el ocupante, basada esencialmente en la técnica de la guerrilla. 

Letra N

NÁUFRAGOS: Se entiende de las personas, militares o civiles, que se encuentran en una 
situación peligrosa en el mar o en otras aguas, como consecuencia del infortunio que los afecta o 
que afecta a la nave o aeronave que los transporta, y que se abstienen de todo acto de hostilidad. 

NAVÍO HOSPITAL: v. Barco hospital.

NECESIDAD MILITAR: Es la toma de medidas necesarias para conseguir las metas de la guerra. 
Constituye la justificación de todo recurso a la violencia, dentro de los límites establecidos por el 
principio general de la proporcionalidad. En su sentido estricto, indica una necesidad estipulada 

409



en normas de derecho internacional.

NEUTRALIDAD: Condición jurídica de un Estado que, durante un conflicto armado internacional, 
elige permanecer ajeno a él, ejerciendo lo que se ha denominado ius ad neutralitatem (Derecho a 
la Neutralidad).

NEUTRALIDAD AÉREA: A falta de normas específicas, las normas que no están reservadas 
exclusivamente a la neutralidad terrestre o marítima se aplican a las operaciones aéreas. 

NEUTRALIDAD ARMADA: Consiste en la actitud del Estado de neutralidad ocasional o 
permanente. Se caracteriza por una vigilancia rígida y, llegado el caso, por un reacción pronta y 
enérgica mediante la cual el Estado impide a uno o varios beligerantes utilizar su territorio como 
teatro de la guerra. 

NEUTRALIDAD MARÍTIMA: En los puertos y en el mar territorial de un Estado neutral, el 
beligerante debe abstenerse de actos de hostilidad; no puede ejercer el derecho de apresamiento 
contra un adversario, ni someter a bloqueo dicho puerto ni las costas.

NEUTRALIDAD TERRESTRE: El territorio de los Estados neutrales es inviolable: no puede ser 
utilizado por los beligerantes para el tránsito de sus tropas o convoyes para instalar en ellos 
estaciones de radio. 

NO INTERVENCIÓN: Principio que prohíbe atentar contra la soberanía de un Estado  contra la 
responsabilidad de un Estado encargado de mantener o restablecer el orden público y de defender 
la unidad nacional y la integridad territorial del Estado mediante el uso de todos los medios 
legítimos. 

NON BIS IN ÍDEM: Principio según el cual el prisionero de guerra, el internado civil o cualquier otra 
persona en poder de una Parte en conflicto sólo podrá ser castigado una vez por un mismo acto o 
por la misma acusación. 

Letra O

OBJETIVOS MILITARES: Bienes que, por su naturaleza, ubicación, finalidad o utilización, 
contribuyan eficazmente a la acción militar y cuya destrucción total o parcial, captura o 
neutralización ofrezcan una ventaja militar definida. 

OFICINA NACIONAL DE INFORMACIÓN: La expresión designa el órgano que cada una de las 
Partes en un conflicto internacional debe constituir para recoger información sobre los prisioneros 
de guerra que se encuentren en su poder y para transmitirla a la Potencia interesada por 
intermedio de las Potencias protectoras. 

OMISIONES: Los Estados tienen el deber de adoptar sin demora todas las medidas necesarias 
para cumplir con las obligaciones que les incumben en virtud del derecho de los conflictos 
armados. 

OPERACIONES MILITARES: Sucesos de una campaña de guerra o de un solo hecho de armas. 
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Letra P

PACIFISMO: Actitud inspirada en una profunda repulsión hacia toda solución de las controversias 
internacionales que se pusiera en práctica mediante la amenaza o el empleo de la fuerza. 

PARAMILITAR: Adjetivo atribuido por el derecho de los conflictos armados al órgano de una Parte 
en conflicto que, incorporado a sus fuerzas armadas, está encargado de hacer respetar el orden.

PARLAMENTARIO: Persona autorizada por la autoridad militar para entablar conversaciones 
directas con el enemigo. 

PARTES EN CONFLICTO: Término que designa las entidades estatales y no estatales que 
participan, ya sea formalmente o de hecho, en un conflicto armado determinado. 

PASO INOCENTE: Derecho que tienen las naves de todos los Estados, sean o no costeros, de 
navegar por el mar territorial de un Estado, para atravesar dicho mar sin penetrar en sus aguas 
interiores, para dirigirse hacia éstas o salir de ellas. 

PENAS CRUELES, INHUMANAS Y DEGRADANTES: v. Tortura.

PERFIDIA: Actos que apelan a la buena fe del adversario, con la intención de engañarlo, 
haciéndole creer que tiene derecho a recibir u obligación de conceder la protección que estipulan 
las normas del derecho internacional. 

PERIODISTA: Persona que desempeña una actividad de información por cuenta de la prensa 
escrita, hablada o de televisión. El término periodista se refiere a todo corresponsal, reportero, 
fotógrafo, camarógrafo, así como a sus asistentes técnicos en las áreas de cine, radio y televisión, 
que ejerzan habitualmente su actividad a título de ocupación principal. 

PERSONAS DESPLAZADAS: Se aplica a las personas que, a causa de un conflicto armado, de 
disturbios interiores o de catástrofes naturales, huyen de su lugar de residencia habitual, pero que 
no salen de las fronteras del Estado de residencia. 

PERSONAS PROTEGIDAS: Las personas protegidas por el derecho internacional son las 
siguientes:

a. Los heridos, enfermos y náufragos, que han dejado de combatir.
b. Los prisioneros de guerra.
c. Las personas civiles que, en razón de un conflicto o de una ocupación, se encuentran en 

poder de una Parte de la que no son nacionales. Por lo demás, los civiles están protegidos de 
los peligros procedentes de las operaciones militares.

d. El personal sanitario y religioso.
e. Los parlamentarios.
f. El personal de los organismos de protección civil.
g. El personal asignado a la protección de los bienes culturales. 

PILLAJE: Apropiación sistemática y violenta de bienes muebles de propiedad pública o privada, 
efectuada por los miembros de las fuerzas armadas en perjuicio del Estado adverso o de los 
heridos, los enfermos, los náufragos o los prisioneros de guerra. El pillaje está considerado como 
crimen de guerra.
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PIRATERÍA: Constituyen actos de piratería las acciones siguientes:
a. Todo acto ilícito de violencia o de detención o toda depredación cometida por la tripulación o 

por los pasajeros de un barco o de una aeronave privada, que actúen con fines privados y 
estén dirigidos.

b. Contra un barco, aeronave, contra personas o bienes a bordo de ellos, en alta mar.
c. Contra un barco, aeronave, contra personas o bienes en un lugar no sometido a la 

jurisdicción de ningún Estado. 
d. Todo acto de participación voluntaria en la utilización de un barco o de una aeronave, 

cuando el que lo realice tenga conocimiento de hechos que den a dicho barco, aeronave, el 
carácter de barco o aeronave pirata. 

e. Todo acto cuya finalidad sea incitar a cometer los actos definidos en los números 1. y 2. o 
facilitarlos intencionalmente. 

PLACA DE IDENTIDAD: Placa delgada de metal, de pequeñas dimensiones que cada 
combatiente debe llevar consigo. Está constituida por dos mitades idénticas y separables; en cada 
una de las cuales se indican los datos indispensables para la identificación del portador, en caso 
de lesión, enfermedad o muerte.

PLATAFORMA CONTINENTAL: La plataforma continental de un Estado ribereño comprende el 
lecho y el subsuelo de las áreas submarinas que se extienden más allá de su mar territorial y a todo 
lo largo de la prolongación natural de su territorio hasta el borde exterior del margen continental, o 
bien hasta una distancia de 200 millas marinas contadas desde las líneas de base. 

POBLACIÓN CIVIL: Comprende a todas las personas civiles. En los conflictos armados 
internacionales, la presencia entre la población civil de personas cuya condición no responda a la 
definición de persona civil no priva a esa población de su calidad de civil. 
Existen normas apropiadas que protegen al conjunto de la población de una Parte en conflicto sin 
ninguna distinción desfavorable. 
En los conflictos armados internacionales y en los no internacionales, la población civil. 

POLICÍA MILITAR: El término designa a las unidades de fuerzas armadas especialmente 
formadas y equipadas cuya tarea es colaborar en el mantenimiento del orden y de la disciplina de 
los miembros de las fuerzas armadas, en particular cuando éstos entablan contacto con un medio 
exterior al de la vida militar.

POTENCIA DETENEDORA: Potencia en cuyo poder se encuentran, en un conflicto armado 
internacional, heridos y enfermos, náufragos, personal sanitario y religioso, internados civiles o 
prisioneros de guerra, pertenecientes a la Parte adversa.

POTENCIA OCUPANTE: Potencia que, habiendo invadido durante un conflicto internacional un 
territorio perteneciente a la Potencia adversa, ha establecido y ejerce de hecho un control sobre 
ese territorio.

POTENCIA PROTECTORA: Potencia encargada de salvaguardar los intereses de las Partes en 
conflicto y de los nacionales de éstas que se encuentren en territorio enemigo. La elección y la 
actividad de dichas Potencias, así como las de sus eventuales sustitutos, están regidas por 
normas especiales. 

PRESA: Expresión general que se aplica a un barco capturado, a la mercancía incautada, así 
como al hecho de apoderarse de un buque de guerra. Tratándose de barcos mercantes enemigos 
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o neutrales capturados por las fuerzas navales de un beligerante y/o de mercancías halladas a 
bordo de navíos capturados, se entiende que el Tribunal de Presas.

PROPORCIONALIDAD: El término define el principio destinado a limitar los daños causados por 
las operaciones militares. La proporcionalidad exige que el efecto de los medios y métodos de 
guerra utilizados no sea desproporcionado en relación con la ventaja militar buscada. Ya afirmado 
anteriormente (por ejemplo, en la prohibición de causar males superfluos o sufrimientos 
innecesarios), este principio ha adquirido cada vez mayor importancia a medida que se han 
desarrollado las normas humanitarias. 

PROTECCIÓN: A menudo utilizado en relación con la palabra "respeto", el término "protección" se 
aplica, en el derecho de los conflictos armados, siempre que se haya de proteger bienes o 
personas de los efectos de las hostilidades.

PROTECCIÓN CIVIL: Sector de la defensa civil que se encarga del socorro organizado en favor de 
la población civil -en caso de catástrofes naturales, desastres accidentales, o de conflictos 
armados- con objeto de reducir al mínimo posible la pérdida de vidas humanas y los daños 
ocasionados a los bienes de carácter civil. 

PROVEEDORES: v. Personas que siguen a las fuerzas armadas sin formar realmente parte de 
ellas.

PUERTO: Parte de mar más o menos ancha que, por la conformación natural de sus costas o por 
obras artificiales, permite a los navíos un acceso fácil y seguro y les permite estacionarse en ellos. 

PUESTO DE REAGRUPACIÓN DE PRISIONEROS: Instalación temporal en la que se reúne a los 
prisioneros de guerra procedentes de los puntos de la primera reagrupación. Allí son interrogados 
y, posteriormente, dirigidos hacia los campamentos de tránsito o de internamiento.

Letra R

RADA: Bahía natural o artificial normalmente utilizada para la carga, descarga y fondeo de barcos. 

REAPRESAMIENTO: Hay reapresamiento de un barco capturado cuando las fuerzas navales del 
Estado al que pertenecía antes de la captura se apoderan nuevamente de éste. Esta operación 
puede tener lugar antes de la sentencia del Tribunal de Presas. 

REFUGIADOS: El significado de este término varía considerablemente según el contexto en que 
se utilice: derecho internacional público en general (DIP) o derecho internacional humanitario 
(DIH). En derecho internacional público, el término ha dado lugar a definiciones muy precisas: se 
aplica a toda persona que huye del país de su nacionalidad, a causa de persecuciones o de 
amenaza de persecuciones de las que haya sido objeto. 

REFUGIOS: Lugares acondicionados convenientemente de los que deben estar dotados los 
campamentos de prisioneros de guerra y de internados civiles, a fin de proteger a estas personas 
contra los bombardeos aéreos y demás peligros de la guerra.

REGISTRO: Este término designa la operación de búsqueda sistemática que emprende un 
beligerante a bordo de un barco mercante enemigo o neutral detenido para una visita. La finalidad 
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del registro es establecer si el barco y/o su cargamento pueden ser objeto de captura. Sólo puede 
ordenarse cuando subsisten dudas tras examinar los documentos de a bordo.

REGLAMENTOS MILITARES: La expresión se refiere aquí a las instrucciones de los Estados 
Mayores y relativas a la aplicación de las normas del derecho de los conflictos armados. Los 
reglamentos militares, aunque no sean formalmente fuentes de ese derecho, permiten deducir la 
actitud de los Estados en cuanto a la existencia o no, así como en cuanto al contenido, de principios 
y normas del derecho internacional. A veces, esos reglamentos ejercen incluso una influencia 
considerable en la formación de las normas internacionales.

REGLAS DE ENTRADA EN COMBATE: Se aplica a las instrucciones que da un Gobierno para 
trazar claramente las circunstancias y los límites en los que sus fuerzas terrestres navales y aéreas 
pueden emprender o proseguir acciones de combate contra fuerzas enemigas. 

REMATAR: Este verbo indica la acción de matar a un herido, enfermo o náufrago, o a cualquier 
otra persona fuera de combate que haya caído en poder del adversario. El acto es considerado 
como un crimen de guerra por el Derecho Internacional Humanitario. 

REMOCIÓN DE MINAS: Operación que consiste en remover minas terrestres u otros artefactos 
análogos que hayan sido colocados anteriormente con un propósito defensivo. En el derecho 
internacional positivo se prohíbe que para este trabajo, considerado peligroso, se empleen 
prisioneros de guerra, a menos que sean voluntarios.

RENDICIÓN: Acto unilateral de militares o de una formación que, durante el combate, manifiestan 
claramente al adversario la intención de dejar de combatir, levantando los brazos, arrojando las 
armas, izando una bandera blanca, o mediante cualquier otro modo adecuado. 

REQUISA: Medida imperativa mediante la cual un Estado beligerante garantiza, a cambio de 
indemnización, la prestación obligatoria, temporal o definitiva, de bienes muebles o inmuebles, o 
de servicios. 

RESIDENCIA FORZOSA: v. Internamiento.

RESISTENCIA ACTIVA: v. Visita.

RETAGUARDIA: v. Ruta mas alejada del enemigo o que se mantiene o avanza en ultimo lugar. 
Zona de retaguardia.

RETORSIÓN: El término se refiere a las medidas de coacción que afectan los intereses de un 
Estado y que, a diferencia de las represalias, no constituyen una violación del derecho positivo. Las 
medidas de retorsión no son actos ilícitos, sino simplemente el ejercicio riguroso de un derecho 
para responder a una rudeza análoga. Ejemplos: detención o expulsión de nacionales extranjeros, 
retiro del exequátur de un cónsul extranjero, expulsión de agentes diplomáticos o limitaciones a su 
libertad de desplazamiento.

Letra S

SABOTAJE: Término que designa el hecho de cometer actos de destrucción o de daño del 
material, de las obras e instalaciones que, por su índole o su destinación, contribuyen a la eficacia 
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del instrumento militar del adversario. 

SABOTEADORES: Personas que llevan a cabo actos de sabotaje.

SALARIO: v. Pago por un trabajo realizado.

SALVAGUARDIA: (garantía, preservación) Término que tiene un significado general de 
protección. 

SALVOCONDUCTO: Permiso especial que otorgan jefes militares autorizados a unidades de 
fuerzas enemigas o neutrales o a personas de cualquier nacionalidad. Los salvoconductos deben 
posibilitar que esas personas o unidades lleguen a una localidad determinada, atravesando si es 
necesario la zona de combate, sin que se les registre ni maltrate. 

SECRETO DE ESTADO: Información cuya difusión puede atentar contra la integridad, la 
independencia y la defensa militar del Estado, contra sus relaciones con los demás Estados, 
contra la defensa de sus instituciones o contra el libre ejercicio de las funciones de sus órganos 
constitucionales.

SERVICIO SANITARIO: Conjunto constituido por el personal sanitario, las unidades sanitarias y 
los transportes sanitarios, cuyo objetivo consiste en prestar atención a los heridos, los enfermos y 
los náufragos. 

SIGNOS DISTINTIVOS: Tienen por finalidad indicar que las personas o bienes que los ostentan se 
benefician de una protección internacional especial y que no deben ser objeto de violencia. 

SISTEMA DE ARMAS: Arma constituida por una serie de elementos coordinados, cada uno de los 
cuales es indispensable para el funcionamiento del conjunto y en la que la ausencia o ineficacia de 
uno de ellos hace imposible la ejecución de la misión confiada al sistema. 

SITIO: Conjunto de operaciones militares desplegadas alrededor de una localidad (o de una zona) 
defendida, con el objetivo de conquistarla. 

SOBREVUELO: Normas del derecho de los conflictos armados rigen el sobrevuelo, el aterrizaje o 
el amaraje de aeronaves sanitarias de las Partes en un conflicto armado internacional. 

SOCIEDAD DE SOCORRO: Sociedad reconocida por el respectivo Gobierno, cuyos miembros 
realizan actividades de búsqueda, recojo, transporte y atención a los heridos y enfermos, así como 
de asistencia en favor de los prisioneros de guerra. Su personal está analogado con el del personal 
sanitario militar.

Letra T

TEATRO DE LA GUERRA: Comprende la parte de la región de la guerra en la cual, durante un 
conflicto armado internacional determinado, se llevan a cabo efectivamente las hostilidades.

TERRITORIO: El término se utiliza para indicar la extensión de la superficie terrestre, incluidas las 
aguas interiores sobre la cual ejerce su soberanía un Estado. V. también: Mar territorial, Espacio 
aéreo.
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TERRITORIO INVADIDO: Por invasión de un territorio se entiende la irrupción violenta de fuerzas 
militares de un Estado en el territorio de otro Estado.

TERRITORIO NEUTRAL: La expresión indica el territorio de un Estado que ha optado por la 
neutralidad permanente o limitada, con respecto a un conflicto armado internacional determinado 
o, en ciertos casos, a un conflicto armado no internacional. V. también Conflicto armado interno 
internacionalizado.

TERRITORIO OCUPADO: De conformidad con el derecho internacional, todo territorio colocado 
de hecho bajo la autoridad del ejército enemigo se considera ocupado.

TERROR: El término se refiere al método de combate prohibido cuyo principal objetivo es 
aterrorizar a la población civil. Entre estos actos se incluyen principalmente los bombardeos 
indiscriminados.

TORTURA: Según la definición adoptada por las Naciones Unidas, el término designa todo acto 
por el cual se inflijan intencionalmente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos 
o mentales. 

TRABAJO: Este término designa la actividad a la que la Potencia detenedora puede obligar, con 
ciertas condiciones y garantías, a los prisioneros de guerra.

TRAICIÓN: El término se emplea en el derecho de los conflictos armados cuando se prohíbe matar 
o herir, engañando la buena fe del adversario, a individuos pertenecientes a la nación o al ejército. 

TREGUA: v. Suspensión del empleo de las armas de armas.

Letra V

VEHÍCULO SANITARIO: Por esta expresión se entiende todo medio de transporte sanitario. 

VENTAJA MILITAR: La expresión se utiliza en el derecho de los conflictos armados cuando se da 
la definición de objetivo militar, y cuando se estipulan las precauciones que deben tomarse en el 
ataque a fin de preservar tanto como sea posible a la población civil, personas civiles y bienes de 
carácter civil. 

Letra Z

ZONA CERCADA: v. Cerco.
ZONA CONTIGUA: La expresión designa el espacio lindante con el mar territorial de un Estado 
ribereño. 
ZONA DE COMBATE: Porción del territorio en la que las fuerzas armadas de las Partes 
beligerantes libran realmente el combate y donde están situadas las tropas que las apoyan 
directamente. V. también: Zona de retaguardia, Zona territorial.
ZONA DE COMUNICACIONES: v. Zona territorial.
ZONA DE CONTACTO: Por esta expresión se entiende cualquier zona terrestre en que los 
elementos avanzados de las fuerzas opuestas estén en contacto unos con otros, en particular 
cuando estén expuestos a tiro directo desde tierra (cf. GP I, Art. 26).
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ZONA DE RETAGUARDIA: Según la doctrina militar dominante, se trata de la zona de combate en 
la que se encuentran las bases que sirven para el abastecimiento táctico y logístico de las 
operaciones. 
Según su nivel, estas zonas pueden albergar centros logísticos, centros sanitarios, depósitos, 
almacenes, establecimientos o puestos de reagrupación para prisioneros de guerra, etc. 
En resumen, la expresión "zona de retaguardia" comprende, a efectos de la aplicación del derecho 
de los conflictos armados, no solamente las zonas de retaguardia propiamente dichas, situados 
detrás de la "posición defensiva", sino también la zona territorial que, debido a la globalidad de la 
guerra moderna, será, de todas maneras, implicada en las hostilidades. La solución de los 
problemas que plantea la aplicación del derecho de los conflictos armados en la retaguardia exige 
una estrecha colaboración entre autoridades militares, civiles y de la policía.

 Estos problemas pueden estar relacionados con: la protección de la población civil y los 
organismos de protección civil; el recurso a la protección civil, la designación de zonas y 
localidades sanitarias y de seguridad; la designación de zonas neutralizadas; la protección de los 
bienes culturales; los campamentos de prisioneros de guerra y los campamentos de internamiento 
de personas civiles. V. también: Zona territorial.

ZONA DEL INTERIOR: v. Zona territorial.

ZONA DESMILITARIZADA: Zona que responde a las exigencias siguientes:

a. Se han evacuado de ella a los combatientes, las armas y los materiales.
b. No se hace un uso hostil de las instalaciones o establecimientos militares fijos.
c. Ni las autoridades ni la población civil cometen dentro de ella actos de hostilidad.
d. Ha cesado en ella toda actividad relacionada con el esfuerzo militar. 

ZONA SITIADA: v. Sitio.

ZONAS PROHIBIDAS: Constituidas por el territorio de un Estado neutral, su mar territorial y su 
espacio atmosférico; estas zonas se caracterizan por la prohibición impuesta a los beligerantes de 
emprender en ellas operaciones militares. 

ZONAS Y LOCALIDADES SANITARIAS: Zonas y localidades organizadas a fin de proteger de los 
efectos de la guerra a los heridos y enfermos de las fuerzas armadas, así como al personal 
encargado de la organización y de la administración de estas zonas, y localidades y de los 
cuidados que han de darse a las personas que allí se encuentran agrupadas. Deben responder a 
las condiciones siguientes:

a. Sólo representarán una pequeña parte del territorio controlado por la Potencia que las haya 
designado.

b. No deberán estar muy pobladas con respecto a sus posibilidades de alojamiento;
c. estarán alejadas y desprovistas de cualquier objetivo militar y de toda importante instalación 

industrial o administrativa.
d. No estarán en regiones que, muy probablemente, puedan tener importancia para la 

conducción de la guerra. 
e. Las vías de comunicación y los medios de transporte que allí haya no se utilizarán para 

desplazamientos de personal o de material militar, ni siquiera en tránsito.
f. No serán defendidas militarmente en ninguna circunstancia.
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ANEXO 10

RESUMEN PARA LOS JEFES

Introducción

Cada Estado se compromete a respetar y a hacer respetar el Derecho Internacional Humanitario 
en  todas las circunstancias.
En las Fuerzas Armadas, cada Jefe tiene la obligación de garantizar, en su ámbito de Comando, la 
estricta aplicación del Derecho Internacional Humanitario.
El Resumen para los Jefes contiene, sin referencia alguna a los convenios y tratados 
internacionales, lo que los Jefes que hayan de cumplir una misión táctica deben saber y hacer.  
Este Resumen puede utilizarse para la instrucción y en la acción.

Nociones Básicas
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APENDICES
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(*) Cada campo de llenado está escrito e varios idiomas

Fotografía del 
Titular
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7. Graduación

10. Cayó prisionero el............................................................................................................. (o

Designación del campamento..................................................................................................

Este formulario deberá redactarse en dos o tres idiomas, especialmente  en el idioma 
materno del prisionero y en el de la Potencia detenedora. Dimensiones reales: 15 x 10.5 cm.
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2. REVERSO

 

Este formulario deberá redactarse en dos o tres idiomas. Especialmente  en el 
idioma mat erno de prisionero y en el de la potencia  detenedora. Dimensiones 
reales: 15 x 10 cm.

 

 
Remitente

 
 

Nombre y Apellidos 
.................................................... 
Fecha y lugar de nacimiento 
..................................................... 
Numero del Prisionero 
.....................................................

 Designación del Campamento
 .....................................................

 País de expedición

 .....................................................

 

......................................................................  
Lugar de destino  
......................................................................  
___________________________________  
Calle............................................................  
País.............................................................

 
Provincia o Departamento............................

 

Franquicia 
Postal
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A...........................................................................................................................

..............................................................................................................................

Lugar de destino   ..............................................................................................

Calle                      ...............................................................................................

País                       ...............................................................................................

Provincia o Departamento   ..........................................................................(II)

                                                                 (II)

Este formulario deberá redactarse en dos o tres idiomas, especialmente en el 
idioma materno del prisionero y en el de la Potencia detenedora. Debe plegarse 
según la línea de (II). Introduciendo la parte superior en la abertura (marcada por 
*****); aparece así como un sobre. El reverso de esta carta, rayado, como el 
reverso de la Tarjeta Postal del Apéndice “F”, para la correspondencia del 
prisionero y puede contener unas 250  palabras. Dimensiones reales del 
formulario desplegado: 29 x 15 cm.

CARTA DE CORRESPONDENCIA
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APENDICE “I”

CERTIFICADO DE REPATRIACIÓN

Fecha:

Campamento:

Hospital:

Apellidos:

Nombre:

Fecha de nacimiento:

Graduación:

Número de matricula:

Número de prisionero:

Herida  Enfermedad:

Decisión de la Comisión:

El Presidente de la Comisión médica mixta:

A    =  Repatriación directa

B    =  Hospitalización en un país neutral

NC =  Nuevo examen por la próxima Comisión
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